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INTRODUCCIÓN 

La rescisión contractual es una figura jurídica de gran importancia en el 
ámbito del Derecho Civil, concretamente cuando existe un inrnmplimiento de 
obligaciones recíprocas nacidas en de un contrato bilateral; es una institución que 
mengua los efectos negativos del incumplimiento en que uno de los crnmatantcs ha 
incurrido y del cual lógicamente, se le puede rcsponsahili;ar. El pacto comisorin 
constituye un punto central dentro las ohligacioncs c1viks, si.:ndo un tema 
ineludible dentro del estudio de éstas; es parte medular del conllicto .:ontractual 
surgido del incumplimiento, y se revela como una soluciiin justa que pretende Sl'r 
pronta y expedita. /\sí se han reconocido dos sistemas de operatividad del mismo: 
la jurisdiccional y la de pleno derecho, siendo éste último una herramienta muy útil 
para el logro de la finalidad sefü1lada: la pronta solución del incumplimiento. 

En el Capítulo Primero, se exponen dos conceptos íntimamente rela.:ionados 
con la rescisión y cuyo análisis debe Sl'r previo al del pacto comisorio: la 
obligación y el contrato. Ambos conceptos han sido materia lk revisión por la 
doctrina actual, lo cual resulta fatnl dado el constante únimo de perfección de la 
ciencia juridica. La variable manifostación de los elcmentns de una y otra 
institución'lm derivmlo en el replanteamiento de los conceptos generales. 

Por cuanto al concepto de obligación, la eventual existencia de los sujetos, 
con la consecuente posible integración de la relación juridica entre ésto.~. e incluso 
la posibilidad de crear obligaciones cuyo objeto puede no existir en el momento del 
nacimiento de nquéllas, condujo al replanteamiento de la definición de obligación. 
Ello sin embargo no significó que pudiese prescindirse lk dichos elementos 
(sujetos, objeto, relación jurídica), ni siquiera para explicar integralmente el 
concepto general. 

Igual cuestión se ha suscitado con el concepto de convenio y contrato, 
máxime que el propio Código Civil presenta en sus artículos 1792 y 1793 el 
concepto legal de los mismos. Ello inicia la crítica doctrinal por rnnsidcrnrsc que 
ningí1n ordenamiento legal puede ni debe ser un catúlogo d.: definiciones 
doctrinales. Los conceptos legales de convenio y contrato han sido objeto de un 
profundo análisis que ha concluido con la conveniencia de la desaparición legal de 
la di fcrencia entre uno y otro, para ser también coherentes con el contenido del 
artículo 1859 que atribuye a todos los convenios las disposiciones generales de los 
contratos. 
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Hemos tratado a los elementos y requisitos de los contratos bajo la misma 
tesitura, es decir, realizando una exposición sucinta de los mismos y la marcada 
evolución que han tenido dentro ele la doctrina moderna, lo que demuestra de nueva 
cuenta el ánimo constante ele los doctrinarios nacionales y extranjeros por 
perfeccionar cada día más materias torales dentro del Derecho, exaltúndose al 
contrato como fuente principal de las obligaciones. 

En el Capitulo Segundo, se analiza al pacto comisorio partiendo de su 
regulación legal en el Código Civil para el Distrito Federal. comenzando desde 
luego por el articulo 1949, precepto en donde se encuentra reconocido este tipo de 
derecho subjetivo de extinción jurídica. 

Se exponen los diversos tipos de pacto comisorio. el de la prenda y la 
hipoteca, ambos prohibidos en el Código C'i\'il, y el de !ns contratos bilaterales 
(también denominados sinalagmáticos), y que constituye la parte timdaml'tltal de 
ésta investigación. Se determina de acuerdo al contenido del artículo 111.\<J del 
Código Civil su naturaleza de clúusula natural de todos los contratos bilaterales 
(que son los que generan obligaciones rcdprucas), qut• atribuye dhwsos derechos 
al contratante acreedor perjudicado, ejercitahles de acuerdo a los intereses de este 
cuando existe un incumplimiento de las obligaciones recíprocas por parte del otro 
contratante. De igual manera se observ:mi la posibilidad de rescindir el contrato por 
el incumplimiento de alguna obligación relacionada y no twíproca, pero de 
contenido trascendental cuya violación puede también acarrear la operatividad del 
pacto comisorío. 

Se estudian igualmente los efectos que surgen al tener operatividad 111 
!'acuitad resolutoria, y que son los efectos liberatorio, extintivo, n:troactivo e 
indemnizatorio. 

Existen presupuestos necesarios, indispensables, para que pueda tener 
operatividad el pacto comisorio, sin dejar de reconocer importantísimas 
excepciones en las cuales también puede aplicarse la facultad rescisoria. Esas 
salvedades son planteadas a lo largo del desarrollo del presente trabajo. 

Se expone la naturaleza del incumplimiento contractual como un hecho 
ilicito. El incumplimiento contractual debe poder atribuirse a uno de los 
contratantes, para estar en posibilidad de responsabilizarlo tanto de la rescisión 
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contractual como de los daños y perjuicios que se generen por la inobscrvnncüi de 
las prestaciones. 

Finalmente en el Capitulo Tercero, se estudia el pacto comisorio en relación 
con diversos principios legales, tanto constitucionales (garantías individuales), 
como con los que se encuentran en el Código Civil, demostrando la annnnía que 
guarda aquélla institución en relación con esos preceptos legales, incluso desde el 
plano de subordinación que le merece a los principios constilucionaks y los dcmús 
principios de orden público contenidos en el ordenamiento sustantivo civil. 

Otro aspecto de gran importancia lo son las características bien dclinidas que 
permiten diferenciar al pacto comisorio de otras tiguras jurídicas con las que 
guarda semejanzas tiotables, pero no identidad. 

Es en éste capitulo donde se analiza la operatividad "ip.rn ¡,,,.,. .. del pacto 
comisario: su diferencia con la operatividad judicial y la carencia de solidez 
determinante para distinguir a uno y otro método de rescisión contractual de 
acuerdo a las tesis emitidas por nuestros Tribunales Federales. l'n el anúlisis de la 
rescisión de pleno derecho, se exponen sus repercusiones, tanto civiles como 
penales, y los métodos de defensa que estimamos pueden ser utilizados tanto por el 
contrntantc acreedor perjudicado como por el contratante deudor incumpliente. Por 
ello alimmmos que nuestra legislación es amplia, extensa y útil. Quiás perfectible, 
pero con la suficiente solidez para reconol·cr 1:1 opl'rali\'idad de pk·no derecho en 
nuestro sistema jurídico, sin sacrí ficar en la medida de lo humanamente posible los 
derechos de ambos contratantes, incluso los del deudor in.:umplicntc. cuenta habida 
que en ningún sistema de derecho puede afirmarse que quien incumple con las 
obligaciones nacidas de un contrato pierde por ese sólo hecho ilícito la protección 
de las leyes. 

La operatividad de pleno derecho del pacto comisorio es compleja, ya que en 
tomo a ella se relacionan multitud de preceptos le!;alcs, no solamente los que se 
encuentran en el Código Civil. Ello no constituye ningún óbice para el estudio de 
dicha figura, y que aún se encuentra en proceso de aceptación por lo que se relicrc 
a la operatividad de pleno derecho. Dada ésta dí licultad, durante ésta i1westigación 
se utilizaron todos los medios de que dispusimos para sustentar lo más 
consistentemente posible las opiniones y conclusiones a las que arribamos, 
exponiéndose las reglas generales que en torno a cada uno de los temas ha 
sustentado la doctrina más especializada y de igual manera se exponen las 
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excepciones que evidentemente son también muy importantes para delimitar con 
precisión la ligurn en estudio, sin pretender desde luego haber agotado este tema 
tan vasto. 

liemos considerudo pertinente citar, amén de los prect·p111s legales, 
jurisprudencia y doctrina, interesantes aforismos jurídicos, cuya esencia nutre 
muchos preceptos legales actuales. Ello nos colmó de asombro dada la 
permanencia que han tenido a través de los siglos, alin y con la e\'olucilin que el 
Derecho ha tenido también con el tiempo. En ese sentido consideramos acertada la 
frase acuñada por el célebre e ilustre político y estadista hritúnico Winston 
Churchill ( 1847-1965), quien alirmó que "/.11s p11/a/lra.1· 1111tig1w.1· son /11s 111<1on·s. y 
las breves las mejores ele todas." Ústas características coexistt·n en los apotegmas 
jurídicos citados. De ahl que pueda alinnarse que la genialidad romana, la alta 
creatividad que tuvieron sus jurisconsultos y los que posteriormente st~ encargaron 
de estudiar esas sentencias, han otorgado cierta inmutabilidad a muchas de ellas, 
otorgando indiscutiblemente al Derecho el caníctcr de ciencia social. 

- IV-



CAPÍTULO PIUl\IEIW 

PIWLl\GÓMENOS PAHA EL ESTUDIO DEL 
PACTO COl\llSOIUO 

El estudio del pacto comisorio, al igual que todos los temas que \'Crsan sobre 
las demás instituciones jurldicas, es a no dudarlo muy complicado y extenso. Es por 
ello, y con la clara finalidad de facilit;1r su estudio delimitando lo mús preciso 
posible el campo de operatividad juridica en donde se desenvuelve, que es 
necesario entrar al amílisis de conceptos que resultan indispensables para el estudio 
de la facultad rescisoria. Dichos conceptos son la "obligación" y el "contrato". 

1. CONCtWTO IJE Ülll.lCOACtÓN. 

El concepto de "obligación" ha sido estudiado arduamente por los estudiosos 
de la materia, quienes, en un intento por lograr la unificación de su 
conceptualización, han aportado diferentes nociones de la misma, exponiendo 
sistemlitica y metódicamente el anúlisis de sus elementos. 

Etimológicamente, el verbo ""obligar" proviene de dos voces latinas; 
significa1 "obtener por la fi1er:a, jiir::llr"; "obligación" significa "dcher moral o 
legal", voz que proviene de latin "obligare'', cuya acepción es "'co111pro111<'tcr, 
obligar; atar, ligar a, de ob -·(a) + ligllre (atar, ligllr)." 

El Diccionario de la Real Academia Espai1ola establece varios significados 
de la palabra obligllció11, de los cuales nos inten:san particularmente los siguientes: 
"I ... J 2. lmposicicín o exigencill moral 1¡111• debe regir la ml1111tad libre. 11 3. 
Vínculo q1w sujeta a hacer o abste11erse ele hacer algo, establecido por precepto de 
h'.l'. por vo/1111tario otorgamiento o por derivación recta de ciertos actos. 11 4. 
Correspo11cle11cia q11e alguien debe tener y manifestar al be11eficio que ha recibido 
de otra perso11a. r ... J. "1 

Gómcz de Silva, Guido. "/Jre1·e /Jiccio11e1rio Eli1110/ógico de la Le11g1111 f.'.,¡1111iola". Fondo de 
Cu hura Económica - El Colegio de México, México, 1989, p. 494. 
2 /Jiccio1111rio de la /le11/ 1lc11demia füpmiola tic In Lengua. Tomo 11, 20'. Edición, Espasa -
Cnlpc, l 984, p. 966. 
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En el ámbito jurídico encontramos un cúmulo de delinii:iom:s. las cuales 
parten de conceptualizaeiones aportadas por célebres juristas ronianos. 1'11 la 
"/11stituta" de .lustiniano (Libro 111, Título XIII, de oblig111ir111ihus ). se dcf1nia que: 
"Ohligatio est iuris vi11c11l11111. c¡uo 11ece.uitate ad.1tri11gi11111r 11/ic11i11., ,..., .111il·c·11dt1<' 

sec1111d11111 iura nostra <.'il>it11tis" l«La obligación es un l'inculo ,111rid1n1 por el que 
somos constrc11idos por la necesidad de pagar alguna rnsa según las leyes de 
1111estra ciudad»'¡. En el "Digesto", el eminc11te jurista ro111a11n Paulo ( l .1hrn XI .IV. 
Título VII, de ohlig11tio11ih11s, Ley 111). precisando el concepto a11terior. 111anifcstó 
que: "Ohligatio1111111s11/Jsta11tia11011 in eo co11.1istit. 111 alic¡1wcl corpuc'.\ nostrnm. 11111 

ser1•itute111 11ostra111 fi1ciat, se 11/ ali11111 nohis aclstri11g11t c1cl d11111/11111 11/i1¡11icl. ""' 
jiicie11du111, ve/ praesta11d11111" l«La substancia de las obligacio11es rnnsistc, 110 en 
que haga nuestra alguna cosa corpórea o una servidumbre, sino c11 que ..:onstrnia a 
otro a darnos, a hacernos o a prestamos algo»'!. Resalta dicho jmisrnnsulto el 
objeto directo de la obligación, que a su VCl constituye el objeto 1ndi1wto de los 
contratos. 

Evidentemente partiendo de las delinicioncs anteriores. los estudiosos del 
Derecho emitieron sus correspondientes conccptualizaciunes de "o/iligc1cián", 
mismas que en la mayoria de los casos, comparten elementos cn1111mes, si l11en 
di licrcn en la tcnninología que empican. 

Dentro del cúmulo de deliniciones de autores cxtranjerrn, podemos citar a 
l'othier, quien al respecto manilicsta que la obligación "<'s 11n 1·i11rn/11 de d<'n·clw 
que 11os sujeta respecto de otro a darle a/g1111a cosa o hc1c!'I' o no lrc1ccr alguna 
cos11. "' Baudry- Lacantincric et Bardt:, establecen que "/11 uhligación. c·n el .lt'ntido 
j11rídico de la palabra p11<'de definirse como 1111 1·ínrnlo d<' der<'!'lro por d rnc1/ una 
o \'(//'ias personas deter111i1111das están ci1•il111entc co1111wom<'tidc1s lracic1 u1111 o 
l'<lrias otras, igua/111c111e determinadas a dar, a lwc:cr o a 110 hacer alguna cosa."" 
Aubry et Rau mani liestan que "una obligación es la 11ecesid111/ jurídica " 
co11secue11cia de la cua/ 1111a perso11a es/ti sujeta hacia la otra 11 dar o hacer o 110 

Mans Puigamau, Jaime M. /.os Principios Gcncmlcs del /Jcr<'clio. Editorial Bosch, Casa 
Editorial, S. A .. llarcclona, 1979, p. 338. 
' !.oc. cit. 
' Pothicr, cit. por Borja Soriano, Manuel .. Tcorio Gciicrol de /11s Oh/igacioncs. Tomo l. J>o1Túa, 
México, t97l, p. 80. 
" Baudry- Lacantincrie et Barde, cit. por Manuel Borja.Soriano. /.oc. cit. 
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hacer alguna co.rn. "1 l'olacco, por su parte incluye dentro dl'I conccptu ohligadón, 
que la relación jurídica habida en la misma debia ser de carúc1cr patri11101ual, lo que 
en su momento file el carúctcr distintivo de esta. Dice l'olacco "/lú1111•s1· oh/igaci1i11 
a la relación jurídica ¡wtri111011ial c11 fu<'r=a de /11 C11a/ 1111a pa.w11111 fq11c se /11111111 
deudor) está 1•i11culada 11 111u1 prest11ciá11 (dl' i11dolc ¡wsilil'll o 11t'g111i1·a) lr11cia orra 
per.wm11 (que se llama 11crt'edor). "' G. J'vlarty, no tktirll' a la ohligaciti11 nirnn un 
vínculo jurídico propiamente, sino como "la i11sri11wi1í11 juridic11 ,.,, l'irtud de /11 
rnal 111111 persona (/lamac/11 de11dor) de/Je lr11ccr 1/11<' olm (l/1111111da 11crl'cdor) .H' 

henc:ficie de 111w pre.1·wciá11 ¡w.vilil'll o de una 11hs1c1u·i1í11. "" Lévy llllmann, en l'I 
mismo sentido, establece que "la ohligacfrin es /11 i11sri1uci1i11 j11ridirn •Jll<' exprc.1a 
la .vi1uació11 respecriva de pcr.1·011as de las C11a/es rma (l/a111ad11 el deudor) elche 
hacer he111'.ficiar a la o/ra (//amada 11accdor) de 111111 ¡1rcswciá11 o de una 
ah.1·1e11ciú11 .\'que cvrrespcmde, bajo los 110111/Jres de nú/iw y de deuda, al de111e1110 
¡ull'licu/ar de ac/il'íJ y de pasil'O l'11gc111/r11do por l'sa rclaciti11 en el ¡uuri1111111io de 
los intcrestulos." 111 

De las anteriores definiciones cabe se11alar que, aún y cuando algunos de los 
aulorcs citados no incluyen expresamente el término (y elemento) rc/11cicí11 jurídica 
en el concepto que proporcionan, determinan clarnmente que las dos pJrtes 
involucradas, es decir al deudor y al acreedor, que tienen una l'oncxidad lle dcrechn 
habida entre las mismas, por lo que nosotrns consideramos que t:'icilamente se 
reconoce la existencia de una relación entre ambos, lo cual hace que Sil concepto 
comparta la misma naturaleza que los manejados por la mayoría lk los tratadistas. 
"H11 /11s ch:fi11icin11es [ ... ]jueg1111 las expresio11c.1· 1•í11rn/0Jurídiro. rc/11t'i1i11juridirn, 
11l'<'csidad j11rídirn. si1uació11 jurídica <' i11.1·1ifucici11 Jurídica. pcm <'11 rm/idad. la 
di/árncia que e111re ellas pueda se1ia/arse es más de palabra q11c de c·o11ccp10."'' 

Nuestros tratadistas también se han manifestado con respecto de la cldinición 
de obligación que a Sil juicio es la más apropiada. Así, el maestro Manuel Borja 
Snriano nos dice que "obligación es la rc/ació11 jurídica e111rc dos ¡1<·rso11a.1· <'11 

1\uhry el Rau, cil. por Manuel D01ja Soriano. Loe. cit. 
Po laceo. cil. por Mannel Bo1ja Soriano. ibídem. pp. SO y S l. 
~larly, G. Derecho Cil'il. Tcorla General de las Obligaciones. Volumen t, Cajica, Puebla, 

!')8(1, p. 13. 

;~· Lévy Ullmann. cil. por Manuel Borja Soriano. 0J'. cil., p. S t. 
lle Pina, Rafael. Elcmel//os ele /Jl!rccho Civil Mexicano. Obligaciones Civiles-· Conlralos en 

General, Volumen lit, Pon-(ia, Mcxico, 1993, p. 26. 
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l'irt11d de la cual 1111a de L'llas. lla11111da 1le11dor. q11<'d11 .l'lljl'lll fll/1'11 rn11 otm. 
llamada acreedor. a 111111 prest11ció11 o a 1111a ahs1e11ciú11 d1• carúctcr p11tri1111111i11I, 
q11e el acreedor (Jllede exigir dd deudor."': Este 111ismo autor prccba que: "l.11 
p11l11hm ohlig11ciá11 aharc11 toda 111 rd11ciá11; co11.1·idcrad11 ,:.1·1a <'S/l<'l'i11lmc111<• del 
l11do activo to11111 el 110111hre de crédito o derl'Clto ll<'r.w1111I. y dd lado ¡u1.1·i1"' d de 
dmda 11 oh/igachí11 e11 sentido restri11gid11. "1

' 

En el ca111po del Derecho l'ositivu Mexicano, l'i Código Civil \'igcnte parn l'i 
Distrito Federal, no dcli11e a la obligación, como lo hacía el ordcnarnic1110 
predecesor el cual contenía su conceptualizadón en l'i articulo l 32h, deti11ición que 
a decir del maestro Manuel Borja Soria110 e111plcaha un lc11guaje muy delicie111e. El 
articulo establecía que la "obligació11 per.rn1111I es la q11c .wl11111c11t<' liga a la 
per.rn11a q11e la C'Olltl'lle y 11 .1·11.1· ltcrcdero.v. "" 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justk1a de la Nación'' por su parte, 
emitió una tesis en la que expone su concepto de obligación: 

ll llorja Soriano, ~lanuel. Op. el/., p. 81. 
11 Jhiciem, p. 82. 
1
·
1 Ibídem, p. 81. 

1
' En l'I Diario Olicial d1: la Fcdcrnción de 2h de junio di.! 1995 se puhlicú la actual Ley 

Orgúnica del Poder Judicial de la Fc<krncit\11. En el articulo 15 de ésla ley, se delerrniml •1110 "/.11 
S11prt'111a Corre d" .!11.'ilic'ia nmturú col/ ,lo.'i Sala.t, la.it nml1·s Sf' compo11drún de cmco m11w1ro.r. 
h11sta11do la ¡1resc11cia dt' c11atro parafimrim1ar." En su artículo t I, frnrciún IV Sl' l'Stahlccill qlll' 
es atribución del Pleno de la Supn:nrn Corte de Justicia "l>í'tcrnu1111r, mcd1tml1' 11nu.·rdoo; 

g1•111nl/cs. la co111¡1c1c111'ic1 por m111cria de cada""" cl1• l11s .\i1lt1s .•·el .\IJ/1•m11 1le d1.,·1rihuná111lt• 
/O.\ tlSlllllOS "'' '/lit' ,:_,·fc1s d1•/io11 ('(}IJOCt'I';" lo l'U;1J nislahtú el l'Ollh.'llÍdo del púrr;.1fo SC\IO 

(;1ctualtne11te s~plimo), del articulo 9-l tic la Consti111ció11 Pll)itica dl· los Est:ulns Unidos 
;-i.kxkanos, l'I cual esltthkcc que "l~'I J1/c110 tfr la S11J'r1•11111 ( 'ortc ¡/,· ,/¡1.\f/C111 1'.\lclf1Í {t1ntltado 
/'11n1 cx¡1cdir cu·111•r1los g1•11cralcs, a .fin dt' lograr una adcctltlda di.'itnh1w11;11 1·11tri• lt1x Si1/11.,· d1• 

los 11sw1tos e/lit' com¡wta co11oc,.,. a la Con<'. así como n•mwr " lo.\ Tnhimalt's < 'olcg1ados d1• 
( 'm·11ito. parn mayor J"'m1111wl t'lf el dcspaclw ,¡,. lo.\· 11stt11tos, "'/tt1;¡/m c11 loJ 1¡11c /111b1a11 

1".\l11hlcndo jw·is¡ll'11cle11ci11 o los 1¡uc. cm~(cwmt' a los l"l'fé·ri1l11.\· 111·111·rdos. 111 l'""J'hl 1 orl1' 
di'ft'rlllllfl' ¡wm 1111e1 mejor 1111¡n1r1iciá11 1lt• justicia. /Jicl1os 11cu1·rdos .\11J"11rú11 c/~·cto., dt•.(¡1111'.\ 1fr 
¡111/iltcados." Con h;isc en dichos articulos, el Trihunal Pkno dl.· la Su¡ncma ( 'or1l' dl' Justicia de 
la i\:ación, emitió el "Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprcm;1 Corte de Justkia de l;i (\;1l·ió11. 
di: fecha diccinuc\'c de junio de 111il no\'ccicntos 110\·enta y cinco, n:l;1ti' o a la dc1l·1111inariún tic l;1 
l'L1111petencia por materia de l:1s Salas tic la Suprema Corte de Justicia de la N;u.·ión y al l'll' in tk 
asuntos competencia dl'I Pleno a dicht1s Salns" (No\'rna EptK'H, Semanario Jud1ri•tl tk l.1 
¡:,·deració11 y su Gacela, l11s1a11cia: Pleno, Epoca: NOVEN1\ EPOCA. Tonlll: 1, Junio de 1'>95, 
Acuerdo: 7/1995, l'úgi11a: 573). el cual dclcnninó cu el punto seg1111dn <lllC la l'rimera Sala 1k la 
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Quinta Epocu 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLVII 
Página: 4200 

OBLIGACIÓN, NATURALEZA DE LA. La obligación es un 
vinculo jurldico que nos constituye en la necesidad de dar. 
hacer o prestar alguna cosa, por lo quc cada obligación suponl': 
a), un lazo jurídico que liga nccesarimnente al deudor con el 
acreedor, y del que se deriva el derecho que este tienl', para 
exigir qtic aquel de, hagu o preste, y el deber Juridirn 
correspondiente al deudor, de dar, hacer o prestar, y b l. un 

Suprema Corte de Justicia de l;1 Nación conoccrú de las lllilll·rias CÍ\'il y penal, y quc la Segunda 
Saln conocen\ de lus nrntcrias Administrali\'a y del Trnhajo. :\nh.'S tk la puhlica~·uln lle l;i ky 
vigente, en el "Acm•nln df'I 7i'il1wwl /'ll'110 1/t' la S11prt'ma Corle d1· .lmt1c1a de la l~'anúri. tlt• 
.fi!dw siete• ele fchn•ro dt• ,,,,/ 111n•t•n1 11lfos 110\'t'llla \' cinco. rl'latl\'O 11 lt1 dBt1 thiH·uú1 1/i• 11.\w1t11s 
t'/l/,.l' las Salas y los ·"'''ion•s ,\/i11istrm" (No\'cna Epoca, Sct11;111arw J11d1l·ial lle la Fcdc1ación y !\U 
Gaceta, Instancia: Pkno, Epoca: NO\'ENA EPOCA, Tonto: l. :\1ar10 dl' \ 1J')5, Acuerdo; 2/191>) 

(1la), Púgi1rn: 75). se hahi:i dcll:rminado en el punto cuarto ljlll! "/.m 1isw1tos c¡uc actwtlmnllc ,\t' 
1'1/l'llc'l/ll'Wl t'll la /'rillll'l'tl Sala antcl'ior s~· co"·"''l1'Cll'Úll en 111 /,n111a11 S11l11 11c11111/, \' lm 1¡111· se 

t'll<'ltt'll/1'<111 c11 la 7l•rcc.Tll Sala 1lllh'l'ior sc>ni11 1'11\'túdo.\· a la /lri1111·m ,\~i/11 wwal. ·• 1:11 d p1111to 
quinto se determinó que .. /.os asuntos q11c actua/mc111c _,,. c11c11c1111w1 1·11 /,1 S1·~1111da S11/11 
e111tcrior Sl' C0'1scn•arti11 ,.,, la Scgwula Sala acttwl, y los 1/IH' .\e 1·11c11t•11tr1111 1·11 la ( '11arta Sola 
,111r1•rior scni11 cn\'iado.\' a la Scgwula Sala ac111al." Y finallnl'lllC en el punto seis se ~c1),1h'1 4ur 
''/.os asul/fos que act1111lmt'11tc .H' cnnu•1111w1 en la a111auw S,1/11 .. 111\l/iar d1· esta S1q1rt'ma Cor11· 
dt' .l11stide1 serán 1w·1wclos, cq11itatfr,m1t·111t• y cm~fúrmc "/ riguro.~n ordt'tt t1111111;n1·0 J'rogr1'.\/\0 

d1• los cx¡wdiP11tcs, a las 1lvs Salas w·trwh·.\· de cstt' :lito 1hhu1111/" Nn nhst;mtc estos r:11nhios 
habidos en h1 estructura del rvtúxinrn Tribunal, ello no afcrtú \.1 nhlig.lloiil·liad de las 
jurisprndcncias emitidas tanto por la Suprema Coi1c de Justicia dl· la Nal'ÍlÍll, 1i.111t·11l1Ht11llo en 
Pknn o en Salas. así como las lle los Trihun;ilcs Colcgi;ulos dt~ ( 'il"l'lllll' FI prnp1n artil'ulo 177 tk 
la actual Ley Orgúnica del Poder Judicial lle la Fcdernción llett•n11111a qut' "/.11 Jlll"l.\"/Wlldt•11c111 1/llt' 

d1·hm1 c•stahlcccr la S1tprt'11W Co1'1t' dt' .lmticiaf1111cio111111do t'll /1fr110. /¡'-' S.tla.\ de /111111.ww .1· fo.l 

1rih1111afcos coll'giados d1• circuito c.•n las (:1cc1uorias 1¡111• pr1m1111n1•11 ,.,, /o., 11\1111/0.\· d1· _,,, 

l'Olll/Jt'tc11cie1 distintos cid juicio dt· w11¡1,1ro, se rcgmin por lil.\ dl.\pos1e1011t·s de la /.,·y de! 
..tm¡i1iro, safro e11 los casos en que la ley tll' la m111t.•rii1 nu11111'h'l"•l 1hs¡1os1ciú11 c.\f'l"l'.\"tl c11 olm 

sc1111do." Evidentemente las tesis sobresalientes que sustenten lllll'Stros Trihunalcs Fcllcrnks, 
scguirún siendo aptos para guiur las prestaciones resolutivas de dichos tnhunalcs, y por t;mto 
aptas también para constituir jurispn1dcncia. 
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hecho reductible a valor pecuniario, que es el ohjeto o lin del 
lazo jurídico. desde este pulllo de vista, lo esencial, lo 
característico de las obligaciones, se patellli7a en el vinculum 
juris, y en el onus conventionis de la doctrina, por lo rnal, para 
que la obligación de origen al ejercicio del derecho en ella 
contenida, se hace indispensable acreditar ambos elementos. 

Vega Mier Clemente. Pitg. 4200. Tomo XI.VII. 13 de marzo de 
1936. 5 Votos. 

Obsérvese que el concepto de la Suprema Corte de Jus11cia de la Nación, se 
apega a los conceptos romanos como a los de los autores anlcrionnenle c11ados. No 
obstante la aparente coincidencia signi licativa, el término o/Jligacici11 carece de una 
uniformidad conceptual cientilic;1. Dcntrn del !ralo del concepto de o/./igc1ci1i11, 'e 
han suscitado diversas discusiones, por mús que existe quit·n considera dlida la 
terminología tradicional, como el maestro Jorge Alfredn Do111i11gue1 i\1aníne1."' 
Sin embargo, considerado como insuficiente el concepto tradicional de 11/t/1gc11 iti11. 
autores tanto cxtranjerns como nacionales han elaborado algunas crí11eas al 1111s1110: 
entre ellos podemos citar del extranjero al maestro ll1Hnt·111<'0 llarhern. y enlrt' los 
destacados autores nacionales, a los maeslrns Rafael Rojina V1llegas y a l:rnes111 
Gutiérrez y Gnnzálcz. 

Domenico Barbero, maniliesla que dentrn del conccpln de ohligal'iii11 110 S<' 

encierra necesariamente al de deuda (o débito, como lo dennmina). apoyúndose en 
el hecho frecuente de la creación de obligaciones sujetas a término. ",:Cii1110 
¡wdemos hablar de 1wbligación» - expresa -· antes de qu<' el d1·11tlor. por la 
pendencia del término, esh; 11oh/igado a cumplir":' No hay mtis 1¡111· 1111 camino: 
distinguir entre 1mbligación» y 11dcbcl'» [ ... ] 110hligado.» significa. 1111 ya, 11i tanto. 
ni necesariamente, actualmente en deber de <fectuar la pn'.1·tación de qu<' ·"' tmta. 
sino que está 'de.finitiva111e11te implicado en el vínculo jurídico. fl «d<'hcr de 
rn111plir», el 1alébito» propiamente dicho, podrá ser co11tcmporti11co o 1·<'1lir 

po.1·terior111ente [ ... ¡lo que l't1/e en cuanto a la 1whligatiu» es c¡uc liara el 1·í11rn/o. 
1·s el cswr ligado: ligados a una prestación que rn111p/ir hoy o 1111uit111a. o aca.rn 

"' (}i'. Dominguez Mm1ine1, Jorge Alfredo. Cot1l'e11io y Commto. Rt'pli1111t•a111i,•mos .¡, . . ws 
rcs¡icctil'os co11ccp1os c11 el Código CM/ pam el Distrito Fcdcml. Porrirn, México, l lJ'lfi. Nora al 
pie <le p:igína 11i1111cro 2, pp. 2 y 3. 

-6-



hoy y 111wia1111, i11i11terr11111pida111e11te (ob/ig11cio11e.1· 11eg11ti1•11.1·J. "'' l'I débito asi 
como se expresa puede ser entonces coetáneo, si ha de satisfacerse i11111ediat;1111cnte: 
"St111i111 debetur, 1¡11otl .l'i11e die clebelllr" [«Se debe en el acto lo que se tkbe sin 
tt!rminu»"], o adventicio, si sobreviene con posteriurid;id al nacin1ientn de la 
obligación: "Ex die i11cipit oblig11tio" [«La obligación cmp1ela al tt·n111nar d 
plazo»'''J; pero en cualquiera de los cnsus, existe ya un l'inculo juridi.:o. 1.o que 
refiere dicho autor, no es otra cusa que lo que el maestro Ciu11c1Te1 y (io111:\k1 ha 
sciialado como un requisito del acto jurídico: la eficacia. t\ta es dctinida wmo "/.11 

sit1111ció11 de tiempo o co11d11ct11 positil'11 o lll!g11til'll, que .fiit1 /11 fer o pcll'/1111 /11.1 

pm·tc•s, p11ra que 1111 acto jurídico - 1111i/11tert1! o bi/11tern/ </11<' tie11<' ¡11<'1111 ,.,ristl'11< 1ú 
y 1'<1111p/e/11 mlide:, empiece a generar 11/g111111s, o tocias, s11.1· co11sl'c·111•11ci11s el<' 
derecho. "20 

El maestro Rafael Rojina Villcgas critica las dcliniciones que seiialan que la 
obligación es una relación jurídica, manifestando que "se ht1 n1111<·ticlo !'i gr111'<' 
error ele co11ji111dir l11 ohlig11ció11, con la re/11cici11 j11riclica. f11 otrns ¡wlahms, se lw 
cc111.fi111diclo 1111 elemento co/I 111 artic11/aciti11 ge11cml ele tocios los demús, lo c111e da 
como re.rnl11111do la rdacicinj11ridic11. E.1· decir. se rn11.fi111de la p11rtc ccm el todo."~' 
En el pensamiento de t!ste autor "L11s re/11f'io11c.1· j11ridica.1· 1'ie11c•11 c1 crear 
sit11acio111'.\' co11crcws <'11 las q11<' 11q11cllos dc•111<•11tos sim¡>l<'.1· 1/11<' estií11 c111111<·1'aclos 

17 Barbero. Domcnico. Sistt'llUI ele J),•rl'dw /lri\'clclo. Tomo 11, Oh/(l!llflOIH"s; Traducción de 
Sanliagn Sentís l\lclc11do, Ediciones Jurídicas Europa -- Amcrica. Buenos Aires, 1%7. p. 7. 
" ~lans l'uigamau. Jaime~!. Op. cit., p. 34 l. 
,,, l/oidl'/11, p. 340. 
·'º (l111ii:rrcz y Go111.úlcz, Emcsto. /Jcrecho ,/e lc1s Ohli~acimrcs. Pnrn'1a, Méxu.:o, 1993, p. JCJO. 
Positivamente dicho requisito no es rcconocido ¡lor el Código Civil para el Dislrito Fc\k·rnl. Y:t 
1.:11 una l'jccutoria se hahía anunciado, aunque no con la 1nc1.."isión tlri conspin10 m:tcstm, l;.1 
L'lir;1cía como situación distinta de la c\istcncia y \'alidc1. de un acto jurídico, y así, sl' dctcnrnnó 
el <'lil<'rin que e'presa: "CONTRATOS, VALIDEZ Y EFECTOS JURIDICOS llE LOS. No hav 
que rnnfllndir la validez de un contrato. con lo que puede llamarse su c,apachl;nl o aptitud par~' 
pwdul'ir dctcrminmlos efectos jurídicos. es decir. con su eficacia como fuente tk· lllS tlcrel"i1llS 
lJlll' dl' él s1..• hacen derivar. porque una cosa es que un contrato puL·d¡¡ lkun;usL' \ úlido, poH¡uc 

1 L'Úna \as condiciones cscndnlcs de todos los elmtratos, y otra muy ltisttnta, ljUL' ~úh1 por cllll 
¡rn1,.·da11 deducirse Indas las acciones y todos los derechos 411c de d Sl' quicr;m lil'ri\':1r. t<.Ju1111a 
¡:pora. lns1ancia: Segu11d;1 Sala, Fuente: Semanario Judiciill de la FL'\kración. 1·011111: l.:\Vll, 
1':1gina: 1J9 1J. 1\mparn au111inis1rntivo dircclo 7154/39. Ort11. Escalantc Agustín. 7 de l\:hrc111 de 
l 'J·l t _ l !nanimidad de cinco vo1os. 1'011en1c: Manuel l3mtlcll llautisla). 
'' Rnjina Villegas, Rafael. /Jcrccho Cil'il Mcxica110. Tomo V, Ohligaciones t. 7" eu .. l'orrüa. 
México. t •J'JS. p. 16. 
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en las normas entran en juego para determinar los .111¡etos \' los ohicto.I', 11111<' 

ciertos .1·11p11estos q11e 11 su l'C!: originarán cierta.1· co11.1·1·1·1¡¡•1wi11s . ..Jfa/11ndo. por 
consiguiente, sólo fllll'll los .fines de 111111 explict1ci1in. los di.1·ti11tos d1•m1•111m de la 
relación j11rídic11, tenemos, por una parte los sujetos. por 11tra. /o.1· oh¡cto.1-. Ahora 
hien, los ol~ietos de la relacicín jurídirn c1111sti1uyen /11s .fi1r11111s de n111d11ctt1 1¡111• s1• 
1111111ijie.w111 como .filnc/111d. 1'1111111 dcher o como s1111ci1i11 Fom111s dt' rn111/11,.111 1¡11c 
s1• i111p1111111 11 los .rnict11.1· por 1·irtwl d1• /11 realbwitÍ11 de 1111 .111¡1111'.l'/IJ. /:'.1111.1 ji>r11111s 
de conduclll pueden pl't'sc11t11r di/(n•11tt'S as¡1,·c10s, segii11 -"<' tmt1 · dt' la <'l't'acitin. 
11111dijicacití11, 1ra11.1·111i.1·i1in o exti111·iti11 de dcrcl'iws. c/1·/,,·n'.1 o d1· .1w11·i11111'.I' /:'11 estu 
radirn11 '"·" COll.\'('('Ut'lll'ill.I', t'.\' d1•cir, "" 11111111 1/111' .11' pu1·de11 C'/'t'<l/', /IWl.\'lllÍIÍI'. 

modifirnr o c.rti11g11ir /11s ohicto.1', 1¡11e sou /11 Jim11a de la m11dw·t11 rcgu/11das. l'or 
lo 1a1110, el dehcr jurídil'o 11 0Nig11ciú11 si• pre.1<011t11 cu11111 ohj1•10 d1· /11 rt'it1l'iii11 
jurídica, como .fim1111 de cm11l11c1a rcg11l11da />11/0 111 .fÍH'lllll de dt'h1·r r. 
l'orrdati1•11111c11/c, h11;0 /11 fim11a de fi1rnllt1d dcsd1• t'I ¡11111111 d<' 1·i.l'/i/ .Id .\ll/1'lt1 

11clil'll. 11Luego e11to1;ces. 1;, ohligaci;i,, 110 es, ni 1111ede s1•r. 111 relaci1i11 ¡11rídin1 u. 

f:'sla es el res11/tado de la articulación de lo.v clc111e111os si111pl1•s ifU•' ori,i:i111111 la 
obligacián, nferid1111/ suieto pasim. /:'.\' t'l'iilc11t1' 1¡11e la ohligaciti11 '"" uu estado de 
suiccicíu jurídica: no t's la rdaciti11 de un sujeto co11 11/m . .. ~: La rcla,iún 1uri1fü·a 
"es 1111 elet11t'11to idt'al. 1rú11•.1·t' dt' ctwh¡uit'r 1i¡w d,· rdat'i1i11, ¡111<•s si• co11.1·11ttff<' 
merced a 111111 comhi11aciti11. l'or co11siguit•1t1t', la rc/aciá11 jurídirn '"' t'i dc111t·1110 
idml i¡11e rcs11/t11 del mlac<' de /os t'le111e11tos si11111lcs y 110 ¡>ut'dt' c1111f11111/ir.\'l' con /11 
o/1lig11ciá11 que es 11110 de c//os."1

' Por lo anterior cnncluye que la obligaciún es "u11 
t'stado de s11hordi1111e.·ió11j11rídica lfllt' impo11c 111 deudor la llt'<'t'.l'Ídad de ejec11111r c11 
fii1·or del acreedor 1111 hecho o 111111 11hstc11ci1í11 de l'tll'<Íclt'r ¡1atri1111111ial o moral."'' 
.Cnmo derecho y obligación son corrclatirns:'' al 1wilicarse estados de 
subordinación de uno a otro contratante, en tmlo momento a111hos 1endr;'in una 
situación de igualdml jurídica. Sin embargo, siendo la subonlinaciún un estado de 
sumisión u obediencia y aún y cuando manifiestamente el maestro Rojina \'illegas 
se ha referido no a éste estado de sumisión, pues del concepto se cuhgc• que se 
retierc a la necesidad de cumplir con las prestaciones debidas. no por ·.1bcdicncia a 
una orden dada, sino porque el obligado se ha rn111pro111ctidn a din 
voluntariamente, de ahí el estado de sujeción jurídica. cnnsidc·ramos que el c•mpko 

lhide111. p. 17. 
lhide111, p. 18. 
lhidcm, p. 47. 
Vid. hifra, p. 46. 
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del término subordinación no es afortunado en ésta definición, dada la wnfüsiün 
que puede generar, aún de manera injustificada. 

El maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzálcz critica lo que denomina el "°'"'''f't" 
tradicional ele obligació11, manifestando que el mismo es emineo al 110 aharl·ar 
otros supuestos. El concepto tradicional no explica "al c11s11 ill' 1111 ,whfig11d11» </111' 

1111 sea «de11don> y 1111 tenga H<1creedoni, si1111 que sú/11 c.l'lt; c11 la "•'<'<'.lidad dt' 
obserl'lir 1•ol11111ari11111e11te la co11d11ct11 <JIU' la h:I' detcr111i1111, lleg1111do t'I nmi s,· 
rn111•iert11 e11 deudor y tenga 1111 11creedor, pero ello 110 /11'Ct'.l'<ll'i<1111e111t· .\i1111 dl' 
1111111<'/'ll e1·e1111111I. "2

" Igualmente scfü1la que "A/ 110 rnhcr e11 1'.l'<ls d1·/i11i1·ú111t'.1· d 
rnso de lm declaraci1111es 1111il11ter11le.1· de 1•ol1111tml, que so11 fi1e11tl' C1'<'111lora de 
11h/ig11cirmes, 11ec('.\'al'i<1111e11te so11 co11cept11.1· i11c11111pletos 1· por lo mismo 
e1¡11il•oc11do.I'. "27 Establece un concepto genérico de deber j11ridim. el mal til·ne 
rnmo subespecies d deberj11rídico .1·tric/O sl'11s11. 11bl(~111'i1i11 lato st'11s11 y dt'rcclw 
de crédito com•e11cio1111I. La ohligació11 lato sc11s11, a su ve; se subdivide en 
11bligació11 stricto se11s11 y derecho de crMito rn111°<'/lci()/1<1I, cstl' último seria el 
equivalente al concepto de ol1ligació11 tradicional, aún y cuando la terminología 
empicada pueda parecer un tanto di fcrente en cuanto a sus akances. Dice este autor 
que por obligación lato se11.1·11, debe entenderse "/a ll<'<'t'.~idadj11rithrn dt' c11111p/ir 
ml11nt11ri11111ente lllUI pr,•st11ciá11 de c1micter patrimonial (/'<'t'llllit1rit1 11 111111 .. 1/J. a 
.fill'Or de 1111 s11ieto que c1·e11t1111l111e11te p11.:de llegar t1 <'xistir. o "Ji1rnr .¡,. 1111 .\/1¡clo 
lflll' ya <'.\'iste."" La siguiente conceptualización que plantea es Ja dl' oh/igaci<in 
stricto se11S11, la cual define como "la 11cccl'idadj11ridirn de 11111nt1·n1'1'.11· ,.,, aptitud 
de c11111plir vol1111t11ri11111e11tc 111111 prest11ció11 de cw·úctt'I' pa1ri1111111i11/ (/11·cwliari11 11 

moral), 11 fl1mr de 1111 s1ljelo que c1·,•11t11<1lml'llt<' ¡111ede llc·gar 11 existir."'" 
Finalmente por derecho de crédilo com·c11cir11111I dchl' entenderse "/11 n.·cc.üd11d 
j11rídica que tiene 111111 persona deno111i1111da obligado dc111lor. dt' <'11111/llir 
l'llh111tari11111e11te 11 fl1mr de otm persona. de110111i11t11la 11<'/'ccdor, lfllc' le ¡111cde 
exigir, 111111 prestación de carácter patrimonial (pec1111iari11 o mora/)."'" 

Explica que, cuando un dctcnninado sujeto emite una declaración unilateral 
dL' la voluntnd, éste queda obligado confonne a la ky, pero que no til'nc d carúctcr 

~,, 

'" 

Gutiérrcz y Gonziilcz, Emcsto. O¡i. cit., p. 58. 
/.oc. cil. 
//1hh•111, p. 33 el s~q. 
/.oc. cil. 
Loe. cit. 
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de deudor ya que no cxislc sujeto alguno que pueda exigirle la prestación, es decir, 
no tiene acreedor, y que éslc, incluso, puede no llegar a existir. len ntras palabras, 
en la declaración unilateral de la voluntad no surge una relación JUrid1ca cntrl' 
personas de manera inmediata e ineludible: ésta puede llegar a limnarsc de manera 
evcnltlal, pero no necesariamente; sí existe, en cambio, un \'inculo .111rid1w l'llln: d 
sujclo y el objelo (es decir, clllre el sujclo y la prestación dt1r. lwn.,. n 110 li11ccr·. 
que debe otorgar); el obligado súlo debe mantencrsl' ,.,, 11pri111cl de sa11sfai:cr una 
prestación pecuniaria para cumplirla, si y sólo si, el hendii:1ano de esa 1m·s1a.:iún 
(acreedor) llega a existir, o en otros términos, si se rnmpk la rnmhrn'111 suspensiva 
a la cual estú sujeto el cumplimiento de la prestación que har:'1 surgir la rela.:ión 
jurídica enlre ambos,." pues de lo contrario no nace ohligac1ó11 alguna: "l'<'11de11/<' 
c01uli1io11e uilril iuterim dehe111r" l«l\licntras esté pcndirntl' la comtic·i1in nada se 
debe».111. 

Por cuan lo a la patrimonialidad de la prestación, el maesi ro ( iutiérrez y 
Gonziílez basa su exposición en la tesis de lhering, puesto que considera :1cerrndo la 
postura de ésle por cuanlo a "aceplar oh/igacio11cs m11 ,·0111c11ido 110 pcctmiario, 
pem ec¡trimcado al estimarlas c.rtrapatri111011illl<'s." 11 Para el maeslrn mexicano el 
patrimonio no sólo se constituye pnr el carúcter pecuniano o ei:onúmiw de sus 
elementos. "En el campo del /Jereclro. el /)(lfrimonio dc/>1· 1¡1<1·clar 1·11 dc/i1ri1il'a 
.finwado por dos gra11d1•s timhiros: d cco111imico y l'i d,· los dt'rcclto.,· de la 
personalidad. "J

4 De ahí se parle para alirmar lJlll' pul·den e.\istir l'nhmces 
obligaciones con conlcnido no pecuniario. Pensamos que ex1s1e la pnsihilidad de 
celebrarse convenciones que generen obligaciones de contenido no Jll'rnniario, ante 
lo cual, en lratúndose del paclo comisorio, éste lemlrú plena ,iperati,·idad cuando 
esas obligaciones de contenido no pecuniario sean adem:ís 1wiprncas. no dej;índose 
extramuros de las hipótesis legales, las cuestiones d,· cumplimil'nto o 

Rafael de Pi1rn manifiesta que existe distinción entre rd,1cüí,, y ri11ndo l'llando dice que "/t1 
oh/igaciÓll ('.\' lllltl rí'/aciÓJI }lll'idira productora dt~ 1111 \'ÍllCll/o juridtco f/ u/lffl.\' \'lllc'llfrm1u t'.\' 

<'tH1.\'t'c11e11cia cfo la rdación jurídica." (Op. cit .. p. 25). Creemos lJllL' l'S posihlc h;1ccr un;\ 
distinción entre \'Ínculo jurídico y rch1ción jurídica. cs111hlccicndo que l'I pn111c10 h;.R'l' alusión"' 
la sujt:.~ión del ohligado a In prcstacit\n que debe otorgar, y el scg111Hll' a la l.'lllH.'\1ún entre las 
JH .. 'rsrnrns que puede darse de numera eventual, tal y como sucede con la lkdarnciún umlatcral tk 
la voluntad {Ver .rn¡wa, p. Ci). La mayor p:u1c de la doctrina no hace cs.t dis1inciún~ :unhos 
térn1inos pueden ser \'úli<lamcntc utilizados como sinónimos .. 
" ~lans Puigarnau, Jaime M. Op. cit., p. 340. 
\ 

1 G11tiérrcz y Gonzálcz, Entesto. Op. cil., p. 114 . 
.i.i //tic/em, p. 112. 
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incumplimiento de dichas convenciones, so pretexto de In carencia del contenido 
económico o pecuniario. Con ello igualmente habrá congmencia con el cmllcnido 
del Código Civil, el cual reconoce la posibilidad de vulnerarse derechos de índole 
moral. Al respecto cabe citar el artículo 1916 del Cúdigo Civil, el cual cstahlcet· 
que el dai1o moral es también fuente, precisamente, de obligaciones: 

"AU1iCU!,O /916.- Por dmio moral si' l'lltiemle /111(fi•ct11ciri11 
que u11a perso1111 .rnji·I' <'11 s11s se11ti111ie11to.1·, 11/<•ctox. cn•,•11ci11." 
decoro, ho11or, rcplll11ciá11, 1·id11 pril'<lela. c·c111fig11rcwici11 1· 

aspt'ctos jísico.1·, o /Jic11 1°11 /11 co11sidcn1cici11 IJll<' ele si mi.rnw 
tie11e11 los demás. Se prcs11111irú c¡11c /111ho d111io moral rn11111/o 
se vu/11erc o 111e110.1·c11he ilcgiti11111111cnte la /ihcrtwl o /11 
i11tcgridadfl.1ic11 o p.iÍ1J11ic11 de /11s perso1111s. 

Cua11elo 1111 hecho 11 0111isió11 ilícitn.1· prod11:rn11 1111 dmio 
moral, I!/ respo11s11blc del mismo te11elrá /11 ohlig11ció11 di' 
repamrlo 111edi1111te 111111 i111/em11i:acüi11 c11 di11cm. co11 
i11depe11de11ci11 de que .H' haya c11usado dmio material. ta11to e11 
re.1po11sabi/ielad co11tract11al como extmco11tmct1111/. lgu11/ 
ob/igació11 de rep11rar d dmio moral tcmlrá c¡11ic11 i11curm 1·11 

respo11sahi/idad objetim co11fi1r1111• al artic11/o 1913. asi como 
el Estado y s11s sen•idort's públicos, co11forml' a los 11rtic11/os 
1927 y 1928, todos ellos ele/ /Jr<'.l'l!lltc código. 

La acció11 de repar11ció11 110 es tra11smisib/e a terceros por 
acto entre l'Íl'Os y sólo posa 11 los herederos de la 1·icti11w 
cumulo ésta flay11 i11te11t11do /11 acció11 e11 1•ida. 

El monto de la i11dem11izació11 lo determi11ará el Juez 
toma11c/o e11 cuenta los derechos lesionados. el gr11do de 
re.1¡1011sabilidad, /11 situación eco11ó111ica del responsable. y la 
de la victima, así como las clemós circ1111sta11cia.1· ele/ caso. 

Cuando el d111io moral /raya q(ectado a la victima en su 
decoro, lro11or, reputación o co11sideració11. el .fue: ordcmmí. a 
petición de ésta y con cargo al re.1¡m11.rnble. la p11blicacici11 de 
1111 extracto de la se11te11ci11 c¡11e refleje adcc1uul11111c11te la 
1111t11ra/eza y alcance de la misma, a través de los ml.'dios 
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i1!f<1r111ativos q11e co11sidere com·e11ie11tes. E11 los rnsus e11 q1w 
el dmio derive de 1111 acto q11e haya tenido d!fi1sió11 en /m 
medios i1ifor111atil'Os, d .l11e: ordc11ar1Í r¡11e los 111i.1·1111H den 
publicidad 11/ t~rtracto de la .H'11te11cia. co11 la mi.111111 rdt•1·1111da 

q11e /111biere te11ido la diji1sió11 origi1111/." 

Pensamos que la tesis del maestro Gutiérrez y Go1u.:ilcz, tienen el mérito de 
proponer una ditCrenciación en el úmhito jurídico. de conceptos como deber 
jurídico, obligación y derecho de crédito. 

Dadas las criticas expuestas por los maestros Rafoel Roj1na Villegas y 
Ernesto Gutiérrez y Gonzúlez, pensamos que la definición usual de obligación debe 
seguir siendo revisada, a lin de precisarla paulatina1111:ntc como ha sucedidn 
justamente con l'I pacto comisorio. Consideramos que la detiniciún dl'I macstru 
Gutiérrcz y Gonzúlcz es acertada dado que en el mismo se engloba precisaml·nte 
otra institución generadora de obligaciones. como lo es la tkclaración unilateral de 
la voluntad, aún y cuando ésta, de donde parten las retlexiones del autor citado. no 
es reconocido umínimemcnte como li1ente general de obligaciones: l'I maestro 
13rn:ia Soriano con apoyo en la exposición de motivos del prn)'l'cto del t 'úd1go ( '1\'11 
vigente, expresa que es una füentc especial." La regulación de la 1kclararnín 
unilateral es de cualquier forma general, porque t•n el Código ( 'il'il se determinan 
los casos por los cuales esa manili:staci1ín unilateral produn: cfechis 
obligacionalcs:"' Fim1lmcnte debemos seiialar sin embargo, que aún y cuando 'e ha 
tildado de equivocado el concepto tradicional de obligaciún. éste no l'S inL'\acto 
tntalmente, puesto que bien se observa qw: aún con las dili:rencias sustanciales 
cxpucstas por los citados maestros, las partes de la misma pcn11:111ecl'l1 en cierto 
modo constantes. 

En rnzón a que el artículo 1949 del Código Civil para el Distrito Federal (el 

cual scrú estudiado en los capítulos siguientes), contiene el términn 11/Jligaciá11, 
fundado naturahncntc en el eoncepto tradicio11a/, es decir, a aquellas relaciones 
jurídicas habidas entre sujetos que ya se encuentran pcrti:ctamentL' determinados. 
esto es, acreedor (es) y deudor (es) comunes que deben satisfocnsc prestaciones 

'.' llrnja Soriano, Manuel. O¡>. cit., pp. 339 r/ .m¡. 
•h l.a regulación casuística no vulnera el principio de gcncrnlhl:id y :ihs1raccil'n de lo1s 1hu111~1s 
jurídicas. Sencillamente en este tipo de regulación, lus hipótc.~sis lcgaks sc c.•ncl11:11tr:m 
cspccilicadas, pcro todos los hechos que encuadren en hts mismas. serón rcgulalins por C:st~1s . 
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reciprocas y que tienen entre ellos una conexidad legal. consideramos que no c\istc 
afectación alguna por cuanto al contenido de la obligación. i':sta debe reunir en tndo 
cuso sus ele111entos para que tenga plena existencia y validez legal. 

2. El."~rnNTOS lllc LA ÜllLIGACIÓN. 

Estublecido el concepto de ohlig11ció11, es momento de detenrnnar rniilcs son 
sus elementos. Al igual que el concepto analizado en el apartado antnior. las 
conceptualizaciones de los elc111entos que son por tanto inherentes a la ohligac1ún. 
no han escapado al debate doctrinal. Así '" gr .. el maestro Rafael Ru¡ma Villegas 
únicamente reconoce dos elementos de la obligación: el suhjetirn (los sujetos). y el 
objetivo (el objeto¡', ya que la relación jurídica no es para éste autor. según ya 
vimos, un elemento de la obligación, sino un elemento ideal que 1nulta del rnla.:e 
de los cle111entos simples, sujetos y objeto, y del cual se origina la ohliga.:1ún. '' 

Sin embargo, de acuerdo al concepto de obligación adoptado. son elementos 
de la obligación, reconocidos generalmente: al los sujetos; b) la rl'la.:ión Juridica; y 
e) el objeto. Así se ha expresado que cualquiera que sea el concepto que se dé. de 
obligación, "e11 su 11.1pccto derecho de cn;dito o derecho ¡ierso1111/. ¡wese11111 111111 

e.1·1r11ct11mjim11ada por tres c/e111e11tos: A.- /.os sujetos. que son: al. /:'/ oh/igmfo .. 
deuclor, l' /¡).-El 11crecclor. 11.- U1111 re/11ciá11 j11ríclic11; que los 1111t'. 1· C. /:'/Oh jeto, 
que es ¡;, prc'.1·111ció11 q11e se clehe. "-'~ 

a) Los sujetos. 

Son los individuos o entes que son aptos de ser centro de imputación de 
derechos y obligaciones, es decir, son las personas, sean éstas lisicas (también 
denominadas jurídicas individuales), o morales (también denominadas jurídicas 
colectivas), que se encuentran en los extremos de la relación jurídica (nexo), en su 
calidades de acreedor y deudor. La concepción jurídica de persona presupone la 
existencia en ellas de la personalidad jurídica: "J11rídica111c11tc perso11a sig11ijica 
todo ser o e11te s11jeto de derechos y ohlig11cio11es; con ello se 11/wle 1111110 a los 
h1111111110.1· como 11 /11.I' per.1·011<1/es 111ornles, prcci.1·11111c11te los primeros como seres)' 

.n Vid. Supra, p. 7 . 

.1x Gutiérrc¿ y Gonziilcz, Emcsto. Op. cil., p. 95 . 
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las .1·eg11111/11.~ como entes. Ambos so11 s11je10s de derechos y obligacion1'.1'. ""' Por su 
parle, la personalidad jurídica "es fa aptitud pam ser suj!'to dí' dcret'lws y 
obfig11cio11cs. '""' 

¡,Porqué se habla de sujetos y no de personas como elementos de la 
obligación'! Gramalicalmenle sujeto y persona son sinónimos. l'rnsa111os sin 
embargo que jurídicamente ello es en razón a que con el término SU\l'los SL' hace 
referencia a las personas tanto individuales como colectivas que tiL·nen rapar1dad 
de ejercicio (se puede hablar de persona lisica sin que 11cresana111c111e lcn~a 

capacidad de ejercicio: ésta es atribulo de la personalidad que C<Hlll> 1wc111os 1n;is 
adelante, es uno de los requisitos que determinan la valido de 1od11 aL'to .1urid1co). 
Igualmente se puede hablar de parles, una parle acreedora y una parte deudora. 1\si 
entonces, "por principio de c11c11t11s se prcs1•11111 111ti.» ra:t11111h11· la rc/árncia 11 
uparl<'.I'» en /11g11r de <(/l<'t'.\'Ollll,\'», pues cll' dio se in/Í<'I'<' 111111 p/11r11lid11d efe 
i111crC'scs, los cuales 110 sólo p11cdm ser, sino "" lwc/10 son c11111r11rim rnsi 
i111'í1riable111e11te, pero tamhié11 p11cdrn ser c1111cl/l'l'<'lll<'s SU/llt<'sta 111 1111111rnlc:11 
co111r11ctu11/ de actos, como el co11stilllti1·0 de 1111<1 socicdad. u!'erso11a.1»• <'11 1·11mhio, 
pcc11 de imprecisión, pues choc11 contr11 la posibilidad habida <'11 111 ri•a/idad "" lflll' 
e11 la cc/ehrachín de u11 contrato sea .wilo 111111 pers1111a 1111i<·11 de """"" i111t•n·1•11g11 
por cue111a de todas las partes."~ 1 "Parte" puede emplcarSl' para hacer alusión a una 
o varias personas, pues se adapta li.icilmente a la singularidad y a la pluralidad. 

En la obligación, los sujetos pueden tener dos tipos de rnalidad: 

1 ")El sujeto activo, al cual se le denomina acreedor. y que es la persona a 
füvor de la cual debe realizarse In prestación (positiva o ncgalil'a). 

2") El sujeto pasivo, el cual es denominado deudor, y que es la persona que 
debe realizar la prestación (positiva o negativa). 

Puede igualmente existir en la obligación, una pluralidad de sujetos activos 
(acreedores), una pluralidad de sujetos pasivos (deudores), o una pluralidad de 
ambos (acreedores y deudores). 

"' Domingucz fvtartincz, Jorge Alfredo. Dt'recho Ci\•il. P'1rtc General, Personas~ C'os:1s. 
Negocio Jurídico e lnvulidcz. 3' cd. l'orrim, México, 1992. p. 131. 
"' lhidem, p. 129. 
" Domingucz Murtincz, Jorge Alfredo. Co111'<"1ioy Co11traro • ... , pp. 40 y 41. 
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En su calidad de elemento de la obligación, los sujetos son imprescind1hlcs 
"por c:11111110 q11e toda obligació11 es deber jurídico de alg11ic11, \' wdo ddJCr s11¡w111• 
corrc/ativa111e11te 1111a ji1c11/t11d que se prese11111rá como den·;·ho de 1111 rnj1·to .. ..ti 
Ello no obsta para que dichos sujetos puedan en un momento dado encontrarse 
imle1crminados: "De111og11e sostiene, y c:o11 ra:ú11, IJll<' 11ada impide 11'l'llit'am<'llt1' 
que 1111 deudor o 1111 acreedor sea i11C/eter111i11ado. que basta lfll<' lwm c11 d 
1110111e11to de e;erntar.H' la ohligaci1i11 q11irn exija o •:f<·ct1ic d 1·11111pli111i1·11to de· t'lla 
y, f!Or co11sig11ie11te, que el acreedor .1·ea detami1111h/c al 1·e11ci111it•11111. j ... ¡ rlsi. por 
ejem{Jlo, c111111do a/g11ie11 s11scribe 1111 ti111/o al port111/or sc o/Jliga h11ci11 /11 ¡JCr.101111 
i11deter111i1111da que le {Jre.1·c·111c e/ tit11/o para .\'11 cobro."" /\poya esta pnsibilidad el 
maestro Gutiérrcz y Gonzúlez, maniiCstando que "/.a posicití11 an·pt11h1,., 110 es /11 

trndicio1111/, si110 la que sostie11e que <'11 las ohlig11cio11cs p11edc11 cst11r los s11¡eto.1· 
i11cleter111i1111d11s h11.1·t11 antes del 11w1111•11/11 dt• '1111'<'/'St' exigih/,• la ¡1n•staci1í11 de/!id11, 
¡ ... ¡."" Es decir, que el mismo caso de indeterminación del su1eto actirn puede 
vcrilicarsc en cuanto a lo que éste último autor sciiala como oh/ig11ciú11 s1ricto 
se11s11, en el caso de la declaración 1111i/11ternl dt' la l'llhmtad. sin que sea óbice para 
ello el que se considere a dicha institución conm liicnte especial de obligaciones-" 

En cuanto a la indctenninaciún del sujeto pasil'o, dice d maestro Rojma 
Villegas que "E11 c111111to 11/ s11je10 p11.1im. ¡mrecc lfll<' sicmprt' dt'ht' ser 
i11rleter111imulo. porque toda obligaci1i11 dche SI'/' a cargo rle alg11ie11. _,. <'Stt' alguien 
lógica111e11tc rlehe ser rleflnido por d rlcrccho. Si11 c111/111rg11, tt'11e11111.1· rnsos c11 
do11rle la deter111i11ació11 del .wjelO flllSi\'() implica 1111a <'ll<'stití11 ¡>ostaior al 
11aci111ie11to de la deuda. [ ... ]"46 Cita dicho autor cnmn ejemplo, el casll de las 
obligaciones que nacen por hecho ilícito: "C11w11/o difát'11tes fl<'rs1111as n·1ili:a11 1111 

heclllJ ilícito, existe desde luego 1111 aMito como f11c11/t11d en la 1·ictima ¡>11ra exigir 
la n·pamcitin del d111io, pero se puede de.1·co111Jct'I' al sui<'IO ca11rn11tc dl'I mismo. 
ScrtÍ me11estt'I' c11to11ces de una i111'<-stigaciti11, pues t1111to por n1t•stitn1cs dt' hecho, 
como por problemas j11ridicos, qui:ci 110 se sepa quh;11 o q11i,'11<'s ji1cm11 los 
c1111.1·1111tes riel dwio. l'iene, por lo tanto, 1111 problema de i11det<'rmi1111ció11 del sujeto 

·lh 

Rojina Vittcgas. Rafocl. 0¡1. cit., Tomo V, Obligaciones l. p. 25. 
llorja Soriano, Manuel. Op. cit., p. 82. 
Gutién-cz y G01wilcl, Emcslo. Op. cil., p. t O l. 
Vid. Supra, p. 4. 
Rojina Villcgas, Rafael. Op. cit., Tomo V, Obligaciones 1, p. 28 . 
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pa.~ivo y el crédito o .\'ea el derecho de la 1•ictim11 para e.tigir la t'<'/Jilraciá11 del 
daiio, existeya."41 

Los sujetos de la obligación, acreedor y deudor, pueden ser sustituidos, In 
que no significa que por tal motivo sean prcscindihlcs, aunqut• •kterminados 
milores sí lo consideraron asi. "l'11m Salcilles 111 o/1/ig111·iti11 ti<'ll<' 1111 <'<1r1ir1t·r 
olijetiw1, es decir, que lo que tiene \'ttlor en 111 ohli¡.:11ci1Í11 1's 111 pr1·.1tc11·iiin mi.1111t1 

que constituye su ohjt•t11, siendo e11 la ge11ernlidad de 111.1· 1·11.111.1 i11t/1/é·,..·11t.· </UÍ<'n 
sea el deudor o el at.'l'et•dor. ¡ ... J Gaudemt't ¡, .. J ha 1·.111gerc1el11 /11.1 1dt'11s de 
Sa/ei//es cuando di<'<': " ... "·' d p11tri111011io r¡uit'n del>!' 11/ p111ri1111111i11. /:'/ tlc•rfflio 
pl'l'so11al no es ya un derecho ,\'()/lrt• la per.HJ11t1, '"' 1a1 derffho .111hl'l 0 /01 l>i<·11es. S11 
1inic11 tlijáencia con d derecho real es q111· nu afi·1·tc1 pri1·c1ti1wn1'llt<' ,, 11n11 cosa 
dt'l<'l'minat/11, sino rnlecti1·an11•nt<' a 1111 p11tri111011iu entero l'i d1·11d11r r 1·1 
tl(.'reedor 110 son sino los re¡1res1•11/11111<·s juridi1'11s d<' s11.1 hii·111•1."" 1 a rcla.:iún 
jurídica en esta tesis, es entre un patrimonio y otro patn111tH1111. y 111> entre 1111 suje10 
y otro quienes únicamcnlc senín los representantes de aqu<·llus. hptHlll'ndo este 
tema y criticando sus deficiencias, el maestro Rojma Vi llegas e\Jll'Csú que "(i11:i11 y 
./al/u ll<'gamn 111 extremo de decir </11<' la oh/ig11ci1i11 si· lwhia d1·.1p1·r.1011a/i:11d11; 
11ue lo </11<' interesa c11 la ohligaciti11 110 1'.I' el .rni<'/o ¡1a.11rn, .1i11u 1·/ 1•1llri111011io 
n·s1u111.rnh/1'. l:/ crror c.1· e1•idclll<'. 1111a cosa mur disti111a 1•.1 1fll1' ..t .111;,·to ¡•asil'll o l'I 
actil'<I ¡111cdan ser .rnsriwidos y 11/m que la 11hli.~aciti11 ¡1111·d11 1•.ristir .IÍll .111i1·to.1 

actil'O o pasil•o. /'rccis11111c11te al mlmitirse la .rns1i11wi1i11, se <'stti d1•mostm11do </11<' 
110 puede lwher 1111 im/imte .1·i11 q11c d acrc!'dor o deudor origi11111·io., .ll'llll 
i11111edi11111111e11te reemp/a:ados por d s11stit11t11. "'" Y nl!lcl11ye alinnando que: "la 
idea de .rnstit11ció11 j1wa111c11te está demostrando 1¡111• 1111 1'.' <'.1·1·11da/ </111' 1111 sujt'to 
dctcrmi1111do sea el que ji111ia como acrecd11r 11 """"' t/,·udor. !"'''" lo </111' si es 
i111presci11di/1le q11c haya 1111 s11jeto aclil'O o pasil'<I como 11rnrrc """ los ¡•apeles 1/ll<' 

dl'.H'lll/>e1ia11 111.1· actores e11 la escena: p11cde d papel dc.rnrro//arsl' !"" . ..1 11 por /J, 
pem 11lg11ic11 clehe rcpresc11tar ese papel ... \" 

Los sujetos "son por lo menos e/os (1111 acreedor y 1111 deudor) </11<' dchcn 
estar, /)ya i11dil'id11ali:ado.v e11 el 1110111c11to ,.,, 1/11<' la 11bl(~ació11 11111·1• 1:1 '"'ti¡111la 
1111 mutuo co11 B) o, 2) i11di1•i</uali:ahh'.1· co11/im11c 11 1111 criterio 11 11 1111 hecho ra 

Loe. di. 
Bo1ja Soriano, Manuel. Op. cit., p. 86. 
Rojina Villcgas, Raillcl. Op. cit., Tomo V, Obligaciones t, p. 26. 
lhidem, p. 27. 
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previ.\'IO.\' en ese momento (promesa al público en la 11ue el pmmi1c•11te se obliga, 
desde luego, e11 11111to que el acreedor au11 i11cierto .\'e i1111i1•iclr111/izarú por el hecho 
de hallarse en cierlll situación o realizando ciena acció11 [ ... j. Que po.1·teriorme11te, 
e11 cualquier ob/igaci<Í11 los s1!ie10.1· lllt<'dan cambiar. e.1· cosa cliver.m, 11ue no til'nc 
11ada que ver con lo que decimos."11 

Se observa asl, que los sujetos son elementos de la obligación, y por tanto 
imprescindibles, no obstante qui.: puedan determinarse hasta el momento de exigirse 
la prestación debida, porque ello no suprime la necesidad de que sean los sujetos 
quienes deban otorgar la prestación a que se han comprometido por el rnm:urso de 
sus voluntades, por su consentimiento. 

b) La relación jurídica. 

Como observamos de las definiciones de obligación proporcionad;1s por 
autores tanto extranjeros como nacionales, el elemento que une a lns sujetos es 
denominado de diversas manerns, resaltando el de 1·inrnlo juríclico, de nrigen 
ronmnístico y el de relación jurídica de creación m:is moderna. No obstante ello. el 
término de vínculo jurídico ha seguido siendo utiliwdo pnr algunos autores. LI 
maestro Roberto de Ruggicro expresa que "la esem:ia tocia de la o/>lig11ci1i11 se 
centra en el concepto del 1·i11cu/o. Es éste 1111 1·inrn/o ahstmcto 1¡uc liga a la 
persona del deudor a la cid acreedor y c.1· 1111 l'inc11/o d1• claccho 1·arn<'fcri:ado por 
la ncccssita.1· q11e no 1·1111sic11tc a quien se halla s1u·eto a ella ,.¡ dutlirla 
arhirrariamente; es 11n ligamen q11e limita /11 libertad imlil'id1111I del dc11clor y 
rnn/icre al acreedor 11na jc1C11ltad ejerciwhlc contra el obligado, en l'irtwl de la 
nwl éste res11/ta constre1iitlo a detcr111i1111tla actil'itlwl (positil'tl o '""~atim) y w111d 
p11cd1' obtener sati.~/iu:citin en el patrimonio del ohligatlo. "" caso del 
i11n1111¡1/i111ieuto. "'2 

Xavicr O'Callaghan Muñoz, igualmente utiliza el término vinculo y no el de 
rclaci1ín, manifestando que: "El vi11c11/o j11ridico entre acreedor y dc11tlor es d 111'.IQ 

·'
1 Branca, Giuscppc. lus1i111cio11es ele /Jcrcclro Ci1·il Traducción de la sexta edición italiana por 

Pablo Macc<lo. Porrúa, México, 1978, pp. 252 y 253. 
;i De Ruggiero, Robc110. /11stit11cio11cs ele /Jercc/io Ciw'/, Tomo 11, Volúmcn t", Derecho <le 
Obligaciones, Derecho de Familia, Derecho llerediturio. Traducción <le la 4". Edición Italiana por 
Ramón Serrano Suñer y José Santa Cruz Tcjciro, Instituto Editorial Rcus, Madrid. tlJ77, p. 'J. 
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!Jlll! f.CT. liga. " 53 A continuación establece c¡ue "/:/ 1•i11c11/o ('.\' 1111 concepto 1111itt1rio 
Lo c1111/ 110 obsta para q11e ele11tro del mismo p11ed11 disti11¡:11irw d el1;hit11, 1¡111• es el 
deber ele/ ele11dor de c11mplir /a f1re.1·tació11 y el correlatim elt'rcclin del 11cn•cdo1· de 
exigir rn c11mplimie11to, y la w1011sabili1/ad, que es la .rnj!'CitÍ11 dd p11tri111011io dd 
ele11elor al c11111plimie11to ele la prestación y d derecho ele lsicJ acrc«d11r11 diri¡:in!' 
contra el mismo, si i11c11mp/e. "" "/.a obli¡:ació11, 1•xpre.rnrit1 mi. di.1ti11tt1. f"'rn 
i11separalileme11te, el «deber s1tl1ieti1•0 ele/ ohlig11do» (d ,.¡{,:hitn»I .1· la ".111jl'ciri11 
objetiva ele .rns bie11es» (<m•spo11.rnhi/iclad••) a la s11ti.1:fi1ct'iri11 del acr1'<'<l11r. "" 

Entre los autores nacionales tenemos varias deliniciones dl'I t•lemcnto cn 
exposición, es decir, el de la relación jurídica. Como ya observamos, para cl 
maestro Rojina Villcgas, la relación jurídica no es elemento de la obligación, sino 
da origen a ésta. 5" 

Parn el maestro Joaquín Martlncz i\lfaro, ésta es "/a sit1111dtÍ11 ele 1111icí11 c11 
q11e se e11c11e11tra11 los sujetos acreeclor y cll'lldor y, por la rnal l'i cle11clor .l't' haya e11 
/11 11ecesid11cl ele ejecutar 1111<1 prestacicí11 a fal'Or ele/ acrct'clor. 1¡11ic11 11 su ve:, está 
ji1c11/taelo para recibir y exigir esa prestacicí11; f'Or lo <¡IH' "" cli«c 1¡1u• es 11110 
re/11ció11 ele s11borcli1111ció11. "11 

El maestro Rafael de Pina, dice respecto de este demento que "/.11 ,•.dstmcia 
ele 1/1"1 ob/igacicí11 s11pmw siempre la de ww relucicí11. Ohligacici11 .1· rc/aciá11 1w1 
i11separah/eme11te 1111id11s. Sin relacicí11110 lu(\' ohligaciá11. '"' 

El maestro Manuel Borja Soriano seiiala que este segundo clc111c1110 es "Una 
re/11ciá11 j11ridic11, es decir, pmtegicla por el derecho ol1ictim, q11c da al acrc,~elor 
1111a acciá11 q11e ejercitar ante el j1w= para obtener la prestación ohjeto de la 
oh/ig11ciri11 o s11 eq11il'lllente. "1

" De acuerdo a ello, la responsabilidad forma parte 

"1 O'C'<11laghan tvtui\oz, Xavicr. Compendio de Drrcclm Cfril. Tomo 11. Derecho tic las 
Obligaciones. Volúmcn I", Teoría Geneml tic la Obligación, del C'onlratn y del Acto Ilícito. 
Rcl'ista de Derecho Pril'ado, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid. 1'187. p. IS. 
" lhidl'lll, PI" 18 y 19. 
" Barbero, Do111e11ico. Op. ci1 .. p. (l. 

l 'id. Supra, p. 7. 
~lartinct. A1faro .louquín. 1'coria (h•m•ral e/,• lt1s Oh/igacioucs. 4" EdiciOn, Porrúa, tvlCxico, 

l '1'17, p. 3. (l'id. ""!""'p. 7, la definición del obligación del maestro Rafael Rojina Vi llegas,). 
" De Pina, Rafael. Op. cit., p, 40. 
''' llmja Soriano, Manuel. Op. ci1., p. 83. 
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del concepto de obligación. De acuerdo a este autor. en la tesis alemana .. /.11 ti!'11cle1 
tiene por co11te11ido 1111 deher j11ridico, <'11 este Sl'lltido 'fil<' si 111/ll tic le1.1 pc1rt1•1 
efectúa la prestación que deh<' <ft•c111ar, <'.Í<'Cllta 1111 acto l'lilido, 111 tic'11d11 1111 
co11tie11e el poder de coacció11, ,:sta 1111 es sino 1111 .1·11c<'titÍ1¡¡·0. l·.'11 carn tic' 

i11ejec111:ió11 aparec<' la otm 11ocitln. la de co11ffitÍ11. ¡wsihi/ic/1111 "'"""'" d clchl'I" 110 
ha sido cumplido, ele a¡wclcmr.1'<'. no c/c' la pcrs11n11 sino e/,• /11 1¡1w n·s¡•euulc e/,· lc1 
cle11c/a, es decir, la mayor parte tic' lc1s n'n'.v dl'i 1mtruno11ie1, ele· lm ohicto1 t/11<' han 
siclo de ante11111no consiclerw/o.v como rcspondicnclo ele le111/>ltgal'iei11.""" 

El macstrn Ernesto (iutiérrez y Cl0111ák1. explica que "/.a 1c.1is c1i<'111t1nc1 cf,• lo 
lfll<' es la relació11 j11riclica, reduce ti ,:,\'/a a lc1 a la /iu·11l1acl 11111• tii·11c d acre·cclor 
d<'«pocler exigir>' a s11 cle111lor IJlll' c11111p/a, y la si//lelciiin cid clrnclor el<' .. deber 
c11111plinJ con la pretensión de s11 iu·rel'clor. l:'n otrc1s pal11/>rc1s, la r1·lc1t'i1in j1triclic:e1 
se reduce a 1111 «poder e.\'igir» y a 1111 dehcr 1<c'1tmp/iru . .\ittt1u·11i11 ,:,\la t/11<' H' 

englolm c11 d mrnh/o uScl111/dJ•."' El incumplimiento de la pn:stacit\n dclmla por 
parte del deudor, el cual es un hecho ilicito, originarú el derecho del acreedor para 
acudir a excitar al órg•mn jurisdkcional para el cumplimiento coactirn de la 
misma: '"/! . .l'/t' scg1111do 1110111< 01110 t/11<' sc' origina nm e·I hecho ilil'ito, no 1•.1 1 e1 111 
rd11citinj11ríclict1, sino 1111a nu1s1·1·11cnci11 tic' ht1hl'l"lt1 i11c11111p/iclo . . 1· c1 c'.11c1 .11·1w·11i·1e1 
<'11 111 tesis a cst11cli11 .I'<' lc' d<'sig11t1 co11 <'I 110111/ln• ele· //c1fii111g ... "~ Y c1mduyc 
c.~prcsando que: "«ll(/fi1mgu l'Í<'ll<' 11scr111 i·oan·iti11 del pocler ¡J/Í/>/ico /'ª"" </11<' .1c 
haga <'ft'C/Í\•a la oh/igachi11 c11a11clo el clc11dor 110 lc1 cum¡¡fc• mltmtc1ric1111e•1111'. /'""" 
esto 110 es .1·a i11tcgra11t<' el<' la rc/11ci1i11 j11ridicc1 ni por lo mismo. J1111·11• c/1· la 
ohligacián. La idca el<' an·i<i11 j11dici11I q11<'dt1 .fi11·rc1 ele le1 ol>/igac'ÍÚll; lc1 11cdei11 
judicial ifll<' pueda ejercitar.w• es 1wstcrior al 11C1ci111ic1110 de la oh/iganti11. 
¡w.1·1eri11r al 11C1ci111ie11111 de la relación ele dcr<'Cho, 110 es dcmc1110 ele· ella."''' 
Igualmente, Dmnenico Barbern, cnn gran acierto ha expresado que "/.ci 

ul'('.l'Jltlll.Wlhi/ir/¡11/¡¡ propit1lllC'l//C !.!Q COC'.\'i.I'/<' (Qfl !:Í «ifrhito•~ Sil/o tJll<' rnC\'.<LJ: ¡lf 
1~u1n1111plimie11/o¡¡ y'"" solame111e e1·e11111al I ... ]."1

'
4 

Cuestión contraria se verifica 1•. gr., en el Derecho Francés, en donde .. .1<' he1 
dicho que la re/ació11J11rídica es la sit11ació11 que protege el dcrecho o/Jjctim . . 1· 11111• 

(•ll 

,,, 

'" 
"' 

Jhiclc111. p. s:i. 
Cji·. Guticrrcz y Gonólcz, Emcsto. Op. ci1., p. 103. 
lhicle111. p. t04. 
/.oc. cit. 
Barbero, Domcnico. Op. cil., p. 6. 
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da al acreedor la f11c11/tad de ejercitar 111111 11ccm11 procesal ¡wm 11/>tcncr la 
prestación debida o su equim/e11te."6

' Así, el concepto es equivocado: "pues la 
relaci<Íll jurídica e11 11i11g111111 jim1111 es el derecho de acción. ni ,;si<' es de111c11111 del 
comcepto de o/J/ig11ció11."''<'"EI derecho de 11cciá11 .rnrg<' c1111111 rn11secu1•11ci11 dd 
i11c11111p/i111ie1110 de la ohligadri11. y 111ie111rns un dt•111/11r rnmp/a 1·0/1111111ri11111e1111• 
con su dehcr, 110 puede surgir el derecho de 11cci<i11 ¡mm cohmr/1• ... ,,. 

Efectivamente, como lo sostienen estos autores, la respunsahilidad no es 
parte integrante de la relación jurídica, sino una consecuencia del incumplimiento 
culpable, que actualiza la focultad del acreedor para exigir el cun1pli111icnto.'"' La 
facultad para exigir el cumplimiento de la obligación (o de un deber Jurídico). surgt• 
al verificarse el incumplimiento y no antes, porque si esa obligación (o deber) se 
cumple de manera voluntaria (cspont;inca), el benelieiario no temlrú facultad 
alguna al respecto, no nacerú su derecho subjetivo de exigihilidad y por lo tanto no 
habrú acreedor pues ya no existe deuda; la exigih11idad serú entonce' un elemento 
latente, de esas situaciones jurídicas, y sólo naccrú, se harú actual. si e1·entualmente 
se verifica el incumplimiento (entendiendo ese incumplimiento con culpahilidad. t's 
decir, de manera intencional !dolo] o negligente !culpa stricto sm.rnl. cúmo st' 
analizan'1 con posterioridad, o si siendo por füe1-/.a mayor o caso fortuito en dnmk 
no hay culpabilidad, se ha aceptado de todos modos dicha responsabilidad. 

Por su parte, el maestro Rafael de Pina advierte qul'. en nuestro sistema 
jurídico civil, la distinción entre débito y n•spo11.mhiliclad. no tiene relevanria 
alguna.(!~) 

En :ltención a las anteriores ideas, se obserl'a que la relación jurídica es un:1 
situación de con·cspondencia en que se encucntrnn los sujetos acreedor y deudor y. 
por la cual el deudor se lrnya en la necesidad de ejecutar una prestación a fol'or del 
acreedor, quien a su vez, cstú facultado para recibir la prestación debida. 

e) El objeto. 

"' 
h!' 

Guticrrcz y Gonzálcz, Ernesto. Op. cit., p. 104. 
Ibídem, p. 105 
Loe. cit. 
l'id. Supra, I'· 6, los comcntnrios relativos 11111 bilaternlida<l. 
De Pina, Rnfocl. Op. cit., p. 30. 
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El objeto constituye "U1111 pre.1·tac1011 o tlllll C1hstc11dó11 rle mni~·1<·r 
p11trimoniC1/." La prestación que el deudor debe otorgar a favor del acreedor. Este 
puede consistir en un ciar, en un ltacer, o un no ltC1ccr: las dos primeras son 
prestaciones, y la última una abstención. 

Domcnico 13arbcro expresa que "El «ohjetcm es el «hie11» cler/11ciclo en /11 
relC1ció11 y que debe ser \'e/ c/C1tu111, vclfi1ctu111. 1•el prae.\'/11/11111 (dar, hacer, prestar). 
Puede ser, en ge11cral tocio /Jic11 p111ri111011ial material («cosm»I o i11111ctteri11I (oill'as 

del ingenio, tt1ilirlr11/cs, etc.).""' 

Visto el anterior concepto, los doctrinarios se han dado a la tarea de 
determinar en qué consiste el dar, el hacer y el no hacer. Entre los extranjmls, (i. 
Marty, establece que "/.a ohlig11ciá11 rle dC1r es la c¡11c tie11e por objeto la 
trw1.1·111isión de ICI propiedad; [ ... ] /.a ohlig((ciÓ11 de lt11cer c.1· /11 q11c 1ic11e por ohjeto 
11n !tecito: [ ... ] /.(( o/Jlig((ciÓ11 de no ltacer es. [ ... J /a pro111t·s11 de ahste11asc ele 
rc11li:ar determinados actos.'"' 

Santos Nicolás Dlaz l'vlorales, expresa que "J:'.1· sabido que dar. m cl<'l'cclto, 
significa entregar 111w cosa (co111oral o inc01¡1ora/), inc/11,1·,•nc/o 1·11 ese acto l'I 
traspa.rn riel rlerl'Clto que e11 esa cosa se tenga [ ... ]. acto j11rirlico dt•1111111in11do 
tmrlici<Í11 [ ... J. Por lo tanto, cntregllr unll cosa en arn•111/a111iento no scrci ww 
pre.1·t11ció11 de dar. sino ele ltacer, como tmnbit;ll l'S de ltacer co11strnir un edificio, 
[ ... Jpr<'.1'tar1111 scrl'icio, etc.'"' 

Manuel Bo1ja Soriano, manifiesta que "Se llama ohjcw rle /11 obligació11 lo 
que ¡mee/e exigir el acreedor al deudor. "'J De acuerdo a éste autor, "E11tre las 
ohligacio11es que tie11e11 por objeto 111111 prcstació11 ¡wsitil'rt. se !tace 111111 

suhdisti11ciri11 [ ... ],se co/ocrm aparte las que tic11c por objcw prcstacio11es e/,• cosas 
[ ... J. o sea. 11110 traslació11 de propiedad o 1111 derecho de uso de las cosas. etc. [ ... J. 
y se les llama ob/igacióu de dC1r, to111a11do ésta palabra e11 1111 se11tido se111t'}1111te lll 
de las lmi11as darc y praestare. l.CI.\' obligC1cio11es positi1·as que 110 so11 de dar. so11 

'" Barbero Domcnico. O¡>. cit., p. t 2 y t 3 . 
. , ~larly, G. /ier<"clw Cil'il. Teoría General de las Obligaciones. Volúmcn t, l'ajica, l'ucbla, 
1,')Xh. pp. 1:1 y t4. 
'· ()ía1. l\lornlcs, Santos Nicolás. Cu,.so /Jitlártico clt! Obligaciones J,atrimo11ii1/es. 2•. Edición 
Ac1uali1.ada, Editorial Tcmis Librería, Bogotá, 1985, p. t l. 
'-' llmja Soriano, Manncl. Op. cit., p. 84. 
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/a.1· que tienen por objeto prestaciones de hecho ¡ ... ]. y se 1/111111111 oh/igaciom'.1· ti<' 
hacer. Las obligacio11es 1wgati1•as i11di.1·tinll1111e11t(' 101111111 el 1w111/11·1· ti<' 
oh/igaciones de no hacer [ ... 1. /(ay ries, tl'l'.\' o/Jjl't0.1' posi/J/1'.\ ¡>ara fas 
ohligaciones: dar. lwcer y no hacer¡ ... ]." • 

El Código Civil, en el Libro Cuarto, De las obligaciones. l'nmera Parte, De 
las obligaciones en general, Titulo Segundo, Modalidades de las obligaciones. 
Capítulo V, De las obligaciones de dar, regula a las obligaciones de la primera 
especie, de los artículos 2011 al 2026, establcci~ndosl' su rnn1e111do en d pnmm1 
de los articulas scrinlados: 

"A R'liCUl.O 2011.- /.a prestación de cosa prll'd<' mmistir: 

l. En la traslación de dominio de coso cien11: 
11. En la enajenació11 temporal dC'I uso o goce de cosa 

cierta; 
///. En la restilllción de cosa ajena o pago de cosa debida. " 

Así, entregar una cosa en arrendamiento será una obligación de dar y no de 
hacer, de acuerdo a la fracción 11, del articulo antes trascrito. 

Las obligaciones de hacer y no hacer se encuentran en el capitulo siguientl', 
es decir en el VI, intitulado De las obligaciones de hacer o tic no hacer. Establecen 
los artículos que conforman a este capítulo lo siguiente: 

"11R7iCULO 2027.- Si el obligado 11 prestar un hecho, no lo 
hiciere, el acreedor tiene derecho de pedir q11c a costa "" 
aquél se ejecute por otro, c1111111io la sustitución sm posih/c. 

Esto mismo se observará si no lo liicicrl' ti!' la mm1crn 
co111•e11ida. E11 este caso el acreedor podrá pedir q11e se 
deslwga lo mal hecho. 

AR7iCULO 2028.- El que estuviere obligado a 110 lwccr 
alguna cosa, quedará sujeto al pago de dmios y /JC1:i11icio.1· en 

/.oc. cir. 
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caso de co11tmvc11ció11. Si hubiere obra material, porlrú exigir 
el acreedor que sea destr11itl11 a costa riel o/Jligado." 

El maestro Gutiérrez y González, manifiesta "f/ Cádigo cfri/ 11/ tratar ,:sta 
materia 110 lo hace co11 11111c/1a propierlatl, ¡mes c1111siclem ,.,, primero lugar. como 
ohjeto a la «Cosa q11e el obligarlo tlehe dan,, «<'i hecho 1¡1n• d ohlig11elo de/le hacer 
o 110 hacer», pero 110 co11sirlem (~rpr1•.1·a111e11I<'. la rn11ehwtc1 de dar. l la/!la de la 
«cosa que dehc dar», pero 110 registra 11 la nJ111/11ctc1 e/,· dc1r rn1110 oh/<'lo ,.,, sí .... , 

Como dicho autor lo setiala, no aparece tal rcgulaciún <k manera expresa. aunque 
pensamos que ln misma se inliere de lo sefütlado por el ct»digo. de alti qu,· ,,. puede 
alirmar que se encuentra 1;icitamen1c en el misnto. 

El objeto directo de la obligación, constituye. en n·lacitin C<lll el rnntralo, el 
objeto indirecto de éste. Es ohjeto directo dd contrato. que se desprt•nde de la 
delinición legal que de éste proporciona nuestro Cúdigo l'inl en su anit:ulo l 71JJ 
es la creación o transmisión de derechos y obligacionl's. El objeto md1rc.:to dd 
contrato, será el objeto directo de la obligación en las tres especies refrndas: dar. 
hacer y 110 hacer, lo cual se reconoce en el articulo 1824. Retomaremos t'sle lenta 
al tratar los elementos del contrato. 

El objeto puede tener o no un carácter ¡1cc1111iario. Sin embargo 
anteriormente se afirmaba que el caníctcr pecuniario era inherente al ob.1c10 de la 
obligación. En el Digesto (Ley Núm. 9, l'arúgrafo 2", Título 7". de· 1111111 /iheris, 
Libro 40), se lec un pasaje de Ulpiano que establece: "/:'a i11 ohligatiu11e rn11si.1111111, 

quae pecunia fui praestariq11e posrn111" [«En la ohligadón se rnmpremkn las cosas 
que con dinero se pueden pagar y entregar»"']. Roberto d<' Ruggicro.'· 111anilies1a 
que la mayoría ele los autores se basan en esta lltentc para .:onsiderar <JUC. 
efectivamente, la prestación tiene un caníctcr patrimonial. 

La doctrina no tiene un criterio uniforme al respecto, y por ello no es 
apodíctica In afirmación del contenido patrimonial de la prestación. El maestro 
Santos Nicolas Díaz Morales, no hace distinción 1er111inolúgica entre obligaciones y 

7 ~ Gutiérrcz y Gonzálc7., Ernesto. Op. cit .. p. 106. 
·,, Mans Puiganmu, Jnimc M. Op. cit" p. 339. 
,, De Ruggicro, Rohc110. Op. cit., p. 17. La frase de Ulpimlll, aparece en c..~stc \ihro lle la 
siguiente manera: "<'a enim ;,, oh/igatio11c cousistcre. q1mc f'Cc'lmw /w: ¡ir,1cstt11¡uin· posst111t (fr. 
9. ·''. ]. D. 40. 7)." [sic]. 
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deberes jurídicos, sin embargo en relación al carácter patrimonial del objeto de la 
obligación certeramente señala que "El carácter cm111ímico de la pn·.1t11citi11. ¡ ... ¡ 
determina la 11at11raleza e.l'pecíjica. porque 111 disti11g11e ti<' o/Jl(~a<'io11c.1 110 
cstima/Jles en dinero (directame111e), como la oblig11ciú11 dc• a\'111/ar al p11rientc. d,• 
cohabitar /0.1· cóny11ge.1', etc .. que ta111hiJ11 so11 entre l"'r.1111111.1· d<'termi11lllla.1· .1· las 
de11da.1· 110 eco11ómica.~. sobre el estado de las pt•r.1011m (o/>/ig11ciri11 de rn1n•gir, de 
respetar, etc., e11 11.l'O de la potestad pare111a/). "1

' 

Continua el maestro en cita en su exposición diciendo: "U "-'l"'cto 
cconó111ico .1·in•e igualmente parn co11trnpo11cr dichas ohligw·ic111e.1 (las 
patrimo11ia/es dcjinid11.I') 11 /11.1· deberes j11rídico.1· 11 ohligacio11cs dl' .111¡, ·to ¡wsim 
absoluto, ohligacio11e.1· o deherc.1· c¡11e radica11 en cahc=a de todas las lh'rso11a.1 dc• la 
soci<.'dad, como c.1· L'i respeto de /0.1· derechos reales (cn11uímicos) y a los derechos 
extrnpatrimoniales (dcr<'chos a la 1•ic/a, a la honra. a la ci11dadwti11) . . 1·. en jin. 
toda.1· las gara11tías y derecho.1· cil'i/es ¡ ... ]. Se disti11g11<'11 tamhit;n de lo.1· deh<'!'cs 
111ib/icos, tales como re11dir dcclaraciá11 testimonial 1111/c 1wtoridllll rnm11etclll<'. 
pr<'.1·111r scrl'icio militar, cte .. y. por último. de la oh/igacián (deber) d .. permitir d 
correcto ejercicio de las.fi1c1tltade.1· por s11 tit11lar. "1

' 

Entre nosotros, el maestro Bmja Soriano explica que existen diwrsos puntus 
de vista en torno al tema. Explica una primera postura (la cunl sustentan 
doctrinarios como Auhty el Rau, Laurcnt y Baudry Lacantincric et !larde). en los 
siguientes términos: "La pre.1·tació11 q11e forma <'I ob}<'lo de la ohligacicin d!'hc ser 
s11.1'l.'cptible en si misma de apreciacián pecuniaria y ademú.1· elche ¡n-.·.1c11t11r p11ra el 
ll<'l'<'cdor a/g1111a 1•e11taia apreciable en dinero. el acreedor dchc 1<·11a 1111 i111<•n;.1. de 
es/11 11a/11l'ale:a e11 el c11111pli111il'nto de la /J/'l'.~lllcián y 110 sólo 1111 i11tcn;,,. de 
<~/(•cci<jn, uso 

Continiia dicho autor exponiendo la segunda postura (la cual tnman autores 
como Jhering, Winscheid, Dcmogue, Colmo), seilalando que ésta establece que: 
"No toda obligación debe tener 1111 l'a/or patrimonial. La prume.rn clehc tener 1111 
i11tcn;.1. para aquél a quien se hace mmque este i11tcn:.1 110 debe ser de 1111111rah•=a 
lltltl'illlonia/."" 

1'11 

lliaz Morales, Santos Nicohis. 0¡1. cit., p. t I. 
/.oc. cit. 
llmja Soriano, Manuel. Op. cit., p. 85. 
lhidem, p. 85. 
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Y por Ílllimo, en lo rclcrcntc a la tercera poslura (Giorgi, l'olacco, Dcmhurg, 
Castim Tobcñas, l'uig Peña), scñulu que en ésta se establece que: "/.as ob/igm:ion<'.\ 
siempre 111111 estado cm11pre11tlid11s en el d!'rec/10 patri11w11ia/; asi. pucs. /11 
pre.1·1acitÍ11 que constituye su ohieto c/elie tener 1'11/or ccrnuímico. dellC' ser \'/lltu1hlc 
en dinero. Esto no significa que /11 pn·stacirín dcha m11sistir sie111¡1n• par<1 el 
acreedor en 1111 m11ne1110 <'.kctil'O dc sus hie1ws 1•c1J111i111irns, sino 1¡111• ha.Ha con quc 
el ol>jeto perte11c=rn a la c.~/i.•ra p11tri111oni11/, que sea su.1·i·cpti/Jlc di' oht,·11er.1·i• ,·011 
dincro, 110 siendo ncc<'.rnrio </11<' el int1•ró· dt'I acn•1·dor .\1'11 dt' rnr.ina 
pmrimonial, ¡11ulicndo scrlo de 11111111·11/c=a moml o di' 11/i·ccirin. //or. ¡111cs, 'I"'' 
cli.1·ti11g11ir el inter<'s que d inn~edor tien<' e11 oht1•11cr la ¡11·1'.1·1w·iií11, d1· la prc.1t11ció11 
misma que delw scr de t11/ 1wt1m1le=11 que 1•n c11.w dc .rn inc11111p/i111ic1110 .\'!' ¡111ed11 
condenar <1/ deudor al pago de su equi\'/llcnte 1•c11111í111ico. lk1·u111h•ndo: c11 <'I 
sentido de la tesis e.r¡111cst11 1•11 c/ ¡)(Íl'l'l!/i> 111pren•dc11te1'.1· como elche c11tc111/er.1,• 
11uestm Código de 19:!8."" 

La tercera postura precedente es a nuestro juicio la adecuada, hahida cuenta 
de que dicha conceptualización abarca mayores supuestos, y con ello no se 1h:jan 
extramuros convenciones en donde puedan verificarse prestaciont'' de rnntenido no 
pecuniario; lralúndnse del pacto comisorin, se aharcarún mayores supuestos al lcncr 
otra significación el conceptn de obligación reciproca. Asi. 1'. gr .. una ohligadón 
reciproca del pago de un precio en dinero, lo podni ser la prestación dt• un ser"icin 
(como la in1crpre1aeión de música por parte de un pianista). c11y11 conlcnidn scrú 
afecti\'o: el incumplimiento de la prestación podrú generar el derecho de rescisión 
co111rac111al, y adcmils pnr ser valuahle económicamente scr;i la hast· para el 
correspondiente c:ilculo y condena del pago 1k los 1hulos y pe1j11icins que ,e 
'eri licarcn. 

Existen sin embargo otras instituciones como la ji1111ilia. en la L'llal pueden 
generarse obligaciones recíprocas, como los alimentos cnlrc cónyuges. El 
incumplimiento de dichas obligaciones (que en este caso pueden 1icnc rnnlenido 
económico), no genera el derecho de rescisión propiamenle, ya que C\iste una 
figura resolutiva especial para el incumplimicntn de obligaciones que surgen de la 
celebración de un acto jurídico como el matrimonio, y que es el di\'orcio. Es por 
ello que las obligaciones reciprocas a que hace referencia el aniculo 1941) del 
Código Civil para el Distrito Federal que licncn su origen en la \'oluntad dc las 

/hidcm, p. 85 y 86. 
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partes, primordialmente, no engloban 1'.gr. a deberes recíprocos y o/1/(~aci11111's de 
carácter familiar que se sustraen a las obligaciones e hipótesis contempladas pnr el 
articulo de mérito. Reiteramos entonces que el incumplimiento de las obligaciones 
recíprocas en la connotación apuntada anteriormente. darú lugar a la rescisión; el 
incumplimiento de deberes jurídicos co11y11g11/1'.~. que son por cscm:ia recíprocos. 
podrú acarrear el divorcio (figura resolutiva de natnralcza L'spcc1al), que 
erróneamente es considerado como la rescisión del matrimonio, y al cual se le ha 
pretendido aplicar la teoría general de la rescisión de los contratos. cuando incluso 
la jerarquía de los deberes .fi1111i/i11re.1· son de mayor graiJo que las ohhgacioncs 
contractuales. De ahi que el matrimonio sea considerado una instituciún de orden 
público, y no así el contrato."J 

La Tercera Sala de la Suprema Corte emitió tesis en donde se estableció el 
carácter contractual del matrimonio y la aplicación de la teoría general de los 
contratos a éste, como la que a continuación se transcribe: 

Sexta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 11, Cuarta Parte 
Página: 106 

DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL. 
De acuerdo con la teor!a general de la rescisión de los 
contratos, quien falta n la obligación debe probar que su 

'-' Dice la siguiente tesis jurispnidencial: "MATRl~lONIO Y DE LA Ft\~111.11\. 
NATURALEZA DEL. El matrimonio es un instituto de orden pí1hlico, porque d in1cros que en él 
se tutela no es el particular o individual de quienes lo forman. sino un interés supc1 ior: el de la 
familia: siendo ésta la célula de la sociedad, el matrimonio es tamhién de nnkn v trascc1ttkncia 
social y ya no mcrnmcntc privmlo. Por ello, la sociedad cstú interesada en lll~c Sl' mmHcngH 
perdurable el instituto matrimonfal y, sólo por cxccpdón. l;1 lcy pl!'nnih.: su disnluci,ln ínter vivos. 
siendo menester. en estos casos, que quien demande ¡1crcditc plenamente sus ali1111acio1ll's sobre 
los hechos que integran la causal de divorcio y «.tllc Csta se ejercite oportunamrntc. esto l'S, antes 
de su caducidad." (Octava Epoca, Instancia: SEGUNDO TRlllUNAL l'OLEGIADll DEI. 
DECIMO TERCER CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Fcdcracinn. Tonw: XII. 
Noviembre de 1993, l'iigina: 377. Amparo directo 315192. Filcnuin Merino C'crquc·da. 30 de abril 
de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rmlri~ue1 .. Sccrelario: Carhis Gre~orio 
Oriiz García. - -
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incumplimicnlo obedece a caso fortuito o a íuerza mayor: por 
tanto, en el caso de divorcio es el consorte que ha ahandnnadu 
el domicilio conyugal quien debe probar que tuvo motivo 
justificado para hacerlo. 

Amparo directo 2666/53. Ernesto Terroba. 1 o. de agosto de 
1957. 5 votos. Ponente: Vicente Santos Guajardo. 

La anterior tesis rue emitida estando aún vigente el h:xto del anterior artkulo 
130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual hasta 
antes de In reforma del 28 de enero de 1992, establecía que el matrimunio era un 
contrato civil. Esto respondió a una tradición histórka, pues,.¡ matnmonio ha sido 
considerado desde la Le1· ele/ M<11ri111011io Cil'il de 23 de julio de 1851)," como un 
contrato; el Código l'ivii para el Distrito Federal continúa.d:imlolc ese trato." aún y 
cuando la reforma del articulo 130 constitucional mencionada. mnditkó el púrrafo 
tercero que consideraba expresamente al matrimonio comn un contrato. 

Si bien el artículo 1859 del Código Civil para el Distrito Fedl·ral. 
consolidando la henm:néutica del ClH:rpo normativo. establece la posibilidad de 
aplicar los preceptos generales sobre contratos a otros actos juridirns, el mismo 
articulo reconoce como limite de In aplicación a la naturak7a juridica de los actos a 
los que se pretendan aplicar a fin de no alterar evidentemente la tclcnlogía de los 
mismos; dicho articulo establece: 

"AR1iCUl.O 1859.-1.as clisposicio111'S legales .rnhrc rn111r1110.1· 

serán 11p/ic11b/c.1· a tocios los co111·c11ios y a otms ac/11.1· 
j11ríclicos, en lo que 110 se opo11g1111 a la 1111111rale=11 de ,:,,·tos "" 
disposiciones especiales ele la ley .rnhrc los mi.\'/110.1·. '"" 

x.i I 'id. Burgoa Orihucla, Ignacio. Derecho Co11stitucio11al ,\/c.uccmo. 1>.i l\tici~)n, Pom'1a, 
~léxico, 1994, p. IOOJ. 
¡.;~ Nos atrevemos.a emitir esta consideración con hase a la lcnninologiot que cmpka el Código 
Civil en rclnción con el matrimonio, \'. R'"· en la dcnomirrnrión lkl C:1pltuln 11 (/J.> los rcquisiws 
f'lll'a C<'JNTRtlE/l 111111ri111011io) del Tilnlo Quinto (/Je/ 111<11ril11011io). llt1111t•1lico Barhcro, citado 
por Jorge Alfredo Domíngucz M:1rtluc1. (Co111•,•11i<> y Co111ra10 .... p. 47), c\¡ncsa qu<' "[ ... ) 
ccmlracr 110 l's nuis •/tfl' el JWL'tlicaclo \•crbal dd su.'ilmlli\'n cm1lrnto." 

se. El matrimonil\ el testamento, el reconocimiento de un hijo, la remisión de t!cuda. son actos 
jurídicos. 
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Ahora bien, no obstante que actualnll·nte el matrimonio no es categorizadu 
legalmente como contrato, y alin como producto de esa tradición que lo dasi ti ea 
como tal, el Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y dl' Traha.10 del Segundo 
Circuito de la Novena !'!poca, considerú al matrimonio como un contrato, a1m:n de 
expresar que el incumplimiento de algunas 1k las ohligaciorn:s que surgen de él 
puede generar su rescisión, como se ohser\'a en la s1g11ientt' tesis que a 
continuación se transcribe: 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de C 'ireuito 
Fuente: Semanariu Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Mai·lo de 19% 
Tesis: 11. lo.C.T.36 C 
Página: 1045 

VÍNCULO MATRIMONIAL, OBLIGACIONES QUE SÓLO 
TIENEN ACCIÓN PARA EXIGIR LA RESCISIÓN Y NO SU 
CUMPLIMIENTO. El matrimonio considerado como un 
contrato produce derechos y obligaciones, pero el 
incumplimiento de alguno de ellos. como son el no vivir dentro 
del domicilio conyugal· o el no cumplir con el débito conyugal. 
sólo tiene acción para pedir la rescisión y no para exigir su 
cumplimiento l'ormso, dado que aun cuando un cónyuge 
incumpla con tales obligaciones. el respeto a su libertad c·s 
irrestricto y de igual manera a su dignidad. Por ello. las 
sentencias que soslayen lo anterior y decreten la procedencia 
de acciones que tiendan al t•umplimicnto de esas obligaciones, 
carecen de coercibilidad que caracteriza a toda sentencia 
condenatoria. 

PRIMER TRll3UNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 
Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 1272/95. Eira Adriana Robcrt García. 8 de 
febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez 
Gotizúlez. Secretaria: Vianey Gutiérrcz Vclázquez. 
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Ahora bien; el artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal, en su 
primer párrafo establece: · · · 

"AR1YCU/~O . 266.~ El ilil'orcio disuelve. el vinculo de/ 
111atri111011ioy deja a los có11y11ges e1111ptil11d de co11tr11er otro. 

[ ... ]:" 
El código establece. una figura jurldica para desvincular a un cónyuge de 

otro, el divorció; y no' la rescisión: Ambas son figuras resolutivas, pero de ;icul·rdo 
a los textos legales analizados, se aplican a diferentes casos: la propia ley npon:i 
dicha precisión. : · 

3. Fu1;NTEs 1m 1.As OnLIGAcmNEs. 

Explica el maestro Díaz Morales que los juristas romanos de la época 
primigenia observaron un origen positivo de las ohligacioncs "/:'11 el acw·rtlo tic 
voluntades y.en los hecho.1· dolosos[ ... ]."" Este criterio que, en la época cl;isica 
reconoció el nacimiento de obligaciones en hechos que no l'ncuadrahan en las 
categorías anteriores, y que por tanto se incluyeron cu fo1111a negalil'a, no 
pudiéndose precisar en una fórmula única y dclinida: "[ ... ] s<' e1trih11ye a Garo [ ... ¡ 
d w11111cio ele tales sit1111ciomw [ ... ]"," pues l'Ste eminente jurista maniti:stó que: 
"Ohlig11tia11cs al// <'X co11tract11 1111.1·c1111/111', al// <'X 11111/t:ficio, 11111 pm¡irio c¡1111tl11m 
iur<' ex mrii.1· cm1.rnr11111 .figuriis" l «Las obligaciones nacen, bien de un contrato. 
bien Je un delito, bien de cierto dcrcclm propio. según las varias especies de 
causas»'''], locución que se encuentra en el Digesto (Proemio de la Ley l. Titulo 7", 
di' oh/igatio11ih11s et 11ctio11il111s, Libro 44). 

Dice al respecto el maestro Eugene Gaudemet: "Pero comos<' acfrirticrn </11<' 
las ohligacio/1es nacidas de estas f11e111es se me111ciaba11 c11 cuauto a sus <'/i•ctos. 
ora a las ob/ig11cio11es «ex co11tmct11», ora a las obÚgaciom•s «e.1· dl'iict1111, .~<' hi:o 

:: Díaz Mornlcs, Santos Nicoh\s. Op. cit., p. 54. 
/,oc. cit. · 

IN Mans Puignn)au. Jaime l'\'1 .. 0¡1. cit., p. 339. 
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co.1·t11111bre decir que e11 el primer caso, la ob/igació11 nada (((/tlllsi ex <:ontmclll" y 
en el segundo, «q11a.1·i <'X delictrm.'"" 

Continúa este autor diciendo: "Sin llegar co11 mayor rigor o 1111a defi11iciú11 
meno.1· empírica, acabaron por admitirse dos 1111e1·11.1· catl'gorias dl' jiH·nt1•s el!' /11.1· 

obligaciones: los cuasi-contmlos y los cw1si-delitos, lo t/tll' c1111d11jo mi a 111 
c/asijicación de /as fi1entes en: contratos, cuosi-·nmtmtos, el!'litos y ctwsi--d<'litos, 
en la que el cielito se disti11g11ia del c11a.1·i-dc/i10 t'n ser int¡•1u·io11<1/ aq11N y 110 .H'r/11 
éste."'11 

Por su parte, el maestro Diaz Mornles expresa que "L11 /1i.1·tori11 <llril>uy!'" los 
i11térprete.1· ro1111111is111.1· posteriores a .lustiniano el l1<1bt•r establecido de 1111111em 
positi1•a, al lado del contrwo y del delito, el c1111.1·icontrato y el c1111siclelito. Se 
instauró, de tal suerte, la teorio clásim ele lt1.1f11e1tt!'.I' dl' las ohlig11cio11t'.I' ( ... ¡. ""' 

Pothier, posteriormente "recoge esta c/asijic11ció11 y agrega a ella 1111 <111inta 
fi1ente: la ley .... _, 

.lulien Bonnecasc expone cinco tcorias explicativas de las fuentes de las 
obligaciones. La primera es la bipartita sustentada por rvtan:cl l'laniol, en la cual las 
fuentes son: el contrato y la ley: "súlo hay dos Ji1e11tl's ele las oblig11cio11t'.1·: el 
acuerdo de 1•ol11ntades e/l/re acreedor y deudor y la l'0/11ntad omnipott'lltt• de la ley 
que impo11e determinada 011/igación a 11nr1 perso11a, a pesar de ella, .1· en i111!•r1.;s ele 
otra. fü·ta clasificación .~<' rcc/11cc a la co11ociclísi111a clisli11citi11 """"' las 
ohligaciollt',I' c1111tmct11a/es y las 1111 co11trac11111/cs. [ ... ] /:'11 el t'Olltmto, cs la 
l'ol1111tacl de las pm·t<'.I' la t¡111• .fi1r111a la obligaciti11: es e/la la que eletcr111i1111 .111 

11hjct11, <'.\'tensión y modalit!ade.1·: la ley i11tc1'1'ie11c 1í11ict1111e11tt• pum .rn11cio1111r csrt• 

Ciaullcmct, Eugc11c. Tcoria (it•11t•re1/ ,/e• las Ohl(l!acim1es. Trnducción y No1;1s de lk1ccho 
~lcxicano por Pahlo ~tacedo. i'orrúa, México, 1974, p. J5. Dice la maestra Sara llialo>lllsky. 
(/'•""""""" del /Jt•reclw /lm1111110. J' cd., UNAM - Facuhad de tkrechu, ~ k\il'll. l 1l'l0, p. 1 SJ ), 
qlll.' "lli{jo el 1Jrmi110 c1wsi--co11tratos se euglobcm mw saic tlt' re/11cio11cs c/Ut' y11 l'11 d clat•dro 
dús1co eran genemdoras de ohligacio11<'s. qm• sin tcnl'r romo bast' ww com·t'llll!.1 t'lllt•' las 
¡1art1·s (\'por tanto 110 c/as(flrahles t'lltn• los coutratos). SIU)!t'll de 1111 acto umla1t•111f' l.;,1 gcstit\n 
de lll'gocios y el enriquecimiento ilegitimo son ejemplos Lle cuasicontratos. Los lJlrnsidrlitos son 
una "1m1phació11 c¡m• el pn•tot' liac<' del cll'uco ,fo los cielitos." lfbh/cm, p. 2ll 1 ). 
'Jl Gaudcmct, Eugcnc. Op. cit .. p. 35 
•i: Diaz rvtoralcs, Santos Nicolús. Op. cit., p. 55. 
'
13 Gaudcmrt. Eugcnc. O¡J. dt., p. J6. 
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acuerdo; al conceder a las panes /11 11cc11111 co11tmc11111/ se limilll 11 aprohar rn 
co11l'e11io."'H Lo manifestado por Planiol, emulaha de alguna m:111er;1 una cita 
romana, en la cual se dijo que la ley sancionaha el contenido convencional: l'auln 
en el Digesto (Ley (1, Título 14, "" ¡wcti.~. Libro 2). cstahlcn· que "l.•'.i:irima 
rn111'el//io esr, q1111e lege aliq1111 cm1/ir11111tur" !«Es com·encíón kgal la qul' se 
conlirnrn por alguna lcyu'"!. Algunos de nuestros tratadistas argumentan C11l'Sll1111es 
semejantes al analizar el acto jurídico. Rojina Villegas expresa 'llll': "J:'/ 11cto 
jurídico es u110 de los co11ccptos Ji1111lw11,•11tales del clcrccho. ¡mc.1 re11li=11 los 
principales .rn¡me.1·tos jurídicos. Se ll' clcfine rnmo 111111 1111111!fi•st11ciá11 de l'O/r111t11d 
que se hace con la i111e11citÍ11 de producir co11.1·ccul'11ci11s ele clcrcclw. l11s c1111/e.1· so11 
n•co11ocida.1· por el orclc11a111ie11to juriclico. "'"' Por su parte, el maestro !forja 
Soriano, con hase en 1 knry Capitant, expresa: "Cot1tl'lly<;11c/0110.1· a /11 111111eria de fas 
oh/ig11cio11c•s, ¡wclemos clc'.{inir el 11ct11 juriclico dicimclo t¡lt<' ••l'S 111111 1111111!f(•.1·t11ciú11 
C'.rtcrior de /11 \'/lftllllacl t¡Ut' se han• con l'i .fi11 de crc11r. r1w1.rn1itir. 11111dific11r 11 

exti11g11ir u1111 oh/ig11citi11 o 1111 dl'reclw y t/11<' produce el <'.fi•cto deseado por "" 
autor, ¡mrq11c• el derecho s1111ci111111 esa \'/lfumm/i>. "'" 

Bonnccasc expone en scgtmdo lugar la teoría tripartita de Baudry · 
Lacantincrie, en donde dicho autor sustenta que las fuentes de las obligaciones son: 
el contrato, la voluntad unilateral y la ley. Dice dicho autor que "Si fafi1<•11tl' "" 1111a 
obligació11 se ,.,. Cll /11 Jitcr=a jurídica IJllC' la crl'a y delimita, 110.~ 1·c111os 
111.'C'l'.rnriammte co11tl11cido.I' 11 1h\'/i11guir 11111C11ml'11tc dos fi1c11tcs dl' /11.1 
oblig11cio11es, el co111m10 y la li:1·.''°" Sin embargo, estima que únicamente por la 
declaración de la volunwd unilateral del deudor pucdl'll se e.\plirar de manera 
satisfactoria "cierto 111i111cro tic ohligaci1111e.1· i11disc·111ih/,·111<'111<· 1ú/idas rnmo las 
IJll<' t/C/Cl'll de¡ ... ¡ las ¡m1111esas de gmtijicar a q11ic11 1•11c11,·11tm tal ohit'to pcrdid11, 
fas ohligacicmes suscrita.\' 1'11 la Jim11a ele• tít11/o.1· 11l p11rtcrd11r, l't<" l'or otra partl', .I'<' 

justi/irn tcóric11111e11tc por la iclca de que <'11 dc'.{i11itim. l'.I' /11 1'11/rmtcrd de'/ oh/ig11do 
la 1¡11e aú11 c•11 las ohligacio11es co11trnct1111ll'.I' crea su ohlig1witi11 p11cs la otra parte 
se limita a accpwr/11 y a aprm·rcl111rsc de ella. ¿Por que;. rsa mis11111 mfr111t11d, 

''·
1 Planiol M:nccl, cit. por Bonnccasc. Julicn. 1'nllado E/cmcmal ele l>t'rcdw e 'n·i/. Trnducción 

~or el Lic. José M. Cajica Jr. C:irdcnas, México, 1985, p. 393. 
' Mans Puigamau, Jaime M. O¡i. cit., p. 96. 

"" Rojina Villcgas, Rafael. Op. cit., Tomo 1, Introducción y Personas, 3' cd., l'oniia, México, 
1°)92, p. 325. 
'" Bo1ja Soriano, Manuel. O¡>. cit., p. 98. 
•Jx 13onncc:tsc, .lulicn. O¡>. cit., p. 394. 
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manife.1·1ada claramen/e, 110 podría obligarse 1•1í/ida111C'11/1'. w1t1•.1· d1• 'i"'' el .fi1t11ro 
bene.ficiario de /e¡ obligación, haya acep111do la <!ferta. ya q111• l'i único t'ft'cto cf,• /a 
aceptación es hacer il'l'emcah/e la oferta?"'"' Es decir, aquí se l'eri licaria la 
indeterminación del sujeto activo: la obligación existiría q111:dando linic:unente 
pendiente la determinación del acreedor, lo que deberú llevarse a cabo al momcnto 
de exigirse la prestación. Para Haudry-1.acantinerie, el papel determinante de ésta 
voluntad en la declaración unilateral del deudor es distinta a la que se verifica en 
las otras fuentes no contractuales, como en el hecho ilícito o en la gestión de 
negocios, puesto que la misma m111que "dc.1·t'111/Jt'1i11 "" esta 111at1·ria determinado 
papel, en realidad no se derivan di! ellas sus obligaciones."''"' 

La tercera !corla es la tetrapartita que sostiene Dcmoguc, y en la cual dicho 
autor hace un examen positivo de las fuentes de las oblig:1dones, es decir, 
atendiendo a las que regulaba el Código Civil francés: el contrato, la voluntad 
unilateral, el delito y el cuasidelito, el cuasicontrato y los simples hechos que 
generan obligaciones.'º' 

Como cuana teoría expone la pcnlapartila sostenida por t'olin y Capitant, 
autores que basándose e inspinindosc en los códigos y proyectos n1ús actuales de su 
época, clasi lican a "las ji1e11tes de las obligaciones 1•11 la fim1w siguic11te: / 0 e/ 
co11tmto; :?.º la obligación u11i/11teral; 3° los actos ilícitos: ./º ,.¡ 1•11ric¡ut't'imit·11w 
i11justo; 5° la ges1ió11 de 11egocios. "1º2 

La quinta teoría es la del propio Bonnccasc, quien manilicsta que todas las 
obligaciones encuentran su liienle en la ley: "/.a ley, p11csta <'11 11101·imie11to por el 
ac/o y el hecho jurídicos, es la IÍ11icafin•11te de fas obligacio111·s. "'"' E.\plica que "e/ 
acto y el hec/10j11rídieos tic11c11 sólo u11a fi111ció11: po11cr c11 11u11·imie11to 111111 rc.~/a 
de derecho o 111111 i11sti/11ció11 jurídica. l'reci.rnmos 1a111hit;11 1¡111• '""ta 11ociá11 era 
idh1tica, co11 la safredad de que 111ie11tras el 11utor del acto jurídico tiende 
din•c:111111e11te y e11.fim1111 njlexim 11 la aplicació11 de u11a regla de dt'rt'Cho. el a11tor 
del hecho jurídico la s11.fi·e. Pero /11 ji111ció11 así co11siderada del acro y del hecho 
j11ridicos es s11 jimció11 i11111edi11ta t' im·ariable. Ademcis de esta .fi111cici11, 

ll>idem, p. 395. 
hlii /.oc. cil. 

"" Cfr. Ibídem, pp. 396 y 397. 
io;i !hit/cm, p. 398. 
111

·
1 l.or. cit. 
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rig111·0.rnme11te necesaria y abstracta, tienen jimciones mediatas y contini:c·ntes q11e 
I I . . I 1· . . . · 1· .. oul I' 11 se 1r<1111ce11 par e nac11111ento e e 1 11•ersa.1· st1m1nonc•s ¡11r11 u·11s. or e o 

atribuye expresamente y de 111ancr.1 directa "a la ley, c•.1presi<Ín nor11111I de las 
reglas e i11.1·tit11ciones j11ridicas. lo.1· efecw.1· de /o.1· acto.v 1· lwc/w" j11ridicos ¡ ... ] 
H.1·1a1110.1· obligados a ded11rar q11c las oh/ig11ci111ws. y11 se deri1·en de 11ctos o de 
hechos j11rídicos, enc11e11tmn s11 origen en la le:\'. erigid11 por 11111111 1·n .fi1e11tt• 
.1·11pre111a de las ob/ig11ciones. ¡ ... ¡ siempre se c11contrará 111 le)'. en el sentido 
amplio del término, como origen de los efectos del acto y del hccho j11ridim. l'or 
tanto d mecanismo j11rídi<."o constit11ido por e.1·111.1· do.' 11ot·io11cs t.:Cnica.,, tiene• por 
objeto inmediato la aplicación de /11 ley, si11 que p11cda tcncr otro. L11s si11111cio11c.1· 
jurídicas que de ella se dcri1•11n son sus 1:on.H'Cll<'nci11.1· 111cdiat11s, ya se trate de 
ohligaciones o de derechos rcalcs. "1115 

Palmariamente con apoyo en llonnccasse, el maestro Gutic1Tc/. y Gonzúlcz 
afirma que "toda ohligacitin ticne si/ .fi1entc e11 d hecho j11ridico 1•n s11 doble· 
dil'isión de: acto y hecho j11ridirn.1· .1·1ricto .H·nrn."1"'' La fücnte de la obligación es 
así, el hecho juridico stricto .H'll.1'11 y el acto jurídico; la ley es la liten te de éstos. La 
ley no engendra obligaciones per .I'<;: Requiere for10smnente de la \'erilicaeión de 
un hecho jurídico en cualquiera de sus especies para que se generen. Así visto, la 
obligación tiene su fuente inmediata en el hecho o acto jurídicos; su lilL'ntc mediata 
lo scní la ley. De acuerdo a éstL' autor, el hecho y el acto jurídicos son la li1entc 
primordial de las obligaciones, y son fuentes especiales: 1 º el wntrato, 2º la 
declaración unilateral de la voluntad, 3° el enriquecimiento ilcgitimn. 4º la gestión 
de negocios, 5° los hechos ilícitos, y 6° la responsabilidad objetiva. 111

• agregando 
una mús en apartado distinto a la enumernción que antecede como la séptima: la ley 
y los hechos puramente matcriales, 111s los cuales al producir rnnSL'cucncias de 
derecho, siguen conservando su carácter de hechos jurídicos. 

El maestro Rojina Villcgas se adhiere a Bnnnccase considerando como 
únicas fuentes de las obligaciones al hecho jurídico y la ley. y al acto jurídico y la 
ley, y con base en ello presenta un cuadro general de clasi licación: Actos jurídicos 
li1cntes de obligaciones: "l. Colllrato. 2. Tt'.l't11111e11to. 3. /Jec/araciú11 1111ilatcral de· 

"" lhiclem, pp. 399 y 400. 
w.~ /bit/cm. p. 401. 
::~~ Gutiéncz y Gonzálcz, E mesto. Op. cit., pp. 145 y 146. 

Cfr. lhicl<•m, pp. 145 y 146. 
ins /hídcm,pp.918y919. 
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m/11ntad. 4. Actos de all/oridad (se11te11cia. sen11'.vtm. 11dj11dirnci1i11. n·11111t1• .1· 

reso/11cio11e.1· ac/111ini.1·tmti1·a.1". " 1119 Los hechos jurídicos li.Jento:s de ohligacioncs son: 
a) /lechos 11at11mles: l. IU'c/10.1· .l'implcmenlt' 11a111mle.1'. 1. hl'cho.1· 11at111'tlil's 
re/11cionado.1· con el '10111bl'I'. h) / lec!IO.\' ¡/.J:f !J!.!1!J./!rr: 1. hc<'lws l'lli1111111rios lícitos: 
Gestión de 11egocio.v, enriq11eci111h•nto sin ca11.1·a y n•spo11.rnbilid11d ohieti1·c1. 1. 
l/<'Chos \'1)'1111tarios ilícitos: Delitos dolosos, dl'/itos rnlpo.ws. i11rnmpli111iento de 
las obligaciones, c11/p11 co11tmc111a/ <'11 sentido estricto, recep<'iri11 dolo.rn de lo 
indebido, a/!llso del daec/w, pose.1·itin de ma/11 j(· y 111·n'.viá11 artificial de 111alc1 .f'io. 
3. l/ec/ios i11l'o/1111t11rios. 4. l/ecl10.1' co11tm la 1•0/1111111d. "110 

La interrelación entre ley y hecho y aclo juridicos la expresa asi llotli 
Boggero al alirmar que: "E11 rigor de 1·erdad J!llede rljirmar.H' c¡11e, tanto l'i /it'<'lio 
e11a11to la 11omu1 j11rídica c¡11e le c:011/iere ej(•etos, so11 i11di.IJ1''11.\'llhle.v /)(11'11 <Jllt' 1;.1·tos 
tfehall proc/11cirse. fü /iec/IO JiOr SÍ llliSlllO no tf<'.Íll dt' .\'<'/' 1111 111'11/l/l't'Ílllit'll(O Sil/ 
1'11lorj11rídico. Necesira la norma pam colwar ese m/or. "111 

Consideramos certera la exposición del maestro Julien llonnecase, puesto 
que debe considerarse que en todo caso, es la ley quien proporciona el carúcter 
jurídico a los hechos y a los actos que ella contempla (sean licllns o ilkilos), y éstos 
a su vez, engendran a las obligaciones cuando se verifü:an los supuestos previstos, 
dado que lodos los hechos jurídicos en sentido lato, tienen vida y opcrali1·idad por 
la ley. Un aconlccimienlo tiene efectos de derecho por qut· la ley así In ha 
dctcnninado. Los hechos que si.! cncucnlrnn fücra de la ley, es decir, IÍll'J'a de las 
hipótesis que contempla, simplemente son acontecimientos carentes de toda 
juridicidad, a los que podríamos de calificar de ajurídicos. 11 ~ 

El Código Civil para el Distrito Federal, reconoce, conm li1entcs de las 
ohl igacioncs a las siguientes: 113 

1
'"' Rojina Villcgas. Rafael. O¡i. cit., Tomo V, Obligaciones 1, p. l80. 

1111 /,oc.clf. 
111 llnfli lloggcrn. cil. por Domlnguez Martlnez, Jorge AlfTC<lo. /Jcl'<'Clw ( 'i1·1/ ..... p. 41JS. 
11 

! l.:i ley crea los hechos jurldicos, sean éstos lícitos o ilicitos. Así, un hecho es jurídico aum¡uc 
Sl'ª considerado ilícito, porl¡uc también gcncrn consccucnci:ls de lkn:cho clwndo el 
<H.:lHllccimicnto entra en la hipótesis prevista en la ley. 
111 

Sólo mencionaremos someramente las fücntcs cxtracontractuah:s de obligaciones en nuestro 
Código Civil vigente así como los artículos que constituyen su pun\o de partida <le regulación, en 
ra111n a que no constituyen ligurns centrales del presente trabajo. 
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1) El contrato, fuente de obligaciones que por su importancia en el campo juridico 
y el presente trabajo sení analizada con posterioridad. 

2) La declaración unilateral de la voluntad, que puede manifestarse de cuatro 
formas distintas: 

a) l.a oferta al pliblico, y que se encuentra reconocida en el articulo 1860: 

"ARTÍCULO 1860.- El hecho de ofrecer al priblico objeto.\' en 
determinado precio, obliga al d11e1io 11 .l'oste11er s11 
ofrecimiento." 

b) La promesa de recompensa, reconocida en el articulo 1861: 

"ARTÍCULO 1861.- El q11c por 111111ncios 11 oji·ccimic111m 
hechos al ¡niblico se co111pro111e/a a C1/g111111 ¡m'.1·111ció11 c11 fm•or 
de q11ie11 llene determinC1d11 condición o dcse111pc1ie cierta 
.1·en•icio, c1111tme la ob/ig11ció11 de c11111plir lo prometido." 

c) La estipulación a favor de tercero, reconocida en los artlculos 1868 y 1869: 

"AR1iCULO 1868.- En los co11tmtos se pueden hacer 
estip11/C1ciones en famr de tercero de acuerdo co11 los 
sig11ientes C1rtíc11/os. 

AR1iCULO 1869.- /.a estip11/acion hecha a ji1\'0r de terct•ro 
hace adquirir a éste, salvo pac/o escri10 en co11tmrio, el 
derecho de exigir del promite11tc la prestación a que se /111 
obligado. 

También confiere al esti¡mlrmte el derecho de c.rigir del 
promitenle el cumplimienlo de dicha obligC1ció11." 

d) La expedición de documentos civiles a la orden o al portador, reconocida en 
el artículo 1873: 

"ARTÍCULO 1873.- Puede el. de11d01: obligarse otorgC1ndo 
documentos civiles pagaderos a la orden o al portador." 
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3) El enriquecimiento ilegitimo, contemplado en el articulo 1882: 

"11Jl7iCULO 1882,.- El que .fin causa se enriquece en 
detrimento de otro, estri obligado 11 indemnizarlo li<' s11 
e111pubreci111ient11 en la 111edid11 que él se ha enriquecido." 

a) Dentro del mismo se contempla al pago de lo indebido, en el artículo 1883: 

"AR1iCUl.O 1883.- C11111uio se reciba 11/g11na cosa que no se 
tenia derecho de exigir y que por error ha sido indebidamente 
pagada. se tiene ob/igacici11 de restilllirla. 

Si lo indebido consiste <'n 1111a prcstacici11 c11111plida. rna11do l'i 
que la recibe procede de malu fe. debl' pagar d wecio 
corriente de esa prestación; si procede de b11e11a Ji· . .\cilo debe 
pagar /u eq11il'lllente al c11riq11eci111iento recibido." 

4) La gestión de negocios, contemplada en el urticulo 1896: 

"AR1iCUl.O 1896.- ¡;;¡que si1111111ndato y si11 c.1·tar obligado 11 

ello se encarga de 1111 asunto de otro. debe obrar conforme a 
los intereses riel c/11e1io de/ negocio." 

5) Los hechos ilícitos, cuyo articulo llmdamcntal lo es el 191011 ': 

"AR7iCULO 1910.- ¡;;¡que olm111do ilíci1<1111c11tc o co11tra las 
lmc11as cost11111brcs cause dmio a otro, estcí obligado 11 

repararlo, a memos que demuestre que el e/mio se produjo 
como consec11cncia de culpa o negligencia i11exc11.rnble de /11 

vlctima." 

Dichos hechos ilícitos se clasifican a su vez en: 

1" Mc11ciona111os los hechos il!citos en .esta parte, siguiendo la exposición 1"<·alizada por el 
maestro Emcsto Gutiérrcz y Gon:ii\lez (Op. cit., pp. 752 et srq.). 
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a) l lcchos ilicitos cometidos mntcrialmentc por el responsable, en d mal llene 
aplicación el articulo 191 O citado de manera inmediata anterior, anll'n dl· los 
siguientes: 

i) La responsabilidad del incapaz, contemplada en el ;1rticuln 1<J11: 

"ARTÍCULO 1911.- El i11c11p11:: q11t' mm<' dmio ele/Je 
repamr/o, safro que la re.1·po11.mbiliclad l'Cmiga eu las 
personas de él e11cargad11.1', co11fom1e lo di.1puesto en los 
anícu/os 1919, 1920, 1921y1922." 

ii) La responsabilidad de las personas morales, prevista en el articulo 1918: 

"ARTÍCULO 1918.- /.as personas morales so11 res¡m11.1·ab/c>s 
de los d111ios y pe1juicios que ca11sc11 sus reprc.1·e11ta11tes legales 
e11 el "jercicio ele sus fi111cio11es." 

iii) La responsabilidad del Estado, prevista en el artículo l IJ27. 

"AR7iCUJ,O 1927.- /:'/Estado tie11e obligacirí11 de re.1po11clcr 
del pago de los dwios y pe1j11icios ct111.rnclos por rns .H'n•iclores 
públicos co11 motil'O del ejercicio de /a.1· t//ri/111cio11es qru· les 
esté11 e11co111e111/aclas. Esta respo11.rnbilid11d scrti solidaria 
tratándose de actos ilícitos do/o.rns, y subsidiaria e11 los dem,is 
casos, e11 los que sólo podrá hacerse 1fectil'll ,.,, rn11tra cid 
Estado l.·11wu/o el sen'idor público clirecta111c11tc rc.1po11.1·11h/c 
110 tenga hie11es o los que tenga 110 sm11 .1·1!fi<'it'11tcs pam 
respo11cler de los e/mios y ¡}('l:juicios ca11.rnclos por sus 
serl'idorcs públicos." 

Como hecho ilícito generador de obligacionl'S cometido por el rl'Sponsabk, 
también puede sci1alarsc al incumplimiento contractual (doloso o culposo), como lo 
alinna los maestros Rojina Villcgas 1 

ii y Gutiérrcz y Gonziib:. sin embargo, éste se 
rige por preceptos espccilicos que se encuentran en un apartado distinto cn cl 
mismo Código Civil (Libro Cuarto. De las ob/igacimr<'s. Primera Partc. /Je lm 
ob/igacio11es en general. Título Cuarto. Efectos de las oblig11cio11cs. l. Ej(•ctos de 

11 ~ Vid. supra, p. 31. 

. 37. 



/a.1· obligaciones entre las partes. /11c11111p/i111iento de las ob/igacim1t·s. Capítulo l. 
Consec11encim del inc111npli111iento de /a.1· ob/igacio11e.1-. ), y no así por los 
anteriormente señalados (Libro Cuarto. De las obligaciones. l'rinwra Parte. /J1· /a.1 
obligaciones en general. Título Primero. F11e11tt's de las obligacio11('s. Capítulo V. 
/)e las ohligaciones q11e llCll'<'ll de los acto.1· ilícitos.). l.a regulación dis1111ta 
constituye un error, como lo ha demostrmlo el maestro Ciutiérrez y lionzúlez, ya 
que el hecho ilícito es por escncía el mismo en uno y otro caso, esto es, que se trata 
de hechos que se realizan por medio de una folla o culpa lmo s('11.111, aunque sus 
orígenes sean distintos: "El hecho ilícito rJll<' co11sist1• !.'!l J:iolw 11!! !Jl!!W!l!!. !W t',' 

co111ract11al ~ wmhhin rJ.[raco11tract111¡{ por s11 origc11. toda 1·c: q11c .rnrge de la 
1·iolacirín que se /wce de 1111 contmto, y esa 1·iolaciri11 110 c.1· ¡iarte de /a.I' 11om/ll.I' 
co11tmct11ales. "111

' Precisa a continuación que "/.11 norma t'ontrnct1ui/ tic11c ¡ior 
esencia el ser c11111pli</11, no el que no .re cump/11: por lo mi.1·1110 d ""º cump/in>, al 
110 S('r ni parte, ni de la esencia del co11trato, i•stú .fill'ra .¡,. d y d(' alií '/'"' 1•/ 
i11cu111pli111ie11to sea cxtrncontract11a/, esta <(fiwra" o <«'.WW• del «011tmto, <llllltfU<' 
si· origine co11 /a l'ida del co11trato."117 Y concluye dichas ideas expresando que"/:/ 
rnntra/O impone la necesidad <le c11111p/ir/o y esa es rn cst•ncia. C11<111tlo 1111<1 parte 
110 lo rnmple. o lo c11111p/c mal, cae <'11 lo rca/i:acitin tl<' 1111 hecho ilícito; r('<1/i:11 
1111<1 conducta «<'Xtl'll!! o 1<.fi1em» que 110 l'.1·tú co111prc11tlit!a <'11 el «<111trato; esa 
cond11cta preci.rn111<'11te es co11trari11 a lo 1·ida del contrato. 1•st<Í /i1era de la 
hiprítesis de la com•cncián." 11

' La esencia de uno y otro hecl10, es la 111.isma, ya que 
se comete una transgresión tanto por violar lo preceptuado por la ley, como por 
violar lo preceptuado por la convención, lo que ha llevado a wnsiderar que la 
responsabilidad civil es una sola, ya que por regla general su origen serú un hecho 
ilicito. 119 La diferencia habida entre uno y otro hecho ilícito no t•s esencial sino 
accidental, puesto que uno se refiere al incumplimiento de obligaciones en 
relaciones convencionales y el otro a al incumplimiento de obligaciones o deberes 
no convencionales (que surgen por ministerio de ley). 

h) Hechos ilícitos de terceros, que están b:tjo la atención y vigilancia de los 
responsables. Dichas personas son rcsponsahlcs por el hecho ilícito de no 

: :~ Gutién·cz y Gonzálcz, Emcsto. Op. cit., p543. 
/.oc. cit. 

llti /.oc. cit. 
11

•
1 Cfr. Jhidem, pp.-557 ct.scq. en donde el muestro Gutiérrcz y Gonz31cz expone su Teoría 

Unitaria de la Responsabilidad Civil y In Responsabilidad pro1•cnicntc de hecho ilicito. 
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cuidarlas · tCnici1do la obligáción de hacerlo, de acuerdo a los artlculos 
siguiéntcs: 

i) Los que ejercen la patria potestad, de acuerdo al articulo 1919: 

"ARTÍCULO 1919.-1.os c¡11e ejer:cm la patria potestad tienen 
obligación de rl!.1¡io11dl!r de los dmios y perjuicios ca11sado.1· 
por los· actos de los 111e11ores que l!sté11 bajo s11 poder y c¡11e 
habiten con ellos." 

ii) Los directores de colegios, talleres, etc., confom1c al articulo 1920: 

"AR1'fCULO 1920.- Cesa la respm1sabi/idcul 11 c¡ne se refiere 
el artíc11/o anterior, c111111do los menores cjec11te11 los actos que 
da11 origen a ella, e11co111rci11dose bajo la l'igilm1cia y 1111turidacl 
de otms perso11as, como directores ele colegios, de tallrrc•s, 
etcétera, pues e11to11ces esas pe1:wmas as11111irci11 la 
· respo11sabiliclad de que se trata." 

iii) Los tutores, de conformidad con el articulo 1921: 

"ARTÍCUl.O 1921.-· /.o dis¡mc•sto e11 los dos artículo.~ 
anteriores es aplicable a los tlllores, respecto de los 
incapacitados que tienen bajo .1'11 cuidado." 

iv) Los maestros artesanos, conforme al articulo 1923: 

"AR1'fCUl.O 1923.- los maestros 111·1es1111os son rcspo11sab/es 
de los dmios y pe1juicios c1111sculos por sus operarios "" la 
ejecució11 de los lmbajos que les e11co111ie11de11. E11 este ca.m si• 
aplica reí también lo dispuesto e11 d artíc11/o 1111terior." 

v) Los patrones y duei\os de establecimientos mercantiles, de acuerdo a lo 
establecido por el articulo 1924: 

"AR1'fCULO 1924.- los patrones )' los duc1ios de 
estableci111ie111os mercantiles estcí11 obligados a respo11d1•r el<' 
los e/mios y perjuicios causados por sus obreros o 
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clepe11die11tes, e11 el ejerc1c10 de sm ji111cio11cs. /~.1·111 
responsabilidad cesa si de11111estr1111 q11e en la 1·0111isiti11 del 
dmio 110 se les puede i111p11t11r 11i11g111111 C11IJ111o11eg/igc11ci11." 

vi) Los jefes de casa y los duc11os de hoteles, en trr111111os del articulo l IJ25: 

"AR1iCULO 1925.- /.os jej(,,1· de cm11 o los d11c1io.1· de lrotl'11•s 
o cas11s de lrospedajc estú11 oh/igado.1· 11 l'l'.lf"""lcr de los dwios 
y pe1juicio.1· c:au.rndo.1· JIOI' sus sin•ic111<'.1· en el 1>jercic'io tic s11 
enc11rgo." 

vii) Los jetes de familia, en términos de la pnmera hipótesis del articulo 
1933, respecto de las cosas que sean arrojadas de la casa en que habitan: 

"AR1iCULO 1933.- Los jefes de familia que lrahiten 111111 c·asa 
. o parte ele ella, so11 rc•spo11.rnh/cs de los dmios c1111sados Jlor lm 
cosas que se arrojen[ ... ] de /11 misma." 

e) Responsabilidad por hecho illcito de no cuidar una cosa de que se es 
poseedor: 

i) Hechos de los animales, de confonnidad con el articulo 1929: 

"ARTÍCULO 1929.- /l/ due1io de un a11i11111/ pagará el dwio 
causado por éste, si no probare alguna ele estas 
circ1111sta11ci11s: 

l. Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario: 

11. Que el aniÍ11a/ fiw provocado: 

1/1. Que lrúbo i111prnde11cia por parte del ofe11diclo; 

IV. Que e./ hecho· resulte de caso fortuito o ele ji1erza 
1110)'01','' 

ii) Por ruina de utl~difi~i~! coi1fo11~1c al articulo 1931: 
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"AR71CULO 1931.- El propietario de 1111 edificio es 
responsable de los e/mios que res11/te11 de la l'llina de todo o 
parte dé él, si ésta sobrevie11c por falta dr reparacitm,•s 
necesarias o por vicios de constl'llcción." 

iii) Los jefes de fümilia, en términos de la segunda hipótesis dd artirnlo 
1933, respecto de las cosas que caigan de la casa en que hahitan: 

"AR71CULO 1933.- /.os jefes de familia que h11hite11 1111a casa 
o pan e de ella, son rcspo11sables de los dwio.1· cau.wulo.» por las 
cosas que[ ... ] cayeren de la misma." 

iv) Por no consolidar al excavar o constmir, confor111c al artículo 83'1: 

"Afl11CULO 839.- fü1 1111 predio no pueden /111ccr.H' 
e.\'cavaciones o co11st/'llccio11es que /111g1111 perder l'i .1os11:11 

11cce.rnrio al suelo ele la propiedad 1•eci11a; a mcno.1· 1¡1w se 
hagan las obras de co11solidació11 ii11/ispe11.rnhlc·s pam el'itar 
todo dmio a este predio." 

v) Por la explosión de 111áquinas, hu1110 o gases. caida <k los árboles, 
c111anaciones de cloacus, depósitos de agu:t, peso o 111ovi111ieuto de las 
aguas, etc., de confor111idad con el articulo 1932: 

"Afl71CULO 1932.- lg11alme11tc responderán los propietarios 
de los dmios causados: 

l. Por la explosión de 111áq11i1ws, o por la injlamacicin ch• 
.rnstancias e.1·plosivas; 

11. Por el '1111110 o gases q11e sean nocivos a las perso11as o a las 
propiedades: '.oc·:.•· ...... :":'. 

•" 
///; Por /a caída de.s11s·árb~i~~)c11amlo 110 sea ocasionada por 
fnerza mayor; .. · · · ·· . , ' .< > 

1 V. Por las e111h11a~loi1es de' Cloacas o depósitos de materias 
i11fecta11tes;· · · 
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V . . Por los clcpósito.1· ele agua <¡U<' llumcde=ccm la paree/ del 
1•eci110 o dcrmmen sobre la propiedad dt• éste: 

VI. Por el peso o 1111Jl'i111iento 1/L' las 1111íq11i11as, por las 
ag/0111cracio11es de materias o 1111i11111/1•s 11ocil'Os a la salud o 
por cualquiera causa que sin derecho origine alg1Í11 dwio." 

6) El riesgo creado o responsabilidad objetiva. 

a) El riesgo prol'csional, reconocido por los artículos 1935 y 1936: 

"ARTÍCULO 1935.- /.os palmll<'.I' son respo11.rnbil's de los 
accidentes ele/ tmlH(jO y de las c1!fer111cd11dc.1· pro(c.1·io111i/es de• 
los tmbajadores sufridas co11 111oti1·0 o "" d c:jt•rcicio de /11 
profesión o trnb1yo que <'jecute11: por t11111t>, los patrones dche11 
pagar la incle11111i=t1ci.i11 corrc'.~po11dien1c. scglÍ11 que /11m111 
tmído como consec11e11cia /11 11111cr1c o simplc111c1111· la 
i11cap11cidacl tempornl o pc•m11111c111c p11ra trah11j11r. l:'s1a 
respo11sabi/id11d .rnbsi.1·tirú a1Í11 en d 1'1/SO de que d ¡wtr1i11 
co11tratc• d tmhqjo por i11termcdii1rio. 

1IR1icu1.o 1936.-· l11c11111bc a /0.1· ¡u111m1c'.1· el p11go de la 
nwpo11sabi/idad que 11ac<' de los accidl'ntes dd tm/){1jo y tic las 
e11fer111ed11tles profcsio1111/es, i11dc•pe11dicntemc11tc de tot/11 illca 
de culpa o 11egligencia de su ¡111rtl'." 

b) El uso de mecanismos instnnncntos, aparatos o sustancias peligrosas, 
conforme a lo que determina el articulo 1913: 

"ARTÍCULO 1913.- Cuando u1111 perso1111 hace uso de 
111eca11is111os, instn1111rntos, apamtos o rnslll11cias peligrosas 
por sí mismos, por la velocidad que de.rnrrolll'11. por .rn 
11a1urale=a explosim o ilif/11111abl<'. por la energía de la 
corriente eléctrica que co111/u::c1111 o por otras musa.1· 11111í/og11s. 
está obligada a responder del d111io que cau.1·c'. m11u¡uc 1111 obre 
ilíci/l/me111e, a no ser que demuestre que ese d111io se produjo 
por culpa o negligencia inexcusable de la 1·ícti111a." 
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4. EL CONTRATO COMO l'lJENn: m: lu\S 0111.1c;ACIONES. 

El contrato es considerado, como Jo mcncionmnos anteriormente, fuente de 
obligaciones, siendo éste una figura importantísima dentro del mundo juridko. 
además de ser una institución que constituye otro de los conceptos preliminares 
para el estudio del pacto comisorio. 

"Entre las ji1entes de las oh/igacionc·s d co/l/rato tiene la primacía: SI/ 

campo de accirín se abre cada 1·c= má.v amplios hori:ontes, .vo/ire todo en las 
relaciones comerciale.v, por ser en ellas donde mcís se /J1'0111111cia el m·anct• 
económico de los p11ehlos que reconocen el poder de la m/w1111d p1'il'acla mientrns 
deje a sa/l'O el orden príblico y las h11cna.v co.1·111111hres. /.cr /i/1t'l'l<1d contmct11a/ 
armonizada socialmente, es el mcis deji11iclo pregón de los p11i.1·t•s Cfll<' .vig11cn. 
amparan y ayudan el de.rnrrol/o mismo cid lromhre como n:lula cfr /cr socieclacl. "1

!" 

l'or medio del contrato, Jos seres humanos s:uisfaccmns un sinnúmero de 
necesidades, multitud de las cuales no es posible hacer una e1111nciadón prolija, 
pero la in1ervención del contrato dentro de la vida cotidiana t's magni !ka ,. 
imponente. De igual manera, es una de las institm:iones jurídicas por la cual se 
facilita e impuls;1 con seguridad la circulación de la riqueza y es el motor constante 
e importante del desarrollo del ser hum;mn y por ende, de h1 >ocicdad: "/'11rn rn 
de.rnrrvllo en la sociedad, d lromhre rcq11icrc ele/ i111ercc1111/iio ele hic•11t'.1 y 
sen•icio.1", sin los cuales económica y soc:ialmcntt• '"'t11ric1 c1is/m/o. lit/ i11rcrrnmhi11 
que fll'Ol'Oca c¡ue el ser /111ma110 se enriqll<'=ca y pe1f(•ccio11<'. S<' rca/i:a. cntrl' otros 
medios, 11 tl'ill'<;s de los contrtuos."121 

Dice el maestro Miguel Ángel Zamora y Valencia que "/.os <'011/LL!./.ill dJ:ikJ. 
son la actualización y la puesta en práctica l'igori::mrte y <f<•ctil'll de los principio.1· 
de la libertad individual y de Ja propiedad prime/a. [ ... ] El c1111tmto es C'i medio 
1111í.v ágil y efectivo para constatar la existencia ele esos 1·11/or<"s ele liht'l'uul y 

:~~ Din7. Monilcs, Santos NicollÍs. Op. cit., p. 65. 
Pércz Fcn1imdcz del Castillo, Bcnmrdo. Co1111·aros Cil'il<'S, 7' cd .. Porrim, México, 2000, i" 

3. 
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propiedad: ·y además, es el medio más seguro, serio y usual pam low-111· la 
.wti.~(<1cció11 de la mayor parle de /as necesidades domésticas y cotidia11a.1·." -1 

El impulso constante que otorg:1 el contrato a la sociedad es innegahlc, y 
además es una herramienta muy útil en todo ámhito social, pues favorece incluso 
en los actuales y complicados mecanismos del comercio imcrnacioual. el 
intercambio comercial entre individuos de diferentes paises, y L'Uti\• los mismos 
Estados para intercamhiar hienes y servicios, cuellla habida de que huy en dia 
ningtm país puede producir absolutamente todos los bienes para satisfacer las 
necesidades de su población. La constante evolución de la ciencia y tccnologia y 
los bienes y servicios que son el resultado de la misma. han rebasado por muclm la 
capacidad autúrquica lk~ cualquier Estado, y para suprimir sus carelll:ias, tmlo tipo 
de personas puede acudir al contrato. Cumple el contrato con una funciún jurid1ca 
(crear derechos y ohligaciones entre las personas). económica (satisfacciim de 
necesidades y circulación de la riqueza) y social (porque relleja el estado general de 
la sociedad, "¡1orq11<' dios so11 gam111ía de 1111 mayor disf/·111c de la riq11e:11 de las 
cosa.1'. <'11 sí mismas y c11 la participaciii11 de ellas a mús crecido mimero de 
hem:ficiados." 1 ~·'), limciones que desde luego se encuentran dentro de marcos de 
seguridad y certeza jurídicas, como se observa de los elcmc111os y rcL¡u1sitos que la 
ley exige para la existencia y validez de dicho acto jurídico. 

Razones como las anteriormente apuntadas, han impulsado desde épocas 
antiguas su reconocimiento y una amplia y necesaria rcgulacitin legal en la 
actualidad. Es tal su importancia que ha trascendido de la esfera propiamentL• civil: 
existen contratos mercantiles, administrativos, e incluso. ante el eú111ulo de actos 
jurídicos de ésta naturaleza, se reconoce la existencia de los contratos innominados, 
es decir, aquéllos que no cuentan con una regulación nominal y expresa dentro de 
los ordenamientos legales. La razón de lo anterior ya la hemos apuntado: el 
contrato es uno de los mejores medios para satisfacer nuestras necesidades y tiene 
una altísima adaptabilidad a los cambios sociales de cualquier índok, satisfaciendo 
con la misma elicacia y seguridad las necesidades que se tengan. 

De todo lo ;mtcrior se observa que, el contrato es indudablemente, una de las 
fuentes de las obligaciones más trascendentales en la vida del hombre, es la fuente 
de las obligaciones por excelencia. 

'" Zamora y Valencia, Miguel Angel. Co111mtos Cil'i/es. 4' cd., Porrúa, México, t992, p. 1 t. 
12

.1 Diaz ~vloralcs. Sanlos Nicolús. Op. cit., p. 65. 
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s. CONCEPTO m: CoNTltATO. 

En el Digesto (Ley 19, Título 1 <i, de \'er/wmm sig11i/ict1ti01ll', Lihm 50). se 
lec un pasaje de Ulpiano que hace referencia al contrato, diciendo que "Co11tra('t11s 
cst 11/tro citror¡ue o/J/igatio" [«Contrato es la obligación de una y otra partc» 1 ~'¡. Se 
observa en esta locución. la interrelación habida entre obligación y rnntratn. 

Sin embargo, este pasaje no es considerado siquiera crnmi una sucinta 
delinición. La maestra Sara Bialostosky, afirma que: "No ,·.ristc tlcji11ic'iiin 11/g1111a 
,.,, /asji1e11tes, 11i se tlesarrollú 1111a teoría ge11cra/ tic/ rnntnlfo <'n /Jcrfflw /'011111110. 
lsic] Se rntie11dc, en el derecho c/á.1·ico al m11tmto como t'I 11n1t•rtlo tic \'ol1111tacfr.1· 
tendientes 11prod11dr111111 o mria.1· obligaciones ci1·ilc.1-. 1 ... 1. " 1 ~' 

En el mismo sentido, el maestro Guillermo Floris Margad:ull S. A firma que 
"En el Coqms /11ris 110 .fig11ra dc:fi11iciá11 a/g11na de 1·0111rac111.,: i11c/11.1·i1·c h111·111110s 
allí c:o11fi1sir111cs e111re contrato y oblig11ciri11 (o sm. entre /<1 1·1111.l'tl r rn <fcc/11 
1 ... ] ... 12t. 

El concepto de contrato, cm para los romanos. sustanciahm·ntc d1 fcrt•nte al 
concepto moderno, ya que contenía elementos característicos bien precisados, 
scglin lo explica la maestra Bialostosky: "A tli/Í'rc11ci11 de lo 1¡11c .111cctle m el 
derecho modemo donde se reconoce co1110 .fig11ra 11/i.1·1r111·tc1 d1· co11tr1110 d arnerdo 
de m/1111tacles tendiente a ge11erar o/Jlig11cio11e.,, .1·i<•111pn• c¡11c te11g11111111 cw1.111 /icita 
y tic/ c1111/ 11ace11 accio11cs: el derecho ro1111111" precisa, c¡11<' pan1 1¡11,· 1111a pmmc.rn 
co11tract1111/ sea l'<Ílida y exigible, 11cccsit11 tic 1111 .fi1111/11mc11to f11ritlii ·o (ci111sc1 
,.¡¡.¡/is). Así co11tract11s. para /os j11ristas ro111111ws 110 es !Ocio c1n1<·rdo d,• \'0/1111t11d. 
si110 <•xclusil'<1111e11te 11r¡11d que da base a o/iligacio11c.1· .rn11cio11atlas l'"r 111111 c1n·iri11 
cil·il y por lo tanto dicho 11rdc1111111ic11to sálo rccmwce <'icrtas fig11ms típicas 
m11tmct1111/es. es decir q11c el ius c.'Íl'ile por s11 11tilidc1d social r fft111cí111im les d11 

"·' ~fans l'uiganmu, Jaime M. O¡>. cit., p. 96. 
I!~ Bialostosky, Sara. Op. cit., p. 237. 
I~(· Margadant st Guillermo Floris. El DL11'Cc/1D l'ril'cu/o Romano ..... cd .. México. Eslingc, 1970. 
p. J 17, Nola al pie de p:\gina ni1111cro 28. 
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protección procesal a ciertos acuerdos entre las partes; dejando ¡/¡~1prol'isto.1 de 
tutela j11rídic1111 otros." 127 

Co111r11ct11.1-, convetio, pact11111 y sti¡mlatia tenínn en el Derecho Romano un 
campo definido de opcrnlividad y de ahi algunos de los estudiosos de esa 111a1cri;1 
elaboren sus definiciones. Así, el co11trac111s (contrato) era el "ncgocio jurídico 
hilatera/; acuerdo de m/11n1t11/es entre dos a nuís /llll'/cs. n•c11111wido 1• 11111¡"11·11do 
por el derecho ohjetil'O, enc11111i11aclo 11 cre11r 111111 o 1111h rl'1111'i1111es j11ridic11.1· 
oh/ig11toria.1-." 12 ~ Conventio (convención). y es el "acuado d" 1·0/11111111/e_, ""dos n 
más parte.1·: expresión eq11imlcnte 11 p11ct11111. comcnrns. f"/1'111111 co111·1·11t11111. dc /11 
que no se cleriw111 por sí sola obligaci1111e.1· en l'I daccho 1w1111110." 1 ~·· l'actum 
(pacto), i:s la "c11111·cnció11 acuerdo ele w1/1111111des e111n· dos o 111ús l"'rsonm, 1¡11<' 

por carecer ele una ca11.1'11 cil'ilis. origin11ri11111c11tc no 1•11gt·11dra 111111 o/1/ig11rici11 
j11ríclica entre los q11c en él i11tl!l'vie11e11. /.os <fil<' 11/cm1:1111 n1/id1·: si11 1r1111s/i1r11111rsc 
en co11trnt11s se cle110111i11a11 por los autores \'1'.1·tidos . .fi·,•1111· lo dcmcis. d1•1w111i11ac/o.1 
p11cto.1 des11111/ns. Origi11ariame11tc /!ilJ'/11111 d1•sig11c1 11n 11c11Nclo c•xtintil'O clc 111111 
acción: s1111 geuercu/ores ele 11ccici11 c111111clo .l't' """" 11 1111 co11tr1110 pri11cip11l. /W.C!JJ. 
adiec/11 y ge11cm oh/igacio11es, ig1w/111e111c, rna11d11 los 11111p11ra el ilaccho pn•wrio 
o i111pcri11/, pacta prnetoriu y /!1.Kí.fl /q:ítj11J.u. "1111 Finalmente la 1·1i¡111/a1io 
(estipulación). era un "cmllmto \'<'rha/, solc11111c, 1111i/a1cml. ele c.1tric10 clerl'!'lw. 
11h.1·1rac10, que co11sisll' cn 111w preg11111a seguida clc 1111a rcs¡lf¡¡•sta c1111gr11c111l• l'or 
s11 carcíctcr ahstmcto. ji1e 11110 ele los nmtralo.1· mcis 111ili:aclos en Ro11111. Si hic11 c11 
s11s orígenes sólo ¡nulo ser 11s11c/11 por /os ro1111111os, posterior111,·1111· sc amplía a lo.~ 
cxtranjeros." 1

-'
1 

Al paso del tiempo, el concepto romano de contrato, fue modilkúndose: 
"Mientras /os juristas clásicos consiclemro11 que tocio co111mto l/el'C1ha implicito 1111 

amere/o (com•e11tio), losj11ri.1·tas biza11ti11os icle11tiflrnra11 los dos 1fr111i110.1» [ ... !."1
J
1 

Por su parle, nos explica el maestro Roberto de Ruggicro que: "fodn lo clara 
que Ji11! [sic] e/l/re los romanos la distinción e11tre co11trato, co111·e11cici11. pac/11 11 

"' !hiclcm. p. 139. 
l!li Domíngucz Mm1h1cz, Jorge Alfredo. Com•enio y Contrato . ... ,p. S. 
1 ~'' /,uc, cit. 
iin /.oc. cit. 
IJI Uialostosky, Sara. Op. cit., p. 265. 
"' lhicle111, p. t39. 
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pesar ele las m11ch11.1· co111rm•ersias clogmcí1icas e hi.1·1áricas que .1·1· 11gi11111 e11 lomo 11 

es/os co11ceptos), lsicl es imprecisa y co11fu.1·a <'11 la termi110/ogía moclcma. fodo 
acuerdo e11tre dos o más per.1·011as que 1e11g11 por objeto una relació11 jurídica, 
¡111ede ser de!sig11111/o i11difere11te111e11te, co111rato o co111'<•11citi11 o 1a111/iih1 paclo, ya 
que estos 1,:r111i11os perdiero11 el primitil'o sig11ificado 1fr11ico y preciso que les 
atribuía el le11g11ajejurídico ro11111110."1.'·' 

El Diccionario de la Lengua de la Real Academia Espmiola, define al 
contrato de la siguiente manera: 

"Co11trato. (Del /111. colllmctus). 111. /'acto o c11111•c11io. oml o escrito. c·111re 
partes que se ohliga11 sobre maleria o cosa cleter111i11ada, y a cuyo cu111pli111ie11to 
puede11 ser compdidas. 11 2. /Jocu111e1110 1{11<' recoge las co111/icio11es de <~V/t! 
co111'Cllio. [ ... ]."1.14 Convenio, pacto, estipulación, son actualmente sinónimos de 
contrato, desde el punto de vista de la lengua. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1884, en su 
artículo 1272 establccla que: "Co11trato es 1111 1·0111·c11io por el que do.~ o 1111h 
perso1111s se tr1111.efiere11 algú11 derecho o co11tme11 algu1111 ohligacici11. "11

.1 

Por su parte, el actual Código Civil para el Distrito Federal vigente, define en 
los artículos 1792 y 1793, al convenio lato se11su y contrnto (y por exclusión al 
convenio .1·1ricto se11.rn), respectivamente, estableciendo al primero como grncro, y 
al segundo como especie. 

"ARTÍCULO 1792.- Co11\'e11io es el acm•rclo de dos o mú.1· 

perso11as para crear. /lwr.iferir, modificar o 1•xti11g11ir 
obligacio11es." 

Este es el concepto de convenio en sentido general, o lato se11s11. Resalta que 
dicho artículo únicamente hace referencia a obligacim1e.1· y no a derechos. lo cual 
ha sido igualmente objeto de análisis y crítica. Por otra parte, el maestro Ernesto 
Guticrrcz y Gonzúlez considera que la definición legislativa es illl·omplcta, puesto 

1 
'·' De Ruggicro, Rohc110. Op. ci1., p. 250. 

1 
t..i /Jicciouario 1/c la Real Academia Espmio/a de /cr l.i•ngrw. Tomo l. 20-- Edición. E~p;1sa·

l'alpc, t 984, p. 372. 
1 

" Ilorja Soriano. Manuel. Op. cit., p. 130. 
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que estima que otro de los fines del convenio es la consen·acw11 de dt'rcclws y 
ohligaciv11es,1J<> lo cual no ha escapado a la crítica doctrinal, principalmentl' si se 
atiende a que dicho doctrinario agrega el ténnino dc>recho.1· a la dclinición legal, 
cuando ésta no la contempla, agregado con el cual no se complementa el conceplo 
legal, sino se le distorsiona. rn 

"AlffÍCUJ.O 1793.-1.os co111•e11io.1· que producen o tra11sjicn•11 
las ohli~ado11e.1· y derechos toma11l'i110111hrt' de contmtos." 

El género es el convenio lato .H'llSll, y una de las especies lo es el contrato, 
cuyo objeto directo es, según se desprende de este artículo, la creación o 
transmisión de obligaciones y derechos. Por exclusión de la creación y transmisión 
de obligaciones y derechos a que se rcliere el artículo 1793, y con hase en el 
concepto genérico de rnnvcnio contenido en el articulo 1792, suele deno111i11arse 
co111•C11io striclo smsu, a la especie de acto jurídico de esta naturalc1a (es lkcir, 
convencional), que tiene por linalidad modificar o extinguir derechos y 
obligt1ciones .. "Como c1msec11C11cia del dcsprc11dimic1110 del 1·011tra/11 dt' .rn g,:,,,.m, 
el co111•e11io t'll se11tido reslri11gido, queda rt'd11cido al ac11ad11 d .. dos 11 mús 
pcrso11/ls pam 111od!ficar o exti11g11ir derechos y obligacio11cs. "'" 

Las ponne11nrizaciones en cuanto a las dcliniciones legaks de convenio y 
contrnto han sido analizadas por distinguidos juristas nacionales. Asi, se ha 
expresado que "/'or 01rc1 partt', hay que 1e11cr ¡wcsc11tc q11c d t'o/l/rc1to. S(l!ri11 la 
1hji11ició11 legal. 110 .wí/o p11eclt' ciar 11acimi<'1110 a obli~ocio11c.y y a sus mrrd111i1·os 
derechos de crMito, si1111 también puede crear v transmitir dcrt'ch<.& !:rf!.Íf.S. ( 1793 y 
!O/ .I), como oc11rre co11 d co11tra/o de hipoteca y e11 el de cm11prm·e11111. 
l'<'.l'Jl<'l'lim111e111c. Por dio se i11dic11 que el co111mt11 put'de te11er cfi'ctos !lÍlÍ.ig~ 
y ~:J_(1C/OS l'CllfrS. nlJIJ 

1 
'" (.'/i·. GutiCrrcz y Gon1.t\lci'., Ernesto. Op. cit., pp. 214 et seq. 

1 
n C}i·. Jbíclcm. pp. 72 et St'lf. 

'" Zamora y Vakncia, Miguel Angel. Op. cit., p. 21. 
LN S:'inchcz f\kllal, R:urnin. /Je los Col/tratos Cil'ilt•s. 1211 Edición, Pom'1a, Mé\il'o, \tN3. p. 5. 
El articulo 2014 dd Código Civil establece que "En las t•1wjcm1cio11t•s 1/e cos11.'i c1crr11s y 
clcter111i11mlas. la 1rm·laci011 de la propfr•t/ml se \'e1·ifica e111rc los co111rat11111t·s. por ml'l'o t'./l•cw 
dd c·o11tr1110. sin dt'¡1c11clt•11c1ú de traclició11 ya sea m1t1m1/, ya sea simbólica: dt'h1c11do 1t·11er.~t· 1•11 

c11c11ta las 11is¡wsicio11cs rdatil'tl.'i tic/ Registro 1'1iblico." Se observa que por virtud del contr;.tlo 
se transmite un dcn:chn rcnl. 
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Sustentando igualmente lo anterior, el maestro Domíngucz t\lartinez ha 
expresado que "c111111do el legislador si' r1f¡ere en el artículo 179~ a 1Jl>!igm:iw11·s. 
emplea este vocablo c11 su significado amplio, es decir, como rclacirin juridirn 
co111pre11si1•a de 1111 crédito y de 1111a deuda, co11trariamc11t<' al sig11i/irndo clc 111 

misma palabra 1'11 el artículo sig11ie11/1', pues al hacerlo c11 1111irí11 de d\'ü'.r:Jl!l~. dio 
implica emplearla e11 su acepcirí11 rc.1·tri11gida. <'.1·10 es, l'red.rn .1· ú11i<w11e11tc com" 
deuda. "14

" Y a continuación, no obstante de que dicho autor rcco11t1cc que d 
termino obligación en el articulo 1792 se hace en unión de dercdios (lo que hace 
pensar en obligación y derecho cn1110 partes de un concepto mayor). npresa l]Ul': 

"Así c'.V, el artículo 1793 cid Crícligo Ci1•il 110 alude a la pmd11cdri11 .1· ln111s/in·11cia 
tic las ohligacio11l's y de 10.1· tlcrec!ro.1· co11.1·itfl'rmlo.1· ambos como los do.1 l'ic111c111os 
tic'"'" 1111itlr11I 1.·011ccp111al, es decir. las primcrn.1· rnmo tlc11tla.1· r l"s .vt',lilltlll"s com" 
c1úlitos, par1ícipl's co11s1w11<•s c11 111111 rc/aci<i11 jurídica. 1111<'.I' 1,,s dcrec/111.v a 1,,.1· 
que ese• precl'plo se njicrc 110 so11 los corrcla1i1·0.1· tic las o/>lig11cio11,·s sc1ialrul11.1 
l"'r el tlisposili1·0. ,\/ús hic11, al co111rario, esos daeclro.1· son i11clepe11dit•111cs a 1alcs 
ohl(i¡acirmes: por ello, el prcceplo alude 110 a «las ohligacio11cs y los deredw.n• 
(de11tla-crétli10). sino a las cwhligacim1e.1· y clereclwsi• a sew1,[.vicl tlen'Ciws ,.,, 
general. y al 110 /l"<lla1".v1• de los crédilos corrc/a1i1•os de las deudas son c1 los o/ros 
clereclros si11u11los e11 el actÍ\'o ele/ p11trimo11io del s11je10; se //'el/a de los daeclw.1 
reales."1

"
1 

Este es un interesante problema doctrinal al cual agregaremos de manera 
meramente enunciativa algunas retlcxiones. 

Se ha expresado que "/11.1· el ob/iga1io s11111 corrc/111i1•a" l «lkrecho y 
obligación son correlativosll142], el cual es un aforismo juridico que es aplicable a 
toda clase de derechos (o facultades) y obligaciones (o deberes juridirns). Derecho 
y obligación (facultad y deber jurídico), tienen así una relación inescindible. dado 
el carúcter bilateral que descansa en toda norma jurídica, aunque para su estudio 
puedan analizarse de manera separada. Efcctil'amcnte cuando se habla 1k un 
derecho, implícitamente se entiende que frente a éste existe una o 1·arias personas 
que se tienen el deber jurídico de no apostar valladares de ningún tipo para que el 
titular de aquél lo goce o ejercite. De la misma manera. al hablarse de una 
obligación o deber jurídico, ambos en estricto sentido, se reconoce inmediatamente 

:~ 1

1> Dumingucz Maninct, Jorge Alfredo. Cmn·e11io y Comrato . ... ,p. 5 t. 
lhidl'lll, pp. 59 y 60. 

i.i.:! i\lans Puigamau, Jaime rvt. Op. cit., p. 338. 
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la cxislcncia de una parle pasiva que lienen frcnlc a sí a una parle al'liva qu,• 1icnc 
la titularidad del derecho correspcctivo confor111c a la norma jurídi,·a y que pnr 1al 
vir1ud puede ejercitarlo sin óbice de la parte pasiva, at'in y cuando és1;1 111tcnt,· 
imponerlo. Uno y otro concepto se au1oí11tplican y surgen por virtud de .:ada uno. y 
sin el otro, ambos pierden su sentido: no podría hablarse de 1111 derechn si frente a 
éste no existe un obligado al cual se cons1ri11e a rcspc1úrscle, e igualmente, 110 

podría pensarse en una obligación o dchcr si 110 cxisle frente a éstl' un dcrcchn del 
cual alguien es litular y el cual se debe rcspclar. Esto es la lnlatcralidad de toda 
norma jurídica. norma imperalívo alributiva: " ¡ ... ¡ los 1:/i•cros dl'i 1·111111"11iclo 
11or111a1ivo de las 11omw.1· bilareralcs ¡ ... j. se pro1•1•1·111 11/ mismo lit'111¡10 hada dos 
.rnjeros, <'i obligarlo al c11111p/imit•11to cid deber i111¡1111·s10 r d 1i111/11r del <il'rL"cho 
corrclarim."1

H "Las 110/'/llC/S j11rídica.1· MJ!l l1il!!JJT.!il<:,\. /HH'!Jl/1'. Ü!.U1!ll/Cl1 tl~fo:J.l'l!. 
correlatil'O.I' rle_ti1c11/tarlc.1· !! co11cedc11 derechos Q!ffl'/c:fiw,~ 1.l.<:. <J.Í!.Üg!l.1]1.1!!<:s. "1

" 

El Código Civil, uliliza indistin1:unc111c el lénnino obligación y deber 
jurídico como sinónimos, 1

H de ahi, que la correla1h·idad entre derecho y 
obligación, se aplica de igual fonna tratándose de lérminos como .facultar! y d<'b<'r 
jurídico. 

Así entonces, cuando el articulo 1792 del Código Cil'il hace mención a 
oh/igacio11es, pensamos que dicho precepto se refiere tanto n la obligación /alO 
se11.v11 (como relación jurídica comprensiva de un crédito y de una deuda). como a 
aquéllas obligaciones (o deberes juridicos), que surgen igualmente en correlación a 
un derecho real. "/Jajo su aspl'cto i111emo el derecho real n'/""""'11/a 1111 poda 
jurídico direc/o sobre la co.va. /111}0 su aspecto l'Xlemo lo !fil<' ap<ll'<'t'I' <'.I' la 
oh/igación ¡:e11cm/ q11e tiene porfi11 hacer respewr la .1·i111aciti11 d..t 1i111/w· l'<'Sf'<'Clo 
dl' la cosa; oblji:acici11 pasim que es t!i.vtíllla de la i11tli1·id11a/ 1¡11c cw·acrcri:a al 
derecho perso1111/." 14

" En el derecho real existe un sujeto unil'ersal pasivo 
indelenninado, y en el derecho personal existe un sujeto pasivo que plll'llc ser 
de1cnninado o indeterminado (como en la declaración unilateral de la volu111ndl: 
puede alimmrse así que en ambos tipos de derechos existen sujelos obligmlos. enles 

1" Domingucz Martincz, Jorge Alfredo. /Jcrcrlio Civil . ... , (l. 41J3. 
1" Garcin Múyncz, Eduardo. /l\lroclucció11 al Estudio ¡/e[ /J1•reclro. 49'. edición. Poni1a, México, 
1998, p. 15. 
1'15 Gutíé1Tcz y Gonz:\lcz, Ernesto. Op. cil., p. 37. 
1"' Bo1ja Soriano, Manncl. O¡>. cit .. p. 90. m subrayado es nuestro. 
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que tienen o tendrán en su momento que cumplir con determinadas prestaciones u 
abstenciones que deben (obligación en sentido restringido: deuda). 

Pensamos lo alllerior, en virtud de otras razones: sólo con el reconocimiento 
de que con el término oblig11cio11es empicado por el a11iculo 17'>2, también se 
reconocen a aquéllas que surgen por virtud de un derecho real (al nral rrnplic:an), 
puede hablarse de una relación de género a especie. Si se expresa qul' d articulo 
1792 reconoce la posibilidad de aear o transmitir derechos reales. t•vi<kntc111entc 
debe reconocerse que el género scrialado en el articulo l 7lJJ también In pem11te. 
aunque no lo enuncie, puesto que al hablar de obligaciones tamtrn:n 'e hace 
relcrcncia necesaria i111plicita111cnte a los derechos, sean estns de nédit<• o r.·alc,. 
De lo contrario no habría relación de género a cspecil', pues ésta última tt·ndria 1111 

elemento mirs que no posee aquél, lo cual es contrario al principio lúgirn 
reconocido y anunciado por egregios juristas en sendos ali1ris111os con1n Paulo en el 
Proemio del FraglllL'nto o Lo.:y 110, del Titulo 17, de regulis iuri.,, l.ibrn 50 del 
Digesto, que dice que "111 <'o, q11ocl plus sil. S<'lllP<'I' i11cs1<'f111i1111s" jul'n In que"' 
mirs estir siempre comprendido lo que es menos1> 147 1. y liayo en la l.ey 11 :l, Título 
17 ._ li<' rcgulis iuris •. Libro 50 .. dl'I Digesto \l~'; dice que "i11 ~oto pars co111im•11u-" 
1 «l:n el todo tambren se contiene la parte» · 1. l.a \'erdad lo¡pca rnncluyente de 
éstos aforismos, se reconoció incluso en el Co17ms luris C1111011ici dentro del mal St' 
contienen tamhién éstas 1míxi111as, como en el Capitulo JS, Final del Titul" 12. "" 
rc~11/is iuris, Libro 5", del Sexto o Colección de Decrctalcs de Bonifacio \'111, t'n 
donde se expresa que "plus sempa in se co111i111·1. c¡uod csl 111i111n" l •.Sit·mpre llo 
que es mirs contiene en si lo que es 111cnos1> 1 ~''1. y en el Capitulo 80. dl'I mis1110 
Título Libro y Colección. en donde se Ice que "In loto pancm 1111 "·' d11hi11111 
rn111i11cri" l«No hay duda que la parte estir contenida en el todo»'"'!. 

Si se puede alirmar que el término c/erec/ios, contenido en el articulll 171)2 se 
relicre a aquellos distintos a los derechos de crédito y que se encuentran ta111hié11 en 
el activo patrimonial del individuo, esto es, a los derechos reales, \' a l!l cual nos 
adherimos sin reserva alguna. Por ello igualmente no encontramos «ibstúculo para 
concluir que las obligaciones a que se refiere el articulo anterior. ta111bién es 
comprensivo de todos los derechos que se implican al 111eneionarse a aquéllas. 

:'.: M:111s Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 252. 
lhid<'lll, p. 253. 

l-1'' Lor. cit. 
1 ~o /.oc. cit. 
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i\demús, en todo caso, también es aplicable la m<lxima jurídica que t•xpresa que 
"U/Ji /ex 11011 elisti11g11it, ne nos elisti11g1wre de/Jc11111.1"' 1 uCuandu la ley IHl distingue. 
ninguno debe distinguir.»j, 151 dado que el artículo 1793 habla de ohligaciont·s sin 
hacer distinción alguna o se11alamicnlo preciso de a qué tipo de siluarn\n st• relien', 
y así, con la linalidad de darle congruencia y precisión a nuestro l 'údi)!o l'i\'11, t'S 
aplicable el aforismo jurídico que expresa que "F111·1ir11/Jilia s1111111111plic1111/11, 111/io"'' 
s11111 rcs1ri11ge11ela" 1 «Las cosas favorables dehen ser extendidas y las ndiosas, 
restringuidas» 15 ~j. Así por tanto, la intc111retación del término oh/ig11t'i1111c·" del 
articulo 1792 dche realizarse en el sentido m:ís amplio, por st·r el mús 1:1\'nrahlc a 
dicho onlcnamientn legal. 

Como consecuencia de lo apuntado con anterioridad. pensamos que la 
conservación de derechos y obligaciones como contenido normativo lkl rnnvcnio 
/11/0 .H'll.rn, es correcto. Vúlida es sin lugar a dudas la rom•t•nc1!m que tenga dicha 
linalidad, ya que en últimn caso, como lo expresa el aforismo jurídico que drrc que 
"l'crmi.1·s11111 1'it/et11r id 011111('. quoel 11011 prohi/Jitum" 1 «Se considera pcnrntido todo 
lo que no estú prohibido» 15"l. lo cual otorga licitud al acto jurídico qut· se cclchrc 
con la linalidad de conservar derechos y obligaciones, cuando así st•a prnccdc111c: 
"No t/111/111110.1·, por el Clllll/'lll'io, /'('CO/IOC('JllO.\' L'll l'i ('11/ll'<'llill ,,, ('CJIJ.ll'l'l'C/cici11 "" 

dc•reclws en /11 medida que e.1· p/c1111111e11te f11ctihlc t¡ll<' dio .fii<' s11 }Íll'lll<' 1•11 1111 
e1c11ado de 1•11/1111111des, pero co11111111/, es decir, rnmo c:icmp/o del l'<J1ll'<'11i11 <'11 111111 

ele/i11iciti11 leg11/ 1¡11c c1111111cr11 (:fectos, /(1 IÍ11ico q11e /111cc cs ¡J1·01·11ce1r ¡1c11.111r <'11 /11 
p11sihilid11d ele 11111d111s orms 1111111ifc>.1·111ci1111e.1· de ('./t•c/0.1· que 1111 h1111 sitio .11·1ie1/e1c/11s 

¡wr c/ legislador; 111/ podría SC'I' el caso ele /11 cml}im111ci1í11, 1•.1de1ffc'i111ic11/o, 

rec'cJ11t1ci111ie11to, Ct111.l'IJ/id11ció11, 11d111i11istr11ciá11, 11c/11rcu·ici11, n•.1e1/11e·ici11. 

i11/c'l/ll'<'lllci<Í11, l'lllllflh'llll!l//11ció11, (jC'CllClllll, .I' q11ic'11 s11hc· ( 'll1ÍlllCH lllCÍS 

1111111!/i·s111cio11es c11ji111ció11 de los dercclw.1· y de /11s ob/ig11cio11<'S c¡11e .1111111hje111 e/,· 
llll C'Oll\'C'ltio."

154 

Se ha expresado que los códigos no deben ser un calúlogo de tktinicioncs ... 
110 es. en verdad, fi111ció11 del legislador la ele proporci111111r clcti11ici1111cs 

"' Cejudo y Onnacchca, Ignacio. Rcg/11s de Derecho. Librcrla Carrillo l lcnnanos e Impresores, 
Cluadalajara, Jalisco. México, 1978, p. 111. 
'" Mans Puigarnau, Jaime M. Op. cil., p. 251. 
"' Ibídem, p. 370. 
'"' Domingucz Marrincz, Jorge Alfredo. Co111•e11io y Co11/r11to ... , pp. 92 y 113 . 

. 52. 



doctrinales ... " 155 Dicha afirmación tiene igualmente sustento en l'I prim:1p111 
enunciado por Jaloveno, quien el la Ley 202, Titulo 17, de reg11/is iuris, 1.ihro SO, 
del Digesto, alinnó qne "Omni.1· defi11itio in iure ci1·il<' pcrirnlo.1·11 est" [«l;n dcred10 
civil toda definición es peligros:m 11''J. Toma especial importancia ésta m:\\ima dada 
la discusión y críticas doctrinales que suscita nuestro Cúdigo ( 'ivil en l'uanto a las 
definiciones de convenio y contrato. Cieno es que r<·sulta útil 1111 inl'h11r 
definiciones doctrinales en un ordenamiento juridirn dL' tal 1111portanc1a. dado que 
precisamente en muchos casos éstos conceptos pueden s<'.r 11ldados de i111prensos. 
con las consecuentes dificultades que pueden deril'ar de su apli.:a.:1ú11 o estudio 
doctrinal. Sin embargo, también se dificulta el :11.:oginll<'nto de algún rnnl'cptn 
doctrinal para aplicación a la resolución de las cnn1rnvers1as. dado que m1cs11ns 
propios Tribunales Federales, han reconocido que la doctnna no <'S de obserl'ancia 
obligatoria, pues el valor de la doctrina estriba en que den cnntcn1do a una norma 
de carúctcr legal. 

Octava Epoca 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
Fuente: Sem:umrio Judicial de la Federación 
Tomo: 111, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1989 
Página: 295 

DOCTRINA. NO ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA. 
Las opiniones doctrinarias que se citen en una denmmla ele 
garantías, si bien puede revestir interés académico, no son de 
observancia obligatoria para los tribunales de control 
constitucional, ni para ningún otro. En efecto, para emitir una 
sentencia ele amparo sólo es obligatorio acatar la Constitución, 
las leyes que de ésta emanen, la jurisprudencia y, cuando 
aquélla lo prevé, los principios generales del derecho: de modo 
que, mientras la aplicación de la ley no sea violatnria de 
garantías, o contraria a la jurisprudencia o en su caso, a lns 
citados principios, carecen de eficacia jurídica esas doctrinas, 
pues el valor ele éstas estriba en que den contenido a un:1 norma 
de carácter legal. 

i~s Dícz-Pica1.o, cit. por Domíngucz Martincz. Jorge Alfredo. Com·c11io y Coutruto .... p . .¡. 
1 ~ 11 rvtans Puigamau, Jaime M. Op. cit .. p. 141. 
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TERCER . TRIBUNAL COLEGIADO 
CIRCUITO. 

DEL SEXTO 

Amparo directo 25/89. José Z:irate Dlaz. 28 de febrero de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretaria: Maria Guadalupe Herrera Calderón. 

De ahí que si desaparece la delinícíón legal de convenio y contrato, surgirán 
interesantes problemas de í11terpretació11, dado que la doctrína1

q no es una fuente 
formal obligatoria del Derecho, aún y cuando se conoce la alta intluenc1a que 
puede tener la misma tanto en el poder Legislati\'O como en el Judicial. En este 
sentido, la existencia o inexistencia de una definición legal de cnnve111u y contrato 
podría traer aparejados diversos problemas 1k interpretación. ,1n c111hargn 
estimamos que puede resultar m:is henélico el que no e~ista concepto alguno denlrn 
del ( \idigo Civil, puc.:sto qne las discusiones suhrc.: la dclinkiún más con\-c111cn1e se.: 
reducirim al plano doctrinal (sin dejar de reconocer la intluencia que puede tener en 
los poderes ya sei\alados); con ello se disminuye igualmente la aplicación e 
interpretación de un concepto que puede ser considerado como mcompldo o 
equivocado, y que adem:is seni obligatorio por encontrarse dcntro del Derecho 
Positivo, o nu aplicarse aún y cuando sea Derecho Vigente, cucstiún ésta última 
que se es criticable en cualquier ordenamiento que contenga lo que se cnnnL·e como 
Hletra 11111erta". 

Aunado a lo anterior, algunos doctrinarios como Bernardo Pero Fcrnú11de1. 
del Castillo, 158 Ramón S:inchez Mcdnt 119 y Jorge Alfredo lln111ing11c1 :'\lartina. 1

'"
1 

la distinción entre una y otra institución carece de toda utilidad teórica y prildica, 

1 ~ 7 "Sr d.!! d. '1omhrc ID= 1/octri11a !! ~ ''stw/ios dr. rarúrt<'I' riclllíficQ Ullf lill..i..!J!lll!Q rr.11li:1m 
~ ele/ c/,•rcdw. m ~ CTill r1 m·onó.o;ito v11re1nu•111c /('Úrico W:. sislam!!i.:acHín tk. ~·!! 
/!ITD!J~ lli QJJ1 fu fina/idacl d.r i111c•rvrrtar ~ 11onmu J.'. st•tictlar las a:g/g~ d~ m e1vlicaoú11 
( fuuo la doctrina repn•seuta ,.¡ 1·c.rnltmlo de """ acti\·idml espcrulati\u ele /v.-; ¡wrlir11/arc5, .rn.\ 

nmdusiom•s Cllrccc" ele .fucr:u nhligatol'ia. por g1·a11dc que sea d ¡m.•stigio cfo m¡ue/los o 
{Jff~fwula la i1~(111t'11cia </lll' sus icft.•,1s cjcr:au sohn• el a111or dt• la ley o las autoridad1.•,, 
1·11c111xmlas ti<' 11p/ic11rla." (García ~tityncz, Eduardo. Op. cit., p. 76). 
iss Pércz Fc111:iudc1. dd C'aslillo, Bcmanto. Cmilmtos .. ., p. 7. 
1
"' Súnchcz ~kdal. RmnLln. Of'. cit., p. 4. 

1
h

11 Dominguc1 Murtincz, Jorge Alfredo. Com·cuio y Co11tmto . ... , pp. 62 n 72. 
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cuenta habida de que el articulo 1859 del Código Cil•il parn el Distrito Federal 
preceptúa en una primera hipótesis que: 

"AR1iCUL.O 1859.- Las disposiciones legales sobre contmto.1· 
serán aplicables a todos los con1>e11ios [ ... ]." 

Rafüel de Pina, por el contrario, sellala que "la '!firmacirin de q11e la 
distinción entre co111•enio y contmto no tiene más q11e 1111 i11tl'rés tl'rmino/ógico. 
fi111dada e11 q11c las 111i.1·11ws rt'glas .H' aplican a los 11nos y a los otros. 110 all/ori:a. 
cit'rta111e111e. pam negar el interi•s 1míctico de la disti11ciii11. por lo menos miclllras 
,\'llhsista lega/me11te. 1me.1· los ji111da111entos que 1111 te11ido para fi>rmu/arla el 
legislador y el criterio correspondiente para s11 i111t•1111·1•tal'iá11. ha11 dt' ser, en lo.v 
casos concretos, los que pa111it1111 establt'ccr si /IOS e11co11tr111nos .fi'<'ll/(! (/ Ull 
c:11111·cnio o.fi'entc a u111·1111trato. "11

" 

Pensamos que la opinión doctrinaria relali\'a a la carencia de sentido entre la 
distinción entre convenio y contrato es la correcta, aún y cuando es cierto que 
positivamente el Código Civil los considera como figuras distintas. 

Ya en otro sentido, el maestro Miguel Ángel Zamora y Valencia, nos 
manifiesta que "La <'.\presión "contrato>> tiene en la práctica j11ridic11 mexicana 
dil'ersas sig11(ficaciones: como acto jurídico, como norma incli1•ic/ua/i:ada y como 
documento ell el cual se contiC'/lell los pactos o c/áu.111/a.1· COJ/\'ellidas por lm parte.v 
que crea11o1m11.1·mite11 derechos y o/1/igacio11es. " 1 "~ 

Explica este autor que "El co11tmto, como acw J11rídico, es d acuerdo dt• 
volu11tadc.1· cmljinwe a /u dispuesto por 1111 s11p11e.1·10 pam pmd11rir las 
co11secuc11cias de derecho co11siste11te.1· !'11 crt'ar o tr1111.rn1itir derechos r 
ol>l(l!llcio11es de contenido patri111011ial. " 11'~ 1\I referirse al colllrato como nurni'a 
jurídica individualizada, expresa que "/'./ resultado del acto j11ridico t'o11tractual, 
puede co11.1·idcmrse como una norma de la c1111/ ema11a11 derechos u ol>/igacio11cs 
pam las partes que c11 él i11tervie11c11." 164 Finalmente explica que. la expresión de 

''" De Pina Vara. flt'111c111os d<' /Jcrt'cho CM/ Akric111w. 8' edición, Vol. Jº, l'orrúa, México, p. 
2h6. 
"'' Zamma y Valencia, ~ligue! Angel. Op. cit., p. 22. 
lt•.

1 Ibídem, p. 24. 
th~ /.oc. cit. 
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contrato como documento "hace referencia al clorn111e11to o al c:o11j1111to de signos 
sensibles que e.~ el resultado riel proceso co11tmct11al y en el cual .H' rn111it•ne 111 
'.'º"'.n.tml rt.e la.~ pm·1e;I".,,'/'"' es en donde con.1·11111 lo.1· pactos o clti11.rnla.1· de la norma 
111d1vul1111/izada ¡ ... ¡. '1 

· 

Debemos mencionar que en razón de que el artículo 1949 del Código Civil, 
el cual fundamenta al pacto comisorio, no circunscrihe expresamente la aplicación 
del mismo a algtm acto jurídico en especial, sino que por el contrario y dado que de 
su redacción se desprende una amplia gama de supuestos a los cuales es aplicahle, 
puede interpretarse y establecerse válidamente que dicho pacto tendrá operatividad 
a lodo acto jurídico de naturaleza convencional que wntenga nhligarn1nes 
recí proeas. 

6. Eu:~1 ENTOS U Et. CONTl\ATO. 

Enunciaremos someramente, los elementos de l'Xistencia y los requisitos de 
validez de los contratos, según el Código Civil para el Distrito Federal, el cual los 
contempla en sus artículos 1794 y 1795, en virtud de no ser nccl·sario su estudio 
particular, ya que como se vcr:í con posterioridad, ambos (elementos y requisitos), 
deben encontrarse plenamente satisfechos en los contr;1tos o cnnwnios en que se 
pretenda aplicar el pacto comisario. La diferencia entre unos y utws ( elcmclllos y 
requisitos), radica en la participación esencial de los mismos en el contrato, lo que 
origina diferentes electos: "la a11.1·1•11ci11 de c1111lq11i,•m d1• 111.1· 1•lcmc11ws de 
c.ristrncia. se .1·1111cion11 rn11 la i11cxistcnci11 del acto: ,.,, n1111hio. la fiilta de 
rcq11isi1os de 1•1ilide:, arnrrca la 1111lid11d ele/ mismo. "1

"'' 

1
"' lhidem. p. 25. 

11
'(• CiutiCll'cz y (irn11.úk1., Ernesto. Op. cit., p. 245. Este mismo autor critira cn l:sta mism~1 ohrn 

(pp. t 84 ,., sec¡. ). et crilcrio jurispn11lcncial que la Tercera Sala de la Suprema ('orle de Jus1icia de 
Ja Nación consolidó. y en donde se expone que no existe difl·rcncia pnkt1ca l'lllfl' l;i 11ulid.1d y la 
ine,islcncia. lo cual considera crTónco. Dicha jurispnrdcncia e'prc;;i: "Ntll.IDAIJ E 
INEXISTENCIA. SUS DIFERENCIAS SON MERAMENTE TEORICAS. Aun rn:ullto et 
arliculo 2224 del Código Civil para el Distrilo Federal empica la c'prcsiún "ac10 juridiru 
inexistente", en la que prctcmlc basarse In di\'isión tripartita de la invalilh..'I de h.ls actos juridicos. 
según la cual se les agrnpa en incxistcntcs:nulos y anulables, tal llistincilln tic.:111: llll'IOS l'Íccto~ 
teóricos, porque el trntmnicnto que el propio código du il h1s incxistcrn:ias. es el de las nulidadl's. 
según pncde verse en las siluacioncs previstas por los anicutos 1427. 1431. t434. IS~h. en 
relación con el 2950 fracción 111. 2042, 2270 y 2779. en las que. 1córican1cnlc. se 1rala de 
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Así, tenemos que los elementos de existencia, se encuentran cstuhlecidos en 
el articulo 1794, el cUnl establece: 

"llRTÍCUl.O 1794.- Para la c.tiste11ci11 del colllrato se 
requiere: 

l. Cu11se11timie11to; 

11. Objeto que pueda ser materia del co111rnto." 

Dichos elementos igualmente han sido referidos por nuestra Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como esenciales, y su ausencia generará la inexistencia del 
acto: 

Séptima Epoca 
Instancia: Tercera Saln 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: 103-108 Cuarta Parte 
Página: 79 

CONTRATOS, EXISTENCIA DE LOS. REQUISITOS. Según 
el articulo 1794 del Código Civil para el Distrito Federal, los 
contratos requieren para su existencia de: l. Consentimiento. 11. 
Objeto que pueda ser materia del contrato. De donde 
obviamente se deduce que ambos elementos son esenciales en 
su conliguración y que la falta de uno solo de ellos da lugar a 
su inexistencia. 

inl'Xistcncias por falta de objeto. no obstuntc. el código las trntn como nulidades, y en los casos tic 
los artkulos 1802, 2182 y 2183, en los que, lu falta de consentimiento originaria la incxis1cncia. 
pcrn también el código los trata como nulidades." (Sexta Epoca, Instancia: Tercera S.il:l, Fucnll': 
Apéndice do 1995, Tomo: Tomo IV, Parte SCJN, Tesis: 2%, Págin;i: l'J'l. Amp;irn dircclo 
1205152. Manuel Ahncd. S de julio de t 953. Unm1i111idad <le cnatro votos; Amparo di recio 
25%157. Federico llanos Islas. 8 de mayo de t958. Unanimidad de cuatro rnlos; Amparo directo 
26'3158. Donato Antonio Pérez. 7 de enero de 1959. Cinco \'otos; Amparo 1lirccto t 'l24/60. Pilar 
Mancilla l'érez. 3 de diciembre de t962. Unanimidad de cuatro \'otos; Amparo directo 86(18162. 
Pedro Flores Lópcz. 24 de septiembre de t 964. Unanimidad de cuatro l'otos). 
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Amparo directo 1865176. Samucl Zcntcno Ruiz. 30 de 
septiembre de 1977. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: J. 
Ramón Palacios Vargas. Secretario: Carlos A. Go1mllcz 
Zúrnte. 

Amén de los elementos señalados en el articulo 1794 y la tesis tr.mscritn, se 
señala como elemento de existencia excepcional del contrato a In solcmnidad. 1

"
7 

De igual manera, se ha sostenido que Ju forma es un elemento de existencia 
del contrato. El maestro Bemardo Pérez Fernández del Castillo explica que tic 
acuerdo a las ideas de Aristóteles, "el sl'r, en tanto q11e Sl'r 111t1t<'ri11/ comt11 de dos 
('/ementos: 111ateri11 y jimna. l.11 primcm es 11q11el/o de lo que <'.l'fli hecho 111w co.rn, 
aq11cl/o de que con.1·t11 o se c·om¡iom• 11/go: /11 11111/l'l'ia. /.11 s('g11nde1. o .1'<'11 /e1 fiirma. 
es una nocirí111¡11e /J1'ocede dd "'11n¡10 de Ja gm11wtri11 .1· significa /fl .fig11/'ll ('11 d 
.l'('ntido corri<'nte de la palabra, el c·rmtomo o el pet:fil. Sin e111he1rgo, parn 
Aristóteles la jiirma c.1· lo detl'r111in11ntl' pe1ra <///<' /11 111e1terifl "'' 111:~1111icl' y .1·,·11 lo 
que es: es el .fi11u/11111ento di' /11 11nidt1d y del sentido de la cos11. es s11 cscnci11, .rn 
principio ti<' inteligihi/id11d de 1t1/ 11wnem IJll<' no h11y materia sin fiir11111. ¡;·sw cs la 
ir/ca por /11 1¡11c 11n11 cosa es inte/igi/Jle. "1'" En los actos juridicos (incluido el 
contrato), éstas ideas pueden cristalizarse con precisión: "/,11 materia es d ohJ<'/O de• 
/11 mlrmtad intem11 del .l'l(i<'to: la jimn11. s11 exprc•sián . .111 1111111ifi·s1<1ción por ml'dio 
de signos verbales. esaitos o por lo reali:aciún 11 omisicin ele n1c1/q11icr conducta. 
h'.1·10 sign1fica que 110 hay acto Jurídico ni contrato 1/111' no tenga .fiirma. ¡mc.1· ,:,\'la 

lh~ "/.a so/e11111idml l'.'> l'I cmy'111110 ele cfr1111•11tos clt' carcÍCf('r C.\lt'l'JOr dt'I udo 111ridtf'o .. \1'tn1hlc!i 

•'" c¡uc se /'losma /11 \•0/1111/uc/ c/1• los c¡1u· to111ratm1, y c¡uc la /e\' c.\ig1· para /11 1'\/s1t•1w111 dd 
mismo." (GutiCrrcz y Go111:\lc1., Ernesto. Op. 1·11., p. :?IJ-1). 1\I tl'SPl'l'IO llirlH1 ;.111tnr l'\llll~sa ~llll..' 
Cstc clcmcnto ¡.;e exige \'. gr .. en el matrimonio, el cual es l·n11sidc1tuhl romo un contralll. 
Constitucionalmente el matrimonio ya no es considerado como tal, :nmqm.· el ( 'ódigo ( '1nl sigue 
111ili1andn un lenguaje contractual en su regulación (l'td .. rnpra. p. 24). En el 111utun suhrogah.lrio 
a que se n .. ·ticrc el artículo 2059 dd Código Ci\'il, se puctlc :.tprcl'i;ir la exigencia kg~1l de cuhrir l;,1 

solemnidad. dado 'lllC si no se h;1cc ;isi, se producirún otros efectos, pero no los ptcvistos por el 
su¡rncsln que 111c11cio11a la ley (Cfr. Zamora y \'alcncia, ~ligue! Angel. O¡>. cit., pp . .12 y .1.1). l'I 
aniculo nu.:ncionado cstabkcc qui! "Cuando la ,lc11d11 f11l'n• pagada por d clt'udor co11 di1wro ,,,,,. 
1111 Jt•rccro le 1wt•s1art• col/ l'St' ol!;t•to, el pn•stamista qu<'cl"ni subrogado por mi11is1erio dt• la lc.1· 
t'I/ los dereclws del acr,;cdor. sic/ ¡wt:,,.tamo nmslal't' ('11 1i111/o tllllémico t~n q111• .u• tlcc/an- c/lll' l'I 
di11l'ro jite ¡Jn•staclo para r/ pago de la misma ,f(.'w/a. J>or fil/ta de l'Sla cinw1stm1ria. d t/lll' 
¡wt'stó sólo tcmlrtí los dcrccltos c/1/1..' l'.\JHl'St' s11 re.\JU'Cli\'o contmto. •· 
'''' l'ércz Fcmámlcz del Castillo, ílcmardo. /Jcrcclw Notarial. 7' cd., Porrúa, Mcxico, t 995, Pt" 
(15. 
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co11s1i1111·c 1111 ele111e1110 tle existencia tle la ml11111ad. """' l'or eso se manifestó que 
"Fomu;t tia/ es.~c rei" l«La forma Ja el ser a la cosa» 1111

]. "No hm· C1ctoj11ridico sin 
/inwa, cle111e1110 co11.1·1i111til'O tanto del acto j11rídic11 c·o11111 tll'I co11Ím10. "171 Para éste 
·autor, la forma se dcline como "f.I si.i:!l!! Q cmUJ!!ll!l tfl:. il~!!lS l!!J.!. l!~ rnall'J. H'. 
l111ce COll.\'/11/' !1 !ir. rMeri11rb1 ill \'0/11111{!!( ad !.! d.J.'. Lill airmcr JI'. 1!11 w:w iw:kli!.:o J: 
del co11tmfQ. "112 Los forrnalismos o formalidades, que es d concepto ..:on el que s,· 
conli111de n la forma, se dclinen como "fil. 0.!1J}1!!11J1 !l.r. !J<1r1111111•stC1h/.cr.iJlfil /!lle d 
ordt•1111111ie1110 jurídico !.! /Hlf las flill'/<'S, !Jllf !ir.Ú!ll!IJ.1 r.Ó!.!m ff !Í.dE !:\'L<Xiuri::J!I.: l<! 
l'Ol11111a1l vam ÍJJ. l'lilidt': del CICio j11rídirn J.' dr!. CJ.!llll'll[Q. En 1'.1·1as de/i11icio11cs .H' 

establece la di.vti11cicí11 e111re la fi//'11111, como elc111e1110 de <'.l'i.1·1c11ci11 cid co111rnro r 
los .fiimwli.1·11ws o Jiirmaliclwles. como elclll<'n/o ele 1•ciliclt':. "' '·' 

Conli'onlando los ..:onceplos de solemnidad, t(1rma y forrnalismns n 
l'ormalidaclcs y que han sido scl1almlos en éstos p:irrali1s prccc<knlcs. puede 
concluirse entonces que la solemnidad es un formalismo clc\'ado a ekmcnlo de 
existencia por la ley de manera cxecpcimml (formalidad mi .rnlcm11irati·111). 

A. El conscnlimienlo. Es éste el concurso de voluntades. l'I ma<'Slro 
Manuel Bmja Soriano, con apoyo en Capitanl. llonnccassc y 
Gounot, nos dclinc ni conscntimicnlo. diciendo que ~sic "e.1· 
elemento esencial del coll/rato. Consiste 1'11 d 1w11<Tdo el<' dos " 
más vol1111111des sobre la producción o 1ra11.1·111isilÍ11 dt' ob/igaci011cs 
y derecho.\', siendo necesario IJll<' estas 1·ol11111adt's 1t·11ga11 111111 

1111111((estació11 c.tlerior. "174 

El maestro Gutiérrcz y Gonzúlcz agrega al consentimiento otros fin•·s, a.:orJc 
a su definición de convenio y contrato, manifestando que "es el acuerdo d(' do.1 o 
más mh111111des q11e tienden a crear, transferir, conscrmr, modificar o ex1ing11ir. 

1
'''' l.or. cit. 

1111 ~tans l'uignmnu, Jaime M. Op. cil., p. 108. 
: ;; Pcrcz Fcmándcz del Caslillo, Bcnumlo. Dcn•cho .... p. 66. 

/.oc. cil. 
in /.oc. cit. En el mismo sentido se pronuncia el maestro Luis Cam1l y de Tcrcsu (Derecho 
No111ri11/ y Registra/. 13" cd., Porrim, Mcxico, 1995, pp. 137 el scq.) )'Miguel Ángel Zamora y 
Valencia (Co111mros Ci\•i/c.<. 4" cd., Pomia, México, 1992, pp. 31 e/ scq.). 
"' Borja Soriano, Manuel. Op. cit., p. 14 l. 
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efectos ele dereclw, y es necesario q11e esas 1•ol1111t11dcs t¡•11ga11 1111 11111111jé'.1taciá11 
exterior." 115 

i'iste mismo autor manifiesta que el consentimiento se rnmpom: de dus 
elementos m:is, a saber: 

a. La propuesta, ol'crta o policitación: "E1 111111 dec/11raci1i11 1111ila1eral de 
vol1111t11d, recepticia, expre.1·11 o tcíci111, lteclt11 a persona pre.H'lll<' o 1111 
presente, clcter111i1111d11 o i11cleter111i11ad11. que co11ti<•111• los t'/c111¡•11to.1· 
ese11ci11les ele 1111 co11tmto c111·a ce/ebració11 pn•te111le el 111//or de esa 
vol1111111d, seri11 y !recita con ú11;·,,,o ele c11111p/ir 1•11 .m oport1111ic/11d. " 1 

'" 

b. La aceptación, que "es 1111a dec/11mció11 1111ilateral ele 1'1Jl11111wl. cx¡11·,.,rn o 
tácita, lrec/111 r1 perso1111 cletermi1111da. ¡west•11te o 110 prc.H'llt•'. seria, lisa y 
//1111a, 111edia11te la cual se ¡•x¡11·e.rn la r1dltcsiá11 a la ¡11·0¡1111'.1tc1, 1· .H' reduce 

• t1177 . 
rtllll«SI». 

Dicho consentimiento puede ser también expreso o tácito, de acuerdo a lu 
selialado por el artículo 1803, que expresa: 

"AR1iCUl.O 1803.- El c01fü•11timh•11to p11ccle ser t'.rprcso o 
tácito. Es (!\'pre.1·0 c111111clo .1c 1111111ificst11 wrh11/111e11te, por 
escrito o por signos i11eq11Í\'Ocos. El túcito r<!mlt11rá c/1• heclw.1 
o ele actos que lo pres11po11g1111 o q11e 1111torice11 11 pre.rnmirlo, 
excepto e11 los casos e11 q11e por ley o por co111·e11io la 1•ol1111111d 
deba 1111111(/i.'.i·tarse 1·x¡11·e.rnme111c." 

El cunsemimiento puede formarse entre presentes o ausentes, existiendo 
diversas reglas para cada caso. Si una oferta se realiza lijúndosc un plazo para 
aceptar, quedará el proponente ligado a dicha oferta hasta la expiración del plazo. 
Si se realiza la oferta entre presentes sin tijaciún de un plazo para que se verifique 
la aceptación, el ulcrcnte quedará desligado si ésta no se hace inmediatamente. Así 
lo disponen los artículos 1804, 1805 y 1807 del Código Civil: 

175 Gutiérrcz y Gonzálcz, Emcsto. Op. cit., p. 246. 
17

'' Ibídem, p. 248. 
177 ll>idc111, p. 254. 
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"A/11YCU/.0 1804.- Tocia per.wwa q11t• prupllll<' a otra /11 

ce/ebració11 de 1111 co11trll/o jijá11dole 1111 p/a:o para t1cepwr. 
queda ligada por s11 oferlll lzt1st11 lt1 expirnció11 ele/ plt1:0. 

A/11YCU/,O 1805.- C11t111dll la oferlll .w /zaga 11 111111 perso1111 
presente, sin fl)11ció11 ele p/a:o ¡111ra acept11r/11, d 1111tor de la 
oferlll q11eda cles/igaclo si la aceptaciá11 110 H' 11111'<' 
i11111ediata111e11te. La misma regla .H' aplicani 11 la <~f(•rt11 lzeclza 
por teléfo110." 

Si la oferta se realiza a una persona no presente y sin lijación de algún plazo, 
el proponente queda ligado a sostener su oferta durante tres dias, además del 
tiempo necesario para la ida y \'uclta regular del cmreo púhlirn, o del que se 
considere como bastante, atendiendo a las facilidades 1) difü:ultadcs de las 
comunicaciones, como lo determina el articulo 1806 del citado onlcnamicnto civil: 

"AIHYCULO 1806.- Ci11111clo la cfc•rta s1• /zaga si11 .fii11dá11 ele 
plazo a u1111 per.1·011a 110 prese/l/e, 'el a11tor ele /11 o(<'rlll q11eclarci 
ligado dura11te tres días, además del tiempo 111•ce.rnrio p11ra la 
ida y vuelta regular del correo ¡níblico. o del <JIU! se juzgue 
bastaute, 110 lzabie11c/o correo público, segzí11 las di.1·11111ci11s y /11 

facilidad o dificultad de las c01111111icacio111•.1"" 

El contrato se formará entre ausentes, en el momento en que el oferente 
reciba la aceptación: 

"A/11YCULO 1807.- El co11trnto se forma e11 el momento c11 
que el propo11e11te reciba la 11ceptació11, e.l'l<mdo ligado por s11 
oferta segzí11 los artículos preccc/e11tes." 

La unión de ambas voluntades, su concurrencia, produce el consentimiento. 
l'crt'cccionándosc el contrato por el mero consentimiento, obligará a ambas partes a 
lo pactado, y a las consecuencias que según su naturaleza, son confo1111c a la buena 
fe, al uso o a la ley: 

"ARTÍCULO J 796.- los contratos se pc1feccio11a11 por d mero 
co11sentimie11to; excepto aquellos que tlebe11 rc1•estir 1111a jim1111 
establecida por la ley. Desde que se pe1feccio11c111 o/1/ig1111 11 los 
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contra11111tes no sólo al c11111p/i111ic1110 de lo expresc11111.'111t• 
pactado, sino también a las co11sec11encic1s c111e, .H•g1i11 su 
naturaleza, .wm co11fi1r111e 11 la l111e1111 fe, al 11m o a la ley." 

"ARTÍCU!.O 1832.- En los contratos cil'iles cada 11110 se 
obliga en la 11umera y términos q11e apare:ca que 1111iso 
obligarse, si11 q11e pam la \'(/licle: del contrato se requieran 
formaliclades detcr111inad11s, fuera de los casos expre.rn1111•11ti• 
desig1111closporlalt:1'." 

Excepcionalmente el silencio puede considerarse como una aceptación, 
voluntad concurrente para integrnr el consentimiento, ya que bien se ha expresado 
que aquél "! ... ] SÓLO P/10/JUC/RtÍ EFECTOS DE ACEl"l'.-ICIÓN I' 
ENGENDllAR,Í 1\1. CONSENTIMIENTO CUAN/JO LA l.l:'l' ASÍ UJ 
DETERJHINE." 178 Esto es así, porque el silencio es una indcterminaciún, es decir, 
es una abstención u omisión absoluta que no puede interprelarsc como una 
alirmación o una negación. Dino de Mugello afirmó con respecto a lo anlcrior en la 
Regla 44, Titulo 5, de sus Co111111e11tari11s in regulas i11ri.1· pontificii, que "foccre. 
mc;dium quoodcm es/. ínter c011sc11.\'11111 et co11trwlictio11c111" l«EI silencio es una 
especie de lérminn medio entre el consentimiento y la contradicciónn 17''¡. de 
considerarse una afirmación en todos los casos, ello notoriamente rnnllcvana " 
vincular indiscriminadamente a las personas aún por mero capricho de olras. Ante 
tal indeterminación, corresponde a la ley proporcionar el orden debido. de ahí que 
se imponga como conveniente que í111ic:uncnle cuando la ley lo deil'rmine, el 
silencio pmlrú generar los electos jurídicos que también se establezcan. 

Seiialamiento expreso del electo del silencio se encuentra en la hipótesis del 
rnntrato de mandato prevista por el artículo 2547 del Código Civil, el cual 
eslablcce: 

"AR1iCULO 2547.- !:/ co11trato ele 111a11dato se reputa pe1fcc10 
por la acepwció11 del ma11da111rio. 

El 111a11dato que implica el ejercicio de u11a profesión se 
presume aceptac/o c1w111lo es co11ferido a perso11as que ofi'cce11 

l7R !hidcm, p. 256. 
17'1 Mans Puig:111rnu. Jaime M. Op. cit., p. 443. 
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a/ ¡níblico el ejercicio de s11 profesión, por el solo hecho 1/e l{llt' 
110 lo rehusen fsicJ de11/l'IJ de los tre.~ días sig11ic11tes. 

/,a 11ceptaciti11 ¡mcde ser expre.rn o túcita. Aceplilcicí11 túcita 
es todo acto e11 ejec11cüi11 de 1111 111111ulato." 

Se ha c.xpresado en torno a éste tema. que la ignorancia puc<k producir 
integrar también el consentimiento, ya que la folla de recha10 de una propuesta por 
el desconocimiento de la misma, hac<' que se tenga pnr aceptada."" Pensamos que 
la ignorancia scrú en este caso <'I motil'o prístino e inmcdi:llo del sikni:io, siendo 
éste y no aquélla el origen de los efectos de acepl:lción y por tanto d,• integraá\n 
del consentimiento. Sin embargo, es cierto sin lugar a dudas, que l'I silcm:io 
producido por ignonmcia si podrú ser lomado en cons1dcrac1ón como hecho 
eximente de responsabilidad," 1 ya que el artirnlo 2547 del C 'údigo <'in!, sin lugar a 
dudas al seiialar que la propuesta debe rehusarse <"11 el pla10 de 3 días, ello llel'a 
ínsita la presuposición del eonocimicnto de la propu,·sta, cuenta habida de <¡uc no 
puede rehusarse aquello de lo cual no se tiene idea n norión. lln apotegma jurídico 
atribuido a lllpiano. Ley 3, Titulo 17. de rcg11/is i11ris, l.ihro 50, del Digesto. 
expresa <\Uc '.'Nihil 1'0/it11111. 11isi ¡iraccog11it11111" !«Puede no quern el que puede 
querer»1s. l. es decir, pu,·dc rehusar el <¡ue puede aceptar, y si "Nihil m/it11111. 11isi 
pmecog11i111111" l«No puede quererse lo que no se conoce» 18

·
1¡, 1¡icilmcntc nos 

damos cuenta de que sólo se puede rehusar lo cognoscible. 

B. El ubjelo. La fracción 11, del articulo 1794 citado, se encuentra 
complementada por el articulo 1824 del mismo ordcnmnicnto civil. 
el cual establece: 

"ARTÍCULO 1824.·- Son objeto de los co/l/ratos: 

l. la cosa que d obligado debe dar; 

//. El hecho que el obligado debe hacer o 110 hacer." 

1
'" Cfi·. Gmién-c1. y Gonzí1lcz. Emcsto. Op. cit., p. 257 et ,,cq. 

1
" (fr. Ibídem, p. 258. 
::~ Mans Puigmnau, Jnimc Ivt. Op. cil. 1 p. 492; 

/.oc. cit. 
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Lo sclialado en éste precepto es el objeto indirecto de los contratos (el cual a 
su vez, es el objeto directo de la obligación). Como se observa, el ohjetn indirecto 
del contrato es una prestación (dar y hacer) o ahstencilin (nn hacer): "(}/1,!l:,Tf) 
DIRECTO DEL CONTRATO. q11<' ele m·w·relo co11 la d«/i11ició11 el<' lo 1¡11c '"' d 
coll/rato, resulta ser ¡¡j, Qll!.·18 1' l111IN.\'All1W_ l>.D!fü_'jLQS r 
O/JUGACIONES." 1 '~ "011.IETO /N/_l/R/:'CTO 01:"/. CONJRATO. 1¡111· es «l oliji•to 
directo de la oh/igació11. t¡ll<' como ya "" <'.f/lli"ú. es 111111 co111l11c111 de dar. lr111·1•r u 
110 hacer. "1

'
1 Pensamos que la fracción 1 del citado artículo, lleva impllclla .1 la 

conducta de dar, atm y cuando se reticre a la cosa material y no propiamente al 
comportamiento, cuenta habida de que las conductas únicamente pueden rel'nirse 
jurídicamente a las personas y no por prosopopeya a las cosas. 1

'" 

Dice el maestro O'Callaghan Mui\oz, que el objeto "/:'s /u ll<'Ct'ssitas. e.n•11cia 
de la ob/igacití11: sin ella. no sería tal. ¡mdri1111 scr 1m10.1· /lre/i111i11111·<'.I'. 
co111·ersacio11cs, l'<l!:O.~ acuerclos entre amigos, <'le., /l<'l'O no 1111a ohligacicí11. como 
relación juriclica. 1 '~ 

La cosa que el obligado debe dar, a la cual se refiere la fracción 1 del artículo 
1824, debe reunir lns caracleristicas que se11ala el articulo 1825 dc:l mismo código 
sustantivo, el cual expresa: 

"AR1iCUl.O 1825.- /.a cosa objeto cid co111rato cl!'bl': lo. 
Existir e11 la 11at11ra/eza. 2o. Ser cleter111i11ada o dctcr111i11able 
e11 c11a1110 a su especie. Jo. Estar e11 el comercio." 

Si una cosa que no existe en determinado momento, pero necesaria o 
posiblemente puede llegar a existir, entonces sí puede ser objeto del contrato: 

"AR7iCUl.O 1826.- Las cosasji1111ras p11etle11 ser obj1~to ele 1111 
co11trato. Si11 embargo, 110 puecle serlo la herencia de 1111a 
persona vim, 111111 cumulo ésta preste su co11se111imic1110." 

lli-' Gutiérrcz y Gonzálcz, Ernesto. Op. cit., p. 274. 
1115 l.or. cil. 
rn1i Vid. Supra, p. 201 en que consistcJa oblignción de dar, scg(m el mHculo 2011 del Código 
Civil. 
"' O'Callaghan Mui1oz, Xnvicr .. Op. cit., p. 18; 



El que la cosa deba ser determinada (o determinable en c1111111" a s11 es¡)('cie 
si se estipuló el cumplimiento de la prestación con posterinri<la<l), signitica que, 
debe cspecilicarse con exactitud cual es la cosa que deberú darse ah initio l«destle 
el inicio» J, o en su caso, a posteriori 1 «por lo que viene después» l. al momento de 
exigirse el cu111pli111iento del contrato. No hay propiamente una deuda (obligación 
en sentido estricto). si no se determina la prestación. "/.c1 det<'rmi1111e·i<i11 de la 
pre.1·taci<Ín con.1·tit11ye. en relación co11 el dc11dor, 1111<1 gam11tia de 1¡111• no le podrti 
ser <~rigido ni más ni 111e110.1· de aq11cl/o a 1¡11e "'' <'nc111•11trc ol>/igado. "'" Así 
entonces, si se enajena una cosa determinada, la propiedad se transmitir;i por mero 
efecto del contrato, y si la cosa no es determinada, la propiedad sobre la 111is111:1 se 
transmitir;i hasta que se determine. 

"AllTÍCUl.O 111/.1.- E11 la.1' en11jenaciones de cosa.1· ciertas y 
determimula.1', la tmslacián de la propiedad .I'<' verifica c11trc 
los co111rr1111111cs, por lllC'ro efecto del co111r11to, sin dependencia 
de tradición ya sea nat11ral. ya sea simbá/ica; dchic111lo te11erse 
en c11e11t11 las disposicione.1· relatims del Registro Ptihlirn. 

All1iCU/.O 20/S.- En las enajenaciones de alg1111a especie 
i11detcrmii11u/a, la propiedad no se tra11.~/'erirá sino hasta el 
1110111e11to <'n que la cosa se hace ciena y determinada mn 
co11oci111ie1110 del acreedor." 

De acuerdo a éstos supuestos y en virtud a que los contratos se perli:ccionan 
generalmente de manera consensual de acuerdo al articulo 1796, si ha habido 
transmisión de lu propiedad de la cosa, ésa trunsmisión si cxistirú y se l'erilicaní 
con independencia de que deba cubrirse con alguna formalidad. 

Finalmente, que la cusa esté en el comercio, signilica que la cosa debe ser 
susceptible de apropiación, como lo disponen los artículos 747, 748 y 749 del 
Código Civil. los cuales establecen: 

"tlR1iCULO 747.- Pueden ser objeto de apropiación todas las 
cosas que no esté11 excluidas del comercio. 

1
" De Pina, Rafael. Op. cit., p. 4 l. 
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AllTÍCULO 748.- Las cosas p111!de11 l!Slllrf11<'1'11 del comffcio 
por .rn 11at11mlew o por dis1msició11 de la ley. 

All11CULO 749.·- Están f11era del comercio por s11 11111111·alc:a 
111.I' que 110 p11ede11 ser poseídas por 11l¡:ii11 i11dil'id110 
exc/11siva111e11te, y por disposición de la ley, las 11m• ella 
declara irred11L"tible.1· a propiedad particular.""'' 

Por su pmtc, el hecho que el obligado debe hacer o no lmcer, debe 
igualmente reunir las características que seriala el articulo 1827 del mismo Código 
Civil, que establece: 

"1IRTÍCULO 1827.- El hecho positil'O o 11eg11tivo, objc/O del 
co11trato, debe ser: 

l. Posible; 

//. Licito." 

Que el hecho (hacer o no hacer) debe ser posible es un principio elemental, 
dado que "lmpossibilt.'. idc11 es/ ad 11011 esse" 1 u Imposible es In mismo que no 
ser» 1''0]. De ahí que se hallan desprendido diversos principios, entre los que se 
pueden citar los que expresan que "/.ex 11011 cogit 1111 impossihi/ia" l«La ley no 
obliga a lo imposible» 111 1. y por ello legalmente "Ad i111110ssihilit1 11111/a d11111r 
ohligatio" l«No hay obligación para cosas impnsibles» 1

'
1!¡. Ni la ley, ni el contrato 

pueden convertir en posible lo que nn puede serlo. Tal trascendencia tuvieron estas 
múximas, que tlicron reconocidas y adoptadas por el Cmpus luris Cawmici 
(Capitulo 6, Final del Titulo 12, de rcg11/is iuris, Libro 5". del Sexto o Colección de 
llecretales de 13onifacio VIII). cueq10 11ormati1·0 en el cual se estableció que 

1 ~·1 !\lans Puigarnm1, J;iimc ~l. (0¡" cit., p. 385). scfüila dos princ1pil)S 1claL·ion;1dos nm la 
pnmcra parte del articulo 749; una que se encuentra en el par;'tgrnli.1 1 ('.de la l.c~· 18S, rítulo 17. 
de nxulis mns, l.ihro 50, se lec una múxima de Cclso '¡uc e:..prcsa que "(}uac r1·11m1 1111tw'll 

¡1rohihl'1111tr. 11111/a /('ge "°'!firmara .mu(' {((Lo que cstú prohibido por la 11;1t11rnh:11.1 tic J;1s cosas, 
nn se co111i1111a por ninguna ley»). y otra más que expresa que "/111¡w.\·s1h1/w natura. frgl' "'m 
l'mUiruumtur" !«Las cosas imposibles por la naturnlcn 110 son cunlinnadas por la h:yn}. 
1
!)

11 lhidcm. p. 38ú. 
1
'
11 /.oc, cit. 

141 ~ !.oc. cit. 

- 66 -



"Nemo potes/ ad impossi/Jile oblig11ri" [«Nadie puede ser obligado a lu 
imposiblc» 193 1. Evidentemente que si el objeto no es posible, no cst:i en condiciones 
de ser analizada su juridicidad, pues al 110 ser no puede recaerle un anúlisis que le 
corresponde al ser. Estos principios se cristalizaron en el :1rticulo 1828 del Código 
Civil, el cual establece: 

"All1iCUl.O 1828. E.1· imposible el hec/10 que 110 ¡mede existir 
porque es i11com¡wtible con 111111 ley el<' 111 11a111mlc:11 o con 111111 

norma j11ridic11 que debe regirlo 11ccc.rnri11111e11tc y t¡ll<' 

co11stit11ye 1111 obsttÍClllo in.rnpcmh/c pam .\'11 reali:11cití11." 

La imposibilidad puede ser así, talllo natural como jurídica: 1·. gr. no es 
posible obligarse a un hecho consistente en impedir sin instrnmcnto alguno la caída 
de un cuerpo determinado a la Tierra, y jurídicamente no es posible embargar el 
patrimonio ele liunilia. 1

'
14 

No existe imposibilidad en el caso contemplado en el articulo 1829 del 
mismo ordenamiento, el cual establece: 

"All1iCUl.O 1829.-- No se considerará imposible el hecho qui' 
110 pueda ejec11rar.H' por el obligado, pero si por otrn persona 
en lugar de él." 

La fülta ele consentimiento y/o de objeto que pueda ser materia de un acto 
jurídico, tiene una sanción, la inexistencia. Asi lo establece el articulo 2224 del 
Código Civil: 

1
''-' Mans Puigarnau, Jaime M. Op. cit., p. 386. 

i•i.i El artículo 723 expresa que "f/ patrimonio fl1mili11r <'S una instituciá11 cit' interés pribliro. 1¡1u• 
tiene como o/y'rto afee/ar ww o más bic1u•s para ¡u·otl'gcr cco11ó111icc1111c11tc a la /i11111'1a y 
so,\·tc11er l'/ hogar. El plllriuumiofc1miliar p1u•1/e incluir la c'l1.w-./wh11m·iú11y1•/ mubi/111rw de mo 
domt:.Hico y cotidia110: mw parce/n cultil'ahlt• o los ~iros i11dus1rw/('s y comt•rciah•s cuya 
cxplotació11 se haga en/l"t' los 1111cmhros 1/t• la familia: a.'li como lo.'I 11tt•11srlios propios de su 
(f<'lil'idad, siempre y cwmdo 110 t•xced11 su 1·11/or, de la cantidml mú.uma J!1ada por este 
ordt•nw11it•11w." La imposihilid•u.I de embargar dicho patrimonio tic familia se encuentra en el 
articulo 727 del Código Civil, el cual expresa que "/.os bien<'.< <((i•ctos al patri111onio "" /,1 /Íw11/w 
so11 i11alie11ables, imprescriptibles y 110 cwtartin s1u·c1os u <·mlull"!!O ni grm·,w1t•11 alg11110." 
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"ARTÍCULO 2224.- El acto jurídico inexistente por /a falta tle 
consentimiento o tic objeto que pueda ser materia de él, 1w 
producirá efecto legal alguno. No es .rnsceptih/e de l'a/er por 
co11(1r111ación, ni por prescripción; su inexistencia puede 
invocarse poi· todo intere.rndo." 

Los requisitos de validez del contrato, por su parte, se infieren del texto del 
articulo 1795 del Código Civil para el Distrito Federal, ya que de la redacc1ún 1k 
dicho artículo se enumeran "no /ax requisitos que precisa el acto pam mler, sino 
que <'x('one las ca11.1·11s por las cuales puede n·.mlwr in\'(llidado 1111 co11tr1110, 
1 ... 1. ,,,. ~ 

"AR11CULO 1795.- E/ contrato puede ser inm/idado: 

l. Por incapacidad legal de las panes o de una de ellas: 

11. Por l'icios del consentimiento: 

1/1. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito; 

11'. Porque el co11senti111ie1110 110 se haya 1111111ifes111do en la 
forma que la ley establece." · 

Estos requisitos también han sido objeto de enumeración por nuestro 
Máximo Tribunal: 

Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIV 
Página: 1688 

CONTRATOS. Cuatro son los elementos que deben reunir 
para su validez: capacidad de los contratantes, mutuo 
consentimiento, objeto lícito y que se celebren con las 
formalidades externas que exige la ley. 

111
' Gutié1rcz y Gonzúlcz, Ernesto. Op. cit., p. 298. 
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Amparo civil directo. Márqucz Fidcncio G. y coagraviado. 14 
de junio de 1924. Mayoría de seis votos. Disidentes: Lcopoldo 
Estrada, Jesús Guz1rní11 Vaca, Francisco Díaz Lombardo y 
Tcólilo 11. Orantes. La publicación no menciona el nombre del 
ponclllc. 

a. Incapacidad legal de las partes o de una de ellas. El maestro lvhmucl 
Bmja Soriano con apoyo en Capitanl, expresa que "Lti rnpacidad 
j11ridica es la aptitud parn ser sujeto de dt"1w/10.1· y ltact'rlos l'<llcr. 
/lay p11cs dos ('.Vpecies de rnpacidad o más hit•11 do.v grmlos e11 la 
capacidad: la capacidad de goce y la C/lf1t1cidad de ejercicio. " 10

''' 

Conlinim diciendo, con apoyo en l'laniol, Ripert y Savalicr que "/.a 
palahm incapacidad de.1·ig11a a/g111111s 1·,·ct's a f1<'rso11as primdas dt' 
ci<'l'tos derechos 1 ... 1. /.a mi.rnw <'.\¡11·c.1iú11 de i11rnpacidad 
ordinariamente se aplica a per.vimas '!'"' flO.H'<'ll todo.v sm derec/ws 
pero q11e 110 tie11e11 d libre eiaciri11 de ellos, por e;cmfl/O, los 
111e11on•s y los clemlÍs .rni<'tos a i11terclin-iú11. Así. ¡11ws, hay 
i11capaciclad de goce e i11rnp11cidad d1• <'iacido. "1

'
1
' 

"/:'/primer atrih1110 de la perso11a/idad es la C11f1t1ddad. "'"' i':sia cap•1eidad 
puede definirse lato se11s11: "E11 su st'11tido amplio. t'S decir. por capacidad <'11 
general. e11t(•111/t"1110.1· la aptitud del .rnicto para st'r titular de dercdws y 
ohligacio11cs, de e;t>rl'itar los primeros y co11tracr y c1t111f1/ir las seg1111das cn .fim11a 
personal y comparcn·r en j11icio por dcrccho f'l"llf'io. "''/'/ l'nr lo lalllo. Sl' observan 
dos especies de capacidad, a saber, la capacidad de goce y la capacidad de 
ejercicio. Se dctine a la capacidad de goce comu "la aptit11d del sujeto para ser 
titular de dcrcc/ws y oh/igacio11e.1-. "2

'" La capacidad de ejercicio "es la aptitud d<!l 
suieto para cicrcitar derechos y c.·011trner y c11111plir oh/igacicm<'s pcrsc11111/111,•11tc y 
para co111pcm•ccr <'11 juicio por dcrcclw propio. "101 La capacidad de goce es 
connatural a la personalidad jurídica: aquélla es un atributo necesario de ésta y no 

:::~ B01ja Soriano. ~·la11ul.!I. Op. cit., p. 274. 
/.oc. cit. 

1
'
1
' Domin~UL'/ ~fartincz, Jorge Alfredo. /Jcrec/w Civil . ... , p. 166. 

I•/•! /.O(', Cll. 

!Oll f/JÍdt't11, p. 1()7. 
:ot lhíd('lll, p. 176. 
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puede suprimirse en ningün caso, m'in y cuando es posible gradunrla; por su parte la 
capacidad de ejercicio está condicionada a la existencia de la capacid;11l de gucc: 
puede verificarse la existencia de una persona sin capacidad de ejercicio pero 
necesariamente tendrú capacidad de goce. El caso contrario es una aberración, pues 
no puede existir una persona con capacidad de ejercicio que no tenga capacidad de 
goce. Esto ültimo constituye un dislate. 

Es por tanto la capacidad de goce la que sc1iorca por su trasce1ukn.:1a. 1.a 
capacidad de goce no es susceptible de suprimirse por ningún caso: ".1·i se admitil'.\T 
la inCllJlacidad total de goce, se ncgaria el 11tril111to <'.H'llcial de la /ll'rso11c1/idwl y, 
por tw1tu. el sujeto qucclaria l.'O/l\'l'r/ic/o, i¡!.SQ .fili:J.g, c11 cosc1. "1

"
1 1\unquc 

superfluamente se puede observar identidad entre ambos conceptus . .:apacidad dc 
goce y personalidad jmídica, la doctrina se ha encargado de demostrar que son 
instituciones distintas. l.a personalidad juridica se define igualmcntc rnmo la 
"apli/11¡/ fllll"tl S('r .\'lljl'ICI de' derechos .\' oh/igacitlll<'S. u!<ll !\ta le Otorga SU <:Uatidad 
de persona a los sujetos; la capacidad no. Por ello se ha atinnado que la 
personalidad jurídica" es un co11ccploj11ridico .fi111da1111•11tal. i1111111tahle, IÍ11ico. rnyo 
co11te11ido no lw 1·11rit11lo 11i 1•11riar<Í i11dcfll'lldie11tcmc•111e del ord1·11 i11ritlico c11 el 
que sm 111111li:11clo. "111

' "/.11 n1¡wcid11d de gocc. ,.,, cam/>io. si como 1'.1" cicrto. 
también J111rticipa i1n•m·i11h/eme111c en lc1 c11111posici1i11 jurídica ele lo ¡1,·rso11a jisica 
dc.wle la concef'citÍ11 ele ,;st11. ¡111ecle ser y es, f'OI" el ccmtrario di· la pcr.w111alitlad 
juridim. ohjcto c/1• grwl1111cio11e.1·; se tiene mcis o 111<•1ws rn¡wciclad de goce: alg11ic11 
¡mcde se1· caJ1<1: en determinadas c·irc1111.1·1111u·ia.\· y otra ¡11nw111 110 s•·rlo. "2111 

Ejemplo muy utilizado para ilustrar una incapacidad dc goce parcial lo es el que se 
relicrc a los extranjeros, lo cuales no pueden adquirir el dominio directo de tierras y 
aguas, seglin lo determina la fracción 1 i11 fine, del púrrafo 9°, del Articulo 27 
Constitucional: 

"ARTÍCULO 27.-1 ... J 

[ ... J En 111w}i!ill de cien kilómetros a lo largo ele lasfro11tems 
y ele ci11c11e11111 e11 las playas. por 11ing1in motil'D podrci11 /o.1" 
extra11jem.1· adquirir el dominio directo sobre tierras y ag11as." 

"" Rojina Villcgas, Rafocl. Op. cit., Tomo V, Obligaciones I, Jl. 384. 
'

111 Domíngucz Mar1lnc1 . .lorgc Alfredo. /Jcrcclw Civil ..... Jl. t29. 
'º' Ibídem, p. 170. 
205 Lor. cit. 
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Dice el maestro Gutiérrez y Gonz:ilcz que "111 ley establece que de1crmi1111d11.\· 
perso1111s /1() p11eda11 te11er ciertos derechos, creando así 111111 i11cap11cid11d de goc<': 
o bien 111 ley deter111i1111 q11e, te11ie11clo esos derechos. les está 1·ed11do 1'.iercit11rlos 
por sí, de donde res11lt11 /11 i11cap11cic/11d de ejercicio. "21

K' 

El artículo 1798 del Código Civil establece: 

"A R7iCU/.O 1798.·- Son luibi/e.v pam co11tra111r todt1.\ l11s 
personas 110 except1111d11.1· por la ley." 

De lo anterior se desprende que sólo la ley puede determinar la capacidad o 
incapacidad de las personas, resultando también que In capacidad es la regla y la 
incapacidad es la excepción. 

Dicha disposición se encuentra complementada por el articulo 450 del mismo 
ordenamiento. el cual establece: 

"ARTÍCULO 450.- Tienen i11c11pacidad 11at11ml y legal: 

l. los me11clres de edad; 

11. Los 11111yores de edad dismin11idos o pert11rbado.\' rn rn 
i11tc/ige11ci11, 111111q11e te11g1111 i111crv11/os lúcidos: y 
11q11ellos q11e pade::c1111 11/g11n11 c¡/i•cció11 origi1111d11 por 
e11fer111ed11d o deficie11c:i11 pe1:,·iste11te de carác1er jisico. 
psicológico o sensoria/ o por /11 11clicció11 a s11s1t111ci11s 
tóxic11s como el 11lcoho/, los psicotrópico.1· o los 
est11pef11cie11tes; siempre que debido 11 /11 limitacicí11. o /11 
alteración en la intelige11ci11 que ,;sto les pro1·oq11e 110 
p11ed1111 gobcmarse y obl(i:arse por si mismos, o 
manifestar su mll111111d por 11/gún medio. 

111. DEROGADA. 

IV. DEROGADA." 

20<1 Guliérrcz y Gonzíllcz, Emcslo. Op. cit., p. 393. 
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Una persona que no tenga capacidad de ejercicio, puede ejercitar sus 
derechos, celebrar actos juridicos y contraer obligaciones por medio de otra 
persona por medio de la institución jurldica de la rcpresentaciim. 1.a representación 
es "la facultad que teic11 11/UI persona de actuar, obligar .I' dt'cidir c11 110111/irt' o ¡ior 
CllC/1111 de O/l'll."Zll

7 

b. Vicios del consentimiento. En estricto sentido el \'io.:io o dck..:to rc..:ac 
sobre la voluntad o voluntades de una de las partes, pero l'llo 
repercute en la conformación del cnnsen1imien10. en la rnncunenL·ia 
de las voluntades, en donde una o ambas son 1mpLTfcr1:1s. 

De manera general, son vicios del consentimiento los siguientes: 

1. El error (producido por dolo n malllen1do por mala lc~"'l. f'stc 
es una falsa noción de la realidad, un concepto equivocado o 
juicio falso. Como dice el maestro Brn~ja Soriano con apoyo en 
llémard, Demogue y Baudry - l.acantincri el Harde. "/:'I t'rror 
es 1111<1 crce11ci11 1w co11ji1m1<• l'OJI la 1·adad ¡ ... 1. 1111 estado 
psicológico <'JI discord11J1cia COJI 111 realidad ohi<'lim ¡ ... 1. 1111<1 
11oció11 jiilsa ¡ ... j. "~º'' 

Pomponio había expresado en su Ley 20, Titulo 3, ti<' m¡1111, Libro .~'l. del 
Digesto que "N11/la 1·ol11111as erm11tis cst'' 1 «Es nula la voluntad del que ycnau~ 1 "l. 
El error puede surgir inopinada o casualmente, sin esperarse ni pensarsL'. Si ese 
error inopinado recae sobre un motivo determinante de la volu111ad, el acto o 
contrato sení nulo. Así se determina en el artículo l 813 dd Código C'i\'il: 

"AR1iCULO 1813.- El error de dereclw o de hecho i11mlid11 el 
co11trnlo c111111do recae sobre el motim deter111inm111• de la 
vo/11111ad de c11a/q11icm de los c¡11e co111mtc111. si"" d acto"" la 

207 Pércz Fcrnúmlcz del Castillo, Bcmardo. Rcpn.•st•mariá11. /'oclt•r y Afcmda10. 8" cd., Pon-lia, 
México, t 994, p. 3. 
wx El dolo y la mala fe, no son vicios del consentimiento autónomos, sino que son causa del 
c1T01'. q;., Bmja Soriano, ~ lanucl. Op. cil., p. 250. 
""' l301ja Soriano, Mnnucl. Op. cil., p. 245. 
210 l\:tans Puigamau, Jaime rvt. Op. cit., p. 490. 
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celebmción se declara ese motivo o si se prueba por la.~ 
circ1111.1·ta11cim del mismo contrato que se celebró éste ell t'I 
falso s11p11esto q11e lo motivó y 110 por otm ca11sa." 

El error también puede surgir por una provocación, es decir. un error 
inducido. La maquinación, sugestión o artificio para inducir al error se denomina 
dolo. Si no hubo inducción al error, y éste surgió inopinadamente en uno de lns 
contratantes, y el otro conoce esa circunstancia y la aprovecha disimul:indolo ¡n1ra 
mantener en ese error a la otra parte, habrá mala fe! 11 . Esto se desprende del texto 
del articulo 1815 del Código Civil: 

"ARTÍCULO 1815.- Se entiende por dolo en los contratos. 
cualquiera sugestión o artificio que se emplee fllll'll inducir a 
ermr o 111a111ener en ,:1 11 alguno ele los co11tra/11ntes; y por 
mala fe, la elisimulación del error ele uno de los contratantes. 
una 1•e: conocido." 

Igualmente si un tercero actúa dolosamente para inducir a error n uno de los 
contratantes, sabiéndolo el otro, también será causa de invalidez: 

"AR1iCUl.O 1816.·- El dolo o mala fe de 111111 ele las partes y el 
dolo que proviene ele un tercero. sabiéndolo aquélla. 11nulm1 ,.¡ 
contrato si Ira sido 111 causa determinante de este acto 
jurídico." 

El Código Civil recoge el axioma juridico que expresa que "Nc111ini dolm 
suus prodesse dehet" [«A nadie debe aprovechar su propio dolo»m]. del cual se 
desprende que no puede alegar nulidad quien dio moti\'o a ella, tratando de ésta 
manera obtener cualquier beneficio, ni ambas partes si las dos procedieron con 
dolo: 

"
1 l'ara el maestro Ernesto Gutié1rc1. y Gmmílez (Op. rit., pp. J4 l «I .m¡. ). la mala fe <'s en 

realidad la mala 1111c11ciá11. Erccliramcnlc, dado que el Diccionario de la Lengua de la Real 
Acadcmi+.1 Esp:11lnla scilala que uno de lns significados de fe es la "Cm~fhm::a. bm·11 co11c1·¡1to c¡m· 
se llene cll' a/g11ie11ode11/go." (p. 675), 1:1 unión de ambos conceptos se cvidcnci;.i contrnllicton;.1. 
Sin embargo, dch1.:1110s sci'1<1lar que el dolo que produce un error también es una volunt<u.I 
dclihL'n.1da encaminada a 1111 tin, al igual que la intención, siendo su comlm dcnomin;idor que 
:1111lms son c\'cntos que se oponen u la ley. 
'" Mans l'uigarnau, Jaime M. Op. cit., p. 157. 
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"All1iCULO 1817.- Si ambas partes procetlen co11 dolo, 
11i11g1111a ele ellas puede alegar la 1111/idad del acto o reclamarse 
i11de11111izacio11es." 

2. La violencia, la cual es definida por el articulo 1819 del Código 
Civil, cuyo tenor es el siguiente: 

"All1iCULO 1819.- /lay violencia c11m11/o se emplea fuer;:a 
física u a111ene1:11s que importen peligro de perder la vida. la 
honra, la libertad, la .m/11d. o una parte co11sidemhle de /os 
bie11e.1· del co11trnta11te, de s11 cónyuge. de sus a.1·ce111/ie11tes. de 
sus tlesce111lientes o de sus parientes colatemlcs tlc111ro del 
seg1111do grado. "21

-' 

Del anterior artículo se desprende que puede ejercerse violencia por medio 
de fuerza lisien o material y también de manera moral. Ambas producen la 
alteración de la facultad de decisión libre, que es la que debe prevalecer en materia 
contractual. 

Se ha expresado que la íuerza mnterial, conductn lisica. no puede viciar la 
voluntad, dado que éstn es un elemento psicológico que únicamente puede ser 
al'cctado por causas psiquicas.214 Sin embargo, la viokncia fisica puede generar 
miedo o temor en una persona. Ambas ¡mlahras contienen signilicacinnes distintas. 
aunque coincidentes en cierto modo. 

"/\'/iedo. (Del lat. 111et11~). 111. Per111rbació11 ang11.1·tio.rn del 
ánimo por un riesgo o tlmio real o imaginario. 11 2. llccdo o 
aprensión que alg11ie11 tiene de que le suceda algo co11tmrio a 
lo que desea." 

iu Debemos reconocer una imprecisión en este nrtlculo con rl'spccto al grado limit•itiro de las 
personas sohrc t.1uic11 se ejerce la violcncin, ya que como nccnad:1111cntc lo scfü1h1 el macslm 
Gu1ié1Tez y Gonzi1lez. el interés jurldicmncntc tutelado es la libertad para extcmar la volunt;ul. 
por lo que el acto es nulo siempre <¡uc se coaccione esta. Cfr. Gu1ié1Tc1 y Gonzalcz, Fm<'sto. Op 
cit .. p. 366. 
w Cfr. Gutiénw. y Gonzálcz, Emcsto. Op. cil., pp. 365 )' 3h7. 
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"Temor. (Del /111. timor, -6ris). 111. Pmió11 del ti11i1110, c¡11e hace 
/111ir o reh11.1·w· ac¡11e/lo c¡11e se co11sid<n1 dmioso. arriesgado o 
peligrnso. 11 2. Pres1111ció11 o sospecha. 113. Rect•lo de 1111 clc11in 
fict11ro." 

Si el miedo puede ser causado por un dm1o real, entonces la fuem1 lisica sí 
puede coaccionar la voluntad, obligando al receptor de la misma a emitir una 
voluntad viciada. De lo contrurio quedarían extramuros civilmente I'. gr .• aqudlos 
eventos en los cuales se l'lllitiria una voluntad como consecuencia de la continuidad 
de un dolor lisico inf'crido a un contratante (tortura). Ulpiano alirmó en el Proemio 
de la Ley 116, Titulo 17, Libm 50, del Digesto. que "Nihil nms1•11s11i 111111 

co11trari11111 es1, c¡1111m 1•is 111c¡11e 111e111s" 1 u Nada hay tan contrario al consentimit'nto 
como la violencia y el miedo»~''¡, de ahí que éste mismo jurista lmya afirmado en 
el Panígrafo 5, de la Ley 14, Titulo 2, c¡11ocl 111e11c.1· rn11.rn, Libro 4, del 1 >1gcstn. l)Ul' 
"/11 alteri11.1· pme111i11111 1·eni 11/ie1111111 111e111111 11011 opond' l«EI miedo causado por 
uno no debe convertirse en utilidad de otrn»"'l 

La violencia puede igualmente provenir de uno de los contratantes o un 
tercero, pues así lo determina el articulo 1818 del Código C'il'il: 

"ARTÍCULO 1818.- Es 1111/0 el contmto celebrado por 
viole11cia, ya pro1•c11ga ésta ele alg11110 ele los ccm1m1a111es. ya 
de 1111 tercem, interesado o 110 cu d co11tr<110." 

No puede existir renuncia a la sanción de nulidad cuando In Vl1lut11ad li1e 
viciada por error o violencia, de acuerdo al articulo 1822 del Código Cil'il: 

"ARTÍCULO 1822. No es licito rc111mciar pam lo ./ict11ro la 
1111/idad c¡11e re.mi/e ele/ dolo o ele la 1•io/c11cia." 

Se ha sc11alado que "Vo/1111/as, ctamsi c11act11, m/1111tas cst'' l«La voluntad. 
siquiera coaccionada, es voluntmh>217

]; pero evidentemente no es la roluntad que la 
ley considera como idónea para la creación de obligaciones. l;sta debe ser libre, y si 
no es así, el acto que se genere con una voluntad coaccionada debe nulilicarse. 

!l:O i\fons Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 322. 
211' l.or. cit. 
~ 17 Ibídem, p. 492. 
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3. La lesión, la cual se encuentrn reconocida en el articulo 17 del 
Código Civil ¡mm el Distrito Federal y no propiamente, dentro 
del capitulo de vicios del consentimiento. 

"AlffÍCU/,O 17.- Cumulo 11/g11110, l'.1plow11t!o la .1·11111e1 

ig11ora11ci11, notoria i1w.rperie11ci11 o '~rtrcma 111isl'ri11 111' otro; 
obtiene 1111 lucro excesim 1¡11c sea el'ide111e111e11/<' 
tlespro¡wrcio1111do 11 lo que él por .rn parte .I'<' obliga, el 
pe1j11dicado tiene derecho a elegir entre pedir la 1111/itlad dt'l 
co111rato o /11 n·d11cció11 cq11i111til'CI de su ob/ig111'i<Í11. mtis el 
pago de los c:orrespu111/ie11tes tl111ios y pe1j11icios. 

El dereclw co11ccdido ,.,, este articulo dura 1111 mio." 

En la lesión se vcrilican dos vicios, el subjetivo y el objcti1•0. El primero, el 
vicio subjetivo atiende a la voluntad, la cual se observa no es libre, por el abuso que 
se verilica de uno a otro contratante. Un contratamc abusa de otro, :mte la suma 
ignorancia, la notoria inexperiencia o la extrema miseria que tiene el contral:mtc 
explotado, cualidades por las cuales dicho contratante acepta recibir una prcsrnción 
desproporcionada: se observa que la voluntad está viciada. Por su parte, el vic10 
objetivo lo constituye la desproporción de las prestaciones, Nuestro Múximo 
Tribunal, ha hecho relcrcncia a éstos dos elementos, en la tcsisjurisprudcnl'ial cuyo 
tenor es el siguiente: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Scnmnario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXVll 
P:ígina: 807 

LESION EN LOS CONTRATOS, ELEMENTOS DE LA. De 
acuerdo con el articulo 17 del Código Civil del Distrito 
Federal, son dos los elementos que deben concurrir para que se 
dé la lesión: uno objetivo y otro subjetivo. Consiste d primero 
según este precepto, en la obtención por uno de los contratantes 
de un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado 
a lo que él por su parte se obligue, y el segundo. según el 
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propio articulo, en que tal desproporción sea el resultado de 
explotar la suma ignorancia, la notoria inexperiencia o la 
extrema miseria de otro. 

Amparo directo 5390/53. Antonio Gantus. 7 de marzo de 1956. 
Cinco votos. Ponente: Gabriel García Rojas. 

Para el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzúlez, m la suma necesidad debe ser 
también causa de lesión, pues una situación extrema. una necesidad apremiante por 
la que esté atravesando una persona, es también base sobre la cual puede wrilicarse 
un abuso por parle de otra para obtener un lucro desproporcionado: la c~trema 
miseria puede arrojar sin lugar a dudas, una suma ncccsidml. 

Cabe sctialar, que antcrionnente a la reforma al articulo 17 del l'údign Ci\·il 
citado que fue publicada en el Diario Olicial de la Federación de 27 1k diciembn· 
de 1983, en el texto del artículo se leía la palabra "rcscisi<í11" y no "1111lidcuf'.~ 1 '' 
Dado que la lesión es reconocida como un vicio 1k·t consentimiento, lo que excluye 
que el contrato afectado de dicho vicio sea considerado corno vúlido. 
evidentemente lo preciso es que la acción que se conceda dcha Sl'r la de nulidml y 
no la de rescisión, puesto que ésta recae, en términos generales, únicamente sobre 
contratos plenamente existentes y vúlidos. 

4. En los códigos de Quintana Roo y Puebla se ;ig.reg;i la 
reticencia. El maestro Gutiérret y lionzúlc1, dice que la 
reticencia es "El. Sll.HNC/O QUE 1 '01.l !Nl:·I Rl:li\ll:'Nrl:' 
GUARDA UNO DE /.OS CONTR.n:·INT/:'S .. 11. 
EXTERIORIZAR SU VOLUN7'.-l/J RESPECTO DE ..tUiUNO O 
ALGUNOS l/ECllOS IGNORADOS l'OR SU C<J .. 
CONTRA7:·1NTE, l' QUE 11ENEN RELACIÓN CON El. ACTO 
JURÍDICO QUE SE CEl.EIJRA."12

" La reticencia se diferencia 

"' Cji-. G111iérrc1. y Gondllcz, E111cs111. O¡i. cit., pp. 3 76 cr si''/· 
wi El texto de ~licho articulo 17, expresaba que "Cumulo alg1111u, cxp/01w1tlo la suma 
ig11ora11cia, notoria i11c~\°fJ<!l'ic11ria o t•.\·trema miseria tic otro, uhliem.• 1111 lucro t'.\ccsn·o q11t• .\l'a 

c\•idi'nh'lllCl/f(' dcsproporrimwdo a lo 1¡11c él por s11 parte se obliga, t•/ pajudicado tit•m• dtn•clw 
d1• pedir la n>scisió11 tld co11tra10, y de ser t;sta imposible, la n•1/11cciá11 t•q11itt1lfra dt• su 
ohliRadim. /:'/derecho co11ccdido cu t'S/c• artírulo tlura un mio." 
220 lhidl'm. p. 382. 
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en términos generales dd error producido por dolo y el error 
producido por mala fe, debido a que en estos dos últimos existe 
un conocimiento falso de la realidad de alguna o algunas de las 
circunstancias del contrato, en cambio en la reticencia, una parle 
no tiene conocimicnln alguno de las drcunstancias que de 
alguna manera podrian influir en su únimo de rnnlralar; la parle 
afectada es ignorante de uno o vanos hechos por el silencio 
guardado por una de las parles.''' Se ohscrva cil:na sunilitud de 
la reticencia con la lesión, en cuanlo al aprovechamiento en és1:1 
última de la suma ignoram:ia de uno de lns n1ntra1a11tcs. 

c. La ilicitud en el obje!O, molirn o fin. f'.stos deben ser lidro.v, esto es, 
deben ir acorde con lo que disponen las leyes de orden público y las 
buenas costumbres. 

El objeto de contrato es como ya fue analizado, de dos tipos, directo (crear, 
transmitir. modi licar o extinguir, derechos y obligaciones), e indirecto (conducta de 
dar, hacer o no hacer). El motivo o fin. se definen como "l.A RAlÓN 
CONTJNGENTI:', SU/J.IE711'1I, 1' POR LO MISMO VARIA/JI.E DE IND/l'IDUO A 
INDIVl/JUO, QUE LO INDUCE :1 LA CELEIJRACIÓN DEL AC1V 
.JURÍDICO."''' 

Un primer concepto de ilicitud se desprende del articulo 1830 del Código 
Civil para el Distrito Federal, que señala: 

"AR TiCULO 1830.- Es ilícito el licdw <Jlll! <'.I' co11trario 11 las 
leyes de ordc11 ¡niblico o a las b11e1111s cost11111bres." 

lnteresantemenle y no obstante la definición anterior, el propio Código Civil, 
en su :ll'lículo 191 O, parece dar otra definición de ilicitud, puesto que separa de la 
misma a las buenas costumbres.m Las buenas costumbres "SON El. CONJUNTO 
DE HAIJITOS. 1%ÍC71CAS O INCLINACIONES OIJSERVA/JAS POR UN 
GRUPO HUMANO EN UN LUGAR I' MOMENTO DETERMINADOS l', LAS 

i!i Cfr. /blt/l.·111. p. 379 et ~u¡. 
n! lhiclcm. p. 323. 
ni Vid. Supra. p. 34. el texto del articulo 1910. 
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CUALES, IJl:'IJER1Í ATENDERLE JUZGADOR PARA SANCIONAR O NO. UN 
ACTO COMO /l.ÍCl7V." 124 

Se lm expresado no lodos los acontecimientos (hecho o acto), que van en 
contra de una ley, tienen el carácter de ilícitos, dado a que existen diversos tipos de 
leyes. a saber: a) la ley supletoria, dispositiva o pcnnisiva, h) la ley pruhibitiva, y e) 
la ley preceptiva, imperativa u ordcnadora.11

\ Por medio de las leyes prohibitivas 
(las que como su nombre lo indica, impiden la realización de detenninmlas 
conductas), e imperativas (las que ordenan la realilació11 de determinadas 
conductas), el Estado garantiza el orden social. í:ste orden social, adquirido por el 
derecho toma el nombre de orden púhl ico. La trasgresilin a los preceptos 
prohibitivos o imperativos estim sancionados con la nulidad, ya que la voluntad de 
los particulares no pueLlc altenir el orden público yendo en contra tk l:is leyes de 
ésta categoría. /\si lo ordena el articulo 8º del Ci'idigo Civil. el cual establece: 

"A!ftiCULO So.- Los actos t'jecwados contm d tenor de las 
leyes pro/iibitil'll.\' o de interés piib/ico sertÍn nulos, excepto en 
los casos en que 111 ley ordene lo contmrio." 

Esto fue reiterado por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, la cual 
estableció: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXVII 
Ptígina: 2006 

NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS. La nulidad de un 
acto jurídico debe estar expresamente establecida por la ley, y a 
falla de disposición expresa, debe resultar de la aplicación de la 
regla general contenida en todos los Códigos Civiles de la 
República, scgim la cual los actos ejecutados contra el tenor ele 
las leyes prohibitivas e imperativas, serán nulos, excepto en los 
casos en que la ley ordene lo contrario. 

2
1-1 Gutiéncz y Gonzúlc1, Emcsto. Op. cit" pp. 320 y 321. 

22 ~ Cfr. lhidcm. p. 31 S. 
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Amparo civil directo 4571/38. Tenorio Sosa de Lcstradc 
Rosario y coagraviados. 25 de febrero de 1941. Unanimidad de 
cuatro votos. El Ministro Felipe de J. Tena no intervino en la 
resolución de este asunto por las razones que constan en el acta 
del dia. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917 · 
1985, Cuarta Parte, Tercera Sala. púgina 590, tesis 198, de 
rubro "NULIDAD. NO EXISTE DE PLENO DERECHO.". 

La ley supletoria, dispositiva o permisiva, "L's la lflll' se emite por l'i Es1mlo 
¡iara regir las co11d11c1a.1· /111111t11111s c111111do los .rnjt'f0.1· que prod11n·11 t'.rn.1 co11d11c111s 
110 l1t111 prc•1·isto todas las co11.H'l'll<'llC'Ít1s de .~11 proct'dt'r ... ~~'' Esa ley suple la 
voluntad de las partes, colmando el acto en aquello en lo que éstas füeron onusas: 
"La ley s11p/etoria s<' aplica c111111do 1•.1 omi.1·11lao111.1 \'()l1111111des que cn•cm 1111 acto; 
s11pll'11 el si/e11cio d<' los lfll<' reali=cm 111111 nmd11c111 .. \'por lo mismo, scilo rig<' esta 
h:1· e11 dc_/(•cto de• declaraC'ió11 l'.rpresa; dL' ahí lflll', si SI' rt'ali:a o .H' pacta 111111 

co11d11ct11 1·011tmria a lo lfll<' c•.1·1e lipo di' h:r s11¡w11I', 110 se• t'SIÚ reali:ando 1111 /recito 
ilícito ... m Teniendo éstas caracteristicas, el acto o hecho que se contraponga 
aparentementl' con la ley dispositiva no tendr:í la categoria de ilidto. dada su 
esencia permisiva. Siendo licito, entonces no irú en contra de la ky: las partes 
pueden dotar a un acto juridico de un contenido diverso al que dispone la ley 
supletoria, sólo en aquellos supuestos en los cuales ésa ley lo pcnnita. Ya veremos 
en su oportunidad, que la conceptualización de la ley dispositiva y sus alcances ha 
sido objeto de una li1crtc critica, ya que se ha expresado que no es absolut:uncntL~ 
cierto que la l'oluntad de las partes pueda dotar de un contenido wntrarin a lo 
dispuesto por una ley de éste tipo.228 

Ahora bien. no se debe eonlimdir la ilicitud, con la imposibilidad juridica ya 
que "i:/ acto ilícito se realiza efectil'lllll<'llfe, 111111q11e l'iula11do la h:r o la moral 
[ ... ]; e.1 lo posihlc, 1wlado o reprobado, pero nu lo im¡msi/>lc [ ... ¡. "'''l 

!lh Gutiérrc1. y Go111álc1., Ernesto. Op. cit., p. 314. 
n.? l.or. cit. 
!!H Vid. /11fra. p. 191. 
n•> l301j¡1 Soriano. ivtanucl. Op. cit., p. 170; ejemplifica, con apoyo en Fcnara, de la siguiente 
manera: "Si cu 1111 rollfmto ti se obliga para ron Ll a dar 11111ertt~ a C. la prcslarió11 t¡u1.• ronsiste 
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La ilicitud es tema constante del presente trabajo, por lo cual lo abordaremos 
en reiteradas ocasiones para precisarlo. Por el momento únicamente dejaremos 
sentado lo anterior. 

El motivo o lin del contrato, a que se refiere esta misma fracción, debe ser 
también lícito. 

e) Consentimiento manirestado en la forma1
J
0 que la ley establece. Es el 

formalismo que se ha mcncionado.2
J
1 Dice el maestro Gutiérrcz y Gonz;'1lcz, que la 

fornm en el contrato es "LA 1\IANF:RA F:N QUI:' DF:IJE l:'X/'f!INARS/:' 1'10 

t'll 1m lumuciclio t'.'i 1111 oh;c•to ilicilo, /lC'rfl ¡10.'liNc·" Fn realidad ~slc l'S un l·aso de i111pos1hilidali 
juridica, dudo que no puede existir ¡H.•mlisión o autoriz•1ciún alguna por parle del Estado paza 
cclchrnr un contrato que pueda tener n11no ohjc10 la n:alitadón de 1111 homicidio, y por 1a11to, l'I 
Código Pcnnl que l'll su articulo J02 que l'Slahlt:cc el lipo penal dt.• hmnicidin. y del ... ·ual Sl' 
tkri\'an li1s sancinlll'S parn t.•I sujeto qlll~ lo 1c;1licc. es un t.lhstúculo insupcrahk, d:ulo l)lh.' 
indcli..·ctihkmcntc quien rnmcla un homicidio ser:1 sanl'ionallo (no asi ljUicn ¡mvc lk la \'Ida .t 

otro en lcgiti111&1 delCnsil, pues en este caso nn exislc un lmmÍl'lllil' como ligura dclicti\a). 1:1 
cjl'11tplo de un acto jurhlil'o con ohjctn ilicitn pt..'fll no 1111posihk. lo nlll!tlÍlllYL' l.1 hipótesis tJUc Sl' 

cncucnlra en el articulo 2.17 del Código l 'ivil ll.1hn' 1'1imcro. /A• /a.'i f't'r.\OIWS, ·¡ ituln Quinto, />d 
11u1trimm1io, ('apitulo IX, /)e los 111111rimo11io.'i 1wlos (' 1/icítos), tjlll' l'St;1hlccc ljllt: "F/ m111n11101tto 

clllrc l'/ h11111hrt• o /11 m1~ft',. 11/t'W,,. de• cd11cl. c/,'./llr,i dt' ,H'I' 1"1111.\'11 d1· 1111/tdwl n1tmdo ..! m1·1w1 
h11hi1•n· llt•g11do" los 1li1•ciodw cllios, ,l' ,,; a 111 .\'11 CÚll_l'lf,l,'t' lt11/iicrt'1t llllt'l/(a1lo la 1111/idad .. Esto 
es, es pnsihk q11c se l'ekhre un mat1imn11io entre mc1101Ts o con 1111 llll'lhlr (l'l1 ;1111hn\ c.1sos 
cnntamlo dicho llll'llOI' con la l'liad mínima de lh ai'los). sin el co11senti1111l'llh1 i.¡lle pa1a d 1..·l~·ct11 

se l'l'l)t1ic1t.• en 1Crmi11os lid artículo l·IS, segundo p;'urafo l)lll' c1\lahkú• qul' ··1.," //ll'JJnn'.\ i/,• 
edad ¡mdni11 ('olllracr 11111tr1t11011io. sicm¡w4• 1¡111· am/!os IJU.\'clll cum¡•/Jdo c/1cc1.\Ct\· 111i1n 1•11r11 1111 

cf(•(/11, .\'t' l'Ct/llt'rtl'Ú dd COl/.H'lllllllic1110 de lfllÍt'lh'S t'f1·r:1m '·' /lílll'lil /'PIC.\'llld 11 ''" .'i/I ddl·cro, /11 
111tt'la: y a .fúllt1 11 por 11t'gat11·a o 1111¡10si/tilidad de ,;_\lo_,., d .luc:: de lo Fc1m1fI.1,. .rn¡1/irii cl1clw 
col/.\'t'llflllllCfl/O, d 1·1111/ clt'hcrú .\'t'I' otorgaclo lllt'"''"'nclo '' la.\ Cll'C1UISl1llll'lll.\ 1'.\p1·dafrs 1lt•I 
,·as11." Asid 111atri111onio de un menor quc cuente con Je, arlos sin el t.'011scntimic11to mc11ciu1wdo, 
scr:i ilicihl, pero 1111 i111¡10sihle porque la nonna jurídica que cstahkcc la prnh1h1citl11110 constituye 
1111 nhstúculo insupcrahle. 
!io Los maestros llcnrnnlo PCrcz Fcmúndct dl.'! C:1stillo (/Jacc/Jo 1\'ot11r111/. 7,j t.'tl.. Ponl1a, 
~té\ico, 1995, pp. h5 <'I Sl't/. ), Luis Carral y de Teresa (IJ,·n·clw i\'01ari11/ y Jfrg1,,tr11l. 13• cd .• 
Porrúa, ¡•.,.léxico. 1995, pp. 137 ct scc¡.) y Miguel Angel Zamora y Vakncia (Co111r1110.~ Ci\'1/t's • .i• 
cd .. Porrúa, tvtéxico, 1992, pp. 31 t'I st"q. ), sostienen con gran acierto "tuc la forma es un ckmcnto 
de existencia de la \'olunlml; sin aquélla no puede entenderse la cxlcrimi1;1cil1n de Cst:1; la fonm1 
se encuentra presente en todos los contrntos y los actos juridicos. 
111 Vid. Sllf'l'll, p. S7' 
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PLASMARSE l.A VOLUNTAD DE !.OS <¡(_VE CONTRATAN. CONFOllM/:' A 1.0 
QUE DISPONGA O PEllMl7il 1.A l.El'."u 

Por su parle el maestro Bo1ja Soriano, nos expresa que ''l'a .rnbemo.1· 1/111' 

para que haya co/l/rato \'IÍlido, 110 basta el crmsrnti111il'11to. o sea. el ac·m•rdo di• 
volu11tades, si110 que es 11ecesario que éstas te11ga11 111111 1111m!fe.1·tacin11 l'Xl<'rior; la 
manife.1·tación del crmsenlimiento es 1111 elemento 1~\·trimt'co del co11trato, lo que 
co11stituye la .forma de él ... m 

Cuando la ley scilala que en un colllrato el consentimiento dchc exlemarse de 
determinada manera, dicho acto jurídico debe ser categorizado como formal; dicha 
fiJrma debe satisfoccrsc, pues de lo contrario el contrato no podr:'1 ser rnnsiderado 
válido pudiendo no surtir plenamente !mios sus efectos. Así, aunque nuestro 
Código Civil preconiza el perfeccionamiento del ,·0111raln por d mero 
consentimiento, lo cierto es que en la mayoría de los wntralos, c\ige que el 
consentimiento se externe por medio de los li>rmalismns que el misnm detcnnina, 
dejando nugatorio el principio consensual a que alude, sancionando 111duso la foh:1 
del formalismo que ordena, como se desprende de la primera parle del artículo 
1833 y del artículo 2228 del mismo ordenamiento civil: 

"ARTÍCULO 1833. Cuando la ley <'.rija cll'trrminada jim11a 
parrt 1111 co/l/rato, mie11tras que éste na re1·ista esa .filrma no 
será wílido, .rnlm disposició11 e11 contrario:[ ... ]." 

"AllTÍCUl.O 2228.- La jizlta de jim11<1 csrablccida por la h'.I'. 
si 110 .~e trata de actos solemnes, así como l'l error. el dolo. fa 
violencia. la lesión, y la incapacidad de cualquiera dc los 
autores del acto, produce la mdidad relatim del 111i.rnw." 

La lonnalidad otorga seguridad y certeza jurídicas. Tal es su importancia que 
el propio Código Civil concede la posibilidad de cubrir dicho requisito por medio 
de la llamada "Acción Proforma", consignada en la segunda parle del artículo 
1833, y en el artículo 2232: 

vi GutiC1tcz y Gonzt'llcz, Ernesto. Op. cit., p. 300. 
lJJ Borja Soriano, Manuel. Op. cit., p. 2t0. 
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"AlffÍCUl.O 1833.- ¡ ... ];pero si 111 vol1111t11d de las pt11º/I'.\' 
para celebrarlo c011.1·111 de manera febacie11te, rnalquiera de 
ellas puede exigir que se dé 11/ co11trc110 la J(1mw lt'gal." 

"tlR7iCut.O 2232.- Cuando la ji1//i/ de jiirma prod11:cc1 
nulidad del acto, si la 1•0/1111tad de la.1 partes ha quedado 
constante de una manera indubitable y 110 se trnta de 1111 acto 
revocable, cualquiera de los interesados puedt' <'.rigir que el 
acto se oto1wie en la jiirma 111·c .. crita por la h'.I'·" 

Estos son, de manera general, los requisitos de validez de los contratos. de 
manera que si éstos no son observados, el contrato estani afectado de nulidad, sea 
absoluta o relativa, de acuerdo a los articulos 2225 y siguientes del Código Civil, 
según el interés jurídico pet:iudicado, es Lkcir. si se trata de transgresiones a 
intereses de orden público (nulidad absoluta), o intereses de orden privado o 
particular (nulidad relativa). 

Debemos sei\alar que la ausencia de dichos requisitos de validt•z, tie111: 
importancia de manera meramente temporal, ya que por ministerio de ley éstos 
pueden desaparecer por diversos motil•os, como lo son la conlinnación del acto, o 
la caducidad (prescripción), de la acción de nulidad. En principio. el cumplimiento 
voluntario extingue la acción de nulidad, clcterminúndolo así el artkulo 2234 del 
Código Civil, el cual establece: 

"ARTÍCUl.O 223./.- El cumplimiento 1·oh111tario por medio del 
pago. 11m·aciá11, o por cualquil'r otro modo. "" tiene por 
ratijicaciáu tácita y extingue la acción de nulidad." 

Si se trata de incapacidad, violencia o error, el acto puede: ser confirmado :11 
cesar el vicio respectivo, como lo determina el artículo 2233 del Código Civil: 

"tlR7iCUl.O 2233.- Cumulo el co111r11to es 11ulo por 
i11capaciclacl, violencia. o error, puede ser confirmado cuamlo 
cese el 1•icio o 1110/i\'IJ de nuliclac/, siempre que 110 conrnrm 
otra causa que i11va/icle 111 co11flr111ació11." 

La conlirmación se retrotrae al día en que se verificó el contrato nulo: 
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"ARTÍCULO 2235.- l.a co11flr111acil111 se retrotrae al día en 
c¡ue .ve verijicó el acto 111110: pero ese efecto retroactivo 110 
pe1f11dic:111-á a los derl'cho.\· de tercero." 

El mero transcurso del tiempo también extingue la acción de nulidad 
tratándose de la incapacidad o el error: 

"ARTÍCULO 2236.- La 11c:ció11 de 11u/idad f1111dada ('11 
i11cap11cid11d o en error, puede i11te111t1rse en los plazos 
establecidos e11 el articulo 638. Si el error se conoce a11tes de 
c¡ue 1ra11sc111·ra11 esos plazos, la acci<Íll de 1111/idrul prescribe a 
los sese11111 días, c:rmtac/0.1· desde que el error fiw co11ocido ... m 

La acción de nulidad de un contrato que se sustente en violencia. también 
prescribe por el paso del tiempo: 

rn El artículo 638 a que hace alusión este precepto establece <)lle "/.a acci<Í// ¡u1m pedir /11 
1111/idad, prcsc'l'ihl• en los fl:rminos en c¡uc prt'.\'Cribcn llls acciones personales o reales. se_i:1í11 la 
m11111·a/c:e1 ,/t'f acto cuya 1111/idad se ¡wc1t·11d<'." Ello remite ni Libro Segundo, lh• lo.\· hit•nc.•s, 
Titulo Séptimo, />e la prt'scri¡wión. Capitulo 111, De /cJ prt•.fcnjwidn llt'J!a/i\'''· en el cual se 
cstahlccc la presnipciún de las acciones personales. La nulidad es una ncción pcr?ooonal: 
"NUl.ID1\D. CARMTER llE !.AS ACCIONES DE (ACCIONES REAi.ES Y PERSONALES). 
Acción personal es la que cmn•spomlc a alguno para exigir de olro el cumplimienlo de rualquiera 
ohligaciún, y;,1 sea que.: cst;,1 emam.: de contrato o cuasi contrato o nulo pacto. ya di.' llclito o \.'W.1s1 
dclilo; y acciún d1..· 1111lid;H\ es aquella por la qm.• se pide lJltc se dcl·lah..'ll nulos 1~1s Cl1tn·c1lios que 
;u\okrcn dl· ~1lgú11 \·icio l'scn1..·ial, como aquellos l'll que el conscnti111ic11to ha s1du arrancmln por 
1..·oaL"ció11, o qu1..· 1icn1..• una causa ilícita y pueden ejercerla ílqucllas pc1sll11as L'll ruya rnntra ~l' ha 
hecho d cnntrato. a1..·ciú11 real es la que nace de alguno tk los derechos ll:nnmll1S 11..·aks, como son 
el dominio pll'ttll o semipkno sohrc una cosa. la sw.:csión hcr1..•tlit:u"iii, la scr\'idumhrc, la prenda o 
la l11potcra. y s1..· ll:unan reales estos derechos JHIHlllC 110 afectan a la p~1sona. sino :.1 la misma 
cnsa. así pues, se n· que la acl'ión de nulidad es una acción d1..· carúc11..·r pcrson;il, purquc se 
deduce dirc~tamenle ú1111ra una persona o contr:i varias, con ahstracción absoluta de la l'Osa 
muchk· n inmuehh.- con la lJUC pucdn estar rclacion.ida." ({)uint:.1 Epo~a. lnstanl'ia: Pleno, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo: CXXI, Pilgina: 2J25. Competencia 126151. 
Suscitada entre Jueces Sc.\to de lo Civil de México. D.F. y de Primera Instancia de Acapuko, 
Gro. 21 de scpticmhrc de 1954. Unanimidad de diecisiete \'otos. l.a puhlicación no menciona el 
nombre del ponente). 
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"tlll7iCUl.O 2237.-- !.a 11ccici11 ¡mm pedir /11 111tlit/11d de 1111 

co11tmto hec/10 por violl'11cia, wescribC' a los ~·<•is 111e.~es 
co11111dos desde que cese ese vicio dl'/ come11ti111ie11to." 

Si se verifica la confirmación del acto, o prescribe la acción de nulidad. el 
acto adquirirá plena juridicidad. 

Con respecto al pacto comisorio, el campo idóneo de apli.:ación del 1111smo lo 
es un contrato que rctme tanto los elementos de existencia rnmn sus rl·quisllos de 
validez. Sin embargo un contrato que no reúne algún requisito de valide; puedl· 
surtir sus efectos, y ello acontecerú así por ministerio de ley. hasta en tanto un juc1. 
competente declare su nulidad. Sin pet:juicio de ahondar m;ís al respecto, puede 
acontecer que eso no suceda, que no se declare la nulidad dd contrato: ese contrato 
es suseeptibk de ser rescindido, porque mientras no se <kdarl' '11 nulidad por 111e1 
competente, dicho contrato surtirit sus electos .:01110 s1 runa ,·úhdo. 1 k cualquier 
manera, éstas situaciones deben ser consideradas <:omo de C\l'c¡wi"1n. lo cual en si 
no al'ccta a la regla de que el pacto comisorio tiene su <:ampo de apltl·at:ión en los 
contratos plenatm:ntc existentes y v;ílidos. "N11//11 regula si111· 1'.rn·¡>tio111•" l«Nn hay 
regla sin excl·pciónn21 \I. Las excepciones asi .:onsidl·radas son muy útiles, puesto 
que dan mayor precisión a la regla: "fxceptio declara/ n·g11/a111" l «1.a ü<=c¡món 
aclara la regla>>, o según el adagio: «La excepción rnnlinna la regla.,:"'!. 
debiéndose tener desde luego, una gran precaución en su análisis: "f.rceptio <'SI 

strictissimae i11te1pretatio11is" l«La excepción ha de ser interprctml;i 
cstrictísimamcntc»~. 7]. 

7. ALfalNAS CLASIFICACIONES DE LOS CONTRATOS. 

Cada autor de contratos presenta su propuesta de clasilicación; sin embargo. 
se observa que en la gran mayoría de ellas, los criterios son muy coincidentes. pues 
dichos autores en general, observan los mismos elementos ¡mra categorizarlos. Por 
esta razón, sólo citaremos algunas clasiticacioncs. 

m Mans Puigamau, Jaime M. Op. cit., JI• 427. 
23

" Loe. cit. 
m lhiclcm, JI· 428. 
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El maestro Miguel Ángel Znmorn y Vnlencin23
K clasifica a los contratos de la 

siguiente numera: 

1) Desde el punto de vista de lns obligaciones que genera, se clasi lkan en 
unilaterales o bilaterales. 

2) Desde el punto de vista de los provechos y gravúmenes que gl•ncran. Sl' 
clasi lican en onerosos y gratuitos. 

3) Desde el punto de vista de la certeza de los provechos y gravún1cncs que 
generan se clasilican, en conmutativos y aleatorios. 

4) Desde el punto de vista de la manera en que puede o debe 111ani restarse la 
voluntad y por ende el consentimiento, se clasifican en solemnes. for111aks o 
consensuales. 

5) Desde el punto de vista de In entrega de la cosa como un elemento rnnstitutivo 
del contrato o como una obligación nacida del contrato. se da,iliean en rcaks y 
consensuales. 

ú) Desde el punto de vista o no, de la existencia de una uhhgación. se clasilican en 
principales o accesorios. 

7) Desde el punto de vista de la posibilidad real y juridica de cumplir l'n un solo 
acto o en un plazo dctern1inado, las obligaciones que de cllus emauan, los 
contratos se clasifican en instantáneos o de tracto sueesivu. también llamadus de 
ejecución sucesiva o escalonada. 

8) Desde el punto de vista de la reglamentación que haga o dejl' de hacer un 
determinado ordenamiento de los contratos, se clasifican en nominados e 
innominados. 

El maestro Joel Chirino Castillo, con apoyo en el maestro Borja Soriano, 
clasiliea los contratos según sus funciones especificas, en las siguientes eategorias: 

"a) Por la interd<!pe11clencia de ills obligaciones en: hilat<'ralt'.I' y 1111i/ateralt's; 
h) Por la va/oracici11 c•conómica de las prestaciones en: onero.1·os y gratuitos: 
e) Por /11 precisión de los efectos eco11ci111icos e111re las pllr/cs e11: co11traw.1· 
co11111111C11il'0.1· y almtorios: 
e/) Por la e11ll'eg11.fisica del objeto e11: co111ra1os reales: 
e) E11 c111110 11 su fi111ció11 Jurídica relaciomula con otros licios juridicos e11: 
co11tr111os principales y con/ratos accesorios: 

m Cfr. Zamora y Valc11cia, Miguel Angel. O¡>. cil., p. 5t et s<'c¡. 
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.f) E11 c:11a11to a .111 ámbito ele temporaliclad e11: co11trato.1· /11.1·tc111tti111•0.~ y 
contratos de tracto .rncesim; 
g) E11 c11C111to a .rn 11aci111ie11to )' valide: e11: co11se11s1Caies, formales o 
solem11e.,.,·'2

·"' 

Nuestro Código Civil, presenta un tanto más reducida su propia clasificación 
de los contratos en sus artículos 1835 a 1838, de la siguiente manera: 

"AlffÍCULO 1835.- El contrato es 1111ilateral c111111do 11110 sola 
de las partes se obliga hacia la otra si11 c¡ue ésta fo quede 
obligada. 

AR11CUl.O 1836.- El co11tmto es bilaternl cuando las panes 
se ob/(~1111 recipl'CICClllWI//<!. 

AR11CUl.O 1837. · Es contrato 011ero.1·0 aquel en que S<' 
esti¡mla11 prm•cclw.1· y grcmi111e11cs recíprocos; y gratuito t1q11e/ 
e11 que el pro1't•clw c.1· so/amel//e ele 111111 de las paruw. 

AR71CUl.O 1838.- El co11trnto oneroso es co1111111tatim 
c1111111/o la.~ pn•st11cio11e.1· q11e• s1• dclic11 las partes sm1 cie/'/as 
desde c¡ue sc celcbrn el cm/Ira to, de tal suerte c¡u<' ellas ¡111cde11 
apreciar i11111cdiatm11e11t1• el be11<'.fil'io o la l";rdida c¡11c les 
ca11se éste. Es aleatorio, c111111do 111 prc.1·tació11 debida depc11dc 
ele 1111 a1·011teci111ie11to incierto c¡11e hace c¡11t• 110 sea posih/c 111 
e1·1i/11ació11 de 111 gc111a11ci11 o ¡n;rclida. si110 hasta que ese 
11co11tcci111it•1110 se realice." 

Los contratos que tienen especial importancia para el presente trabajo, son 
los llamados contratos bilaterales, que también son conocidos como sinalagm:iticos, 
y que son aquellos en los cuales las partes se obligan recíprocamente, como lo 
em111crn el anículo 1836 citado con anterioridad. l.a obligación rcciproc;1 es 
elemento intrínseco de este contrato, y en éste recae el pacto comisorio, según lo 
dispuesto por el artículo 1949 que se estudiarí1 en apanado posterior. Debernos 
puntualizar que la bilateralidad mencionada en el mtículo 1836, no se refiere a la 

n" Chirino Castillo, Jocl. /Jerl'clro CM/ 111. Co111ratos Cil'ill's. 2' cd., McGraw -· l lill. México, 
t9%,p. 5. 

- 87 -



cualidad de toda norma juridica de atribuir derechos y obligaciones ( facul1ndcs y 
deberes) u las personas titulares y dcstinatnrios de la misma, sino a la situación de 
interdependencia habida entre las partes por la corrclatividad de las prcstncioncs a 
que se han obligado en dicho conlrnlo. 

Tenemos entonces ya un ¡mnorama general de los conceptos que nos 
permitirán estudiar con mayor facilidad la ligurn del pacto comisorio, temu ccnlral 
de este trabajo y de los siguientes caphulos. 
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CAl'ÍTULO SEGUNDO 

LA REGULACIÓN DEL !'ACTO COi\llSOIUO EN El. 
CÓDIGO CIVIL PARA EL l>ISTIUTO FEI>EllAI. 

Es el Código Cil•il para el Distrito Federal, el t1rdc11am1c11tu sustanti\'o que 
regula al incumplimiento contractual y sus cons,·cucnc1as, cntrl' cllas l'I pusiblc 
ejercicio de la focullml resolutoria. De ahí que cl cstudin de dicha 1'1g11ra dcha pan1r 
del amplía rcgulaciún habida en dicho unlc11a1111,·11to .:1\'il. y de la también 
abundante interpretación que existe en torno al artkulado de ménto, de la rnal se 
desprende una sobresaliente precisión de la institucii"in rn cstud10. 

1. CoNCEl'TO y ESl'E('IES llEL PACTO Cm11sotuo. 

Existen varios tipos de pacto comisorio.rn• De manera mcrnmcntc 
enunciativa, 111cncio11arc111os las dos primeras especies, el pacto l'0111isorin 
exclusivo de la compraventa, y el pacto comisorio de los cnnlralos de prcm!.1 e 
hipoteca, ya que la tercera l'Spl·cic del pacto comisorio, el genérico de los contratos 
bilaterales u sinalag111;i1icos, es el que constituye la materia principal tkl prescntl' 
trabajo. 

El maestro Ernesto Gutiérrcz y Gonzúlcz, expresa que existen. tres clases de 
pacto cmnismio:~41 

a) El pacto comisorio exclusivo en la compravcnlll, el cual se encuentra 
rnnlemplado en la primera parle del articulo 2312 del Código Civil (institución 

~.rn Comisorio. proviene de la palabra latina commissOría. tt'. que signilica \1/w//1iudrHc' ''-'t•rc.\11, 
o 110. ''"'" (Dkcionario Latilll> - Espai1ol; Esp:i~ol - Latino. Tomo t IA - JI. Sop,·na. llarrdona. 
PJX:\ p. :nt. Dicha significación nos pcnuitc <11innar que el ténnino comisorio Sl' ha l't11pkado 
para signilicar lt:I' (o p~1cto), c¡ut' es aplicable, luiya.\'t' ex¡wt•sado, o 1111. Por su parlL'. co1111111,·súria. 

a·. ¡uo\'icn1.• de la vo1. 1'011u11illo, i.\·, t1re. mi.\"i, 111is:wm, tic cuyos signitic;uh's l'S ,k intc10s 
pallll'Ular el si!!11ic111l.:: .. llttcl'I'. comt'h'r, rea/i:ar, /h.•\'Or '' cabo, pcrpctr11t (t111a 11Cnii11 ilicr11t, 
1111t1 11111/11 uccuj11J" (/.oí'. cu.). El incumplimiento es un hecho ilícito. TamhiCn di: l'ommltlo 'i1..'lh.' 

la p;llahrn nmmli.wr. 1iri.\'. cuyo signilkado es c11/pdble (l.oc. cit.}. 
'"' Ci111iénw y (io111:1k1, Emeslo. Op. cit., p. tOt 
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mejor conocida como compraventa con reserva de dominio); dicho artículo 
establece: 

"AR11CULO 2312.- Puede pactarse 1•1i/id11menl<' q1w el 
vemledor se reserve la propiedad de la co.m wmlid11 lr11s111 1¡u1· 
s11 precio haya sido pagado. 

[ ... ]." 

b) El pacto comisorio en la prenda y la hipotecn; los cuales se encuentran 
prohibidos de una manera especial por el Código Ci\'il por las situaciones 
excesivamente gravosas que pueden acontect·r. por c.1e111plo, en los cmllratos de 
mutuo con alguna de las mcncionmhis garantias; dicho p;1cto comisario se 
entiende en estos contratos como la clúusula por la cual se estipula al momt·nto 
de constituirse la prenda o la hipoteca, es decir ab i11itio, que el acreedor se 
aducilaní de la cosa dada en prenda o hipotecada, en caso de falta de pago por el 
deudor al término del plazo, es decir, en el tiempo en que debe efectuarse el 
eumplimiento de la obligación principal. 

Con respecto nl contrato de prenda, el artículo 2887 t'stahlccc: 

"ARTÍCULO 2887.- E.1· mtla toda c/áu.rn/11 que 11utori:11 al 
acreedor a apropiarse la premia, mmque ,:,1·111 .l'<'tl d<' 111t·11or 
v11lor q11e la de11d11, o a disponer de e/111 }it<'m de 111 m1111cm 
establecid11 en los 11rtículo.1· que preceden. fü igua/111c111e nula 
la cláusula que prohiba al acreedor so/ici111r 111 1·enta de la 
cosa dada en premia." 

La excepción a esta regla, es la daciá11 en p11¡;0,'" y que en el particular se 
encuentra contemplada en el articulo 2883 del mismo ordenamiento, el cual 
establece: 

"ARTICULO 2883.- El deudor, si11 embargo. p11ctle co111'Cllir 
con el acreedor en que éste se quede con la pre11</11 <'11 el 

242 La únción en pago se cncucntm reconocida en el artículo 2095 del Código Ci\'il, el cm1l 
establece que ºla obligación quctla c.\·linguida cumulo el acn•<.•,/or ,.,•ci/Jt.• t'll pago "'"' cosu 
distima en /11gar de la debida." 

. 90. 



precio q11e se le fije al ve11ci111ie11to ele la de11c/11, pem 110 al 
·tiempo de celebrarse el co11trato. Este co111•c11io 110 puede 
perjudicar los derechos de tercero." 

Por lo que se refiere al contrato de hipoteca, en su reglarm:ntación no se 
encuentra disposición expresa que establezca la nulidad de la chíusula que autorice 
al acreedor a quedarse con la cosa hipotecada, sin embargo, dicha prohibición se 
desprende de lo establecido por el segundo p:írrafo del articulo 2916 del Código 
Civil,243 el cual establece lo siguiente: 

"Alff/CUW 2916.-[ ... J. 

1'11erle también co11ve11ir con el de11rlor en que se le culj11cliq11e 
e11 el precio c111e se fije al exigirse la deuda, pero 110 al 
co11stit11irse la hipoteca. Este co11ve11io 110 puede pe1j1ulicar lus 
derechos de tercero." 

e) El pacto comisorio genérico de todos los contratos bilaterales o sinalagm:íticos. 

En primer termino debemos dejur asentado que en la especie, la cxprcsiún 
"pacto comisorio" es sinónima de la de "cláusula rescisoria", cuenta habida de que 
dentro de un contrato o convenio stricto se11s11 las partes acuerdan o pactan el 
clausulado del acto jurídico. Dicho concierto volitivo se encuentra presente en cada 
una de los clausulados de dicho contrato o convenio: acuerdan el todo, y cada una 
de sus partes; por ello, es acertado tomar a ambas locuciones como sinónimas. 

Ahora bien, no existe en el Código Civil para el Distrito Federal una 
definición del pacto comisorio, como sucede con la herencia, el testamento, el 

1-1
1 Dchc atenderse, <le igual manera, n <¡uc el contrnto de hipoteca comparte la misma naturnlcla 

del contrato de prenda en lo que respecta a <¡ne mnhos son contratos de garantia. Así, dada la 
omisión de prohibición expresa en la hipoteca de In especie de pacto comisorio a que hacemos 
rclcrcncía, resulta aplicahlc el csplritu prohibitivo de dicho pacto en el rnntrato de prenda, segim 
lo dispuesto por el artículo 1858 del Código Civil. que establece que: "/.os co11trc1ros t/llt' 110 estén 
c.,·¡1t•cialmL'llll' rcglmmmtmlos en esté Código (entendiéndose total o pan:ialmcntc} se '"'-'J.:irci11 por 
las rt'glas gc11erall's de los colt/ratos; por las cs1i¡mlacio11cs ,/e las ¡111r1t•s, y t'll lo q1u• fueren 
m11i.\11s, /!QL lms.. dis110siriom•s drl rm1/rato mtJ. d. !JJJJ!.. lt'ngan mcis {lt1alogfQ, ,/e los n•>:la111c11tculos 
cu t'ste orde11amie11to. º 

- 91 -



convenio, el contrnto; por esta rnzón es necesario desprender su concepto según la 
terminologla empicada en dicho cuerpo normativo en su articulo 19·19, dispositivo 
que contiene formalmente y hace positiva a dicha cl{msuh1 rescisoria: por otra parte 
debemos tener presentes, los conceptos y consideraciones sc11aladas en el l'apitulo 
anterior respecto de la obligaci<Í11 y el co111mto. 

Dispone el mencionado artículo 1949 en su primera parte, lo siguiente: 

"Al11iCULO 1949.- l.11 f11c11l111tl de rcsolwr 111.I' oblig11c:io11c.I' 
se e11tie11rle implícita e11 las recíprocas. para el caso de 1¡11e 
11110 de los obligarlos 110 cumpliere lo que le i11c11111be. 

[ ... ]." 

Como se ha afirmado con anterioridad, en esta primera parte, donde se 
consngrn jurldicnmentc ni pacto comisario. De dicho contenido se desprende lo 
siguiente: 

l. El término resolución que inserto en este articulo es empicado como 
sinónimo del término rescisión, no existiendo, cuande menos dentro del 
campo de la prácticnjurldica, distinción entre uno y otro concepto. 

Al respecto, el Pleno de In Quinta Época de In Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha establecido lo siguiente: 

Quinta l~pocn 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XVI 
Página: 1117 

RESOLUCION Y RESCISION. La ley indistintamente habln 
de una y otra, estimándolas como una misma. 

TOMO XVI, Pág. 1116.- Amparo Directo.- Márquez de León 
María.- 12 de Mayo de 1925. 
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En la doctrina encontramos diferentes criterios. En el mismo sentido de la 
tesis anteriormente transcrita se pronuncia el maestro Manuel Brnja Soriano, quien 
establece que ambas palabras son sinóninms, pues "Así <'.l'f<i11 ""'f'll'llda.1· 
ge11em/111e11te e11 u11estro.1· códigos, ¡ ... l."244 Igualmente e111:ontra111os critl·rios 
dii'crenciadores entre uno y otro concepto, sin que tampoco exista 1111iti1rnudad al 
respecto, ya que mientras algunos autores di fercncian ambos rn11ceptos de manera 
sustaneial,245 otros los sistemati1a11 en una relación de g.:11crn a especie. Destaca 
entre éstas últimas la que cstahkcc el maestro Ernesto ( iut1L'1Te; y t io11d1lcz. quien 
da una connotación cspeeíliea a lns ti:r111i11os resolución y rl'Sl'1s1ú11. siendo el 
primero de los enunciados el género y el segundo, junto ,·on la revocación y otras 
liguras resolutivas concretas, una de sus especies: "/.a n'.1·cisió11 ¡ ... 1. '"' 111111 
especie del géuem resol11ci1iu ¡ ... 1. "241

' Así, por resolución, de he entenderse "11u 
acro j11ridico por d rnal: / ''.··se pril'll de s11s e/('c/os. toral o p11rcial1111'1//<' p11ra l'i 
ji1/l/m, 111111actojtll'ídico1111/aior, plc•m1111c11/c l'lilido, y .2''. los <ji•ctos ¡w.rndos de 
este, sirndo líciro.1" 1mcde11 o 110 q11edar rn/isi.1·1e1111•s. según la 111111mi/1•:11 del acto, 
o la l'lllt111111d de 111.1· partes. ";247 por lo que se rclicrc al termino rescisión, éste debe 

"'' llo1:ia Sori:11m, ~t:11111d. 0¡1. ni., Tomo 11, p. 128. 
~ 1 " e¡;·, O'l'allaghan f\luftnz, X:l\'icr. Op. nr. pp. 291 1'( SCI/ óHllor par;1 el cual. l.'.11 ténninos 

!-',L'llL'ralcs, la 1 L'Sl'isiún c:s un medio para llill'l'r inctic;\l un L'tU1lmto por concu1rir en él 
rin.:unst:mcrns inj11:-;tas e inicuas, productorns de silUilcioncs pt.•ligrosas o desproporcionadas, es 
dl'L'ir, invocmsc por causa tic lesión. t'~sla dclinicitin no es 01plil';;1hlc ;1 nuestro sistema jurídico, 
pues la lcsiún es causa de nulidml y 110 de rescisión; el artículo 17 del Código Civil parn d 
Distrito Fl'lkral, l'Sl:thlccc que: "Cumtdo alguno, c.\plo11111do la .wma ig11or111t1·i1,, notoria 
i11t'.\fJCril'11cia o 1'.\frcma mi.'icria de otro; obricnt' w1 turro t'.\fl's11·11 'l'll' .H'1l c\·1dc1111•mt•111t• 
d1·s¡1ro¡JOf'<'io11ado a lo í/llt' t;¡ por .rn parte .H' obliga, el pc,jtulicado tu•11t• d1·11·1·ho a dcgir c.'11/rt' 

¡11·d1r la nulidad del coutrato o /11 n•d11cciá11 1•1¡uitmfrc1 dt• .\'U ohhg11nú11. m1Í.\ d pago de los 
corr1'.\'f"""lic11fl•s dwio,,· y ¡w1j11icio,,·. t ... J." Zamora y Valcnci;a, Migul'I Angl'I. l.cl.'i \'ic1.nt11d1•.r; 
,/d c1nlfr1110. Revista Juridira de Posgrndo (0;1xal·:i. MCxico), nl1111l·rns ''y 10. Enero - Junio, 
JlN7, pp. 47 et scc¡. por su parte explica que la rl•scisiún cs .. ,,,, cot/\'t'lllo ¡1or \'llll11l cll'I cual 
a111h11s f'Cll"/cs co11 ¡noyecciii11 lzaci11 d jilluro, dc'.icm sm t')(·c10 1111 co'1tr1110 f'rt'\'llllllc111t• cdl'brm/o 
1·111n· l'l/as y declaran extinguidas sin su c11111plimic11to tola/. l11s oblig111·w111·s cnumm/,,,,. cid 
1111s1110: o d m·to 1110110.\'lll~icti1·0 (di• \'o/1111t11d) por \'lrtud dd cual 111111 f'l'l'.rn1111. ,·cm bmc ,.,, 1111 

¡1a<"fo nmtc11ido c•u 1111 colllrato o 1·011 jimdaml'fllo en ww düposintÍll lc,~al, d1·1j1 sm tft'cto.\ 1111 
nmtratci prl'1·1111111•111c cddwado y declara 1'.\li11g11u/as con pro_\cn·1tit1 lwchz d _li1turo y .\111 

cu111p/i111ic11to lota/ las o/iligaciofü'S cma11adas dd mismo."). En 1111t:stra opinión, ésta última 
dl'linición es la que corresponde a lo que doctrina cxtrnnjcrn tknomina el mm1w di.H'11:w, en 
cuanto al convenio extintor, y en cu;.mto al segundo, es decir, al acto mo11osuhjc1ivo, a una 
extinción del contrnto por concuncncia de circunstancias injustas. 
"'' G11tiérrc1, y Gonzi1lcz, Emcslo. Op. cit., pp. 635 y 636. 
"'' //>ídem. PI" 637 y 638. 
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ser entendido como "1111 acto J11ridico 1111ilateml. por el cual se le pone fin . . rnlm 
que 111 ley lo prohiba, de pleno derecho «ipso iure11 - sin necesidad de dec/11mcití11 
Judicial - a otro acto, bi/11tcral, ple1111111e11te l'{Í/ido, por i11cu111pli111ie1110 c11lp11hle. 
Cll este, i111pll/11/Jle 11 Ullll de lll.\' f}(ll'/C!S. nl•IS 

La acepción del verbo resolver es1
''' "dar o hallar una solución a una 

dilicultad o a una duda o a un problema; lomar una determinación firme"; proviene 
del latín resoh·cre "disolver, desatar, desanudar, resolver (una dificultad)", la cual 
se compone del prelijo ,., .. - "calmhncntc" y solvere, .rnl11ere, que signilica "soltar, 
desatar, desligm:, liberar, disolver." Por su parte, el verbo rescindir significa1

j
11 

"anular, dejar sin electo", palabra que proviene del latin rt'.~cim/ere cuyo 
signilicmlo es "rescindir, rasgar de nuevo o violentamente". mismo que estú 
compuesto del mismo prefijo re- "cabalmente" y sci111!t•re "cortar, hender, rasgar." 

Como se observa de éstas etimologías, el verbo resolver tiene signilicación 
algo más amplia que el verbo rescindir; ademús aquél es el concepto por el que se 
expresa la situación contraria a la que se refiere la voz "obligación", pues mientras 
éste quiere decir "ligmlo a", 2 ~ 1 uno de los significados de la palabra resolución es 
"desligar". Etimológicamcnle se observa una mayor amplitud rnnceptual del 
término resolver, puesto que rescindir se observa mús reducido. En ese sentido, 
resulta acertada la relación de género a especie propuesta. 

11. La facultad que dicho artículo otorga. es indudablemente, un derecho 
subjetivo de la parle al'cctada por el incumplimiento culpable del co-
contralantc. 

La facultad o facultades atribuidas por uno o mús ordenamientos jurídicos a 
favor de cualquier persona que se coloca en las hipótesis normativas que los 
111ismos ordcna111ientos señalan y que le permiten desplegar una conducta propia u 
exigir una ajena es conoeidn como derecho subjetivo: "E/ derecho .rnhjetil'O 1•ie11e a 
scr el poder, pretc11sió11, jac11/tac/ o a11torizació11 que co1¡(<1r111e a la 11or11111 J11riclic11 
tie11e 1111 .l'l(jeto, fre11te a otro u otros .1·1(jetos. ya sea parn desarrollar s11 propia 

'" lhidl'm, p. 638. 
1-1

11 Gómcz de Silva, Guido. Op. cit., 1>. 602. 
"º Gómcz de Silva, Guido. Op. cit., p. 601. 
251 l'ir/. Su¡u·a, p. l. 
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aclil'idad o de1er111i11ar la de aq11é//os ... iii Corno el derecho (facultad) y la 
obligación (deber) son correlativos: "/11s et obliglllio s1111t rnrre/11ti1•t1" 1 «llcre.:lm y 
obligación son corrclativos»m], al hablar de derecho subjetivo, siempre se 
supondní un deber u una ohligación, según sea el caso, pues ambos conceptos son 
inescindibles: "el deber jurídico se 1rad11n• e11 /11 exige11l'ia 11om111ti1·11 ¡1c1rn ,.¡ 
.1'11)<'/o pasil'O de la relt1ció11, de 110 impedir la t1cti1·idt1d dd tit11/ar dd dt'redw 
.l'lll!i<'lil'O. y e11 su caso .1·011u•terse a las prete11sim1<•s dc ó·r,•. "'" Por ello, en su m:'ls 
amplia acepción, el derecho subjetivo es "la cualidad <Jll<' la 11or111a c1trib11n• et 
dert11s .1·it1111ciom•s de 1111<1s persmws, comi.vtc11t<' en la pmibilid11d de detl'r111i11c1r 
j11rídicame11te (por i111posició11 i11cxorable), el deber de• 1111<1 especial co11d11ct11 t'll 

otra 11 otras personas ... m 

Según su modo de operación, puede hablarse de cuatro categorias de 
derechos subjetivos: 

1. El derecho subjetivo como reverso 111aterit1/ de lo.v deberes j11rídico.1· de otros 
sujetos, el cual es "e/ 111arge11 de co11d11c/a libre y respclada de q11e dispmw 
el sujelo, por 1•ir111d del deber que lo.v ch•mcís 1ie11c11 de abste11cr.1·¡• de• todo 
co111por1amie11to q11e 1u•r111rbe o haga imposible dicha cs/i•rn dt• holg11ra 1•11 

tal s11}e10 ... iic. Sus efectos, son en consecuencia, crga 0111111•s, siendo un claro 
ejemplo de esta catcgoria de derechos, los dert'cho.~ s11bjcti1•os piiblico.1· o 
garantías i111/ivid1111le.1·, o los derechos a la vida, a la libertad. etc Fstos 
derechos subjetivos, son derechos a la propia conducta. y suelen traducirse 
en un f<1c11ltas agc111/i o jilc11l111.1· 0111ile11cli, según se trate de facultades dt· 
acción, o facultades de omisión, respectivamcnte.m 

2. El derecho subjetivo como pretensión; dicha categoria estriba "c11 la 
si111ació11 1111e, por 1•irt111/ de la 11orma ocupa 1111<1 pt'rs111111 ,.,, 1111c1 rt'ia<'iá11 
jurídica, de lener 11 s11 clisposición lafarnltad de exigir de otrn p<'r.rn1w o dt' 

"' Preciado t lernimdcz, Rafael. Lecciones de Filosoji11 cid /Jcn·rlw. 2'. Edición. U11il'crsiJa,t 
Nacional Au1ó11011m de l\tcxico, México, p. t 22. 
25

' Mm1s Puigam;.m, Jaime M. Op. cil., p. 338. 
'" Preciado llc111i111dcz, Rafael. Op. cit., pp. 122 )' 123. 
''' Rccascns Sichcs, Luis. Tr11111do Gent'ml de Filosoji11 del Dcn•c/10. Porrirn, l\léxico, t 986, p. 
234, 
:!~ti Ídem, /11/roduccióu ... ,p. 141. 
"' Cfr. García Máyncz, Eduardo. Op. cit., pp. 198 y 199. 
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otras personas determinadas el c11111pli111ic1110 ele 1111 deber j11riclirn, 
valié11close ele/ aparato coercitil'o ele/ Dercc/w."m Estos son los derechos a 
la conducta ajena, que se traducen en un/11c11/ta.1· c•xigl'lllli, cuyos cl'cctos no 
son crga a11111es, sino que se tiene un sujeto pasivo individualmente 
determinado. 

3. El derecho subjetivo como poder de flir111ació11 j11ridim, el cual "nmsistc <'11 
/a.fi1c11/tad que la norma atribuye 11 111111 perso11a de deta111i11ar el 11w·i111i<·1110 
o rn11trib11ir al 1111ci111ie11to, o ele c/e1er111i1111r o co11trih11ir a /11 111odifinwiii11 o 
a /11 exti11ció11 ele 111111s ciertas relaci<me.1· j11ridic11.1· ... ~w Tal situación se 
verifica en el contrato (nacimiento o transmisión de dcrwhus y 
obligaciones), y en el convenio stricta .1'<'11.\'ll (moditicación y ntinción de 
derechos y obligaciones). 

4. Ciertamente la exti11ció11 ele rclacio11cs j11ric/ic11s, puede constituir una 
categoría indcpcmlicntc, dado su opuesto sentido al de forma¡;ión, aunque 
íntimamente relacionada con ésta. Así, puede hablarse t:unhit'n del derecho 
subjetivo rn1110 poder ele cxti11citi11 j11riclica. Efectivamente, constmiémlonos 
a la materia contractual y atendiendo a la autonomía de la \'oluntad en los 
contratos misma que serú estudiada m:ís adelante, la primera de las categorías 
mencionadas (derechos subjetivos de formación jurídica), debe cnnsiderarsc 
complementada con el derecho subjetivo de extinción jurídka. ya que, el 
reconocimiento de esta última, instrumenta la dinúmica en el fenómeno 
contractual, fücilitando la eonscrnción de algunos de lns fines inmediatos del 
hombre, como lo son la satisfacción de sus dil'crsas nect·sidadcs. La 
consecuencia natural de la satisfacción de necesidades trae consigo el logro, 
la realización de su teleología material. Con este tipo de derecho subjetivo St' 
reconoce la posibilidad de apartar los óbices jurídicos o matniales que 
per:judican a una persona por no permitirle la satisfacción de sus necesidades. 
La prolongación en el tiempo de la solución de un conflicto derivado de una 
relación jurídica puede de igual manera, repercutir económicamente en el 
patrimonio de una persona, por lo que también dicho derecho subjetivo de 
extinción jurídica se revela como un instrumento eficiente para la pronta 
solución del eonllicto. 

~~:i Rccascns Sichcs, L.uis. /11trod11cció11 ... , Jl. 140. 
~w lhidcm, p. 143. 
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De acuerdo ni principio jurídico establecido por Gayo (Ley 100, Título 17, de 
reg11/is iuris, Libro 50, del Digesto), que expresa: "011111ia q11ac• i11r1• co11tm/11111t11r, 
co11trnrio i11re pere11111" [«Todo lo que se contrata en derecho se extingue por un 
derecho contrario»i60 j, dichos derechos de extinción pueden ser ejercitados por 
ambas partes (de manera conjunta), en el caso del llamadn mutim disenso (polo 
opuesto del mutuo consentimiento, pues la linalidad 1kl mismo es la extinción y no 
la creación de una situación jurídica concreta), o pnr sólo una de dlas. de manera 
unilateral, como en el caso de la rescisión, la cual tiene su sustento 1·n un hcclu1 
ilícito por parte de uno de los contratantes, a sah1·r, el inrnmpli111ic1110 culpable de 
las prestaciones a que se ha obligado; en la especie. el pacto 1·01111sorio es un 
derecho subjetivo de extinción jurídica, pues otnrga al contratante cumplidor 
afectado, la facultad de rescindir el contrato bilateral donde sea parte (rcsol\'cr las 
obligaciones rcciprncas), por veriticacíón del incumplimiento culpable por parte 
del otro contratante (u obligado correlativo). Así ha sido sostenido por los 
Tribunales Colegiados, en la tesis que, por la importancia de lo que sustenta, a 
continuación se transcribe: 

Novena Úpoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Febrero de 1997 
Tesis: 1.So.C.90 C 
l't\gina: 769 

PACTO COMISORIO. LAS PARTES ESTAN 
LEGITIMADAS PARA FIJAR LAS CAUSAS DE 
EXTINCION DEL CONTRATO. Los artículos 1940 y 1941 
del Código Civil para el Distrito Federal, füeultan a las partes 
contratantes para que incluyan en el contrato la cláusula 
resolutoria o realicen el pacto comisorio, que es la 
mnni!Cstación de voluntad incluida en los contratos, cuyo 
efecto es producir la resolución del contrato automúticamcnte, 
de pleno derecho, en caso de incu111pli111iento por haberlo 
convenido así los contratantes, sin que deban intervenir los 

'"º Mans Puigamau, Jaime M. O¡J. cit., p. 64. 
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tribunales y sin que haya medio de retardar o impedir la 
resolución concediendo un nuevo plazo al deudor. El pacto en 
análisis es legítimo en términos de los artículos 1832 y 1839 
del citado Código Civil, ya que en materia de contratos, la 
voluntad de las partes es la ley suprema; mkm:is de que en los 
contratos civiles, cada uno se ohliga en la forma y términos 
que aparezca que quiso obligarse, por lo que ambas partL·s 
pueden pactar libremente la manera de rcsolwr L"i contrat11, 
pues nuestro derecho no repugna ese pacto expreso, ya que no 
se encuentra en oposición con los artírnlos e.o., 7o. y 80. dL"I 
propio ordenamiento sustantivo, puesto que la \"oluntad de los 
particuhtrcs para acordar el pacto de refcn·ncia no t•xime dt· la 
observancia de ninguna ley ni i:ontra\"íene leyes prohibitivas. 
ya que las partes indudablemente tienen lihntad para lijar 
expresamente los supuestos de extinctún dL"i rnntrato o. en 
otras palabras, de estabb:er condiciones resolutorias. l Jc ahí 
que en los contratos pueda pactarse expresamente la climsula 
resolutoria, para que el contrato se pueda dar por terminado 
autotrniticamcnte por el solo hecho dl'I incun1pl11nicnto de una 
de las partes a lo que se obligó, es dedr, pnr el hcd10 de q11t• 
en la realidad se actualicen algunas de las causas convenidas 
como motivo de la rescisión, sin la inter\"enciún de los 
tribunales, por electo del pacto comisorio expreso en donde st• 
fijaron las bases para ello. Sin embargo, esa regla genérica no 
puede aplicarse en el caso de un contrato dt• compraventa con 
pacto eomisorio, donde se da el incumplimiento de la 
obligación materia de la clúusula resolutoria pt•rn no opera la 
reversión del inmueble a favor de la vendedora y la parte 
comprndora continúa en el goce y disfrutt· del inmueble 
durante muchos ai\os sin que se le perturbe en su posesión; por 
lo que en este supuesto, la vendedora debe notificar a 1:1 
compradora la aplicación de la cláusula de mérito y otorgarle 
un término para inconfornmrse, porque de no ser así, se 
actuaría unilateralmente y privando a la adquirente de la 
garantía de audiencia. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo dfrccto 643/96. Manuel Octavio Rodríguez 
1-lcrnándcz. : 17 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. 
Poi1cntc: Maria del Carmen Símchcz llídalgo. Secretaria: Edith 
Alarcón Meixuciro." 

111. El pacto comisario se circunscribe, en su opcrntividad, a los actos ,111rid1cos 
que gcncrnn obligaciones reciprocas. Se observa primeramente. que el c;unpn 
de aplicación de la clúusula rescisoria no es precisadl> conceptualn1e11te, pues 
dicha disposición, al expres;ir "ohlig;1cio11es recíprocas" en ve1 1k '\:ontratos 
bilaterales" ó "contratos sinalagmúticos",:'" pudiese hacer pensar que dundL· 
sea que las leyes hablen de reciprocidad es aplicable dicho pacto rn1nis11no. 
Sin embargo esto no sería acertado. Los actos jurídicos que son l1is 1dúncos 
para generar o contener obligaciones reciprocas, son los nmtratos y l11s 
convenios stricto .1·e11.1·11. Dice el maestro Rafael Rojma Villcgas que: 
"l'ropi<1111e11te la rescisicí11 se presenta sólo 1•11 /a.1 ohligt1cio11<'.1 
co11trac11111/e.1·. de tal .1'11<'1'/C q11c es 1111a c<111.rn exti11til't1 de los rn11tmws. 1111 

podemos lwh/ar ¡1or ejemplo. d<' re.1·cisiá11 d<' oh/igaci1111'"' 1111cicla.1· ele 
d<'d11mciá11 1111i/ateml de 1•0/rmtwl. de delito, d<' n·spo11.rnhiliclwl ohj1·til'tl. l'.1 

decir, 11so de r·o.1·11s pcli¡;ro.rns q11e rn11se11 cl111io, ele gcstiti11 el" 111·goci11.1. de 
<'llriq11ec11111c11to si11 c1111s<1, etc. E11 todas estas ohlig11ci1111<'.1 
<'.\'tmco11tract11<1lcs, si el deudor 110 cumple. d lll'l'<'t'dor 1111 ti<.,,,. 1111a act'iri11 
rescisoria. si110 1111<1 acción de c11111pli111imto. !'esto porq11<' "" ilt< ·11ciá11 a la 
.fi11•11te, d <1crecdor tiene sólo daeclw a 1111a dctcr111i1111da /JJ'<'Stal'itÍ11. <'11 
rnmbio, <'11 la.1· o/J/(~acio11cs co11tract1111lcs, como cxisll' 1111 1·i11c11lo iuriclico, 
ge11eral111<'11tc reciproco, lr<1y 1m inrerés en q11e <'.I'/<' 1·i11rnlo c¡11ed<' 1·11i11g11iclo 
c111111do d de11rlor.fa/t<1 al c11111p/i111ic11to, pcm co11 1111a m11drna <'spedal por 
d111ios y pe1j11icios."1"2 Y continúa estableciendo quL·: ''f/ Ccidigo Ci1'il .1t· 

21
.i La palabra sinalagmútico proviene del griego CJU\'ttAAuyputn .. ú;, lllll' quil'rl' dcc11 

"¡1crt1'1lt'cic11te al COl/lrnto" ( l'id. rvtatcos rvtuíloz, Agustin. Htimolo>!ÍtlS Clrccolalll/11.\" dd /;\pa,io/. 
:!8'' cdiciún, Esfinge, rvtéxico, 1 ~)1)0, p. 287); tamhién quiere decir .. contrnto" o '\'i.lll\'l'llCllln", ,. 

lJllL' cnóneamcnh: "l's 11till;ado desde la t:¡mca rommw po.'itdtis1ea ha.Ha 11tt1'.\U11s di11.\, nmJ~' 
s111ó11i1110 ,/e colllr1110 hilatcral. /lilatcralidml y .'iinalagma son lt;rmmos cq111\·11lcfllc'.\'. ¡ ... } .\t' 

trata dl' 11na cxprcsiúu c¡11c al ser utili:ada 1hmm1t• tantos siglos ml1¡uiriú cwd11d111tic1 por lll 
trwllciá11 '/llL' le atribuye w111 sig11ijicació11 especifica como simiuimo d1• bilatcralidml." (Miqucl, 
Juan Luis. Rcsolucid11 de lvs COllll'alos f'OI' incumplimielllo. 2· edición, ne P;1lma. Buenos Aires, 
198(J, p. t21 ). 
'"' Rojina Viltcgas, Rafael. O¡>. ril., Tomo V, Obligaciones 1, p. 259. 
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refiere a las ob/igacio11e.1· co11trnct11a/es bilaterales en c/011c/1• c/an1111t'111<• .l'l' 

ve el objeto de la rescisión; dado el i11c11111p/i111ic11to de 1111a parte. la otra 
tiene interés en quedar ya liberada, pero a s11 \'<'= <'11 <'X(~'!' la rn111p1•11.rnci<í11 
en cli11em por /os d111io.1· ca11s1ulos por el i11c·11111pli111it•n10.''-"' ( '01110 lo hemos 
señalado, en el matrimonio se pueden genernr obligaciones reciprocas, sin 
embargo, el incumplimiento de éstas no genera el derecho de resdsión, sino 
el de divorcio, puesto que es ésta la ligura resoluti\'a que para la extinción 
del matrimonio ha seiialado el legislador.2'··• 

Ahora bien, ¡,cuúndo se habla de reciprocidad en las obligaciones'! Cuando 
en el contrato o convenio stricto .w•11s11 que se celebre, según el rnso, las partes que 
en él intervienen tengan los carnclercs de acreedor y deudor una de la otra en el 
mismo momento, es decir, cum1do las obligaciones resultantes de la cdehradón de 
un acto juridico, resulten ser correlativas. El ejemplo niús claro se suscit;1 en el 
contrato de compraventa, en donde el comprador de la cosa es parte deudora en lo 
que respecta n que est:í obligado n entregar el precio dt• la misma, pero es pai1e 
acreedora respecto de la cosa que le debe ser entregada; en sentido corrclati\'o, el 
vendedor es parte acreedora por lo que respecta al precio de la cosa 11ue enajena y 
que debe serle entregado por el comprador, pero es parte deudora t'n In referente a 
que estú obligado a entregar la cosa a aquél. No se podrú solicitar la rescisión de un 
contrato o convenio stricto sc11s11, si ésta no se sustenta en el 111c1n11plimiento de 
alguna obligación correlativa, mnén de otras elementos necesarios que se analiz;m 
en este mismo trabajo. 

IV. De lo expresado por el citado primer púnafi.1 del artículo 19.¡9 del Código 
Civil para el Distrito Federnl, el pacto comisorio es una clúusula natural, es 
decir, que se entiende puesta en todos los contratos bilaterales, aún y cuando 
los contratantes (obligados) no la inserten expresamente en el cuerpo de 
aquéllos. Se entiende implícita en los contratos que generen ohlig;1cioncs 
reciprocas. 

¿Puede afirmarse que el pacto comisorio es una conl'ención túcita'! Pensamos 
que si. El signilicado del adjetivo tácito que interesa en este tema es "I ... 1 2. Que 
110 se entiende, percibe, oye o dice for111a/111e11te, sino q11e se .rnponc <' infiere. 

2 (1~ Loe. cit. 
'"' Vid. Stlpra, p. 25. 
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¡ ... ]"261
; y el adjetivo implícito signilica "[ ... !lo i1wl11ido <'110/m rn.rn sin 1¡11c ,:,1·1a 

lo exprese. "m'; si lomamos en cuenta lo dispuesto por el Código. podemos alirmar 
que la ley suple la voluntad de las partes en lo que se reticre a la inclusión del pacto 
comisorio (clúusula rescisoria) en los contratos bilaterales, como si ellas mismas lo 
hubiesen pactado, sin expresarlo tangiblemente. El consentimiento túcito se 
entiende como una manilcstación de la voluntad que, aunque mi es ohJetiva, se 
desprende de signos sensibles que hacen presuponer o auton1an a prc·sumirlo, tal y 
como se encuentra establecido en el articulo 180:1 del Cúd1go l'il'il, el cual 
establece: 

"11/1'/1CU!.O 18113.-- El COll.l'<'llti111ie11to ¡1111•dc ser expn'.rn (} 
tácito. Es exprl'So c11111ul11 se 111a11ijies111 1·crb11l111e11tc, por 
escrito o por signos i11eq11Íl'Ocos. El tácito rcs11lt11rú de 11<'<'110.1· 
o de actos q11e lo pres11p1111,1!,<lll o IJll<' 1111111rice11 11 presumirlos. 
escepto en los casos c11 CJll<' por ley o por co11w11io la 1•11l1111111d 
deba 1111111((est11rsc exprc.rnmeute." 

Como se observa, el adjetivo implícito inliere a la voluntad. la cual es túcita; 
la ley, ni suplir la voluntad de las partes, estahlcciemlo que dicho pacto se 
cntcndcní estipulado, lo hace en benclicio de éstas, a linde otorgarle protccciún, en 
su caso, a In parte alcctada por el incumplimiento culpable, pnr rnnsideraciones de 
equidad y de justicia, puesto que el l'uudamento de• la ohligac1ón de las partes se 
encuentra intimamentc ligado :11 cumplimiento ¡il• la prestación rnrrclativ;1, por 
tanto, como alirma Spinoza en el Capitulo V, de su fractc1t11.1· 111<'ologim 
l'oliticus, "Q1111111.fi111d11111c11t11111 si t11//11111r, ¡111ct11111 ''-" scsc 10//i111r" lt1Si se quita el 
fundamento, el pacto por sí se suprime»!"'!, pues 110 sería justo pretender el 
cumplimiento de una parte, si la otra no ha realizado lo propio, y aún, a 
considerarlo obligado indelinidamente. Estas conclusiones son de gran utilidad 
según veremos en el Capítulo Tercero de este trabajo, al tratar la liierza de 
aplieatoricdad del pacto comísorio implícito o tácito. 

Asi pues, atendiendo a la redacción de la primera parte del articulo 1949 del 
Código Civil, el pacto comisorio puede dclinirse, en nuestro sistema de derecho 

M Diccio11ario ele la /leal tlcaclc111i11 Esp111iola e/¡• /11 J..-11g11t1. Tomo 11, 20' Edición, Es¡rnsn -
C'alpc, 1992, p. l 369. 
"'" lbiclcm, p.809. 
1h7 Mans Pnigamau, Jaime M. Op. cit., p. 65. 
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positivo, como la cltiu.\'11/a 11atural de rudos los co11trato.v /Jilataalc·s o 
si1111l11g111ático.1· e11 1•irtud de 111 cual se c11tic11de <'.l'tipulad11 que ,:.1·t1• podrá .H'I' 

resuelto si u11a de las par/es 110 cumple c11/p11blc111e11te (esto cs. 1•11 grndo doloso o 
culposo), co11 las oblig11cio11cs que co11trnjo 1•11d111is1110.1

'" Dicho pacto tiene, por 
lo tanto, plena operatividad (previa satisfacción de todos sus prt·supuestos), se 
exprese o no en el cuerpo del contrato o convenio stricto .11•11s11 que ¡:cnere 
obligaciones recíprocas, pues siempre se entenderá estipulado. Este es, el pacto 
comisorio genérico de todos los contratos bilaterales o s111alagmúticos. d cual 
constituye la materia central del presente trabajo. 

De estu especie de pacto comismio, se hace a su vc1. una subclasilicación: 

a) El pacto comisario tácito, l'I cual es precisamente el que contiene el articulo 
11)41) del Código Civil, es decir "<11¡111:1 que 1·a i111plici111 c11 todos los rn111ra111s 
co11 pres111cio11es recíproc11s y se t•11c1w11trn c1111.rngrndo e11 el articulo ! 'NI) 
¡wimcr ptirmfo ... "u'9 El maestro Guliérrez y Cionzúlcz nos menciona que "E/ 
p11cto comisorio tácito 1·a implícito e11 todos los co11tmto.1· /Jil11temle.1· pues el 
artículo 19·19: establece que l11ji1cu/t11d ele resoln'I' las 0Migaci1111es si• e111ic111lc 
implicit11 e11 las recíprocas para el caso de c¡111· 11110 de los 11h/igaclos 110 

c11111plicrc lo q1w le incumbe, y por dio ta111hién rc.1"11/ta t/U<' este pacto es Wlíl 

cláusula 11atural [ ... ] ¡me.1· si no se dice que se excluye, la lc1• cstahl«ce 
supletoria111e11te lo que pactan las partes. "2711 

b) El pacto comisario expreso, que "es aquel t¡ll<' las ¡111rtc·s i11.1·cr11111 en jim11a 
categórica al 1110111ento de la cclebrnciá11 tic/ contrat11 . ..... ~,, o en palabras de el 
maestro Gutiérrcz y Gonzúlcz, "El pacto comisorio cx1w<'s11 es 111111 dú11.rnla en 
1111 co11trnto, en la cual se p/as11111de111a11ern "·'1""'sa, el texto tic/ anírnlu 11)./9 
que se comenta o se inserta una clti11sula que sin tramcrihir/11 en su litl'ralit!ad, 
ct¡11iw1le al co11te11ido de esa 11omw."112 

'"' Basamos ésta delinieión en las ideas del maestro Emcsto G11tiérrc1. y Gm11úlc1 (O¡•. t'il., p. 
h53.), casi de manera Integra, precisando los puntos que hemos creído con\'cnicntcs. 
!h

1

' Quintanilla García, Miguel Ángel. Dcnxlw d,• /a.'i Obligllcio11"s. J• edición, Cárdenas. 
México, l 993, pp. 315 y 3 l 6. 
"" G11tié1rcz y Gonzálcz, Emesto. Op. ci1., p. 653. 
m Quintanilla García, Miguel Ángel. Op. cit.,, p. 3 l6. 
n! Gutién-cz y Gonzúlcz, Emcsto. Op. cit., p. 653. 
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. .· . 

2. Los D1m1-:C:11os QU;, N,\ct:NA1.\imí111cA1tst~ •:1. INCUMPLIMIENTO DE 1#\S 
0111 .. IGACIONicS i REcil•1tOCAS . m: :·UN . CONTRATO 1111 .. ATEllAI. St:GÍJN LO 
l>ISl'lJlcSTO l'Olt El. AllTiCUI..0.1949 DEI .. CÓDIGO CIVIL l'AltA •:1 .. l>ISTlllTO 

FEI>EltAL. · 

Toca ahora el tumo al análisis de la segunda parte del citado artículo 1949 
del Código Civil para el Distrito Federal. 

Verificado el incumplimiento culpable de uno de los contratantes, 
propiamente surge el derecho subjetivo de extinción jurídica del con1r:11ante 
cumplidor, es decir, el derecho de rescisión (o resolución), que es la base en la que 
se sustenta el pacto comisorio, según lo analizamos en el apartado anterior y con 
base en lo dispuesto por el primer p:irrafo del articulo 1949. 

El segundo párrafo del articulo 1949 del Código Civil para el Distrito Federal 
establece otros derechos al determinar lo siguiente: 

"ARTÍCULO 1949.- [ ... ] 

El pe1j11dicado podrá escoger e/l/re exigir el c11111pli111ie1110 o 
Ja reso/11ció11 de la ob/igació11, con el resarci111ie1110 de dmios 1· 

pe1j11icios e11 ambos casos. Ta111hié11 podrá pedir /11 rc.w/11ciá.11 
a1111 después de haber optado por el c11111p/i111ie1110. c111111tlo ,:si<' 
resultare imposible." 

Del texto del citado articulo se desprenden, entonces cinco 1.lcrechos, los 
cuales son: el derecho de resolver las obligaciones recíprocas (rescindir el 
contrato), el derecho de exigir el cumplimiento fm-¿oso, el dered10 para reclamar 
los daños y pe1juicios, el derecho de optar por la resolución o el cumplimiento 
forzoso y uno m:is que es el de resolver el contrato, cuando exigido el 
cumplimiento, éste no fuera posible realizarlo, '" gr. por estado 111isé1Ti1110 del 
deudor. 

2.1. LA FAClJLTAll RESOLUTOitIA. 

Satisfechos los requisitos del incumplimiento que veremos en apartados 
posteriores, surge para el contratante cumplidor, el derecho subjctil'O de c.tti11ció11 
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jurídica, que en la especie es el derecho de resc1s1on, es decir, su lltcull:HI p:tra 
emitir 1111 ac/o jurídico 1111i/atem/, por el c1111/ le po11e fl11, de pleno clcrcc/10 "ip.m 
iure11 - sin necesidad de dec/amció11 judicial - 11 otro llcto, hillltcral. plma111e11tc 
válido. por i11c11111p/i111ie11to c11/p11b/e, e11 este, i111p11111h/e" '"otra ¡wr11·. 

Los efectos del ejercicio de este derecho subjelivo son los sigu1en1es: 

A. Efecto liberatorio, que consiste en clesligllr al contratantL' cumplidm. 1k las 
obligaciones a su cargo y que debía prestar: "fslt' ¡1ri111cr <'/i·cto tit'll<' s11 
fi11u/11111e11/o c11 la 11ecesid11cl de e1•itar 1111 c11ri1¡1lt'ci111ie11to ilt'gí1i11111 del de11dor 
i11c11111p/ido en detrimento del acreedor lfll<' h11 cr1111plido. <'llril¡11eci111it•1110 q111• 
se produciría si se oh/igara 11,:.1·1e11 t'/Jllli111111r nm /11 ohlif.1Wi1i11 c1 .rn cargo, a 
pesar del í11cu111p/i111it·11to de /11 oh/ig11ciiÍ11 de s11 dc11d11r."'" Si no se liberara al 
rnntralante perjudicado, éste deberia c11111plir en su raso. con las obligaciones 
accesorias que se hubieren ¡melado. Dicho electo, notoria111entc se basa en la 
justicia y en la equidad. Resaltan dos citas de l'omponin al respecto que se 
encuentnm en el Digesto, la primera es la Ley 206, Título 17, c/1· rcg11/is i11ris, 
Libro 50, que expresa: "/11rc naturac 11cq1111111 cst. 11c111i11t'Jll c11111 11/tcri11s 
detri111e1110 et i11i11ria jieri lornpletiorcm" 1 «Es justo, por <krecho natuml, que 
nadie se haga mús rico con dat1o y pe1juicio de otm•»"J. y la segunda que se 
encuentra en el Panígrafo 2º, Ley número 6, Título 3". de i11rc doti11m, 1.ihro 23, 
cuyo tenor dice: "/Jo110 et aeq110 11011 co111•c11it. a111 /11crari t11iq11c111 mm c/11111110 
11/teri11s. 11111 t/111111111111 se11tire pC'r 11/tcri11s /11cru111" ¡ .. No con\'iene a la equidad 
que al':?uicn se lucre en pctjuicio de olro, o que pnr lucro ajeno experimente 
d:u1m>.-7i¡ 

B. E!Ccto extintivo de las ohligacirnws que debía prestar el deudor "c11 fi1r11111 
co11co111it1111te a la exti11ció11 de las citadas ohligaci01ws cid acreedor 
pe1j11dicac/o, como 1111a co11sec11e11cia i11c/11dih/c de la reciprocidad o 
i11terdcpc11cle11cia de las obligaciom·s de ambas ¡mrtcs en todo co11trato 
si1111/11g111ático. "111

' 

~.,, S:inchcz Mcdal Urquiza, José Ramón. La resolución dt• los contratos pot· incumplimit.•1110. 4• 
edición, Pon'Ím, México, 1989, p. 119. 
m Mans l'uignmau, Jaime M. Op. cit., p. 173. 
n; J.or. dt. 
"" Súnchcz Meda! Urquizn, José Ramón. Op. cit., p. 120. 
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C. Efecto in<lcmnizatorio, que consiste en resarcimiento de los da1)os y perjuicios 
causados por el incumplimiento culpable. 

D. Efecto n:trcmctivo, que consiste en "el rcs1tilil<"l'imit·11t11 d<' '";'~ rns11.1· al estado 
anterior que existía al momt•11to de cdehrar.v.• l'I nmt/'ilto ... "· '7 l'.ste efecto cs. 
a nuestro juicio, importantísimo, ya que, como 1·crcmos mús adelante, con hase 
en dicho criterio se puede explicar la constitucionalidad del pacto w1111sorio en 
cuanto a sn rclaciim con el artículo 14 de nuestra Carta Magna. l'I maestro 
Rafael Rojina Villcgas considera que el pactn rnmisonn e;, una condición 
resolutoria (lo cual no es acertado según veremos al anali1ar su;, d1krencias), lo 
que establece al tratar el principio de la buena fe dl' los rnlllratos bilaterales.~'~ 
Las opiniones que vierte en relación rnn la retroactividad de la co11d1ciún 
resolutoria, corrcspomkn al pacto rnmismio, ya que mduso, en una y en otra 
institución la retroactividad opera de igual fonn;1. Así. estahkn· l'i insigne 
maestro que al operar retroactil'amente la condic·iún resol111mia: "d1'.1tm,I'<'. por 
co11.1·ig11i<'lllt'. t1ula.1· las co11.1·cc11<•111'i11s dl'I nmt/'ilto o ele /11 oh/ig11c11í11. <'.1n•pto 
c111111do por la 1111111ml<';11 misma de las co.rns .yca imposihle el<"stmir <"/i•1·t11.1· .1·11 
co11.1·11111111/ox de 1111111era irrc¡}(lrah/e: por <'i<'mplo, 1111 1ll'l'<'llelt1111i1·11to .rnieto a 
co11diciti11 resolutoria [o al operar el pacto rnmisorioj: Se 1·crifirn d 
aco11tecimit•11to ji1t11ro ,. i11ciffto. 110 p11<'d<'ll elestmir.H' rctm11!'li1"11111<'J1t<' /0.1· 
cfectos ele/ l'OJl/rato, por cuwllo que el uso y goce q11e ya 1111·0 el arrc11el11t11rio. 
implican 111111 sit1111ció11 co11s11J11<1da ele 111a11t•m irrcpal'llhlt' y, por co11sig11it'llt<'. 
la rc11ta pagada a camhio del uso y goce 110 dchl'rri r!'stit11ir.1·•'. ¡H1cs di' lo 
co111/'l/rio /111hri11 1111 e11riq11eci111ie11to siu ca11.rn a Ji11·or ele/ 11rn•11d11t11rio. "!

79 

"«l'ode1110.1· decir qll<' aquellos coutmttJ.\' ele t/'l/cto s111·,•sirn q11c i111¡i/ic1111 
situacioll<'S de hecho r('(l/i:adas de 1111111era ch:fi11iti\'i1, JIO /J1Cl'rle11 elcstr11irsc• por 
los 'fectos retmactil'Os de la co111/icilÍ11.»"!8o 

"Corolario del efecto rctroactil'O so11 los 'fcctos rei11tegmtim y rcsarcitorio, 
porque -11dmitie11do que la resolució11 produce /11 c.rti11ciá11 del co11tmto y q11e su 
co11scc11c11ci11 1111111ml es que las cosas retomeu al <'Stado <'11 q11c se hal/11h1111 COJI 

a11t<'l'ioridad 11 si/ celchmció11- se deduce fácilme11te que las part1'1· elebcn 
resti/l/irse rcciproc11me11te lo que del mismo modo n•cihierm1 co11 moti1·0 del 

ni l.uc. cit. 
!7K Rojina Villcgas, Rafael. Op. cil. 1 Tomo V, Obligaciones I, p. 242. 
m lbidcm, p. 262. 
2811 Loe. cit. 
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negocio jurídico exti11g11ido, o ~){/gar.1·r las i11dc11111izacio11es co111pc11.rntorias o 
resarcitorias correspo11die11tes." 81 Como se infiere, en algunos casos podrá 
verificarse la reintegración de la cosa a su titular transmisor, tratimdose <le 
obligaciones de dar. En lo que casos en que no sea posible, \'. g1" por haberse 
transmitido la cosa a tercero adquirente de buena te, deberán resarcirse los darios y 
pe1:juieios: "de tal modo que cu a/g11110.1· casos será posih/c t/11(' la obligaciá11 de 
reintegro .1·e concrete m 11at11ra, siendo necesario cu otros arndir al rn111p/i111ic11to 
\'icario o .1·11stitlllil'll, es decir, e11 diucro."1' 1 Evidentemente si no hubo transmisión 
de cosa, no pmlrú verificarse el efecto reintegrativo, aunque si el retroactivo por 
cuanto a los derechos transmitidos, '" gt'. , el derecho de propiedad, n el derl·cho de 
uso y goce temporal. 

El electo retroactivo es importantísimo, y ha sido resaltmlo igualmente por la 
Tercera Sala de nuestro M1íxi1110 Tribunal, como se observa de la tesis que a 
continuación se transcribe: 

Séptima Epoca 
Instancia: Tercera Snla 
Fuente: Semanario Judicial de la Fcdcrución 
Tomo: 73 Cuarta Parte 
P<igina: 20 

CONTRATOS, RESCISION DE LOS. EFECTOS. La 
extinción de la relación contractual sobrevenida como 
consecuencia de la rescisión declarada judicialmente, produce 
sus efectos no solo para el tiempo venidero, sino con alcance 
retroactivo, por virtud de la cual se ha de volver a un estado 
jurídico preexistente hasta donde lo permitan, también 
jurídicamente, los actos realizndos, lo que implica que tal 
resultado no puede entenderse de modo que deje a beneficio de 
un contratante las prestaciones que del otro haya n:cihido antes 
de la rescisión, pues ello equivaldría a prnteg,·r un 
enriquecimiento injusto, sino que precisamente, el retorno al 
estado anterior al vínculo contractual desecho por modo 

m Miqucl, Jmm Luis. Op. cit., l'· 233. 
;!H! Ibídem, p. 234. 
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resolutivo no quedaría logrado sin su consecuencia natural y 
lógica del reintegro, a cada uno de los interesados, en las cosas 
y valor de las prestaciones que aportaron por razón del 
contrato. 

Amparo directo 1517174. Mateo Ochoa Ochoa. 23 de enero de 
1975. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Emcsto Solis 
López. Secretario: José Galvón Rojas.• 

Nota: 

•En la publicación original se omite el nombre del secretario y 
se subsana. 

Los electos indemnizatorio y retroactivo (restitutorio), cncucntrun su 
sustento en lo establecido en los artículos 2107, 1940 y 1941 del Código Civil; el 
primero de los electos se encuentra como ya se sabe, dentro del Libro Cuarto, /Je 
las ohligacio11es, Primera Parte, De las ohligacio11cs c11 gc11ern/, Título C'u:1rto, 
E.'fecto.1· de las oh/igacio11es, l. Efectos de las ohligaci011e.1· cntrl' las parte.1", 
l11c11111p/i111ie11to de las obligacio11es, Capitulo 1, Co11s1•rnc11cias del i11c11111pli111it•11to 
de las o/J/igacio11es. 

"ARTÍCULO 2107.- La re.1·po11.wbilid11d de q11c se tmta <'11 

este 77tu/o, además de importar /a de1'<i/11ció11 de /11 rnsa o s11 
precio, o la de e11tm111bos lsic], e11 s11 caso, importw·.i /11 
repamció11 de los d111ios y la im/e11111i:ació11 de los pc1j11icios." 

Los artículos 1940 y 194 1 del mismo código, se encuentran también dentro 
del Libro Cuarto, De las oh/igacio11es, Primera Parte, De las ob/ig11cio11es en 
ge11eml, Título Segundo, /lloda/idade.1· di! las obligacio11es, Capítulo 1, De las 
ob/igacio11es co11dicio1111/cs, y que establecen: 

"ARTÍCULO 1940.- /.a co11dició11 <'.I' rt'so/111ori11 nu111clo 
cumplida res11eil'e la obl(i:ació11. l'Cliloil!mlo las co.1·as al l'staclo 
que te11i1111, como si esa oblig11ció11110 hubiere cxisrido. 

AR1iCULO 1941.- C11mplid11 la comliciti11 se retrotrn<' 11/ 
tiempo en que /11 oblig11ció11 .fiie formada. 11 1111•11os q11<' los 
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efectos de /11 ob/ig11ció11 o su reso/11ció11, por la vo/1111tacl de las 
partes o por /11 1w111rale:a del acto, <ieb1111 ser referidas a 
fecha <lifere111e ... m 

La facultad resolutoria sólo la podrá ejercitar el contratante que ha cumplido 
con sus coÍTespectivas obligaciones o se ha allanado al cumplimiento de las 
111ismas, 

2.2. EL ClJMt'LIMn:NTO FORZOSO. 

El pe1judicndo por el incumpli111iento puede exigir dd deudor inrn111plidor el 
cumplimiento exacto de la prestación omitida, aún de 111:11\l~ra coactiva, por medio 
del procedi111iento judicial correspondiente, esto es, solicitar ante la autoridad 
competente la ejecución de la prestación o prestacioues ddiidas (que 
voluntariamente se desearon y aceptaron a través del contrato o que surgieron por 
un hecho generador de obligaciones), cumplimiento que se realizarú en contra de I¡¡ 
voluntad del deudor que ha manifestado a través del incumplimiento su contumacia 
al pago. 

En principio el deudor responde del cu111plimicnto de sus obligaciones con 
todos sus bienes. As!, el articulo 2964 del Código Civil, dispone: 

"ARTICULO 2964.- El de11dor respo111/c del rn111pli111i<·1110 de 
sus obligaciones con todos sus bienes. con L'XC'<'/J<'/011 de 
aq11ellos q11e, conforme a la ley. son i11a/ic11ah/1•.1· o 110 

c111b11rg11bles." 

Cuando la pretensión del afectado por el incumplimiento no es la rescisión 
del contrato, sino el cumplimiento del mismo, dcbcrú probar sin embargo, que 
otorgó la prestación debida a la que se ha comprometido, es decir, que cumplió con 
su obligación u obligaciones, las mismas que estipuló en el contrato bilateral. De tal 
manera que si se evidencia el hecho del incumplimiento de ambos contratantes, 
entonces no procedcní la acción de cumplimiento. Así, la Suprema Corte de 
Justicia ha establecido en jurisprudencia lo siguiente: 

!tl.1 Las disposiciones sobre las obligaciones condicionall·s, son llplicahlcs .11 pal·to comisorio, no 
ohstantc que una y otra íigura son distinlas como se explica en apartado posterior (Vid. lnji·a, p. 
195 e1 scq.) 
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Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: /Ípéndicc de 1995 
Tomo: Tomo IV, Parle SCJN 
Tesis: 194 
Página: 133 

CUMPLIMIENTO FORZADO, ACCION DE. REQUISITO 
DE PROCEDENCIA. Tratándose, como en el caso, de 
contratos que impliquen derechos y obligaciones reciprocas 
entre las parles, para que proceda la acción que concede el 
articulo 1949 del Código Civil del Distrito Federal a una de las 
partes para exigir de la olrn el cumplimienlo total, es necesario 
que la demandante justilique hallarse previamente :11 corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones que le conespondcn 
conforme al conlrnlo. 

Séplinm Época: 

Amparo directo 78/50. Rendón Dolores vdn. de Gnrcla. 14 de 
abril de 1953. Cinco votos. 

Amparo directo 296/50. Melgar Reyes Gonzalo. 14 de abril de 
1953. Cinco votos. · · · · · 

Ainparo directo 161/72. Industria Petroqulmica NaCiotíal, S. 
A. 18 de noviembre de 1974. Cinco ,;otos. 

Amparo directo 2279176. Asesoramienlo Profesional de 
Crédito, S. A. 3 de mayo de 1979. Unanimidad de cuatro 
votos. 

Amparo directo 1856175. Industria Pctroqulmica Nacional, S. 
A. 24 de marzo de 1980. Cinco votos. 

NOTA: Tesis 30, Informe 1980, Segunda Parle, pág. 36. 
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Ahora bien, si no existe cumplimienlo, deberá existir cuando menos un 
allanamienlo expreso y tangible, es decir, objetivarse la realización de aclos 
dc111os1ra1ivos de tendencia ul cumpl imicnlo: 

Octava Epoca 
lnsluncia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IX-Marzo 
Tesis: l.4o.C. J/51 
Página: 103 

OBLIGACIONES RECIPROCAS. MODOS DE 
ALLANARSE A SU CUMPLIMIENTO. En las obligaciones 
recíprocas sólo el que cu111plc o se alhma al cumplimicnlo 
puede exigir a la olra parte lo que le corresponde, sie111pre que 
deban llevnrse a cabo simullúneamenle, según se desprendl' de 
la correcta inlelcceión del artículo 1949 del ( 'ódigo Ci1•il para 
el Dis1ri10 Federal, pero el allan:unien10 no debe consistir en la 
mera expresión de estar dispuesto a pagar o en la voluntad de 
hacerlo cuando la olra parle cumpla, pues cso llcvaria a un 
círculo vicioso, en el que una parle encuentra juslilicación a su 
omisión en el incumplimienlo de la olra. y ésta a su vr / no 
tiene responsabilidad de la situación porque el olro sujeto no 
da cumplimicnlo a lo que k corresponde; círrnlo que sólo Sl' 
puede romper medi:mlc la realización de actos positivos, no 
con meras actitudes de la parle que quiera ponn !in a ese 
eslado incierto, actos a través de los rnaks se revele 
objctivamcnlc y de 111odo indudable su voluntad de cumplir 
aquello a lo que se vinculó, en forma simullimea a lo exigido 
de su conlraparle, de lal manera que en el caso de no hacl·rlo, 
el juez que conozca del asunlo quede en condiciones de 
obtener su realización de modo inmediato y directo y sin 
necesidad de un procedimiento nuevo de conocimienlo o un 
complejo procedimiento de ejecución. Estos requisitos pueden 
quedar satisfechos a plenitud, verbigracia, con el depósito de la 
suma de dinero del saldo adeudado ante una inslitudón de 
crédito y a disposición de una autoridad jurisdiccional, o bien, 
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por cualc1uier otro medio que a juicio razonable del juzgador 
reúna las carncterísticas apuntadas. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 264/89. Emma Dana de Mnssry. 16 de febrero 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Lconel Castillo 
Gonzillcz. Secretario: Ricardo Romero Viízquez. 

Amparo directo 629/89. Laura Elena Medina Morales. 16 de 
marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: l.conel 
Castillo Gonzúlcz. Secretario: Elias H. B;mda Aguilar. 

Amparo directo 299/8lJ. David Durún Ramírcz. 10 de agosto 
de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Sccrelmin: J. Reliigio Ortega Marín. 

Amparo directo 4876/91. Sucesión de Andrés Islas Casas. 17 
de octubre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Leoncl 
Castillo Gonz:ilez. Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 

Amparo directo 598/92. Lucia Mcrida Carrillo. 13 de febrero 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata. Secretaria: Rafaela Reyna Franco Flores. 

NOTA: Esta tesis también aparece publicada en la Gacela del 
Semanario Judicial de la Federación número 51, púgina 41. 

El elemento del cumplimiento previo de las obligaciones por parte del 
pe1judicado por el incumplimiento, es también de igual manera necesario 
tratándose de la acción rescisoria, como se analizar:i más adelante en el presente 
trabajo. 

El cumplimiento forzoso en obligaciones de dar puede ser evidcntcmenlc 
coactivo, pues si el deudor se niega a cumplir con la transmisión del dominio, uso o 
goce de la cosa, éste podrá verificarse por ejecución forzada; si se lrnta de 
obligaciones de hacer y el deudor se niega a prestar, se presenta una imposibilidad 
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material y jurldica de fcmmr al deudor a que realice dicha prcst:ición. l.a 
imposibilidad jurídica se desprende del :irliculo 5º constitucional, tercer p;irrnfo. el 
cual establece: 

"AllTÍCUW 5".-1 ... J 

Nadie podrá ser obligado a westar trabajos per.wma/e.1· sin 
la justa retribución y sin su pleno con.m1timiento, .mll'U e/ 
trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual 
se ajustará a lo dispuesto e11 las fmcciones I y JI del artíc:11/11 
123. 

[ ... ]." 

La excepc1on que se Ice en la parle linal de dicho numeral se relicrc, 
cvidenlcmcnlc al trabajo impuesto como pena para el sujeto que cometa un delito, 
por lo que dicha excepción no se aplica al incumplidor de un contrato. Sin 
embargo, a fin de no dejar nugatorios los derechos surgidos de l;1s relaciones 
contractuales, lralnndosc de las obligaciones de hacer, el articulo 2027 del Código 
Civil clclcrmiua: 

"AllTÍCULO 2027.- Si el obligado a prt'star 1111 hecho, no lo 
hiciere, el acreedor tiene derecho de pedir que a costa de 
aquél se ejecute por otro, cuando la substit11ció11 sea posible. 

Esto mismo se obserl'ará si no lo hiciere de la 111w1cm 
convenida. E11 este caso e/ acreedor podrá pedir lfll<' se 
deshaga lo mal hecho." 

De tal manera que si no es posible la substitución del deudor, o habiendo 
sido posible ya estuviese consumado un clai\o o perjuicio o ambos, entonces podrú 
reclamarse el resarcimiento de éstos, lo cual se traduce en una obligación de dar 
que desde luego puede ser ejecutada de manera coactiva. Igualmente, si se trata de 
una obligación de hacer, podrán reclmnarsc el resarcimiento de los dm1os y 
pe1:juicios por la contravención, que se traduce en una obligación de dar que puede 
ser ejecutada coaclivamenlc. Si hubiere obra material, el acreedor puede exigir que 
se dcstmya a cosla del obligado. Lo anterior se desprende de lo establecido por el 
articulo 2028 del Código Civil, cuyo tenor es el que sigue: 
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"AR7iCULO 2028.- BI que estuviere obligado a 110 lwC!'r 
11lg111111 cosa, q11ed11rrí s1y'eto al pago ele rl111ios y ¡}{!1j11icios e11 
cc1so de co11tmve11ció11. Si hubiere obm 11111ta/11l, ¡wdrcí 1•xigi1· 
el acreedor que sea destruida a costa clel oh/igado ... m 

Para lograr el cumplimiento de las prestaciones debidas o su equivalente, el 
Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
otorgan diversas acciones paru lograr la solvencia necesaria en el deudor, 
nulilicando los actos jurldicos verdaderos como los falsos que causen o agral'cn la 
insolvencia del deudor o para lograr ingresar al patrimonio del incumplicntc los 
bienes o derechos con contenido económico que deban pagúrselc por parte de sus 
deudores y con los cuales pueda cubrir sus propios débitos. 

Las acciones a las cuales nos referimos son: 

a) La Acción Pauliana, prevista en el articulo 21 (13 del Código l'ivil, y 
regulada pormenorizadamcnte en el Libro Cuarto, ll<' las ob/igacio11es; 
Primera Parte, De las ob/igacio11es e11 g<'ll<'ral; Titulo Cuarto, f.j(octos t!t' 
las ob/igacio1u:s; 11. Efectos de la.1· oblig11cio11es rn11 rclacicí11 el tcrc1•m, 
Capitulo 1, De los actos cclebmrlos 1•11 fi'a11d<' d<' los acn•,·clort'.I', El 
artículo mencionado establece: 

"ARTÍCULO 2163.- /.os actos cele/mulos por 1111 clc11dor ,.,, 
pe1j11icio de su acreeclor, p11erle11 111111l11r.H'. a pc1iciú11 t!t' ,:stl', 
si de esos actos resulta la i11.rnll'e11cia dd rlcmlor, y el c1úlito 
e11 virtud riel cual se i11te11ta la acciú11. es a11tl'l'ior e1 ellos." 

b) La Acción de Simulación, prevista en el articulo 2180 del Código Cil'il, y 
regulada pormcnorizaclamente en el Libro Cuarto, De las obligacio11'"1'; 
Primera Parle, De las o/J/igacio11es en ge11eml; Titulo Cuarto, Ej(•cto.1· de 
las obligaciones; 11. Efectos de las obligacio11cs con rdacici11 a tt'rccro, 
Capitulo 11, De la si11111lació11 de los actos jurídicos. El articulo citado 
establece: 

'"' q;., Guliérrcz y Gonzíllcz, Emcsto. Op. cit., pp. 694 et. scq. 
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"A RTÍCUl.O 2180.- Es si11111/ac/o el acto en c¡11e las parte.~ 
clec/11m11 u co11fll!sm1 ji1/sa111e11te lo c¡11c en rea/ic/11cl 110 ha 
pasado o 110 se ha co11ve11iclo e/l/re ellas." 

L~slas acciones pueden coexistir. cuenta habida de que las mismas pcrsifucn 
el mismo fin. que es la nulidad del acto celebrado en fraude de acrcedorcs.i' Sin 
embargo, aún y cuando no se dcstrnycn mutuamente por no ser acciones 
contradictorias, sí se excluyen entre sí, siendo prel't:rente el estudio de la acción de 
simulación en el caso di: que se pretenda ejercitar ambas en una sola dcmanda.m' 

m "ACCION PAULIANA Y DE SIMULACION COEXISTENCIA DE LAS ACCIONES DE. 
La acción Pnuliana y In tic simulación pueden coexistir, sin tJUC la existencia de una dcstiuya la 
otrn. pues puede decirse que es nulo el aclo rcnl que se cclchrn en fraude de acreedores, si dcjn 
insolvente ni deudor, pero que es igualmente nulo el acto simulado "IUC se cfcctl1a en frnudc tic 
acreedores, si también deja insolvente al deudor, y es posible ntimrnr llllC la sinwh1ció11 no 
elimina la posibilidad del fraude, ni esta elimina la existencia de aquella." (Quinta !'poca, 
Instancia: Snla Auxiliar, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: l.'X, 1•úgina: 617. 
Amparo civil directo 2349/50. Accvcs Cenia Joseílna y coagrnviadus. I ') de octubre de 1951. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ángel Gonz:\le1. de la Vega. l'oucntc: Rafael Matos 
Escohcdo). 
"" "ACCIONES PAULIANA Y DE SIMULACION. NO SON CONTRADICTOIHAS, PERO 
SI EXCLUYENTES. EFECTOS. Las acciones pauliana y de nulidad por simulación nn snn 
contnulictorias, porque ambas tienden el mismo fin que es L'I \k obtener la nulid;1d del :.1eto 
cclchrndo en fraude de acrcetlorcs; pero lo que sucede es que son c:1..cluycntcs, porque si l'I acto es 
simulado, ya no podrú darse la hipótesis de lu ;.icción pauliana, que n:ige para su L·jc1cicio la 
ccrtc1a o realidad de la operación, en la que cfcctivmnenle hay traslado dL' tlnminit' del 
l'llajcnantc :il adquin.·ntc, y de m1ui t¡uc cuando se cjercit:.m amh;is acciones dcha cntcmkrsc como 
pn:fcn .. ·ntc la de simulación, que por su propia naturaleza c:1..cl11yc la pauliana l\,r consiguiente, 
dl'mostrnda la simulación del acto, esta misma comprohaciún lll' la nulidad del acto simulado, 
hace innecesario el estmlio de la mala fe del quejoso co1110 compr:ulor apan.~nl<.'. í.jllL' súlo amerita 
demostrarse cuando se trata de la acción pnulian;.1, que por ser un ;1cto l"l'al, sí 1c,¡uicre h1 
n.11nproh;1ción de la m:ila fe del tercero que contrata con el deudor que queda en L'Stado tk 
insolvencia." (Sexta Epoca, Instancia: Tercera Stila, Fuente: Semanario Judicial de la Fcdcr~1ción, 
Tmno: Cuarta Parte, CXXll, Púgina: 12. A111paro directo 5467/65. José Lópel ~lmlo1. 4 <le 
agosto de 196 7. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela). V case: Scm;mario Judicial de la 
Federación, Sexta Epoca, Cua11a Parte, Volu111cn LXXI, púgina 9 tesis de rnhro "ACCIONES 
CONTRARIAS Y ACCIONES SUBSIDIARIAS.". 
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e) Como excepción al principio contenido en el artículo 1° dd ( 'údigo ,¡.. 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal2'7 y anunciado por el propio 
numeral in fine, lo constituyen las acciones previstas por los artículos 29 y 
32, fracción 111, del citado ordenamiento: en l'I primero de los artkulo 
citados se establece la Acción Oblicua, por medio de la cual se e.1ercen las 
acciones del deudor incmnplicntc en contra <k sus propios dcudnres, 
cuando éste se niega a hacerlo; la linalidad es evidente: ingresar al 
patrimonio del deudor incumpliente los bienes necesarins para que el 
acreedor pe1judiemlo pueda a su vez, ejecutarlos para lograr el 
otorgamiento de la prestación o su equivalente. i':stos artículos establecen, 
en lo conducente lo siguiente: 

"AR1iCULO 29.- Ning111111 acción puede ejercitar.11• sino por 
aquel a q11ie11 comp<'t<', o por su n•¡11·c.H·ntm1t<' legitimo. No 
obst1111tl' l'SO, el acreedor puede ejercitar las acciones 1¡111• 
co111petm1 11 su dendor cw1111lo c·onste d c.n:dito de 11q11él en 
título ejecl//il'o; y excitado ,;,,·te para deducirla.~. descuide o 
rehuse lr11cerlo. El tercero 1fr1111111d11do puede pamli:ar /11 

acción pagando al de11111111/1111te d monto de su crédito. 

Las 11ccio11l's derimd11s de dcrcclros i11/rerc11tes 11 111 persona 
del deudor, nunca se L:jercitcmin por el acreedor. 

Los acreedores que 11cepte11 111 lrere11ci11 que corresponda 11 su 
deudor ejercitarán las acciones pertenecientes 11 éste, c11 los 
términos en que el Código Cil'il lo permita." 

La exigencia del título ejecutivo para el ejercicio de esta acción responde, 
pensamos, a la objetivación clarn de la existencia de dicho crcclito, ailn y cuando 
ruerc posible demostrarla por otros medios de prueba durante la secuela procesal. 

!1!
7 Dice el proemio de dicho articulo que: ºSólo puede iniciar 1111 ¡wocctlimit·mo judicial a 

iuler\'c11ir en él, c¡uicn tenga illlcrt!s en que la autoridmljwlicial dcc/an• o constilllya 1111 dcrcclw 
o imponga ww cam/c!llll y quien tenga el intcrc!s co111re1rio." Y anuncia las excepciones en la parte 
final, cuando expresa que ºPmlnin promo1•cr los i11tcrcsculos, por sí o por l·us n·¡wcsc•llfmllcs o 
apoderados, el Alinisterio J>1lblico y tu¡ucl/os CllJ'll i11tcr\'c11ci011 cslé cmtori:ada por la /.(\' en 
casos especiales." 
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El texto del precepto nnlerior obliga a entablar, previo el ejercicio de la Acción 
Oblicua el procedimiento correspondicótc a fin de obtener el título ejecutivo. 

La acción contenida en el artículo 32, fracción 111, puede considerarse como 
una variante de la acción oblicua, con la difcrcncin de que en ésta se tiene 
primeramente que exigir al deudor para que éste deduzca, oponga o continúe una 
acción, para que en caso de negativa pueda entonces el acreedor entablar la acción 
que corresponda. 

"AR'liCULO 32.- A nadie puede obligar.H' a i11tmtar o 
proseguir una acción co11tm s11 \'0/1111tad, excepto 1•11 los casos 
siguientes: 

[ ... ] 

///.- Cumulo alguno tenga acció11, o excepción que dependa 
ele/ ejercicio de la acción ele otra, a quien pueda exigir que la 
deduzca, oponga o cantimíe desde luego; y si excitado pum 
ello se rehusare, lo podrá hacer aquél." 

Cabe seiialar que dicho nrticulo no es considerado como li1mhunen10 de la 
Acción Oblicua. Con respecto a ésta fracción, se ha manifestado que '"foda.1· "'" 
excepciones que una persona ¡meda hacer mlcr en j11icio dc¡wnd1·11 o cstá11 
.rnhordim11/11.1· al ejercicio de la acción a la cual se refieren. de lo </111' se i11/it•n• 
q11u, i111erpreta11do literalmente d art. 3.?. todas las ¡wr.rn1111.1· </11<' p11edc11 "''' 
d<'numdadas en juicio tienen dcr<'c!IO d<' excitar al acrci•clor J"ll'c' 1¡1u· dcd11:ca la 
acción corresponclh•nt<'. y si, a pesar d<' la u.rcilacicín 110 lo hace, c11tonn·s l'l tit11/11r 
el<' la <'Xcepción ¡med<' (:jercitar la acció11 contm ti !!.l.iWJQ, para opon<'I', d !11i,n¡u1, 
la 1'.1·cepción corr<'.1·pmulicntc. "288 Elcctivamenle esta es una intcqirt'lacilin literal 
qne llevó a concluir que "fo/ es d absurdo jurídico que rcs11/ta del tcrto "'"""'""'" 
cl<'I m·t. 3.?, que carece en lo absu/1110 de w1t<'cedcntes en 1111,·stro ""'"'"'"'· "!'" 
Pensamos que la interpretación literal realizada no corresponde al ,·enla1kni 
scn1ido del articulo citado, ello en virtud a que dentro del complejo 1m11Hlo del 
Derecho se pueden presentar problemas variados que requieren de kyes clicaccs 

188 Pallares, Eduardo. 7i·atado de las Accio11cs Ci1•il<'s. 8". edición, l'onúa, ~léxico. l 997, p. 80. 
281

' /.oc. cit. 
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que permitan combatir los hechos ilicitos que pueden su1gir en todo mumcntu y 
afectar a las personas en sus derechos. Por ello, aplicando los :il(irismos jurídicos 
que expresan que "Verba i11te/lige11d11 .1·11111 111 aliq11id <1¡>t11·,·11111r" [«l.as palabras 
deben entenderse de modo que tengan alguna cficacim/"'[, y el que dice que 
"/llagis 111 l'llil'at lf'""" 111 pereat di.1po.~i1io" [«Es mejor que la disposic11in valga 
que no que perezca»!"']. Por ello pensamos que la interpretación mencionada y por 
la cual se concluye en el absurdo de promoción de acción y C\Ccpciún por una 
misma persona es un error. En efecto, es cierto que la excepción dcpcmk de la 
acción, puesto que es contra ésta por la cual Sl' pronmcYc. Sun los aspectos 
contrarios de una y otra. Sin l'mhargo, en muchos casos cuando una exccpción 
existc a lilvor dc una persona, de igual manera se cuenta .:cm una acción que se 
puede promover, v. gr., la facultad que una pcrsuna tenga para interponer la 
excepción de prescripción a una eventual acción de reivindicación que se promueva 
en su cuntra, lleva imhihita a su vez la facultad de ese eYcntual demandado de 
promover directamente la acción de prescripción, por lo mal rcsultar:1 descabellado 
exigir al casual actor a promover una acción teniendo una propia. Además y 
tratándose del caso que nos ocupa, la sola intcqmsiciún de una excepción de 
prescripción a una acción reivindicatoria únicamente traería cnmn cunsccucncia la 
absolución del demandado, pero no la declaración de habt·r obtenido l'i derecho de 
propicdad.291 Se revela así que entonces podrú ejercitarse la acción sin necesidad de 
exigir el ejercicio de otra acción a la cual deba oponerse adcmús una excepción. 

~::•: Mans l'uigarnau, Jaime M. Op. cit., p. 487. 
/.oc. c/l. 

'''' Al rcspeelo se ha sustentado el siguicnlc crilcrio: "l'RESCRll'CION, CO~IO EXCEl'CION 
Y COMO ACCION. DIFERENCIAS. La prescripción adquisitiva puede hacerse valer como 
acción o como excepción; en el primer caso puede ser como ;1i.:ciún p1incipal o rt·con\'cncional y, 
en ambas hipótesis, con 1:1 li1rnlidnd de que una \'Cl dcmostroulos los ck·mcnhls q111..· 1;1 integran, se 
dicte una sentencia en donde se dcch1rc que el intcrcsmlo ha mlquirid\1 el \kn..-d10 de propicd:ul 
por el transcurso del tiempo. En el segundo caso, la prescripción :1dquisiti\'a puede intcnlarsc 
cnmu cxct•pción con el lin de contradecir, rcpuls:ir, o destruir la aü·iún tci\'indicatoria y st· 
fundamenta en hechos que, por si mismos, no excluyen la ;1cción pero llllC sí propn1l·io11.m al 
dcmaml:1do h1 racult:ul de destruirla. Cuando Cll un juicio en el que se in1en1:1 la :icción 
reivindicatoria, d demandado se ddicmlt: oponiendo la prescripción únicaml·ntc como 
cxecpción, el Juez del co11ocimic11lo puede abordar en primer tCrmino el anúlisis de Csla, pucs dc
cstimar\a probada conduciría a tener por no satisfecho el primero lle los elementos eonstituti\'ns 
de la rcl"crida acción reivindicatoria y, como consl!cucncia de ello, seria inncccs:irio el cstmho de 
los otros dos elementos de dicha acción real ejercitada; empero, aun en este supuesto lo m:'as que 
podría obtener el reo, serla un fallo ahsolulorio, y de ninguna manern una dccl;n;1ción en el 
scnlido de haber adquirido el derecho de propiedad sobre el imuuchlc en conlrovcrsia por ser cslo 
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Así entonces, se observa que el articulo 32, fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles se rellere a la acción o excepción que una persona tiene y 
que depende del ejercicio de otra acción de su deudor, tal y como lo cstahkcc el 
propio articulo 29 del mismo ordenamiento adjetivo, con la diferencia de que el 
primero de los preceptos mencionados no se1iala como presupuesto de la acción la 
existencia de un titulo ejecutivo donde conste el crédito, y a que previamente debe 
exigirse a dicho deudor a deducir, oponer o continuarla para que vcrilidndose una 
negativa para hacerlo el propio actor pued:1 hacerlo. De ahí que se observe una 
especie de variante de la Acción Oblicua.2

'," 

propin de l:.1 sentencia tJUc examina la prescripción intentada como ncción." (Octava Epoca, 
Instancia: SEGUNDO TRlllUNl\l. COLECilAllO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente. Semanario 
Jndkial de la Federación, Tomo: XIV. Jnlio de 1994, Página: 720. Am¡iam directo 144188. Maria 
Trinidad l'nga Rojas. C. de scpticmhrc de l '188. Unanimidad de \'otos. 1'011c11tc: ( iustarn Calvillo 
Rangel. Secretario: .losé ~tario l\tachorrn Castillo). 
~''·' Puede aco111cccr que del cjcrcicin de una acción de una persona dependa la c.\ccpción t¡uc 
otra pucda i11tcq1onl'r en su casu. Pensamos que podrí;i constituir ejemplo de lo anterior lo 
siguil'lltc. Piénsese en un contrato translati\'o de dominio de un hicn in11111chk con todas las 
ronn:ilidadcs kgaks cdchrado entre A y B, en donde B ha cjen.:idn violencia s11hrl' A parn la 
cclchr:ición de dicho nclo jurídico. El hicn inmuchlc nrnteria de la enajcn.1nt'ln In posee C. l'll 
virtud de un contrnto de comod:ito cclchnulo con A. Dcs¡mCs de cch.·ln:\do el l'ontrnto cnlrc A y 
B, d contratante coaccionantc B dcnrntHla jllllicialmentc il C' la cnt1cga del hil·n inmueble. C 
l'0110cc la violencia lJllC cjcrciú B sohrc A, y opone las excepciones falta dl' pcrsonalidml y 
cnnscc11entcmcnlc de folla de acción y de derecho de B para n:clanwr la dl'\'ol11dún ,1c dicho 
bien. C carece de kgitimaciún para demandar por acción la nulidad del in~tllll\ll'lllo público 
puesto lJlll' ésta sólo l:i posee A, en términos dd articulo 2230 del (\idig~i ('1nl que cstahkcc que 
"/.a nulidad por ccwsa ch• t'rror, dolo, 1·ioft'11cw, lcsiá11o111rapacidt1d, .w;fo f'llt'dc 11n·on11·st• por 
el </W' lw s1~/i-ido esos 1·irios de COllS<'11timil•11to, SL' ht1 pcrj11d1cw/o por ltl lc.rnin 11 c's el 111ce1¡m:." 
Adem:is la excepción 110 lograría el efecto tk nulilict1r el contr;1to fo1111al. y.1 que de acuerdo ni 
l 0jc111pln en cstmlio dicho acto jurillico consta en un documento plihlil'O, l'l rual no ~e destruye por 
las l'Xccpcioncs que se opongan, en tl:rminos de los nrtículos 402 y -lOJ lid Código lle 
Prnccdimicntos Civiles; el primero de éstos cstahlccc que "Lo.\· mt·dios de prucb" a¡wrtmlos y 
ttdmitidos. scniu 1•,llonidos en su cm~ftmto ¡Jordju:gwlor, a1c..·11dit'11do a /11s rcg/11<; dt' la lógica y 
de /u ('.\pcric11cia. H11 todo caso d td/nmal debl'ni c.\fJOlll'f c1u'd11dos11mc1111• los Jimdam1'1/10.'i dt• 
la 1·a/oració11 j11ridica n•ali:ada y tlt' su dt•cisióu." El segundo por su patll' cstahk•cc que "Q11('dt! 
~~pt11ade1 t.iJ:. lsJ. WE:1osirián anterior fu anrcciació'' d(• l!J;s. documt>,,los ¡>iihlicos {Q}. !.1!.!Q /t•11drú11 
\'Czlor ¡wohatorin plc110, Xl1!1! tanto!!!! se IJl!l'j1Ulicarú11 ('IJ Clllltr/O !1 m \•aliclc= !'º,.ful Ll!flJCÚ>IU'.'i 

UJ.l!;. ~ a/eglll'll vara dt•s/ruir fu vre1ensió11 W1f. r.!l l'llos ~fuw!t'." A contrario St'llSU se puede 
alirmar que un documento privmlo si podni ser perjudicado en cuanto ;i su validez. por Ju 
excepción de nulidad. 
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Cabe señalar que para la procedencia de éstas ;1ccioncs nn l'S necesario 
demostrar los elementos de la acción de cumplimiento t<w1osn (c:-.1stenc1a de un 
contrato plenamente existente y v;ilido, el incumplimiento de las prestaciunes por 
parte del deudor y el cumplimiento de las prestaciones por parte del actor). como 
presupuestos para la procedencia de la acción oblicua o la l'anan1e sciialada. puesto 
que ello es materia precisamente de la acción 1k rnmphmll'nto for1oso. 1.o que si 
debe probarse es la existencia del crédito correspond1cnll'. y el rcqucrinucnto al 
deudor para que ejem1 las que tenga contra sus deudores (cu111pl11nil'llto 
contractual, nulidad, etc.), y por las cuales oht1·nga hicn1·s sut"icicntcs par;1 
responder por sus propios débitos como hemos insistido. 

Finalmente, como los artículos 29 y 32. fracción 111. del cúdigo adjetil'o civil 
no hacen distinción alguna sobre la forma del requcrnnil'lllo al 1kudor para qn1· 
ejerza las acciones correspondientes, deben entenderse como penmtidos y 
habilitados los medios legales reconocidos, como la interpelación judicial (por 
jurisdicción voluntaria), o extrajudicial (intcrpclación notarial). 

2.3. LOS DAÑOS y l'tm.1111ctos. 

La segunda parle del articulo 1949 del Código Civil, establece l]lll' el 
perjudicado podn\ pedir o la resolución del contrato o el cumplimiento for1.oso, 1mís 
la indemnización por los daiios y perjuicios (c/a1111111111 rmt•rgens y /11crn111 ct'.m111s), 

que se hubieren causado en ambos casos. 

La indemnización es definida como "LA NECESl/JAD JURÍDICA QUE 
TIENE UNA PERSONA DE OIJSERl'AR UNA CONDUC7:·1 QUE REST/TUl'tl Al. 
ES1il/JO QUE GUAIWA/IA, UN DEREC/10 A.JE.NO, ANTES DI': U 
REALIZACIÓN DE UN llECJ/O DAÑOSO, CUl.l'AIJLE O NO. QUE /.E ES 
IMl'UTA/Jl.E A ¡;·srE. )'DE NO SER l'OSl/JLE /:'/.LO, /)/:'/IE REALIZAR UNA 
l'RES1ilCIÓN EQU/l'AU:'/1tff AL MONTO DEI. IJA1VO )' IJ/:'L l'EIUU/CIO. SI 
1.0 ll U/JO." En este sentido en el caso de incumplimiento culpahk de obl igacioncs 
constituidas (contratos). consistirú primcrnmentc en la restitución de las cosas al 
estado en que se encontraban antes de verificarse el hecho dai\oso y sólo si ésta 
restitución es imposible, entonces se traducirá en el pago de 1huios y pc1:juicios, 
mismo que siempre se lijará en dinero: "En el inc11111pli111icnto de obligacio11es 
previamente constit11idas, 111Í11 c111111do el Código CM/ no lo diga. la cloctri1111 ha 
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e11te11dido siempre q11e los e/mios y pe1j11icios deben ftjar.H' e11 dincm." l .a t<irma de 
operar In indemnización se desprende del artículo 2107 ya citado wn anlcrinmlad, 
pero debemos recordar que la reintegración de la cosa que se hubiere 1ransmi11do, 
tratándose de obligaciones de dar, en algunos casos scrú distinta de la 
indemnización de dmios y perjuicios ocasionado, habida cuenta 1k que pueden 
presentarse casos en los cu:1lcs aún con la devolución de lo recibido, el 
incumplimiento habrü generado dailos y perjuicios diwrsos, qul' dd1n(111 resarcirse. 

La indemnización podrá ser en sus respectivos casos, n:tributiva 
(compensatoria), cuando la obligación no se cumple de manera <iclinitiva, sea 
porque el deudor no cumpla culpablemente pudiendo cumplir y que d acreedor ya 
no tenga interés alguno en la verificación del cumplimiemn por ya haher sido 
pe1:judicado o que el mismo deudor (también de manera culpable), se hubiese 
colocado en un estado de imposibilidad en el rnmplimienlo. hta 1ndrnmizac1ón 
retributiva dcbcrú ser el exactamente el equivalente a los d:uins y perjuicios 
sufridos por el acreedor en razón al incumplimiento. 

La indcmnizadón será moratoria cuando se verifica un retardo en el 
cumplimiento de la obligación, lo que cual significa que aún es posible realizar la 
prestación omitid:i: es decir, el pago al acreedor. 

Pues bien, los artículos 21 OS y 2109 del mismo ordenamientos dclinen parJ 
dichos efectos lo que debe entenderse por da11o y perjuicio; el tenor de éstos 
articulas es el siguiente: 

"Alf/1CVLO 2108.- Se e11tie11de por d111io la perdid11 o 
111e1111scabo sufrido e11 el patri111011i11 por la .fi1/ta de 
cump/i111ic11to de u11a ob/igació11. 

AR7'/CULO 2109.- Se reputa per;1uc111 /¡¡ pri1•11c1011 de 
c11alq11iem ga11a11cia licita, que debiera habcr.1·,• obtenido co11 
el c11111p/i111ie11111 de /11 obligación." 

La prncedcncia de los daños y perjuicios no se veri lica de manera autmmitica 
por el sólo hecho del incumplimiento; éstos daños y perjuicios deben ser 
consecuencia directa e inmediata del incumplimiento de la obligación. Así lo 
establece el artículo 211 O del Código Civil, el cual establece: 
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~'ARTICULO 21 JO.- Los dmios y /l<'l:JlllCW.I' deben sa 
co11sec11e11ci11 i11111edi11t11 y directa de la fl1/ta 1lc c11111plimie11111 
de la oblig11ció11, ya sea que se lr11y1111 rn11.rndo v 1¡111• 
11ecesaria111e11te deban c1111.rnrse." 

Con ello se establece que los dm1os y los perjuicios dehcn ser reales y no 
hipotéticos, pues sólo ello daría cerlidumhre y cunsecuentemenre seguridad 
jurídica. Dice el maestro Rojina Villegas que "Sólo en las ohligal'iu111'.1 recípruc11s 
podría darse el caso de q11e .rn 110 pago, 110 ¡w1j111/icasc al 11cr1•,·dvr. al 1¡1wdar ó·te 
liberado de la prestación q11e a s11 1·e= ddw cuhrir. "29

' Did1<1 en otras palahras, por 
verilicación del ineumplimienlo y al operar el pacto rnmisorio, se presentarún 
todos los efectos de la rescisión, entre ellos el reslitulllrio, por el cual el contratante 
cumplidor recupera, en su caso, los derechos sohrc la cosa que huh1ese dado en 
dominio, uso o goce (aÍln y cuando dicho uso y goce en sí rnisr\\l1' m• pnedan ser 
restituidos). En tales casos, el dar1o podría traducirse en el mem\Sl·aho o 
devaluación que la cosa hubiese sufrido (o en el interés legal 'i la ¡m·stación 
omitida era la transmisión de una cantidad de dinero); sin embargo. si L'S posible la 
reintegración de la cosa, no se vcrilicaría una pérdida total pnr el inrn1npli111iento, 
pues ailn y cuando se considerara que se ha transmitido el don111110 de ésta, y por 
tanto haberse registrado una pérdida en el patrimonio en sentido j11ridirn, ésta súlo 
seria temporal, pues desaparecería al momel\lo dL' vcrilic;irse la reintegración, de tal 
suerte q11c con ello se conserva la equidad en las relaciones L'nntral'tuales y 110 se 
sanciona en exceso a la parle incumplidora a indemnizar por i:I equivalente total de 
la prestación omitida en lodos los casos, sino sólo L'n aquéllos en que 
venladcramcnlc se hubiese presentado. Ahora bien. si t:ictil'ament« no es i111nediat;1 
la restitución e incluso existe oposición del deudor para real11arla, los gastos que se 
generen por la persecución de la cosa si se traducirán en darlos y perjuicios lirturos, 
siendo una consecuencia inmediata y directa del incumplimiento. pues rnmo dice el 
maestro Rafael Rojina Villegas éstos "110 estti11 1111idos al i11cr1111plimil'11to Jllll' 1111a 
relació11 mediata, pues por anticipado se sabt' que 11cce.rnri11mc11t<' lrahrá11 de 
l'tll/Sa/'.\'C. "2

"
5 Dice este tratadista que: "tal JlªI'('('(' dCSJll'C/ldcr.H' t/11<' "" lrahrá 1111 

solo caso de im:11111plimie11tv de o/Jligaciv11es, 1¡1w 110 traiga consigo la 11cn•sidml 
jurídica de pagar dmios y pe1j11icivs. Si11 embargo. si tctiricamrntc cahc estatuir e11 
la forma que lo hace11 los preceptos 111c11cio11ados, la t'.tJ1cric11cio j11ridica 

294 Rojina Villegas, Rafael. Op. cil., Tomo V, Obligaciones 11, p. 301. 
295 Jhidem, p. 308. 
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demuestra que pueden darse casos de i11c11111p/imie11to de ohlig<1ci11111·s hilatl'mlcs, 
<flle se trad11zc1111 e111111 beneficio para la parte 'fll<' 110 recihiá la prcst11t'iti11, porq11<' 
a .1'11 vez 110 es/11/111 e11 co11dicio11es de cumplir la sU\'il, urigi111i111/us1• asi 11110 
libemció11 q11e le es benéfica. "2

"" 

Como se observa, resulta trascendental que una de las linaltdadrs dl'I pacto 
comisorio es evitar que la parte cumplidora Sl' mantenga ligada a la parte 
incumplidorn. Dada esa liberación, aquélla pmlrú elegir por demandar. si así lo 
desea, el pago de daños y pe1j11icios, ejercitando la acción concspondicntc. Así lo 
establece la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

Novena Úpoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: I, Mayo de 1995 
Tesis: I.4o.C. J/I 
Púgina: 242 

DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACION. PARA 
OBTENER SU PAGO DEBE EJERCITARSE LA ACCION 
CORRESPONDIENTE Y EXPRESAR LOS llEl'llOS 
RELATIVOS. Conforme al artículo 1949 del Código Civil 
para el Distrito Federal, quien exija el cumplimiento o 
resolución de una obligación reciproca tiene dcm:ho al 
resarcimiento de los daí\os y pe1juicios, pero mi basta su 
simple invocación para obtener un fallo favorable al respecto, 
sino que de acuerdo a los artículos lo., 2o .. 81 y 255 dl'I 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. es 
necesario que ese dcrcclm se demande a través del ejercido de 
la acción correspondiente, en donde se indique claramente cu:il 
es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por l'I 
incumplimiento aducido y cuúl es la privación de la ganancia 
licita que debió haberse obtenido con el cumplimiento de la 
obligación. 

'"" Ibídem, p. 302. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2464/88. Impulsora lntenmcional 
Inmobiliaria, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: Luis Arellano Hobclsberger. 

Amparo directo 1389/89. Inversiones Transnmr, S.A. 7 de 
diciembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano l lobelsbcrger. 

Amparo directo 3549/90. Inmobiliaria Real de La Laguna, 
S.A. ele C.V. 23 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Rafacla 
Reyna Franco Flores. 

i\m1niro directo 5646/90. Julio Mcndoza Quijano. 15 de 
noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Rafaela Reyna Franco 
Flores. 

Amparo directo 724/95. Aniccto Vázquez Mémlcz y otra. 16 
de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretario: Jaime Uriel Torres l lcrnúndez. 

De lo establecido por esta jurisprudencia, se colige que la acción de 
indemnización por dm)os y perjuicios puede probarse de manera autónoma al 
incumplimiento del contrato, aún y cuiu1do dicha acción es accesoria, puesto que el 
hecho del incumplimiento no genera de manera automática, e indefectible, como ya 
lo hemos mencionado, los daños y pe1juicios. Así, resulta trascendental la 
jurisprudencia de los Tribunales Federales, cuyo tenor es el siguiente: 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI-Mayo 
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Página: 317 

DAÑOS Y PERJUICIOS. EL DERECHO A ELLOS DEBE 
DEMOSTRARSE EN FORMA AUTONOMA AL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBl.IGACION EN QUE SE 
FUNDEN, EN TANTO ESTA ULTIMA NO IMl'l.ICA QUE 
NECESARIA E INDEFECTIBLEMENTE SE CAUSEN. Si 
bien conforme a lo llispuesln por el articulo 21 1 O, del Código 
Civil, tales renglones deben ser el resultado del 
ineu111pli111ien10 de una obligación, no puedl' sostenerse que 
ante tal supuesto el afectado forzosa y necesariamente sufra 
pérdida o menoscabo en su patrimonio o Sl' \'Ca privado lk 
cualquier ganancia licita de acuerdo con los artículos 2108 y 
2109, del prupio onkna111ien10, pues casos hahrú en que aun 
ante el deber incumplido ninguna al'cctaciún de aquellas 
lndolcs trniga consigo. De In anterior se sigue que IHl hasta con 
demostrar el extremo aludido para sostcnn que st• 
materializaron los d:u1ns y perjuicios, que por lo mismo deben 
probarse en forma independiente, ya que sostrncr lo rnnlrario 
conduciría a decretar una condt·na en for111a au10111:'11ica aHn en 
aquellos casos en que no se resintió ninguna de las 
afectaciones a que se hizo 111éri10. Tal es el sentido de la 
jurisprudencia que puede verse t'n el Apéndice al Sc111anario 
Judicial de la Federación 19 l 7·- l 9S5, Cuarta !'arle, púgina 
357, y dice: "DAÑOS \' PERJUICIOS. CONDENA 
GENERICA. Los articulos 85, 515 y 51h del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. y los Códigos 
Procesales de los Estados de la Rc¡ll'il1lica que tienen iguales 
disposiciones, permiten concluir que si el aclnr en un juicio 
que tiene por objeto principal el pago de d:n1ns y perjuicios, 
probó su existencia y su llerccho a ser indc111nizadn, pero no 
rindió pruebas que permitan precisar su importe, ni establecer 
las bases con arreglo a las cuales debe hacerse la liquidación, 
la condena al pago genérico de los 111is1nns l'S procedente, 
rescrvúmlose la determinación tk su cuantía ¡xua el 
procedimiento de ejecución de sentencia." Desde el mome1110 
en que el criterio exige las prncbas del derecho a ser 
indemnizado, éste no puede ser otro que la presencia de la 
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pérdida, menoscabo o privación que ya quedaron mencionados 
y por lo tanto, si no quedan acreditadas, no habrá lugar a la 
condena por dalios y perjuicios, aunque prevalezca la 
relacionada con que la obligación debe cumplirse. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIi. 
EN EL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 527/93. World lnformation Servicc Cenler 
de México, S.A. de C.V. 29 de abril de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: 
Rolando Javier García Martincz. 

Amparo directo 1177193. Autos Tlaxcala, S.A. de C.V. y 
Hermanos Rivern, S.A. de C.V. 6 de abril de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Cierardo Ramos 
Córdova. Secretaria: Irma Rodriguez Franco. 

2.4. El. DERECllO tm Ül'CIÓN. 

El segundo párrafo del articulo 1949 del Código Civil establece que la parte 
pe1judicada por el incumplimiento de las obligaciones reciprocas (contrato), por 
parte del otro contrat:.mte, puede optar entre el exigir el cumplimiento de la 
prestación omitida o la resolución (rescisión) del rnntrato m:is el pago de da1los y 
pctjuicios en ambos casos. Adem:is establece que 1:unh1cn podrá solicitarse la 
resolución aún después de haber optado por el cumplimiento. siempre y cu¡uulo 
éste resultare imposible de realizarse. Este derecho de opl·1ún se traduce en un 
efectivo derecho potcstnlivo en el ejercicio de los derechos suhjctivos, o en otras 
palabras, en un derecho de libertad (liw11/tas vpta111/i), para cscngitar el cjl·rcicio 
({t1c11/tas age11di), o el no ejercicio (ji1rn/tas 0111itc11di) de los derechos subjetivos. 
En el caso del articulo en comento, la facultad extintiva conferida al pcriudicado 
por el incumplimiento es, como ya :malizamos, un dcr!'<"ho suh;ctil'<' dc cxti11ciú11 
jurídica, mismo que por su naturaleza puede o no ser ejncitado (no es ejercitado v. 
gr. cuando se reclama el cumplimiento de la prl'Sla..:ión omitida). Tratúndose del 
incumplimicnlo de las obligaciones reciprocas, resulta justo y equitativo que la 
parle afectada por éste, pueda optar por el cumplimiento de la prestación omitida o 
la rescisión de las obligaciones, ya que la esencia de dicha protección radica en que 
la parle perjudicada tiene el derecho de escoger, según su propio criterio, el medio 
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por el cual puede satisfacer sus intereses y contrarrestar los electos negativos del 
hecho ilícito que ha generado la otra parte. De igual mancrn, se establece 
claramente que en caso de haberse ejercitado el cumplimiento forwso de la 
obligación, y éste resultare imposible, puede el contratante acreedor pcqudicado 
ejercitar la rescisión contractual (i11s varicmdi), pero no a la inversa, dada la 
manifestación de terminar con la relación contractual. 

3. PttESlJl'UESTOS Nt(CESAtttOS l'AltA t.A ACt'lJAl.l:t.ActÚN llEI. l'Al"Hl 

CO~llSOtttO. 

Toca nhorn analizar los presupuestos que necesariamente deben concurrir 
junto con el incumplimiento de un contrato, puesto que el pacto comisorio no se 
actualiza de manera automática, como pudiese pensarse incluso, de una lectura 
literal del multicitado articulo 1949 del Código Civil. 

Pues bien, los presupuestos necesarios para la actualización del pacto 
comisario son tres, a saber: 

a) La · cclcbrnción de un contrato sinalagmático plenamente existente y 
válido; 

b) Lá verificación del incumplimiento culpable de alguno de los 
contratantes .. 

e) La'.·ycrificación del. cumplimiento de sus respectivas obligaciones de la 
parte a fcctada. 

3.1 LA CELEllllACIÓN llE IJN CONTRATO StNAl.AGMA't'lco l't.t:NAMENTE 
EXtSTENT1' \' VALtllO. 

Dice el maestro Gutié1Tcz y González, al referirse al pacto comisorio que éste 
sólo tiene operatividad en las obligaciones recíprocas (es decir, dentro de los 
contratos bilaterales o sinalagmáticos), al decir que: "El articulo 1949 ele/ Código 
cletermina cómo el pacto se entiende imp/icito en las obligacio111•s reciprocas. por 
lo cual si en lo.\' contmtos 11nilatem/es las obligaciones son para 11n11 .\'0111 de las 
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partes, y los beneficios pam la otra, 110 padrá opemr este pacto ... m Con el mismo 
criterio se manifiesta Manuel Borja Soriano, pues establece que: ''Como t'I artírn/o 
1949 riel código de 1928 se refiere al msn ele obl(¡¡aciom'.1· r<'cí¡m1rn.1·, debe 
co11c/11irse que sólo 11 /0.1· contmtos /Jilateral<'s es aplicahle /11 r<'.rnl11cicí11 por 
inc11111p/i111ie11to ele 1111<1 de las partes ... J•is Efectivamente, tal y como ya lo hemos 
analizado, el pacto comisorio circunscribe su operntil'idad a los actos juridirns que 
generan dichas ohligacioncs reciprocas,1

'
1
'
1 es decir. a los contratos (o convenios) 

bilaterales o sinalagmúticos; sin embargo, dicho contrato debe rcu111r los elementos 
y requisitos de validez que la ley determina. Lo anterior resulta mdudablc, puesto 
que si el contrato no rc(mc íntegramente alguno de sus clc111c11tos (existencia). o 
alguno de sus requisitos (validez), L'ntonccs estarú afectado de inexistencia o 
nulidad respectivamente, según los dispositivos jurídicos que ya se han expucsto 
con anterioridad:'"º 

Existe una tesis de jurisprndencia en la cual se establece que un contrato 
unilateral puede tornarse bilateral, y que por tanto serti posible rcscimlirle. Dicho 
criterio establece: 

Octava Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI, Marlo de 1993 
Tesis: 111.20.C- 378 C 
Púgina: 269 

DONACION, CASO EN EL CUAL POR CONTRAER LAS 
PARTES OBLIGACIONES RECIPROCAS, EL CONTRATO 
DE, PUEDE CONVERTIRSE EN ONEROSO 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). Es vcnh1d 
que la donación es, por su naturaleza jurídica, un contrato 
ordinariamente unilutcrnl; sin embargo, puede suceder que por 
crearse entre donante y donatario obligaciones reciprocas que 

1
'
17 Gutié1Tcz y Gonzálcz, Ernesto. Op. cit., p. 661. 

i
9
s Borja Sorimm, Mnnucl. Op. ril., Tomo 11, p. 123. 

29
'' Vid. Supra, p. 50. 

-'"" Vid. Supra, pp. t4 y 38. 
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deben satislitccrsc, el contrato respectivo se torna bilateral. Tal 
ocurre cuando la donación es onerosa o remuneratoria porque 
se pactan gruvámencs o servicios que el donante tiem· derecho 
a recibir. De lo anterior resulta que si en un determinado caso 
la donataria se comprometió a solventar los adeudos presentes 
y litturos del bien inmueble objeto del contrato. así como a 
cubrir los gastos de subsistencia del donante. no cabt• duda. 
entonces, qne se cstú ante un pacto en que se dan obligacmncs 
mutuas; y siendo de esa manera, tiene• aplicación el artirnlo 
1868 del Código Civil del Estado de Jalisco, que rnncedc al 
interesado acción para exigir, ya sea la rescisión del contrato o 
bien su obligado cumplimiento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 998/92. Thc American School Foundation of 
Guadalttjarn, A.C. 3 de diciembre de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Secretario: Antonio 
Lópcz Renterla. 

Constituye esto la aplicación prúctic;i de los llamados contratos 
sinalagmúticos imperfectos. "/lay co11tratus q11e 1•11 el 1110111e11to ti!' s11 celebració11 
sólo producen obligacio111.'s a cargo de 11110 de los rn11trat1111ll'.1·; 1111111¡111• pm heclws 
posteriores, d11rn11te la l'ige11cia de ese co11tmto, p11edc11 nacer oh/igacio11es a 
cargo de 111 otra parte. Estos co11tmtos, llamados por algunos 1111tores 
sinalagmáticos i111pe1fectos (de110111i11ació11 q11e no nmstll en nuestros ( 'ódigos, son 
en realidad 1111ilaterales ... Jnl 

Por lo que se refiere a la donación oncros:1, se ha expresado que "E11 este 
caso existe 1111a 1111ió11 de contratos de los Cllllics el de do11llciti11 seguiría siendo 
1111ilateral i11depe11die11te111e11te dr 111 n11t111·ale=a del segundo contr1110."Joi Ello se 
desprende del artículo 2237 del Código Civil: 

'
01 Borja Soriano, Manuel. Op. cit., Tomo 1, p. 135. 

'"' Pércz Fcrn:imtcz del Castillo, Bcnrnrdo. Co111n11os .. ., p. t52. 
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"AR1iCULO 2337.- C111111do la do1111ció11 sea 011ffo.1·11, sólo se 
considera donado el exceso q11e /111biere en el precio de la 
cosa, ded11cid11s de él las carg11s." 

Se ha expresado que el contrato de donación puede ser sinalagmúticn 
imperfecto en el caso de inopia sobrevenida: "1'11cdc ser si1111/ag111ú1ico i111pc1j(•c10 
c11m11/o el do1111111e Ira 1'e11ido 11 pobreza. ya que e11 <'si<' caso el do11a1ario lit'll<' 
oblig11cicí11 de socorrerlo [ ... ]."10

' i\si también se ha exprL·sado que "la do1111citi11 
011em.1·a ¡ ... J 110 th'.ja de ser 1111 co11/mlo gral11i10 v 11 la '"'= bi!t11a11I 1•11 t'i mús 
amplio sentido, ¡wrq11e impone obligacio11es 11 wnlms p11r1<'.1·. """ En este sentido 
sería posible la rescisión. 

Otros autores tienen opinión diversa: "l'am apreciar la 1111111raleza d<' 1111 

co11tra10debe11110 colocarse en el 1110111e11to en que seji1r111a."'"1 En este sentido 110 

seria aplicable la rescisión del contrato. 

Cuestión que debe ser tratada necesariamente es el contenido del artículo 
1951 del Código Civil, el cual establece: 

"AR1iCUl.O 1951.- Respecto de bienes 11111d1ln "" tcmll'tí 
lugar la rescisión, salvo lo prc1·isto p11ra las 1·rn1m "" las 1/11<' 

se fl1c11/te al co111pmdor a p11g11r el precio "" 11bo11os." 

Como se observa, el articulo 1949 del Código Civil, no hace distingo alguno 
sobre si el contrato bilateral que engendra obligaciones redprocas deba recaer 
sobre bienes muebles o inmuebles, o incluso sobre derechos. San Raimundo de 
l'c1lafort afirmó en su S11111111a iuris, que "/11re ge11eri pcr spcci!'m d<'mg111111·" !«Por 
derecho el género se deroga por la espccie»10<']; axioma que sustenta la misma idea 
lo es aquélla que eXJ>resa que "h~v specialis, deroga/ genl'rali" 1 «La ley especial 
deroga la gcnera1»3 7

]. De lo anterior se concluiría determinantemente que no 
procedería la rescisión en ningún contrato cuyo objeto jurídico o material recaiga 

tui lhidcm, p. 150. 
:::~ Súnchcz l\kdal 1 Ramón. Op. cit., p. 1 OS. 

Umja Soriano, Manuel. Op. cit., Tomo 1, p. 135. En igual scnlido Gu1ié1rc1 y Gonlitlc1, 
Emcslo. Up. cit., p. 222, nola al pie de páginn ninnero 258. 
·""' Mans Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 216 . 
. 101 /,(}(',cit. 
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sobre bienes muebles, excepto en la compraventa en la que se pacte el pago del 
precio en abonos: el articulo 1951 constituiría una excepción a la regla establecida 
por el articulo 1949. Pensamos sin embargo, que dicha disposición no tiene 
ninguna aplicación, cuenta habida que el propio código establece casos en los 
cuales, a pesar de que el contrato rec:1c sobre bienes muehks, es pos1hlc exigir la 
rescisión del mismo como en el arrendamiento y la renta \'itahc1a. l°:stos contrntos 
sí otorgan el derecho a la rescisión sin distingo alguno rernnouendo el principio 
del articulo 1949 del Código Civil y contraponiéndose a la aparente determinación 
absoluta del articulo l 'l.S I citado que únicamente npresa que la rescisión de 
contratos bilaterales que se realicen con respecto de bienes 1m1eblcs sólo scri1 
procedente en tratündose de la compraventa donde el rnmprador este facultmlo para 
pagar el precio en abonns o parci:ilidades (una curiosa excepción de la excepción 
que con respecto al articulo 1949 es el articulo 1951 ). fago, existe un e1•identc 
eontrnscntido que nos constriile a sefütlar que el propio C'údigo Civil inhabilita al 
multicitado artículo 1951. 

Así entonces, a pesar de la prohibición del artkulo 1951 del Código Civil, 
los artículos 2398 y 2400 del mismo ordenamiento establecen: 

"ARTÍCULO 2398.- /lay mre11d11111ie1110 c111111tlo las dos partes 
co11tmtc111/e.1· se obligan recíproc1111w111e, 111111, a c011ccc/er e/ 11so 
o goce temporal de 1111e1 cosa, y la otrn. a pagar por ese 11so o 
goce 1111 precio cierto. 

El arre11damie11to 1w p11ecle exceder ele clic!= mios ¡wm las 
fi11c11s e/estimulas a habitación y ele 1•ei11te a1ios pam /a.1'fi11c11.1· 

cles1i11ad11s al comercio o 11 la im/11s1ria." 

"All7iCULO 2400.- So11 s11sceptibles ele arre11cle1111irnto todos 
los bie11es t¡lle p11ecle11 11sarse sin co11s11111irse; excepto at¡uel/os 
t¡11e la ley prohibe [sic] 11rrc11d11r y los derec/ws c'.1'/l'icla111e11te 
perso1111/es." 
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Dichos artfculos admiten así la posibilidad de arrendar tanto bienes muebles 
como inmuebles, ambos no fungibles. 308 El propio código dedica un capitulo al 
arrcndmnicnto de bienes muebles, cuya ubicación precisa lo l'S el Lihrn C'uarlll. I><' 
las o/Jligaciones, Segunda Parte, De las dil'em1s <'SJl<'CÍl's d .. cu11tratos, Tituln 
Sexto, Del al'l'e11da111ie11to, Capítulo VI, Del arrl'm/a111it·111" d<' hie11es 11111eh/c.1. El 
articulo 2438 establece las causas por las cuales el contrato de arrcndamientn puede 
terminar, y entre ellas, en la fracción VI, se contempla a la rcscisuin. 

"A//TÍCU/,O 2483.- El 11rre11d11111il'lllo puede l<'rmi1111r: 

l. Por lw/Jer.w cumplido el p/a:o jijwlo "" el co/l/ril/o o 
por la ley, o por estar .rntisfeclw el objeto pam que la 
cosa fue an·t•1u/acla; 

1/, Por co11\'e11io expreso; 

//l. Por 1111/iclcu/; 

/V. Por rescisión; 

V. Por co11ji1sió11; 

VI. Por pérdida o clestr11cció11 total de la cos11 11rre11d11d11, 
por mso fortuito o fi1er;:a 11111yor; 

VII. Por expropiación ele /11 cos11 11rre11d11da /techa por ca11s11 
de 11tilic/11cl ¡11iblic11; 

VIII. Por evicció11 de /11 cosa ciada en c1rre11cla111ie1110." 

La renta vitalicia puede recaer sobre bienes muebles: 

JuK Los bienes íungiblcs y no fungibles se definen en e) articulo 763, el cual curiosamente se 
rclicrc a bienes muebles. Dicho articulo sci\nla que "/.os birm•s 11111cblt's so11 jlt11gihlt•s o 110 
fi111gibles. Pcrtenccc11 a la primer·a clase los que p111.·clc11 S<'r rt·cmplct:mlos f'Or otros dl' la uü.rnw 
especie, calidad y cc1111itlatl." Los bienes no fungibles cst;ín en el siguiente párrafo, y "son los c¡111• 

110 pueden ser sustituidos por otros de la misma t•spcl'it', caliclad y cm11idwl." Los hícncs 
inmuebles son no fungibles por su propin nnluralczn, porqnc no se agotan con su uso. 
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"ARTÍCULO 2774.- La renta vitalicia es 1111 contrato aleatorio 
por el c11a/ e/ de11dor se obliga a pagar periódict11111'ntc• 1111<1 

pe11.1;irín durante la vida de 111111 o más personas determinadas, 
mediante la entrega de 1111t1 ca11titlad de dinero o de 1111a cosa 
1111ieble o miz estimadas, c11yo dominio S<' le transfiere desde 
luego." 

Dicho contrato es susceptible de ser rescindido, como se desprende del 
artículo 2781: 

~'AR11CULO 2781.- Aq11él a cuyo fin•or se ha constituido la 
renta, mediante un precio, puede demandar la rescisilÍ11 del 
contrato, si el co11stituye11te 110 le da o conscn•a las 
seguridades estipuladas /){l/'11s111jcc11ciá11." 

En ambos contratos, mTcndamicnto y renta vitalicia, se verifican pagos 
periódicos, sin embargo pensamos que ello no es motivo para considerar que en los 
mismos procede la rescisión tratándose de muebles, dada la similitud que guardan 
con la compraventa en abonos a que hace referencia el multirrefi:rido artículo l 'l5 I 
del Código Civil, cuenta habida de que este mismo artículo sólo hace mención a la 
compraventa y excluye, por tanto, a todos los dcmús contratos. 

La Ley Federal de Protección :11 Consumidor, en su artículo l'i2, tampoco 
establece distinción alguna sobre bienes muebles o inmuebles para optar por la 
rescisión del contrato en la hipótesis que sc1iala: 

"ARTÍCULO 82.- El con.rnmidor ¡111cde optar por pedir la 
rescisión o la red11cció11 de precio. y en c11a/q11icr caso. la 
i11tle111nizació11 por e/mios y pe1j11icios, cumulo la cosa 11 objeto 
del co11tmto tenga defectos o l'icios ocultos que la hag1111 
impropia para los usos a que /111bit11a/1111'11/e se destine o que 
disminuyan su calidad o la posibilidad de su uso. Crumdo el 
co11s11111idor opte por la rescisión. el prol'eedor tiene la 
obligación de reintegrar el precio pagado." 

Puede argumentarse en contra de lo que establece el artículo 1951 del Código 
Civil, que el citado numeral va en contra de los principios de la rescisión, puesto 
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que el incumplimiento contractual qucdaria en esas h1pútes1s llmcamt·ntc 
sancionado con los daílos y perjuicios los cuales pueden o no generarse, 
incertidumbre que no puede ser promovida legalmente. :\1 no poderse sancionar 
con la rescisión, el contrato bilateral que recaiga sohre bienes inmul'lilcs dd1erú ser 
cumplido íntegramente por el cuntralanlc aneedor perjudicado al 111tcrpclarse o 
demandarse su cumplimiento por el contratante inesponsahlc (mduyendo desde 
luego el otorgamiento de las prestaciones anexas). ello a pesar de qut· el 
pe1judicado no haya recibido la contraprestación, lo cual ta111h1én dc¡a nug;lloria 
tanto la "exceptio 11011 m/implcti ro11tmct11s" 1 «cxcc¡Ki(111 dt• contrato no 
cumplidm> ], como la "exceptio 111111 rite adimpleti !'011tn1!'t11.," ¡ .. ,·xcepcitin de 
contrato no cumplido como es debido»¡. En éstas circunstancias l'I contratante 
acreedor pe1judiemlo se vería ohligadn a aceplar l'i cumplimiento no obstante la 
mora en que hubiere incmTido el contratante deudor incumplit·nte. lo que 
notoriamente es injusto. 

La cuestión se complica si el contratante acrecdnr perjudicado demanda el 
cumplimiento fortoso y éste no es posible: como tksde un principio carece del i11s 
optwuli no pudiendo escoger la rescisión, dicho contratante nn tt•ndrú el i11s 
variwuli para el caso de imposibilidad en el cumplimiento formsn, debiendo 
entonces solicitar el resarcimiento de dailos y perjuicios, con lo que S<' postergad la 
solución del problema o hasta complicarse mús dado que el incumpliente tendrá 
mús oportunidad de realizar algún acto en fraude del acrwdm. cnmo la dilapidación 
o enajenación de sus bienes y el hecho de que puedan Clllllhatirst• é·stl1s actos por 
medio de la nulidad conforme a lo estahkcidn en l.ihro Cuarto. n.. /a.1 
oh/igacio11cs; Primera Parle, De las oblig11cio11cs cu gt'11cml; Título Cuarto, E{i•ctos 
de las ubligacir111cs; 11. Eji·ctos de /a.1· oblig11cio11c.1· ccm rclaciú11 a t<·n·1•m; Capítulo 
l. De los actos ce/e/mulos c11 jimulc de los acrccdort's, de nuestro Código Civil. 
ello a lo no resta inconveniencia de ninguna manera. 

Por otra parle, también debe tomarse en cuenta que la imposibilidad del 
ejercicio del derecho de rescisión en los contratos bilaterales que recaigan sobre 
bienes muebles, constituiría un medio para la violación contrat'.tual y la 
consecuente insatisfücción del crédito de manera puntual. Retomando entonces que 
la imposibilidad del ejercicio del derecho de rescisión en estos casl>S, deja abierta 
únicamente la posibilidad de ejercitar el cumplimiento l'ixzoso de la obligación y el 
pago de los darios y perjuicios, lo que estimamos injusto cuenta habida que en 
muchos casos de incumplimiento el contratante acrwdor perjudicado pierde el 
interés por conservar el vinculo contractual y menos aún de ejercitar las acciones 
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relativas al cumplhnicnlo forzoso de la obligación y el resarcimiento de los dafüis y 
perjuicios: si ya ha existido por parle del colllralanlc deudor inc11mplien1c una 
inobservancia de sus obligaciones, cuanlo m;ís puede presumirse que cslc opondr;í 
Lodos los óbices a su alcance para evitar cumplir hasla donde le sea posible y de 
acuerdo a sus pnrliculares intereses. i\dcm:is es consabido quc las personas cn 
muchos casos generan estimación por sus bienes sean éslos 111ueblcs o 1nmud1lcs y 
por ello es nliis lógico considerar su recuperación, la cual plll·dc sn lograda de 
mejor manera por 111edio de la rescisión y rnn mayor facilidad s1 ésla cs de plcnn 
derecho, puesto que en ambos supuestos podrún recuperarse. cn la gL·ncrahdad de 
los casos, alinde !creeros adquirentes, cucnla habida de que la mayoría de lns actos 
jurídicos sobre bienes muebles no son inscribibles y no gozan por tanlo de la 
protección registral.·'"'1 En c:unhio, ejercitando la acción de cumplinnenlo lllr1oso, 
para recuperar la cosa transmitida, en principio ésta dehL' sn malcría del c111hargo 
corn:spomlienlc a lin de solicitar al tina! del prncedi111iento quL' lll.'CL'Sari:1111enle 
debe instaurarse su adjudicación después de ordenada su venia para eviiar que lo 
adquieran len:cros en la al111om:da cmTcspondicnte, posibilidad que otorga la 
fracción IV, del artículo 598, del Código de l'roccdimicnlos Civiles para el Dislrilo 
Federal, el cual eslablecc: 

"ARTÍCULO 598.- Cuando los bic111.•s cuyo rl'matt' se haya 
decrelado ji1era11 muebles se obserl'ará lo sig11ie111e: 

[ ... ] 
11'.- Des¡més de ordenada la 1•enla puede el qjec111a111e pedir /a 
mljudicación de los bienes, por el precio que llll'iere/I .wialado 
al tiempo de s11 pe1ició11, eligiendo los que basten para cubrir 
s11 crédito, seg1í11 lo se11/e11ciado; 

[ ... ]." 
Se revela entonces que el desconocer legalmente la opcrntividad de la 

rcscismn en los conlratos bilaterales que recaigan sobre bienes muebles es 
desafortunado para la recuperación de la cosa, cuenta habida que el cti:clo 
reinlegralivo (corolario junio con el efecto retributivo o rcsarcilorio, del efecto 

'º" Vid. /11.fh1, p. 239 et scq. 
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retroactivo), propio de la rescisión, no podní verificarse sin la prnrcde11c1a de esta. 
La reintegración de la cosa en estos supuestos única111cntc sería pnsihlc de 
realizarse en aquellos casos en que exista su embargo y también en aquellos 
supuestos en donde ~u adquisición s.c haya rcafüado \l1~~r 111~dio d,• un hed1n 
demostrado como delito en la scntencm correspomhcnte;· la taita de pos1b1hdad 
legal para rescindir en los contratos a que se refiere la hipótesis del artÍl'ulo 1951 
del Código Civil, conllevarla a una inaceptable inseguridad 1uridica, a1wxándose a 
la injusticia particular una legal. 

La falta de claridad, y por ende la oscuridad de dicho articulo 1951 referido, 
provoca dudas que obligan a resolver ésta cuestión conforme a In que es m:ís 
benigno y de acuerdo a los principios que postula el propio Código Civil co1110 lo 
es el postulado de la plenitud hermética del derecho, que obliga a solucionar una 
controversia a pesar tk la oscuridad legal (articulo 18 del código sustantivo de la 
materia), y con certeza puede concluirse que el articulo l 'JS 1 citado carece de 
aplicación, por lo que es procedente rescindir un contratn bilateral que recaiga 
sobre bienes muebles, sin limitación alguna. La rescisión de contratns hi laterales 
que recaigan sobre bienes muebles es posible, no ohstantl' l]Ul' la rcintq!raciún de 
lns mismos, procediendo la rescisión, pueda ser dificil dada la alta facilidad de 
neultamicntn que tienen esos bienes. Ello no es ohstúrnlo alguno para qm~ pro..:cda 
la rescisión, ya que ademús no pueden dejarse carentes de dicha protección el 
cúmulo de contratos que sobre bienes muebles se realizan dia con dia. m:'ixime que 
la rescisión es el medio idóneo para este tipo de actos jurídicos, los rnaks rl·quicrcn 
en todo sentido, una regulación clieaz dadas sus celebraciones .:onstantl'S y 
vertiginosas, lo que impone otorgar legalmente snl11cioncs l'Xpcditas y adecuadas: 
"1\/c.1·11m i11ri.1· est wi/itas" !«La utilidad es la medida del dcrccho>>" 1 I si un ..:ontrato 
bilateral que recae sobre bienes muebles se celebra Clmscnsualm,·ntl'. lógico es 
suponer que en muchos casos también se pacte la resolución de manera consensual 
y expresa para que opere en caso de incumplimiento de alguna de las partes, aún y 
cuando sea conveniente contar con un medio de prueba para demostrar en su caso 
la rescisión (fonnalidad ad pro/ia1io11em). 

Reiterando lo anterior, el artículo 1951 del Código Civil no tiene 
aplicabilidad aún y cuando es un precepto vigente, dado que el propio código lo 

310 Vid. /11.fra. p. 293. 
JI 1 Mans Puigamnu, Jnime M. Op. cit., p. 86. 
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contraviene. Al apreciarse estos con1rasen1idos. dchcmus inclinamos pnr lo m:is 
benigno, lo cunl estimamos es el reconocim1cnlo de la operatividad del pacln 
comisario en lodos los conlralos hilalcralcs cuyo ohJeln sean 1a1110 bienes 
inmuebles como muebles. "Duae pm¡wsiti1111c.1· co11tmri11s. 11111u11111111 ¡ws.rnnto <'.ue 
simul verae" [«Dos proposiciones contradictorias nu pueden ser verdaderas 
simulláncamcnlc»312]; así entonces como se ohserva contradicción, din genera 
duda. Anle dicha circunstancia, debe preferirse lo mús henignn, como lo atirmó 
Gayo, en la Ley 56, Título 17, de regu/is iuris, 1.ihro 50. del ll1gesto, donde se Ice 
la locución que expresa que "Scmpcr i11 d11hii.1· ht·11(~11ion1 1mwfi•rc11d11 .rn11(' l«En 
los casos dudosos se ha de preferir siempre lo mús henignnn 11 '1. 

3.2, LA VJmlFJCACJÓN llEJ. JNCll~tJ•J.l~tJENTO !'lil.t'Alll.I·: llE AJ.<;tlNO llE LOS 

CONTRATANTES, 

Una vez que se ha celebrado un contrato (o un convenio stricto se11.rn), que 
rc(me lnlegrmnenlc sus elementos y requisitos, lo cual hace que se considere como 
plcnmnenle existente y válido, y concretamente cuando dicho conlrnto se encucnlra 
en su etapa de ejecución de las prestaciones cstahlccid;1s, es cuando pucdt· 
verificarse la resolución de las obligaciones por incu111pli111iento. Evilknlcmcntc 
que si las obligaciones pactadas y contenidas en el contrato se cumplcn, 11

' los 
efectos de éste se cxlinguin\11 de modo natural (jurídicamenlc); pero si las 
obligaciones contenidas en el contralu no se cu111plcn n se cu111plc11 
dcfccluosamenle (de manera parcinl),J 15 a partir del mo111t·111n de que las mismas 
son exigibles, podrá entonces verificarse la operatividad del pm:lo wmisorio. 

m Ibídem, p. 86. 
m Ibídem, p. 249. 
314 Establece el Código Civil: ".-IRTÍCULO 2062.- /'a~o o cumpllmit·,,10 t'S la t'lltrt'>:" dt• la 
cosa o cantidad debida, o la ¡11·es/ació11 tld Sl'l1'irio que St' lmbicrc prometido." 
-"' Si el cu111pli111icn10 parcial no se cncuenlrn pactado y aceptado por las partes, al momcnlo de 
vcrilicarsc éste, se estará en presencia de un incumplimiento por parte del th.·udor, pues al h;1hlar 
de incumplimiento parcial o de cumplimiento parcial, fuera de Ja naturnlr1.a de los contrntos 
{:mcndamicnto) o de alguna cstipuhtci1.1m (compr;ivcnta a pl:.llns). viene a constituir un mero 
juego de pah\\mis, dado que necesariamente si se presenta uno, forlosamcnlc se d1.\ el otro. En los 
contratos de tracto sucesivo, como el arrendamiento o la comprn\'cnta a pl;uos, los pagos que se 
cfcctlnm usi son estipulados, pues es esa la mancr;.\ en que se cumple con l:l obligación, pues se 
!rata de obligaciones divisibles, rnl y como lo cst;iblece el ;irtkulo 2003 del Código Civil t¡ue 
establece que "Las ,J/J/(l!Clciomw so11 clfrisihles c1w11clu tic11c11 por ol~jcto preslaciom.•s sw;n•ptibh'.'O 
de cumplirse parcialme111í'. So11 indil'isibles si las /ll't'Slacioncs 110 ¡111dicsc11 ser cump/i,/as sino 
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¿Cuándo son exigibles las obligaciones'/ Se establece en el Código Civil lo 
siguíenle: 

"AR1iCULO 2190.- Se llama exigible aquella deuda cuyo 
pago 110 puede re/111.rnrse COl!forme a derecho." 

De ello se desprende que es exigible la deuda a la que no ampara den:cho 
alguno para no satisfacerla, es decir, aquella que debe Sl'r eJel·utada puntualmente 
en el tiempo, el lugar, la forma y la sustancia)"· con la que fue l'Stipulada si ha 
llegado el tiempo para la realización del cumplimil'nto. Si uno de los rnntratantes 
ha incumplido, esto quiere decir que no ha otorg;1do las prestacionl'S a que se ha 
comprometido y por tanto, el interés del acreedor no ha sido satisli:cho. 

Se expresa entonces que si un deudor mjustifi.:adamente no i.:umple 
puntualmenle con sus obligaciones incurre en mora. Dice R;1focl Ro1ina Villcgas 
que: "/,a mora es el i11justo retardo <'11 el rn111plimie1110 c/1• 1111,1 ohligacici11. "117 

"Mora est i1111ista di/atio i1111di111pil'11da ohl(i:ationc" l«l\lora es la dilac·iún injusta 
en el cumplimiento de una obligación»·"'¡. "Se e11ticmlc 1¡11c el n·tardo debe .H'r 
culpable o sea imputable al deudor ... Ji•i Eli:cti\'amente de estos rnni.:eptos se inl'lere 
que el cumplimiento es posible, aunque no puntual. y que dii.:ho retardo es por 
causa directmnentc imputable al deudor, evidentemente que si es el aneedor es 

por eutero." No puede considerarse por l:mto, qw .. · el pago en estos cas\1s l'~ un n1111phmic1110 
parcial de la obligación lotal; simplemente es el modo en qul' ha lk c11111pli1s1.• la 1111.·st.u.:1ú11, lk 
acucn.lo ¡\ la propht naturnlcza del contrato o a la convcnieuci;i de los co11lrata11tcs: l.1 prl'Staciún 
es única y tkbc cumplirse íntegramente, alm y cuando se frnccinnc legal o L'o1wcncionalrm:ntc. 
De In contr:irio podría incurrirse en el error de que en los contratos de trncto succsi\'o se han 
adquirido varias obligaciones de pago, cumpliéndose con cada obligación tu1~1lmcnte a trn\'és de 
cada pago parci:1I, lo que evidentemente resultaría ilógico ((ti·. S:'inchc1. ~k,tal Ur4ui1.:1, Rmmln. 
Of'. dt., p. 117). Así en el ancmlamicnto no se \'Crilic;t la existencia de ohligacioncs conjuntiv<ls, 
mismas 'llle se delinen en el articulo t 96 t del Código Civil. cl cual cstahlcce 'lllC "/:'/ </11<' ·"' /111 
ohligado a di\·crsas cosas o hecho.\', cmii1mtantt•11tt•, dt•hl· da,. todas las pri111t•ra.\· \'prestar todos 
los .'il'gm1clos." 
''" Cfr. Rojina Vi llegas, Rafael. Vp. cil., Tomo V, Obligaciones 1, p. 247 el-'•'</. 
117 Rojina Villegas, Rafael. Op. cit., Tomo V, Obligaciones ll, p. 292. 
-"' Mans Pnigaman, Jaime M. Op. cil., p. 324. 
·
11

'' llorja Soriano, Manuel. Op. cit., Tomo 11, p. 95, con apoyo en Alvcs ~forcira y Cunha 
Gorn¡-;1Jvcs. 
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quien incurre en mora, entonces el deudor no incurrirá en responsabilidad alguna ya 
que la "«mora del acreedor» 110 es ya i11c11111p/imie11to, puesto 1¡111· la fii/ta tl<' la 
pres/ación «110 es impulable al de111/on>, que h111~(rccido el rn111plimi<'11/11, sino ual 
acreedor» que 110 ha querido recibirlo, y, por 1111110, /Ul impedido c¡uc S<' lo ¡nulicsc 
re((lizar." A este respecto, cslablcce el articulo 2098 del l'údigo < '1vil: 

"All7iCULO 2098.- Si el acreedor rc/111.1·11n• si11 j11s1c1 1·a11s11 
recibir la prestación dehida. o dar d doc1mw1110 j11st!Jirnti1·0 
de p((go, o si jiiere persona i11cit-'rt11 o i11c11¡m: de recibir, 
podrá el deudor librar.H' de 111 obligaciti11 h11cic11do 
co11sig11aciá11 de la cosa." 

Casi una réplica exacta del articulo anterior, el numeral 224 del Código de 
Procedimientos Civiles establece: 

"All1iCULO 224.- Si el acreedor rehusare recibir la 
pres111ció11 debid(( o ciar el docu111e11to jus/iflcatil'O de p11go. o 
si.fi1ere persona i11cier/a o i11capa: de recibir, podrá el deudor 
librarse de/(( ob/ig11cici11 /r((cic11do co11sig1111cici11 de la cosa." 

Es de mencionarse que la posibilidad de consignación, no es una obligación 
del deudor, sino un derecho potestativo para el caso de que quiera liberarse de la 
obligación; por tanto si no realiza la consignación, y demuestra o¡mnunamente que 
la dilación en el pago no le es imputable no incurrirú en mora. Así se ha establecido 
en jurisprudencia por los Tribunales Colegiados, cuyo texto se transcribe a 
continuación. 

Octava Úpoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo IV, Parle TCC 
Tesis: 567 
Página: 408 

OFRECIMIENTO DE PAGO MEDIANTE 
CONSIGNACION, NO ES OBLIGATORIO PARA NO 
INCURRIR EN MORA. Es incorrecto que ante la falla de 
aceptación del pago por el acreedor, el deudor quede obligado 
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a hacer el ofrecimiento de pago, mediante la consignación de 
las sumas de dinero correspondientes, en los términos dl' los 
artleulos 224, 225, 230 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Fcdcral, porque dicha 
posibilidad sólo constituye una potestad, prerrogativa o 
derecho del deudor, cuando quiera liberarse de una obligación, 
si el acreedor rehusare recibir la prestación dchida o dar el 
documento justificativo del pago, o si fuera persona ini:ierta o 
incapaz de recibir, mas no constituye un requisito o impcrativo 
para no incurrir en mora, ya que para csto hasta demostrar 
oportunamente que la tardanza o dilación en el rnmplimicnto 
no le es imputable; lo que sc corrobora si se advierte que en el 
articulo 224 del citado onlenamiento procesal, se utiliza el 
término "podní" y en los preceptos 230 y 2J 1 la palabra 
"puede", que implica potestad y no obligación. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIi. 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Octava l~poca: 

Amparo directo 2889/88. Antonio Navarrcte Murillo. 13 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 3094/88. Antonio Navarrete Murillo y otra. 20 
ele octubre de 1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 5712/90. María Téllcz Cruz. 22 de noviembre 
de 1990. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 4876/91. Sucesión de Andrés Islas Casas. 17 
de octubre de 1991. Unanimidad ele votos. 

Amparo directo 6334/91. Antonia Becerra Mejía. 14 de 
noviembre de 1991. Unanimidad de votos. 

NOTA: 
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Tesis l.4o.C.J/46, Gacela nÍlmcro 48, pitg. h5; Semanario 
Judicial de la Federación, 101110 VIII- Diciembre. púg. 125. 

De lo anterior se inlicrc que la sola consignación de la prestación debida no 
puede ser considernda como pago o cumplimicnlo rnando es cxtcmpor;ínca, puesto 
que se requcrini la concurrencia del acto volitivo del acreedor contratante 
perjudicado (aceptación), parn que pueda considerarse purgada la mora. En cambio, 
si la consignación se realiza sin haberse verilicado la mora del deudor, seni 
considerada como pago sin necesidad de su aceptación por el acreedor. 

De igual manera puede presentarse la situación t·n la nial el otorgamiento de 
la prestación sea imposible material o juridicamenlt', pnr una conducta también 
imputuble al deudor (1'. gr. cuando intencionalmente destruye la cosa que debía dar, 
por lo que haya enlonccs imposibilidad material, o rnando se haya cstahlccidn un 
día cierto fucrn del cual la prestación fuera inútil por lo que fruslrara la tinalidad 
del contra lo y por ello el acreedor no conservara el intert'.·s en el cumplimiento, 120 lo 
que acontecería cuando la prestación consiste en la entrega de bienes perecederos: 
existiría imposihilidml jurídica pues la justa y legal negativa del acreedor a recibir 
la prestación fuera del término pactado evitaría la purga de la mora). En estos 
casos, no existe mora, sino un incumplimiento delinitil'o, pues "/'ara que el 
retardo c11/¡111bh• co11stit11.1·11 1111 es/mio momtorio es 111·ce.rnrio que la l""'stm·iti11 St'll 

a1í11 s11.1·ceptihle ele c11111p/irsc tcmliamente [ ... [ Esta smcepti/iilidc1el (del 
cumplimiento tardío) c1 1111t•stro j11ie'io cstcí n111elicic111cula al 1111111/cnimicnto o 
1·cri/ic11ció11 de eleter111i11aclos extremos lJll<' la clcw1rinc1 110 hc1 nmduiclo toclm·ia de 
sistemati:ar, pero hay asc11timic11to 1111á11i111c ,.,, clcstacar </11<' c1cc1111lo media un 
¡1/a:o o término esencial 1•cncido, la prc.1·111C'iú11 no ¡111cdc yc1 rn111plir.H' tc1reliwnente . 
..t c.1·111 e.111ecie se agregan t11111hió1 el ele la utilidad crcelitoria y el ele la 1•igcnci11 
del .fin ele/ negocio, signijicanelo ele tal modo la necesidad ele la rnhsi.1·tencia ele/ 
interés creelitorio en recibir una prestación cn esas ccmdicioncs." 1 ~ 1 • 
Evidentemente, si el acreedor acepta el pago cxtemporúneo, se purgarú la mora y 
desde luego, el incumplimiento no tendrá trasccmlcncia parn la rescisión, no asi 
para los dm1os y perjuicios monitorios. De cualquier forma. existiendo o 110 la 
posibilidad del cumplimiento tardio, las reglas acerca de la mora consagradas en 

·"" Cfr. Padilla, René A. lkspo11sal>iliclacl Ci1·i/ por A/ora (Presupuestos, Desimk\ación y 
Limites en Costas. Obligaciones Recíprocas, Respoi1sahilidad tld t\crcctlor. Relación de 
Causalidad. Efectos Anómalos), I' Edición, Astrca, Oucnos Aires, 1996, pp. 74 <'/.'<'<J. 

"' lhiclem, p. 76. 
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nuestro Código Civil, son de gran utilidad para determinar el momento en que las 
obligaciones son exigibles y el deudor ha incurrido en el hecho ilícito del 
incumplimiento de las obligaciones reciprocas, y por tanto. preparar el camino 
idóneo para la operatividad del pacto comisorio. Debemos recalcar que el hecho de 
que sea posible el cumplimiento tardín no desvanece que el incumplimiento ya se 
ha llevado a cabo, razón por la cual, al manirestarse la mtcnciún de la parte 
pc1judicada para rescindir el contrato evidentemente se ohstaculit.aria la purga de la 
mora, aún cuando dicha manifestación se llevara a cabo judicialmente, esto cs. por 
medio del ejercicio de la acción rescisoriam. 

Pues bien, nuestro sistema juridieo establece el principm que din·: "Dics 
i11te111cllat pro ho111i11e" l«EI término interpela en lugar del hombre»'~'¡. aforismo 
apoyado por el que determina: "Si di!'s ca/l/ in oh/ig11tio11e sit 11¡1po.vi111, semper 
dic.1· i11tc111el/111 pro ho111i11e" I «Si se lijó término cierto para l'i cumplimiento de um1 
obligación, el término interpela por el acrecdorn-'~']. Esto quiere decir que en los 
contratos o convenios stricto se11s11 que tengan establecida una fecha para In 
ejecución de las prestaciones pactadas, no ser:i necesario ningún tipo de 
inteqiclación o intimación al deudor para hacer cxigibk esas prcs1al'ioncs. La 
llegada del término requiere al deudor por minislerio de ley. Establece el Código 
Civil: 

ni Estamos convencidos de que en este caso, aún y cuando c.\isticra allanamiento c:-.pn:so del 
demandado incumplidor, uo es aplicable lo dispueslo por el arliculo 404 dl'i ( 'ód1go de 
Procedimientos Civiles p~1rn el Distrito Fcdcrnl, por cuanto a que en csws rircu11st;i11ci;1s el Juet 
está obligado a otorgar en la sentencia. un plazo de gracia al lkudor p;ira que cumpla con MIS 

ohligacioncs, ya que evidentemente este precepto se refiere a la acción de cumplimiento y en su 
caso, a la devolución de la cosa en la acción rcscisoriB, pero 110 propiamente a l·sta 1Hti111a, pues si 
se considera que tumbién es aplicahlc a ésta, se justilicnría que injustamente se sometiera el 
interés del acreedor afectado al interés del deudor incumplidor; por otrn !:u.In. l'l1 la acción 
rescisoria queda de manifiesto la intención del acreedor afectado de dar por tcnni11:1da la relación 
contractual y no su continuación, por lo l}lll' el Juez no podni deh:nninar solución liistinla a 1;1 

plantcmla, a excepción de que no se rclman los requisitos para la proccdcm·ia de l<1 acción 
inlcnlada. Por tanlo no comparlimos el comenlario que hace Rrné i\. Padilla (0¡1. cir. pp. 5 lt• y 
517), cuando considera que dicho plazo. ante "/a i11mi11<'llCia rc.rn/11tori11 tit'll<' el s1g11~/icado '"' 
1111a «Co11dcsce11de11cia 1/e/ /egisladon> que quit•n• dar al deudor rcn11.H1 una última oportmmfad 
para mcmtc11cr /a w'gencia del co11tre1to." En todo caso, esto seria acertado tratúmlosc de la acción 
de cumplimicnlo forzoso. 
·"-' Maus Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 457. 
32

,¡ Loe. cit. 
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"11/1TICUlO 2079.- El pago se hará en el tiempo designado 
e11 el contrato, excepllumdo aq11el/os casos en que la lt:I' 
permila o prevenga e.1·pre.1·<111a•nte otra cosa." 

O en otras palabras, el pago se renlizaní en día cierto: 

"All1iCUl.O 1953.- Es ohligaciá11 a pla::o aqudla para cuyo 
cumplimien/o se ha se1ialado un dia cierto. 

AR1iCULO 195./.- H11tiémlese por dia cier/o aquel q1lf! 
11ecesaria111e11te 1111 de llegar." 

Si no se ha sciialado un plazo para el cumplimiento de las obligaciones, 
entonces las reglas varían, según se trate de obligaciones de dar u nbligacion.·s de 
hacer, pero en ambos casos scrú necesaria una interpelación. Así, el artkulo 2080 
del Código Sustantivo, establece: 

"A/ITICULO 2080.- Si no st' 1111.fij11do el tiempo cn c¡uc clche1 
hacerse el pago y se 1ra111 de oblig11cio11es de dar. 110 ¡wclrcí d 
acreedor e.1·igirlo sino de.1·puó· de los trei11t11 clias siguientes a 
la inle111el11ció11 que se h11ga, ya juclicialme11tc, ya ,.,, lu 
e.1·trqjudicial, 1111te Ull notario o ante dos testigo.,, '/i'e1tá11clo.H· 
de o/Jl(i;acicme.1· de h11ccr, d p11go e/che 1.'fc:ctuarsc c·1u11u/o lo 
exija d 11cn'edor. siempre C/I((' he1ye1 tran.1·cw'l'iclo el ti1•111¡111 
neces11rio p11ra d cumplimiento c/1• la oblig11cici11." 

'l'ratúndose de obligaciones de no hacer que no tengan un plaw estipulado no 
existe regla alguna, lo cual scgurmncnlc responde al hecho de que "si el dc1ulor 
hace lo c¡11e 110 debe hacer, 110 h11brá rctmso si11 i11c11111pli111icnto pmpio. "'1

' Asi, 
"sci/o 1•11 los casos en los que la 11at111·11le::a de la 11bstcncici11 supo11ga el trw1sc11rso 
de cier/o tiempo, c1111111lo nada se diga, se so/Jrce11te11elcrti q11c la obligacicí11 es 
c.rigih/c desde que 11ace."l2r. 

m O'Callaghan Mmloz, Xnvicr. Op. cit., (Tomo 11, Derecho de las Ohligaciones, Volumen t''. 
Teoría Gcncrnt de la Obligación, del Contmto y del Acto Ilícito). 
"" Rojina \lillcgas, Rafael. Op. cil., Tomo V, Obligncioncs 11, p. 296. 
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Dispone el artículo 259, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles, 
que el emplazamiento produce lodos los efectos de una interpelación en los 
siguientes términos: 

"11//TÍCULO 259.- Los efi•ctos del empla:n111ic11to so11: 

¡ ... ] 

11'.- ·Producir tod11s /11s co11secue11cias de /11 i11te111e/ació11 
judicial, si por otros medios 110 se hubiere constituido y11 t'11 

mom el obligado: 

[ ... ]." 

Expresa el maestro Rafael Rojina Villcgas que este articulo en relación al 
2080 del Código Civil, debe entenderse distinguiendo entre oblignciones de dar, 
hacer y no hacer. Para las primeras expresa: "E11 las ob/igacim11•s de dar <¡11<' 110 
/C!11g1111 plazo de cu111plimie11to, como d cu·n•cdor 110 ¡wdrrí crigir el pllgo .~i110 
d<'s¡més de trei11tll dills siguie11tcs " la i111erprlt1ci1í11 j11dicit1/ o 1·.11mj11dil'it1l, t'.I' 

¡•1•ide11te quC' pllra podt'r jimmi/ar su c/,•111<1111/a elche /111/wr i111crpdado 1111tcs 11/ 
oh/(¡;culo. bil'll <'11 j11risdicció11 m/1111t11ria o <'11 fim11t1 e.wrc1j11dicic1/ cllll<' notario o 
dos testigos, ¡mes 11/Í11 c11111ulo el e111¡1/11:t1mic11to <'11 sí mismo haga l'<'l'<'S de 
i11tcrpell1citÍ11, r/ acreedor cstllría t1111ici¡uimlose <'11 1rci111a días c1 lll fecha de· 
exigibi/idad del pago ... m En lo que se refiere a las ohligaciom·s de hacer 
maniliesta: "1!"11 llls oh/igllcio11es de hllccr, como el t1rtíc11/o :!OSO di.l¡w11c 1¡11c ,.¡ 
¡iago dcb<'l'tÍ <fcct1wrsc cwmdo lo l'.rijt1 el llc.'l'CL'dor, sic111¡11·1· </11<' lwrn 1ra11sc11rrido 
d tiempo necesario plim el c11111pli111ie11to di' lll ohligllci.i11, '"' claro q11<• el 
1•111p/i1zallli<'11to sí hllr<Í 1•cccs de i11te111rlaciá11."m Finalmente, tratúndosc de 
obligaciones de no hacer, el emplazamiento "c11111plircí con dicho Ji11, si ¡m.HÍ ya el 
1h•111po 11eccs11rio /llll'll que el deudor se abstenga de hacer algo, di1dt1s las 
ciff1111sta11cills pllra co11sidcmr erigible esa co11d11ctll 11egatirn. "' 1

" 

Ahora bien, en los contratos bilaterales, si ambas parles in.:umplen con sus 
respectivas obligaciones ninguna de las dos incmTe en mora. Asi lo establece l:i 

1 ~ 7 lhídem, p. 297. 
J 2s Loe. cit. 
1201 Loe. cit. 

- 143 -



jurisprudencia· de la Tercera Sa.la de la Suprema Corte, que a continuación se 
trunscribe: 

Séptima !~poca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: 163-168 Cuarta Parte 
Página: 193 

CONTRATOS BILATERALES, MORA EN LOS. Tratúndosc 
de un contrato que establece obligaciones hilateralcs para las 
partes, si éstas no cumplen con las que son a su cargo, resulta 
evidente que ninguna de las dos incurre en mora, porque en los 
contratos donde se estipulan ohligaciones recíprocas, un 
celebrante no incurre en mora si la otra parte no cumple o mi 
se allana debidamente con lo 4ue se obligú, siendo este un 
principio de equidad, en virtud de que amh:is partes se 
comprometen en la medida y alcance en que su contraparte se 
obliga, de tal suerte que si existe incumplimiento de ambos 
celebrantes debe eximírseles de las prestaciones que se 
reclamen, pues es requisito indispensable para demostrar la 
rescisión o el cumplimiento, el que la parte que lo intente 
cumpla con las obligaciones a su cargo. 

Sexta !~poca, Cuarta Parte: 

Volumen LXXXII, púg. 59. Amparo directo 1233/61. Fausto 
Acosta 1vloctezuma. 9 de abril de 1964. 5 votos. Ponente: 
Rafael Rojina Villegas. 

Volumen Cl, pág. 28. Amparo directo 6373/64. Benjamln 
Orozco Reza. 1 o. de noviembre de 1965. 5 votos. Ponente: 
Ramón Canedo Aldrete. 

Séptima Época, Cuarta Parte: 
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Volumen 4, pág. 24. Amparo directo 1162/68. J. Jesús 
Fcrn{111dez Gonz:ilcz. 30 de abril de 1969. 5 votos. Ponente: 
Rafael Rojina Villcgas. 

Volumen 88, pág. 31. Amparo directo 4407174. Fracciunadora 
y Constructora de Aeapulco, S. A. 2 de ahril de 1976. 5 votos. 
Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. 

Volúmenes 121-126, púg. 13. Amparo directo 2279176. 
Asesoramiento Profesional de Crédito, S. A. 3 de mayo de 
1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Josc 1\lfonso Abitia 
Arzapalo. 

\lolí1111enes 133-138, púg. 77. Amparo directo 1856175. 
Industria l'ctroqulmica Nacional, S. A. 24 de marlO de 1980. 5 
votos. Ponente: Raúl Lozano Ramirez. 

\lolt'1111enes i 33-138, pag. 225. Amparo directo 161/72. 
Industria l'etroquimiea Nacional, S. A. 18 de noviembre de 
1974. 5 votos.• 

\lolí1111enes 145-150, pág. 160. Amparo directo 138179. 
Gustavo Gonzalez Garza. 16 de febrero de 1981. Unanimidad 
de 4 votos. 1'011ente: Jorge Olivera Toro. 

Volúmenes 163-168, pág. 37. Amparo directo 5839180. 
Napoleón Anaya García. 12 de agosto de 1982. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas.•• 

NOTA (1): 

*En la publicación original se omite el nombre del ponente. 

**En la publicación. original la refcrench1 a la púgina era 
inc01Tecta y se COITigió. 

En los volúmenes 163-168, pág. 37, se sefü1lan también como 
precedentes de esta tesis los publicados en: 
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"Sexta 11poca, Cuarta Parte: 

"Volumen Vlll, pág. 155. Amparo directo 2613/57. Gamalid 
"Aizn. 7 de febrero de 1958. Mayorla de 3 votos. Disidente: 
"Vicente Santos Guajardo y José Castro Estrada. 

"Volumen XXX, pág. 215. Amparo directo 1771/57. Luis 
"Bustamante. 28 ele enero de 1959. Mayorla de 3 votos. 
"Ponente: José Castro Estrada." 

Asimismo, en estos volúmenes 163-168, pág. 37, esta tesis 
apareció con la siguiente leyenda: "Véanse: Quinta IÍ(mca, 
Tomo CXVI, pi1g. 121. Tomo CXVl, pág. 118." 

NOTA (2): 

Esta tesis también aparece en: 

Apéndice 1917-1985, Tercera Sala, jurisprudencia 106, pág. 
300. 

Pues bien, al tratarse la mora, deberá observarse si las obligaciones 
estipuladas son simultúncas o alternas, puesto que, si se convinicrnn obligaciones 
recíprocas de cumplimiento alterno,J.lo entonces el obligado a cumplir primero si 
irn:urrini en mora si no otorga su cones1mndicnle 1m:slaciún ( 1• . • ~r. en un contrato 
de mutuo qlll: es un contrato bilateral, el mutuante estú obligado pnr ministerio de 
ley a transmitir primero, una suma de dinero o de otras cosas liingiblcs al 
mutuatario, y sólo hasta después de observada esta entrega, entonces éste queda 
obligado a devolver otro tanto de la misma especie y cantidad). Así, resulta ¡k• gran 

·"
0 Por ohligacioncs lle cumplimiento alterno nos referimos a las quc: se suceden en su 

cumplimiento. es decir a cuando una tiene con relación a la otra un cumplimiento diferido. 
Distintas son las obligaciones ahcmativas, las cuales se definen en el articulo 1962 dl'i C'ódig<> 
Civil. el cual establece: ºSi el dem/or se ha obligado a ww tlt' dos he1·/ws. o a 111111 dt• 1/os cos1u, '' 
a un lux/to o " wm cosa, cumple ¡westmulo cualquiera dt• esos hec/ws u rmas; mas 110 ¡m<'1k 
contra la \'O/Jmtacl del acrce1lor, prestar J"ll'ft.~ 1/c una cosa y parl1..' 1/c olra. o t:iccutar "'"parte 1111 
hecho." 
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utilidad la jurisprudencia del Cuarto Tribunal Colegiado Ei1 · Mnterin Civil Del 
Primer Circuito, que establece: 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Apcndice de 1995 
Tomo: Tomo IV, Parte TCC 
Tesis: 561 
Página: 403 

MORA EN LAS OBLIGACIONES. PRESTACIONES NO 
SIMULTANEAS. La regla relativa a que en las obligaciones 
bilaterales o reciprocas sólo el que cumple con su obligación o 
se allana al cumplimiento puede exigir a la otra parte lo que k 
incumbe, que se desprende del artículo 1949 del Código Civil 
para el Distrito Federal, se finca sobre el presupuesto de que 
las obligaciones de las partes deban reali1arst· 
simultáneamente, ya que en esa hipótesis ninguno de los 
obligados incune en mora mientras no elrctúe l'I otrn 11> que le 
corresponde, puesto que se comprometió a ca111l>10 de lo que 
ofreció la otra parte, de modo que no le es exigible su deber 
entre tanto no reciba la prestación a que tiene derecho; pno 
esa regla no es aplicable cuando no se da el supuesto sobre el 
que descansa, por haberse pactado que una parte cumpliria 
primero y otra después, como cuando se lija una lrcl1a para In 
uno y otra posterior para lo otro, en rnzón 1lt: que, en este caso. 
el que incumple inicialmente si incurre en mora. l'S <kcir, l"n 
un verdadero incumplimiento culpahk, puesto que no se 
comprometió a cambio de que el otro efectuara lo propio al 
mismo tiempo, de manera que el perjudicado cnn el primer 
incumplimiento sí tiene derecho y acción para reclamar a la 
otra parte la ejecución de lo que le atañe, aunqt11: no se lkvc a 
cabo lo que se comprometió para un tiempo posterior, ya que 
éste no incurre en mora ni le es exigible su obligación mientras 
no reciba la prestación debida. Sin embargo, para acatar en sus 
términos los principios fundamentales que rigen a las 
obligaciones recíprocas, en cuanto a los efectos que deben ser 
inherentes a su naturaleza jurídica, cuando se condene 
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judicialmente al cumplimiento de la prestación materia <kl 
juicio, debe establecerse en la sentencia que el acior queda 
vinculado al cumplimiento de sus obligaciom:s \'e111:idas ha,ta 
la fecha en que se cumpla o ejecute el fallo, pues súlo ª'i se 
respetaní cabalmente, en lo que esto es posible, d pnnc1p10 <k 
autonomía de la voluntad de las partes y el efecto propio dt· las 
obligaciones reciprocas, relativo a que su cumplinucnto debe 
extinguir al mismo tiempo las obligaciones pendicnll's; esto 
sin menoscabo, en su caso de la condena al pago de daiins y 
perjuicios ocasionados por la morn del que primero desatendió 
injustificadamente lo pactado. 

CUARTO TRIBUNAi. COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRC'lJITO. 

Octava Epoca: 

Amparo directo 469/88. Condominio del Valle, S. A. 7 de abril 
de 1988. Utmnimidad de votos. 

Amparo directo 3078/87. Lilynn Pineda de Montufar. 11 de 
agosto ele 1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 2354/88. Maria Teresa Llacade Femández. 18 
de agosto de 1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 629/89. Laura Elena Medina Morales. 16 de 
marzo ele 1989. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 4529/89. Jorge A. Alvnmdo Espinoza. 5 de 
abril ele 1990. Unanimidad de votos. 

NOTA: 
Tesis l.4o.C.J/22, Gacela número 28, pág. 50; Semanario 
Judicial de la Federación, lomo V, Segunda Parle-2, pág. 701. 

En este casos, y acorde al criterio :mleriormcnte transcrito, si se demandara el 
cumplimiento forzoso o la rescisión no procedería evidentemente la erceptio 11011 
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adimpleti co11tract11s [«Excepción .de con Ira lo no cumplido»], pues (•sta sólo es 
aplicable lralúndose de conlratos sinalagnuiticos (de preslaciones reciprocas). de 
ejecución simultánea: 

Oclavn Epoca 
lnslancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 1 Primera Parte-1 
Página: 295 

EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO. SOLO 
PROCEDE EN 013LIGACIONES SIMULTANEAS. La 
excepción de conlrato no cumplido, derivada de los artículos 
1949 del Código Civil del Dislrilo Federal y 376 1kl Cúdigo de 
Comercio, pcrmilc al conlrntanle demandado por el 
cumplimiento de su obligación, suspender d cumplimienlo 
hasla que el demandanle cumpla la suya. Por consiguienll', se 
!rala de una excepción dilatoria. pues sólo retrasa d 
eumplimienlo de la obligación hasla que la 01ra parle 1a111h1én 
cumpla, por lo que no imposibilita el tiituro cumplimiento del 
conlralo, una vez cumplida la obligación a cargo 1k la parle 
aclora. Esto pone de m:mi fieslo que se Ira ta de una excepción 
que sólo puede 1encr lugar en conlralos bilalt•ralcs en los que 
las obligaciones de las parles sean de ejecución sinmhúnca. 
pues sólo en esta hipólesis si una de las partes no cumpk. la 
conlraria puede suspender el eumplimiento hasta en t:mlo la 
otra cumpla, ya que en las obligaciones sucesivas, es decir, en 
aquellas en que deba darse el cumplimiento de una parte par;i 
que, posleriormentc, la otra parte cumpla con la 
conlrnprcslación respecliva, ninguna de las partes eslaria en 
aplilml legal para planlearla: el obligado en primer término, 
porque sólo en virtud de su cumpl imienlo se gencrnria h1 
obligación de su contrnria pani cumplir, a su vez, con lo que se 
haya obligado, y, el obligado en segundo término, porque si el 
primer obligado no ha cumplido, lampoco se aclualiza el 
cumplimiento de su obligación y, por tanto, no podría 
suspenderse el cumplimiento de una obligación que todavía no 
es exigible. 
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Amparo directo 7299/85. Galletera Mexicana, S.A. 13 de 
enero de 1988. Cinco 1•otos. Ponente: Mariano Azuela G!litrón. 
Secretaria: l.ounles Ferrcr Mac Grcgor l'oisot. 

El incumplimiento debe reunir algunas otras peculiaridades, 111ismus que tk• 
no presentarse imposibilitarún el ejercicio de la fücultad subjl:liva de e.\tim:ión 
juridica de la parte afectada por el incumplimiento. Una dt· esas particularidades ya 
la hemos exprcsado,rn y es que se iucumpla en princ1pin, con una obligación 
recíproca, pues a ésta se rclicre el multicitado artículo 1949 del Código Civil. Pero 
conm ya habíamos mencionado,) 12 existen algunas excepciones relativas a esta 
regla. 1\sí, podemos afirmar que. paralelamente a las obligaciones correlativas que 
surgen al momento de celebrar un contrato y rnyo inrn111plimicnto siempre 
generar¡'¡ el derecho subjetivo de extinción jurídica en estudio t 1·. gr. en el rnntrato 
de compraventa la entrega de la cosa y el pago del precio; en el contrato de 
arrendamiento, la entrega del uso o goce temporal de una cosa y la entrega de un 
precio cierto; en el contrato de mutuo la transfi:rencia de una suma de dinero o de 
otras rnsas füngiblcs y la devolución de otro tanto de la misma especie y calidad), o 
un convenio stricto se11s11, en su caso, nacen otros deberes y/u obligaciones para h1s 
partes sea, por ministerio de la ley, o por convención privada,"' como sucede con 
la obligación modal o con carg:r1)

4 que pueden imponerse las partes y que en uno y 

ui l·'/r/. S11¡;r11, p. 50 . 
. H~ l'id. Supra. p. 52. 
111 

Lo anterior se desprende del texto del artículo 17% del Código C'i\'il. el cual cstahkcc que 
"/.os nmtralos se J1l'tfccciomm por d mero ccm.H'll/imicnto; l'.\f'l'J'IO a1¡11t'llos c¡11c tftoh,·11 rt'\'('Slir 
1111a .flmua cs1oh/ecide1 por la ley. Dt.•sdc 'I"'' se pe1fi•cdo11w1 o/iliga11 11 los i·mflratmllt'J 1w .wiln 
al cu111¡1/t111ic11to de• lo <~\f'1"C5lllllt'lllc• ¡melado, .'>ino tambh:n a las cot1.\'t'c11cnczaJ '''''" .H',t.:rin .w 
1111t1ir11/c:11. son cmifinwt' ll la bw·11a}i'. al ww o a la ley." 
"' Como lo explica Giorgi (cit. por Botja Soriano, Manuel. Of' cit., Tomo 11, p. 33): "H/ modo 
1·s una carga imprtcsla al '/llr rcciht• ww /ihcra/iclml. No .ws¡1t•t1cll' 111 r,•.wcfrc d \'Ínculo 
cu11tral'111al, pero co11s1ri1ie y ohli~ct al act•ptmllt' a cfccluar las cargas e/lit' se I<' tm¡>ol/t'll." De 
ani.:rdu a este concepto, la cmga o 111odo únicamente opcrar[l cn los ;u,;tns g1atuitos o en aquellos 
que siendo conmutativos contienen un principio de grntuid:ul (('_ji·. Gu1iCnc1 y llon1úk1, Ernesto. 
Op. cit., p. 452). Sin embargo, en otro concepto, .. car~a o modo t'S toda ohligació11 t'\Ct'pcitm11l 
que se im¡ume al culquircllle tfo 1111 clcn:c/w, sea u titulo ont•roso o gratuito." (lhídcm, p. 45J), 
conc~pto que a nuestro juicio estú mús acorde con lo que cstahkcl.! el artículo 1832 del C\,dil!O 
Civil el cual establece que .. En los co111ralos civiles cada 11110 se obliga en la mwtera y 1h·mi11os 
1¡11c a¡wn.·:ca que tlllisu obligarse, si11 c¡uc para la wtlidcz del cmrtrato se n..'q11iaa11 fúrmaluladt•.\ 
dctcrmiuculas, fuera de los casos c.\prcsamc111L• clesignmlos por la ley." 
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otro caso éstus deben cumplir. Pues bien, puede acontccn que algunas de estas 
obligaciones se encuentren tan íntimamente ligadas con la ohligaciún rnnelat1\'a, 
que su incumplimiento puede acarrear en algunos casos la rescisión del rnntrato, y 
en otros no. Ejemplo de una obligaciún no rTciproea pero íntimaml'Jlte ligada a una 
lo es la liberación de los gravúmenes habidos en un hil'll 11H1111cble a cargo de dut·1!ll 
que pretende transmitir onerosamente dicho hien a lltra persona: esa obhga.:iún no 
forma propiamente de la entrega de la cosa, presta.:iún que puctk \'Cn íiea"t' eon n 
sin gravúmenes. Sin embargo, si en el contrato de ménto el cn:11enan1e se ha 
comprometido a liberar el rercrido bien de lns gra\'Úmencs que tenga y transmitrrlo 
sin ninguno de ellos al adqnin:ntc, y éste preeis:11m·111e manifiesta 'u deseo de 
adquirir libre de los mis111lls, evidentemente q11e si el cnajc11ante inrnmple con esa 
obligación de liberación, dicho incumplimiento serú de tal trasccndcncra lJUt' pndrú 
generar Ja actualización de Ja rescisión por parll' tk adqurrenlt'. o ta1nh1én puede 
constituir una obligación de ésta naturaleza. Ja de en11,en·at·1ún de la ,·ma d:1da en 
nso y goce temporal, como en el arrcmlamiento " d cnn1oda10. Ra1n,·111 Súnchc1 
Medal Urquiza expresa al respecto qut•: "No hasta ,·/ /r1•1·/r11 tic/ i11n111111/i111it·11t11 
para pretender fa l'<'.W/11ciá11 ,¡,./ c·o111rat11, es lllt'll!'St1·r </11!' tal i111·11111plimi<'llto scc1 
de i111porta11C'ia, to111a11do <'11 i·11c11ta el p11rtic11/ar i11tcn;s tic'! acrcedor" Y continúa 
diciendo que: "No lray prohlc11111 alg11110, <'Jume/o cx¡>rcs11111c11tc las ¡><1rtc•s. c11 ,.¡ 
tcxlo ele/ contrato, '1t111 '"''f)('<'ijii'ado rnalcs so11 los i11<wnpli111i1·11tos </11•' dios 
consideran de importancia y aptos para </111' el acreedor ¡>111'</a pcdir fcJ rcso/1wiú11 
del co11trato. En los dc111<Ís rnsos lwbrú que rnfornr la .üt11aciá11 nmcrc1a y fos 
circ1111sta11ci11s que rodean a fa prestación. para saher si el i11n1111pli111ic11t11 es 
grave o cfl' escasa i111porta11C'ia .... lH Deben contrarrestarse de ésta 111ancra, toda 
clúusula cuya sanción al incumplimiento sea la rescisión. ya que tamporn puede 
justi licarsc el ejercicio de la facultad resolutoria a casos intrascendentes de 
incumplimiento que por mero capricho y maquinación de uno de los contratantes se 
sancione de esa manera so prctL·xto de la autonomía dt• Ja voluntad"" (1·. gr. que el 

'" Súnchcz Meda! Urquiza, José Ramón. Op. át., p. 111. 
1
"' Se ha expresado el siguiente criterio: "CONTRATOS, \101.llt\TAIJ DE LAS l'ARTl'S l'N 

LOS. Si hicn es verdad l}llC la \'oluntad de las partes. es la suprema ley lle los ronlratos. lamhiCn 
lo l'S que dicho principio tiene tlus limitaciones for1osas, indudihlcs: la ¡n imc1 a. que Sl' deriva del 
inlcrés público que cstú por encima de la \'olunlad individual, y la segunda <le la t~cnica jurídica. 
sobre la que tampoco puede prevalecer el capricho de los contralanrcs." (Quinta Epoca, lnsiancia: 
Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: XXXV, P:igina: 1237. Amparo 
civil directo 3781/30. Espinosa Manuela y coagrnvia<los. 12 de julio de 1932. Mayoria de tres 
\'Otos. Disidentes: Joaquín Ortega y Ricardo Couto. La publicación no mcneiona el nombre del 
poncnle.) 
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pago deba realizarse en moneda de determinada dcnomi11ac1lin y 110 en otr;1 y qul' 
ello no reporte ninguna utilidad para un contratante y si c11 cambio pcr¡uirni para <'I 
otro quien debe reunirlo de esa manera), puesto que dio pimk sign11icar la 
contravención al principio establecido por el a1tín1lo 17117, rclati\'o a que el 
cumplímíento del contrato no puede dejarse al arh1trlll de una de las partes. El 
maestro Juan Luís Miqucl, menciona que existen casos l'U qui~ "l'i i11c11111pli111it•11ro 
ele 111111 sola prestaci<Íll llcmrú implícito "' i11n1111p/i111ii·1110 total di'/ nmtra/u, 1'11 

otros casos el cle11c/11r ha/mí c11111pliilo <1/g1111<1 de las ¡11·c.1·uwio111·.1 11 .111 c.1rgu, 
dej11111/o otras pe11die111es. ¡ ... ¡ L<1 <'lltidacl del i11rn111pli111ii•11to 1¡11cila rc.\'1'n·11d11 <1/ 
/111e11 criterio j11ri.1·prnde11cial, limiwdo por el /ll"illcipio de ra:o1111hilit!11d .1· ¡wr la 
idea dC' q11e la prest11citi11 i11c11111plid11 ele/"' ser "" rnjici1·11t1· c11tid11d "'""º J'ill'll 

quitar interés 11/ acreedor respecto ele la <'fernciá11 11/11 ·rior ... rn U nmto dil'l' 
Rodolfo Fonlanarrosa: "110 todo i111w11p/i111ie11to origi11a la rc.rn/11ciii11dd1·1111/rato. 
/'ara ser idá11ea 11 tal l'.ft•cto /11 i11ty'crnciti11 dt"bc "'"'"'=•//' 111/ c11rid11d '''"''''"'re 111111 
prest11cicí11 .1·11.1·1<111cial; ¡ ... ¡ ... m Si 110 se trastorna la rnalidad de la prl·,tac1lln. con 
notorio pc1juicio para la parle cumplidora, no ddierú operar la rcsi:is11in. ya que de 
otra manera se podrían presentar injusticias, aún cons1dcrandll que la rnlu11tad de 
las partes es la ley suprema de los contratos y que la ley pllsitiva así lll sanciona. 
No debe desestimarse, por tanto, el prowrhio dt· Cicerón citado t•n el Título 10, /k 
oj]icis, libro 1", el cual expresa que: ".)1111111111111 ius . . 1·1111111111 i11i11ri11" l«FI <krcdm 
extremado puede extremar la injusticia»\.\''¡, ni el 1\ltiris111n l. de Bacon que dil·e: 
"1/'ip/cx <'si i11i11stitiae jims: l'is mcrn; il/11cq11c<11io 11111/iriorn ¡ir<'l<'xl11 /cgis; 1•1 

11cerhi111s 1iisi11.1· legis" !«Triple es la fuente dl· la injusticia: la nwra fuer1a; la 
maquinación maliciosa con pretexto legal, y el rigor cxecsil"n <k la prnpia ley1>1

"
1J. 

Esto no quiere decir que la parle afectada dcha soportar los incumplimientos que no 
al'cctcn la prestación sustancial, pues en dichos casos. tiene derecho a reclamar los 
d:uios y pc1juicios que se ocasionen por dieho ini:umplimil·ntll de llhligai.:iones. f.o 
anterior es pues, en razón a del'cctos en el cumplimiento. l'or lo que hace al exceso, 
también scrú posible rescindir el contrato, si el mismo i:ausa mayor oncrosidad a 
una de las parles de la que había siclo estipulada: 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

m Miquct, Juan Luis. Op. cit., pp. 139 y t40. 
JJR Fontarnmosa, Rodollb. Cit.por Miqucl, Juan Luis. Op. cit., p. 140. 
hi.I Mans Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 37. 
J.io /.oc. cit. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Enero ele 1998 
Tesis: 1.So.C.154 C 
Pl1gina: 1076 

CONTRATOS. PROCEDE SU RESCISIÓN CUANDO SE 
IMPONEN A LA CONTRAPARTE OBLIGACIONES NO 
PACTADAS. Es evidente, de una interpretación armónica y 
jurldica del artículo 1949 del Código Civil para el Distrito 
Federal, que el incumplimiento de un pacto hilatcral no sólo 
consiste en que alguna de las partes contratallles incumpla una 
o varias de las obligaciones expresamente pactadas en el 
contrato por ellas suscrito, sino que también ,e actuali1a 
cuando alguna de las partes susn1ptoras del rnn\'cnio. 
excediéndose de los términos pactados en el mismo. rcalita 
netos que no fueron expresamentl' pactados o pretcnde que su 
contraria cumpla con obligaciont·s no pactadas por ésta (como 
seria el pago de un concepto no previsto en el rnntrato ). pues 
con ello le hace sufrir una lesión patrimonial notoriamente 
desproporcionada a lo que se obligó a través del contrato 
celebrado. 

OCTA YO TR113UNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 221/97. Carlos Hercdia Eells. 4 de abril de 
1997. Unanimidad ele votos. Ponente: María del Carmen 
Sánchcz Hidalgo. Secretaria: Maria Concepción Alonso 
Flores. 

Ahora bien, no basta que se veri liquc el mero incumplimiento de 
obligaciones n que hacemos referencia para que pueda operar el pacto comisorio. 
Es necesario que de dicha inobservancia pueda hacerse responsable a alguna de las 
partes contratantes, es decir, que la falta de cumplimiento pueda ser imputada en 
razón a que la misma es el resultado de una conducta (activa u omitiva), desplegada 
con dolo por el contratante deudor incumplientc. De ahi que: "Do/11.1· <'JI co11si/i11111 
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11//eri 11oce11di" f«Dolo es el propósito de perjudicar a olro»¡41 j, es decir, intención, 
voluntad deliberada: "H/ cu11cepto de dolo se i11tegm es1•11ci11/111c1111· co11 1·/ dc111t'11/0 
i11telect11al - co11cie11cia - y el vo/i/il'O ··· l'O!rllltad de i11rn111plir /11 o/1/igc1t'i1i11 con 
lo c11al se define como la <«'01u·ie11cit1 1· la m/11111ad d1· i11c1111111lir la 
ob/ig11cicí1111.'',H! o culpa strict1J se11.1·11, en Í1alahras de llaldo: "lile q11i 11011 
pmevidet q11od pr<1evitle1 de/111it. i11 rnlpt1 est" ¡ .. tncurn: en rnlpa aquel que no 
prevé lo que dcbili prever,.-''"]. es decir, se incurre en nilpa .1·1ric111 .\1·11.rn L'UanJ,1 
existe negligencia o imprudencia en el incumplimiento: ''f/ 1·0111'1'/''" "" .-11/pc1 .H' 

f<irma co11 1111 ele111e11to /Hi.1·i/Íl'1J y otm 11egatim: ,;,,./<' omsi.1·1c 1·11</11<'1111s.·1c11ga la 
i11te11ció11 de i11c11111p/ir la ob/igaci1í11 y aq11a es la 11cg/igc11ci11. ""' ). 1 k ahí que se 
atirma que el incumplimiento debe ser culpable: "Formas de rnl¡whilidad s1J11 el 
dolo y la c11lp11 c11 se111ido <'slricto. /:\i.111• d1J/o (acto ilícito dolosri). 1·111111do /<1 
lesión jurídica es rcali:ad11 co11 m11oci111ic1110 y l'O!r1111c1d. l /11r c11lp11 1•11 sc111ido 
estricto (<1c/o c·11l¡10.rn), C11c111do d acto 1·it'111· ret1/i:i11/11 ,,,,,. 111-glige11cit1. 
i111¡imdenci11. impericia."·'" Si aún prcviéndoSL' el acontecin11c1110 darlosu, este no 
se puede evitar, no cxis1trú culpa alguna, pues eomo dice Paulo, en el llrgeslo, Ley 
50, Titulo 17, de reg11/is iuris, Libro 50. que dicl·: "Cul¡m C<lrt'I. c¡ui .1·d1, sed 
prohihcrc 11011 potcst" ! «Carece de culpa el que salw una .:11sa pero no puede 
prnhibirla>>'1'

11'¡. Por otra parte, en malcría co11lraclllal. la cul¡x1bilidad es la ú11ica e 
indudiblc base sobre la L'Ual se puede sustentar la responsabilidad <k un 1111lividuo 
con respecto de los resultados que produce por las conductas que 1cali1a. Si cse 
parúmetro no existe, no es posible determinar juridic:nm·nte la trascemkncia de 
dicha conducta (cuando el rcsult:1du producido por ésta sea dailnso), y por endl', la 
responsabilidad del sujeto a quien se le atribnyc aquélla. 

Incumplimiento contractual del cual no puede responsabili1arse a una de las 
parles es aquél que se general precisamente por maquinación del otro eonlratante. 

341 Ibídem, p. 154. 
"' O'Callaglmn l\·huioz, Xavier. Op. cil., p. 154. 
·'·P rvlans Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 120. 
H.i O'Callaglrnn tvhu1oz, Xavicr. Op. cit., p. 151. 
-'" Trabuechi, Alberto. illslil11cio11es 1/é Dcn•cho Cil'i/. Tomo 1, Parte General, Ne~oeio Jurídico, 
Fmnilia, Empresas y Sociedades, Derechos Reales. Tmduccióu de la 15'. Edici1in Italiana con 
notas y concordanci:L• al Derecho Espaílol 11or Luis Martlnez Calcerrnda, Edilorial Re\'ista de 
Derecho Privado, Madrid, 1967, p. 221. 
34() /..oc. cit. 
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Si el incumplimiento se genern en dichos tém1inos, la rescisión es improcedente. 
Asi se sostuvo por las siguientes tesis jurisprudencia les: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Fcdcrnción 
Tomo: XXXI 
Pítgina: 2259 

CONTRATOS. Las disposiciones de la ley civil previenen, 
después de definir los contratos, que los que se celebren 
legalmente obligan al cumplimiento de lo pactado y a las 
consecuencias que de ellos se deriven: que no pueden 
revocarse ni alterarse sino por medio del consentimiento de los 
interesados, y que si el obligado en un contrato, dejare de 
cumplir sus obligaciones, el otro interesado puetk exigir, 
judicialmente, el cumplimiento n la rcscisiún; pero estas reglas 
generales sufren excepción cuando la falta de cumpl11niento 
provenga de hechos ejecutados por quien pretendc la resc1sili11 
caso en el cual, la acción rescisoria es improcedcntc. 

Amparo civil 1402/30. Colín Antonio. 18 de abril de 1931. 
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Tomo XXI Pág. 1418. 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLVII 
Pítgina: 1321 

. ~ . ' 

CONTRATOS, RESCISION IMPROCEDENTE DE LOS. 
Quien provoca con hechos propios, la falta de cumplimiento de 
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un contrato, por parle de su contratante, no puede invocar este 
incumplimiento como causa de rescisión del propio rnntralll. 

Amparo civil directo 3001/35. Martíncz de Morales Marganta. 
27 de enero de 1936. Unanimidad de cuatro votos. FI Ministro 
Abcnamar Eboli l'aniagua no intervino en este asunw, por las 
rnzoncs que constan en el acta del día. La publicnción no 
menciona el nombre del ponente. 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Saln 
Fuente: Senrnnario Jmlicial de la Federación 
Tomo: Clll 
P;igina: 756 

CONTRATOS, RESCISION IMPROCEDENTE DE LOS. La 
fulla de cumplimiento de una cláusula de un contrato por uno 
de los contrm;mtes, no puede ser causa para su rescisión, 
cuando se debe u hechos del otro contratante. 

Amparo civil directo 4715/49. Montes Luis R. 25 de enero de 
1950. Unanimidad dl' cuatro votos. El Ministro Roque Estrada 
no estuvo presente por las razones que consl;111 en el acta del 
día. Ponente: 1 lilario Medina. 

Se ha expresado de igual manera que el incumplimiento que verse sobre 
disposiciones imperativas, también es susceptible de provocar la rescisión, como se 
desprende de la siguiente tesis: 

Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 11 
Página: 452 
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RESCISION DE CONTRATO. Es proccdelllc la que se limda 
en disposiciones legales imperativas, que no dehrn eludirsl'. 

Amparo civil interpuesto directamente ante la C'ortt'. l'scalante 
Larn Hcnninia. 11 de lebrero de 1918. llnaninudad lk oun: 
votos. La publicación no menciona el nombre dt•I ponente. 

Lo anterior se vcrilicaría, 1•. gr. en el contrato 1k arrendamiento de lineas 
urbanas destinadas n habitación, dudo que en términos del articulo 244S del C'ód1"0 
Civil, son de orden público e interés social los artículos que forma parte del l.1hrn 
Cuarto, De las obligaciones. Segunda Parte. De lm clil'l'r.rns <'S/1<'< ·it•s ele rn11tmt11s. 
Título Sexto. Del arre11cla111ien10. Capitulo IV. /Je/ wn·111lt1111ic11111 "" ji11<'<1.1 
11rba11as destinada.1· a la liahitaciún: 

"AR1iCULO 2448.- /.as clisposicio11!'s ele est<' rnpít11/11 .1011 de 
orden plÍblico e inten:.1· social. Por tanto .rn11 irre111111ciah/cs y 
en co11sec11e11cia, c11a/q11ier e.1·1ipulació11 <'11 cm11rc11·io .\'•' 1<•11clrcí 
JIOI' 110 Jlll<'.l't<I." 

3.2.1. EL INCllMt'l.IMIENTO Cllt.t'Allt.E UE LAS Ollt.ICo,\C'IO:">f:S 

CONTllAC'l'llAl.ES ES tlN 1IECllO11.lcrro. 

Dice el maestro Juan Luis Miqucl: "/:\isll' c11 realidad 1111<1 ('.\trecha 
vinc11/aciún entre la conducta del deudor y d hecho del i11c11111p/i111ic11t11. Su análisis 
determina la biji1rcació11 ele /11 doctrina e11 dos corrientes: el criterio .rnl>jetil'O y el 
criterio ohjetivo, en los c1111/es se enrolan los 1111t11res que co11sidcm11 <Jll<' pt1ra la 
via/Ji/iclml de la resolución es 11cc1•s11rio que el i11C11111p/i111ic11111 rc.111/tc 111rilmi/>lc t1 
rnlp11 o dolo del dc11d11r, y los <JllC csti1111111 1•iab/c lt1 l'!'.rn/11ciá11 por i11c1111~¡/i111ie11to, 
si11 /11 11ecesaria111c11te prel'i11 l'll/ornció11 de la co111/11ctt1 del obligado."' ' Explica, 
para el caso del criterio subjetivo, con hase en 1-.fario .1. lkndersky lJUe éste cree 
que: "e/ i11C11111pli111ie11to debe ser i111p111t1/>lc 11 culpa de su autor . . 1'<1 sct1 '''"' incurm 
e11 i11eicC11ciÓ11 completa o p11rcial. mt1la e;cc11citi11. rctt1rdo l'll la pn'.1·tació11. ll ele 
c11eil1111iff otra forma .1·c 11p11/'/e del deber de lme11t1 ji• co111mct111i/. Con Mcssi11t'll, 
aih·icrtc t/lte si el resarcimiento jiie.1e debido, 111111 en cl caso dc i11c11111plimie11t11. es 
dcl'ir. por imposibilidad ohjeti1•t1, te11drí111110s 1111 ct1so i11j11stijic11do de 

J4l ~tiquet, Juan Luis. Op. cit., p. 164. 
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respomabi/idad co11tmct11al .l'ill c11/pa."348 Para el caso del criterio objetivo, cita a 
Juan M. Farina, el cual opina que: "la reso/11ció11 por i11c11111plimiewo 110 tit·111· "' 
carácter de .l'a11ció11, sino q11e proc11ra defender a la /Jill'/1' c11ro i11tcn:.,. "" 1•e 

dismin11ido por el i11cu111plimie11to de la otra, siendo i11disti11to. por 1111110. 1¡111• dil'ho 
i11cu111p/i111ie1110 ,\'Ca culposo o fortuito. La existencia de• rnl¡Jil //1·1·11 rn11111 
co11.1·ecue1wia 11atura/ 11/ re.rnrcimicnto de los dwios y ¡w1juicim ""'' 

Por lo que hace a nuestra doctrina, el maestro Rafael RoJina Villcga> expresa 
que "De acuerdo con el deber jurídico ji111d11111.·11tal 1¡u.· sin'<' dt' lww a la 
co111frencia /111111a11a y a la seg111·idad jurídica. así 1·1111111 a la p11: ¡ni/ilin1 y al 
orde11, nadie puede i11te1jb·ir en u11a e.1ji'ra jurídic11 11ic11a si 1111 1'.lis1c u1111 c.1pn•s11 

autoriz11ció11 11or111atim que jiiculte e.l'e acto dc i111crfárnci11. /'11r co11.lig11ie111e. lo 
ilícito .l'e puede definir e11 el derecho como toda i111e1já1•11nú "" 1111a e.1já11 j11ridirn 
aje11a, cuando /a norma 110 autoric·e ese acto de i11t1•rfá1·11ci11.""" En este orden de 
ideas: "queda co111pre111/ido fo ilícito como toda .fim1111 de 1•io/11cici11 dc 1111 deber 
jurídico, ¡me.1· 110 .\'Ó/o se co11tml'it•11e /11 11or11111 gc11cml q11c sc ded1wt' c/1•/ si.1·1c11111 
jurídico, seg1Í11 la cual nadie p11C•de i111e1:/i•rir <'// 111111 t's/áa j11ridirn ai1•11a si l'i 
derecho 110 .fi1cu/111 /Jill'll ello, .1·i110 1¡11c• 111111l>i1:11 si· 1·0111¡irc11dc "" <'.l'a dc/i11ici1í11 la 
1•iolació11 de los deberes jurídicos co11cn•tos. es 1/i-cir. el i11c11111pli111i1•11to de /11s 
oh/igaciones de dar, hacer. 110 luu.·cr y tolemr c¡ue se i111p1111g1111 por 1·irtl((/ d1• u1111 
relació11jurídica determinada entre 1111 sujeto acti1·0 .1' 1111 su;eto pa.1·i1·0."

111 

El maestro Gutiérrez y Gonzalez expresa que "/a <'.H'11n'a del liec/10 ilíti/11 c·s 
la rn/pa y por ella se elche c11te11dase /11 i11tc11ció11, .fii/111 de rnidado o 11eg/igc11cia 
que ge11em 1111 detri111e1110 patrimonial y c¡uc el dcreclw co11sid1•ra 11 cfi·cto de 
establecer u11a re.1·¡Jim.mbi/idad ... )s

2 Ya hemos seiialado que no todo 
incumplimiento genera necesariamente un dai\o (detrimento patrimonial), y que por 
tanto no siempre se generarú Ja acción para el resarcimiento de da11os y 
pe1juicios:113 Sin emb:irgo, si podrú generarse, reunidas las particularidades que 
tratamos, la verificación del pacto comisorio o clausula rescisoria, en razón a Ja 
linalidad protectora de dicho pacto, pues dada Ja precariedad de la situación en Ja 

Ht> /.oc. cit . 
.1·M Loe. cit. 

\!io Rojinu Villcgas, Rafael. Op. cit., Tomo V, Ob1igacioncs 11, p. 142. 
HI Loe. cit. 
3 ~2 Gutiél1'cz y Gonzálcz, En1csto. Op. cit., p. 551. 
3'J Vid. Supra, pp. 21 y 22. 
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que uno de los contratantes coloca al otro en lo referente ni cumplimiento resulta 
evidente que por verificación del hecho ilícito (incumplimiento), la situación 
contraria (es decir, el cumplimiento, que es la deseable en toda etapa de ejecución 
voluntaria de los conlralos), se vuelve incierta, y por ello injusta la pretens1ún de 
permanencia de la obligación entre los contratantes. 

En materia de contratos y concretamente en la resc1siún, debe 'ustcntarse que 
en el incu111plimiento de una de las parles, tiene es¡ll'cial trascendencia el elemento 
de la culpabilidad. Véase: si el incumplimientn l'S nnputado a un 1mlividuo es 
porque puede afirmarse que así lo ha querido (dolo o intenc1ún) o aún, no 
queriéndolo, no habiendo voluntad de incumplir, lo ha lkvado a cabo y que por 
tanto también dicha conduela le es reprochable (culpa .1·tricto .1'<'11s11, negligencia, 
imprudencia, o falta de cuidado para el cumplimiento que se espera realice dicho 
deudor, porque existe voluntariedad de las rnmluetas diversas a la dd 
cumplimiento del contrato, descuidando así su cumplimiento; es voluntaria la 
omisión de diligencia, la omisión de obsen•ar cnntinua y penn:mentementc el o los 
deberes que le incumben por tener eonoeimienln de las estipulaciones del contrato 
y de los compromisos por él asumidos, es decir, tenl'I' el conocimiento exacto de las 
prestaciones que debe otorgur), sobrctndo ¡10n¡11c d i11rn111¡ilidor mismo ""'"""'y 
q11iso los lt;r111i110.1· del co11trato (lo que nrne.stra claramente una l'nnnotación 
intelectual y volitiva tanto en la celebración del contrato, como en el 
incumplimiento del mismo en la etapa de ejecución de prestaciones). sobre todo l'n 
el periodo de ejecución, pues se tiene el conocimiento previo y cmKrcto de la 
prestación que se delw otorgar. No es posible entender esa imputación de manera 
meramente objetiva, pues si así fuera, al no existir la culpabilidad, el contrato 
podría extinguirse por otras reglas (caso fortuito o fuerza mayor, hecho de tercero o 
responsabilidad del acreedor). Ademús, se debe tomar en cuenta que uno de los 
presupuestos para la operatividad del pacto comisorio es la cdchración de uu 
contrato plenamente existente y vúlido y dentro de los requisitos que le dan valide1 
a ese acto se encuentra la capacidad de los celebrnntes: si uno de ellos ha 
incumplido con sus obligaciones, evidentemente y sin óbice alguno podrú 
presumirse culpahilidad,1;.i (en grado de dolo), en las conductas activa u onutiva 

'" El maestro Rafael Rnjina Villcgas (Op. cit., Tomo V, Ohligaciones 11, p. Jhll ), C\presa: 
"[ ... ] tvdo deudor, qur falta al c11mplimic11to, se ¡m .. •sum1• c¡111• lo h11ct• pur culpa, a 110 ,\t'r '!"'' 
dcm11c.wre c¡ue ha siclo por caso fimuito o fiwr::a mayor. Se im·iertt' la si111aciá11 en ciumto a la 
prucha. Rs d deudor c¡uieu tiene 1¡11e 1/cmostrar t/llt' por caso fi1rlui1u o fiu.•r:a mayor 110 pwlo 
cw11plir la prestación. /)(•lo contrario. /lay 1111a prc.rn,,ción d1..• culpa; el acreedor no /t•ndrú que 
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conlrarias en la elapa de ejecución conlrncllml, según sea la preslaciún, dado que se 
presume que éslas son el produclo de su volunlad. sea para cumplir. no cumplir 
inlcncionalmcnte, o no exisliendo ésla inlmción incumpla de Indos modos de 
manera culposa, y pucslo que el cumplimiento contractual no pul·,k dejarse al 
arbitrio de una de las partes, como lo disporn: el articulo 17'>7 del < 'úd1¡:0 t 'i\'il. 
Lógico es suponer que dicha condUl'W Sl'a s;mcionada, dado también que la 
voluntad por la cual se incumple no conslituye d l'.Jerci,·io de un derecho. porque 
en ejercicio de su liherlad los contratantes se han co111pn11ne11du a otorgar las 
prestaciones a que se obligaron en un contrato; ergo, el 111rnmpli1111ento es una 
violación a los compromisos asumidos. 

Por cuanto a la culpa .1·tricto .l'l'llSll, se ha alirniado que esta llene relevancia 
en obligaciones que lienen relación con las cosas "

1 
en lo que respecta a su 

conservación, trútese de obligaciones de dar, hacer o no hacer. S1 las obligaciones 
de hacer o no hacer no recaen sobre alguna cosa, l'S decir, cuando son 
independientes de éslas, la mera contravenciun generara la responsabilidad civil, 
por lo que no se requiere analizar la culpa .1·1rirto .H'/1.111."" Así lu establece el 
arlículo 2104, cuyo tenor es el que sigue: 

"ARTÍCULO 2104.- El q1w cst111•it'I'<' obligaclo a prl'st11r 1111 

liec/io y elijare clí' pres/Cirio o 110 lo pn·st11n· l'01!fi1r111c 11 lo 
co11ve11ido, s!'l'CÍ respo11.rnble de los e/mios y pc1j11icios en los 
términos sig11ie11tes: 

l. Si la obli¡;acicí11 fll<'I'<' a plu:o. co111e11:arci la 
respo11.l'Clbilideul desde el 1·mci111ic11to ele ¡:,1·1e; 

tlemostrm· c¡tlC' d 1fe1ulorfi1/tó ul cumplimiel/lo dt' su obligadóu por ,Jo/o, 11t•g/ig,·11cw, t'lc . . tmo 

?;!e es~a culpa estti .mbrcl'11teudide1 ~'".la lt~·· '.' .. . 
· Dispone el articulo 2025 <lcl Cod1go C1v1I, que //11.1· rnlpa o '"'Rlli:c11rn1 rnmrdo el oh/1g11do 

t'lccuta actos contral'ios a la consc.•n•acic;,, de la cv.rn o dc.•jc1 de ejecutar los t¡11e .w11 "''í't'.mnm: 
para ella." Pensamos que la redacción de dicho articulo no es muy ¡uccisa, puesto que si el acto 
contrario a la conservación de las cosas puede serlo su dcstrncción, entonces In c.1t11.~ 1...·11 n..~itlidad !'!t..' 

vcri licaría seria un acto intencional, es decir, doloso. 
J5h Cfr. Rojina Vi llegas, Rafael. 011. cíe., Tomo V, Obligaciones 11, pp. 312 •'/ scc¡. 
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11. Si la obligación 110 depemliere de plazo cierto. .I'<' 

obser11ar1Í lo dis¡mesto e11 la parte final del articulo 
2080. 

El que co11tra11ie11c 111w obligaciú11 de 1111 hacer pagará 
dallos y pe1j11icios por el solo hecho d<" la c1111trt11'<'11ciú11 " 

La culpabilidad loma relieve en el incumplim1cnln lralúndosc de la posible 
reparación de los dai\os y pe1juicios por detrimcnlo en las rnsas que d1rc.:ta <l 

imlircclamenle se encuentren relacionadas con el l'ontrato, pucslo qUl' scrú la basl' 
sobre la cual se dclerminarú el grado de responsabilidad del obligado para el 
resarcimiento de los dm1os que corresponda. i\certadaml'llle en este Sl'lll1do. Sl' ha 
afirnmdo que "Es necesario clisti11g11ir a .1'11 1·c= la" ohligac'i1111,·.1· d1· dar. di· las 
obligacio11es de hacer rl'iacicmcu/as m11 /11.~ co.rns. f"11·11 d pmh/,·11111 d1· /11 rnlpa. 
p11es en 1a11to q11c fas primeras co11.l'istrn c11 /11 trns111i.li1i11 del d11111i11i11. uso 11 gon', 
c11 la resti111ció11 ele cosa qjc1111, o 1•11 el ¡)(/go ele /11 c11.\11 dchid11. que c111110 "·' 
evidente g11ardt111 t11111hh;11 1111a cstrc1'1111 liga c1111 /11.1 co.111.1. las .1"1',i.:1111d11" 
ge11eralme11te se JJl'i'.\'('11/llll como prc.,·taci<mt'.\' sc<'1111dt1ria., o w·,·,·.,ont1.\ dt' las 
primeras. De esta suerte, por ejemplo. /11 oh/igad1i11 di• tl<1r 11111· tit·111· ,·/ 1·l'11tlcdor 
e11 c11a11/o a /ra11smitir el tlo111i11io de /11 ms11 l'<'11did11. "'' rl'i11ci111w rn11 /11 

obligació11 de hacer lflll' a .1'11 \'<': repor/I/ pam <'1111.l'l'l'l'lll' .1· <'ll/l'c'g11r dicho objeto. 
E11 el depósito, debe disti11g11irse la oh/iga!'icí11 "" dar tfltc' tic111• e'/ dc·p11.1·it11rio, 
co11Sistc11/e en restituir la cosa. de /11 11blig11citi11 de lwca. rdc11i1·11 11 la 
c<111S('/'l't1ci<Í11 y c11stvdi11 de la misma."'" Siendo las prcsta,·in11cs rcbcinnadas nm 
las cosas, secundarias o accesorias, se desprende que su inrnmplimirnto es de tal 
trascendencia que aún y no siendo obligaciones rcciprnl·as, pued,•n grncrar el 
derecho de rescisión, siendo así colateral la obligación de 1csarcir el da11o causado. 

En el caso de incumplimiento, y teniendo sob1'Cl'ntendida la presunción i11ri.1· 
t1111t11m de culpa del incumplidor, no scrú necesaria una graduación especitica de la 
misma. Sea cual sea la graduación de la culpabilidad en el i11cumpli111iento, si este 
es de obligaciones recíprocas o de alguna otra que se encuentre íntimamente ligada 
a éstas, indubilablcmcnte proccderú la rl·scisión sobrl' dicha base. Aqui l'S, 
precisamente, donde resalla la linalidad protectora de la institudón en estudio, con 
respecto a los intereses del acreedor afectado: "Como 1111 puede quedar 11/ arbitrio 

m Ibídem, p. 316. 
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de la parle dolosa o culpable deshacer el contrato. c.1· lihl'<' la otm e11 p<'dir s11 
c11111pli111ie11to o resol11ció11, y en acudir a este seg1111do medio rnc1111/u le haya 
resultado fallido el primero."m No debe olvidarse, desde luego, analizar si en 
dicho incumplimiento se presentaron cuestiones de fuerza mayor o caso fortuito, 
pues no puede haber culpabilidad y menos responsabilidad si no se puede el'itar lo 
imprevisible y aún lo previsible, en cuyo caso resulta benéfico notificar de dio al 
acreedor. 

Por lo tanto, podemos concluir, según lo cspecilicamentc expuesto, que el 
incumplimiento puede tener dos sanciones,'"' rdi:ridas desde luego. al derecho 
subjetivo de extinción juridica por incumplimiento rnlpahlc: a) la rescisión 
contractual, y, b) el pago de los da11ns y perjuidos que se generen. Si se extingue 
un contrato por medio de la rescisión, el contratante dcbcr{1 soportar la consecuente 
insatisfocción i.le sus necesidades. Se observa adernús que la rescisión contractual 
por virtud de un incumplimiento del cual es responsable una tk las partes 
contratantes, se genera como consecuencia juriuic;1 t¡Ul' dicho incumplidor 
indemnice en todo caso los dalios y perjuicios que se generen, siendo que esa 
indemnización debe consistir en c:I restablecimiento de la situación anterior al dar1o 
causado (puesto que el patrimonio de la parte cumplidora se ve disminuido por su 
cumplimiento contractual), y en virtud de ello, c:I deudor debe rl'Stituir a su costa. la 
cosa que recibió tratúndosc de obligaciones de dar o una cantidad en dinero 
tratúndose de obligaciones de hacer o no hacer, e incluso en las de dar, cuando In 
cosa recibida ha sido destruida o ha sufrido un detrimento patrimoni;1l por dolo o 
culpa del incumpliente o por el uso natural de la misma; linalmcntl' debcrú también 
indemnizarse por los dar1os y pc1juicios que se causen independientemente de la 
restitución debiua si los mismos han sido consecuencia inmediata del 
incumplimiento, que se hayan causado o que necesariamente deban causarse. Así, 
siendo que los dmios y perjuicios es una consecuencia natural y necesaria del 
incumplimiento contractual, puede establecerse válidamente que el pacto comisorio 
si constituye una verdadera sanción. Además, la restitución de lo cntregauo, dcbcní 
realizarse airn y cuando ello importe un perjuicio para el contratante incumplicnte: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 

.JIK Garcia Goycna, cit. por 13orja Soriano, Manuel. Op. cil., Tomo 11, p. l 25. 
359 La sunción es una 11co11sccuc11cia juritlica que d i11cump/imic11to de w1 1/ebcr prmlurr e11 
re/11ció11 con el obligado." (Garcla M;'ryncz, Eduardo. O¡>. cil., p. 295 ). 

- 162 -



Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: CXXlll 
Página: 13 70 

CONTRATOS RESOLUCION DE. La resolución de un 
contrato obliga a las partes n devolverse las prestaciones que se 
hubieran entregado, independientemente de que con ello 
resulte petjuicio económico a cualquiera de dlas. 

Amparo civil din:cto 2095/54. Caballero IJmningul'I Manuel. 4 
de mar;:o de 1955. Unanimidad de cuatro votos. l{clator: 
Mariano Ramín:z. Vúzquez:"'º 

Ahora bien, la presunción de culpabilidad es una presunción "i11ris ta11111111", 
es decir, admite prueba en contrario, por lo que el incumpltdor pndr:i demostrar que 
su conducta contraria al cumplimiento (;1ctiva u omisiva), no se debió a dolo o 
culpa stricto se11s11, sino a causas no imputables a <·l. :\si, <'I autor del hecho ilícito 
del incumplimiento tendni expedito su derecho para demostrar el caso fortuito o 
fuerza mayor, hecho de tercero o responsabilidad del aneedor, pues "l'ri11·s1111tio 
cedit veritatfa". id es/ pro/wtioni" l«La presunción cede a la Ycrd:1d; esto cs. a la 
pruebtm361 ], y por tanto no se vulnera el principio jurídico que establece: "Quilibet 
pnwst1111it11r bo1111s, 11sq11e probet11r cn11trari11111" l«C'ualqu1cra se presnme bueno, 
mientras no se pntebe lo contrario» "'2 1. lomando en co1tsidn;1ción cn su conjunto, 
todas las circunstancias n que nos hemos referido. 

Podemos afirmar entonces que la rescisión '" una sanción. pues el 
incumplimiento pugna con las obligaciones establecidas en un contrato o convenio 
.1·tricto se11s11, y el incumplidor debe soportar los efectos restitutorios de In rescisión, 
es decir, soportar la restitución ele los derechos al original titular que ya le habían 
sido transmitidos, como consecuencia jurídica de su incumplimiento culpable, así 

Jtio Pc..•nsumos que scní muy dificil cncontrnr un caso en el que sc pn.•st·nt;mi un perjuicio pm;1 el 
conlrntanlc acreedor perjudicado a 1¡1iien se le restituye el derecho o la cosa que habia 
transmitido, dado que todas las erogaciones t}UC deban rcalinrsc por diclw restitución scr;'m a 
c:.irgo del incumplimicntc, quien llchc indemnizar de los dai\os y perjuicios que origine su 
incumplimiento. 
Jhl Mnns Puiganum, Jaime M. Op. ci1., p. 398. 
•
1
h

2 /.oc. cit. 
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como la liberación del otro contratante con respecto a las prestaciones que en su 
favor debía otorgarle. Paralelamente debcrú resarcir d:uios y perjuicios si éstos se 
hubiesen generado. 

Por lo anterior, el deudor deber;i demostrar la rnncurrencia de un caso 
fortuito o fuerza mayor/1

'
1 hecho de tercero o responsabilidad del acreedor (cuando 

éstos últimos obstaculizan el cumplimiento), para extinguir la ohlig:1ción sin 
incurrir en responsabilidad civil alguna. Si concurre un caso ll>rtu110 o li1er1a 
mayor, la obligación se extingue de acuerdo a los csllpulado por el articulo 2111 
del Código Civil, por cuanto a 11uc "Natlil' t'S/Ú ol>ligatlo 11/ caso jiirtuito ¡ ... j". y :1 
los principios juridicos "Ad im¡wssihi/ia """"' 1<·111·1111'' !«Nadie cstú obligado a 
cosas imposibles»·"''], y la del Cor¡ms luris C1111011ici, Capitulo h", Final del Título 
12, cll' regulis iuris, Libro 5'', del Sexto o Cokcc1ón de lkcretalcs de Bunifocio 
VIII: "Nemo potes/ acl i111pos.1·ibile ohligari'' !«Nadie puede ser obligado a lo 
imposiblc»365

], los cuales ya hemos expuesto en el Capítulo l. cuando analizamos 
los elementos ele la prcstación/1

'" así lo ha expresadn la Sala Auxiliar de la Séptima 
época en la tesis que a contimmción se transcribe: 

Séptima Epoca 
Instancia: Sala Auxiliar 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

J!il Doctrinahncntc se discute sohrc las concepciones de caso fortuito y de fi.1cr1.u mayor. El 
maestro Rafael Rojina Villcgas (Op. cit., Tomo V, Obligaciones 11. p. 3C.O). entiende por d 
primero "l'I aco11t<•cimh•1110 natural inc\•Uablt•, ¡m•\•isiblc o impn•\•isihle. t/llt' 11npidt• ,.,, fárma 
ahw/111u d cw11plimic1110 de la oh/igacici11. ¡ ... J co11stit11,n·,, 111w 1mpo.Hbilldacl Ji.rica 
i11.rnp1•rahlc. •• Por lo que se rclicrc n la scgumla, entiende "d hcclw del hombre, ¡1rt'\'isib!t• o 
im¡wt•i•isihle. pero i1te\'l'tah/1•, qul' impidr tw11hit:11 en forma absoluta t•I cwnpli111ic1110 de· """ 
"blig11ciu11." (Op. cit., Tomo V, Obligaciones ti, p. 361). Con respc,·to a los dem:is criterios de 
distinción expresa que: "lnclc¡wmlic111cmctr1c 1h• q11t• el cww.ff,,·Juito 110 ,\'C refiera c.•xd11.1·n·amc11lt' 
11 lo.\· c1nm1t•,·imit.•11tv.1· 1w111n1h•s, y la fucr:.a 11wym· a los hl'chos cid lwmbre, .,.¡ t'.'i importmllc 
/1t11·er 110/tW c¡ue en ambos. lo cse11ci11 es c¡ue .'il' trata ele aco11tccimicntos i11c1·i1t1h/,•s." (Op. cit., 
To1110 V, Obligaciones ti, p. 362 y 363). Por su parte, el maestrn Manuel llorj:i Soriano, con 
apoyo en Alvcs ~lorcira y Cnlin et Capitánt. expresa que: "/lay que aifrerlir t¡11t' cualqwcra q11t• 
.H'll d scllfido en que se /011/t'll las l'.\pr<"sioncs fttrn fórtuito y ji1l'f:a mayor sus ,•fcclos juridJCos 
so11 los mismos, y, cu cmtst•c11c11cia. "º hay illlaés cu han•r dislinciOn l'lllrc c/"1s." lO¡>. cit., 
Tomo 11, p. 109 y l 10). 
'''' Mans l'uigarnau, Jaime M. 0¡1. cit., p. 386 . 
. \t.:i /.oc. cit. 
·
1
hl

1 l'id. Supra, p. 14. 
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Tomo: 121-126 Séptima Parle 
Pagina: 81 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. ELEMENTOS. 
Independientemente del criterio doctrinal que se adopte acerca 
de si los conceptos fuerza mayor y caso fortuito tienen una 
misma o diversa significación, no se puede negar que sus 
elementos fundamentales y sus electos son los mismos. pues 
se trata de sucesos de la naturaleza o de hechos del homlm· 
que, siendo cxtrm1os al obligado, lo afectan en su eslL•ra 
jurídica, impidiéndole temporal o dcliniti\'anwnte el 
cumplimiento parcial o total de una obligación. sin que tales 
hechos le sean imputables directa o indirectamente por culpa. 
y cuya afectación no puede evitar con los instrumentos de que 
nonnalmcnte se disponga en el medio social en el q1w Sl' 

desenvuelve, ya para prevenir el acontecimiento o para 
oponerse a el y resistirlo. 

Amparo directo 4010175. Sindicato de Empicados de 
Ccntralab- México, S. A. , C. R. O. C'. 27 de junio de 1979. 5 
votos. Ponente: Gloria León Orantes. 

Amparo directo 4008175. Rosalbn Guardiola y otros. 27 de 
junio de 1979. 5 votos. Ponente: Gloria León Orantes. 

Amparo directo 4006175. Gregorio Gallegos Labrado y 
otros.27 de junio de 1979. 5 votos. Ponente: Gloria León 
Orantes. 

NOTA: 

Se elimina la leyenda "Sostiene la misma tesis". 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito expresa 
que, dentro dct caso fortuito o fuerza mayor, se contempla el acto de autoridad, 
pues reúne los elementos esenciales para considerarlo como tales. 

Novena Epoca 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semnnnrio Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Gnero de 1998 
Tesis: II. Io.C.158 C 
Página: 1069 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. CUANDO EL 
ACTO O IIECIIO EN QUE SE SUSTENTA ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD. La doctrina jurídica es unánime al admitir 
que existen ocasiones en que el incu111pli111icntn de una 
obligación no puede ser imputable al dcudnr, porqut· i:stc st· ve 
impedido a cumplir por causa de un acontc.:nrncntn que cstú 
fuera del dominio de su voluntad, que no ha podido prcwr o 
que mm previéndolo no ha podido Cl'itar. J\ un arn11tc·c11111cmo 
de esa naturaleza se le llama caso fortuito o li1cua mayor. l.os 
diversos tratadistas como Bonnecasc. ( iarda t ioyena, l lcnri 
León Mazeaud y A miré Tune también son awnks al distinguir 
tres eatcgorias de acontcei111icntos wnst1tutirns del ca~o 

fortuito o ele fuerza maynr, SL'gÍ111 prn,·engan de succsns de la 
naturnleza, de hechos del hrnnbrc• o dL· actos de la autoridad; 
sea que el aconteci111icnto proceda de cualquina de esas 
li1entes y, por ello, provoque la i111posibilidad tisil:a del deudor 
para cumplir la obligación, In que traer;\ rn111n lógica 
consecuencia que nn incurra en mora y no pueda 
considerúrsele culpable de la falta de rnmplimirntn co11 la 
correspondiente responsabilidad de índole ei,·il, dado que a lo 
imposible nadie está obligado. Las car;11.:tcrísticas principales 
de esta causa de inin1putabilidad par:1 el deudor son la 
imprevisibilidad y h1 generalidad, puesto que n1ando el hed10 
puede ser previsto el deudor debe tomar las prcl'cnciones 
correspondientes para evitarlo y si no lo hace así, no hay caso 
fortuito o fuerza mayor; el carúctcr de generalidad implica que 
In ejecución del hecho sea imposible de 1'L·alizar para rnalquicr 
persona, no basta, pues, con que In ejecución sea mús dil1cil, 
más onerosa o de desequilibrio en las prestaciones reciprocas. 
Así, cuando se trata de actos de autoridad, que algunos autores 
como tvlanúcl B01:ia Soriano catalogan dentro de la catcgoria 
de hechos provenientes del hombre, el hecho del principc, se 
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da a entender a todos aquellos impedimentos que resulllln lk 
una orden o de una prohibición que emana de la autoridad 
pública. 

PRIMER TRlílUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Amparo directo 487/97. U.S.A. English lnstitute. A.C. 9 de 
octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 
Romero Vúzquez. Secretaria: Elizabcth Serrato Guisa. 

Debemos sc11alar, que con relación a la ejecución mús di licil, miis onerosa o 
de desequilibrio en las prestaciones recíprocas expuesta en la tesis anterior, In 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido d mismo 
criterio, es decir, el hecho de que la prestación que deba otorgarse se haga más 
gravosa (u onerosa), no constituye un caso fortuito o de fuerza mayor: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXIX 
Página: 2074 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. De acuerdo con la 
doctrina jurídica mas autorizada, el caso fortuito o fuerza 
mayor exige la existencia de una imposibilidad verdadera y no 
que el cumplimiento de una obligación simplemente se haya 
hecho mas dilicil, que el acontecimiento que constituye el 
obstáculo para Ja ejecución de la obligación haya sido 
imprevisible y que el deudor no haya incurrido en ninguna 
culpa anterior. 

Amparo civil directo 2791/35. Orozco Morales Alfredo. 25 de 
marzo de 1954. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ángel 
Gonzálcz de la Vega. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 

- 167-



Por lo que en estas circunstancias se podrú respunsahilm1r del 
incumplimiento al deudor, y no operará la extinción de la obligación por 1111 
pretendido caso fortuito o fucrla mayor (es decir, que nu reúna las caractcrisllcas 
de tal evento imprevisible o previsible pero en ambos casos inevitable q11e hace 
imposible el cumplimiento de la obligación), ni será aplicable la Teoria de la 
lmprcvisióir"'7 en lo relativo a su aplicación jurisdiccional. 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Agosto de 1999 
Tesis: l.So.C.202 C 
l'úgina: 739 

-"" "Esta !corla consiste en sostener que los tribunales tienen el derecho de suprimir o de 
modificar las nhligacioncs contractunlcs, cumulo las condiciones de la ejecución se encuentran 
modilicmlas por las circunstancia. sin que las partes hayun podido razonahlcmcntc prever esta 
modilicaciún." (Bo1ja Soriano, Manuel. Op. cit., Tomo 1, p. 323). Curiosamente !o.e flíl'tc11dió 
•1plicar la tcoria lle la imprc\'isión sustentada en la Con\'cnción lle Viena sohrc l'I lk1ccho de los 
Tratados dL· l'Jh:!, criterio que fue tlcscchmlo por el Pndc1 Judü.·ial d1: la Fcdcr;1c1ún: 
"CLAUSULA RElllJS SIC STANTllJUS. NO ES APLICABLE A LOS ORllENAMIENlOS 
JURÍDICOS QUE NO LA CONTEMPLEN. AUN CUANDO El. <IOBIERNO llE LA 
REl'ÚllLICA LA llAYA PACTADO EN LA CONVENCIÓN Di' Vll'NA SOBRE EL 
IJEREC'llO IJE LOS TRATADOS llE 1 %2. El l1t·cho tic 1¡uc el <lohit·1n11 ~k,il'ano haya 
ratilic~uh1, por dcclL'lO de veinti1111c\'c de octuh1e de mil 11on·cic11h's Sl'Senta y L'11atrn. la 
Con\'eneión de Viena sohre el Derecho de los Tratados, no quiere dcci1 lJUC' rsll' dch.1 1eg1r los 
contralos o convenios que celebren los particulares, ni que la clúusula rdrns ~ic ~tantihus. dcha 
tcncrSL' como sohrci:ntcndida en cualquier tip~l de rontrato l}lll' se cclehrc. aun h;1.10 la t11tch1 
jurídica de 1111 ordenamiento legal que no la co11templc; pues hay que tomar L'll c111,:nt;i que lt.1 
aludida Convención de Viena, versó cxclusivmnentc sohre el Dcrcd10 de los Trnt~1dos, esto es, en 
ella SL' pactó el conjunto de derechos y ohlig:ll·ioncs rL·ciprocas t¡uc rada Estado til'ne ;il momento 
de rckhrar y exigir el cumplimiento de los tratados t¡uc, como cntL'S imkpernlicntcs y soberanos, 
pacten 1...·11trc sí; por lo que resulta un contrnscntido el estahkccr que, por h<ilwrsc pactado en dicha 
l'onn·11citl11 la clúusnla rchus sic slantihus, pueda regir los actos jurídicos que s1...• cclchrl'll entre 
particulares en territorio nacional, ya que su aplil'ación, en ese caso, Sl' L'llCucntrn rescrvmla ~11 

úmhitn del derecho internacional púhlicu. (Novena Epoca, Instancia: SEGUNDO TRlllUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo: VIII, Septiembre de llJ9S, Tesis: 111.~o.C'.12 C, i'úgin:1: 1149. 
Amparo directo 902/98. Miguel Ángel l'ércz Córdoha e lnna Yolanda Navarro Tlaxca~1 de Pérez. 
26 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domíngucz. Secretario: Federico 
Rodriguez Celis)_ 
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CONTRATOS. LOS LEGALMENTE CELEBRADOS 
DEBEN SER FIELMENTE CUMPLIDOS, NO OBSTANTE 
QUE SOBREVENGAN ACONTECIMIENTOS FUTUROS 
IMPREVISIBLES QUE PUDIERAN ALTERAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, DE ACUERDO A 
LAS CONDICIONES QUE PRl\I AllAN AL 
CONCERTARSE AQUÚLLA. De acuerdo al contenido de los 
artículos 1796 y 1797 del Código Civil para el Distrito Federal. 
que vienen a comple111cntar el siste111a de clic:1c1a de los 
contratos a partir de su perfccl'ionamicnto no adoptan la teoría 
de la imprevisión o clúusula relms sic st:mtibus deri\'ada de los 
acontecimientos imprevistos que pudieran modificar las 
condiciones originales en que se estableció un contrato: sino en 
todo caso, el sistema seguido en el Códig11 l "i1·il referido, 
adopta en forma genérica la tesis pacta sunt ser\'anda, lo que 
significa que debe estarse a lo padado t•ntre las partes, t'S decir, 
que los contrntos lcgalmt•ntt' celebrados deben sn ticlmente 
cumplidos, no obstante que sobrevengan acontecimientos 
ll1turos imprevisibles que pndicran alterar el cu111pli111icntn de 
la obligación, de acuerdo a las condiciones que privaban al 
concertarse aquélla, sin que corresponda al juzgadnr modilicar 
las condiciones de los contratos. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 246/98. Martha Irene Bustos Gonzúlcz. 12 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Arellano Hobclsbergcr. Secretario: José David Cisneros 
Alcarnz. 

Ya veremos con posterioridad que el criterio actual y antes scilalado no 
siempre tuvo fuerza y que existen autores y aún miembros del Poder Judicial de la 
Federación que abogan por su aplicación razonada. 
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3.3 LA V1mlFICACIÓN lll~I, CllMl'LIMlf:NTO m: l.A l'AlffE AFHTAllA llE SllS 

HESÍ•ECl'IVAS ÜllLIGACIONES, 

Otro elemento que debení observarse para la operatividad del p;11:to 
comisorio es que la parte pe1judicada demuestre que ha cumphdn con las 
obligaciones que debe prestar o se allana a dicho c11mplimie1110 (estn cs. que se 
determina a llevarlo objetivando la realización de actos demostrativos de trndcm:ia 
al cumplimiento a cabo lo que equivaldria a cumplir)."" Así, es n:q11is110 
indispensable para demostrar la rescisión, el que la parte que lo mtelllc .:umpla rnn 
las obligaciones a su cargo; esta espccilicación se desprende del propio texto del 
articulo 1949 del Código Civil, pues dicho articulo se refiere ohviamc1lll', al 
pc1judicado del incumplimiento; de tal suerte que si las partes .:ontratantcs incum·n 
en el incumplimiento, ninguna incurrirú en mora co1110 ya lo hemos analilado "'''. y 
por tanto, no podrún ejercitar la acción rescisoria: 

Octava Epoca 

"'' Existe el siguiente criterio: "01!1.tGAC'tONES Rl:l'li'ROCAS. l'Xl<il'Nl'lA lll'l. 
CUMl'LlMtENTO DE. No es exacto !(lle el articulo l'J41) del Código l'int 1111po11g.i a l(Uicn 
exige el cu1nplimicnto de una nhligación, ucrcditm que CI ha cumplido c~m las tjtll' 1..·t11tcspo11tkn, 
pues lo que establece es que 11 1;1 focultml de resolver las ohligm:iom:s ~e c11ti1..·rnk 1111plicita cn lo1s 
rcciprocns, parn el caso de que uno de los ohlig:ulos no cumplicrL· lo que k mcumhc El 
pe1:judicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución dc 1.l nhli~•1t:1lm, con el 
l"l'Sarcimicnto de daiios y perjuicios en mnhos c;1sns. Tamhién prnlrú Jll'llir la 1L·:;uluc1ú11 aun 
dcspu~s de lrnhcr oplado por el l'llmplimicnlo, cuando éste fl'su\te im¡Hl~lhk''. l·'.slu es, lJllc !\Úlo el 
d1.:111andado conteste negando ljlll! el actor cumplió las ohlig;1l·1onL'S a su cllgll, lkri\'adas del 
co11trato base de la acción, hahria estmlo Cstc aun en la ohlig~tciún de prnbar que si l'lltnpliú. p11c..•s 
no es lo mismo negar el cumplimiento que decir lJllC no lrnn prnhad,, ni olh:c..·idll pwhar llllC si 
cumplió." (Sexta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fucnle: S1.:manarin Judicial de la Fedc1;1ciún, 
T,1mo: XI, Cuarta Pmte, P{1gina: 14J; Amparo di1ccto 3!192157. :\. l.ah1q11l· y l~omp;u1ía 
Sucesores, S. A. de C. V. ¡hoy Ron Castillo, S. i\.1k C. V. J. 7 tk mayo de tlJ5S. ~tayoria 1k 4 
votos. Ponente: Mariano Rmnirez Vúzt1uel. Disidente: Jos..! Castro Estrnda.). l.a anll'rior cuestión 
puede ser intcqnctada annónicamcntc en relación con los contrntos hilateraks de..· pn:stac1oncs de 
ejecución nn simultúneu (de cjccucilln alternada). y c..•n los niales no h;1hr;'111L·ccsidad de :tl'll'llittir 
el cumplimiento de las .. obligacioncs respectivas por parte d!..'I actor a qt1icn aún no le sean 
exigibles, es decir, portJUC primero sea el deudor el que dchc cumplir. Finalmente h1 ncc..·csillad de 
dcn10strar el cumplimiento correspomlicnte en los contratos sinalagm+.'1ticos de ¡m.:slaciones de 
ejecución simultúnea o en los de ejecución allcmada (cuaiHlo el •lctor sea el contratantc lj\ll' 

primcrnmcnte haya debido cumplir), se tumarú necesario ante la inminente intcrposiciún de la 
excepción de contrato no cumplido. 
·""' Vid. Suprn, p. 77. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Senmnario Judicial de In Federación 
Tomo: VII-Enero 
Página: 197 

CONTRATOS. FACULTAD PARA EXIGIR SU 
CUMPLIMIENTO O RESCISION. De acuerdo con el articulo 
1949 del Código Civil para el Distrito Federal, sólo la parle 
que cumple lo que le corresponde, tiene derecho a exigir de In 
otra el cumplimiento o In rescisión de su obligación. 

QUINTO TR113UNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 4765/90. Jaime, Fanny, Elena y Synm 
Gorodovsky Strimling. 28 de noviembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Efra!n Ochoa Ochon. Secretario: Eduardo 
Franciso Nin1cz Gaylún. 

De lo anterior, resulta claro que, si las parles no han cumplido con las 
prestaciones que deben otorgar por la celebración de un contrato sinalagmútico, 
entonces ninguna lcndrú acción para demandar la rescisión, ni el cumplimiento 
forzoso, en su caso. Si la rescisión se demanda en estas condiciones, el dcmamlado 
pmlrú oponer In excepción de contrato no cumplido, de la misma manera que en 
caso de cumplimiento forzoso, debiéndose observar en ambos casos si las 
obligaciones son simultáneas o nllenms, como ya hemos analizado con 
anterioridad, pues ello es necesario para determinar la cxigibilidad de la 
ohlig:1ción:370 

Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: XVI 
l'ágina: 165 

370 Vi1/. S11pr11, p. 74. 
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CONTRATOS SINALAliMATICOS. La acción eslahlccida 
por la ley, en las disposiciones que a esos conlralos se rcliercn, 
lleva inhibita la circunslancia de que el que la cjcrcila, haya 
cumplido, por su parle, con su obligación; pudiendo oponer, 
por lalllo, la excepción llamada non adimplcli cnnlraL'lus. 

Tomo XVI. Herrera Eduardo. l'úg. 165. 7 V1s. 

De la 111is111a manera podrú oponerse la denominada "c.1cc¡i1io 1w11 rite' 
adimp/C'ti c.·0111rnc.·111s" 1 «Excepción de conlraln nn cumplido rnmn es debido» J. si el 
cumplimicnlo es sólo parcial o im:xaclo, excepción que según la 1esis que a 
conlimmción se tnmscribe, puede idenlilicarsc con la excepción de cnnlralo no 
cumplido si el incumplimicnlo cs de gran imponancia; el incumplimicnlo parcial 
no eximirú al conlrnlanle perjudicado a dejar de cumplir con sus obligaciones si 
exige el cumplimicnlo de las obligaciones rcs1an1es por parle de la otra parte: 

Sexta Epoca 
lnslnncia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXX, Cuarta Parte 
Página: 31 

CONTRATO NO CUMPLIDO, EXCEPCION DE. Si el 
demandado no alegó que el aclor hubiera incjccu1ado 
to1ahncn1c el contralo, sino que sólo invocó el incumplimicnlo 
parcial, rigurosamente no debe hablarse de la excepción "mm 
adimple1i conlrnctus", sino de la "non rile adimpleli 
contractus". Sin embargo, cuando es de considerable 
importancia la parte de la obligación que se ha dejado 
incumplida, comparada con el total de la deud:1, esla última 
defensa se identifica, en cuanto a sus etcclos prúctirns, .:on la 
"non adimplcti". El contratante que no cumple integramenlc las 
obligaciones que le corresponden no puede exigir del olro el 
cumplimiento total, pero tampoco este puede apoyarse en aquel 
incumplimiento para rehusarse a realizar las prestaciones que le 
incumben, cuando ha exigido de su eolitiganlc la cjecuci1ín 
integra y ha visto acogidas sus pretensiones por sentencia 
!irme. Dentro de los postulados de la buena fe, la oposición de 
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la "inadimplcti contrnclus" (cuando el reo que la opone la ha 
hecho valer por vla de acción en otro juicio y ha obtenido 
sentencia ejecutoria en que se condena a su colitigante), no 
puede conducir a una absolución, ni siquiera de car;ícter 
temporal, pues suponer que, en tales casos. constituye una 
excepción dilatoria (y no una defensa de mérito), l.'quil'aldria a 
violar la igualdad entre las partes, legitimar una 111_1usticia y 
desconocer el principio de ceonomi:1 procesal, ya que el reo 
puede, en estas condiciones, exigir el cumplimiento total por 
parle de su adversario, y asi, no es rnneehihk que se le 
autorice a dejar de cumplir lo que a el le toca, 111 siquiera en 
forma temporal o transitoria. Resulta contradi.:1orio e 
inadmisible, desde el :'rngulo de la justicia y la igualdad, que el 
comprador reclame, por via de acción, el cumplimiento mtegro 
del contrato y que, en cambio, en otro juicio pretextando que el 
vendedor no ha realizado todas las obligaciones que le 
incumben, se rehuse a ejecutar aun parcialmente lo que le 
correspoude. 

Amparo directo 1811 /64. J. Domctte, S. A. 18 de abril de 1968. 
5 votos. Ponente: Mariano Ramlrez Vázquez. 

Quinta Epocn: 

Suplemento de 1956, p;ig. 166. Amparo directo 2808/50/2". 
Ferrocaniles Nacionales de México. 27 de enero ele 1953. 5 
votos. 

No proceden\ ninguna de las dos excepciones referidas, si existe aceptución 
del cumplimiento inexacto,371 o parcial: 

Octava Epoca 
Instancia: Tercera Sala 

371 Evidentemente si existe novación de las obligaciones (sustitución cx¡ncs<1 de una ohligación 
antigua por otra nueva. esencialmente distintas) o tlación en pago (aceptación tic una cosa 
diferente a la convenida en fonnu previa), dada la juridicidad de las mismas, no podrú exponerse 
cueslión alguna sobre un cumplimiento inexacto (incumplimiento parcial). 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: I, Primera Parte-1, Enero a Junio de 1988 
Página: 295 

EXCEl'CION DE CONTRATO NO CUMPl.IDO. NO 
PROCEDE POR INCUMPLIMIENTO O INDElllDO 
CUMPLIMIENTO DEL ACTOR, SI ESTE ULTIMO llA 
SIDO ACEPTADO. Si bien es cierto que la excepción de 
contrnlo nu cumplido procede cuando la parte aclora no ha 
cumplido o no se ha allanado a cumplir debidamcnle la 
obligación que le corresponde, también lo c·s que esta 
excepción sólo procede cuando nn se ha aceptado el 
cumplimicnlo defectuoso de la parte actora, pues si se ;u:epló el 
mismo, aunque el pago se hubiere realizado en tiempo, 1onna y 
lugar distintos a los estipulados, se purgó cualquicr vicio o 
defecto que hubiere habido, resultando, por 1an10, 
improeedenle la excepción de conlralo no cumplido, en lanto 
yn no puede alegar incumplimiento la actnr;r cuando aceptó el 
cumplimicnlo. 

Amparo direelo 7299/85. Galletera Mexicana, S.A. 13 de enern 
de 1988. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Gílilrón. 
Secretaria: Lourdcs FctTCI' Mac Gregor l'nisot. 

Se ha scilalado como elcrncnlo sine c¡ua 11011, parn la procedencia del pacto 
comisorio, la ausencia absolutn de todo principio de ejecución: "f.1· 11/>so/11111111e111t• 
imlispe11s11ble est11b/ecer que pam /11 procedencia del /]{lt/O. meior dicho. p11ra que 
la parte pe1j11dicada con el i11cu111pli111ie1110 pucd11 optar por la resolución si11 
necesidad de recurrir a los tri/11111a/es, es del tocio 11<•cc.rnrio que el i11rn111pli111ie11to 
sea total, pues si la oblig11ció11 ha sido rnmp/ida y11 en parte, o dicho ele otro modo: 
si ya hay 1111 principio de ejecucián, cualqui<'m que sea, lwlmi también 
prohab/emc11te, dwios y pe1j11icios y también hc11cjicios {11pro1·cclw111ic11tos. jh1tos 
réditos legales, etc) acerca de todo lo cual 11ccesariwncnte deberá el ;ue; rcso/1•er 
y no la parte interesada, ya que ele hacerlo ,:sta. obl'ia111c111e q1;c .H' estaría 
haciendo justicia pro sí 111i.1·111a ... m La m1sencia de todo principio de ejecución 

m Ortiz Urquidi, Raúl. Derecho CM/. 3' Edición, Poni1a, México, 1986, p. 522 

- 174 -



tcndní trascendencia si el acreedor ha aceptado el cu111plim1ento parcial. ya que l'ilo 
purgará la mora que se haya verificado; sólo así podr<i existir algún hcnclic10 para 
el acreedor y un perjuicio para el deudor que deba ser por tanto ventilado ante ''" 
tribunales. 

Con lo expuesto, se inlierc que siendo el cumplin11cnto o allanan11,·ntn al 
mismo de las obligaciones del contratante perjudicado un l'icmL·uto ron1\111 para ,.¡ 
ejercicio de alguna de las dos acciones consignadas ,.n d :11 tkulo l 'l-l'l dl'i l 'úd1go 
Civil, ocurre lo siguiente: en caso de operar la rc·sc1s1ún. la' nhhganoncs 
debidamente cumplidas por el contratante acreedor per¡11di,·ado. ,,. rctnllrac1 :º1n al 
111omcnto inmediato anterior a su naci111icnto y por ende se· 1·t·nti.:arú tan1h1l:n ,., 
electo liberatorio de dicha institución. quedando di.:ha parte d,·sl1gada de su 
cumpli111iento; en cambio, al operar d rnmplim1cnto ti1rn1so, las ohhga.:ioncs 
debida111ente cu111plimentmlas por el contratantL' pn.1u1hrado qucdar:'m tirmL's, no 
obstando para ello que el contratante incumplidor dd1a. rn su caso. resa1-.·1r los 
daiios y pc1juicios ocasionados. 

Una interesante cuestión surge aquí al anali1arse la C\1gcn,·1a de l:ste 
elemento para el ejercicio de los derechos que consignad articulo l 1l.t11 d,•I Código 
Civil, si prccisa111ente se recuerda que mientras un:1 parte no rnn1pla, la otra se 
encuentra eximida de su cumplimiento. De ahi qm· ;,cómo es posible que la ley 
exija a un contratante que no ha recibido la prestaeiún 1khida .:umpla 1111 oh~tante 
de estar c:dmido para hacerlo y por lo cual 110 incurre e11 mora. pa1 a l'.\ig1r d 
c11mplimic11to del contrato o para resci11dirlo'! l'.lln "' ddw a una l'\ige11c1a 1k 
equidad y buena li: p11esto que si una parte no cu111pk ,·011 las ohligaciones a que se 
ha comprometido prestar en virtud de un eontrato, a la otra 110 se le puedL' obligar a 
cumplir con lo conespectivo dada la contumacia de aquél: mi SL' tratad,· un mutuo 
disenso túcito, ya que existiendo derechos que puedrn ejn.:itarsL' (cu111pl1111ientn 
ll1rzoso o rescisión), la incxpresión o inactividad no autori1ar:'ln a presumir que las 
partes han extinguido tácitamente con sus obligaciones. Ahnra biL·n. si SL' pretende 
ejcn:itar un derecho como los que se consignan en el artirnlo l 'J4'l del l'lidigo 
sustantivo, por buena fo también debe demostrarse el haber rnmplido o el habersl' 
allan:ulo al cumplimiento (esto es, estar en completa determinación de cumplir). 
dado que ello dcmostraní que ninguna de las partes ha dejado a su arbitrio el 
cumplimiento del contrato. La buena fo es asi justilicativa de los se11ala111ientos 
precisados, puesto que co1110 ya lo había anunciado Jalovenn en la Ley 21. Titulo 2 
/ocati, Libro 19 del Digesto "JJ011a fldes exigit. 111,quod c0111·c11it . .flat" l «La buena 
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le exige que .se haga lo que se convino»m]. Sustentándose en la buena fe, se dictó 
la tesis jurisprndencial siguiente: 

Sexta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
f.uente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cuarta Parte, XXIV 
Página: 88 

BUENA FE EN LOS CONTRATOS. El principio primordial 
que rige a todos los contratos es el de la buena fe; cada uno de 
los conlralanles tiene el derecho de esperar de la otra parle 
!callad y rectitud en el cumplimiento de lo pactado. 

Amparo directo 5057/58. Luz Baral l'ércz de Jiméncz y coag. 4 
de junio de 1959. Mayoría de 3 votos. Ponente y Disidente con 
el fallo de la Sala: Mariano Ramírcz Vázquez. 

Cabe scilalar que lendrún legitimación aclivaJ 74 para demandar la rescisión 
"el co11tmta/lfe c11111p/idor ele sus ob/igacio11es. o que se 111/anó a rnmp/ir e11 el 

m Mnns Puignnrnu, Jnime M. Op. cit., p. 53. 
374 Se hu cxprcsndo que In legitimación acti\'a puede ser 11d c1111.rnm y wl pron~.wm: 
"LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO. Por lcgitimaeiún procesal activa se 
cntirndc la potestad legal para ucudir ni órgano jurisdiccional 1.·011 li1 p1:1iciún de t.¡uc se inicie la 
tramiwción del juicio o de un:.\ instancia. A esta legitimación se le co1wcc con el nomhrc de .1il 
proccsum y se produce cuando el derecho que se cucstionarú en el juicio es ejercitado en el 
proceso por quien tiene aptitud parn hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ud cm1s;1111 que 
implica tener la titularidml de ese derecho cuestionado en el juicio. La lcgitinrnción en el Jlí\\Ccso 
se produce cunndo la acción es ejercitada en el juicio por uqul·l quc tiene :.iptitud para hacer valer 
el derecho que se cucstionnrá, bien porque se ostente como titular de ese derecho o hicn ponp1c 
cuente con In representación legal de dicho titular. La legitimación mi proccsum es requisito p;u;1 

la procedencia del juicio, mientras que la mi causam, lo es para que se pronuncie scn1c1Kia 
favorable." (Novena Epoca, Instancia: Segundn Sala, Fucnle: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gncela, Tomo: Vil, Enero de t9<J8, Tesis: 2a./J. 75i97, l'úgina: 351. Re\"isiún 
liscal 80/83. Seguros América 13anmnex, S.A. 17 de octubre de 1984. Unanimidad de l't1atw 
volos. Ausente: Eduardo Lnnglc Marllnez. Ponente: Carlos del Río Rmhlguez. Sccrelaria: lliana 
Bcmal Lndrón de Guevam; Ampnro en revisión (reclnmación) 1873/84. Francisco Toscano 
Castro. 15 de muyo de l 985. Unanimidad de cualro votos. Ausente: Faust;i Moreno Flores 
Ponente: Carlos de Silva Navn. Secretario: Jorge Mario Montellano Dlaz; Queja l 1/85. Timoteo 
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tiempo y macla co11ve11ielos, sus hcreelero.1· y /cgalllrio.I'. /o.I' cc.1·iouario.I'. r. por 
último, el acreedor subrogado [ ... ]."175 La rescisión rccaer:i en qnien lenga la 
legitimación pasiva:376 

"/.11 /egili11111ció11 pasil'll radica 1·11 cahc=a dd rn111ra111utc 
i11c11111plido, de manera exclusiva. fato se c/eril'll ele/ carácter pcr.rn11al q111• ticuc d 
derecho de que es titular el acreedor para pedir la rc.w/11dóu ele/ co11tn1to. "m Por 
lal molivo "L1111cció11 sólo puede i11te11tar.1·e co11tra el nmtrataute i11n1111p/iclo o cu 
contra ele s11.1· sucesores, ya sea por causa ele 1111wrte o por acto c111re 1fros.""' En 
ambos casos cabe desde luego la figura jurídica de la representación, tratándose 
tanto de personas morales como de personas tisicas. 

Pcraltn y cougrnviados. 25 de 11ovie111brc de 1985. U11a11i111idad de cnalro volos. Ausente: Manuel 
Guticrrc7. de Vclasco. Poncnlc: Carlos de Silvu Nava. Secretario: Jorge Mario Monte llano Dia1; 
Amparo en revisión 6659/85. Epifanio Serrano y olros. 22 de enero de l'l8h. Cinco votos. 
Ponente: Carlos de Silva Nnva. Secretario: Jorge Mario rvtontdl:mo Dial'; Amparo Cll revisión 
l '147/97. Néstor Fauslino Lnna Juirrez. 17 de ocluhrc de 1997. Cinco vo1os. l'oncnle: Sergio 
Salvador Aguirre Angui:mo. Scerelaria: Adela Do111lnguez Salarnr. Tesis de juris1m11lcncia 7511J7. 
Aprohada por la Segunda Sala de csle Alto Trihunal, en sesión 11rivada del lrcs de diciembre de 
mil 110\'L'cicntos noventa y siete, por un:mimida<l de cinco votos de los Ministros Juan Díílz 
Rnmero, Mariano Azuela GUilrón, Sergio Salvador Aguine Anguiano, Guillcnno l. Orti1 
rvtayagnitia y presidente Gcnaro David Góngora Pimcntcl. 
n~ Canosa Torrado, Fcrnmulo. /.a lfr.wluciú11 d,• los Contmtos (/11cumplimtcnto y ,\fmuo 
/J1.\t·moJ. 2·•. Edición, Doctrina y Ley, Colomhi;1, 1992, p. 205. 
·
111

' i'aralcl:1111cnlc a la legitimación activa, existe la legitimación pasiva, la cual tamhién puc<lc 
ser"" n111s11111 y ad pron•.1wir: "LEGITIMACION PASIVA AD Ci\llSAM Y AD PROC'ESUM. 
Si la persona contra la que se cmlcrcz:i h1 demanda no es aqw ... ·lla t¡uc tiene a su c<1rgo el 
cumplimiento de la obligación dcmmulada, cstani legitimada ad pmccsum para ;.1ctuar en el 
juicio, liado que se cstú entablando en su contrn y tiene h1 ineludible necesidad de defender 
jurhlicamentc, pero ello de ninguna mancrn la estará legitimando pasiv:.uncntt• ad causam para 
responder del cumplimiento de la obligación que se dcmamla, por 110 ser la titular tic ht mis11101, 

que es lo que le daría la lcgi1i111ación 11asiva ad causam." Oclava E11oca, lns1:111cia: SEGUNDO 
TRlllllNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuenlc: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: IV, Segunda Pnrtc--1 1 Julio a Diciembre de 1989, Púginn: 312. Amparo 
direelo 445/89. Julián Torres Pnlido. 20 de scptic111brc de 1989. Unani111idnd de volos. l'ouente: 
Raírl Solis Solís. Secretaria: María del Roclo F. Ortega Gómez. 
·
111 Canosa Torrado, Femando. Op. cit., p. 207. 
378 Loe. di. 
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Es importante scfü1lar que en cuanto a la cesión de derechos 11
'' y a la 

asunción o cesión de dcuda,380 pueden verificarse efrctos interesantes en cuanto a la 
rescisión del contrato del cual se hacen las cesiones. En 1~1 cesión de dell'Chos, al 
cambiar el acreedor, éste gozará de todos los derechos contractuales, cuenta hahida 
que con ello no se dejan nugatorios los derechos que se le hubieren transmitido, 
mí1xi111e si otorgó alguna prestación para qut· se le redieran esos derechos. 
Pensamos ademús que ello es así en virtud de que se ha rccnnoc1dn que la cesión de 
derechos puede importar en su caso la transmisión del dercdlll real de propiedad,1'

1 

acorde esto con la definición de contrato como ins1i1uc1!111 creadora 1k derechos 
realcs.382 Por lo anterior si el ccsinnario demanda la resns1ún rnnlractual, la cosa 
entregada por el acreedor nriginarin dchcrú serle reintegrada a d1dlll cesionario y si 
esto fuere imposible, dehcrí111 resarcírselc los da1ios y perjuicios ocasionados. sea 
por el deudor o por el acreedor cedente (excepto si la .:esitin se realilti a título 
gratuitoJ83

). Por lo que respecta a la asunción de deuda, al sustituirse el deudor 
originario con consentimiento del acreedor,"' la relación st• estableced entre el 
éste y el cesionario; por lo talllo, si se demanda la rescisión contrnctual por parle 
del acreedor por incumplimieuto de pago, no proccdení la reintegración de la cosa 
que haya recibido en su caso el deudor cedente, pues la relación t•111rc cstc y el 

n•i "Crsió11 es el acto de tra11.~{c.·rt•t1cia ,Je una cosa o dt• 1111 clat·clw. y por lo mtsmos hal>rci 
<'<'sió11 sicm¡u·e que ww pcrso11a lrnsmil<' u otra 1111 ,/t•rcrho ,/t• c11alc¡1tit•r indolt'. rt'11l, f'Crsmwl a 
""o/ro li¡w." (Gutiérrez y Go1mile1., Ernesto. Op. ril., p. 962). 
Jl'lo La asunción o cesión de dcud:i ºh:'i rm acto jurídico dd tipo nmlrato. t'll \'1rt11d dt•I cual mm 
¡11•rso1w a la que Sl' ll' llama c<ct•dcllle» y t/llt' t'S 1/c.•tulmu de otro acto 111id1co ¡,\/rJ dn 11•r:w, 
trnsmitc la deuda qm• til'llt> frt'll' a :m ilcrcc,/or cu ('/ otro ac/O, y con la auton:11cid11 dt• t:str, a 
o.tra pcr.wma a la cual se designa como «lrasmisimu1rim1." (Ibídem, p. 1>96). 

·'" Cfi". Gutiérre1. y Gou1.úlez, Ernesto. Op. cil., pp. 980 a 982. 
"' i·'icl. Supra, p. 47. . 
Js.\ Dice el ni1iculo 2050 del Código Ci\•il que: .. Si la ¡.t'siú11ji1crc gralllita, d ccth•mc 110 .n·ni 
rcs¡wnsah/e pam con d Cl'Simwrio, ui por /u l~Üstcncia del cn:clito, ,,; por la .wfrc11ci11 clt'I 
dt!udor." 
3
" Al respecto el artículo 2051 del ordenamiento civil establece qne "/'arn que haya s11s1it11cicl11 

de deudor es uecc.mrio c¡ue d acn.•c1/or consicma t~lf'l't'.wl o llÍfite1mc1111•." 
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acreedor ya no existirá por virtud de la cesión, salvo pactu en contrario.'" Si la 
asunción de deuda se declara nula, renacerá la antigua relación jurídica."'' 

También puede acontecer que en un contrato se vcriliquc una solidaridad 
activa, una solidaridad pasiva o ambas. Al respecto, el artículo 1987 del Código 
Civil establece: 

"AR1JCULO 1987.- Ademcí.1· de la 1111111com1111idc1tl, lm/>rci 
solidaridad actil'11, c111111du dos o mcís acreedores tit'11c11 
derecho para exigir, c11d11 11110 de por sí, el c1011pli111ic11to 111111/ 

de la oblig11ció11; y solidaridad pasirn rnc111c/11 dus o mú.1· 
deudores reporte11 /11 oblig11ciú11 ele prestar, mela 11110 ele por si. 
en s11 tuta/id11d, la pre.1·1aciá11 debida." 

Si existe solidaridad pasil'a, cada uno de los deudores reporta la obligación 
de prestar, cad.a uno de por sí, la totalidad de la prestación debida. Por ésta razón, 
pensamos que también podrá demandarse la rescisión a cualquiera <k los deudores 
principales, de la misma manera en que puede dcrnand;irsclc l'I cumplrmicnto total 
de la obligación. Debe sin embargo. analizarse el carúctcr de la solidaridad, ya que 
si el deudor solidario se presenta en el contrato para garantinr el cumplirnienlo de 
las prestaciones del mismo y no como deudor principal. no podrú dcmandúrsele la 
rescisión contractual, puesto que además, dicho garante solidario no recibe la 
contraprestación del contratante cumplidor. Si no L'Xiste conl'lati\'idad de sus 
obligaciones con las del contratante acreedor pc1judicado, no scrú posible 
demandarle la rescisión así como tampoco cstarú h:gitimado para exigirla. Asi se 
in ficrc del texto de lu les is jurisprndencial que a continuación se transcribe: 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 11, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1988 

385 Establece el articulo 2053 del Código Civil, que "El t1rn•rdnr c¡ru• cxo111•1·a 11/ t111ti¡:110 
deudor, aceplanclo otro en su lugar, 110 ¡mee/e n•¡n1tir comra el prim<'rn. si l'I 1111<-'\'0 se rncm·utra 
i11sofre11te, sufro co11vc11io en colllrario." 
386 El articulo 2057 establece que "C11m11/o se clcc/11m 1111/a la s11slit11ció111/c deudor. fil <11t1ig11a 
cleucla renace con tocios sus accesorios,· pero con la n·sen·a clL' 1/cn·rlws t/Ut' pcr1c11cn•11 a 
tercero de buena fe." 
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Página: 553 

SOLIDARIDAD PASIVA. EL DEUDOR SOLIDARIO SOLO 
ADQUIERE LOS DERECHOS CORRELATIVOS DE LA 
OBLIGACION QUE CONTRAE. Los artículos 1987 y 1988 
del Código Civil para el Distrito Federal previenen que existe 
solidaridad pasiva cuando dos o m:is deudores reportan la 
obligación de prestar, cada uno de por sí, en su totalidad la 
prestación debida, y que la solidaridad no se presume si no que 
resulta de la ley o de la voluntad de las partes. lk J,1 cual se 
colige, mrn persona, puede, vúlidamcnte, rnnstituirse en deudor 
solidario en el cumplimiento de la ohligación tk dar o de hacer 
a cargo de otra, por voluntad prnpia o por disposición de la ley, 
pero ello no quiere decir que el deudor solidario adqmtTc, por 
ese hecho, todos los derechos o prerrogativas que la causa 
generadora de la obligación irrnguc al deudor principal, y qul' 
le den el mismo carúcter que a éste, conm seria el de 
comprador si fuera de compraventa, de arrendatario si se tratara 
del arrendamiento, etcétera; porque l'Se carúcter lo otorga lo 
convenido en el contrato mas no el hecho de la solidaridad 
¡fasiva. De ahí que, nun cuando el deudor solidario l'l'Spccto de 
obligaciones contraldas en un contrato de compraventa. 
responda de las obligaciones de su deudora, no adquil·rc los 
derechos que aquélla le corrcspumlcrian como adquirente, sino 
sólo en lo que pudiera tener relación con la obligación que 
contrae. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1444/88. Jesús Marcclo Nucamcndi 
Torruco. 16 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lconcl Castillo Gonzúlcz. Secretario: Ricardo 
Romero Vázquez. 

Lo anterior se corrobora con el texto de la siguiente tesis jurisprudencia! en 
la cual se establece la diferencia entre el deudor solidario y el fiador: 
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Sexta Epoca 
Instancia: Tercera Saln 
Fuente: Scmnnnrio Judicial de In Federación 
Tomo: Cuarta Parte, V 
Página: 77 

FIADOR Y DEUDOR SOLIDARIO, DIFERENC'IA ENTRE 
LOS (LEGISLACIONES DE MICHOACAN Y DEL 
DISTRITO FEDERAL). Como confom1c al artkulo 1844 del 
Código Civil de Michoaciín (igual al 1988 del Código de la 
misma 111;1tcria del Distrito Federal) la solidaridad no se 
presume, sino que resulta de la ley o de la voluntad 1k las 
partes, y no existe ningún prcCl'pto legal quL' cstahlc1ca dicl1a 
solidaridad entre el fiador y el liado, ni t:unpo.:o puede 1kcirsc 
que la sola renuncia de los beneficios de orden y excusión 
estublczca tal solidaridad, de ello resulta que es distinta la 
situación que guarda el liador que ha re111111L·iado a tales 
bcnclicios, de la que presenta el deudor snlidann. puesto que, 
en primer lugar, este último es obligado principal y no asi l'I 
liador, y en segundo lugar, mientras que d deudor soli1brio 
puede invocar, al ser demandado, las excepciones que se 
derivan de la naturaleza de la obligación y las que le sean 
pcrso11;1lcs, el liador puede oponer, ademús de las cxcqicioncs 
inherentes a la obligación principal, las prnpias 1k la tianza, 
mas no las personales del deudor. 

Amparo directo 2882/57. J. Jesús RodriguL'Z Vega. 11 de 
noviembre de 1957. Unanimidad de 4 votos. l'onrnte: Ciahricl 
García Rojas. 

Como se observa del citndo artículo 1987 del Código Civil, también puede 
existir una solidaridad activa. De acuerdo a ello uno sólo de los acreedores podrú 
ejercitar In rescisión contractual, no obstante que puedan \'criticarse inconvenientes 
para los denuís acreedores, quienes en un momento determinado pueden tener más 
interés en la subsistencia y cumplimiento del contrato que en su rescisión. Dada 
ésta facultad que proporciona la ley a cada acreedor, en estos casos no es aplicable 
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el nforismo jurídico que exprcsn que "Quod 011111es tcmgit t1b cimnilm.v elebet 
11prob11ri" [«Lo que a todos interesa por todos debe aprobarse»"' J. 

Ahora bien, ¿a quien le corresponde la carga de la prueba en caso de 
incumplimiento? En principio, al acreedor le corresponde acreditar la existencia de 
la obligación (y desde luego su exigibilidad). "El· eloctri1111 corric·ntc• c¡ue J .•• J. <'11 la 
culpa contractual el acreedor tiene u11a situ11ció11 mcís 1·e11/Cljo.rn, ¡mes exi.vtc• la 
presu11ció11 ele que el eleuelor que 110 rnmple la obligacicin lo lwce ¡um¡m• c¡uiere, y, 
por 11111/o, es rcspo11sable ele lt1 ji1lta ele rnmplimie11to, si11 c¡11c el t1crccelor te11ga 
que probar atm cosa mcís que la existe11cia ele la obligacián; ele tt1/ moelo c¡uc será 
el cleuclor que el que ht1brá ele probar, pam eximirse ele ,.,.,1·¡w11st1'1i/idacl. q11e si 
cli'l<i i11c11mpliclo d ccmtmto 110 f11e por rnlpa suya ... m Así. la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que es el demandado el que debe demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, si en eso basa su defensa, pues así ser;i absuelto 
de las prestaciones que se le demanden: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXll 
Página: 1697 

CONTRATOS, INCUMPLIMIENTO DE LOS (CARGA DE 
LA PRUEBA). Al demandado cmTespondc acreditar, dentro 
del juicio, el cumplimiento de las obligaciones a su cargo y. 
por tanto, no haber dado causa de incumplimiento del contrato 
objeto del juicio, pues al nctor no puede exigírselc la 
demostración de un hecho negativo, cuando en uno de esa 
clase se funda la acción. 

Amparo civil directo 3450/52. Fuente Aristco de la. 6 de 
diciembre de 1954. Mayoría de tres votos. Disidentes: Mariano 
Ramírcz Vázqucz y Vicente Santos Guajardo. Ponente: 
Mariano Ramírez Vázqucz. Egrose: Gabriel G:1rcía Rojas. 

387 Cejudo y Onnacchca, lguacio. Op. cit., p. 144. 
388 Castñn Tobci\as, José, cit. por Rojina Villcgns Rafael. Op. cit., Tomo V. Ohligacioncs 11, p. 
357. Vid. Supra, nota al pie de página nlÍm. 205, p. 89 . 
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Tomo LXXXII, pág. 1248. Amparo civil directo 3529/38. 
Asociación Hipotecaria Mexicana, S. A. 16 de octubre de 
1944. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 

Este criterio de la Quinta Época, devino en la conformación de la 
jurisprudencia que se transcribe a continuación: 

Sexta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo IV, Parte SCJN 
Tesis: 305 
Página: 205 

PAGO O CUMPLIMIENTO. CARGA DE LA PRUEBA. El 
pago o cumplimiento de las obligaciones corresponde 
demostrarlo al obligado y no el incumplimiento al actor. 

Sexta Epoca: 

Amparo directo 3174/58. Jorge Sayeg K. 9 de enero de 1959. 
Cinco votos. 

Amparo directo 2020/58. Castro Osnaya. 16 de enero de 1959. 
Cinco votos. 

Amparo directo 5381/57. Tomás Kasuski. 30 de abril de 1959. 
Cinco votos. 

Amparo directo 7100/58. Raquel Anuya vda. de Serrano. 12 de 
junio de 1959. Mayoria de cuatro votos. 

Amparo directo 2118/62. Luz Garcla Lares, suc. de. 25 de 
febrero de 1963. Cinco votos. 
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Debemos precisar que, la carga de la pmeba del pago corresponde al 
obligado únicamente cuando haya afirmado el cumplimiento de la prestación a su 
cargo, pues si su defensa descansa en otras excepciones, '" gr. la inexistencia de la 
obligación o su falta de cxigibilidad, o bien, con cuestiones diferentes, como la 
mora del acreedor y se prueban, aún y cuando se acredite la falla de pago, no 
procederá evidentemente, la rescisión o el cumplimiento fonmso. 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 73, Enero de 1994 
Tesis: l.4o.C. J/57 
Página: 62 

CUMPLIMIENTO Y RESCISION DE CONTRATO. LA 
FALTA DE ACREDITAMIENTO DEL PAGO NO 
CONDUCE NECESARIAMENTE AL ACOGIMIENTO DE 
LAS ACCIONES DE. El acogimiento tanto de la acción de 
cumplimiento como de rescisión de contrato descansa en el 
acrcditamicnto de los siguientes elementos: a) la cxistcnch1 de 
la obligación; b) la cxigibilidad de ésta y; e) el incumplimiento 
del deudor, en el entendido de que respecto a este elemento, se 
ha considerado suficiente con que el acreedor afirme la 
existencia del incumplimiento, pues conforme a las normas 
que regulan la prueba, corresponde al deudor demostrar el 
cumplimiento, si en esto hace consistir su defensa. Sin 
embargo, como el incumplimiento del deudor constituye tan 
sólo uno de los elementos integrantes de las referidas acciones, 
la falta de prueba del pago por parte del deudor no es 
susceptible de conducir necesariamente en todos los casos al 
pronunciamiento de una sentencia estimatoria, pues conforme 
a lo anterior, la carga de la prueba del pago con-esponde al 
obligado únicamente cuando éste :11in11e el cumplimiento de la 
prestación a su cargo; pero si la defensa se relaciona con los 
otros elementos integrantes de las referidas acciones, como 
pueden ser, por ejemplo, la inexistencia de la obligación o su 
falta de exigibilidad, o bien, con cuestiones diferentes, como la 
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mora del acreedor, demostradas tales defensas, la acción debe 
desestimarse aun cuando no esté probado el pago. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 394/88. Corporación Mexicana ele Radio y 
Televisión, S.A. de C.V. 25 ele marlo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis 
Arellano 1-lobclsbcrger. 

Amparo directo 1504/88. Ernesto Raíil Rodríguez González. 
20 ele abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Villcgas Vázquez. Si:crctaria: Marccla l lcmández Ruiz. 

Amparo directo 2754/88. Maria Teresa Dolores Estrella de 
Urgclles. 9 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Villegas Vi1zqucz. Secretaria: Marccla llcrnúndez Ruil. 

Amparo directo 4276/91. Maria Antonicta Malo Súnclu:z. 22 
de agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretaria: Rafoela Reyna Franco 
Flores. 

Amparo directo 4944/93. Ruth Ramírcz Zcnneiio. 30 de 
septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda 
Rincón Orla. 

Con lo anteriormente expuesto, podemos ahora iniciar el amilisis de otras 
cuestiones relacionadas con el. pacto comisario, cuyo trato y exploración detallarán 
la trascendencia e importancia de ésta figura en el sistema jurídico positivo 
mexicano. 
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CAPÍTULO TERCERO 

LA OPERATIVIDAD DEL PACTO COl\llSOIUO 

Como toda institución juridica, la discusión habida en lomo al paclo 
comisario es por demás interesante y apasionada. Resalta por sus efcclos pr;'1clirns 
la operatividad del mismo, sobre todo lralándosl' lk la operatividad de plenn 
derecho, es decir, la que no requiere de declaraciún ,1udicial, dado que son 111últiplcs 
las inslituciones jurídicas que se encuentran involucradas en el proceso. Siendo el 
Derecho una ciencia en la que todo se relaciona con lodo l'S necesario rnnrnnlar las 
leyes "Jura juri/ms co11corc/<1ri clche11t" l «l.as leyes dcbrn connmlarsc unas rnn 
olrns>>"189 1; por ello la labor ele estudio de una ins1i1ución rnmo l'I paclo rnmisorio se 
torna compleja, pero posible. No existe cn1onces un ag11osticis1110 juridirn. Por 
intrincado que sea el estudio de una instilu.:itin juridica, es neces;irio y prowehosn 
realizar un análisis de las instituciones, no obslanlc que no sea posible llegar a 
conclusiones apocllcticas sino siempre ascrtóricas. La dialéctica linalmcnte, se 
encargará en acercar a las instituciones, en la medida en que la sociedad siempre 
cambiante lo permita, a un grado mayor de perfección. 

l. EL l'ACl'O COMISOIUO \' l.A AllTONOML\ m: l.A VOl.llNTAll. 

El eontruto es definitivamente, uno de los ins1rumcn1os por nll'dio de los 
cuales el ser humano satisface un sinnim1ero de necesidades, con lo que: asegura la 
consecución de su teleología, la cual se ha explicado, es la genérica situación ele 
felicidad, la cual consiste en una "situación .rnlyctii·a c1111sric11tc de hic11estar 
duradero, que 110 es otra cosa que u11a .rntisji1ccici11 i11ti111a pemw11rnt1•",1

'"
1 de 

acuerdo a sus aspiraciones especificas, variables de persona a persona. Así, el 
contrato se ha convertido en una de las notas mús descollantes del ejercicio de la 
libertad humana, y asimismo, la voluntad ha devenido como el fenómeno 
conspicuo por excelencia de aquélla. 

El término autonomía deriva de la voz latina a11to110111ía, derivada de la voz 
griega uurnVOflÍU y que a su vez se compone391 de dos voces griegas que son uútó~ 

J<•J Cejudo y Onnacchcn, Ignacio. Op. cit., p. t 10. 
l'XJ Burgoa Orihucla, Ignacio. las Garm1tías bu/Md1mli•s. 26'. Edición, Pom'1a, México, 1994, 

\';, I 
3~1nlcos Muíloz, Agustln. Op. cit., p. 365, y Pabón S. De Urbina, José M. /Jiccicmario 

Afm111a/ G1·icgo - Espmiol. Bibliogmf, Madrid, pp. 97 y 412, respectivamente. 
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(el mismo, el propio), y vói10~ (orden. derecho,fi111dame11to, regla. l<'I', 11ormt1). l.a 
palabra voluntad proviene3 2 de la voz latina wilrmtas, <iti.1· (que proviene de mio), y 
que significa ji1cu/111d de querer, mlr111111d. 1•0/iciá11. acto de la 1·0/1111twl. 
conse11ti111ie11/o. Así entonces, puede afirmarse que la autonomía de la voluntad es 
la 11or11111 o ley i11divid1111/ creada por la ji1c11/tad de <J11<'r<''" ele la rolici1i11 cid .rnjl'/O 
que la genern. De ahí que se diga que la voluntad es la una facultad .1urígena, es 
decir una volición que genera u origina una norma jurídica cuando se encamina a la 
creación del contrato y de las obligaciones que contiene o cuando éstas se 
modifican, translieren o extinguen. Pero ahondaremos 111;'1s al respecto en lím·as 
procedentes. 

El poder vinculante de la voluntad ha quedado plasmado rn11su111adame11te 
dentro de los ideales de libertad que se fueron forjando lilosóticamente a partir del 
triunfo de la Revolución Francesa, movimiento social que tuvo una trascendencia 
importantísima en las diversas ramas del conodmiento humano, rnmo lo fue el 
económico, el polltico y desde luego, el juridico. En el campo del derecho civil, la 
lilosolla imperante fue entonces, la que reconoció que los hombres son iguales por 
naturaleza y que por ello, tienen la posibilidad de ejerwr sus dered1ns sin 
valladares que entorpezcan su pnletica: esto es, el hombre es libre para n:alizar todo 
aquello que no contraviniese el orden pírblico o las buenas costumbres (principio ya 
anunciado por Paulo que se encuentra en Se11te11ti<1<'. Título 1, l.ihrn 1, de ¡wcti.1· et 
co11ve11tis, Pan\grafo 4°, y que donde se expresa que "Ncq11e co11trn lcgcs. 11cq11c 
co11tra bonos mores eacisci" («No podemos pactar contra las lcycs ni contra las 
buenas costumbres>>'" J], axioma que como se expresa, es un óbice insuperable en la 
contratación). 

Estas ideas sobre la igualdad humana y la libertad fueron difundidas en dicho 
contexto conceptual primeramente con la Declaración tk lndependcnda de los 
Estados Unidos de Norteamérica. En su pmte conducente este documento expresa: 
"ll'e /10/d thcse tr11th.1· to be sclf-e1•ide111. that all 111e11 are crrnted c1¡11al. tlwt tl1<:1· 
are' emlowed by their Crea/ar witli ccrtai11 1111<1/ic11able Riglrts, tlrat a111011g tll<'.1'(' 
are Lije, Liberty, ami the ¡111rsuit of llappi11e.1·s. ,.)o; 1 «Sostenemos como evidentes 
estas 1·erdades: que todos los hombres son creados iguales: que son dotados por su 
Creador de ciertos derechos inalienables; que entre éstos estún la l'ida, la libertad y 

3
'
12 /Jiccionario lalino - Espmiol; Espmiol - J.alino. Tomo 11 [K - Z], Sopcm1, Barcelona, t985, 

\" 406 . 
.'IJ Mans P11igama11, Jaime M. Op. cil., p. tOI. 
.I'" En h11p://11•1v11'.c111/n1.m.cs/irclclccc11g.ht111/ 
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la búsqueda de la felicidad>>"195
]. Posterionnente, las mismas ideas de libertad son 

retomadas en Francia en la Declaración de los Derechos del l lomhre y del 
Ciudadano de 1789 votada por la Asamblea Nacional Constituyente formada trns la 
reunión de los Estados Gencrnles; el texto correspomliente l'Xprcsaha: "Article 
premier.- Les lwmmes 11aisse111 et de111c11rc111 libre., et •'g111ix "" tlmit.1". /.es 
disti11ctiu11s sociales ne pe111•e111 Clre .ftmtlées que .1'111' l'11ti/i1,: co1111111111c. "'"" 
!«Artículo primero.- Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en 
derechos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad comim»]:''ll 
Así entonces, la contundencia de estas ideas lilosólicas tuvieron. como ya dijimos, 
una iníluencia definitiva en el campo jurídico. y así se recogió en el Código 
Napoleónico de 1804, el cual como ya sabemos, tuvo inllucncia a su vez en las 
codificaciones civiles de muchos de los países del orbe, entre ellos el nuestro. En el 
campo contractual y según ésta corriente, la voluntad es la múxima expresión del 
liberalismo, cuyo axioma se consagró en el propio Articulo 5" de la Declaración 
mencionada: "Articlc 5.-- /.a loi 11'a le tlroit de 1h:_j(•111lrc """les actio11s mtisible., ,¡ 
la société. Tout ce qui 11 'es/ pas d1if'e11d11 par la loi 11<' t'"lll are <'lllf!<;clu'. et 1111/ ne 
pelll <;/re co11trai111 ciji1ire ce qu'e//e 11'ordo1111e pas."1

' !«Artículo 5.- La ley sólo 
tiene derecho a prohibir los actos per:judicialcs para la sociedad. Nada que no esté 
prohibido por la ley puede ser impedido, y nadie puede ser constrl·1iidn a hacer algo 
que ésta no ordene»],399 esto es, que está permitido todo aquello que no está 
prohibido.'IOº Así, en dicho campo contractual, se presentaron diversas 
consecuencias"" derivadas precisamente de esa concepción liberal del contrato, 
entre las que podemos citar las siguientes: 

a) Se consagran los principios de libertad de contratar (como especies de la 
libre escogitación del instrumento apto de satisfacción de necesidades), esto 
es que los individuos tienen la facultad de celebrar dicho acto jurídico, elegir 
con quien hacerlo, seleccionar el tipo de contrato que desean celebrar, asl 
corno la forma de cxtcrnar la voluntad, así como el de libertad contractual 
(adecuación del mismo al caso concreto según lo que rnús convenga a los 

ns Traducción del anterior en lt1tp:/lwww.cmbusa.es/irddcccs.html 
J<lb En http://www.c(vscL'frlinstitltxtdhc.htm 
J•n Traducción del anterior en http://www.e(\'Scc.frlí'sp/i,,stitltxttll1c.htm 
31111 En http://1\'WW.clJ·scc.fr/i11stitlt.\'ltlhc.htm 
.1''

11 
Traducción <lcl anterior en ht1p:l/www.clysccfrlt•spli11stitltxtdhc.htm 

"" Cfr. Stiglitz, Rubéu S. A1110110111ía de la l'olrmtad y Rrvisió11 del Co11tmto. Dcpalma, Buenos 
Aires, t 992, p. t 7. 
"" Cfr. Stiglilz Rubéu S. Op. cil., pp. 14-21. 
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intereses de las partes), es decir, la facultad de dar contenido particul;ir al 
contrato según las necesidades que cada parte dcha satisfacer. 

b) Los contratantes tienen la libertad de acordar los ténnmos dt: dicho acto 
jurldico, y como dicha discusión se realiza en un plano d<· igualdad, el 
contrato es forzosamente equitativo porque· se acepta hhrement<• (la 
ecuanimidad se determina por la libre voluntad dl' los interesados) y no 
puede tornarse injusto, pues no es posible pensar que una persona libre pacte 
una consecuencia inicua contra sí mismo. 

e) Se reconoce el poder de creación de preceptos reguladorl'S de los mlerescs 
vinculantes de los particulares (la facultad de· dotar de con1e111do al contrato, 
que es la función jurídica del mismo); la l'lllunlad loma su mi .111rigeno y las 
parles establecen los derechos y las obligaciones como me.1or lo ju1.gan y que 
son las tendientes a la satisfacción de una necesidad ( !'11nc1ún económica). 
Esto se refleja en el estado general de la sociedad ( ti111riún son al). 

d) La libertad también se rcllcja en la posibilidad de ckgir entre diversas 
legislaciones nacionales la que dcha regir al contrato, paralelamente a los 
preceptos de voluntad creado por las panes. 

e) Una vez perfeccionado el contrato. éste <kbc cumpli1w en sus 1énnim1s, esto 
es, el contrato legalmente celebrado dcllc ser p11nl11al111cnll' cumplido (lo 
"legahnente" hacía referencia a que el contrato debe de o:ualqu1cr fonna, 
respetar el orden público y las buenas costumbres, pues ésta era una 
limitación a la autonomía de ht voluntad reconocida por la propia ley, pero 
de ello no significaba que se proyectara a un segundo plano la fornllad 
jurigena de la voluntad, que también era reconocida por el onknj11iidico). 

f) El Estado no puede intervenir regulando al contrato, puesto que dio haria 
desaparecer el equilibrio habido entre iguales. Se adopta cn101io:cs la 
conocida filosolla estatal "l.aissc: /ilirc. /aissc: passcr" l«lkpd hacer. dejad 
pasarn]402 · · 

g) El ordenamiento juridico que se refiere al contrato sólo S<' encucnlla 
compuesto de normas dispositivas, esto es, de aquéllas que tienen aplicación 
en los puntos específicos en que las partes han omitido cxpre·sar su voluntad. 
No se suple, sino se completa la voluntad inexprcsada. 

h) Como la voluntad de las partes (voluntad emním) se refirió a todo el 
contrato, éste se acepta o se repudia por completo. No caben por tanto las 
ineficacias parciales (nulidades parciales que sí existen en nuestro sistema 
jurídico). 

'º2 
N11c1•0 Pcq11e1io Laro11ssc l/11strado. Luroussc, Francia, 1950, p. l 034 
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i) El principio de seguridad jurídica 1uvo enlOnccs mayor jcrarqula que el de 
juslieia conlraclual. 

La autonomía de la volunlad, el dogma jurídico central de la lilosolia 
libertaria trascendió a tal grado, que el Estado se limitó exclusivamente a elaborar 
los enunciados gencralcs del tnílico contractual, sin tener mayor mjercncia que la 
destinada a garantizar el cumplimiento de las obligaciones; por tanto, las normas 
imperativas fueron vituperadas por considerarse un fenómeno anormal en el campo 
civil,4111 y las "c1111sidemci1111<'.V el<' «i11terés g<'ll<'l'lll!!, o del .. /lic11csrar numi11», era 
i11terpretada como WI «Sacrificio d<' la m/1111/ai/ primda». q11ic11 ai/l'crtia </11<' otra, 
m111t¡11e de procede111:ia ¡niblirn. se i11stalaba <'11 .rn i11terior. '"

1111 

Sin embargo, al paso del tiempo, se comenzaron a observar las 
consecuencias prácticas negativas de la lilosolia libertaria. Así, quedó demostrado 
una vez mús que el ser humano dilicilmcntc pollia guardar voluntariamentc un 
equilibrio dentro del mnplísimo mumlo de la libertad. En el devenir histórico. la 
complejidad de las relaciones humanas se corncn1ii a lm:scntar como una 
constante, y como resultado de los lógicos pero hasta entrnict·s 1mprev1sibles 
abusos surgidos por el concepto de la libertad contractual y d t•xcesivo alcance 
otorgado a la autonomía de la voluntad, el Estado comenzú a mtroduc1rsc de 
manera mús activa en dicho campo, regulando con mayor detalle al contrato y sus 
diversas especies, dando como resultado la incoqmración de sus principios 
distintivos, así como de nonnas imperativas acordes con d orden público y la 
protección de individuos que no solo naturalmente eran desiguales, sino que 
también lo eran social o económicamente. Así, se rccnnocili l'I principio de 
igualdad aristotélico que consagra el trato igual pam igual<'s .1· ii<'sigual ¡•am 
des(1!,11t11<'s,40

; La evolución del pensamiento jurídirn trajo consigo el 
rcrnnoc11111cnto de limites a la libertad contractual. l'ostenormcntc al 
reconocimiento \msitivo del principio de "!'acta simt .l'!'l'l't111da" [«Los pactos han 
de observarse»,º" es decir, cumplirse], se trató de minimi1ar sus efectos al 
establecerse por el Derecho Canónico la máxima "Rcbus sic st1111tib11s" («Estando 
las cosas así» ó «En tanto las cosas estén así»407

], considerúmlose contrario al 

~::: (/i·. Stiglitz, Ruhén S. Op. cit., pp. 1 t'/ seq. 
lhidcm, p. t. 

·lll~ Burgoa Orihucla, Ignacio. Las Garm1tias ... , p. 254. 
wi. ivtans Puiganmu, Jaime M. Op. cit., p. 97 . 
.lo

7 1:11co11tramos diclrn trnducción en http://uwwJc1rolj11rfrlico.com.brlart·-¡wc1as1111t.htm en la 
parte que expresa: ºRelms Sic Stm1tilms pode ser /ido como "estmulo as coi.rns assimn ou 
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pensamiento católico que un acreedor aprol'Cchara las circunstancias 
supervenientes imprevisibles para obtener un lucro excesivo. Es de notarse que 
como acerladamcnlc se ha seilalado, en estos casos, el cumplimiento del colllrato es 
posible, sólo que extremadamente oneroso, a tal grado, qnc el cumplimiento de las 
prestaciones debidas por parle del deudnr, pueden dejar en la inopia a éste. Ahora 
bien, si el contrato es imposible de cumplir, éste se resolver:i por dicha 
imposibilidad: "Puede darse el caso de 1111a i111¡10sibilidcul al>.rn/uta ele 
c11111p/i111ie11to, pero e11 este caso el deudor queda li/Jermlo. porque 11 lo i111po.1·ih/c 
nadie está obligado; ¡ ... J !'cm la t1•orÍll de /11 i111pn·1·isión ji111civ11a cw11ulo si ene/o 
posi/Jle el c11111p/i111it•nt11, origina la rnina del deudor, dado que para sati.,fiircr la 
prestación tiene q11e hacer un wcrijicio patri111011ial de.1proporcio11ado t'n rt'lacitÍ11 
con el que '111/Jirre liec/io en situacio1ws normales;[ ... ¡.""" 

La discusión entre la aplicación de uno u otro principio ha lemdo, rnn10 en la 
mayoría de las teorías que se discuten entre los juristas. adeptos en una y otra 
postura, sin que exista por tanto una de ellas que destaque pnr argumentos 
completamente irreliitablcs, puesto que ambas !enrias gozan de sólidas 
exposiciones, siendo cscneialmenlc los más fuertes los que expresan que los 
contratos legalmente cclcbrmlos deben ser puntualmente rnm¡ilidos en todo 
sentido, es decir, en tiempo, lugar, forma o modo y sustancia,',., porque de lo 
contrario, si una de las parles pudiese acudir ante el juez para solicitar la 
modilicación del contrato (disminuyendo la cantidad o cualidad de las prestaciones 
que debe), aplazar el cumplimiento hasta que se presl'lllen condiciones lo m:is 
cercana a las normales (o mejor dicho a las primigeni;1s), que el juez decrete las 
compensaciones que estime mús equitativas, o resolver un contrato aduciendo 
causas supervenientes que han transformado su cumplimiento l'n extremadamente 
oneroso para el deudor, dicho acto jurídico se volvería endeble y li·;'1gil, lo t¡uc es, 
desde luego, contrario a su naturaleza y linalidad dado que los contratos se celebran 
precisamente para cumplirse. El punto ele vista contrario expresa qul', aún y cumulo 
un rnntrato se celebra con este lin (cumplimiento), esto no quil·re decir que el 
cumplimic1110 debe verificarse ciegamente no debiéndose lomar en cuenta 
circunstancias que no pudiendo ser previsibles al momento de convenirse, 
modi liquen scnsiblcmcnlc la relación contractual. Razones de la misma indo le 

<w11t¡1u1mo as coisas cslcio assi1m.1. Igualmente, el muestro Ernesto Gutiérrcz y Gondllcz expresa 
su signi Ílcado en traducción libre, como ºsi las cosas c¡ucdmr en el mismo c•s11ulo" ( Op. cit., p. 
460). 
'"" Rojina Vi llegas, Rafael. Op. cit., Tomo V, Obligaciones l, p. 218. 
"''' Cfr. Rojina 
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(esenciales), permiten alinnar que la equidad y la buena le deben reinar siempre en 
toda relación jurídica para así tener la medida exacta de la justicia, o en otras 
palabras, el justo medio; por ello no es contrario al Derecho Positivo que se pueda 
acudir ante el Juez para solicitarle lo establecido en lineas ¡mcedenles, pUl'S 
evidentemente los motivos que originaron el intercs de las partes para la 
celebración del acto se11alado, ha dejado de tener operatividad, múximc para el 
deudor. 

Como cumenlario y ante la riqueza de elcmelllos de un problema como el 
que se diserta, personalmente nos inclinamos por la factibilidad de la aplicación de 
la Tcorla de la lmprevisión,4 111 cuyos postulados crcenms, se cncue111ran ínsitos en 
los diversos preceptos del Código Civil. La Tercera Sala de la Suprl'llia Curte de 
Justicia de la Nación, ya había reconocido, la posibilidad de la aplicac1ún de dicha 
teoría, en la tesis siguiente: 

Se.~la Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cuarta Parle, XXIV 
Púgina: 133 

4111 Durante la clahoración del presente trnlmjo, el 11. Ministm de la SuprcnH\ Cor1c tic Justicia de 
Ja Nación, J11vc111ino V. Casi ro y Castro, publicó el libro "/.<1 S11¡irl'!lw Cort•• .¡,. J""ticia <11/f<' la 
f.t:\' /11j11sta. Un fltllo histórico t'('Spt•c•to u/ llamado "'mmoci.\·mo,.·· (Pon11a. México, 1998), cu 
ocasión de la resolución del máximo tribunal de justicia de la nación con respecto a 111 
capitalización de intereses y otros tcm:ls trnsccndcnt:lks. En dicho lihro, en el Tituln Cuarto, se 
expone el voto disidente del tema dc1 mismo número, rl'S)ll'Clo a );1 Tl·mfa de 1:1 Imprevisión, 
sustentado por los ~linistnis Juan Dlaz Romero, Juan N. Silva ~k1:1 y Jun·ntino \'. Castrn y 
Castro, fonnuhulo pnr el primero de los 1rn:ncionados. C'on gnm hcncplúl'ito. al tener en m1cstr.1s 
manos tmt v¡1lioso material, nos pcrc:almnos que gran pai1c de las idl•;1s que tlcs<trrollamos en este 
trnhajo, coincidieron con las que fueron sustentadas por tan cgu:gin grnpo de judstas en las 
discusiones relativas a la aprobación de l:.1s partl'S integranll.·s lk aquélla sentcm·ia. Menr1011a11\ll$ 
lo anterior con toda la honestidad intelectual y el respeto tiue k dehemns a diclms maestro$ 
intl'grnntes de la Corte, y por tanto nos sometemos en todas m1cstras Cl)nsidt:racionl'S a lo que ~l' 
c.xponc en el citado libro como si nuestros comentarios hubiesen sido c\traldos íntegramente lle 
dicha obra; 110 obstante lo anterior, únicamente hacemos el scfüilamicnto correspondiente a li!s 
partes de la citada obra que utilizamos para cnriqul·ecr y ¡m:cisar nuestras reflexiones, con la 
L'\clusiva finalidnd de dejar constancia de la factibilidad de ;iplic;1r dichos principios en nuestro 
sistema jurídico. mllxime que como pudimos ohscrYar, es posible que otros cstmliosos del 
derecho lleguen a la misma conclusión, es decir, t.tue nnc-stro sistema lc-gal si pcnnite la 
aplicación de la Tcoria de la Imprevisión. 
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CONTRATOS A LARGO PLAZO. Cuando en los negocios lk 
ejecución a largo plazo o de tracto sucesivo surgen en el 
intervnlo acontecimientos extraordinarios que rompen el 
equilibrio entre los intereses de las partes, no está de acuerdo 
con la buena re exigir el cumplimiento de las obligacionl'S rnn 
alcance que no pudo preverse, advirticmlo que debe tratarse tJ,• 
acontecimientos de cierta magnitud que no cabía tomar en 
cuenta razonablemente al fonnar el acto jurídico, ya que de lo 
contrario, fallarla una de las bases de la imprevisión y \'cndría a 
sufrir desmedro la estabilidad de los negocios. 

Amparo directo 1863/58. José de la Luz Valdes. 2(11k junio de 
1959. Mayoría de 3 votos. Ponente: 1\·lanuel Ri\'era Silva. 
Disidentes: José López Lira y Gabriel García Rojas. 

Se ha expresado que nuestro Código Civil consagra de manera absoluta el 
principio de que los contratos legalmente celebrados deben ser puntualmente 
cumplidos,411 es decir, que dicho ordenamiento jurídico no reconoce en general y 
de manera expresa en todo su cucq10, a la imprevisión como una causa de 
resolución o modificación de los contratos. 

El Código Civil establece: 

"ARTÍCULO 1796.-1.os co11trntos se pe1feccio11a11 por el mcm 
co11se11timie11to; excepto aquellos q11e debe11 re1•estir 111111 j(Jrma 
establecida por la ley. Desde q11e se ¡Je1fecciom111 ohligc111 a los 
co11trnta11te.1· 110 sólo al c11111pli111ie11to de lo cxprc.rnme11/<' 
pactado, si11u también a las co11sec11e11cias q11e, scgú11 .w 
11at11rnleza, s011 conforme a la b11e11afe, al 11so o a la li:1•." 

De aqu! se desprende precisamente, que las partes que celebraron un 
contrnto, deben cumplir con lo que han pactado legalmente. Sin embargo se 
observa que en dicho texto también se hace referencia a que dichos contratantes 
deberim someterse a las propias consecuencias que del mismo se deriven, 

411 Cfr. Gutiérrcz y Gonzálcz, Emcslo. Op. cil., p. 461. 
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incluyendo aquéllas que son conforme a la buena fc.412 Se ha expresado que "Jure 
11at11rae aeq1111111 es/, 11e111i11e111 c11111 a/1eri11.1· dc1ri111e11/o et i11j11ria Jicri 
lucup/etiorem" l«Es de equidad y de derecho natural, que nadie puede hacerse más 
rico con detrimento o injuria de otron413

]; efectivamente puede expresarse que al 
sobrevenir un cambio de circunstancias rnmbién se afectarú al acn:edor en la misma 
medida que al deudor y por tanto la prestación que éste le debe a aquél nivelarú 
precisamente el detrimento que también hubiere sufrido de no haher celchrado ese 
contrato. Sin embargo es justo que los henclicios que puedan obtenerse por la 
celebración de un contrato no deben sustentarse en oportunismos in1prcvisibles, 
sino en tocio caso, si se presentan circunstancias inimaginables que alteren el 
equilibrio contractual, repartirse esos detrimcntos entre las partes para guardar 
siempre la equivalencia de las prestaciones, la solidaridad y el bienestar socml lo 
mús que sea posible: finalmente ninguna de las partes penlcrú mús allú que lo que 
provocó dicha circunstancia imprevisible. 

Así entonces, nuestros ordenamientos juridicos nu son ajenos a ésta 
problemática según nuestra opinión y por lo tanto, no puede argumentarse que al 
existir una omisión legislativa que regule a la Teoría de la Imprevisión 
convirtiéndola en Derecho Positivo, no pueda entonces darse solución a los 
problemas que se presenten en la realidad histórica si no es por el camino del 
cumplimiento absoluto del contrato; de hecho, las leyes se configuran, se crean, 
sobre los principios de justicia y equidad: "[ ... ] los pri11c1j1io.1· cll'j11sticia y eq11iclacl 
f ... [ se s11po11e i11spim11 e11 todo caso /11 ohra cid lcgis/11clor .... ,,, Dice Cclso, en el 

·
112 Triíonino expresa en t.'1 Proemio de la Ley 31, Título J, 1/cpo.'ilti \'t'I co11tri1, del libro 16 del 
Digesto que "/lona jit'.'i, 1¡1me in co111ractih11s e.ügitur, w·c¡uitatcm .rnmmam dcs1dcn11" (ccLn 
h11c11a fe que se exige en los contrntos requiere suma cquidmlnJ (~1ans Puigamau, Jaime M. Op. 
dt .. p. 176). Inferimos que la principio Rcbus sir sla111ilms no es cont1ario al de l'acrn srml 
,,·,·n·awla, sino qui! aquél puede considerarse u1rn excepción vúlida de l·stc, t¡uc se consitkrn lu 
regla reconocida en nuestro Código Civil, pudiendo aplicarse huscando el cquilihrio de las 
prestaciones, hicn mmli licando el contrato (disminuyendo l:t cantidad o cualidad de h\s 
prestaciones), aplazar el cumplimiento hasta que se prcsrntcn condiciones lo m:.\s cercana a las 
primigenias, decretando las compensaciones que estime mús equitativas, o l'll casos extremos, 
resolver un contrnto mlt1cicndo causois supcrvc11icntcs que ha11 trm1sío1111ado su cun1pli1nicnto en 
extremadamente oneroso para el deudor, es decir, cuando han desaparecido completa y 
permanentemente las circunstancias dentro de las cuales se celebró el contrato. 
·
11

' Cejudo y Onnacchca. Ignacio. Op. cit., p. 62. La misma regla aparece en Mans l'uirganau, 
Jaime M. Op. cit., p. 125, con la traducción [«Es justo, por derecho natural, que nadie se hngu 
mús rico con dm1o y perjuicio de otro»), cuya cita es de l'omponio, la cual se halla en el Digesto, 
Ley 206, Titulo t 7 c/1• rc•g11/is i11l'is, Libro 50. 
"' García Múyncz, Eduardo. Op. cit., p. 337. 
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Digesto, Proemio de la Ley 1, Tllulo 1, de iustilia et iure, Libro 1, "/us l!St ar.1· bo11i 
et aec¡tti" l"«EI derecho es el arle de lo bueno y de lo juslo»411

], lo que füe 
igunlmenle sustentado por San Isidoro en sus Etymologías, Canon 3, Ley 5, "lus est 
dictttra, quia i11.1·111111 est" [«El derecho se llama nsí, porque es justou'1''J. Nuestra 
Conslilución, expresa en el articulo 14, i11fl11e, lo siguiente: 

"AR1iCUW 14.- / ... / 

En los juicios del orden civil, la sentC"ncia definiti1•a deberá ser 
conforme a la letra o 11 la interprelllción jurídic11 de la lt:1'. y a 
falta de ésta se jimdarú en los principios generales del 
derecho." 

Este lexlo se encuentra reproducido y ampliado por los artículos 18 que 
contempla el· denominado postulado de la plenitud hennélica del Derecho (que 
recuerda el Aforismo IX, del Capítulo 111, Libro VIII, de la obra De dig11itate et 
a11g111entis Scientiamm de Francis Bacon que expresa que "D11plcx leg11111 
incertidudo: altera 11/Ji /ex n11//11 prnescri/Jit11r, altera 11/Ji 11111big1111 et obscura" 
J <d)oble es la incertidumbre de la ley: una, cumlllo nada prescribe, y olra, cuando es 
ambigua o dudosa»417 J, y la solución a ese silencio, obscuridad o insuficiencia de In 
ley se encuentra en el articulo 19, ambos del ordenamiento civil sustantivo, los 
cuales establecen: 

"All'liCULO 18.- El silencio, obscttridad o in.rnjiciencia de la 
ley, no attlorizan a los jueces o tribunales para dejar dt• 
resofi•t•r 11na controversi11. 

AR1iCULO 19.- L11s cm1troversi11s j11dici11/es del ore/en civil 
deberán resoll'Crse co11jor111e a /11 letra ele /11 ley o a s11 
i111e111retació11 j11ríclica. A falta de ley se resol1•erá11 co11forme a 
los principios ge11ern/es de derecho." 

Por lo 1a1110, aún y cuando In Teoría de la Imprevisión no se encuentre 
expresamente regulada en el Código Civil, los jueces deben aceptar y resolver lns 
controversias que versen sobre dichas cuestiones. El delito de abuso de autoridml 

rn Mans Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. t 35. 
41

'' Jhiclem, p. 136. 
417 lbirlcm, p. 255. 
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por denegación de justicia previsto por el articulo 215, fracción IV, dd Código 
Penal para el Distrito Federal garantiza el cumplimiento de dicha ohligació11, ya 
que establece la hipótesis a la que se le aplicaní la sanción corrcs¡m11diL·ntc, 
disponiendo que el servidor público que "cs11111do c11mrg11do de 11tl111i11i.1·1rar 
j11.1·1icia, bcu'o c1111lc¡11ier pretexlo, 111mq11c sea el tic o/Jsrnridacl o silc11ci11 de la fr1'. 

se 11ieg11e i11j11st(ficada111e111e a despaclwr 1111 11egocio pe11dic111<· <111/c ,:1. dentro de 
lo.~ 1ér111i110.I' es111hleciclos por 111 ley; ¡ ... !''. Pues bien, a falta de ley aplicahlc, el 
citado articulo 19 del Código Cil'il exige al Juez que inteqnete a la misma: "/.e.1 
i11taprellllir111e culi11l't111tlt1" l«l.a ley ha c/1• ser ay1ulad11 por la i11terprctt1cirí11»'"J. 
hecho lo cual deherú resnlver lo conducenlL'. aplicando induso la interprel:lción 
extensiva o analogia (auto-integración que también pensamos, puede ser llamada 
ho1110- integración y que sigue las directrices sefü1ladas por el legislador en un 
ordenamiento jurídico cspecilico), cuya füente de ins¡marnin pUL'lk hallarse entre 
otros, en el /\fiJrismo XX, del Capitulo 111, l.1hrn VIII. de la nhra /Je dig11itr1lt• et 
1111g111e111is Scie11/it11w11 de Francis Bacon. que establece que "C11rn.1· omis.rns 
lwhe111r pro e.171rcsso, si similis Ji1eril m1io" J«FI caso omitido se tiene por 
expresado si ruere anúloga la razónn41 ''J, puesto que se empican precisamente esos 
axiomas que se encuentran ínsitos en el cuerpo normativo civil, inl(irmúmlolo.42

" 

No pasa desapercibido que dicha interpretación. como todas las que se realicen, 
tiene sus limites, ya que l'or1.ar la aplic:ición de los principios rnnsagrados c11 el 
dl'recho positivo a casos concretos, so pretexto de auto -integracilin, puede 
ocasionar puradójicamentc verdaderas injusticias, teniendo validez por tanto en este 
punto, los principios de Cicerón y Bacon citados con antelación e11 el presente 

'" ~lans Puigarnau, Jaime M. Op. rit., p.255 
"'' Jhidem, p.425. ~tás conoci1lo rcsulla el principio juridico del Digesto, Lihrn l. Titulo 111, Ley 
12, 11ue expresa "Ubi earlem rmio, idemjm" [«A igual ran\11, igual 1krcd1onJ. llL· l'ina, Rafael y 
De Pina Vnra, Rnfael. 1Jircio11ario i/e Drm:/w. l'orrúa, México, t 992, p. 51 O. La analogla es un 
método de intcqnctación de las leyes positi\•as considcr;utls en sí mismas conH1 de los Principios 
Generales del Derecho. 
wi Analogía proviene llcl liitln tincíMgia, a• (del griego uquAoyiu) y signilira pro¡um:iOu, 
rd11c1ó11. sinwrria. fe/ación de.\wmjan:u (Diccionario Latino~ Espaf'lol ... , Tomo l lA -- JJ, p. 
147). El método analógico de integración de la ley, debe ser utilil<11lo cou pmilcncia por no 
producir la certeza de que la solución nplicada tilese la que hubiere previs10 d legislador y por 
otra p;.1rtc. que por la integración por analogía parte de aplicar una disposición idéntica a 
supuestos que sólo son semejantes (Cfi·. García Máyne1, faluardo. Op. cit., p. Jó'J); así, con gran 
precisión se expresó "Aualogía, siq11idem prtws11mptio11cm tcmtum parit. mm ccrt1tudim•m" [«La 
mrnlogía cicrt~uncntc engendra tan sólo presunción. no ccrtillumhrc1, l {Mmts Puigamau. Op. ril., 
p. 94). 

- 196 -



estudio con respecto a la injusticia,' 21 ya que efectivamente "Ce.rn111t• ratio1w /egis, 
ces/a /ex ip.rn" [«Si cesa la razón de la ley, cesa la propia ley»m]: linalmente, 
cuando la interpretación de la ley se ha agotado sin encontrarse una solución 
concreta y justa, el Código Civil faculta a los juzgadores ¡rnra que apliqu<·n los 
Principios Generales del Den:chom en la prestación rcsoluliva cmn:spomlicnte 

421 Vid. Suprt11 p. 45 . 
.i.?:! Mnns Puigarnau, Jaime rvt. Op. cil., p. 286. 
~ 2 ' No existe con respecto a los Principios Gcncrnlcs del Derecho, opiniones homogCncas l~n 
cuanto a lo que dchc cntcmlcrsc por tales reglas. Asl, se expresa que .. /1111"e1 c1t•rto.\· tratcufotas, 
¡wincipios ~cm•mlcs son /o,,. ,fr/ dcn•clio rommw; fllgww." 11jirnw11 '/'"' .\i' U'illt1 ,/t• lol 
u11i\'l'rsa/111r111e admitidos!'"" la cwncia, y otros, por ti/limo, los id1·111itinm con lo.\· dt'I ,if.'rt0clw 
justo o 1w1t1ral." (Gmcla Múync1., Eduardo. Of'. ctt .• p. 371 ), Por nucst1a parte nos adherimos a la 
concepción de Jaime M. Mans Pnigam:n1 (O¡•.""" pp. XXVII y XXVIII), 1¡nien snsticnc que: "Ni 
pucde11 ni limitarse a los dt' dtn•c/10 1111tural " a los '"' la t't¡uiditcl, "' •' lo.\ ,Je 1111 dt'termi11a1lo 
sistema de dert'rlw ¡10.ütfro. ni,, lo.\· de'/ dt'rcclio doc1r11111/ o c1t·111ffico; .ww ''"'" ¡wr t•I contr.irio, 
los prmcipios !!<'11t·rn/t's cid dt'rt'clio ahwnm o comprn1dc11 lodos '"fu<'llos coflrt·ptos 

.fi111dt1m<•11talcs y prcct•p1os húsicos y t'l1•111t•111alt's que ms¡n'rtm /11 com·1t•11na y d .\t'11t11fo jurídico.~ 
(pri11ripio,,· de dcrcclw y cq11id11cl m1111rnlcs), y que il~f{m11w1 d s1s11·11111 d1· 11orn111.'i '/llt' rt'Mllla11 
las iusti111cio11es (pri11n/1ios sis1t•111útico.\ dt' dt•rt•dw po.urn·o) o la co11.Hrucn1>11 doctnnal o 
teórica de las 11om111s (¡winripios de la cic11ci11 dl'I ,ft•n•c/w), y''"'' rigen la reall:aciáu ¡mÍC'l1ca 
de llllWi y otras (reglas 1lt'I artt' d<"I d1•r1•clw o reglas h:c11ica.,· .1urid1c11JJ," Desde luego, esos 
Principios Generales de Derecho que se nplican supktoriamentc, son ;u.¡uéllns que no se 
encuentran expresos en nuestra legislación a lrn\·Cs de las nonnas positivas, sino los que se 
cscap<1ron al legislador a quien no se le JlllCtkn exigir facultades de prnspL·cciún 11racin1rnh:s, pcm 
que, por prcvisit'm prudente de éste y por su propia disposición, es deber tkl ju;g;ulnr apfa·;irlo, 
tal y como aquél lo huhicsc querido transformúmlolo en nonna pos1t1\'a, si lo huh1csc h.•nitlo en 
mente. En esta labor de :1plicación de dichas reglas, queda incluidll l'I estudio del l.1~ m:h.imas 
contenidas en el Corpus /11ri.\' Ci\•;/;s (Dcn:cho Romano) ohservando la e\oluciún que los mismos 
tuvieron en su estudio y rcintcqnetación, en donde se rcli.1r1aron, complctanm o l'llmcrnlaron, 
(periodo de los Glos:ulorcs y Post· Glns;ulores, '"gr.), y tJUC han tenido g1a11 inlluc11c1a L'll nuestro 
sistema jurídico como en muchos otros lll:ÍS, lJlH: IOnnan partc :.1 su ve;. del sistema wmanisl:\ (<fr. 
rv1argmlant S., Guilknuo Floris. /Jen·dw Rome1110, Eslinge, MCxico, 1970, p. 12:), :así como los 
que se hayan dentro del Cor¡ms /uris Cmui11id. Muclrns de las máximas conll'llillas en Cstas 
compilaciones jurídicas son el espíritu de nucslra legislación positiv;i, como se ha demostrado 
con su constante cit:1 en el presente estudio al lado de los prl'Ceptos juiidicos conclativos; ;.1si 
queda nrnniliesta su universalidad y sus elementos inmutahks (Dcrcd10 Natmal). Adcm:is su 
consulta, traduce el análisis del priucipio, de la creación del DL·rccho misnlll. Allí entonces se 
encuentran los pensamientos generales, puros, abstractos y consistentes tk su sustent<1ción, 
pensamientos tJUC han resistido el paso de los siglos, por ser intrínsecamente justos. A ellos es 
necesario recurrir cumulo se busca comprender cabalmente la radm de la existencia misma de 
alguna inslilución, pues como suslcnla Federico Fc1To Gay y Jorge Bcnavides Lec en "/Je la 
Sahiduría de los //omcmos" (UNAM, México, 1999, p. l O): "foda i11sri111ció11 ,. id1•0/ogiu 
/111111mws dchc11 rcsumt•rgirsc a 1•eces en las a,gw1s dt' sus /11c11tcs orij!lllalcs para cobrar m1c1•11 
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(sentencia), cuyos postulados pueden tener una función hetcrointegrativa, incluso, 
si la integración se realiza de un ordenmnicnto jurídico a otro dentro de un mismo 
sistenrn jurídico. Debe aplicarse entonces la cquidad,424 porque precisamente "Ubi 
/eges 11011 .l'lljj'eceri11t, ad 11a111mi<'111 .1·e11s11111 1'C/ acq11itat<'111 rcc11rm111r" [«Cuando 
las leyes sean insulicientes, dcberú recurrirse a la razón natural y a la equidatl»m 
como se sostiene en el parúgralii 5, Ley 2, Titulo 3. Libro .\'), del Digesto[, puesto 
que como ya se ha expresado en la Ley 13, Titulo 5, Libro 22, del Digesto, 
tratúndosc tic los jueces, "Aeq11itas rcligio i111/icw11is" 1 «La equidad es la religión 
del juzgadon>1 ~" l. en virtud de que "/11s .H'mpcr IJlltll'l'e11c/11111 est c1c1¡11c1bil<', ll<'IJll<' 
e11i11111/iter im cssct" 1 «En derecho hay que buscar siempre la equidad, pues de otro 
modo no sería tlerechm>417 1. Así, el ordenamiento sustantivo civil cstabkcc: 

"ARTÍCULO 211.·- C11t111do /raya cmrjlicto de cl!'rcclros, a .fil/ta 
de ley expresa IJllC sea aplirnblc. la cu11rro1•e1-.""' se dcC'idirtÍ a 
favor del c¡11e /1'111<' de e1•itarsc pc1j11icios y 110 a jill'tir ele/ IJllC 
pretc11da u/1te11er lucro. Si d cm!flicto f11<'rc c11rrc dcrcclros 
iguales o de la misma e.1¡1ccie. se decidirá ob.H•n•imclo la 
mayor igualdad posible e11tre los i11terc•.rnc/11.1'." 

fiwr:a, n:flcxivm1wlo sohn• los pri11ci¡1ios, iih•as y motfros c¡m• lt•s ¡,,,,, ,/w/o 1·ida. y 110 1<•11t.•r asi 
la L'Xcusa 1/c fi1/.\·ear las propia.-. ./inalidadl's so prctl'xlo ch• rm ilusono pro>:n•su." Por otra parte, 
ningún riesgo esencial se corre al ;11m1í1.:1rlos y aplicarlos, ya que por la rntón de que los mismos 
son uxiumas que buscan la esencia de las instituciones jurldicas, dilkilmente el jlll'/ los ;1plic:u:'1 
concretando imitaciones cxtrn-·lógicas, pues la justicia y la equidad son conCl'plos conn111cs a 
muchas legisl:icioncs o sistemas jurídicos nlincs, 4,UC varían la mayoría de las \'l'ccs !tólo en 
~11~llcc~ns .mcrnmcn~c circunstanciaks. ~ . . . . . . . . . .. 
· l·.1¡t11dad prO\'H!llC del latln a·c¡ultaJ, atts, que s1g1111ic11 cqmhhno nwrnl, cspmtu de JUStu .. ·1,1. 

justicia, rectitud. A su vez a·qulta.,· provil·nc del latln a·1¡1111s. "· um, Sl'gur:1111l.'llk rclarion;uln con 
el griego 1:u.:ó, cuya acepción es .. scmt.'itmle" (Diccionario l.utino ·- Espai'lol .... Tomo 1 {A J], 
pp. 1JS y 99). Así, sea que se sostenga que la equidad es un principio µl·ncrt1l de derecho, el 
primero de ellos o el supremo que sirve de hase a los dcm:is, puesto que en el fondo de las 
disposiciones de t.lcrcdto positivo se encuentra el anhelo de sus aulorcs sohrc la ne•1ción tic 
preceptos justos (García M:íyncz, Eduardo. Op. cit., p. 377), o que se le considere como el 
principio absoluto del Derecho que ihnnina sin cxccpei<ln a todo precepto contenido en la ley 
(Azúa Reyes, Sergio T. /.os /'ri11cipios G<'n<'ralt's ,le-/ /Jcreclw. Pom'ra, ~léxico, 1998, p. IC.IJ), su 
aplicación es la jusla y perseguida. 
u ~ lans l'uigaman, J:rime M. Op. cit., p. 175. 
"" lhídem, p. t 74. 
m /.oc. cit., principio que es aplicable en todo aspecto del Derecho, desde su creación, hasta en 
su aplicación en la solución de controversias cuya solución no ha sido expresada. 
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Se buscan'! In mayor equivalencia de las prestaciones cuando fülte un te.\ lll 
legal aplicable a la solución de una controversia, y ello fue detcn111nado asi, t'n 
razón u que en las disposiciones jurldicas expresas y;1ce el mismo espíritu .1us10 
consagrado de manera expresa; son las directrices trnzadas por el kg1sh1dor, que SL' 

conservan aún a folla de preceptos legales. 

¿Afecta entonces, la aplicación de los Principios Cicnt·raks dl'I llcrt•cho t'n 
relación a la Teoría de la lmprel'isión, la seguridad jurídica'.' Pensamos qut• 1111, ya 
que la posibilidad de aplicar dicho principios a casos no wntcmplados en las kycs. 
proporcionan pn:cisamentc, certeza y seguridad jurídica. 1.a st·gurnlad .1uridit'a ha 
siuo delinida como "el con;111110 de rondicioni•s sociales d1· nmictl'r ;11rídit'O '''"' 
garanti=an la situación personal de cada uno de los micmhrus dc la co1111111idad 
¡ ... ¡:·m En cambio se expresa que la certeza jurídica "ticnc 1111 rnnict,•r .wb¡,•tirn. 
pues es un dato que en el jimdo se reducc a un co11ol'imicnto: ,.¡ .1<1hcr a </11•' 
ate11er.1'<'. ""~'' La omisión legislativa en lo relativo a la solución de determinado 
problema jurídico, traería como consecuencia la .:areni:1a de a111has situaciones lo 
cual no es aceptable. Consienlcs de ningún homhre pu1·de prever ahsnlu1anwn1e 
todas las soluciones a los problemas que surgen en la realidad hisltirica. el propio 
Poder Legislativo proporcionó un medio para arrancar de la incertidumhrt· las 
controversias civiles que no encontrasen apoyo expreso en las leyes de la materia, 
esto es, la aplicación de los Principios Generales del 1 krecho; de esta guisa, las 
omisiones legislativas son aparentes dada la hctcro-·intcgración que puedt· utilizarse 
para colmarlas. Por ello, al conocerse e indagarse en los Principios Cieneralcs tkl 
Derecho que deben aplicarse ante la omisión legislativa, st· lkga a la certeza, y por 
este camino linalmente se llega a la seguridad jurídica, ya que el conocimiento 
subjetivo de la situación a que un individuo se debe atener debed ser garantizado 
por el Estado. De no integrar la ley en este sentido, lo que habría seria precisamente 
incertidumbre e inseguridad jurídicas. Por otra parte, la seguridad jurídica y en 
especial la contractual, en ningún sentido, excluye a una de las partes de su 
protección, pues como acertadamente se ha sostenido "/.a seguridad jurídirn 
constituye un derecho príh/ico .rnl~ietil'O reconocido por la Cons1i111ci.i11. y 1111 l'lllor 
jurídico que prevalece en los negocios juríclic:os ¡ ... ¡. ,•n esta materia. es 
importallle garantizar la seguridad contrnc/l/a/, pero no la dc 111111 sola ¡wrl<'. sino 
la de todos los contratantes. Sería contrnrio a tal principio prc1L·11dcr l'elar por la 
se,l!,11riclacl del acreedor, a costa del sacrificio ele la seguridad del deudor; ambas 

"' Preciado Hcnuindcz, Rafael. leccio11cs de Fi/osojfo del JJ,•r<'clw. UNAM, México, 1986, p. 
227. 
w> loe. cit. 
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partes aspim11 y requieren de seguridad co11tmctual. e11 t1111to que "" <'S pril'lltil'll 
de u11a de ellas. "430 

Así se ha venido observando que la propia autonomía de la voluntad tiene 
límites que ya le son inherentes y por tanto, se le hn restado ese pretendido valor 
absoluto que se le atribuyó en épocas pasadas: "Actualmc11t<' d pri11ci¡1io d<' 
a11to110111ít1 de la vo/1111tad 110 ha desaparecido si110 que sigm• sic11clo la lws1• dt'I 
derecho modemo e11 materia de co11tratos, pero esa a11tmwmia cstú ra 
co11siderab/e111e11((• debilitada, pues cada \'<': la ley imp01w mayor 111ímem de 
limi111cio11es a la libertad co11tmct11a/ bajo 1111a do/J/e i11j/uc11cia: la dl'pl'11de11cia 
material. cada día mús estrecha del i111lil'l'clrw co11 rclaciá11 a/ medio,.,, c¡11c 1'il'c, el 
se11timie11to 111tÍs clam de qu<' 11i11gu11a socictlad p11cdc 1¡111·clar im/i/árnt<' 11 los 
.fi11es perseguidos por los colllrata11tcs y que clebe 1...tar por e•/ m11111i•11imie11to d1• 
cierto grado de justicia, clistri/J11til'l1 y crmm11tati1·a. "" 1 l.u anterim se corrobura 
también al observarse que el pcrlcccionamiento de los contratos trn es consensual 
completamente como lo recitaba la filosofia libenaria y como se expresa en el 
citado artículo 1796 del Código Civil, sino que por el contrario, la mayoría de los 
contratos que regula éste, se pc1foccionan cuando se satisfacen los l(irmalismos l¡Ue 
el mismo señala: "Si bie11 de la cxposicitÍJI de• 11101i1·os del Cticligo y dl'i co11t<'11ido 
de los artíc11/os cmte.I' tra11scritos ( 1796 y 1832). se podrú co11c/11ir c¡uc la rcglu l'll 

materia de formalismos es la libertad 1fo fcirma o co11sl'11.rna/i.1·1110, .1i11 embargo. en 
materia de co11tmtació11 d Código deroga el principio al establecer ji.m11alic/11des 
para casi tocios los co11tratos ... m 

Por otra parle, el propio Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, establece el plazo de gracia para el cumplimienlo de las obligaciones, con 
lo cual, desde nuestro punto de vista, se reconoce cierto grado de aplicación de uno 
de los postulados de la Teoría de la Imprevisión, a saber, el aplazamiento del 
cumplimiento (que bien puede ser de un contrato), y que si bien no se realiza para 
olorgar la oportunidad de que se presenten condiciones favorables para el deudor, si 
se realiza con la finalidad de facilitarle el otorgamiento de la prestación debida. Así 
el artículo 404 del citado ordenamiento adjetivo expresa: 

"ARTÍCULO 404.- El alla11amie11to judicial c~1pn'.rn que afecte 
a toda la de111a11cla, produce el efecto de obligar al jrw: a 

43° Castro y Caslro, Juvcnlino V. Op. cit., p. 84. 
4
·" Botja Soriano, Manuel. Op. cil., Tomo l, pp. 143 y 144. 

4
·
12 PCrcz Fcrnúmlcz del Castillo, 13cmanto. Op. cit., pp. 80 y 81. 
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otorgar en la sentencia 1111 plazo ele gracia al cle11rlor rles¡més 
de efect11ado el secuestro y 11 reducir las costas." 

Como se observa, la aplicación del principio de la autonomia de la voluntml 
no es, ciertamente absoluta, puesto que se le han atribuido limitaciones con el 
devenir de los tiempos, precisando sus alcances y a fin de que dicho principio no 
constituya un medio apartado del Derecho que posibilite apartarse de él. 

El pacto comisorio es una institución que muestra el poder dt· la voluntad dt• 
las personas al celebrar un contrato sinalagmático y la libertad inhcrcntt· a dicha 
contratación, sin que ello importe la negación del orden, ni una rcnunna (imposible 
adcmús por ser un derecho subjetivo público), del dered10 de accil>n en caso de 
controversia contractual. El pacto comisorin es uua snluciún adclant:11la, 
espontúnca, voluntaria y económica de los prnblt·mas qnc puedt•n surgir en \'lrtud 
del incumplimiento del contrato bilateral; es solueilin prt·v1sta. peru cuyos 
presupuestos no son deseados desde luego por los rnntratantes. puesto que la 
celebración de un contrato lle\•a la finalidad de su tkhida rnmplimcntacu\n. La 
estipulación de dicha figura no prejuzga sobre la prinugcnia mtenciún dt· éstos 
sobre el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones rnntraidas en didm 
acto jurídico, es decir, no constituye un anuncio presagiado de inohsen·ancia. ya 
que como se ha visto, los efectos jurídicos de la rescisión no son fútiles en ningím 
sentido: los electos liberatorio, extintivo de obligaciones. indenmizatorio y 
restitutivo, evidencian la trnscendencia, importancia y efectividad del pacto 
comisorio; vivilica de igual manera, la protección equitativa dt• la que go1an las 
personas que celebran un contrato bilateral o sinalagm:ítit'o. ya qllt' el texto del 
artículo 1949, dispone que se faculta a ambos contratantes para que. en caso de 
incumplimiento, la parte afectada pueda ejercer los drred1os qut· el mismo 
consigna a su favor. 

Ahora bien, el Código C'ivil presupone su estipulación aún y cuando no se 
exprese en el cueq10 del contrato. Observando los abusos que surgieron a lo largo 
de la historia como consecuencia de la obcecada visión tk la autonomía de la 
voluntud como un supremo poder cuyos límites eran exiguos y sus electos 
permanentes, la intervención estatal se impuso por necesidad y justicia. C'omo se 
estudió en el capítulo anterior, dos especies de pacto comisorio se encuentran 
prohibidas en nuestro Código Civil por las situaciones excesivamente gravosas que 
pueden generarse en dichos contratos: el pacto comisorio en el contrato de prenda y 
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el pacto comisorio en el contrato de hipotcca.4
JJ En lo que respecta al pacto 

comisorio contenido en el artículo 1949 del Código Civil, se garantizú su 
operatividad con o sin estipulación de las partes en un contrnto bilateral y al 
veri licarse su incumplimiento por una de ellas, precisamente para no 111antener en 
la incertidumbre al contrntante-acreedor perjudicado con las inminentes 
repercusiones patrimoniales que acarrea la inobservancia de un acto jurídico cu1110 
el que se estudia. 

Cabe aquí hacerse un cucstionamiento, ¡,puede ser derogado el pacto 
comisorio por la voluntad de las partes? Es decir, al ser una clúusula natural dl· 
todos los contratos, ¡,puede ser modi licada en su contenido por una d:iusula 
accidental cuyo acuerdo se base en la autonomía de la voluntad'? Se ha expresado 
que en Derecho Positivo Mexicano, debe ser aceptmla la renuncia de dicha 
clúusula43

'
1
• Sin embargo nos manifestamos por el sentido contrario. ( ·01110 se ha 

observado, el contrato tiene limites extrínsecos (el urden púhlko y las buenas 
costumbres), intrínsecos (la justicia y la equidad), y conceptuales (la 1oluntad dt• 
las partes no puede desnaturalizar a dicho acto jurídirn)."j Como se sabe. mi 
existen reglas absolutas y perpetuas en el campo jurídico por ser el 1 krt•cho una 
ciencia social, y éste se trasforma con d devenir de los tiempos, adern;indose a las 
necesidades de un espacio y tiempo determinados, de acuerdo a la t•1·oluciún n 
incluso la involución de la sociedad; es por ello que aún y cuando cierto sector 
doctrina estima que una norma dispositiva (cláusula natural) puede ser dotada pnr 
la voluntml de los particulares de un contenido modificadu y aún contrario a su 
texto (cl<iusula accidental), ello no acontece en relación con el pacto comisnrio. en 
atención a las siguientes razones: 

a) Si se aceptara la renuncia anticipada de ambos contratantes del dcredm a 
la rescisión, se colocaría en un estado de incertidumbre el cumplimicnto 
del contrato. Renunciado al ejercicio del derecho de rescindir el cnntratn. 
en caso de incumplimiento se contemplaría exclusivamente desde luego, 
la posibilidad de demandar judicialmente el cumplimiento lilr10so de la 
obligación u obligaciones concspcctivas con la inseguridad de que diclio 
cumplimiento sea posible. Si el cumplimiento es imposible por que la 

n• l'icl. Supra, pp. 42 y 43. 
4

-
14 Súnchcz fvtcdal Urquiza, José Ramón. Rrsolución clt! los Co111mtos pm· /11cump/imic11to. 

Poll'Ílil, México, l 998, p. t 34 cr scq, y 011iz Urquidi, RaÍll. /Jcr<'cho Cil'il. l'om1a, Mcxico, 3' 
edición, l 986, p. 524. 
m O"Callaghan Muñoz, Xavicr. Op. cil., pp. 237-24 l. 
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cosa hayu sido destruida total o parcialmente por caso fortuito o por 
destrucción malintencionada del deudor, no se podrú acudir a la rescisión 
en razón a la renuncia anticipada del ejercicio de dicho derecho. Ello 
traería como consecuencia entonces que el acreedor se viese privado de 
los derechos que son efecto o consecuencia de la rescisión (ell:ctos 
liberntorio, extintivo de obligaciones y restitutivo), afcct:indose incluso el 
efecto indemnizatorio que es irrenunciable de acuerdo a los ali1rismos 
juridicos que sefü1lan que "Co111•c11tio 11c q11is 1c11<•a1111" de dolo, 111111 rnld' 
[«Es nulo el pacto de que uno no deba responder por dolm> 411'J, atribuido a 
Acursio, que también fue acul\ado con la frase "/\'1111 potes/ e{/ici per 
pac/11111, 111 do/11.1· 11011 pmcstet11r" 1 «Nn puede establecer por pacto que no 
se responsa por tkilm>4

'
17

], los cuales recoge y consagra el a11iculo 2106 
del Código Civil para el Distrito Federal, trat:imlose de incumplimiento 
doloso, aún y cuando el articulo 2117 cstabk·zca la posibilidad de 
regulación convencional de la responsabilidad civil; el derecho de exigir 
dicha responsabilidad quedarla nugatorio. Dichos artículos establecen: 

"ARTÍCULO 2106.- La l'l'.l'po11.rnhilidad procedente de do/u es 
exigible en tod11s las oblig!lciones. /.11 remmcia de h11ccr/11 
efectil'!l es 1111/a." 

"All71CULO 2117.- la rcspo11sabilidcrd cMI puede ser 
regulada por convenio de las partes, sall'O aquéllos casos que 
la ley dispo11ga c.11Jresm11e11te otm cosa. 

[ ... )." 
En otras palabras, dicha rcnunciu colocaría en un estado acrático a la parte 

cumplidora del contrato, la cual al no poder ejecutar el cumplimiento forloso y no 
poder rescindir el contrato, quedarla en un estadci'dc índctenninación juridica; en 
igual situación se colocaría a la indemnización por d¡ulos y perjuicios, pues también 
incluso el acreedor podría no obtenerlos si el deudor careciera de bienes para 
lograr, tanto ese cumplimiento como la indemnización. Tampoco podría 
considerarse dicha renuncia como una oportunidad para el incumplidnr de otorgar 
las prestaciones debidas después de haber incurrido en mora, dado que podría 

-1
111 i\t:ms Puiganrnu, Jaime M. Op. cit., p. 157. 

-1n !~ve. di. 
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seguir conservando el incumplimicnlo al socaire de la renuncia sc11<1lada ha,la en 
tnnlo no se le demande el cumplimiento for1.oso. 

b) Si se accplara la posibilidad de renunciar anticipadamente al ejercicio del 
cumplimiento forzoso, cvidenlcmenlc se prejuzga solm: el cumplimiento 
voluntario, es decir, se anunciaría de antemano un desenlace indcrlo 
sobre la satisfacción de las necesidades que se busca cubrir rnn las 
prcslaciones a recibir, lo que le rcs1aria seriedad y rn111pmmiso rnn lo 
convenido, con independencia del derecho del acreedor para reclamar la 
indemnización por los da11os y perjuicios que se hubieren causado. La 
renuncia al cumplimiento for¿oso, se lraduciria entonees al sometimienlo 
de la satisfacción de las necesidades a posibles nuga1ori,·dad,•s. perd1,·ndo 
el conlrato ccneza y seguridad. 

En amhos casos, al vcrilicarse el eumplimi,·n10 por parle de uno de los 
conlratunles (uno de los presupuestos para la \'erilieaciún del paclo comisorio y 
también del derecho a exigir el cumplimiento formso), se eontravcndria por lanto 
lo dispuesto por el articulo 1797 del Código Civil para el Dis11110 Federal vigente, 
el cual establece que: 

"AR7iCUJ.O 1797.- La l'alidc: y el c11111pli111it•1110 de los 
co11tratos 110 puede dejarse al arbitrio de ww de los 
CO/l//"11/al//CS." 

En ambos casos, evidentemente nos referimos a la rnnmslancia de 
aprovechamiento de la existencia de esas estipulaciones de renuncia. sin haber 
tenido desde luego la intención de no cumplir desde el momcnlo mismo lle la 
contratación, pucslo que de verificarse asi, el contrato eslaria afeclado de nulidad, 
por el error en que se hubiere inducido al olrn contralanll'. 

Por lo tanto no es aceptable seiialar que en hase a la autonomia de la 
voluntad las partes puedan dotar de un rnnlcnido .conlrario lo dispuesto por el 
articulo 1949 del Código Civil en estudio, pucslo que, por lo que hace al pacto 
comisorio, éste es adenuis una institución creada para la prolccción del acreedor 
que ha cumplido con el otorgamiento de las prestaciones debidas a su cargo; 
además aceptar que la voluntad de los particulares posca tal poder para modificar o 
dotar de contenido contrario lo establecido por el cueqm suslantivu, llevaría a 
complicar sin razón alguna el tnílico contractual asi como tolerar la creación de 
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maquinaciones por parte de los contratantes tendientes a ohtener provechns y 
ventajas indebidos, tendientes a cumplir o no cumplir con el con1ra10. de acuerdo al 
particular interés y en pc1juicio de la otra parte. Se ha manifestado qul' "fas 11t1mw.1· 

que regulan los conlra/os, y cada lipo de co111rn10, 110 st111 dwlas para a11xilit1 ti<' 
descuidados o de.rn1e111oriado.1-, s11ple1oria.1· o adil'i11a111ria.1· de su.1· 1·0/1111/ades, si110 
que manife.1·11111 lsicj la reg11/acirí11 11or11111/ y qu<', por 11111111, ti1·11c11 1111 cieno 
carúc1er i111permiwi; son precep10.1· rn los que d lt·gislwlor ha po11dcrndo 
cuid11do.rn111e111e la si11111cirí11 normal de lo.v intal'ses de las p11n,·s. ti<'ll<'ll 1111a 
.fi111ción «fi111ción ordemulora>>, por lo que 110 pueden ser dc'.l'f'lawdo.v sin 111111 ra:tin 
.l'llflcienle. "4Js 

Cuestión distinta a la renuncia anticipada vista anterionncntc lo l's renuncia 
túcita o entendida que se presenta al momento de ejercitar alguno de los derechos 
que consigna el multirrelcrido artículo 1949. Como ~e analitó al tratar los derechos 
que nacen al operar el pacto comisorio según lo dispuesto por el citad11 numcral del 
Código Civil para el Distrito Federal, una de las facultades que Sl' otorga al 
contratante cumplidor es cl llamado derecho dc opción que se enrnl'ntra en ese 
articulo en su segundo púrral'o, y que consiste en que la parte pnjudicada pur el 
incumplimiento de las obligaciones reciprocas (contralo), por parle del otro 
contratante, puedc optar (/i1c11ltas op/11111/i o derecho potestati\'o para el ejen:icio de 
los derechos subjetivos), entre el exigir el cumplimiento de la prestación omitida o 
la resolución (rescisión) del contrato mús el pago de da11os y perjuicios en ambos 
cüsos; y adcmús establece que también podrú solicitarse la resoluciún aún Jespucs 
de l~aber oma~o J~Of' el .cumplimiento, siempre y cuando éste resultare imposible de 
realizarse. · hl e.1erc1c10 de uno y otro derecho, evidentemente implica la renuncia 

41x Custro y Bravo, Fcdcril'o. !.as coudicimu•s gl'11c'l'al1•s e/,· /oJ ,·omrc1to.,· \' la ,•firac111 1ft• las 
l<',l'<'s. 2" edición, Civilas, ~ladrid, t985, p. 80. 
"" Que el cumplimicnlo que ser)ala el articulo t949 del Código Civil p.11.1 el ll1>lri10 Federal 
sea imposible. se refiere lúgicamcnlc no a una situación imptcvislhk· y por tanto incvitahlc o 
prc\'isihlc pero inevitable, es decir, una dctcnninada situacidn que puede p1L'sL·ntarsc, ajena .i l;1 
\'oluntad del deudor, sino a la imposibilidad de incumplimiento en qw: éste se haya rolocado por 
su \'ohmtml, después de la cclchrnción del contrato, situación que dicho dt.·udnr haya prc\"isto y 
110 la hayn evitado estando en posihilidad de hacerlo; si dicho deudor conociere nu1 antelación la 
imposibilidad del cumplimicnlo de la o las prestaciones a que se ha com¡mmH:tid('I, podría 
L:jcrcitarsc la acción de nulidad por configurnrsc el contrato con 1111 vicio del l'onscntimicnto 
(e1Tor) producido por dolo (ar1ifieio o maquiuación para hacer incunir al co ctlnlralanle en el 
cnor) o malu fe (disimulación del error una vez conocido por uno de los e ontratantcs), que podri;t 
incluso ser eonstilutivo del delito de fraude, si para la cctchracion del conlralo hil:ucrat engañó o 
aprovechó el error (falso conocimiento de la realidad), en que se encontraba el co-contrntantc, 
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túcila del otro y ello responde a la teleología de cada acción. 1.a acción rescisoria 
implica la existencia del interés de la parle perjudicada de que la relac1ú11 jurid1ca 
se extinga por la falta del cumplimiento del deudor y también por el interés en 
quedar liberada de sus obligaciones. El cumplimiento formso por el contrarin 
implica el interés del contratante pe1judicmlo, en que se otorguen intcgramentc las 
prestaciones debidas por el incumplidor. De ahí que resulten rnntrad1ctorias las 
acciones de cumplimiento forloso y de rescisión, pues ejercida una debe entemkrse 
renunciada la otra. De la misma manera rcsultar:i contradictono prommw la acciún 
pro forma (que lleva imblbito el cumplimiento del contrato), de manna s1multúnea 
a la acción de rescisión; fin:1lmente resultarú absurdo prnmo1·cr la acciún de 
otorgamiento del contrato si previamente se ha ejercitado y ha prm:cdido la acción 
de rescisión, puesto que no puede exigirse la formalización de un rnntrato c~tinto. 
Pero si se ejerce el cumplimiento frn-lOso del contrato y éste resulta imposible, el 
artículo 1949 establece la posibilidad de ejercer la rescisión del mismo, puesto que 
por justicia, al observurse la insatisfacción del cumplimiento de la prestación 
debida, es ilógico tener ligadas a las partes contratantes. y 111:is aún cuando 
precisamente la parte cumplidora ve frustrada la satisfocciún de sus necesidades. 
En ese sentido podría afirmarse que la renuncia :1 la acción dl· c11111plimiento cstú 
condicionada ope legis, es decir, por ministerio de ky. y por ello no surtir;'¡ sus 
electos totalmente hasta en tanto proceda la acción y se 1cnga por tanto 
conocimiento de la posibilidad o imposibilidad del cumplimicnlo de las 
prestaciones contractuales no otorgadas por el deudor, y ello c:s así, porque no 
podría renacer lo extinto. Invcrs:unentc, no es posible en nuestro sistema jurídico 
demandar el cumplimiento forzoso después de demandar la rescisión. puesto que 
evidentemente ha desaparecido la relación contractual por virtud de la acción 
rescisoria, es decir, no existe ya un contrato del cual se pueda exigir su 
cumplimiento, aún forzoso, ya que"[ ... ] 110 se podrá pedir el n1111p/i111ic11to de lo 
lfllC por SI/ SO/a \'O/l//l(Clr/ (del eC'nlntlanle perjudicado) ICrlllill<Í )' )'Cl /10 CXiSI<'. " 44

" 

para alcanzar un lucro ilegilimo (lu contrnpreslación oblenida). En un conlralo hilalcrnl de 
prcslaciones de cumplimienlo allemo puede exislir la posihilidad de cjercilar el derecho de 
rescisión (si no es posible saber el elemenlo snbjetivo que consisle en el conocimicnlo de 
antemano, de la imposibilidad de cumplimiento de las preslllcioncs de mérilll), o la acción de 
nulidad, sin In verificación del delilo de fruude por purte del deudor, quien al incumplir sin 
oblcner la contraprcslación, no logra un lucro, impidiendo con ello considerar dicha conducta 
como lipica penal). 
440 Gutién-cz y Gonzálcz, Emcsto. Op. cit., p. 665. Lo cscrilo enlrc parénlcsis es nues1ro. 
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Sin embargo, creemos que sí puede ampliarse el contenido de dicho pacto sin 
que ello implique una modificación, al convenirse en un contrato que lklcnninadas 
obligaciones importantes para una de las partes, sc;m doladas de la misma sanciún 
de rescisión en caso de su incumplimiento, es decir, que las panes sd1akn quL' 
obligaciones puedan ser consideradas según sus interL'ses como ohliganones 
recíprocas, es decir, interdependientes. Nos referimos dcslk luego, a ohligarnincs 
que sean trascendentales de acuerdo al tipo contractual que se actualice n a los 
contratos innominados creados en hase a ese principio de la a111onn111ia de la 
voluntad con obligaciones recíprocas, y no a meros caprichos y hgL·re1as de las 
partes que sean consideradas obligaciones y por cuyo incumplimiento se pretenda 
hacer valer la rescisión. Con dio se respeta plcnamcnlc el contenido del articulo 6" 
del Código Civil, el cual establece: 

"AR7iCVLO 6°.- La l'0/1111111d dl' los ptll'/irnlor<'s 110 ¡mcde 
eximir de /11 oh.wn•w1cia de la ley, 11i t1/temrlt1 ni modijicar/a. 
Sólo p11ede11 re111111ci11rse los derechos primdos que 110 11já·te11 
directame11te al i11terés plÍb/ico, rnimdo la n·mmcia 110 

¡)('/j11diq11e dcrecho.1· ele tercero." 

Visto lo anterior, puede afirmarse categóricarncnlc que el pacto comisorio no 
es renunciable en ningún caso, aún y cuando lo dispuesto por el articulo citado no 
se considere dentro de la categoría de normas de orden público. De tal manera que 
la voluntad de los particulares encuentra aquí otra limitante, obscrv{mdosc la 
intervención Estatal para la protección del contratante cumplidor. Por lo anterior se 
concluye necesariamente que el pacto comisorio es una institución que no puede 
ser materia de convención distinta a la que establece el Código Civil para el 
Distrito Federal, debiéndose tener por inrnutablc y presente en cualquier contrato 
sinalagnuítieo, litera del alcance de la autonomía de la voluntad. 

1.1. EL CONTRATO COMO Noll~IA .lllllflllC',\, 

Expresa el maestro Rafael Rojina Villcgas, basúndosc en l lans Kclscn, que el 
contrato debe ser estudiado como acto jurídico y como norma jurldica puesto uno y 
otro punto de vista "son nece.rnrios para poder lograr 1111a teoría g11crt1/ del 
contmto, e11 virtud de que si sólo lo a11a/i=a111os como 1111 acto j11ríclico, 
pri11cipa/111e11te est11di11re111os s11 for111ació11, es decir, sus clc111e11tos esenciales .I' ele 
valide::, pero dejaremos sin examen 1111 co11j1111to de proh/cmas que so/amcll/e 
p11eelen p/1111/earse si se considera al co11/rato como 1ma 11orma jurídica ya 
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co11.1·tituida. "441 El poder jurígeno de la voluntad ha sido reconocido por nuestra 
legislación civil, no obstante que como se ha observado, dicho poder se etu:m·ntra 
delimitado convenientemente a tin de procurar, en la medida de lo posible. que sea 
usado convenientemente y evitar en consecuencia las injusticias que una pr;'ictlca 
sin valladares, de libertad absoluta que por esencia es lesiva e inconccb1bk, pueda 
acarrear. Pero no obstante las limitaciones sefialadas, la ftterta y ei"lcacia de las 
voluntades concurrentes en un contrato sigue conservando un ampli!l l'ampn dl· 
aplicación debido al poder que tiene reconocido y su utilidad en el trilliw .1uridico. 
Así entonces, algunos doctrinarios han reconocido y aceptado que el wntrato, ddw 
ser considerado también como una norma jurídica, en virtud de que al 111a111 ll-starsc 
el consentimiento para actualizar un determinado tipo contractual o crear nno 
nuevo (contratos innominados), se crean obligaciones y derechos concretos entre 
las partes, los cuales no existían hasta antes de la celebración de ese acto juridirn. si 
bien la legislación contempla un cat:ilogo de tipos contractuales. l's decir, los 
preceptos jurldicos contractuales contenidas en d ( 'ódigo ( 'ivil. son disposiciones 
abstractas, sin vida propia, que requieren el rnm:urso dt• voluntades 
(consentimiento), para nacer concretamente en una rl·laciún .1urid1ca. o bien, 
también se necesita dicho concurso para la cre:ición de un contrato innominado. 
Precisamente es en este último acto, donde se puede apreciar 111ayon11cnll' l'I poder 
creador de la voluntad. pues en csla especie de contrato, las partes le otorgan el 
contenido que requieren en dicho acto para la satisfacción de sus necesidades, 
respetando, en todo caso, las disposiciones generales que le son aplicables por 
ministerio de ley para la procuración de un sano equilibrio contractual. Así 
entonces "Las partes p11ede11 seguir alg11110 de los caminos prc1•isros .1· regulados 
¡wr la ley (co11tmtos 1111111i11ado.1· o úpicos). c11 cuyo caso, /11 ji111ci<Í11 de /11 1•11/tmtad 
privada es determinar la 11ctuaciá11 co11crett1 del 111a11d11to legal: ¡>t'm 1t1111hi<:11 
puccll.'11 co11c/11ir contratos que 110 t11l'iera11 111111 rcg11/11ciá11 c.1pre.w c11 la h:1· 
(co11tmtos i11110111i1111do.~ Q !11.Íjiicos), y es. e11 este caso. do11de se 1·e más c/11rn111c11te 
/11fi111ció11 <111or111atil'll» de la 1111to110111ía primda."442 

Sin embargo, la obligatoriedad del contrato es el efecto inmediato del poder 
jurígeno de la voluntad, causa inmediata que de manera aislada no explica dicha la 
obligatoriedad. La fundamentación de ésta es una causa mediata pero esencial, se 
encuentra prccismncntc en el derecho objetivo, el cual reconoce y concede la 
facultad a las personas de crear nomias jurídicas individualizadas para la 

w Rojinn Villcgas, Rafael. Op. cit., Tomo V, Obligncioncs I, p. 183. 
442 Trabucchi 1 Alberto. Op. cit. (Tomo 11, Obligaciones, Contratos, Sucesiones), p. 165. 
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satisfacción de sus necesidades, de la mejor manera que a éstas convenga, siempre 
que se respeten los principios y limitaciones ínsitos en ese sistema: "/:'/ nmtruto 
obliga porque es 1111a 11or11111 co11trnct11a/ e/11bornd11 de 11c11enlo con el sistc11111 
vigc.'11/e e11 1111 1110111e11to d11do."m El reconocimiento de esa facultad concedida pnr 
la ley, ti.Je observada ya con antch1ción, y ello se desprende de locuciones alnhuidas 
a Ulpiano que se encuentran en la Ley 23, Titulo 17, de rt'g11/is i11ris, l.ihro 50. del 
Digesto, las cuales expresan que "Co111•e11tio i<'gem n111tracti11 cleclit" 1 «l.a 
convención dio la ley al contratm> ],'44 y "Lcgem co11tre1c111s cledit" 1 «El rnnlrato dio 
la ley» ],445 pensamiento que fue retomado en el Capítulo 85. lin:1l del Ti1ulo 12, de 
rcg11/is i11ris, Libro 5º, del Sexto o colección de Decrelales de Bonifacio VIII. en 
donde se expresa que "Co11tract11s ex co11vc11tio11e i<'gcm accipcrc dig110.1·c111111ir" 
[«Los contratos se caracterizan por recibir su ley tic la convención»!.''" l'or ello 
lambién se ha expresado que "E/ 11egocio j11ricio e.1· 1111 e1cto crmclor de /Jereclro, <'S 

.fíu·11w.fim11a/ scc1111darie1 y subsidiaria de /11 ley ... w 

Considerado que fue entonces el contrato como norma jurídica, se expresó 
que los contratos legalmente celebrados deben ser punlualmente cumplidos, porque 
en los contratos la voluntad es la ley suprema de las parles. FI principio se 
encuentra reconocido en el articulo 17% de nucslro Código Civil ya citado 
anleriormente en donde precisamente se eslahlcce que desde que un cnnlrato se 
perfecciona obliga "a los co11tratm1tes no sólo al rnmpli111i1•1110 ele lo 1•.1pr<'.w1111e111e 
pactado, sino también a las co11sec11cncia.1· 'i"'" scg1Í11 s11 11e1111rc1lc=e1. son conforme 
a la buena fe, a/ 11so o a la ley. "448 

Sin embargo existen dif'ercncias graduales entre d conlrato considerado 
como norma jurídica y el mandato legal proporcionado e impueslo por el Estado. Si 
bien dicho acto jurídico puede considerarse como norma, ya que los contratantes 
deben cumplir las prestaciones a las que se han obligado por el poder jurígcno 
otorgado a la voluntad por dicho ente soberano, esta norma contrac1ual se encuentra 
delimitada y diferenciada en grado de las normas jurídicas generales, y así se ha 
expresado que "La eficacia de las nomws pril'aclas se disti11g11c ele la <:ficacia del 

::~ Rojina Villcgas, Rafael. Op. di., Tomo V, Obligucioncs l. p. 216. 
"' Mans Puigamau, Jnimc M. Op. cit., p. 96. 

/.oc. cit. 
;~~ Jbldcm, p. 97. 

Vi lloro Toranzo, Migucl. lutroclucció1111/ Es111dio del Derecho. to'· Edición, Porrim, México, 
1993, p. 365 . 
.i.iR l'id. Supra, p. 
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111111ulato legal, porque tiene un l'lllor .rnhordi11111lo, se limita a las partes 
contratantes y se trata ele un mandato concreto (w:.r.r.r¡>to. y 110 "1wrma 
llhstmctll» ).'.449 La norma surgida por virtud de la celchraci1in dc un .:on1ra10, 
cuenta efectivamente con los cuatro úmbitos de aplicación de las normas jurídicas 
generales, a saber, el nrnlerinl, el espacial. el temporal y el personal, pero tiene. en 
razón a su subcnlegoria de norma juridicn panicular, difcrencias en cuanlo a la 
operatividad de las mismas. 

Así se expresa que dentro del úmbito matcrial, las partes "st1n lihrl'.\' pam 
crear clerechos y obligaciones siempre y c111111do procedan lícit11me111" (es decir, sin 
violar nom111s ele orden público o h11ena.1· 1·t1.1"111mhres). y. ad<"1111is. -'" proponglln 1111 

objeto posible. "4
io As! se encuentra l\iera de la esfera contractual (limitación a la 

autonomía ele la voluntad), cuestiones relativas al estado civil de las personas, v. gr. 
el matrimonio cuya validez no puede ser determinada por los particulares, o a los 
derechos políticos, como la ciudadanía, la cual no puede ser renunciada en un 
contrato con otro particular. Por lo tanto, cabe aquí hacer la reiteración de que sólo 
un contrato plenamente válido y existente pul'de ser rescindido, sin que afecte a 
esta regla general la posibilidad de rescindir un nmtrato que pueda a su vez ser 
declarado nulo, puesto que como lo disponen los artículos 2226 y 2227 del Código 
Civil para el Distrito Federal, los actos que se encuentran afectados de nulidad 
pueden generar electos, sea porque los pmduzcan por regla general (nulidad 
absoluta), o que los produzcan siempre (nulidad relativa). La Suprema Corte de 
Justicia estableció precisamente que sólo son rescindibles aqudlns contratos 
(bilaterales, desde luego), que son vúlidos. Mús adelante exponemos las di fercncias 
entre la rescisión y la nulidad, mismas que permiten sustentar el anterior criterio, 
sin embargo, cabe seilalar aquí que, como ha sido sustentado también por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en nuestro sistema jurídico no existen 
nulidades, salvo casos excepcionales, que se verifiquen de pleno dcrccho.4j 1 es 

·
11

'' Trnbucchi, Alberto. Op. cil. ("l'omo ll, Obligaciones, C\mllatos, Sucesiones), p. th4. 
"" Rojina Vi llegas, Rafael. O¡>. cit., Tomo V, Obligaciones l, ¡1. 187. 
"' Asl se sostiene en la jurisprudencia cuyo rubor y te\ to dicen: "NUl.lllAll. NO EXISTE l>E 
i'l.ENO DERECHO. Si uo hay disposiciones expresas en las leyes y para los casos que ellas 
comprendan, nuestra lcgish1ción no autoriza que se rccono1.c:1 la c\istcnda de nulidadi.:s de pleno 
derecho, sino que las nulidades deben ser dcclarndas por la autmidall jutlicial, l'll todos los casos, 
y previo el proecdimiento fonn:1l co1Tespontlicute. (Quiuta !:poca, lustancia: Tercera Sala, 
Fueute: Apéudice de t 995, Tumo: Tomo lV, Pm1c SCJN, Tesis: 297, i'agimi: 200; Amparo civil 
cu revisión l0l5/26. Arias Briones Rafael. 31 de enero de 1929. Cinco votos, Amparo penal en 
revisión 3652/28. Júuregni Utzarn. 25 de septiembre de t 930. Mayoria de tres votos, Amparo 
civil directo 2895/30. Cehallos V<la. de Méndcz Concepción, suc. de. 7 de abril de 1932. ~layoria 
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decir, nulidndcs que se actunliccn sin dcclnración judicial y que por 1:11110 puedan 
nclualizar el axioma juridico qt~e expresa. ~uc J/1101: 1111/111111. 1'.l't, n'.1·c'i.1".1·irme 11011 

eget" [«Lo que es nulo no requiere rcsc1s1on»] ·; as1, armo111zando los pr111c1p1os 
contenidos en nucslro Código Civil y las tesis y jurisp111dcncias emitidas al 
respecto, debe sc11alarsc que un contrato nulo puede rescindirse si no se ha 

tic tres votos, Amparo mlministrati\'u directo 4 ltJS/21J. Kt·mo ( 'nast (-.oppcr ('0111p;111y. S A 27 de 
fchrcru de l'J33. tv1ayorín de Cllillrn votos, Amparn civil en u:visión 1J:! l /J.i. Chico nl;1. tk Martin 
Frnncisca1 suc. de y coil~S. 7 tic julio de 1')34. Cinco vo1os. Nótese que los ptl'l'l'llclltcs de dicha 
jurisprudencia provienen de distintas Sillas e inst;mcias. Al consultar l'~l;1 ju11s¡11ude11c1a. 
cncontn.tmos las siguientes NOTAS GENERALES que transcrihinws por consukrar l..'tlll\'C11icntc 

la aclanición que se presentó: .. 1. La Ley de Amp:no de mil 110\'l'l"lcnlos d1l·ci11t1t.:\'l' l'\igia, l'n su 
nrtículo 148, t¡uc lo1s cjccutori:ts que intcgrnnm la jurisprudencia ohligahma huhic1;111 silhl votallas 
por mayoría de siete o más de los miembros de h1 Snptl'lll~t ('orle lk Ju~lll'Í<i lil' la N<.1riú11, que 
entonces runcionnha únicmncntc en Pleno. El vcinle <le diciembre t.k mil llll\'l'l'tcnlo~ \·cmtio\.'hu 
cntn) en vigor la 11ucv:1 Ley Orgúnica del Poder Judil'ial de !;1 Fcdl'raci1'111, l'll cuyo<; .111kulos .10., 
.fo., So., 16 y 18, se cst:ihlcció que la Suprema Corte d1.• .lustir1a ~c intcgr.ui.1 ¡h11 d11.·c1sl~I~ 

ministros; funcionaria en Pk·no y en Salas; Sl~ intc~r:uian lll'S lk L·ll.1s, de L'i11co 1111111'.'!llllS e.uta 
una; d quornm mínimo para :ictuar seda tk ollCl' ministws en el Pkno y tk ru.11111 l'll l.l'i S;1las 
Sin embargo, 110 fu.: 111rnlilicmla la Ley de Amparo en cua11h1 ;i l.1 l'\lgl'lll'1;1 dl' l.1 ,·nt.1l'IÚl1 lk 
siete ministros, para que 1111:1 ejecutoria pmlicra constilt111 ptlTC"dt.·nll· p;11;1 l;1 fo1111adú11 de l;.1 
jmisprudcncia obligatori:1. Ahora. en el material revisado Sl' dl'lcctú 11na l'npio~.1 phldu1..·riún lk 
tesis, sostenidas por las diferentes Salas del nito Tribunal, o pm el Pk110 y alguna dl' las Salas de 
reciente crc:ición, crilcrios cuyos prl'l'cdrnh:s, lógiramcntc, no ;1km11ah;111 lo\ sicll' votos 
exigidos por la ley entonces vigcnlc. En cslc caso ta111hiCn !-e l'IH.·ontrú que o¡w1tu11;1111c11ll', el m;"1s 
alto Trihun:1I del país se pronunció en el sentido ,k qllL' "dada la al'tual 1.11ga11i1.1ci,\11 de la 
Suprema Corll•, en sal:1s de cinco componentes, éstas tienen Indas las facultades que liJa la Ley 
tic Amparo; por lo cual sus resoluciones ohlignn, m111 cuando ~l·.m por 111ayoiia dl' votos, y 
llmnan jurisprudencia, cuando son en nlimcrn de cinco, no intcnmnpidas por otr.1 l'll rontn.1nu". 
Semanario Judicial de la Fcdcraciún. Quinla Epoca, Tomo XXVIII, pi1gina 11 SJ, 
JllRISl'RUDENCIA DE LA CORTE. Por olra p:111e, en la iloc1rina se enconlró que el mrlor 
Agustín Farrera, (El juicio de Amparo. México. l'uhlícaciones FmTera, 19.12, página 20), pl:mlea 
el problema y dice que º ... la Suprenrn Corte ha resucito t¡ue c~tahkccn jurbprudcncia las 
decisiones de las Salas y de la Suprema C'oi1c de la N;.1ción (sic) cuando h<1y rinro l'jccutorins 
sucesivas dictadas por mayoría de tres o más micmhms de cmta Sala." Est;1 situa1..·ión. conjugada 
l.:Oll el hecho de que no se ha suscitado ninglm conflicto en l;1 liccucntc aplicación dl' h1s tesis asi 
L'mitidas. condujo también a su inclusit\n en la nueva compilación. 2. Esta tesis pm\'icni: de 
cjcc111nri:.1s dictadas por diversos órganos -·Pleno o Salas - de la Suprema Corte de Justicia de In 
Nación." Ahora bien, 110 obstante lo anterior, la citada jurispnlllencia l'uc reiterad•' por otra más. 
sin mmlificación lcx111al, eonsliluida el Segundo Tribunal Colcgi,lllo del Sexlo Circuilo de la 
Oclava Época, Fucnlc: Apéndice de 1995, Tomo: Tomo VI, Parte: T.C.C .. Tesis: 886, Página: 
608 . 
.i~Q f\·tans Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 432. 
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dcclarnda su nulidad, puesto que evidentemente seguirá surtiendo sus efectos hasla 
que no se haga dicha declaración. Evidcnlemcnle que si se ha confinnado el acto, o 
ha prescrito la acción de nulidad en los casos en que así proceda, ya no cxistir;í esta 
posibilidad de anulación y el contrato será vúlido por lo que podrú ser rescindido 
por incumplimiento de alguna de las partes. 

Dentro del úmbilo temporal de los contratos, éstos se celebran para tener una 
vigencia en el tiempo mús o menos determinada, contrario a las normas jurídicas 
generales, las cuales tienen "111111 pretensión ele l'lllic/e; i11d<:fi11ic/11, c.u·cpw c111111do 
por ca11.1·11s e.ttraordi1111ri11.~ l'it•11e11 a regular sit11e1cio11cs e111or111e1/i•s."'~' Ello 
aconteció,'" gr., con la ley de 14 de diciembre de 191(1, y por la cual se cslablcciú 
en su artículo 2°, "q11e tocios los e1creedores y de11dorcs go=arú11 de 111111 moratoria 
general para 110 ser o/i/igados 11 efec111e1r o recibir pagos de di11cm contra s11 
1•0/1111te1c/. noll·I JguaJmenlc eslC punto de VÍSta SÍrl'e para determinar que por justicia, 
un contrato anterior deroga al posterior, cuestión que i:n las normas jurídicas 
generales es a la inversa, es decir, estú determinado que una ley general posterior 
deroga expresa o túcilamcnle a la ley general anterior de la misma materia de la 
derogadora.'15 El artículo 9° del Código Civil para el Distrito Federal vigente así lo 
establece: 

"-' lhidcm, p. 191. 
"" Brnja Soriano, Manuel. Op. ci1., Tomo ll, p. 68. La moratoria se lcvant<I por el Decreto de 21 
de julio de 1926 . 
.i~~ Trntúndnsc de Ucrogación de leyes cspccinlcs por leyes gcncrnlcs, el principio licnc una 
excepción. Así lo expresa la tesis cuyo texto es el siguiente: "LEYES ESPECIALES Y LEYES 
GENERALES. REGLAS PARA SU DEROGACION. De acuerdo con el articulo 90, del Cú<lig<> 
Civil para el Distrito Fc<leral en materia común )'para toda la Rcpilhlica en Materia Federal, la 
reforma o derogación de una disposición nomrntiva puede producirse en dos form;is: 
expresamente, cuando una ley posterior clarnmcntc sci\ahl, declara o especifica que la ley omh:rior 
ha pcnlido \'igcncia; o tácitamente, cuando se produce una incompatihilid:HI o contradicción entre 
sus preceptos. Siendo esta la regla general, rige 110 obstante un principio distinto cuando la nonna 
anterior es especial y la posterior es general, según reta un aforismo tradicinnal en di:rccho (lcx 
pnstcriori, 11011 dcrogat priori spccial) recogido por la Suprc111a Co11c de Justiria de la Nación en 
n.:pl'tidas ocasio1ll's, conforme al cual un<1 nonna general posterior no dc1oga a una especial 
antl'rior, aunque en apariencia exista contradicción entre sus textos, a menos qul' el lcgish1llor 
manilicstc expresamente su voluntad de dcjur sin efectos la excepción para asimilarla a unil rcgl;1 
general. Si la nonna posterior es especial, la derogación en cambio puede ser tildta o expresa. 
(TERCER TRll3UNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo: 111 Segunda Parte-!, Pagina: 445; Amparo directo 957185. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de junio de 1989. Unanimidad de \'otos. Ponc111c: 
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"ARTICULO 9°.- /.a ley sólo queda abrogada o derogada por 
otra posterior q11e así lo declare expres11111e11te, o q11e co11te11g11 
disposiciones tola/ o parci11l111e11te i11co111patibh~v con la ley 
anterior." 

De la misma manera, el análisis del ámbito temporal de validez del Clmlra10. 
nos sirve para determinar precisamente el momento en que este l'S ohligalorio. de 
tal manera que el lapso habido entre In celebración y la ejecución de las 
prestaciones nos auxilia en In determinación de la conslilución de la mora en caso 
de retraso o incumplimiento total de las mismas, lo cual como ya hemos vislo, 
constituye uno de los elementos necesarios para la opera1ividad dl'I paclo 
comisorio. 

En cuanto ni ámbito espacial de la norma surgida pnr la celchraciún de un 
contrato, se establece que In misma no tiene propiamente un úmhilo 1erri1orial en 
donde tenga validez, ya que "l'i co11tmto es 111111 norma 1/111' rig1· /11 c·o11tl11c·111 de los 
co111rnta11tes, i11depe11die111e ele cierta /i111i111citi11 csp11l'i11/ ¡ ... ¡.'''• Por lo \)lll' 

respecla al pacto comisario, la operatividad del mismo 110 lemlrú ohs1;kulo alguno 
con respecto al ámbito espacial del conlrato, ya que el dicho paelo lcndn\ 
operatividad si existe un incumplimiento culpable por parte de alguna lk las parles. 
Si existe imposibilidad de ejecución extrnle1Tilorial del conlratn, únicamenle debe 
analizarse, de acuerdo a las reglas ya cslahlccidas para la opcra1ivid;1d lle dicho 
pacto, si dicho incumplimiento es o no imputable al deudor. 

Finalmente, en cuanto ;11 ámbito personal del conlralu lll'r111i1,· delenninar a 
los sujetos que la norma contractual obliga, es decir, quienes son los mdi\'lduos que 
deben observar la conducta a la cual se compromclinon y su111e1ieron: 
evidentemente ello permite observar el incumplimiento imputable nrnm un dalo 
objetivo que seilala a uno de dichos sujetos co111ralan1es, paralelamente al 
cumplimiento que debe observarse en la otra parte t•n el conlrato sinalagmálico 
respectivo con el cumplimiento olorgadn lle inmediato lralúmlosl' de nbligaciones 
simullúneas, o bien, en aptitud o disposición de cumplimienlo 1rat:\mlose de 
obligaciones alternas. En el Digesto, Parúgrafo 4, de la Ley 27, Tilulo l·I, Libro 2 y 

Gcnaro David Góngorn Pimcnlcl. Secretaria: Adriana Lclicia C.1m1n11.;1110 Gallegos). De lo 
anterior se desprende enlonccs que la ley especial poslcrior, deroga a la general anterior única )' 
exclusivamente en la parte en que es incompatible :on ésla. 
45

'' Rojina Villegas, Rafael. Op. cit., Tomo V, Obligaciones I, p. 218. 
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en la Ley 63, Título 1, Libro 24; y en el Código de Justiniano, Ley 2. Titulo 56, 
Libro 7, se encuentra la famosa locución latina que expresa que "Rl'.1· /11tt'r a/io.~ 
acta 1•el iudicata, alteri nec prodest, ll<'C 11ocd' l«La cosa hecha o ju1gada entrl' 
unos no aprovecha ni pe1judica a tercero» J,417 principio qul' cvidmtc111enll' se 
relierc a que la relación jurídica que surge tras la celebración dl' un rnntralo obliga 
únicamente a quienes intervinieron en dicho contrato y no a un tercero que por su 
posición en relación al contrato, no expresó su voluntad en el mismo, ya 4ue "/Je 
manera general hay que e11te11cler por tercero tocia persona </11<' 110 ha partici¡mdo 
en el contrato y que 110 ha siclo wílicl11111c11t<' rcprcsc11tacl11 <'11 d "'" Dicho 
principio, desde luego, no se rclien: al tercero que puede ser afectado o beneficiado, 
de hecho, por la celebración ilícita de un cmllrato')'' sino que se refiere a la 
afectación o bcnelicio jurídicos que pudiese resentir el ll'rccro pm los efectos que 
lícitamente surgen de la celcbraciún de ese acto jurídico."'º t\si, pnr tanto, se ha 
expresado que la acción de rescisión "se nmji<'rt' a la parte que <'S/tÍ <'11 dispmiciá11 
de cumplir s11 obligación o lfll<' ya la ha c11111plido. "'" 1 No es obsti11:11lo para lo 
anterior el fenómeno jurídico de la representación y sus teorías explicativas, en 
virtud de que para el ejercicio de la acción de rcscisiún únicamente deherú 

"' Mans l'uigarnuu, Jaime M. Op. cil., p. 348. 
'" 13audry-Lacantinerie et llartle, citados pm llorja Soriano, Manuel. Op ni, Tomo l. p. 332. 
45

1) V. gr. dos personas celebran un conlrnto disponiendo de un hicn qm· no es lle su propiedad, 
sino del tercero, hecho que podría eo11stituir un delilo; piénsese por ejemplo 4ue un sujcln A 
transmite la posesión y no el dominio de dctcnninada cosa mudik ll un sujeto B y que 
posteriormente este poseedor celebra sin el consentimiento del pwpictario y l'Oll respecto de 
dicho bien, un contrnto trnslativo de dominio con C: se verificaría el delito de ahuso de confü11u.t.1 
(Artículo 382 del Código Penal para el Distrito Federal), I"'' la afcclaciún que sufriría el 
prnpiclario, sujeto A, por la cclchrnción ilícita del contrnto, rc:-;pccto dL•l cual t'.·I es tc1ccrn, por la 
disposición que llevó a caho B; igualmente sucedería, en el mismo caso, si otro sujeto D, huhicsc 
planeado el hecho sin el consentimiento de A y se hcncliciara por la cckhraciún de ese contrato 
llevado a cubo ¡1or By C, al recibir el precio estipulado por la cosa, puesto que también incuniria 
en un A huso de Confianza, mmt1ue en grado de participación (Artículo 1 J, fracción 1, del Códi¡;'' 
l'cnal para el Distrilo Federal) . 
. th(l El principio ¡¡Jmtillo si tiene excepciones: en cuanto a un acto juridico distinto del contralo la 
que se encuentra en el artículo 24, primer p~lrr.lfo i11jim'. del Código tk P1occdimicntos Civiles, 
en d cual se Ice que "/.as dccisio1tL's jwlicialcs recaídas t'll t•l t.'.it•rcicio ,/e accim11•s del t•stado 
ci\ti/ f'L'tjudican mina los que 110 litigaron." En cuanto al contrato el maestro Ernesto GutiC1rcz y 
Gonzúlez cita cnlrc otros casos la llam:ula es1i¡m/ació11 11 /11\'or d<' 01ro, <le acuerdo al texto del 
:irliculo 1 SllS del Código Civil, y en el cual se Ice que "/:'11 los ro111ra1os se p11cdc11 Jwc.'r 
1'.lli¡11tlaci<mes afi11·or de lrrccro, de acuerdo co11 /os siguie111cs artículos." (Cfr. "!'· cil., p. 466 el 

scq.). 
"" llorja Soriano, Manuel. Op. ci1., Tomo 11, p. t25. 
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observarse si la parte que la dcnmnd:t se encuentra lcgilimada para su ejercicio, sea 
porque se considere que celebró el contrato y/o se cncucn1ra facullada para 
reclamar las acciones inherentes al mismo. 

Es necesario dejar apunlado, que la norma conlractual, no constituye, una 
norma o lcy privativa que vulnere por lo lanlo, lo preceptuado por el arliculo 1.1 de 
la Carla Magna, en virtud de que el contenido de dicho aclo jurídil'n l·onsliluye 
propiamente una nor111a individualizada o especial. El eslahlccer que un contralo nn 
puede ser considerado como norma jurídica, en virlud de que reuniría aspectos de 
una ley privativa, particular y concreta, y por ello las controversias surgidas en 
turno a dicho acto jurídico y resuellas bajo su lenor con1ravendrian lo estahlc..:ido 
por el Arliculo 13 de la Constilución l'olítíca de los Eslados Unidos l\kx1ca1ws, el 
cual establece que nadie puede ser juzgado por leyes privativas, es una argumento 
endeble, dado que no cxisle oposición alguna enlre el conlcnido nor111a1ivo del 
conlralo con el prccepto conslitucional. Se observa que una nnrnta conlractual no 
es, en principio, e111itida por un órgano del poder público, sino que es elahnrada por 
las personas denlro del úmbilo de liberlad reconocido y concedido por el l'stado, } 
ello le coloca en una catcgori:t dislinta de la de ley y por lo tanto no es aplicahk la 
prnhibición sc11alada dado el supucslo distinln. Por otra parle, y dada la precisión 
conceplual, son aplicables al contrato los co111c1t1arius rl·alizados por el junsla 
l'vlarianu Coronado, quien al analizar el Arlículo 13 de la Carla l\lagna, expresa que 
cxislcn situaciom:s y aclos jmídicos que reconocen "111111 rn11clil'i1i11 1¡111· .l'l' 

rc/11cio1111 co11 el ortle11 social pNo t'11/rmi1111 1111 prt•apto co1111i11. oMigatorio para 
tocios ¡ ... ] por razones de clara j11srici11 110 q11it1111 a la so/c11111c dedamci1i11 
/egislati\'11 s11 sello de ge11ernlid11t1."'''2 Y ello es así, porque el contralo Sl' cnrnctllra 
subordinado a los prcceplos generales y ahslractos que contiene el Cúdigo Civil, 
dadn que su creación es la concrctizacíón o individualización de esos preceptos 
generales. El contrato es un obligatorio para todas las personas, que en hlisqueda de 
sa1isfacer sus necesidades, celebren un acto jurídico de ésta naturakz;i. El 
conll'llido del contrato, cnlonccs, tampoco es contrario a lo dispuesto por d articulo 
1.1 de la Cons1i1ución, y menos aún el pacto comisario, ya que el 111ismo rcspcla la 
gara111ia de igualdad entre las personas, y concretamente la de los con1ra1antes, ya 
que de acuerdo al contenido del artículo 1949 del Código Civil, la facul1ad 
rescisoria puede ser utilizada por todos las personas que celebren un contrato, por 
igual, al verificarse los presupuestos para su ejercicio. Se observa que la juslicia 

'"
2 Coronado, Mariano. Elc111c11tos tic Derecho Co11stit11cio11al Mt•xirn110 (18991. Ed. Oxfonl, 

Univcrsity Prcss, Colección Grandes Clúsicos del Derecho, Vol. 1, t999, p. 27. 
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contractual que de manera incierta puede ser proporcionada por las personas n ese 
acto jurídico, la proporciona la ley en el incumplimiento contractual a tra\'és del 
pacto comisario, porque es una facultad que se otorga por igual a todos los 
contratantes, 

2. El. l'ACl'O Cmusomo Y El. OtUlEN l'i1111.tco. 

Es momento de analizar la relación que guarda el pacto comisorio con el 
orden público. El orden público, es en principio una especie del orden social, el 
cual se define como "la 1•ida siste11111ti:ad11 rle la socie1/111/, e11 d arre¡;lo o 
co111posició11 rle los 1111íltiples y diversos fc11ó111c11os que se rcgi.1·m111 dentro de la 
co11vivc11ci11 /11111111110 co11 mims a oh/t'llCr el equilibrio rlc /a.1· cli(crc11tc.1 Ji1er:as. 
11ctivicladcs o poderes que en su .H'l/11 se cle.rnrro/11111. a .fin de 1•stah!C<'er 11na 
compatibilidad entre ellos, que gamntice .rn coexistencia y rl'Sf'<'lo ri·1·í¡1roco.>.'"1

"' 

Por su parte el orden público es definido como "e/ 11rrcglo, /11 si.1·11•11wti:acicí11 o 
composición rlc la 1•irla social, co11 l'ista a la rlet<'l'mi11mla .finalidad de satisfan'I' 
111111 llt!Cesirlacl co/ecti1·a, 11 procurar 1111 hic111!.1·111r f'IÍ/Jlico o a illlf't'cl1r 11n mal al 
co11g/0111a11rlo h11111mw. "41

'
4 Cuando se procura la obtención del orden sm:ial por 

medio del Derecho, nos encontramos frente al orden juridicu.4
''

1 
Si Sl' procura por 

medio de una ley, esta adquiere dicho rnngo. 

Con relación a lo anterior, es necesario dcdicm unas lineas a la 
fundamentación del pacto comisorio. Asi, explica el maestro Ramón Sánchez 
Meda! Urquiza que se han elaborado varias teorías para explicar la 
rundamentación''"c. de la facultad resolutoria, y asl sucinwmente se tienen las 
siguientes teorías justilieativas: 

a) De la co11dició11 rcrnlutoria tácita, que establece que una pa11c se 
compromete al cumplimiento de la obligación nacida de colllralo con la 
condición de que la contraparte no ha de faltar al cumplimiento de la propia. 
Se objeta dicha teoría, en razón a que se expresa que, de ser admitida, se 
llegaría a la conclusión de que todos los contratos son condicionales, lo que 

-l<i
3 Burgoa Orihucla. Ignacio. Diccionario ele Dt•rccho Co11stiturivrwl. Gc1ra11tiaJ y Ampm·o. 

l'oJTúa, 3". Edición, México, t 992, p. 325. 
"'' J/1icle111, p. 326. 
-'bS Cfr. lbiclem, p. 326. 
-lhfl Cfr. Sánchcz Mcdal Urquiza, José Ramón. Op. cit., pp. 94 a 101. 
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es impreciso dado que la condición figura en los contratos como clúusula 
accidental que puede o no ser pactada voluntarimncnte por las panes. 
micntrus que el pacto comisario siempre se encuentra en los contratos 
sinalag1míticos en virtud de ser una clílusula natural de los mismos. pues 
tiene su fuente en una disposición de la ley y no se requiere por lalllo una 
estipulación expresa. Se ha expresado también como inverosímil, que las 
parles al celebrar un contrato, hayan pensado en la inejecución, puesto que 
admitirse esto, lo lógico es que se hubieren estipulado expresamente el pacto 
comísorío expreso, de tal suerte que constituye un abuso, la presunción de 
voluntad de las partes que supone ésta teoría. 

b) De la causa recípmca, la cual establece que en un contrato sin:1lagmútico. 
siendo una obligación la causa de la otra, si una parte no cumple con su 
obligación, cesa la causa corrcspectiva, por lo que no existe razón para 
cumplir la obligación que se sustentaba en ésta. En los sistemas jurídicos que 
sellalan a la causa como un requisito de formación dd contrato, se expresa 
que ésta teoría es inexacta, en virtud de que si se wnsiderara que, al 
incumplirse con un contrato desapareciese la causa, no habría lugar para la 
rescisión, sino para la nulidad. Para la operatividad de la rt·scisión dd 
contrato por incumplimiento, se requiere f'i.Jrzosamente la t•xistencia de un 
contrato víllido, observ:índose así una contradicción sustancial, entn: lo 
sostenido por ésta teoría y los elementos que por antonomasia han sido 
dclinidos para la procedencia de la facultad resolutoria. Por otra parte 
también se objetó dicha teoría scllalúndosc que de admitirse. st· aceptaría la 
posibilidad de que por voluntad de las partes, se deshacer la causa de la 
obligación, lo que contravendría el principio que se11ala que el rnmplimicnto 
del contrato no puede dejarse al arbitrio de una de las partes. 

e) De la sa11ció11, que establece la facultad resolutoria tiene did10 car:íetcr 
sancionador, y que se traduce en la acción concedida al acreedor contra su 
deudor por el incumplimiento de éste en un contrato bilateral. Se ha 
pretendido desestimar ésta !corla, scllahíndosc que el caníctcr sancionador 
del pacto comísorio, no es la rescisión, sino la indemnización de los dafüis y 
pe1juicios; por tanto, se expresa que el pacto comisorio es una institución 
protectora del contratante cumplidor y liberadora de las obligaciones a su 
cargo. 

d) De la repamció11, en la cual se sostiene que la resolución por incumplimiento 
es una forma de reparación que goza el acreedor, a quien se le dispcns;1 de 
cumplir con su propia obligación teniendo por tanto derecho de recobrar lo 
que hubiese otorgado. Se ha indicado que ésta teoría se aparta de la 
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explicación de la rundamentación del pacto comisorio, e\po111emlo 
únicamente la utilidad pníctica de la institución. 

e) De la ley, en la cual se sustenta que la facultad rcsolutori:t deriva 
prccismncnle de la ley. Evidentemente se observa que la misma 1111 explica el 
íundamcnto filosólico del pacto comisorio, aún y cuando la ky goce de una 
presunción de haber sido elabornda en base a ilkaks lk .1us1ic1a, dado que lo 
importante es conocer directamente y no por presunción, las bases pnr las 
cuales se ha considerado al pacto comisorio como una insllluciún justa. 

1) /Je la eq11idad, en la que se sustenta que es rnntrano a dicho principio 
general de derecho que un contrato bilateral sea cumplido cuando la 
reciprocidad de las obligaciones ha sido rola. puesto qm· la inejecución crea 
una injusticia al quebrantar precisamente la JUstieia runtractual. Se objeta 
dicha teoría por considerarse que las bases de la misma son morales y no 
estrictamente jurídicas. 

g) /Je/ si11nlag111a genético y si11alagma .fi111cio11a/, en la cual se sustenta que la 
obligación de un contratante permanece ligada, nn solo al acto que le da 
origen (sinalagma genético), si no también a la persistencia de la 
contraprestación, y por ende, al cumplimiento o posibilidad de cumplimiento 
de ésta; si se rompe la equivalencia en el momento de limnación (etapa 
genética) ucl contrato, se conligura la lesión contractual, y si se rompe en el 
momento ele ejecución o cumplimiento (etapa limcional), se configur:1 la 
hipótesis por la cual puede ejercerse la facultad de rescisión. Evidentemente, 
esta teoría es una explicación considerablemente técnic:1 del principio de la 
equidad contractual, el cual es, según se expone, un elemento que debe estar 
constantemente presente durante toda la vida del rnnlralo. 

Al margen de las críticas que se han elaborado contra las tcorias scfü1ladas y 
en virtud de la precisión alcanzada actualmente en el estudio de la facultad 
rescisoria y su naturaleza jurídica, acorde con nuestro derecho posilirn, es posible 
señalar que se pueden desestimar aplicables la teoria de la condición resolutoria 
túcita y ta· teoría ele la causa recíproca, la primera en vit1llll de que como se ha 
sostenido y se analiza con posterioridad en este trabajo, la condición resnlutnria es 
un fenómeno jurídico distinto de la facultad rescisoria, y por lo que respecta a la 
segunda, porque nuestro sistema jurídico no ha contemplauo a la ca11sa como un 
requisito para la formación de un contrato. Sin embargo, se observa que el lin 
último de todas las teorías es la concrctización de los ideales de justicia dentro del 
contrato. Todas las teorías explican evidentemente diversos aspectos esenciales lle 
la facultad rescisoria, la cual se evidencia como una institución juridica compleja, 
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cuyo todo no puede pretenderse explicar por medio de fórmulas parciaks, y si por 
el contrario, los rasgos esenciales que de la institución en estudio han resultado de 
las mismas, bien pueden reunirse finalmente en un sincretismo jurídico, o como 
expresa con sobresaliente precisión José Mélich-Orsini, el fimdanwnto dl' dicha 
facultad es "el desequilibrio entre las pre.1·tacio11,•s recíprorns que produciría l'/ 
i11cu111pli111ie11to de 11lg111111 d1• las p11rte.1· y el peligro dt' IJll<' las solas 11cdo11,'.1· de 
c11111pli111ie11/11 especifico y de rl'.rnrcimil'11to, l'Sf'<'Ci11/111c11/c <'11 c11so tf,· i11sol1·<'11cia 
del i11c11111pie11te o de alteraciá11 por circ1111sta111·it1s .wlm·1·1•11id11s ,¡,. /11 inicial 
ec¡uivale11ci11 tenida e11 cue111a por las partes, 110 11ln111:t1rl'11 a n'.\tahlcc<'r tal 
equilibrio. "467

• Toma especial importancia para m1sotrns en sus aspectos 
explicativos la teoría de la sanción, pues la misma es la qul· consideramos es acorde 
a las ideas ya expuestas, como lo son las del contrato como norma jurídica, el 
incumplimiento como hecho illcito y la sanción a éste como rnnsccuencia del 
incumplimiento del cual es responsable una de las partes. 

La inclusión del pacto comisorio como una farnltad concedida :11 acreedor 
afectado por el incumplimiento en un contrato bilateral, de las obligaciones 
correspectivas del deudor y del cual éste es responsable, no explica fundamental y 
esencialmente y por sí misma, que dicho parto an11oni1a con el orden pliblico, es 
decir, no es suficiente un criterio meramente nonnati\'ista o positi\'ista. si bien ya se 
ha demostrado que dicha figura es una creación jurídica justa que sanciona el 
incumplimiento del deudor y protege Jos intereses del acreedor.'''' base o 
fundamentación que se desprende del anúlisis de fondo del texto legal y no solo de 
su tenor. 

Por ello, es necesario observar el contenido de los artkulos hº y 7° del 
Código Civil y aún del 8°, y relacionarlo con la figura en estudio y lk acumlo a las 
teorías expuestas, parn poder determinar si la facultad de rescisión, en principio, no 
contraviene preceptos jurídicos del mismo cuerpo normativo en donde se 
encuentra, para después determinar si se encuentra acorde a los linc;1mientos que 
establece nuestro sistema constitucional en lo que respecta a las garantías de los 
gobernados, descntrafümdo en ambos casos, desde luego, que no contraviene ambos 
sistemas por ser una institución justa. 

2.1. Los A1rricrn.os 6" v 7º I>EI. CómGo Civ11.. 

'"' Mélich-Orsini, José, citado por Márqucz Gonzátcz, José Antonio. TcorÍll General tic las 
Nn/idadcs. Porrúa, México, t 992, p. 301. 
"'' Supra, pp. 47 et scq. 
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Establecen los artlculos 6°, 7° y 8° del Código Civil para el Distrito Federal: 

"AR1iCULO 6°.- La voluntcul de los particu/11n~1· no ¡nwdi• 
e.rimir de Ja obsermnci11 de Ja ley, ni altemrla ni 111odijimrl11. 
Sólo pueden rc111111ciarse los derec/ws privado.1· </lit' 110 qfi•c1t·11 
directamrnte al interés p1íblico, c11<11u/o 111 rc11u11ci<1 no 
pe1judique derechos de tercero. 

AR1iCULO 7°.- La re111111cia autvri;11d11 en d artirnlo w11<•rior 
no produce efecto alguno si no se h11ce en términos c/11ros y 
precisos, de t11/ suerte que no quede duela dd daecho que se 
re111111cia. 

AlffÍCULO 8°.- los 11ctos ejec111ados contra d tenor de l11s 
leyes prohibitil'as o de interés público serán nulos, c.rccpto 1•11 

Jos casos e11 que Ja ley orde11e lo coll/rario." 

Como se observa del contenido del articulo 6º del Cúdigo Civil antes 
transcrito, los particulares deben someter el despliegue de sus acciones u omisiones 
(conductas), a la ley, sea ejercitundo directamente sus derechos y uhligaciones 
(derechos sustantivos), así como indirectamente a través de los procedimieutos 
(derecho adjetivo) que la misma establece para el logro de su aplicación cuando se 
presentan valladares para su ejercicio. El principio ínsito de justicia contrac1ual que 
nutre al pacto comisorio y que ha sido consagrado en el artículo 1 <J.\lJ del Código 
Civil, permite afirmar que el ejercicio de la facultad que dicho prcccplo otorga 
armoniza con el orden público sin vulnerarlo. Demostrados los caracleres 
indemnizatorio, sancionador, equitativo y protector tk la facultad rescisoria no es 
posible afirmar que su ejercicio cause un mal al conglomerado humano. pucslo que 
evidentemente el iunbito de aplicación del paclo cmnisorio se reduce al orden 
privado (la segunda especie del orden social), el cual puede ser definido como "e/ 
arreglo. la siste111ati:ació11 o co111posició11 de la 1·ir/11 partirnlar. co11 1'is111 a la 
deter111i11ada ji11a/id11d de .mti.~(acer 11110 11eccsic/11d i11divid11al. a procurar s11 
hie11estar o a impedirle un 111al. "~1•'1 Así se observa que la juslicia contractual, el 
equilibrio que debe guardar el contrato, se impone de estu guisa por la ley, dada la 
incertidumbre de lograrla al confiarse enteramente la misma a los contratantes, 

.ic.ii Cfr. Burgoa Ozihucla, Ignacio. Diccio11ario ... , p. 326. 
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según lo demuestra In existencia de personas cconónucamenlt' 111:'1s ti1ertes, que 
generalmente imponen, no convienen, el contenido del contralo, cuando celebran 
un acto jurídico de ésta naturaleza. La búsqueda del orden son al de nianera iutcgral 
impone el reconocimiento de derechos y obligaciones de los 1mh\'ld11os l'rt·ntt' a los 
derechos y obligaciones de la sociedad; el reconoci1111ento de esos dcrt·clms y 
obligaciones individuales se traduce en d reconoc11111ento de la hhenad 1mh\'1d11al 
cuyo ejercicio debe ser tutelado y determinado a tin de que no colisione con Jos 
intereses colectivos tulelados por las leyes. Asi St' ohsl'l'rn que el rernnocimiento 
del pacto comisorio es una facultad reconocida pnr Ja ley y que es tutelada por Ja 
misma a tal grado que incluso se ha de1er111inadt1 como una cl:'lusula natural 
incluida en todos los contratos bilaterales, att·ndiendn a su rnnspin1a linalidad de 
justicia, la cual es, como elemento común, satis faetona de todo tipo de necesidades, 
sean individuales y colectivas; al irse delimitado el ejercicin de Ja au1on11111ia de la 
voluntad, se ha ido logrando la coexistencia de ambos iuuhitus, 1mli1·idual y 
colectivo, aún y cuando los intereses imlividuaks sean considerados de menor 
rango axiomiltico que el interés colectivo, puesto que no pucdt· m·garse que una 
debida regulación y reconocimiento tk esos intereses particulares se rcllejará 
finalmente en el estado general de la sociedad. t\si cn1onces, d Fstadn reconot:c y 
limita la libertad jurldica que ha puesto a disposición de los partirnlares 
precisamente para la consecución de su teleología (la felicidad). por 111etlio de la 
escogitación de los medios para lograrla. 

Así entonces, observúndosc que el ejercicio de la farnltad rn11ll:rida por el 
artículo 1949 del Código Civil, no exime de la observancia de la k·y (puesto que 
para su ejercicio deben satisfacerse todos sus presupuestos), que 110 in1plica la 
renuncia de derechos que afecten al interés público por no causarse un da11o al 
conglomerado humano al ser ejercitada la facultad rescisoria, y que 110 es un acto 
ejecutado en contra de alguna ley prohibitiva, debe concluirse que el pacto 
comisario no afecta en ningún sentido al orden público, de acu,·rdo a los preceptos 
jurídicos contenidos en el Código Civil para el Distrito Federal. 

3. LA CONSTITlJCIONAl.lllAll llEL l'ACTO CO~llSOIUO. 

Punto muy relacionado con el anterior y de suma importancia, es la 
determinación de la constitucionalidad del pacto comisario, es decir, de la annonht 
que guarda. éste con nuestro sistema constitucional en lo que se respecta a los 
derechos subjetivos pt'tblicos, garantías individuales, que se consagran en la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, punto de an:ílisis de suma 
importancia para detenninar la juridicidad integral de la facul1:1d analizada, lli que 
evidentemente se traduce en el estudio de la posibilidad o imposibilid:1d de su 
ejercicio por la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la misma . 

.:u. Los All'l'ICULOS 14 y 17 CONSTITUCIONALES. 

Establecen en lo conducente, los Artículos 14 y 17 Constitucionales, lo 
siguiente: 

"AR1iCULO 14.- [ ... ] 

Nadie podrcí ser privado de la vida, de la libertad o ele sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante /os trib1111a/es previamente establecidos. en el 1¡11e 
se cumplan las forma/idacles esenciales ele/ proceclimit·nto y 
conforme 11 las leyes C.l'pediclas con c111terioriclacl al hecho. 

[ ... ]." 
"AR1iCULO 17.- Ninguna persona poclrcí haccr.H' justicia por 
sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a c¡ue se le administre justicia por 
tribunales que estarán c.\'pec/itos parn impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, emitiendo sus l'<'.WJ/11cio11e.1· ele 
manem pronta, completa e imparcial. Su .1·en•icio st>rá 
gratuito, queclanc/o, en consecuencia, prohibidas los costas 
juc/icio/es. 

[ ... ]." 

Del contenido de éstos artículos constitueiom1lcs e insubstancialmente leidos, 
se observaría prima facie, un canícter absoluto de su contenido. Por otra parte, se 
ha reconocido que las garantías individuales son irrenunciables, aún y cuando no 
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son permanentes los medios jurldicos para combatir una violación a las mismas."" 
No obstante lo anterior, y como se ha analizado desde el inicio del presente 
capítulo, los derechos su~jctivos pí1blicos conviven annónicamentc con otro tipo de 
facultades, los derechos subjetivos privados, los cuales no pugnan con las garantias 
individuales. sino que son la consecuencia de la libertad que éstas amparan; dl· ahi 
que se reconozca como parle integrante de éstas lihcrtmlcs, los derechos suhJl'livos 
de extinción jurídica, de los cuales forma parte el pacto comisorio expreso y el cual 
no necesita ser declarndo por los tribunales judiciales parn que tenga operatividad. 

Con respecto ;1 lo establecido por el Articulo 14 de la Conslilllción l'ol illca 
de los Estados Unidos Mexicanos antes transcrito, ¡,al operar el pacto cnmisorio se 
priva a priori a la parle incumplidora de un derecho (propiedad, posesión, etc.), 
derivado de un contrato, lo cual únicamente puede realizarse través 11<: un juicio 
establecido ante los tribunales previamente establecidos y domlc se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento? Conlundentcmcnlc pode111os afirmar 
que no. Aprioríslicamenle analizado, el pacto comisorio no atenta rnntra dicha 
garantía individual dada la libertad reconocida a los particulares para su 
estipulación, de acuerdo a lo sc11alado en el p:irrafo anterior. De igual manera, a 
po.~teriori, tampoco se verifican privaciones de dm:chos, puesto que al operar el 
pacto comisorio por ejercicio de la facultad rescisoria, se l'l'ritka "/"' /cgis el electo 
restitutorio de los derechos trasmitidos, ct'ccln que juritlica111cnte siempre se 
vcri ti ca, atm y cuando existan determinados contratos en los se reconozca la 
imposibilidad de restituciones materiales como acontece, v. gr .. en los contratos 
bilaternlcs en que se trasmite el uso y goce de una cosa, en donde al verificarse la 
rescisión, éstos no pueden restituirse. No obstante ello. al verificarse la rescisión, 
por ministerio de ley surgirú la obligación de restituir la cosa cuyo uso y goce fue 
tras111itido (jurídicamente la rescisión operara asi para el momento anterior de la 
celebración del contrato o "ex t1111c" [«desde entonces»], aunque materialmente en 
algunos casos opere para lo lhturo o "ex 111111c" [«desde ahora»[. Se observa por 

"º "(l/\R/\NTIAS INDIVIDUALES. Aun cuando lus garantlas indil'idualcs 1rng.m l'i canictcr 
dl· incnunciahlcs, esto no quiere decir que contra el actn 4uc las viola, pucd'1 n:d;unarsc en 
cualquier tiempo, porque la misma Ley de Amparo cstublccc un tl·nnmo. muy hll'\'C por cierto. 
dentro del cuul deben ser rcclmnmlos los actos \'iolatorios, so pena lk h.·rn.:rlos por consl'llti<los. 
Es cil:rto que no puede renunciarse anticipadamente el derecho de rccl;1111ar l'olltra la violación de 
garantías individuales; pero si la violación ya se cometió, se pierde l'l tkrc,·ho de reclamar contra 
ella, si tal cosa no se hace dentro del tCnnino marcado Jlllf la ley." (Amparo ad111inistrativo en 
revisión 3020/2 l. Rodríguez Ramón. 29 de septiembre de l 926. Unanimidad de ocho \'Otos. La 
pnhticación no mcncionu el nombre del ponente. Quinta Epoca. Instancia: Pleno, Fuente: 
Semanario Jndiciul de la Fedcrnción, Tomo: XIX, Púgina: 576). 
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tanto que no existe privación de derecho real o personal alguno del contratante que 
es responsable del incumplimiento cuando se notifica a éste, por la otra parte 
contratante, la detcrminacilín de dar por rescindido el contrato y por In tanto nn se 
infringe lo dispuesto por dicho articulo constitucional. Se debe considerar aquf, que 
también ha sido voluntad del incumplidor el no otorgar la o las prestaciones a que 
se comprometió en el contrato, 1•oluntad que transgrede la nor111a contractual, y que 
no constituye el ejercicio de un dcrccho.'11 

En lo referente al Artículo 17 constitucional, y habida cuenta de que se ha 
observado que el Estado ha otorgado libertad a las personas para que dentro de los 
cauces legales celebren los contratos requeridos para la satisfacción de sus 
necesidades, y dotarlas de contenido por la facultad jurigena que ta111bién se les 
concede y reconoce, así como también otorga la libertad para que los contratantes 
opten por su rescisión o su cumplimiento en los términos apuntados (derechos 
subjetivos de creación y extinción juridicas), se observa entonces que no se 
contraviene el citado artículo constitucional. Efectivamente, se ha scfü1lado que la 
primera parte del artículo en comento no consigna propiamente una garantía 
individual o derecho subjetivo pt1blico, en razón a que el sujeto pasivo mencionado 
no es el Estado, ente soberano titular del i111perio, sino que se trata de un derecho 
subjetivo de personas llsicas o morales frente a otras lk dicha especie, carentes 
precisamente de facultades de imperio, y que gozan, aqui si, del derecho subjetivo 
público de impartición de justicia por los tribunales, con las características que 
dich\1 precepto sc1iala; ergo, no podní se podrá acudir al Juicio de A111paro, puesto 
que "es ele sobra sahiclo 1¡11<' éste 111111rn se e/a contra p11rtic11/11rcs. sino .wílo contra 
1111torid111/cs, y cuyo juicio ele amparo, como t11111hh;11 de sobra se sahc, es la l'Ía 
ic/IÍ11ea para obtener el respeto y rcparacicí11, en s11 c11so. ele /11.1· ¡;11m11ti11s 
l'iolrulas."m i\si, obscrvúndose que el mismo orden jurídico otorga la facultad 
rescisoria aún sin que sea pactada de manera expresa por los celebrantes de un 
contrato sinalagmútico o un convenio stricto se11S11, se observa que su ejercicio no 
cntralia el procurarse justicia por propia 1rn1110, y vista la utilidad y juridicidad que 
reporta el pacto comisorio, tampoco su prúctica tampoco constituye un abuso en el 
ejercicio del derecho, porque es precisamente, un ejercicio legitimo y acorde a 
nuestro sistema constitucional. El Código Civil en su artículo 1949 otorga esa 
facultad y la concede, reunidos los elementos y requisitos descritos, y por ello se 
encuentra íntegramente acorde al principio constitucional. Finalmente, cabe scilalar 

471 J'ic/. Supm, p. 50. 
411 Ortiz Urquidi, Raúl. Derecho Civil. Pom'ut, 311

• Edición. México, 1986, p. 520. 
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que el ejercicio de la facultad rescisoria en ningún momento deja en estado de 
indefensión ni incumplidor, ya que éste siempre tendrá la facultad de acudir ante las 
autoridades competentes n defender sus derechos si la rescisión ha sido 
imlcbidamente ejercida por la contratante que ha cumplido con sus ohligaciont·s 
contractunles.473 

4. LAS DIFEl\ENCtAS llEL l'ACl'O Co~ltSOIUO COI' OTHAS FH;t '!(,\' .ll 11tillll'·\,, 

La complejidad del pacto comisario ha ocasionado, en no pm·a, ucasmnt·s. 
que dicha figura sea confundida con otrns instituciones jurídicas, conli1sinnes qut• 
paulatinamente la doctrina se ha encargado de eliminar, precisando los caractcrt•s 
especilicos de la rescisión, y que le confieren a dicha figura, su propio campo. Así 
entonces, es procedente observar las diferencias existentes entre la i11stit11c1lm en 
estudio con las que a continuación se precisan. 

4.1. CON LA CONIJICtÓN nEsOLllTOIUA. 

Una de las figuras con las que más ha sido confundido el p¡1ctn conlisorio lo 
ha sido la condición resolutoria. La confusión no ha sido el resultado de una falta 
de cuidado, sino más bien a alta semejanza entre éstas instituciont·s, semejanza que 
es tal, que incluso las normas de In condición resolutoria son aplic¡1hlcs por 
analoiiia al pacto comisorio: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXX 
Página: 3933 

RESCISION DE LAS OBLIGACIONES, POR FALTA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA CONTRAPARTE (C'ONDICION 
RESOLUTORIA TACITA). El articulo 1949 del Código Civil 
del Distrito Federal, establece: "La facultad de resolver las 
obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, para el 
caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le 

m Cfr. TrcvÍlio Mnrtincz, Jorge. Cit. por Gutiérrcz y Gonzálcz, Entesto. O¡>. cit., p. 664. 
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incumbe. El perjudicado podrá escoger entre exigir el 
cumplimiento o la resolución de la obligación, con el 
resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos. También 
podni pedir la resolución aun después de haber optado por el 
cumplimiento, cuando éste resultare imposible.". Ahora bien, 
aunque el precepto transcrito se encuentra colocado en el 
capitulo que trata de las obligaciones condicionales, no por esto 
puede concluirse que únicamente se reliere a obligaciones de 
esa naturaleza, pues basta la lectura de tal disposkiún legal, 
parn llegar a la conclusión contraria, o sea, a la de que se 
refiere a toda clase de obligaciones bilatcraks; lo que se 
corrobora con el hecho de que el artículo ck qUl' se trata, 
contiene las mismas disposiciones de los artículos l 341J y 1350 
del Código Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro, que en 
ese código estaban colocadas en el capítulo que trataba de las 
obligaciones puras y de las obligaciones condicionales. 

Amparo civil en revisión 8689/42. Ríos Adalbcrto, sucesión de. 
22 de junio de 1944. Unanimidad de cinco votos La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

Bien puede decirse que el pacto comisorio lile acufümdo sus dil'crencias con 
la condición resolutoria al paso del tiempo y después de un an:il is is meticuloso y 
preciso, producto de reflexiones profundas de diversos doctrinarios, dado que en un 
principio se sostenía que ambas figuras eran una misma, no existiendo 
diferenciación alguna: el incumplimiento era considerado precisamente, una 
acontecimiento liituro de realización contingente, dada la voluntad objetivada y 
conocida de cumplimiento de ambos contratantes con lo estipulado en un contrato 
sinalagtrnitico. Pero veamos las diferencias. 

La obligación sujeta a condición, es definida por el artículo 1938 del Código 
Civil, .el cual establece: 

"ARTÍCULO 1938.- La obligació11 es co11dicio11a/ c11m11/o s11 
existencia o si/ reso/11ció11 depe11dc11 de 1111 aco11tcci111ic11to 
f11111ro e incierto." 
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De acuerdo a éste articulo, se han desarrollado los conceptos doctrirrnlcs, 
dentro de los que a nuestro juicio destaca el elaborado por el maestro GutiérTcz y 
Gonzálcz, el cual define a la condición como "el 11c:o11tcci111ic•1110 f11111ro d1• 
realización c:o11ti11ge11/e, del c1111I depende la eficacia o la re.ml11citi11 de dcrecho.1· y 
ob/igacio11es."474 Critica el concepto legal. en virtud de que expresa que de dicho 
acontecimiento depende la cxigibilidad de la obligación y no su existencia, y 
además, con apoyo en Jaime M. Mans Puirganau, expresa que es más preciso 
hablar de un acontecimiento contin~ente que de un aconteci111ic1110 incierto. dada lo 
multívoco de éste Ílllimo concepto. s 

El artículo 1940 es el precepto jurídico que define a la condición resolutoria, 
estableciendo: 

"AllTÍCUI.O 1940.- La co11dició11 es rrsol1110ri11 c1111111lo 
c11111plida resuelve la oblig11ció11, mfrie11do las cosas al estado 
q11e 1e11ía11, como si esa ob/igació11110 hubiere existido." 

La anterior definición por su claridad, rm requiere mayor comentario. 

El pacto comisario o facultad rescisoria, se encuentra como ya se ha repetido, 
en el articulo 1949 del Código Civil, precisamente en el Libro Cu;1rto, /Jt' las 
obligaciones; Primera Parle, De las obligaciones en general; Titulo Segundo, 
Modalidades de las o/l/igaciones; Capítulo 1, De las obli}iacio11t•s condicionales. El 
incumplimiento ha sido observado entonces desde el punto de l'ista legal. como un 
acontecimiento lirturn de realización eontingt~nte, sin atisbarse que el 
acontecimiento a que se refieren los articulos 1938 y 1 <J.JO del Código Civil, ya 
transcritos, es aquél cuy¡1 realización no depende de h1 voluntad de los contratantes, 
sino que es un hecho ¡tjcno. Por el otro lado, el incumplimiento contractual para la 
operatividad del pacto comisorio sí depende de la Yoluntad de los contratantes, de 
una de las diferencias sustanciales de ésta figura con la condición resolutoria. El 
incurnplimicnto culpable y atribuible al incumplidor, quien despliega una conducta 
intencional, es un elemento sine qua 11011 para la operatividad del pacto comisario, 
y dada la culpabilidad se observa entonces que el incumplimiento, es producido por 
voluntad del dcudm, de manera dolosa o intencional, o de manera culposa o 
negligente, que como ya se afirriió, aÍln y cuando ésta Ílltima no es propiamente 

:;; Gutié1Tcz y Gonzálcz, Emcsto. Op. cit., p. 879. 
Loe. cit. 
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voluntaria, la falta de cuidado o impnalcncia si le es reprochable al inrnmplidor, ya 
que no realiza el cumplimiento esperado por omilir volu111ariamentc un 
comportamiento diligente encaminado a dicho cumplimic1110.'1" 

La ajcncidad del acontecimiento a que se refiere la condición, se relicre 
incluso a la denominada como simplemente po1t·stati1·a, "en la 1¡11c deprndc• en 
11111nera exclusiva de la vul11ntad de una par/<'. pero prcl'i.m de 11n hecho extC'fior; 
{esta no impide la formación de 11n11 relación de den•clto ¡ ... j ¡>1ws si him c•s cierto 
que la misma depemle c•n cierta medida de 111 mlr111t11d de la pcr.rn1111, también es 
cierto q11e está subordinada a co11ti11ge11ci11s fuera de su c1111tro/. ""7 Por lo que 
hace a la denominada co11dicirí11 p11rr1111e11te ¡wt1's1t1til'll, los artículos 1944 y 1945 
del Código Civil, mismos que establecen: 

"ARTÍCULO 1944.- C1111111lo el cu111pli111ie11to de• 111 condición 
dependa de la exc/11siw1 mlrmtrul del deudor, la 11blig11ció11 
condicional será 1111la." 

"AR71CULO 1945.- Se tendrá por c11111plid11 la co111/ició11 
cumulo el obligado impidiese 1·ol11nt11ri11111cntc .111 

c11111p/i111iento." 

De lo anterior se desprende que las obligaciones sujetas a condiciones 
puramente potestativas son nulas, porque al depender exelusivamentc de la 
voluntad del deudor, no crean un vinculo jurídico o relación obligacional cnlrc éste 
y el ucreedor, dado que el cumplimiento de las mismas Sl' reali1aría al antojo y 
capricho del obligado, y por ende, igual suerte correría el cumplimiento de la 
obligación condicionada. La necesaria ajeneidad del hecho en la condición es tan 
trascendente, que el articulo 1952 del Código Civil protege ampliamente al 
acreedor, puesto que scflala que si la condición resolutiva dependiere de un lcrccro 
y éste fuese inducido dolosamente a realizarla, se tendrá como no rescindido dicho 
acto jurídico: 

"AR1iCULO 1952.- Si la rescisión del contrato clcpc11rlit'l'c de 
1111 tercero y éste ji1cse do/osa111e11te inducido a rcscinrlir/o, se 
tendrá por no rescindido." 

"" Vid. Supra, p. 49. 
"' Guliérrcz y Gonzálcz, Emcsto. Op. ci1., p. 895. 
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Es por ello que se observa que la condición es un acontec11111ento cuya 
veri licación no depende de la voluntad de las partes, y de ahí su carácter de 
contíngentc. En cambio el incumplimiento contractual, elemento .~i11e qua 11011 parn 
la opcrativídad del pacto comisorio, si le es atribuible a una de las partes, en razón 
a la voluntad de incumplimiento, o en su caso, a la omisión voluntaria para 
observar una conducta diligente encaminada precisamente al cumplimiento del 
mismo, o en otras palabras, esa conducta culposa por la rnal el deudor no otorgue 
las prestaciones debidas a que se obligó en un contrato, no se presenta como una 
condición resolutoria túcita, dado que dicho incumplimiento no estú li1l·ra del 
control del deudor. 

Otra diferencia sustancial entre la condición resolutoria y el pacto comisorio, 
radica en que éste opera al realizarse un hecho illcito, es decir, el incumplimil·nto 
contractual, y aquélla opera al verificarse el acontecimiento füturo de re<11ización 
contingente, el cual no es un hecho ilícito. Con un ejemplo, quedarú mús claro lo 
anterior. 

Dispone el articulo 37 de la Ley de Transporte del Distrito Federal: 

"AR1iCUlO 37.- los derechos y obligacio11t's dcrimdos de 
una concesión para la prestación del scn•icio público de 
trnnsporte, no podrán enajenarse sin /(1 pre1•ia (1Utori:aciá11 
e.171resa y por e.~crito de /(1 Sccrctarí(I. C11alq11icr tipo de 
enajenación que se realice sin cumplir con dicho rcc¡uisito, 
será 11u/a y no surtirá efecto leg(l/ alg11110." 

As[, en un contrato de promesa de compraventa, puede estipularse con 
relación al artículo antes trascrito, una condición resolutoria en los siguientes 
términos: 

"Toda vez que el artic11/o 37 ele la ley de 1hmsportc del 
Distrito Federal establece que no podrá rc<11i:arsc /<1 
e11aje11ació11 de la co11cesió11 para la prestaciá11 del scrl'icio 
público de /r(l11sportc sin la previa a111ori:acicí11 de la 
Secretaría, el promilente vendedor se obliga a realizar todos 
los trámites co/'/'e~q1011die11/es a fin de obtener /(1 mllori;;ación 
de e11aje11ación se1ialacla por parte de la a111oriclad co111pcte11te 

- 229 -



para que la cosa 11111/eria de és/e aclo se e11c11e11tre dc11tro r/t>/ 
comercio, y 1!11 caso ele 110 lograr 111 citada per111isirí11, <'I 
prese11te co111rma de promesa de ve11/I/ se resofrací de ple110 
derecho." 

En cambio, trntllndosc del pacto comisorio, la cláusula de merito puede ser 
redactada como sigue: 

"Co11viene11 las parles a q11e c11 caso de l'<'rifirnr.H' 
i11c11111p/i111ie11ta de alg111111 de ellas co11 respecto a /11.1 
ablig11cio11cs corrc/11/ims y las demcís rd11cio111ulas lf"" 
co111ie11e el presente co11/mto, éslr por/reí rcso/l·,.,.s<' c/1• plc110 
dereclra a i11sta11cia de la pa/'/e tl}i•ctada." 

Así se observa que las diferencias entre una y otra institución son esenciales, 
ya que la condición resolutoria es una clnusula accidental lkl contrato ¡¡uc puede o 
no ser estipulada por las parles en su celebración, mientras que el pacto rnmisorio 
es una clúusula natural del mismo, la cual no necesita ser estipulada para que se 
entienda operable en todos Jos contratos sinalagm:iticos. 

También cabe seilalar que Ja condición resolutoria tiene dos especies, la 
túcita y la expresa: "l'or otro lado, hay IJll<' se1ialar 1<1111hi<;11 la di.1'1i11citi11 c11tre la 
co11dició11 resolutoria tcícita y la c0111/iciti11 reso/11/oria <'X/"'""ª o 1·1.,.d111/em .. pues 
/11 segunda opera de ple110 derecho, a cl((ere11ci11 el<' /11 /Jl'imcra c¡111· se obtic11e 
j1u/icia/111e11te. E11 lfecto, esta d((ere11cia entre a111h11s jig11ra.1· 1·stá c11 su modo de 
¡imd11cir <'}Í!c.·tos, tocia l'<'Z que la co111/ició11 resolutoria cx¡irc.rn actúa di' 1111 modo 
1111to11uítico . ... ".47

' Volviendo al ejemplo de la condición resolutoria expresa citada 
cnn respecto al artículo 3 7 de la Ley de Transporte del Distrito Federal, Ja 
cnndición resolutoria túcita podría estar redactada en un contrato bilateral de 
promesa, como sigue: 

"Tocia ve: que el articulo 37 de la Ley d<' 'fra11sporte del 
Distrito Fedeml establece <JIU' 110 podrá realizarse la 
e11aje11ació11 ele la co11cesió11 parn la prestación del .H•n•icio 
público ele tm11spor1e sin la prc1•ia c111tori:ació11 de la 
Secretaría, el pro111ite11tc vcmiedor se obl(i:a a realizar todos 

"" Súnchcz Meda! Un¡uiza, José Ramón. Op. cit., p. 95 . 
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los trámites corrc.1¡mmlic11tcs a Ji11 tle obtener /11 a11111ri:acití11 
ele e11aje11ació11 seii11/ada por p11rte de /11 1111toritlad c'tJlll[l<'l<'ll/c 
para que la cosa m11teria ele c;ste acto .H' 1•11rnclllr<' clc11tm tic/ 
comercio, y a ji11 ele c¡ue e/icho l'L'llC/cclor .1t· t•11n1t·111rc <'11 
posibiliclacl legal ele e11aje11ar dicha rn111·1-.1·ití11 "" e•/ c"111mro 
clejinitil'O." 

Se observa que no se señala expresamente que como consecuem:ia de nn 
conseguir la autorización del organismo público sc11ahulo, el contratn se rcsolverú 
de pleno derecho, sin embargo esa es una conserneneia lógica que sL' 1ksprendL' de 
dicha chíusula, y por ello puede alirmarSL' que la misma contiene una .:ond1ci1\n 
resolutoria tácita. 

l labicndo conli1sión entre la condición resolutoria con el pacto rnmisono, se 
atribuyeron los mismos electos de aquélla a éste tratúndnse de lns cl'cctos Jllridicos 
que se atribuyen por su inclusión expresa en el contrato o cuando se entiende 
tácitamente en el mismo. Y ello respondió el'idenh:mcnte a que el pacto co1111s111w 
era identi licado como una condición resolutoria, es decir. un acunh:rn111ento lillurn 
de realización contingente, que como ya se habrú evidenciado. L's un error dadas la~ 
características apuntadas en este apartado. 

4.2. CON LA Nlll.lllAll, 

Es frecuente también que la rescisión sea confundida L'on la nulidad, y entre 
ambas también se verilican diferencias sustanciales, si hicn pn:sL·ntan tamhién 
semejanzas signilicativas. Ya desde tiempos remotos la di!Crcm·ia se había 
observado, y acufü1do en el principio jurídico que establece que "{}uocl 11111/11111 cst, 
rescissio11e 11011 eget" [«Lo que es nulo no requiere rescisióm• ]."'' La rescisión, 
presupone la existencia de un contrato vúlido, o en otras palabras, dL· un acto 
jurídico de esa naturaleza que contenga íntegros y observables. tanto sus elementos 
(de existencia), como sus requisitos (de validez). En cambio. en la nulidad se 
presupone un vicio genético, es decir, la inobservancia de uno o m;is dL' dichos 
elementos o requisitos, ya que el contrato nace de manera impcrlccta. No 
constituye un valladar para establecer una diferenciación entre una y otra 
institución, el que pueda verificarse la rescisión de un contrato que pueda ser nulo 
por las causas que se enumeran en el Código Civil, ya que la posibilidad de llevar a 

m Mans Puigamau, Jaime M. Op. cir., ¡>. 432. 
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cabo la rcsc1s1on obedece a que el acto jurídico afectado de nulidad surte sus 
electos hasta en tanto la autoridad judicial lo declare nulo. EICctivmncnte, la 
nulidad "es 1111t1 st111ció11 legal que pril'll a 1111 t1cto ele los <'fec10.1'J1ropio.1· d1•/ 111i.mw. 
e11 virtud ele 1111 1•icio existente 11l 1110111e11to ele su ce/ebmció11. "4

' Y en cambio en la 
rescisión se presupone la existencia de un contrato "1•úlielo en .rn origen. rnyos 
efecto.\' se exli11g11e11 e11 11irt11d de 1111 hecho posterior a .\'11 cclebrnci1i11. ht•c·ho 
co11siste11le en el i11c11111p/imie11to ele 11110 de los obligados."'" 

Así entonces, se ha sostenido que In acción rescisoria es contradictoria con la 
acción de nulidad: 

Quinta !~poca 
Instancia: Tercera Snln 
Puente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXX 
Página: 3455 

RESCISION Y NULIDAD DE CONTRATOS. No son 
rescindibles las operaciones que no son válidas, y In nulidud es 
distinta de la rescisión. 

Amparo civil directo 6103/42. Guzmán José. 16 de junio de 
1944. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. 

Lo anterior trae como consecuencia, que ambas acciones no pueden ser 
ejercitadas en un mismo proceso, porque las mismas no provienen de una misma 
causa; ello implica que, si se afirma el incumplimiento de un rnntrato se ascwra 
que el mismo es vúlido, y por tanto se niega implícitamente que contenga un vicio 
genético, y a la inversa, si se asevera que un contrato tiene un vicio genético, 
entonces se niega su validez y por tanto la rescisión devendría improcedente y debe 
pllr tanto ejercitarse la acción de nulidad. 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 

"" Sánchcz Mcdnl Urquizn, José Ramón. Op. cit., p. 84. 
"

1 Ibícicm, p. 84 y 85. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXXII 
Página: 1361 

RESCISION Y NULIDAD, DIFERENCIA ENTRE LAS. La 
circunstancia de que el Código Civil vigente en el Distrito 
Federal, no contenga la disposición del código de 1884, 
relativa a que sólo pueden rescindirse las obligaciones que en si 
mismas son válidas, no es bastante para consitkrar que debe 
reclmzarse ese principio. Entre la rescisión y la nulidad existen 
diferencias esenciales, pues mientras aquélla concluye rnn los 
efectos de un contrato vúlido, ésta declara la cesación de esos 
efectos, porque no haya habido contrato o porqut· esté viciado 
por alguno de los motivos seiialados en la lc•y. 
Tradicionalmente, la rescisión es distinta de la nulidad, hasta el 
punto de que el tratadista Bonnecassc declara qm· esas acciones 
son opuestas y aún contradictorias, lo que es evidente, ya que 
no pueden ejercitarse simultúneamentc la rescisión de un 
contrato, que supone su validez, y la nulidad del mismo, que 
supone su invalidez. 

Amparo civil directo 1121/43. Lópcz y Tolsa Alcj:111dro. 17 de 
octubre de 1944. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Emilio 
Pardo Aspe. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

Tal ha sido la diferencia entre la rescisión y la nulidad, que se ha establecido 
que en un juicio en donde se verse sobre la rescisión y la nulidad de un contrato, 
como demanda y reconvención respectivamente, es correcto estudiar en primer 
término la nulidad, con la finalidad de tener por cierta la existencia y validez de un 
contrato que pueda ser rescindido, y de ahí se dcsprcnderú la proccdibilidad del 
estudio de la acción rescisoria. Así se estableció en la tesis jurisprudencia! cuyo 
tenor es el siguiente: 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Agosto de 1999 
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Tesis: l l.2o.C.186 C 
Página: 739 

CONTRATOS. CUANDO SE DEMANDA SU RESCISIÓN Y 
SE RECONVIENE LA INEXISTENCIA O NULIDAD DEL 
CONVENIO RELATIVO, DEBE ANALIZARSE 
PRIMERAMENTE ESTA ÚLTIMA. Cuando se promueva la 
rescisión de un contrato y los demandados respecto de la 
misma relación reconvienen su inexistencia o nulidad, es 
correcto que la autoridad responsable estudie en primer término 
esta última acción; ello porque de ser pron·dentl' la 
contrademanda se hani innecesario estudiar las prestaciones dd 
actor consistentes en la rescisión del cu1t1rato y sus 
consecuencias, cuando éste es nulo, pues para que prospere o 
no su rescisión antes debe verse si éste es existente y vúlido. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN l\IATERIA CIVIi. 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 1293/98. Luz María Maydon Mier. 15 de junio 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Sulis Solis. 
Secretario: Agustín Archundia Ortiz. 

Otra di ícrcm:ia habida entre una y otra institución, se lksprcndc a que 
mientras el hecho que da a lugar a la nulidad puede •tfectar intereses de orden 
público o privado, el incumplimiento que da lugar a la rescisiún únicameme ali:ctu 
intereses ele orden privado o particulures, precisamente del contrntanll' acrecdor.'~l 

Se ha alirnmdo que tanto la nulidad como la rcscisiún "1ic11n1 c11 co1111í11 que 
a111/wsj/g11ras pri1•w1 de los efectos a 111111egocio jurídico [ ... J".'" clln en virtud de 
que tanto la rescisión como la nulidad, producen el efecto rl'lrnactin1, y al opcrnr 
en ambas institucioncs, se genera la obligación de rcstituciónm de las prestaciones 

•
1
" Cfr. Ibídem, p. 85. 
"' ibídem, p. 84. 
'" Dispone el articulo 224 t del Código Civil, que "Mic111rns 11110 el<' los m11tl'<lt1111l<·s 110 cumpla 
co11 /11 de1•0/11ció11 1/c 11q11c//o q11e e11 vil'l11d e/,• Ja dcc/11ració11 de 1111/ic/<1</ del cv111mw cs1á 
obligado, 110 p11e1/e ser compelido el otro 11 r¡11<' <'11111/"' por s11 ¡¡¡11·1c." Ello rccucnla a la "exceptio 
11011 adimpleli co11trac/lls" [«excc'¡lción de colllrnto no cumplido»] y a la ''<•xa¡1tio 11011 rile 

- 234-



que en su caso se hubieren verificado, pero de igual numera las liguras son dis1i111as 
puesto que en cuanto a la rescisión "E11 este pu11to, s11s efi·cto.1· so11 .H'll1t'i11111t•s 11 los 
de la 11u/idad; pero se difere11cia clara111e11te de t:.1·1a, c'll que el hedw r¡11c pro1·ot·11 
la resol11ció11 es siempre posterior al co11trato, e11 talllo que d <Jll<' da lugar a la 
11ulidad debe ser a11terior o co11co111ita11te co11 la celebraciá11. ,.,,\ El l\111damento del 
cf'cclo retroactivo y la restitución consecuente de h1 nulidad. se cncucnira en los 
artículos 2226, 2227 y 2239, los cuales establecen: 

"AR1iCULO 2226.- La 11u/idad absol11ta por regla gc11eml 110 
impide que el acto produzca provisio11alme11te .rns efectos, los 
c11ales será11 destruidos retroacti1•a111e11te c111111</o .H! /J/·0111111ch• 
por el J11ez la 1111/idad. De ella puede prel'lllerse todo 
i11teresado y 110 desaparece por la cmiflr111ació11 o la 
prescripció11. 

AR1iCULO 2227.- La nulidad c•s relatil'll c111111do 110 reri11e 
todos los come/eres emmierados e11 el artíc11lo a/l/erior. 
Siempre permite q11e el acto produzca pro1•isio11alme11te s11s 
efectos. 

[ ... ] 
ARTÍCULO 2239.- la m111lació11 del acto obliga a las partc·s a 
restituirse 111111tw111e11te lo q11e han recibido o percibido e11 
l'irtud o por co11sec11e11cia del acto a1111lado." 

El criterio de semejanza entre ambas instituciones ha sido sustentado por la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer lo 
siguiente: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXVII 

adimplcli co111rac111s" [«excepción de conlmlo no cumplido como es debido»], las cuales pueden 
oponerse n la rescisión o al cumplimiento forloso que se reclamen por un conlrnlnnte. si eslc no 
ha cumplido con sus correspcctivas obligaciones. 
485 Borda, cil. por Miquel, Juan Luis. Op. cit., p. 230. 
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Página: 379 

NULIDAD O RESCISIÓN, EFECTOS DE LA 
DECLARACIÓN SOBRE. Aun cuando resulta incongruenw 
de parle de la autoridad responsable declarar la nulidad de un 
contrato respecto del cual se ejercitó la acción tk rescisión por 
falla de cumplimiento, no por ello se integra ninguna violación 
de gnranlias, si no existe entre las partes problema alguno sobre 
daños y perjuicios, que serian motivo para distinguir la nulidad 
de la rescisión, pues juridieamentc ambas producen las mismas 
consecuencias, puesto que las dos destruyen el acto y sus 
efectos con igual eficacia. 

Amparo directo 2830/54. Luis Alvarez del Castillo. 2 de 
febrero de 1956. Cinco votos. Ponente: Hilario Medina. 

Tesis relacionada con jurisprudencia 192, Apéndice 1917-
1985, Cuarta Parle, Tercera Sala. 

Lo que es común también u la rescisión y a la nulidud, es que ambas pueden 
generar daños y pctjuicios, aunque su causa sea distinta: 

Quinta Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXXIII 
Página: 782 

DAÑOS Y PERJUICIOS. Los daños y perjuicios sólo pueden 
derivarse de la rescisión o la nulidad del contrato respectivo, y 
si no se ha hecho valer ni una ni otra acción, es improcedente 
condenar al pago de los daños y perjuicios. 

TOMO XXXIII. Piíg. 782. Domínguez Diego, Suc. de.-- 29 de 
septiembre de 1931. 

En relación a los daños y perjuicios señalados en la tesis anterior, se 
establece una diferencia como se señala, ya que su causa es distinta: en la rescisión 

- 236 -



la causa de los posibles dm)os y perju1c1os lo es el incumplimiento <k las 
obligaciones reciprocas o las obligaciones que las partes han considerado de suma 
importancia cumplir, y en cmnbio en la nulidad, los da1)os y lll'rJUldos pueden 
generarse por la inobservancia de los requisitos o clcml'nlos del contrato que 
engendren dichos eventos, aún y cuando ambos sean hl'clws ilícitos. Asin11smo la 
nulidad opera con efecto retroactivo absoluto, en rnalqu1er acto así dcrlaradn, y en 
cambio la rescisión puede dejar firmes las ohligm:ioncs cumplidas y cuya 
restitución material no pueda llevarse a cabo. cuandn se 1ratc dl' prcslacioncs 
divisibles,486 como sucede en el contrato de arrcndamicnlo ,·on 1t·spcc1<1 a la 
división del precio para ser pagado en parcialidades. Fsto no s1gn1fica qm· l'XÍsta 
una rescisión pnrcial487 en este caso: quedan lirmcs las ohhgac1onl's cumpliJas por 
justicia y equidad, extinguiéndose la totalidad del acto al r,·sc1ndirse. 

4
1t" S:inclwz Meda! Un¡uiza, Jos~ Ramón. Op. ni., p. X5. En la l'llll\Jlf<tH·n1.1 i.:11 .1ho1hJ!'i qul' se 

rescinda, si puede cahcr la rcstituchln de los p<1~os ¡rnrl'ialcs, \' g1. :-.1 1.1 ro:-.a 110 !-.l' entregó para el 
uso convenido. En realidad, al operar la tcscisión Sl' tkj~m li1111i.:s Ü111l-.1111cnl!: aqui:ll;1s 
ohligacioncs l1ivisihlcs olorg:ulas y qm.· huhierc11 concs¡wndid1l ;11111a ro11t1apll'~t.1riún 1.:umphda . 
.iin Puede \'Crilicnrsc la rescisión parrial de un n111tr:ilo L'll dl11Hk l'\:ist;1 l.1 111.t1H.·omunid.1d 
simple. Piénsese por ejl•mplo en una compra\'cnt:i en donlk A l"llaJl'lll' .1 H. ( ', ll ) E. tuatm 
toneladas de nlguna semilla, quedando l'Stipuladl1 lllll' l'ada uno 1t.'l'1h11;\ una 1onl'1;1tlt1, d1.:h1cmln 
pagar su precio cada uno a A. Si D no paga al 1"l·cihir la tonelada lk sl·milla. t·111011t'l'S i11cuni1;'1 en 
un incumplimiento que puede originar la 1cscisión parcial dl'I contl atn por ruanto ~e rcli1..·r .. • .a su 
relación con A, porque existe una numcomunillad simpk, 1..·.xtingu1l·llllosc totalmcnll' el vincuhl 
habido enlrc éslas partes. Así se llesprenlle del lcxlo <kl a11íc11l11 1 'IS\ el mal se1)ala que "/.<1 
simple 111c111c01uw1idacl clt• c/,•w/orc•s o de acrccdon•.\· "º lwcj' 1¡u1· 1·11d.1 """ cl1· lo.\ 11r11r11·w,\ 1lt•b11 
nu11p/ir i11tcgrm11c111c la obligación, ni d,1 dcrt>cho a nula w10 tl1· los scg11114fos ¡>an1 n1gir t'I 
total cumplimielllo de la mi:mw. f11 este caso t'I a1:.lito o /11 dl'11d11 .\e' con.Hdcr111i cfn·11/ido.t ,.,, 
11111tas pa,.tes como de11dor1•s o acn•t•dorcs haya y cada p11rt1· cm1st1111r1· una d1·11d11 o 1111 01;cl110 
distimos wws de otros ... En este sentido, el contrato cnto11Cl'S pod1 ia sc.~r r1..·:-.cirnlil\o p;uc1ahm·nt1..· 
por cuanto al incumplimiento de D. subsistiendo en cuanto .i n. (' y E. n1nsagr;índn~1..· los 
nforismo juridicos t¡Uc expresan que "No111Jl'/1c/ a/iqu/s a/f1'1"/llS '''"º /,,.lll'gr1ll"1lrl" ! ul.a culpa de 
11110 no debe dai\ar a olro que 110 t11m p:ute»] (Ccjullo y 01111acchea. l~:nacio. <!¡• nr., p. 5{>), y d 
quc expresa que "U1111st¡11is1¡1u· clo/i sui poc1w111 .'i1~fl·aa1" ¡ 11C:ida llm1 dchc sopnllar la pcn.1 por 
su propio dolo,,] (f\fans Puigamau, Jaime M. Op. l'it., p. 15<>). Lo antnior también Sl' lksprcndr 
por analogia. de la tesis de jurispnllkncia cuyo texto l'Stahlcrl': "OllLl(i:\('ION 
f\IANCOf\tUNADA. PLURALIDAD DE DEUDORES. EFECTOS JI IRIDICOS ClJANIJO 
UNO DE ELLOS INCUMPLE O INCURRE EN f\IORA. De co11fomiidad con los artículos l'!S~ 
y 1985 del Código Civil para el Distrilo Federal, la mancomunid;ul se da cuando en nna sola 
obligación hay pluralidad de sujetos acreedores. deudores, o de amhos. y el objeto a pagar M' 

considera dividido en tantas partes como ucrecdores o deudores haya, lo que origina que la deuda 
se pueda dividir confonnc a lo que se pacta en el momento de hacer o constituirse la oh ligación, y 
que por ello, los deudores y acreedores dclcnnínan cuánto dehc pagar cada uno de los primeros. 
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Ambas figuras pueden en un momento detcnninado estar prescntcs en algún 
contrato, ya que la nulidad también puede ser parcial, lo que signilica que ésta 
puede dejar subsistente el acto juridico bilateral en In que sc;1 vúlido, dcjm1do 
abierta la posibilidad de rescindirlo. Ello se desprende del artículo 22JS del ( 'údigu 
Civil, el cual establece: 

"AR1iCULO 2238.- El acto jurídico 1•iciado de 1111/idad ,.,, 
parte, 110 es total111e11te 11ulo, si las partes c¡11c lo ji>r111a11 
pueden /egal111e11te subsistir separadas, a "'""º·' 1¡11<• "" 

demuestre que al cdebrarse el arto S<' quiso """ .1·1i/o 
Ílltegra/llClltC SlliJSÍ.l'tiC!/'ll. "488 

Ejemplo de lo anterior lo constituiria una clúusula penal, pacto privado de 
regulación de la responsabilidad civil aplicable si se verilica un da1\o o pc1juício 
como consecuencia del incumplimiento, que excediera el valor o la cuantía de la 
obligación principal, lo cual estarla en contravención cnn lo cstahlecido por el 
artículo 1843 del código sustantivo de la materia: 

sin que éstos deban cumplir íntegramente In ohligación, ya que cmta crédito o dcutla c:s distinto 
uno de otro; consccucntcmcntc, cuando cxislc numcomunidad pasiv:.1, esto es, cumulo huy 
pluralidad de deudores y un solo ncrccdor, si uno de los deudores resulta insnln·ntc, ~u 11a1tc en la 
deuda no tiene que ser cubierta por los demás, y si se ptu:tú una l'J;'n1sula penal, sólo la pag01 l'I 
codcudor que incurrió en mora, en ta parte proporcional que te concspond:i." (Quinlo Tnhunat 
Colegiado en Mnteria Civil del Primer Circuito, Octava Epoca. Instancia: Trihunah:s l'olcgiíulos 
de Circuito, Fuente: Scmmmrio Judicial de la Federación, l\,mo: IX, Fducrn dt: \t)l)2, P.igin;r 
227. Amparo direclo 274t/9l. lkrtilllla Lópc1. Garcia y olw. 7 de nol"Íc111hrc tic l'!<Jt 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Cúnknas. Scctl'l:lrio: Alcjandw fa\'ll'I 

l'izaila Nita . 
.isH lgunlmcntc se ha expresado que con hase en lo dispuesto l'll l~Stl' articulo, tamh1l·n put:~k 
verificarse ta inexistencia parcial de un aclo juridico: "INEXISTENCIA l':\KCIAt. tll' LOS 
ACTOS JURIDtCOS. Aplicado por analogía et artknto 22JR dd l\idigo Cil"il, en rntud tld 
principio "ubicadem ratio idcm jus". el acto jurídico complejo inexistente en p.utc, no \.'S 

lolalmcnlc incxistcnlc si las parles que to fonnan pueden lcgat111culc suhsislir separadas." (Quinla 
Epoca, Instancia: Sala Auxiliar, Fuente: Scnrnnario Judicial de la Fi:dcración, Tomo: l 'X\'I, 
Púgina: 534. Amparo civil dircclo 7097/50. Créditn General de Mé\lco, S. A. t 7 de junin de· 
1953. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Angel Gonzúlcz de 1:1 Vega. l.:1 puhli\.·.:1ció11 m1 
mcncimm el nombre del ponente). Pensamos que ello acontecería en actos jurídicos con \'itrios 
objetos en donde uno de citos fuese imposible, o que et consentimicnlo no hubiere sido c\prcsado 
con respecto de alguna estipulación. 
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"AR11CU/,O 1843.- La clcíu.mla penal 1w puede excedt•r ni c•n 
valor ni en cuantía a la obligación principal." 

Si excediere el valor o cunntia de la obligación principal, dicha clúusula seria 
nula, dejando intocada la validez del contrato, ele acuenlo al artículo 2238 ya citado 
y 1841 en su primera parte, la cual establece: 

"AR11CULO 1841.- La n11/idad del comrato imporw la de lt1 
c/á11s11/a penal; pero la 1111/idad de ésta 110 an11n•t1 lt1 de 
aquél." 

La nulidad y la rescisión pueden ser parciales o pueden afectar a todo el acto 
jurídico, sin embmgo pensamos que la circunstancia de que se veriliquen casos en 
que determinadas oblignciones no se cumplan, y que las partes contratantes no 
reclamen, configura un mutuo disenso (otra especie de extinción de obligaciones) y 
no una rescisión parcial. 

Analizaremos con posterioridad que otra forma de con,·i,·encia puede 
observnrse entre In nulidad y la rescisión, y que es cuando ésta se enrncntra 
afectada de aquélla, tratándose de la rescisión de pleno dcred10 que se reali1a 
ilícitamcnte.489 

En cuanto a la operntividml de pleno derecho, tanto la rescisión como la 
nulidad presentan también una semejanza y lo es que ambas puedcn operar de 
pleno derecho: la primera, como veremos, si se encuentra expresamente cstahlccida 
por las partes en el contrato; la segunda si se encuentra expresamcntc sefü1lada en 
una ley como sanción o consecucncia,4''

0 como acontece los casos prc\'istos '" gr., 
por los artículos 64 de la Ley Agraria, 69 de la Ley General de Bienes Nacionales y 
155 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que se citan 
respectivamente a continuación: 

"ARTÍCULO 64.- Las ticrrns (:iidalcs desti11111/as por lt1 
asamblea al 11.1·e11t11111ie11to 111111111110 co11jim111111 el úrea 

::: Vid. lt1fra, p. 273 et scq. 
Cfi: con ta jmis¡mtdcncia citada en la nota de pie de pitgina número 273. Es muy probable 

que este criterio de operntividad de pleno derecho de la nulidad, haya inspirado al Poder Judicial 
de la Federación a detenninar análogamente que cuando el pacto comisorio se encuentre expreso 
en el contrato operará de pleno derecho, y de to contrnrio, debeni demandarse judicialmente. 
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irreductible 1/e/ ejido y so11 i11alie11ables. imprcscriptiblcs e 
i11e111/Jargables, .rn/l'o lo prel'isto en d ríltimo púrr'!fo de este 
artic11/o. C11alq11ier acto q11e tenga por o/1;c10 e11ajnwr, 
prescribir o embargar dichas tierms será 1111/0 de pleno 
dereclw." 

"ARTICULO 69.- los actos, 11egocios j111·ic/icos. rn111·c11ios y 
contratos q11e realicen las cle¡mull'ncias y 1'11tid11clcs 
paraestawles con vialacicín de lo dis¡111e.1·to c11 <'.1·ta h:I'. serán 
1111/0.1· de pleno derecho." 

"ARTÍCULO 155.- la nulidad a q11e se refil're el articulo 
anterior es de pleno derecho y por tanto. 110 requiere 
declaracicín j11dici11/. 

Los trib1111ale.1· declarados co111pete11tes harán que las cosas se 
restit11yan al estado q11e tenían antes de practicarse las 
act11aciones nulas; salvo que la ley di.111011ga lo contrnrio. ""11 

4.3. CON 1.A REVOCACIÓN. 

La revocación es definida como "un actoj11ridico 1111ilatcml o hilateml. por 
medio del cual se pone fin a otro acto j11ridico antl'rior, 1111i/atcral o bilateral, 
plenamente 1•á/ido, por m:ones de co111•¡•11ie11cia y opo/'/1111idacl rntalogaclas 
s11bjetil'll111e11te por 11110 sola parte, o bil'n, aprl'ciaclas en jiirma ohjclim por 
aml)(ls, segrí11 sea el caso. "492 

Dispone el Articulo 154 del Có!ligo de Proccdimienlos C'il'iks para el Di,lriln Federal 'l"c 
"Hs 1111/0 todo lo ac11uulo por cljuc: q11ef11l'n• declarado im·ompt·tc'11t'. .rnl\'o: / .. -/,a ,/cmcmd'1, 111 
co11tt.'staciO" a la dcmmula, /u n•com'('11rió11 y su cm1/t•stació11, si las Ji11ho, las '!"" St' tt'mbú11 
como prl.!S<!lltaclas 1111tt• ('/ juC": t'll C/llí' rccmrocida 1ma i11comp,•1c11ci11, sea ,/,•e/arado c'"''l'''lt'llh', 
11. /.as actuaciones rclatims al co11jlicto cm11pc1t·11c1al. o lll/Ul'ilas por líl.~ l/llt' .\(' ,/ccn•11• d1• 
f~/icio: 111.- Cmrndo la i11competc11cia sea por r11:ú11 dcl tcrntorio o com·c11gm1 lt1s portes 1•11 .m 
\'11/ide:; IV.- Que se trate' clt• i11rom¡u.'h'11cia sohrc1·c11id11: y 1 ·.-/.os dt·mds casos t'll 1¡m• la h',\' lo 
cxct•ptlÍe." No obstante estas nulidades de 11lcno derecho scf\ulmlas cxprcsm11cntc en la ley, es de 
n:conoccrsc que para dar seguridad jurídica al afectado se rcqucrir{1, cuando menos, la 
constatación de la misma que realice al respecto el juei competente. sin que ello signifique que la 
nulidad sm1a sus efectos a partir de aquélh1; en los casos de nmnilicsta violación no se requerirá 
lógicmncntc dicha constatación. 
'"' Gutiérrcz y Gonz¡ílc1., Emcslo. Op. cit., p. 639. 
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La revocación y la rescisión, como ya se había anunciado a estudiarse el 
concepto de éste última,49

l son dos subespccies de la resolución, que a su ve1. es la 
especie del género resolución. Por tanto, de la propia definición de la rcvoeaciún. 
se observan las di fcrencias habidas entre esta figura y la rescisiún. 

Tenemos asl que la revocación es un acto jurídico que puede ser u111lateral o 
bilateral, y en cambio la rescisión es un acto siempre unilateral cuya operatividad 
depende de la voluntad del acreedor. 

La revocación pone fin a otro acto jurídico anterior, unilateral o bilateral, 
plenamente víllido. La rescisión pone fin a otro acto jurídico anterinr, pern dicho 
acto es siempre bilateral o sinalagm:ítico, es decir, un contrato o un wnwnin .1·1ric10 

se11su de prestaciones reciprocas. 

La revocación también, pone fin a ese acto unilat<·ral o bilateral plenamente 
v:ílido, por razones de conveniencia catalogadas subjetivamente pnr una sola parte, 
o bien, apreciadas en forma objetiva por ambas, según sea l'I casn. l.a rc:scisión en 
cambio, pone lin a un acto bilateral plenamente vúlido, por vcri ticaciún de un 
incumplimiento del cual es responsable una de las partes. Eti:ctivamente puede 
afirmarse que en la rescisión se pone fin a un acto jurídico bilateral, pnr rawncs de 
conveniencia por la estimación y valoración que puede abrigarse en el acreedor 
sobre la posibilidad de satisfacción de sus necesidades por l'I cumplimi<·nto de la 
obligación, observando el incumplimiento 1-crificado; y dado l'I carilctl'I' optativo 
del contratante cumplidor, éste puede catalogar subjetivanll'ntc dicho 
incumplimiento como lo suficientemente grave o nn para rel'lamar la rescisión o el 
cumplimiento forzoso. Sin embargo, las rawnes de conveniencia y l'atalogación 
subjetiva en el caso de la revocación se desprenden espontúneamente, y en el caso 
de la rescisión nacen por virtud del incumplimiento. 

4.4. CON LA TERMINACIÓN llEL CoNTltATO t'OR 1\1\ITll() CoNSENTtMtt:NTO. 

La terminación del contrato por mutuo consentimiento (también identificada 
con el nombre de mutuo disenso o con el galicismo resiliaeión en otros sistemas 
jurídicos civiles como el argentino), es también esencialmente distinta de la 
rescisión, puesto que aquélla fomm de terminación presupone la veri licación de un 

'9l Vid. Supra, p. 45. 
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posterior acto jurldico (convenio stricto se11.1'11), por el cual ambas partes convienen 
en extinguir las obligaciones nacidas en virtud de la cclcbrac1ón del conlratn, lo 
cual realizan por considernrlo conveniente a los intereses de ambos: en la rescisión 
en cambio, las parles acuerdan en otorgar al contratante ·acrL·cdor pnjudicado la 
facultad de poner lin unilateralmente al contratn bilateral celebrado pnr las 1111s111as 
en caso de verilicarsc el incumplimiento, por cualq1111:rn de ellas, de las 
obligaciones cuya inobservancia es men:cedora de tal acto; L'n olras palahrns, la 
extinción por mutuo consentimiento es un acto en el cual ddic venliearse la 
concurrencia de las voluntades de los contratantes, es decir el rnnsenl11111enlo, 
siendo por tanto un convenio plurilalcral y en la rest:isiún debe verificarse 
únicamente la voluntad del contratante perjudicado por el incu111pli1111ento. de alli 
que sea un acto juridico unilateral. 

No constituye un valladar a lo anterior el carácter de norma dispositiva del 
pacto comisario (chíusula natural), con la cual la ley suple !;1 rnluntad de las partes 
cuando no existe estipulación expresa al respecto, ya que d1rha dúusula es una 
medida preventiva, protectora de los imcreses del contralan1e pnjudicado, y wmo 
se ha observado, l;1 lenninación del contrato por mutuo w11srnt111uentn se lll'l'a a 
cabo por conveniencia de los contratantes, que pue1k ser 1amh1t·11 de manera 
preventiva parn evitar un conflicto, desde luego aú11 no prcse11tc. pcm ello no es 
con base en el incumplimiento, elemento sine c¡1111 11011 para la opcr;llividad del 
pacto comisorio. 

llsla facultad constituye la categoria de derecho s11hjc11'"' como poder d1• 
exti11ció11 juridica, contraria al derecho subjetivo comn poder de fim1111ciá11 
jurídica; ya Gayo (Ley Núm. 100, Título 17, de rcg11/is iuris. Libro 50 del 11igeslll). 
había expresado la lógica de la existencia de una institución rnmo la que se estudia, 
al establecer que: "011111ia quae iure co11tral11111111r, contrario i11rc ¡"n·11111" !11Todn 
lo que se contra la en derecho se ex lingue por un derecho contrarin» !.''" y que como 
hemos visto, el derecho de extinción puede ser ejercitados por ambas parll'S (de 
manera conjunta), en el caso del llamado mutuo disenso (polo opuesto del mutuo 
consentimiento, cuya linalidad es la extinción y no la creación dL· 11na situac1ó11 
juridica concreta), o por sólo una de ellas, de manera unilateral, como L'n el caso 1k 
la rescisión, la cual tiene su sustento en un hecho ilicito por parte de uno de los 
contratantes, a saber, el incumplimiento culpable de las prestaciones a que se ha 
obligado; en la especie, el pacto comisorio es un derecho subjetivo de extinción 

M Mans Puiganmu, Jaime M. Op. cit., p. 64. 
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jurídica, pues otorga ni contratnnte cumplidor afectado, la focultad de resdnclir el 
contrato bilateral donde sea parte (resolver las obligaciones recíprocas), por 
vcrilicación del incumplimiento culpable por parte del otro rnntratantl' (u obligado 
correlativo ).495 

El mutuo disenso tiene entonces su limdamcnto en los artículos l 7lJ2 y 1793 
del Código Civil, cuyo contenido es conveniente volver a transcribir: 

"AllTÍCU/.O 1792.- Cm11•e11io es el ac11crclo de• e/os o más 
pcr.1·01111s para crear, trrmsfcrir, mod(ficar o exti11g11ir 
ob/igacio11es. 

AllTÍCU/,O 1793.- /.os co111•e11ios q11c prod11ce11 o trm1sji<'n•11 
las obligacio11es y dereclio.1-. 101111111 el nombre ele co11tratos." 

Así, por exclusión, el convenio stricto sc11s11 que extinglll' obligaciones 
(mutuo disenso), es un medio jur!dico parn ponerle fin a un contrato. 

Ahora bien, la operatividad del mutuo disenso puede verificarse en contratos 
unilaternles y bilaterales, de manera tácita, si el obligado no ha dado cumplimiento 
a su obligación en la primera de las categorh1s mencionadas, o t'n la segunda si se 
trata de obligaciones de cumplimiento alterno, o amhas si el nmtrato es de 
cumplimiento simultúneo (no obstando que en ambos rasos las partt·s hayan 
incurrido en mora), y alin puede llevarse a .:abo dicho rnnrenio t'\t111111·0 si amhas 
partes han ejecutado casi de manera total MIS ohligaciom·s. dado que si han 
cumplido con las mismas en su integridad, el acto jurídico qul' se realice para 
devolver las cosas al estado anterior no serú un conl'l'nin stricto .H'llSll, sino un 
verdadero contrato, ya que evidentemente, tal y cual no puede prorrogarse un 
término fenecido, tampoco puede modificarse o extinguirse conl'encionalmcnte 
obligaciones cuyo cumplimiento se ha verificado por eje..-m:ión de las pa11l'S ue 
acuerdo al contrato celebrado por éstas. Así entonces, al ct•lcbrarsc un nuevo 
contrato, se volverán a verificar las prestaciones en vía de regreso. 

Ahora bien, efectivamente en ninguno de los casos mencionados cn donde 
procede el convenio .1·tricto se11s11 de mérito, operarú la retroactividad en el mismo 
sentido que en la rescisión. La extinción de las obligaciones por el mutuo disenso 

"" Vid. Supra, p. 48. 

- 243 -



no desconoce la existencia de un contrato anterior; lo mismo acontece con la 
rescisión, pero al operar ésta, el contrato válido quedará destruido como si no 
hubiese sido celebrado, al igual que en la nulidad; de ahi que se afirme que ambas 
figuras destruyen el acto y sus efectos con igual eficacia. 

4.5. CON LA E:>;CEl'CIÓN IJE CONTltATO NO CllMl'l.1110. 

La excepción de contrato no cumplido (<~H'<•ptio 11011 11di111plcti c·o11tmct11s), 
es la oposición dilatoria que se presenta contra la acción de cumplimiento fmwso o 
contra la rescisión de un contrato con prestaciones recíprocas. ( '01110 se obser\'a, la 
base de la cual parte tanto el pacto comisorio y la excepción mencionada es un 
contrato sinalagmático, y de ahí el rnsgo común de una y otra institución, es decir, 
el fundamento de ambas es "/11 i11terdepe11de11cia fi111cio11a/ ele /11s prestt1cirme.1· <'11 
1111 cu11tralo si1111/agmcítico, lo que q11iere decir que hay 1111 11exo ele reciprocidad 
que debe11 guardar las pre.1·1acio11e.1· currelatil'as e11 la fase ele la ejec11citi11 del 
co11/rato y 110 sólo al 1110111e11to ele Jor111ar.1·e o ele pc1fi•rcio11t1r.H' el co11tmto 
hi/11/eral. "4

% Dicha excepción surge del propio texto del artículo 1949 del Código 
Civil. 

No obstante lo anterior, ambas figuras presentan sendas diferencias. En 
principio, la finalidad que se busca con una y otra es complctamcnlt: distinta, ya 
que mientras la rescisión estú encmninada a ponerle lin al contrato bilateral por 
verilicación de un incumplimiento del cual es responsable una de las partes, la 
excepción en estudio únicamente tiende a dilatar el cumplimiento, permitiendo que 
dicho acto pcnnnnczcn subsistente para que su conclusión se realice precisamente 
con el cumplimiento de las obligaciones bilaterah:s nmtcnidas L'n él, por ello, la 
excepcio 11011 adimp/eti co11tractus es de las que se catalogan como excepción 
formal o de rilo (mejor conocida como dilatoria), es decir, como aquélla que no se 
opone en el fondo a la pretensión del actor en el juicio respectivo en donde se 
ejercita la acción de cumplimiento fi.117.oso del contrato; de ahí que el cxccpcionantc 
asuma una actitud pasiva. El'cctivamente, ya se ha analizado que p:ira el ejercicio 
de las acciones de rescisión o cumplimiento forzoso, el contratante acreedor 
pc1judicado, debe demostrar haber cumplido con sus respectivas obligaciones;497 y 
cuando no se verifica dicha circunstancia, no puede ¡1eudirsc a exigir el 
cumplimiento de las obligaciones de la contraparte, ya que ésta puede oponer In 

-'% Sánchcz Mcdal Urquiza, José Ramón. Op. cit., p. 86. 
·N

7 Vid. Supra, pp. 97 y 98. 
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excepción dilatoria mencionada, la cual sólo retrasa el cumpl11111e11tn de la 
obligación lmsta que la otra parte también cumpla. y ello como se observa. 110 

imposibilita el futuro cumplimiento del contrato, una vez ,·umplida la ohlig;u:ión a 
cargo de la parte actora (pues si se encuentra también en mnra, no puede exigir el 
cumplimiento), debiendo observarse igualmente que las obligaciones de las partes 
sean de ejecución simultánea, puesto que en caso contrario, es decir, cuando se 
verifican obligaciones de cumplimiento alterno o sucesivo, ninguna de las partes 
estaría facultada para plantcarl:1.m 

En la rescisión en cambio, la actitud del contrntante acreedor pe1judicado es 
activa y encaminada al fin del contrato por la patología verificada, es decir, por el. 
incumplimiento. 

5. NECESlll¡\Jl DE RElllltCAlt AL A1rrfcU1.0 1949 llEI. Cómc;o CIVIi. l'AltA El. 
DISTRITO Ft:l>EllAL. 

Ya sci\alndos los matices particulares y esenciales del pacto comisorio, lo 
cual le da un carácter distintivo a las figurns limítrofes estudias en el apartado 
inmediato anterior, es inobjetable que el articulo 1949 del Código l'i,·il para el 
Distrito Federal debe reubicarse. Efectivamente al haberse establecido que el pacto 
comisorio no es una condición resolutoria, la ubicación del mismo dentro del Lihro 
Cuarto, De las obligacio11es; Primera Parte, De las o/1/igaci1111c.1· t'll g<'n<'ml; Titulo 
Segundo, Modalidade.,· de las vblig11cio11es; Capitulo l. ne la.1 oblig11cio11cs 
co11dicim1<1/es, es complctnmente errónea. Desde luego qu,· ésta ..:ondusión ha sido 
producto de In marcada evolución conceptual del pacto comismio y por ello se 
entiende entonces que por cuestiones de épocn dicho pacto haya sido incluido en el 
lugar que actualmente ocupa dentro del Código Civil. 

Así las cosas, es necesario que a lin de que el cueqio normativo tenga 
congruencia doctrinal y cicntilicn, la facultad rescisoria sea reubicada, con su texto 
íntegro, al Libro Cuarto, De las obligaciones; Primera Parte, /k las oh/igacio11cs en 
ge11eml; Titulo Cuarto, Efectos de las obligaciones; Incumplimiento de las 
obligaciones; Capítulo 1, Co11sec11e11cias del i11c11111p/i111ie11to ele las obligacio11i•s, 
del Código Civil para el Distrito Federal. Precisamente dentro de las consecuencias 
que pueden nacer del incumplimiento de las obligaciones de un contrato 

"" Vid. Supra, p. 82. 
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sinalagmático se encuentra In posibilidad de ejercer el cumplimiento forzoso o la 
rescisión del mismo, es decir, la consecuencia inmediata es el nacimiento de ambas 
facultades, mismas que de mnnera mediata se aetualizarún de acuerdo al im optamli 
ínsito e inseparable a los mencionados, derecho de opciún que t·n su ejercicin, el 
contratante acreedor perjudicado determine cuúl es coll\'l'llicntl' actualizar de 
acuerdo a sus intereses. 

Lo anterior no respond.: .:videntementc l'útiks ra10ncs dado d contenido 
cicntílico que se le atribuye al Derecho. Las prerniom·s doctrinaks deben acm1arse 
.:n los textos trascendcntales en la vida jurídica de un pueblo, l'S decir, sus leyes. En 
cuanto a la reubicación del artículo 19~9. la misma no rcspomk entonces a un 
baladí, sino que ello, como se ha observado, tiene trascendencias prácticas muy 
importantes, ya que como se analizó, el pactn rnmisorio es esenciahnente distinto 
de la condición resolutoria, y por tanto el reconocimiento de medulares diferencias 
traení precisión al Derecho, precisión que ninguna ciencia que pretenda tl'ner dicha 
categoría tildnrú de anodino. La trascendencia es también prúctica, porque como ya 
se ha visto, son múltiples los elementos que deben probarse para la procedencia del 
pacto comisorio, elementos que no son exigidos para la operatividad de la 
condición resolutoria. Así entonces la presentación de demandas de rescisión en los 
casos que se requiere, scni mús clara y precisa, con la cunsccucntc emisión tk 
sentencias y en su caso jurisprudencias pcrl'cccionadas con rcspcctu al tema, en 
donde se exponga la verdadera naturaleza de la institución, con el consccuclllc 
corolario en henclicin de nuestra ciencia social. 

6. EL l'ACTO CO:\llSOIUO \' Sii Ül'EltATIVlllAll. 

Expuestos los puntos anteriores, es momclllo para anal izar los dos sistemas 
de operatividad del pacto comisorio, reconocidos en nuestro sistema jurídico, 
exponiendo sus timdamentos y críticas, de acuerdo a los estudios doctrinales que se 
han realizado al respecto, y las consecuencias que dichos sistemas han suscitado en 
el foro nacional. Los sistemas a los que nos estamos refiriendo son. desde luego, la 
operatividad jurisdiccional y la operatividad de pleno derecho o "ipso iurc", lo cual 
entonces se analiza en los puntos inmediatos siguientes. 

6.1. Ül'tmA1'1\'lllAt>.llllUSIJICCIONAL 
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La operatividad jurisdiccional del pacto comisario es aquella que se vcrilica 
por sentencia dictada por las autoridades competentes, es decir, por los jueces en 
materia civil. 

La rescisión judicial opera a través del ejercicio de la acción de ménto y no 
por excepción. En términos generales la acción cntra1\a una actividad. mientras que 
la excepción cntraiia una oposición a ésa actividad. Asi, como la rescisión es un 
acto voluntario entonces lógicamente se debe desplegar una acti\'idad encaminada 
al logro de la extinción de las obligaciones. Cuando se expresa que "/1!'11.1 i11 

exc:cptio11ilm.v, l/l'/IJI' rcp111abit11r" r «El demandado se reputa actor l'n la~ 

cxccpeioncs»4'J''J. ello se reliere no a que la excepción se considerl' rnmo una 
actividad. sino a que al oponerse el demandado debe probar, al igual que l'I actur, 
los elementos constitutivos de su excepción: Dccio alirmó (/11 tit . ./{ /Je r<'gtt!is 
i11ri.I', r. 43, 5), que "Rc11s cxccptio11es <¡11as ohiicit pmharc 1c11c1111· [«El 1kmandad11 

. 11· 1 b 1 . 5"'J 1 .,. esta o> 1gal o a pro ar as excepciones que opone» , sa vo que se \'en 11¡i1e una 
mera negación (defensa), con la que se revertirá la carga de la prueba,\ '1 cuya 
excepción en materia de incumplimiento se obscr1•a de lo preceptuado en el articulo 

"'
11

') rvtnns Puigm1tau, Jnimc fvl. Op. cit., p. 12. 
~00 !.oc. rir. 
~oi Ejemplo de lo scfüilmlo lo constituye lo sci\aludo en In siguiente jurisprudencia. "SINE 
ACTIONE AGIS. Ln defensa de carencia de acción o sine actionl' agis. no consti111yc 
propim11entc hahlamlo una excepción, pues la excepción es 1111¡1 defcns<i t¡uc h;iCl' \'ilkr d 
dcntand:.ulo, parn rclanlar el cunm de la ncción o parn llcslruirla, y la alcg•1ción de que el ;1ctor 
can:ce de acción, 110 entra dentro de esa di\'isión. Sine actionc agis no l'S utrn cosa que l,1 simple 
lll'gaciún del derecho cjercilmlo, cuyo efecto jurídico, sol:uncnll• puetlc l'Ons1sli1 en el que 
gc11c1al111c11tc produce la ncgacilln de la demanda, o sea, el dl~ ;irrnjar la carga lk l;i prucha ¡¡( 

ac!Pr. y el de ohligar al juc1. a cxamilmr todos los elementos constitutivos de la acciún." (Ckt~w~1 
Epoca, lnslancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, Fuente: 
Uaccla del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 54, Junio de l'J92, h·sis: \'l. 2o. J/201, 
1';1gi11a: (12. Amparo directo 144/88. María Trinidad Pnga Rojas. <> de scptiemhrL· de l '188. 
l!nanimid:.ul de votos. Ponente: Gustavo Calvi11o Rangel. Sccrelario: Josl• ~\ario M•11.:hono 
( 'aslillo; Amparo directo 68/SIJ. Celia Alonso Brnvo. 7 de m;1170 de 111811. llnanimidail de rntos. 
Po11c11lc: Guslavo Calvillo Rangel. Secrelario: José Mario Machon-o Castillo; Amparn 11ircclo 
442/81J. Rodrigo lkrnahé Gm"Cia y Súnchcz y otro. 21 de no\'iemhrl! de 19~\tJ. Unanimidad .. le 
votos. l'onenlc: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José ~fario ~laclumo Castillo: Amparo 
directo 104/92. Flotilde llnrcala Rubio. 25 de maw1 de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangcl. Secretario: Jorge Alberto Gonzálcz Alvarcz; Amparo dircclo lh7/IJ2. 
Fcrmm<lo Ortiz Pcdroza. 29 de abril de 1992. Unanimidad de 1·01os. Ponente: Gusla\'ll Call'illo 
Rangcl. Secretario: Jorge Alberto Gonzúlcz Alvarez). 
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282, fracción 1, del Código ele Procedimientos Civiles para el Dislnto Federal, l'I 
cual establece: 

·"ARTÍCULO 282.- El q1111 niega sólo será obliKado a probar: 

l. C111111do la· 1111gació11 e11v11elm la afir111aciá11 cxpn•sa 1111 

hecho; 

[ ... ]." 

La negación de un incumplimiento envuelve la afirmación c~prcsa de olru 
hecho que es el cumplimiento, por lo que corresponde al tkmamladn probarlo. w: 

Pues bien, la operatividad jurisdiccional de la rcscisiún presupone la 
instauración de un procedimiento por parte del contratante anccdnr Jl<'rjudicado, en 
contra del contratante que ha incumplido con las ohligal'iones qut· debía otorgar y 
que se desprenden de un contrato sinalagm~tico. Fn didtn procedimiento 
precisamente se ejercita la denominada acción rescisoria, sea por la \'ia ordinaria o 
la especial, según se desprende del propio Código de l'nKt'llimicntos Civiles para 
el Disllito Federal. Obscrv:ímlnsc las diversas disposiciones del c"úd1go adjetivo, se 
concluye que en el mismo se contempla la posibilidad dt· ejercitar la acción 
rescisoria en via especial, la cual se rnntempla el Titulo Séptimo, C;1pitulo 11, 
Sección Segunda, del código en cita, cspccilicamcntc en los artículos 464 a 467. 
Dichos articulas establecen lo siguiente: 

"AR7iCULO ./6-1.-· Si d 1í111/o tjcculil'O"" c<11llic11c 
o/Jligacio11es recíprocas, la parle que solicite la lJCC11C'iÓ11 al 

502 l'it/. Supra, p. 182. 
snJ Los tllulos que tiene aparejada ejecución se describen en el articulo 4~3 del Código Adjclil'o 
de la materia, y en c1 cual se señalan: "/.- /.a primera copiti dt• 111111 '-'scnlura ¡níblica 1.'.tp,•clid11 
por el juc: o 1101ario ante quien se otorgó: 11.- Las 11/h•rion•s copias dadas por mam/ato judicial, 
cou citació11 de la persona a quit•n i11t1•n•.w; JJJ.- l.o.'I dcmds brstrumcntos ¡níhlicos '/llt' C0'1fi1rt11(' 
al al'ficu/o 333 hacen prueba ph•1111; JI'.- Cualc¡uit~r ,Jocrmu•nto ¡>f'i\·,ulo d,•spués ch• rccmwcitlo 
por c¡11ic·11 lo hi:o o lo mandó exlcmcler; basta con CJllL' .H' rermw:ca la firma wm cucuu/a st• 
niegue la 1/ewla,· V.- La co11fcsián 1/c la deuda hecha a111,•j11t•: com¡u·tcmt• por d ch•1uior o por su 
rcprcsemc111tc con facultcult.•s para ello: l'/.- /,os c01n·,•11ios cc/dnmlvs en t'I curso ,/e wr J11icw 
allle d juez, ya Sl'íl tic las par/l•s entre sí a cll• ll'rccros qw• St' lmhiercn ohli}!ado como fiaclorc.•s. 
depusitarius o el/ crmlquiel' otra /otma; Vil.-- Las póli:as origina/es tll' colllralos ct'ldmu/os con 
i11ICl"\'CllciÓ11 de corredor ¡niMico; l'/11.- El juicio 1111ifim11c ele co111adon•s .'íi las f''11'lt'.'i all/c• t'I 
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presentar la clemmula hará la co11.l'ig11ació11 cll' las prestacio11c.1· 
debidas al cle111a11dado o comprobará feh11cie11teme11te hahcr 
c11111p/ido con .m obligació11. 

AJITf CULO 465.- El contrato ele compra1·e11ta co11cert11do 
bajo la co11dició11 reso/111oria ele la falta ele pago ele/ precio 
total o parcial. da lugar a /<1 acción ejec111im para rernpt'l'<ll' 
la cosa vendidt1 si el <1crccdor consig11a las pres111cio11es 
recibidas del de111a111/ado co11 la reclucció11 co1n·.1¡w111/ie11te al 
demérito ele la cosa ca/culaclo en el co111ra10 o prude11te111e111L• 
por e/juez. 

AllTÍCULO 466.- l'mcede tt11nbit:11 la accici11 t:fec11til'<I para 
recuperar, bqjo lt1s mi.rnws co111/icione.1· i11dicadas en el 
artículo a11terior, t'I bien t¡ll<' se e11aje11ó co11 reserm del 
do111i11io hasta la 101<1/ solucián del precio. 

ARTÍCULO 467.- Para que procedan en 1•ía ejecutiva las 
accio11es a que se njiere11 los artículos que preceden se 
necesita que los contrnto.1· se hayan registrndo como lo 
previene el Código Civil." 

El articulo 464 reitera la interrelación de las obligaciones recíprocas del 
contrato bilnteral y el cumplimiento que debe verificarse por parte del contratante 
pc1juclieado ele sus respcctivas obl igacioncs, tratúndose desde luego, de contratos 
bilaterales que generan obligacioncs de cumplimiento simuhúnco, para encontrarse 
entonces legitimado para demandar la rescisión contractual, aunque es erróneo 
seíialar que la presentación se consignanín las prestaciones debidas al deudor al 
presentar la demanda, pues ello sólo procedcní cuando nn se haya incu1Tido en 
mora, ya que de lo contrario, foltarú uno de los elementos de procedencia de la 
rescisión; tampoco es afortunada lo scilalado en este anículo, por cuanto a aquéllos 
contratos de obligaciones de cumplimiento alternado, en donde el contrnt;mte que 
debe otorgar primero la prestación no lo haga, y el ;1crcednr perjudicado demande 

jrw::. o por l'scritura ¡nihlica o por ('scrito prime/o rt'conocidu Jwlici11lmc111c se h11bien•11 s1yt'tado 
a l:¡ c.\7wesmuc111c o lo hubirre11 aprobado." Evitlcntcmcntc dl:ntro de las fracciones IV y V 
citadas, se encuentran los contratos privados escritos o verbales. para los cuales llcbcn llevarse '' 
cabo los medios prcparalorios del juicio ejecutivo, con1cmph1dos en los arliculos 201 a 204 del 
mismo Código de Procedimientos Civiles. 
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la rescisión por ésta vla, puesto que parecería que para que procediese su acción 
debe otorgar las prestaciones correspectivas sin haber recibido las propias, lo que 
desde luego es contrario a la excepción de contrato no cumplido. 

Ahora bien, la ejecución a que se relicrcn los artículos transcntos, no se 
relicrcn efectivamente a la ejecución formsa o cumplimiento liirmsn. sino a la via 
ejecutiva propiamcnte, pues dicha ejecución se reliere a aquella que se rcali1.a antes 
del pronunciamiento de la sentencia según la naturaleza de la acción cjecutiv¡1 y en 
donde se verifica la inversión del proceso para la recuperación d,· la cosa, 
llcvúndose después la etapa del conocimiento o instrucción, o en scnlido contrario. 
no se refiere a la ejecución forzosa para lograr el cumplimiento de la prestación o 
prestaciones debidas, sino al procedimiento judicial para la rccuperaciún de la cusa 
aún en contra de la voluntad del deudor. l.os artículos 4h5 y 4h6 otorgan la 
posibilidad de ejercitar la acción ejecutiva para recuperar la cosa enajenada en un 
contrato de compraventa (y por analogía pensamos que es procedente la acción 
ejecutiva para recuperar también el precio en los mismos casos), una vez que se ha 
verificado el incumplimiento del comprador al no pagar el precio; linalmcnte el 
artículo 467 establece un requisito mús para el ejercicio de la acción ejecutiva en 
los casos contemplados en los artículos procedentes, y que es a saher, la inscripción 
de dichos contratos en el Registro l't1blico de la Propiedad, de acuerdo al 
procedimiento que se establece en el Código Civil, Libro Cuarto, Tercera Parte, 
Título Segundo, intitulado /Je/ Registro l'1íb/ico. 

Igualmente se deduce lo anterior, del texto de la tesis jurispnidcncial que 
establece: 

Sexta !~poca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cuarta Parte, XXXII 
Página: 22 

ACCIÓN RESCISORIA EN ViA EJECUTIVA, • 
REQUISITOS DE LA. Los art!culos del 464 al 467 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
Federales, sólo establecen reglas específicas relativas al 
ejercicio de la acción rescisoria en la via ejecutiva, por lo que 
los requisitos que scilalan estos últimos artículos también 
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tienen que cumplirse para la procedencia de la via ejecutiva, en 
relación con este tipo especial de juicios ejecutivos derivados 
del ejercicio de la acción rescisoria. 

Amparo directo 2850/56. Jaeoho l'ércz Ban-ozo. 29 de fchrwn 
de 1960. 5 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 

En el análisis de ésta acción, se ha expresado que "..t1111q11c la ley la 
denomina acción resci.rnria en realidad no tiene ese rnrtict('r pon¡ue los juicios 
ejeculil'os no son dec/11rativos, y la resci.~ión ¡>r1•s11pont• 1111a dcc/11ración fi1r11111lml11 
en sentenci11 dejinitil'11. Lejos de </111' en el procc.rn l'<'.l'/h'C/il'tl se declare l'('sd11dida 
la 1•e11/11, /11 11cción ¡>re.1·11pom• resut'/to ya d contmto ... ~,.., l .o anterior es acertado en 
cuanto a la naturaleza de los juicios ejecutivos, sin embargo pensamos que si es 
posible rescindir el contrato en el mismo procedimiento, pues éste se revela en 
estos casos como sintético. La sentencia de rescisión no serú declarati\'a en todos 
los casos, puesto que si se ha trasmitido alguna cosa, la que es materia de la 
ejecución, la declaración llevan\ imhihita precisamente a ésta y así, la sentencia "Es 
de conde1111 cuando busca 111111/Jién la posterior actuación ele /11 1·0/umad di• la ley. o 
se11, si prepara la ejecución ... ios 

Octava Epoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
NOVENO CIRCUITO. 
Fuente: Scmmmrio Judicial de In Federación 
Tomo: XII, Diciembre de 1993 
Página: 962 

SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL, DECLARATIVAS Y 
DE CONDENA, DIFERENCIAS. En materia civil, todas las 
sentencias contienen una declaración de derechos en su parte 
resolutiva. Pero las meramente declarativas no contienen otra 
cosa más, en lo que respecta la cuestilín principal deducida en 
el pleito; esto es, que su contenido se agota en la declaración 
que hace. Las sentencias de condena contienen, por una p:1rte, 
una declaración respecto del derecho del actor y de la 

m Bañuelos Sánchcz, Froytán. N11em Práctica CM/ Forense. Tomo tt. t I' Edición, México, 
Sista, 2000, p. 466. 
in

5 Chiovcmta, José. Derecho Procesal CM/. Tomo t, Cárdenas, México, p. 222. 
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obligación cmrelativa del demandado; adcmús, ordena la 
ejecución forzosa para el caso de que el demandado, dentro de 
un plazo determinado, no cumpla la obligación declarada, l'Ste 
follo hace cierto e indubitabk el derecho del actor y manda al 
órgano de ejecución que lo haga cfccti\'o, en el supuesto citado. 
Por esta circunstancia, toda sentencia de condena l'S al 1111smo 
tiempo declarativa y además cjccuti\'a. Citando a < 'l11ovemla, 
se puede decir que "La di fcreneia estú, pues, en que la 
sentencia de condena tiene dos funciones distintas. y la de 
declaración hay una sola". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEI. NOVENO 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 127/93. l\faria Teresa Ahnaru Torres. 2 
de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Baltazar Alvcar. Secretario: Esteban Oviedo Rangel. 

Pensamos de tal guisa que la sentencia de rescisión scrú declarativa, 
imicmncnte en los casos en que no haya habido trasmisión de cosa alguna y que no 
se hayan causado dm'ios y perjuicios que deban resarcirse. ya que de lo contrario 
será de condena, pues la devolución de la cosa o la indemnización que es 
consecuencia natural de la rcscisil\n que se traducen y supom:n una prestación a 
cargo del dcnmndado (artículos 2107 y 2011, fracción 111 dd l'údigo Civil). 
"Correlatil·o al co11cep10 de co11den11 es el ele pn·.1·t11ciá11.""'' 

"Contiene también la IÍ/tima de las di.1·posicio11es otro 1'/'l'OI' </11<' comiste 1!11 
exigir, e11 todo caso, para la procedencia de la 1·í11 i:jerntirn. 'i"•' l'i rnntmto c11 que 
es/l/ se base esté i11scrito e11 el Registro l'úblico de la l'mpil'dad y del Comercio. 
fo/ exige11ci11 es i11111otil'í1tla porque el registro se ha 1•stah/1'cido como garn11tí11 de 
los terceros, pero 110 de los m11tmta11tes. El Código Cii·il. co11 mayor acierto 
pre\'ie11e. que l11j'alt11 del registro 110 puede ¡n·1jw/icar a ti•rci•ms. ""11 

Ahora bien, de acuerdo a lo sci\alado por el Código de Procedimientos 
Civiles, se observa también que la acción rescisoria en via ejecutiva, en principio, 

ior. Ibídem, p. 203. 
5117 Baih1ctos Sánchcz, Froyhln. Op. cit., p. 467. 
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se limita a los contratos de compraventa que hayan sido conve111das ba¡o rnnd1c·1ún 
resolutoria (ó pacto comisario, y:i que seguramente en dicho articulo, también se 
dejó plasmado el error ele idcntilicar a una figura con la otra, y por ello c1wmos. e' 
aplicable a ambos casos), o bien, cuando se haya estipulado la reserva de d0111111111. 
que cuenten con su debida inscripción en el Registro Público de la l'rnpiedad en 
ambos casos. Sin embargo, pensamos que el articulo 4M del ( 'ódigo Adjctirn antt·s 
trascrito, al hacer el scilalamicnto genérico de títulos qut• rnntengan ohligaciont•s 
recíprocas, otorga la posibilidad de ejercitar la acción rc·scisoria e11 los demús 
contratos bilaterales, siempre y cuando sean de los que son susceptibles de ser 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad, de acuerdo a lo que cstahlcn· el 
Código Civil en sus artículos 3005, 3042 (por lo que respecta a bienes inmuebles). 
3069 (por lo que respecta a bienes muebles y cuyo contenido es casi idénticu a los 
artículos 465 y 466 del Código de l'rocedimicntos Civiles ya transcritos). Estos 
artículos establecen lo siguiente: 

"All1iCU/.O 3005.- Sólo se registrarán: 

l. Los testimonios de escrit11ms o actas 11owrialcs u otros 
doc11me11tos auténticos; 

11. Las resolucio11es y providencias j11dicialcs que consten 
de manera auténtica; 

lll. Los documentos primdos que en eslll forma ji1crcn 
vcílidos co11 arreglo a la ley, siempre que al calce de lo.~ 
mismos haya la constancia de que el notario, l'/ 
registrador, el corredor ptib/ico o r/ Juc:: competente se 
cercioraron de la autenticidad de las firmas y ele la 
l'Oltmtad de las partes. Dicha co11stm1cia deberá estar 
firmada por los mc•11cio11111/os fedatarios y /lemr impreso 
el sello respectiwi. 

[ ... ] 
ARTÍCULO 3042.- En el Registro Ptiblico de la Propiedad 
i11m11eble se inscribirán: 

J. Los tíllllos por los cuales se cree, declare, reconozca, 
adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el 
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dominio, posesión orrg111aria y los demás elert'chm 
reales sobre inmuebles; 

II. I.11 consti111ción del patrimonio f<1111i/iar; 
///. los contrato.1· de arrentlamiellfo de bienes i1111111cblcs. 

por 1111 periodo mayor de sds wio.1· y 11q11dlos m </lll' 
haya anticipos ele rentas por más ele trt's mios; y 

IV. Los demás tit11/os q11e la ley ordene <'.tprc.rnmc11t1• </lll' 
sean registmtlos." 

"ARTICULO 3069.- Se i11scribirá11 en los Jii/io.1· ele 
operaciones sobre bienes 11111cblcs: 

l. los COlltl'lltOS ele comprcil'e/1111 ele bil'lll'S 11111eh/cs .ul}elos 
a co11elició11 reso/11tori11 a q11e se rcjiert.' la .fi'acciti11 11 del 
11rtic11/o 231 O; 

//. Los contmlos de comprm•e111a ele bic11c.~ 11111<'/ilt's por los 
c1111/es el vc11eleelor se rese1Ta la propicd11el ele /0.1· 
mismos, 11 q11c se refiere el artíe11/o !31 !; y 

111. los co/11/'lllos de premia que 1111·11ciona el artic11/o !859." 

No todas las convenciones que se realizan sobn: h1c11cs muebles son 
inscribibles en el Registro Público. La razón la estableció el propio cuerpo 
lcgislalivo, que en la exposición de motivos del (\ídign Cil'il. cstahlcció que "/.<1 
.frec11e11cia y rapidez co11 q11e se hacen las 11w1.1·11ccio11,·s sobre 11111t'hll's, impidc11 
q11e éstas se s11}etc11 11111111 p11b/icid11el form11/ist11 y co111p/irndt1. por /o t/111' 110 ¡111L'elt• 
est11blecerse para el/11s, como regla gc11L'ml. el sistema d<' imcripciti11 "" l'I 
Reg1:1·tro Público. Por eso tratándose ele 11111ehlcs, la ¡111blicitl11el que rc.111/ta ele/ 
hecho ele /11 posesión substituye a /11 acción protectora que "" 11111tcria ti!' i11m11L'blcs 
rrali=a la i11scripció11 e11 el registro. y la comisión 11ccptá d {."'iitcipio di' q11<' t'I 
¡wseedor ele una cosa 11111eboe se pre.rnmc propit•/ario tic ella . .,\'' 

"" Esto se cristalizó en el articulo 798, el cual es1ahlcee que "/.a posesión 1/1i 11/ <¡11e ¡,, "''"''· /11 

presunción 1/c propietario pam tm/os los cft'ctos frgah•s. ¡::¡ 'f'"' /hJscc ,.,, \-irtud ch· w1 ,/,•n•clw 
personal, o de 1111 drrcc/w r<.'al 1/istinto dc la propiedad, 110 Sf.' presume propietario: ¡wro si •'S 

poseedor de buena fe tiene e1 sufcn·or la prcsuncidu de haber obtt.•11itlo la posesión,/,•/ duc1io de 
la cosa o derecho poseído." Cabe señalar que la füposició11 de Mo1i1·os del Cót.ligo Civil parn el 
Distrito Federal, en Materia Común y parn toda la República en Materia Federal, sigue siendo la 
misma en lo comlucente por cuanto al Código Civil para el Distrito Federal, no obstanlc <Jllc 
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De lo anterior se desprende entonces, la posibilidad de inscribir en el 
Registro Público de la Propiedad, contratos bilaterales que contengan el pacto 
comisario expresamente. Sin embargo, pensamos que tal requerimiento legal <k 
inscripción es innecesario dada la característica del pacto wmisono, que es una 
clúusula natural de todos los contratos sinalagmúticos, siendo por tanto únicamente 
necesario inscribir el contrato bilateral respectivo. Y cierto resulta que la 
inscripción del contrato correspondiente, surtirú electos rnntra terceros,"''' si 

aquél <lio uacimiento a éste (Gaceta Olicial del llislriln FL·deral del 25 de mayo de 201101, )' al 
Código Civil Federal (Diario Oficial de la Federación del 21) de mayn de 2000) 
;oii Un contralo privado tmnhién puede surtir efectos con11:1 tcrcl'tns. si el 1111~11H1 e~ de fecha 
cicrla, mmquc no esté inscrito en el Registro Púhlico tic la Propicd;ul; la falta de lllSl'T ipciún y por 
tanto la ausencia de puhlicidud linicamcntc originan'1 L'\'itknll'llll'lllL' que nn Jllll'tla Sl'I pos1hlc 
sci\alar ¡¡ un adquirente como de mala fe, a 111cm1s que se dL·mm·strc que d1clll1 ll'rú~rn .,¡ tenia 
conocimiento de la cckhrnción de un contrato anlt.·rior. Para que dirho ~hwumcntn Jlll\'<Ulu MH1a 

efectos contra tercero sin hacer.se la inscripción, dchcrú ptl'scn1:1rsc pa1;1 su r;11ilil'ac11'111 ;1111c ;1\gún 
fedatario pllblico, o hicn 1mnhirn se dcsprcndcriÍ la fcd1a CÍl'rla a p;utir del lkrcso de llllll dc lus 
contrntmllcs, como lo scilala la jurisprudencia c11y1l li.•1101 l'\prcsa· "l)()('lJi\tl:Nl(lS 
PRIVADOS, FECl IA CIERTA DE LOS. Solamente puede consitll'lillse 'tue los dorumenlos 
privados tienen fecha cicnn cuando han sido presi:ntallos ;1 un ll'gi~trn pl1hlirn. o ante un 
ti.mcionario en rnzl)n de su oficio, o a pmtir de la ft:cha de la mm·11c de cualquiera de sus 
firmantes." (Sexta Epoca, lnstnncia: Tercera Sala, Fuente: Apéndice de 1111)5, TonHl: Tomo IV, 
Pa1tc SCJN, Tesis: 237, P!tgina: lü2. Amparo directo 742ü!57. Clemente (.luiw1. 2 l de oct11hrc 
de llJ5'l. Unanimid:ul de cuatro votos; Amparo directn 48:17/59. C\1mpaílía llulcra "l'i11kadi". S. 
A. 20 de octubre de 1960. Cinco \'otos; Amparo directo h05h/hl. F1anrisco l'odlo Canlornl. 26 
de ahril de 1%2, Unanimidad de cuatro \'Otos; Amparo directo 7.100'51J. \'irginí" Cajica de 
t\lmcndaro. 11 de junio de 1962. Unanimid:ul de cuatro \'Otos; Ampaw llin:cto 1649158. 
Cnnsuelo Trel'ino vda. de Trevil)o, 3 de septiembre de l %2. Cinrn l'olns). NOTA lil'Nl:R:\l.: J. 
1 k acucato con la sistcmúlil'a constitucional imperante hasta l 1>C.S, I:' jurispnuh.·ncia ohlig.itoria, 
.slllo se podía integrar respecto n la intcquctnción de las nonnas de la Constitlll'ÍÓn ( k•ncral de la 
lfrpl1hlica, de leyes federales o de tratados internacionales. l.a literalidad ,1e dich¡¡ sístcm;\ticu 
excluiría la posihilid;ul de integrar tesis de jurispmdcnci;i ohlígatoria respecto :i !:1 intcqlfctación 
de leyes locales. Asl lo consideró inicialmente la Tercera Sala de la Snprema Co11e de Justicia <le 
la Nación, según se advierte de la siguiente ejecutoria, publicada en la púgina CiX 1 del Tomo 
l'.\Vlll, de la Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación: "JURISPRUDENCIA DE 
LA CORTE. APUCACION DE LA. El artículo 193 de la Ley de Amparo impone la 
obligatoriedad de la jurispmdcncia de la Suprema Corte sólo cuando \'crsc sobre la intcrprctncilln 
de la Constitución, Leyes Federales o tratados celebrados con las p<ltcncias extranjeras pero de 
ninguna mancrn tiene aplicación cu;mdo se trate de una autoridad común que aplica leyes locales, 
como son los códigos civil y de procedimientos civiles de un Estado". 4 \'Otos. Sin cmh:ngo, con 
posterioridad, la propia Sala cambió de criterio, scglm se advierte de las tesis que aparecen 
publicadas en la Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación. Tomo CXIX, página 
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posteriormente se rescinde dicho acto juridico bilaternl, exceptn mando se ha 
verificado una nueva enajenación a un tercero que actúa de buena fe y se realiz¡1 la 
inscripción correspondiente en el Registro Público de la Propiedad, ya que en este 
caso, y de acuerdo al articulo 3009 del Código Civil para el Distrito Federal, h1 
inscripción protegerá los derechos del tercero, trat:indosc de contratns hilatcralcs.~"' 
Así, dicho articulo establece: 

t785, y en la Scxla Epoca, en el volumen XXV, págma 18~. cuyos lextos """ 
"JURISPRUDENCIA DE LA CORTE. APLICACION DE LA. Si bien es riertn que el m1iculo 
192 de la Ley de Amparo, ordena lJUC las ejecutorias de h1 C011c para ser ohligatu1fas sólo pmlr;'m 
referirse u la Conslitución y a sus leyes fctlcrnlcs. lamhién lo es que al sosh:1H:1sc un nitcrio quc 
llegue a formar jurisprudencia. es consecuencia de diversos amparos en los que huho 11cccs1<lad 
de plm1tc;1rsc y decidirse cuestiones rcl:1cionildas con la violación de un aspc..·cto consti1ucio11;1I, 
por lo que al ;1p1ic11rsl' una tesis sobre lcgislacio111.·.s locales, no se desconoce el mcnc.:wnado 
articulo 192." 5 1·01os, y "JURISPRUDENCIA DE LA SUl'IU0M1\ CORTE IW. JllSTICIA IJI' 
LA NACION, 0131.lGATORIEDAD DE LA. Si una jurisprudencia <k la S11pmn.1 !'orll' 1k 
Justich' de la Nación, fija la interpretación que dehl! darse a 1~11 o cual prcnptn del Código Civil, 
después de sotm:tcrln a examen a 1;1 luz de la ley l'umlamental dl'I pais. a11;'11is1~ tk la ,.-ompctcncia 
constitucional de la Suprema Corte, en taks condiciones. y en esta fn1111a 11ulircl'la, 11acc la 
ohligación de las autoridades no cnnsiderndas en el articulo 19.l lli..· la l .i..·y dl· A111pa10, aun l'll lo~ 
casos en que no se trate dt.: aplicuciún de lcyi..•s fcd1..·raks, de interprl't;1d011 de la l 'onslltución o 
tratados intem:1cio11:1ks 1 de acat;1r la jurisprudcrn:ia de 1..·ste alto cul·rpo." 5 \'Oto .... 

~ 10 Piénsese en un contrato hilntcrnl, oneroso, traslati\'o de dominio, de tracto sw.:esivo, 1:011 

respecto de un hien inmueble, celebrado cnlre el \'endedor A y el com¡mulor B. plcnilllll'lltc 
existente y válido por contener sus clcmenlos y requisitos dchidamcnk nhs1.•r\'adns, en el cu.1l 1H' 

se estipula la reserva de dominio, pero si que la falla del pago de alguna de las parcia\id;uks l'll 
que se ha dividido el precio totnl, del cual sc;1 responsahlc B. ll·mhú rnmo consccucnl:1a l.1 
rescisión del contralo. Dicho conlrnto es inscrilo en el Rcgistn' Púhlicn de la Propled.1d. 
conteniendo como se lrn nwnifestudo, el pacto comisorio e\presn. Por \'irtnd lle did1n n1nt1;1to 

plenamente existente y válido, B deviene propietario de h1 cns;l aún y cuando si..· l'nl'ucnttl' 
estipulada In clúusula rescisoria, dudo que no se estipuló la reserva de dominio hasta c..·I p~1go 101.1\ 

del precio. Pues bien, sin haher aún cuhic110 el precio de la cosa a A, B celebra m11.:\'a111enll' 1111 

contrato hilntcral oneroso, trnslati\'o <le tlominio con C, que igualmente l·nntiene. d:1d;1 l.1 
pnsihilidnd legal, íntegros sus elementos y requisitos. es decir, es lamhién, un l'lllll!i1h1 

pk11:.1111c11tc existente y v:ilido. Este segundo contrato es susrcptihlc de ser in-;cr·itn en el l~"-·g1stin 

l'lrhlico de la Propiedad, y as! es realizado. Con posterioridad, se veriliea la folia dl' 
cumplimiento de B con respecto :il primer contrato sci\alado, es decir, no paga el prcr111 
convenido con /\, y éste decide rescindir el contmto cclchrallo. Al verificarse la rescisiún. el 
pacto comisario no surte efectos frente al tercero C quien no es privado de cos~1. en virtud de que 
Cstc también inscribió su contrato en el Registro Püblico, y Cstc es un titulo sufkit.·ntc que k 
prnnitc inscribir con derecho, y por ello se encuentra protegido dados los efectos de sustanli1·idad 
que operan por la inscripción. Así, se ha expresado el criterio jurispmdencial que por la ;malogia 
de finalidad en la prolección a los terceros de buena fe, es aplicable a los casos de nulidad o de 
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"AR7iCVLO 3009.- El registro protege los drrcclros 
adq11iriclos por tercern de b11e1111 fe, 111111 1·e: inscritos. c111111¡111· 

de.11més se a1111le o ~ el dercclro dd otorga11/(', 1•xci•pto 
c11a11c/o 111 causa de la 1111/idad rcs11l1c clmwll<'lltl' del mismo 
registro. Lo dis¡mcsto e11 este 11rtic11/o 110 .I'<' aplicaní a los 
co11trato.1· grl//uitos, 11i 11 actos o co11tmtos 'I"" ·"' ('j1•c1111•11 11 

otorg11e11 l'iola11do la ley." 

En conclusión, si en el Registro Pí1blico de la Propiedad no ex istc inscripci1ín 
alguna de los actos susceptibles de registrarse de acuerdo a los artkulos se11alados. 
no podrú ejercitarse la acción rescisoria en la via ejecutiva, smo q111: deber;'¡ lkvarse 
a cabo en la vía ordinaria, de acuerdo ni Título Sexto del Código de Procedimientos 
Civiles. Ambos procedimientos se dcscmbocan\n. de st·r prrn:cdcntc )¡¡ acción 
rescisoria intentada, en una sentencia mixta (declarativa y de co1Hkna) t'll cnntra 
del demandado, es decir, en contra del contratante incumplidor. 

rescisión, y que scl1:1la: "REGISTRO l'lJllLIC'll, Tl:JU 'l'ROS llE lll il'NA i'I· .'\llt.)t lllU'.Nlt'S 
CON Ci/\RANTI/\ DEL. Es cierro que los tlcrcchos del ll'1rcrn qut· adquicrl' ron l.1 ga1a111i.1 dd 
Registro Público, prevalecen sobre los derechos tk la pl·rsn1ia lJlH: ohtil·nc l;i 11ulali11l tkl título lkl 
cn:ticmmtc, pues la lcgilimidml de su mlquisición y;1 no emana del tituh1 anul.uh1, !'>lllO tic l;a fl• 
pllhlica rcgistral y de la estricta observancia ni tracto conlm\hl n sucesivo de la:-. ath¡u1:-.1cionL·s y 
L'lmjcnacioncs 110 inlctnunpidas, que se tnuluccn por una ahso\ut.l nlllnHll:111ri.1 tk lo:-. asic1110~ 
lJUL' ligurnn en el Registro Plihlico de la Propiedad. Ta111hié'11 L's vcnt.1d que l.1s nl11~c1..·ul'llCÍ~1s de 
la nulidad del neto o contrnto cesan donde apill'l'l'l' inscnh1 un lL'ICL'Hl ;Hlqu11L·nte tk huL·na fr tkl 
i1111111chh: ohjcto del acto unulmlo, porque el legislador a s11stHlidn l'l prim:1p1t1 lk L'ausa1..·ió11 
primordial u originaria t.k los efectos de derecho por el d1..· suslanli\'id.HI y ,1uh1110111ia dt.• los 
asicntns de insl'.ripeión de inmuebles ndquiridos il titulo oneroso pm te1n·f\1s lk hucn;.1 fe e 
i11snill1s en el registro, ya que no podía sino proteger ;1 estos teJCL'ro:-. que sl1ll1 nu1111.·iL·rn11 la~ 

insnipcim1cs y asientos registnulos y no los actos que lWllllic1nn pri\·;1da111c11IL' \l s111 111t1..'I\ c111..·iún 
de ellos." (Sexta Epoca. Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario .ludinal dl· l.1 Fl·,k·r;1l·ió11, 
T,11110: l'uarlil Parte, XXVIII. Púgina: 274. Amparo dill'l"lo 2595/~ 1). Rlldnlfo ~hl!;ucl F¡mcra y 
t 'oags. 1> de octuhrc de 1959. 5 votos. Ponente: ~1:mucl Ri\'cra Sil\'il). l .o misnw an1111cccria si el 
contrato celebrado entre A y 13 no es inscrito, y si en cambio el cclchrado l'llllc H y C. Situ<1ción 
diversa se observa si el contrato entre A y B es inscrito, y no ;1sí el lk B y C. l'll L"ll)ll caso, al 
operar la rescisión C sí podrú ser privado de la cosa por efrctos tic l.1 insnipción del contrato 
hilatcrnl con el pacto comisorio expreso, caso en el cual C ptlllrú demandar a B el sancamknto 
¡rnra el caso de cviccitín, pam que éste le restituya la o las prestaciones t.¡uc le fueron otorgad•1s y 
sus accesorios, puesto que In privació11 de la cosa que C' mlquirió Sl' vcrilicará por sentencia 
ejecutoria, es decir, la que se dicte en la acción que promueva A para recuperar la cos;i. 
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¿Cuúl es entonces la razón por la cual se dche acudir ante el l'mlcr Judicial 
para instaurar un procedimiento en el cual se demande la rescisión de un contrato 
sinalagmútico como prestación principal? Debe acudirse ante los tribunales a 
demandar la rescisión de un contrato hilater;1l, cuando se prctcmlc qnc opere d 
llamado pacto comisario tácito, es lkcir, l;1 cláusula n;llurnl, nonna dispositiva y 
supletoria, implícita en todos los contratos bil;11eraks. 

Séptima Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 109-114 Cuarta Parte 
Página: 39 

CONTRATOS. PACTO COMISORIO rAcrro. El p;1cto 
comisario es la condición resolutiva que siempre va 11nplícita 
en los contratos bilaterales, para el caso de que uno de los 
eonlralantcs no cumpla con su nhligación, como lo estahlccc o 
se desprende del articulo 19.JlJ del Cúdigo ( 'ivil para el Distrito 
Federal, y por esta razón la doctrina le lknomina "1úci10", en 
virtud de que la condición resolutiva va implicita y se 
sobreentiende en los contratos sinalagmúticos o bilaterales, 
puesto que si una de las parles no cumple con su ohligación, la 
otra no debe quedar obligada y puedL· pedir la resolución del 
contrnto. 

Amparo directo 2792177. José Tame Shear. 12 de abril de 
1978. Cinco votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírcz. SL·crctario: 
Carlos Alfredo Soto Villaseñor. 

Nota: En el Informe de 1978, la tesis aparece hajo el rnbrn 
"CONTRATOS. PACTO COMISORIO TAC'ITO. 
LEGISLACION DEL DISTRITO FEDERAL.". 

Dicho pacto comisario tácito, opera por ejercicio de la acción rescisoria ante 
los tribunales correspondientes, como se desprende del criterio jurisprudencia! 
siguiente: 

Sexta Época 
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Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cuarta Parle, 1 
Página: 119 

PACTO COMISORIO. El pacto comisario expreso es legítimo 
y en virtud de él y diversamente a lo que acontece con el túcito 
en que en el incumplimiento se requiere la declaración judicial 
pnrn lograr la rescisión, el contrato se resuelve 
aulo1miticamente por el solo efecto del incumplimiento y sin 
intervención de los tribunales; por tanto. si el pacto rnmisorio 
no es expreso sino túcilo, es evidente que una tk las partes no 
pudo rescindir por si y ante si el contrato tan súlo porque la 
otrn haya dejado de cumplir con las obligaciones que el propio 
contrato le impuso. 

Amparo directo 6803/55. México Tractor Ami tllachincry Co. , 
S. A. 15 de julio de 1957. Mayoría de 4 votos. Ponente: Gabriel 
Garcla Rojas. Disidente: José Castro Estrada. 

Tesis relacionada con jurisprndcncia 108/85 

Una de las razones por la cual se se11aló la necesidad de acudir ante las 
autoridades judiciales correspondiL·ntes para la opera ti vi dad de la rescisión lo füe 
precísmnenlc que dicho pacto, en principio fue conli1mlido con la condición 
resolutoria, la cual si requiere su expresión en el contrato parn que opere de pleno 
derecho. Es decir, la exigencia definida por dicha jurisprudencia siguió la tradición 
errónea de considerar al pacto comisorio como uua condición resolutoria, y por ello 
han aplicado las reglas relativas a su operatividad de pleno derecho de ésta a 
aquélla por extrapolación, ya que legal y jurisprudenciahm:nte en algunas 
ejecutorias, dicho pacto sigue siendo considerado como una condición resolutoria. 
Ahora bien, de acuerdo a lo que se desprende de la tesis jurisprudencia), la 
necesidad de acudir ante los tribunales judiciales para solicitar la declaración de la 
rescisión es el resultado ele la tradición legal que llegó hasta nuestros días desde el 
Código Napoleón. Es importante destacar que la criterio que a continuación se cita, 
es una excepción a las que se analizarán con posterioridad, dado que anuncia la 
diferencia entre las instituciones comentadas. Así, el texto es el siguiente: 
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Quintn Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXII 
Ptigina: 233 

RESCISIÓN, NORMAS DE LA. Es cierto que nuestra 
legislación civil est:i tomada, en lo general, de las disposiciones 
del Código Español, el que a su vez tomó su estrnctma del 
Código de Napoleón, y aun algunos de los textos, t'n toda su 
integridad; pero también lo es que los preceptos tk nuestro 
código fueron redactados en lo general, en forma distinta, 
introduciendo modalidades que transforman li111damc11talmcntc 
en ciertos aspectos el contenido de sus disposiciones, por lo 
que, en puridad de razón, no es conecto aplicar totalmente la 
doctrina y la ime1pretación que los tribunales y autores 
franceses y csp:111oks han producido mando se trata de decir 
cuestiones de hermenéutica, en llllt'stra propia lcgislaciim. 
Ahora bien trat:indose de rescisión de .:ontratos, micntr:1s qut· 
el precepto relativo del Códign Frann's dt·.ia \'Cr, por los 
términos de su redacción, la m•ccsidad de la intcn·t·nción de los 
tribunales, cuando hay condición resolutoria, en el :uticulo 
relativo del Código Esp:111ol, de una manera expresa se rcquicrt' 
la intervención del tribunal, para que dccrctt• la resolución del 
contrato, y mientras en el primero se habla de wndiciún 
resolutiva, en el segundo no se usa de este colll:epto jurídico y 
se indica que la facultad de resolver las obligaciones, se 
encuentra de manera implícita en las recíprocas. Pudiera 
decirse que el examen gramatical 1lc los prcct·ptos legales 
relativos de nuestra legislación y de sus antt'C<'1lcntcs en la 
legislación extranjera, determina la forma en que han de 
resolverse los contratos, haciendo indispcnsahk para ellos la 
intervención de los tribunales, pero mrn de las primeras 
dificultades con que se tropieza es dclinir si el ar!ículo 1349 
del Código Civil de 1884, establece una condición resolutoria, 
o lo que en el tecnicismo jurídico se conoce con el nombre de 
pacto comisario, y aparentemente esta dilicultad resulta obvia, 
atendiendo únicamente a la redacción del precepto, pero lo 
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cierto es que la doctrina y la jurisp111dencia se han puesto de 
acuerdo para convenir en que no es una condición resolutoria la 
que establece la ley, sino que es el pacto comisorio, y siilo por 
defectos conceptuales, pudo llamúrscle condición resolutona. y 
no lo es, porque del estudio de los nrigcnes y evolución del 
mismo se llega a la conclusión de que no la constituye, porque 
ni sus orígenes ni la fonna de reali1arse, opera como una 
condición resolutoria; efectivamentt', es axinmút1rn en derecho 
civil, que la condición resolutoria, una vc/. cumplida, producc 
la resolución de la obligación y repone las cosas en el estadn 
que tenian antes de pactarse, concepto elevado a la categoría de 
ley, conforme al artículo 1332 del Código C'ivil; así pues, la 
condición resolutoria no es mús que una manifl:staeión 1k 
voluntad incluida en los contratos, los cuales, mientras no se 
realice el acontecimiento incierto en que consiste, surten todos 
sus efectos, y sólo al cumplirse la condición, deja dc existir cl 
contrato, por haberlo convenido asi los contratantes. Desde 
luego puede observarse que no es lo mismo la extinción dt• un 
contrato, previa la estipulación respectiva d,· las partes, que su 
resolución por fülta de cumplimicntn del mismn, dado que el 
resolver las obligaciones signilica cosa distinta de extinguirlo; 
pero como quiera que sea, lo cierto es que la realización de la 
condición resolutoria extingue la oblig;1ción como 
consecuencia inmediata de la mani ll:stación 1k voluntad de los 
contratmlles, lo que no sucede cuando uno de ellos falta al 
cumplimiento de las prestaciones que son a sll cargn en los 
contratos bilaterales, porque entonces es cuando la ky, en Sll 
calidad de supletoria de la voluntad de los contratantes, dispone 
que el afectado por el incumplimiento pue1k exigir de su 
contraparte, ya sea el cumplimiento de la ohligadón contraida, 
o la rescisión del contrato, con el pago de dai\os y pc1juicios, 
en uno y otro casos. 

Amparo civil en revisión 7187/37. Copropiedad Alamo y 
Encinas. 5 de octubre de 1939. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 
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Así entonces, se desprende que cuando se trata del pacto comisorio túcito, es 
decir, aquél que no ha sido expresamente pactado por las parles en un contrato 
bilateral y que sin embargo por disposición de la ley (articulo 1949), se entiende 
implícito en dicho acto jurldico (cláusula naturnl), éste oper;ua por virtud de una 
sentencia dictada por un juez competente, ante quien se ejercite la acción rescisoria 
porque algumt de las partes hubiere incurrido en el incumplimiento de mérito. 

Debe señalarse que aunque en el Código ( 'i\"il no existe precepto alguno que 
se refiera a la caducidad o prescripción de la acción rescisoria, cntno sí acontece 1•. 

gr. en los Códigos Civiles de los Estados de Tlaxcala y l'uehla, que en sus artículos 
1341 y 1954, respectivmnente, establecen la prescripción tk la acción, por regla 
general, en 2 años. Excepcionalmente, nuestro código sustantivo eslahkce en el 
articulo 2139, 1 mio para que opere la prescripción en la hipótesis contenida en el 
artículo anterior, el 2138. 

"ARTÍCU!.O 2138.- Si la finen que se t'najt'll(Í .H' halla 
grawula, sin lwber.1·e hecho 111c•11cirín rlc dio t'll la escritura. 
con alguna carga o servirlumbn• \'0/1111taria no a¡wren1<·. <'I r¡uc 
adquirió puede pedir Ja imle11111i:aciá11 corr1•s¡wndi<•11te al 
gr111•a11w11, o la rescisión riel co11trato. 

ARTÍCUl.O 2139.- !.as 11ccione.1· rescisorias y dl' 
i111/e11111izació11 a q11e se reji'ere d e1rtíc11/o q11c pr<'ccdc, 
prescribe11 en 1111 mio, que se contará pam /11 primera, desde• el 
día e11 q11e se pe1feccionó el contrato y p11m la seg1111da, desde 
el dí11 e11 q11e el adquire111e tenga noticia rle /11 carga o 
servidumbre." 

Fuera de lo anterior, no se contiene ninguna regla expresa en relación con la 
caducidad o la prescripción de la facultad rescisoria (sea que se ejerza 
jurisdiccionalmentc o de pleno derecho). Sin embargo, de acuerdo a lo que 
establece el propio articulo 1949 del citado ordenamiento civil y las disposiciones 
sohrc la materia, si es posible inferir un plazo para que la acción rescisoria 
prescriba; debe entenderse por tanto que dicha acción prescribe en el mismo tiempo 
en que lo hace la acción de cumplimiento forzoso del colllrato: "111i<•111ras el 
c:o11trato 110 se /raya ejeclllaclo y esté 1•ige111e procede la resolucicí11; esto es, hasta 
que se haya prescrito la acción. El lreclro que h11ya trascurrido 1111 lapso 
prolo11gado desde el ve11ci111ie11to no obsta para ello, desde q11e no puede 
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pre.1·11111i1;\'f: q11e la parte inocente haya ren11nciado 11 e.l'tll fi1c11lt11d y lo.~ acw.1· t/lll' 

i11d11zc11n a probarla deben ser re.l'trictil•os [ ... ]"111 
Se ha expresado con marcada 

precisión que "la acción de resol11ció11 se prc•scri/u.> en el mismo tiempo q11c la 
acción de c11111p/i111ien10, es decir, de 11rncrdo 111 .fijado por la lc1· dada la 
1111111mle=a del contrato, y e11 a11.H•nci11 de norma <'.l'/1<'cial. ¡ ... ¡ ¡111cs si pant <icrcer 
/11 acción de resol11ció11 e.1· 11eces11rio la existencia de 1111 rn111mto 1·úlido .1· ,:.1·1e se /111 
exti11g11ido por prescripción de las 1u·cio11cs de c11111{ili111i!'llto que de d <'lll<'rgc11, 
1111da puede re.w1ll'er.l'e ¡um¡11e por .l'Í está disuelto." '~ Por lo tanto, dado que las 
acciones de cumplimiento y de rescisión encuentran su origen en una causa común 
(el incumplimiento del deudor), el ejercicio de una de las a1:ciones 111terrnmpirú la 
prescripción de la otra. Si ha pn:scrito el derecho y aún se intenta ejercitarlo, la 
excepción de prescripción deberá interponerse por parte legitima para que se 
extinga el derecho al declararse así en la resolución correspondiente. dado que su 
estudio no es de olicio, como si sucede con la caducidad.''' 

La acción procederá así por regla general, si se ejerce dentro de los 1 O mios 
siguientes contados a partir de que la obligación bilateral es exigible,"' de acuerdo 
al articulo 1159 del Código Civil, el cual establece: 

" 1 Cúmara, J Jéclor, cit. por Mi<JUCI, Juau Luis. O¡>. cll., pp. 198 y t •J•J. 
~ 12 Piantoni, Mario A. cit. por Miqucl, Juan Luis, ihídc!m, p. 199. 
~l.\ Cfr. Gutiérrc1. y Gonzúlcz, Emcsto. Op. cit., pp. 1078 et .H''I· 
514 Debe tonrnrsc en co11sidcrnción, desde luego, las tesis ju1ispnukncinlcs que cstahlcccn pura 
el cómputo de Ja prescripción cu obligacioues <le dar y hacer, Jo siguicnlc: a) "l'Rl'SCJUl'ClON. 
EN LAS OBLIGACIONES DE DAR, NO PROCEDE ('lJANDO NO SE llA FIJADO FECJJA 
PARA SU CUtvtl'LIMIENTO NI EXISTE JNTERl'El.ACION JUlllt'JAI.. lk acuerdo con lo 
dispuesto por el articulo 2080 del Código Civil para el llis1ri10 FL01krat, las oh ligaciones de d:ir en 
his que no se ha lijmlo el tiempo en que tlcha hacerse el p¡1go, son c\igihlcs hasta treinta días 
h:H1ilcs transcurridos desde ()lle se hiciera la inlcq)clación concspondic11ll'. Esta mmna tiene la 
linalidad de lijar un plazo perentorio para que la deuda sea cuhicrt;i y no cause mora para el 
deudor, así como de dar n éste una seguridad jurídica, pues está claro llllc el cumplimil·nto lle 1;1~ 
obligaciones sólo es exigible legalmente cu;imlo son t.lc pla10 vencido, por lo que aquellas par;1 
las que no se cstahlcció fecha par:i ser satisli:chas, no son extgihlcs en l'Ualquicr tiempo. 
C'o11c:1tenamlo lo anterior con lo dispuesto por d artkulll 1151J del on.knan1ie11tll legal i11voc;1do. 
el cual scf\ala que, s;ilvo los casos de excepción, se rcquirll' del lapsn de dil-1 afüls cont.idos a 
partir de que una ohligacitln pudo exigirse, para que Sl' \.~xtinga d derl·cho tk prdir su 
cumplimiento, entonces, debe concluirse que en el caso de las ohligacioncs de dar que no ticnl·n 
fecha cierta, no puede co1Tcr el ténnino para la prescripción, mientras qll\.' no se haga la 
i11tc111clación concspondicntc al deudor y transcu1Tidos trdnta días desde ese 11101111:1110, pues es 
hasta entonces que el acreedor tiene Ja posibilidad de exigir su cumplimiento, que es Ja condición 
que exige el último precepto legal citado para <JUC pueda comenzar el cóm¡nllo de Ja figura :mies 
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"ARTICULO 1159.- Fuera de los casos de exccpció11, se 
necesita el lapso de diez mios, co11taclo desde que 111111 
obligación pudo exigirse, para que se 1~tti11g11 el derecho ele 
pee/ir su c11111pli111ie11to." 

mencionada." (PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIi. DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 834/96. Federico Mc1.a l.cdc1.ma. 23 de cncrn de l 9'J7. Unanimidad 
de votos. Ponente: Muria del Cnnncn Arroyo Moreno. Secretario: Agustín Am>yo Torres. 
Novena Epocn, lnstancin: Tribunales Colegiados de Circuito, Fucnll': Semanario Judicial de h1 
Federación y su Gaceta, Tomo: V. Febrero de 19117, T,·sis: l. lo C. I h C. J>i1gma: 778). En 
obligaciones de hacer, existe el siguiente criterio orientador: h) "OllJ.IGACJONES DE IIACER. 
OJ>ERANCIA DE LA J>RESCRJJ>CJON NEGATIVA TRATANDOSE DE Si en Ja segunda 
parte del articulo 2080 del Código Civil se cstahkcc qUL', tra1;'111lh1st· de llhli~m·101\l'S de ha1.·cr. c1 
pago debe efectuarse cuando In cxija el ;.1crccdor sicmpr1.• qu1.· haya tr.m~n1rrnh1 el tiempo 
ncn·sario para el cumplimk·nto de la ohlig;ación, de ello no ~e 111licll' q11t.• c"ta se ha~a l'\igihlc 
hasta que se intt.·rpcle ¡¡)deudor su cumplimicnln, sino que t1 ü11ic.1 n111lh~:1ú11 p.ua ~u '~\ig1hilldaJ 
es" ... que hay;i tnmscurrido el tiempo nccc!-latio para 1..·l cumph111icnto di..· la ohllgac1ón . " 
siL•mlo, por tanto, innecesario i11tc1pclar 1uc,·iamcnk al dL·11dllf; de !-11c:11l.' que ~1 en un caso se 
contrae una oh ligación de hacer. consistente en pagar a un tcrrern un.1 su111a de tlincm, y ohlcncr 
por ¡wrte de éste los rccihos corrcspondicntl'S, sin qUl' se tijL' platll par.1 su cumplinucnto e 
ignor:'mdose 5j la ohligación de hacn ;i cargo del deudor dchla rumpli1sc l'll la riudad de México 
o l'll otra ciudad o pnis, no hity <luda de que el cumplimicntn dt.· la ohligac1ún no puede nigir!->c 
desde la fecha en que se contrajo la ohligación, toda n·t. que para su r11mpli111u:ntu el deudo1 
n:quicre de un ténnino razonable, lllll', en el llll'jor de los c;isos p~1ra el lkudnr, tomando en 
Clll'llla que en principio el plazo se presume l'St<ihlccido a su fan1r, conforn11: a lo dispuesto por el 
articulo J IJSS del Código Civil, cslc Tribunal Colegiado Jo estima en un a1)0, pla1<1 también 
h1.:nélico para el acreedor, pues gozaba, a su \'cncimicnto, de dict afü)S para e\igir el 
cumplimiento de la obligación, antes de 'llll' prescribiera, en los ténninos del ,1J1iculo 1159 del 
cít;lllo ordenamiento legal, por lo que si \'enció el plazo de un :u)o para cumplir la ohligaciún 
rontraída, y a pat1ir de ese momento trnnscurrió el ténnino de diet ;1fül5 sin que se cxigicr.i el 
cumplimiento de aquélla, es inconcuso que operó a favor del deudor la prescripción negativa que 
éste opuso como excepción." (TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN ~l:\TERIA Cl\'IL DEI. 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 31Ci3/94. ~lorit1. Neuman F. 30 de junio de 1994 
Unanimidad <le \'otos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Enrique Ramírez Gúmct. Octa\·~1 

Epoca, Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial <le la Federación, Tomo: XIV. Septiembre de 191J4, 
Tesis: l. 3o. C. 720 C, Página: 375). 
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Otras excepciones para el plazo de ejerc1c10 de la acción rescisoria, de 
acuerdo con lo antes se11alado, lo establecen los artículos 1161, 1 162, 1163 y 1164 
del mismo código, desde luego cuando sea proccdenle:m 

"A/11YCULO 1162.- /.as pensiolll'S, las re11tas, los alq11ill'rcs y 
c11alesq11iera otms prestaciones perióclica.1· 110 cobrndas t1 s11 
vencimiento, q11ec/11rá11 prescritas en cinco mios, contadas 
dese/e el l'e11cimie11to ele cada 1111a ele 1'/111.1, yt1 w lm¡:a el cobro 
en virtud de acción real o ele acción personal." 

All1iCULO 1161.- l'rescriben 1•11 e/os mios: 

J. Los honomrias, .rnelclos, salarios, jomah~v 11 otrns 
retribuciones por la prestación ele cualquier scn•icio. l.a 
prescripción comienza a correr d!'scle la fecha en que 
dejaron ele prestarse los .1·en•icio.1·; 

11. La acción ele cualquier comercia11te para cobmr el 
precio ele objetos \'c11diclos a pe1:rn1111s qui' 110 ful'rrn 
re1•e11clcdon1s. 

La prescripción co/'/'e desde el día en que fl1!'r1111 e111regados 
los objetos, si la venta no se hizo 11 p/a:o; 

111. La acción de los c/11c1ios de hoteles y casas ele lwéspcc/1'.1· 
para cobrar el importe del hospedaje; y la ele ,:.1·tos y la 

51 ~ f\tanifcstmnos lo nntcrior, porque existen casos en l)Uc el ejercicio de la acción de rescisión y 
de cumplimiento forzoso se uccrcun u tul gmdo. que cusi se picnic la conveniencia del ejercicio 
de una y otrn1 1•. gr., en los contratos de prestaciones de cumplimiento ;iltcmado, como el mutuo, 
en el cual uno de los contrntantcs, el 111111ua11tc qnc hn cumplido con la 1ras111isió11 de 1111 hicn 
fungible. Lo lógico es que cuando el mututuatnrio incumple con ki lkvolul'ión de otra cosa de l:a 
misma especie y calidad, el mutuante exija el cumplimiento del contrnto, pues dado su 
c11111plimic11to contractual (necesario presupuesto para el cjcn.:icio d1..· cualquiera Je m11h:1s 
accilmcs). csl•mi interesado en el cumplimiento de la prestación 1..·mTcspcctiva del deudor 
incumplimicntc. Queda extramuros el ejercicio del derecho de rescisión p;.1ra lograr la 
reintegración de la cosa, si ésta no ha sido consumida o aprovechada por el deudor, si el actor 
tiene el temor fundado de qnc aqnél no licnc la posihilidad de cumplir con sus ohligacioncs en el 
momento oportuno, puesto que ésta hipótesis no se encuentra contemplada en la ley. 
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ele los fondistas para cobrar el precio de los 11/ime11tos 
q11e.111inistren. 

La prescripció11 corre dese/e el día e11 q11e debió ser p11gaclo 
el lrospt!daje, o dese/e 11c¡11el en que se ministr11ro11 los 
a/i111e11tos; 

IV. La rcspon.rnbilidad cMI por i11juri11s, )'11 sean /1cclws di' 
p11l11bra o por escrito, y la q11e nace del e/mio cmmulo 
por perso11a.1· o ani11111les, y que /11 ley impo11e 111 
represe11tc111te ele aquéllas o al due1io de éstos. 

La prescripció11 comienza a correr dese/e el cli11 en que se 
recibicí o fue co11ocid11 la i11juria o desde 11q11c/ e11 c¡11e se cc111só 
el e/mio: 

V. L11 respo11sabilidacl cMI pro1•eniente de actos ilicitos que 
no constituyan cielitos. 

L11 prescripció11 corre desde el dí11 c!ll q11e se wrijicanm los 
actos. 

AR1iCULO J 163.- Respecto de l11s obligaci1me.1· con pensión o 
renta, el tiempo de la prescripción del capit11I comie11:11 11 

correr dese/e el día del liltimo pago, si 110 se Ira fijado plazo 
p11ra la ciel'ol11cicí11: en cmo contrario. dese/e el ve11ci111ie11to del 
plazo. 

AR1iCULO 1164.- Prescribe en ci11co mios la obligación ele 
dar cuentas. En igual térmi110 se prescriben las oh/igacio11t•s 
líquidas que res11lten de la re11clició11 c/r c11entas. E11 el primer 
caso la prescripción comie11:0 a correr e/ese/e t'I clia en q11e l'I 
obligado ter111i11a s11 administració11; en d scgu11do caso. dese/e 
el día en que la /iq11idación es aprobada por lo.~ i11tcrcsaclos o 
por sentencia q11e cause ejecutoria." 

Se ha expresado que si un contrato requiere de fonnal legal, no co11crá la 
prescripción y por tanto tampoco la de la acción rescisoria, hasta que no se le dé la 
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forma legal omitida a dicho acto jurídico,rn. criterio ~uc no compartimos. dado que 
ello dejarla nugatoria la finalidad de la prcscripción5 7 en aquellos casos en que la 
acción pro fomm es lmnbién imprescriptible. rn 

"'' "CONTRATOS, PRESCRIPCION EN CASO DE. Si u11 coulralo 11ercsi1a ,te que se le de 
forma legal, la acción de rescisión del mismo no puede ejercerse s11111 hasla el nrn111cnh> en que el 
conlrato se íomrnlicc, y lmsta desde esa fecha cmpic1a a corn:r la prl·scripción de la 111L'llt:iL'n:uht 
acció11 rcscisorin." (Amparo civil directo 175()/53. 1 tcmándc1. (ló111c1 ~faria y ro.1grnviillhls. 15 
de marzo de 1954. Unanimidad tk cinco votos. Relator: JosC.: Casttn Estr .uhi. Qu111t;1 Epoc.1, 
Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la h·dcrnc-iún, Tomo· CXIX. P;'1g111;r 

1787). Correlacionando annóni1.:u111c11tc los criterio sustcnt:ulns por los Trihmrnlcs Federales, lu 
anterior no implica que no pueda ejercitarse la acción Tl'Scisoria. Jllll"S como se h;1 scf\:1ladn, un 
contrato ufcct:ido de nulidad puede 1·cscindirsc dmlo que sm1l" sus L'fC"l'tos hasta L'll tan1o no 'iC 
declare su nulidad por el juez compch:ntc: simplemente la ó\L"Ción llll p1csl'nh11;.i, pues l;.1 falta liL' 
formalidad en los contrntos en los cuales se exija la misma, únil"alllL'llll' impcdir.'1 que l'nmknl'e ,1 
correr el término de la misma. 
~ 17 "PRESCRIPCION. Las rnzoncs en que !-iC fumt.1 la pll'SCnpciún lihcratoria, s1Jn, 
t"umlamcntahncnte: la necesidad de tllll! los intereses, derechos y acl'itlnes, que cmrespomlan a la!-. 
pcnmnas, se encuentren pcrfcctmnentc definidos y que 110 pese sohtL' nadie. pt'I licmpo imklinitlo 
y en forma incierta, una oh ligación; la prcscripcitin persigue, asimismo, como lin, L'as1ig•1r con la 
pérdida de su derecho 11! acreedor moroso, de ahl que el tr;111scurso dL· aquélla. ~L' 111tc1n1111pc por 
cualquier acto o manifestación túcita o expresa del acreedor. para h1KL'T cfci.:t1\·o su tk1cclw, o 
cuando el deudor, por reconocimiento de la ohligación, ll'll\11h:1a a los hL·nclicws de la 
prescripción." (Amparo civil direclo l 153/'.ll. llla11cas lg11arill. 21 de j11l111 de l'l3!. ll11a11i111id;11! 
de cuatro volos. Ausente: Juan José S1ínche1 .. La puhlicación lhl mt'1K1ona L·l 1wmh1c llel ponc111c. 
Quinta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Scmana1h1 .lthlÍL'ial tk la 1:cdc1;1ción, Tomo· 
XXXll, Piigiua: 1371). 
'" "ACCION PROFORMA U OTORGAMIENTO Y FIR~lA DI' l'SCRITllRA. 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LA. El ejercicio de la acciú11 profonua u olorga111ic11lo y lin11a de 
cscrilura, es imprescriptible, toda vez que se hasa en d dcrcrhn de propiedad que se 1ieHL' 
respecto de un bien inmueble y la linalidad de esta ;.1cciún, no es la tk que se considere 
propietario n alguien que ya lo es, sino que se condene al tkmamlado, al cu111plimicnto lid 
olorgamicnto y finna de que se trntu, es decir, a darle fomrnlid:ul al acto juritlicn trnslativo de 
dominio, cuya omisión en mula afccla la validez de l:t co111pravcnta. d:ido t¡uc lle confonnill:u.l 
con lo eslablccido por los arliculos 20 l 4, 2248 y 2249 del Código Civil para d l1is1ri10 Federal, 
el contrato en comento, es perfecto con la sola obligación del \'cmktlnr de transmitir la propiedad 
de una cosa y del comprndor. la de pagar un precio cierto y en dinero. aun cuando la primera no 
haya sido c11lrcgada, ni el segundo satisfecho." (Amparo dirccln JJllh:%. Luis ~torales Sánchcz. 
20 de junio de 1996. Unanimidad de votos. 1'011c11lc: Ana Maria \'. Ulloa de Rehollo. Secretario: 
Cuauh1é111oc Gonz:ílc1. Alvurcz. Novena Epoca, lnsla11cia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, Fuente: Scmauario Judicial de la Fcdcraci<in y 
su Gacela, Tomo: IV, Julio de 1996, Tesis: l.6o.C.63 C, Púgi11a: 366). 
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Una vez obtenida una sentencia contra la cual ya no exista medio de 
impugnación alguno (recurso) o algún otro procedimiento que atcctc su 
obligatoriedad (Juicio de Amparo}, se tendrán un plazo de 1 O ai\os para lkducirs.: 
la acción de ejecución de sentencia, según lo establece el articulo 51<) del Código 
de Procedimientos Civiles parn el Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"ARTICULO 529.- La acción para pedir la <'.i1•c11ciú11 de u1111 

sentencia, trw1.rncció11 o com•enio judiciales, durará die: wio.v 
contmlos dese/e el día en que se 1•mciú d tá111i110 jwlicial para 
el cu111p/i111ie11to l'ah111111rio de lo j11:gwlo y S<'lll<'11ci11do." 

Como consecuencia de la operatividad de la rescisión, y en términos de lo 
que determinan los articulos 2107, 1940 y 1941 del Código Civil para el Distrito 
Federal, se verifican\ el efecto retroactivo, y por el cual, las cosas deberán volver al 
estado en que se encontraban, es decir, al momento inmediato anterior a la 
celebración del contrato. Si se ha celebrado un contrato bilateral que hayan 
importado la entrega de cosas, éstas debenin dcvoll'ersc a sus respectivos titulares. 
Las consecuencias se11aladas, también se determinan en el artículo 525 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

"ARTICULO 525 .- Cumulo en 1•ir111cl de la .H'lltcncia o d1• 111 
c/eter111i1111ció11 del ju!': debe entregarse C1lg1111a cosll i1111111l'hi<' 
se procedercí i11111ediata111e11te a poner ,.,, posesi<í11 tle la misma 
al actor o 11 la perso11a Cll q11ie11 ji11có el rcmat<' aprobado, 
pmctic1111do 11 este fin todas llls dilige11cia.\· cr111c/11cl'11tl's 11111• 
solicite d i11teres11do. 

Si la cosa /itere muc/Jlc y pudiere s''r habida, se I<' 111a11d11rcí 
entregar al actor o al interesado que indicarú la rcsol11ció11. Si 
el ob/ig11do se resistiere, lo hará el 11ct11ario, q11ic11 podrcí 
e111ple11r el uso ele la jiwr;:a p1ib/ica y mm 11u111d11r romper las 
cerrac/11ms. 

E11 c11so de 110 poderse entreg11r los hi<'11es se1ialaclos en la 
sentencia, se clespachará ejecución por 111 cw11idwl q11e se1iale 
el actor que puede ser modemda pmdcntcmcnte por el juez, 
sin pe1j11icio de que se opong11 al monto el clcudor." 
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Desde luego que en la cantidad que se se11alc, según el tercer párrafo del 
articulo antes trascrito, deberá señalarse el monto de la indemnización 
correspondiente (retribución), si se causaron daños y perjuicios. 

6.2. Ol'EllATtVmAn ll.: PLENO Dt:ttt:c110 o "/1•so luR1:". 

Visto lo anterior, se observa inmediatamente que a c0111mrio .H'llSll, d pacto 
comisario operará de pleno derecho o "ip.1·0 i11rl'", cs decir, sin necesidad de una 
declaración judicial, cuando expresamente haya sido estipulado en el cuerpo de un 
contrato bilateral. Este fue, como se anunció, el resullado de ..:nni'umhr a la 
condición resolutoria con el pacto comisorio. 

Así, en la condición resolutoria expresa, por e\'ldentes ra/om·s. la extinción 
de las obligaciones por un aeontecimicntn lilturo de 1<·ah1ac1ún contingente 
únicamcmc requiere de la verificación de este evcntn para que el contrato se 
resuelva; si el contrato bilateral contienl' una condiciún rt·snlutnria túcita, es 
necesario acudir ante el juez competente para solicitar la declaración de la rescisión 
de un. contrato sinalagmútico. Es improbabh: que dicha deh:r111inaciún haya seguido 
el Principio General de Derechn enunciado por l'vtmkstino en el Digesto, l.cy 195, 
del Título 17, de rt'gulis i11ris, Libro 50, y en la Ley 52, dd Titulo l. 1.ihro 35, lJllC 

cst:1blccc que "Erprcs.rn 110cc111, 11011 '"'flres.rn 11011 11oc1•111" [«Las ..:osas expresas 
pe1:judican; las túeitas no»51 '1], y lo pensamos asi, porque el propio Código Civil. en 
su articulo t 803 ya citado, cslabkcc que "E/ C011S<'lltimit'111o ¡mcd1• st'r cxprc.rn o 
túcito. Es <'Xf'l'C'.\'O c1111111/o .I'<' 1111111ifie.1·t11 wrha/111c11tc, por escrito o por .1·(¡:110.1· 

ÍllCl{llÍ\'VCO.I'. El tácito /'l'Slllt11r1Í de heclro.1· () "" llCI0.1' ''"" lo f'l'<'.\ll/Wllg/111 ti lfllt' 
1111toricc11 a presumirlo. c'.H.'Cflto c11 los casos c11 t/lll' por l<'y o por rn11rc11io /11 
1·0/1111tad de/m 111a11ifl•sw1'.w cxprl'.1'<1/lle11t1'." 

Es decir, el Código Civil consagra el Principio General de Derecho 
cxprcsado por Decio en /11 lit. jJ. De rcg11/i.1· i11ris, r. 155, 10, que l'Stahlece que 
"fociti et expressi i11 contractilms es/ eadrm 1•irt11s" [«En los contratos lo túcito y lo 
expreso tienen la misma fucrzm>520

], más aún si el propio ordenamiento civil 
cslablece en el articulo 1803 lo asentado, puesto que de su texto se observa lJllC 

"Eadem l'is es/ taciti atque c~111ressi co11se11.111s" [«Igual fuerza tiene el 
consentimiento tácito que el exprcsm>521 ]. Si el propio articulo 1949 establece que 

.'i
141 f\fans Puiganmu, Jnimc f\·1. Op. cit., p. 192. 

"" lbide111, p. 193 . 
.'i:!J J.or. ril. 
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el pacto comisario es una cláusula natural, norma dispositiva de todos los contratos 
sinalagmáticos, o en sus términos, que la resolución de las ohl igacinncs se entiemk 
impllcita en las recíprocas, se observa que el criterio de distinción de operatividad 
entre el pacto comisario expreso y tácito establecido por los trihunaks li:deraks. no 
es claro. Efectivamente en la condición resolutoria puede justilicarse la distmción 
de operatividad entre la tácita y la expresa, puesto que pensamos que la r;lllin por la 
cual se estableció la distinción entre una y otra ohcdcciú a una precaución para 
dilucidar la verdadera intención de los contratantes. trat!mdose de la primera. En 
eli:cto, al omitir manili:starse claramente y con precisión la pretL'ns1<m resolutoria 
de un contrato por un acontecimiento lilluro de realización rnntmgt•nte tcnmhción 
resolutoria tácita), las partes pueden im;urrir en multitud de falencias snhrc .:1 
evento (es decir, en crníticas consideraciones de si el mismo pu,·tk ser o no 
estimado como una condición), o en sus rnnsitkraciones sobre los alcances y 
electos de ese tipo de rcsolut:ión; la intt•n·ención judicial se jw;tilica por tanto para 
evitar que el cumplimiento del contrato se tlcJe al arbitrio de alguno de dichos 
contratantes. Si a lo anterior agregamos la conli1siim habida l'ntre el pacto 
comisorio y la condición resolutoria, fúcihnente caemos en la cuenta del porqué se 
ha extrapolado el mismo criterio de operatividad de L'Sta a aquél. p!'L't:isarnentc 
cuando se habla entonces del pacto comisorio t<icito, que requine declaración 
judicial para su verificación y el pacto comisorio expreso que únicau1ente requiere 
que el contratante acreedor perjudicado ejercite el ius opta11di conli:rido por el 
articulo 1949 del Código Civil y escoja precisamente la rescisión del contrato. Ya 
se infiere aquí que la extrnpolación me1u:ionada L'S un t'1rnr: la norma dispositiva, 
clúusula natural por disposición de la ley, de todos los nmtratos sinalagmáticos 
(artículo 1949 del Código Civil), füe concebida en sus términos a lin de consagrar 
la igualdad de criterio para de uperatividad del pacto comisorio se exprese o no 
¡lt:ntro del contrato, ya que en éste último caso, su omisión no excluye su inclusión; 
o en otros términos, a través del texto del articulo en estudio, la ley ha inteqiretado 
la presunta voluntad de las partes, plasmando una convención tácita, suponiendo así 
ia estipulación del pacto comisorio, como una institución protectora de los 
contratantes. Y así, el legislador plasmó el contenido del muhirrcli:rido artículo 
1949, en términos claros y precisos, los cuales, m'm y cuando no fonnen 
expresmnente parte del contrato, serán los mismos siempre y por ello no existirú en 
ningún momento controversia alguna en su inteqm:taeión; cuestión distinta es la 
inteqirctación de los incumplimientos de las obligaciones que las partes han 
consideren dignas de ser sancionadas con la rescisión, y que plasmen en ejercicio 
de la autonomía de la voluntad. 
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Puede expresarse en contra, que ciados los términos de rcdal'ciún del segundo 
párrafo del articulo 1949 del Código Civil, en todo tiempo la rcscisiún debe ser 
declarada por una autoridad judicial, puesto que en el mismo se estabkl'e que "/:'I 
pe1j1ulicado podrá escoger entre exigir el c11111pli111ic11to o 111 rc.rn/11citi11 de la 
o/Jligació11, co11 el resarci111ie11to de d111io.1· y Jll'lj11icios e11 11111/Jos rnsos. li1111bie11 
podrá pedir la reso/11ció11 111111 des1més ele /111/>er optado por <'I c11111¡1/i111it'11to. 
c1111111/o éste resultare imposible." Lo anterior conllevaría a concluir que el pacto 
comisorio no puede operar de pleno derecho, dado que el termino "<'xigir" y 
"pedir" utilizados en el articulo, imponen la intervención dl· un tercero para que se 
declare y opere en consecuencia la rescisión, dado que son palabr;is si1llinimas de 
"dema11c/11r",522 es decir, la acción de presentar una "dc1111111da". la cual 
jurídicamente es delinida como "el J1ri111er acto ti<' <"fcr<'icio dc /11 <11Titi11. 111cdi1111tc 
el c11a/, el J1rete11sor acude 1111te los tri/1111111lc.1· p1•r.1·ig1tit'11do c¡11c .I<' .1·11tisfi1g11 s11 
pretellsiÓll. nSl.\ /\demás, puede afirmarse que las dos facultades que Clllll'ede dicho 
púrrnfo, gozan de la misma naturaleza, por ello se encuentran en el mismo lugar. La 
conclusión entonces aparentaría ser irrebatible y fatal: ambas snn ;icl'innes que por 
tal, deben ser ejercitadas ante un juez. La operatividad por declaración judicial fue 
en un principio, el criterio adoptado por nuestros Tribunales Federales, tal y como 
se observa de las tesis jurisprudencia les que se transcriben a contimial,ión: 

Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 11 
Página: 1125 

CONTRATOS BILATERALES. No son rescindibles, de 
propia autoridad, por una sola de las partes. 

Amparo administrativo en revisión. Verduzco Maximino y 
eoagraviado. 10 de abril de 1918. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José Maria Tmchuclo. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

m Corripio Percz, Femando. Gra/J Diccionario tic Sinónimos. Vocees Afines e Incorrecciones. 
llrngucra, México, 1977, p. 500. 
m Gómcz Lara, Cipriano. Derecho l'roccs11/ Civil. Hnrln, México, 1991, p. 39. 
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Quinta Epocn 
Instancia: Tercera Sula 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CIY 
Página: 515 

CONTRATOS, RESCISION DE LOS. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 1949 del Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales, la facultad de resol\'cr las obligaciones se 
encuentra implícita en las reciprocas, para el caso de que uno 
de los obligados no cumpliere con su obligación, y el 
pc1judicado podrá csrngcr entre d cumplimiento o la 
resolución, también lo es que éste no puede hacer dicha opción, 
sino siguiendo el procedimiento especial dd caso y después de 
obtener resolución tlworablc a sus intereses, pues la \'alide1 y 
'cumplimiento de un contrato no puede dejarse al arbitrio lk 
una ele las partes, de acuerdo con el articulo 1797 del Código 
Civil. Ahora bien, pactar la rescisión o cancelación de un 
contrato por simple declaración de una de las partes, implicaria 
dejar a su arbitrio el cumplimiento del propio contrato, ya que 
es en el procedimiento donde dchcni comprobar el 
incumplimiento de la parte contraria, para que prospere su 
acción. 

Amparo civil directo 1378/44. Fraccionamientos Modernos, S. 
A. 19 de abril de 1950. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro Roque Estrada no intervino en la resolución de este 
asunto por las razones que constan en el acta del dia. Ponente: 
Carlos l. Meléndez. 

En un estudio comparativo, el maestro Ernesto Gutiérrez y González, nos 
refiere que el articulo 1949 del Código Civil, no contiene en efecto, h1 exigencia de 
que la rescisión de un contrato bilateral deba demandarse ante los tribunales civiles, 
tal y como sí lo contemplaban los artículos 1537 y 1421 de los Códigos Civiles de 
1870 y 1884, respectivamente, pues los mismos establecían que: "Si d ob/igaclo en 
1111 co11trato dejare de c11111p/ir su oblig11ció11, podrá el otro ill/eresado l'Xigir 
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j11dicial111e11te el c11111pli111ie11to de lo c11111•c11ido o la rescisión del co11tmto y <'11 11110 
y otro casos el pago de dmios y pc1j11icio.1". "52~ La primera de las les is anlcs 
lranscrila se observa acorde con el texlo del arliculo 1421 del Código Civil de 
1884. La segunda fue emitida ya bajo la vigencia del Código Civil de 1928. 

Anlc tal omisión de lcxto expreso en el Código Civil de l lJ2S, sobre la 
necesidad de declaración judicial para la operalividad lkl paclo rnmisorio. 
correspondió a nueslros Tribunales Federales, lijar el conlcnido. de1cn11ínaciún y 
alcance de ésla norma preexislentc (el aclual :ir1iculn i'J.J•J). a lra\'és de la 
interpretación del citado texto, para esclarecer su sentido. 1.a 1111cqire1acíón de la 
ley que realiza el Poder Judicial de la Federación (Suprema t 'ortc de Juslicía de h1 
Nación, en Pleno o en Salas y Tribunales Colegiados de Círrn110 l. pucdL' rnnsliluir 
jurisprudencia de aplicación obligatoria, o bien, 1csis sohrcsalícnlcs (prcccdcnlcs de 
jurisprudencia) que sirven de guia para los tribunales de ínfrríor jerarquia':'. l.a 

'" Gutiérrez y Gonzi\lcz, Emeslo. 0¡1. cit., p. 652. 
525 Precisamente por jurisprudencia dclinida se ha cstnhlccido el siguil.'ntc crtll'l IO: .. TESIS QUE 
NO CONSTITUYE JURISPRUDENCIA. INVOCACION l'N l'ASOS ANAl.OGOS, ES 
LEGAL. La invocacitln de una tesis tic la Suprcnrn Co11c 1lc .lustici;1 por parte tlcl trihunal tic 
al1:mla en la sentencia de segundo grado, aun cuando no constituya jurisprudencia, por lrnlarsc de 
un criterio de intcqm:t:icil)n de un precepto legal sostenido en forma :1islada, no irroga pcrjuu:io .i 

los intcn:ses juridicos del recurrente, ¡mes imkpernlientcmentc tic lhl sc1 nhlig:ttoria en cu:mto a 
su aplicahilidad, su invoc:tcil)n no está prohibida por la ley y ll'St1lta n¡w~adl1 a derecho 
transcribirla o citarlit para robustecer el criterio del juzgador cuando L'S tuh.·cuada, y los puntos 
contnll'crtitlos n c;"ns planteados. tlehcn dirimirse en forma an:1log.1." QI llNTO TRIBUNAi. 
COl.EGIADO EN MATERIA CIVIi. DEL l'Rl~IER l'IRCl JITO. (lkl:l\·a 1:1"'"·'· ln<tancia· 
Trihunaks Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanar in Judicial dl.' la FL·1kr:1ciún, 
Turno: CiO, Dieicrnhre de l IJ92, Tesis: l.So.l '. JIJ 1, l'úgina: 4S. ,\mp:u11 tlircrto 2·t 1 tic SS. Fennin 
A\\':1rado PCrcl. 25 de agosto de 1988. Unanimidad de \'Otos. Pl11wntt·: \'ic101 ~1anuel Islas 
Do111inguc1.. Secretario: Rohct1o A. Navarro Su:irc1.; A111p:1ro l'l1 1nis1ú11 1.17tl'8S. Tuhos y 
lfatTas Especiales, S.A. 10 de noviembre de 1988. Un:.111imill:1tl tic \'Olns. P(llll'lltc: \'íctor ~tanucl 
Islas Domíngue:t.. Secretario: Mario Pedrn1.:1 Carvajal; Amp;.m1 tlin:cto ~ l l 5/S 1>. Jumt ~hmucl 
Fuentes C'anscco. 15 tic junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Vktor Manuel Islas 
Dorningucz. Secretario: Raúl Alhcrto l'érez Castillo: Amparo tlirc·ct" 1til5i<IO. lose .lcsús 1\lfam 
Contreras, 17 de mayo de 1990. Unanirnidatl tic votos. Ponente: Efraiu Ochoa Ochoa. Secretario: 
\\'alter Arcllano llobelsbcrger: Amparo en revisión l 3 l 8/IJ2. Sm·csión a Bienes tic Enrique 
Delgado Quintero. 24 de septiembre de 1992. llnanimitlml de votos. Ponente: Ignacio l'atlim 
Romero. Secretario: Sergio Dmfo Mal<loumlo Soto. Nota: Esta tesis tamhién aparece en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917--1995. Torno VI, Materia Común, 
Segunda l'm1e, tesis 1064, p3gina 736). Evidentemente que por analogia. el criterio es aplicahlc 
también a los casos de ulilizaeión de las tesis de los Tribunales Colegiados de Circuito. que no 
constituyen jurisprmlcncia. 
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trascendental teleologfa de integración de la ley, imbibita en dichas 
interpretaciones, ha sido observada y plasmada en la siguiente tesis: 

Octava Úpoca 
instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: V 11, Enero de 1991 
Página: 296 

JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE. La jurisprudencia tiene 
facultades integradoras y va más allá de la nor111a, es decir, la 
verdadera jurisprndeneia es aquella complementaria o 
integradora de las situaciones que no previó el legislador, 
adecuando la norma al caso cnncretn, toda vez que en muchas 
ocasiones las circunstancias de hecho cstún dando opciones 
distintas a lo establc.i:ido en un preceptn legal. La Suprema 
Corte y los tribunales, al lijar un critt·rio en una tesis 
jurisprudencia), estudia aquellos aspectos que el legislador no 
precisó, e integra a la norma los alcances que, no contemplados 
en ésta, se producen en una determinada situación. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEC'IMO 
SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 399/90. María Lourdes Monroy y otro. 7 de 
noviembre de 1990. Unani111idad de votos. Ponente: Ignacio 
l'atlán Romero. Secretaria: Ma. del Carmen Prado Carrera. 

Así, el Poder Judicial de la Federación determinó entonces, dentro del úmbito 
de su competencia, que de la interpretación del :1rtículo 1949 del Código Civil, el 
pacto co111isorio expreso opera de pleno derecho o "ipso iurc" y el 1mcto comisorio 
túcilo opera por declaración judicial, y así por tanto se determinó su operatividad 
por la falta de mención expresa en el multicitado articulo, de recurrir ante los 
tribunales a demandar la rescisión en ambos casos. 

La di fereneiación entre la operatividad de ambos tipos de pacto comisorio, de 
acuerdo a los criterios que se analizan, es por tanto, errónea e ininteligible, si 
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además consideramos que es en alguna manera contradictoria, con otros criterios 
relutivos al mismo tema, sustentndos por integrantes del mismo Poder Judicial de la 
Federación, quienes han establecido que ambas figurns son la misma y por tanto la 
aplicación del articulo 1949 del Código Civil, es idéntica para ambos casos: 

Novena Época 
Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Mayo de 1996 
Tesis: 1.6o.C.54 C 
Página: 669 

PACTO COMISORIO, TACITO Y EXPRESO. DEAE 
ENTENDERSE APLICABLE PARA AMBOS, EL 
ARTICULO 1949 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, DADO QUE EL CONCEPTO Y EFECTOS l>E 
UNO Y OTRO, SON LOS MISMOS. Aunque el articulo 1'149 
del Código Civil del Distrito Federal, se refiere sólo al pacto 
comisario tácito, el supuesto que contempla dicho numeral, 
debe también entenderse aplicable al pacto cumisorio expreso, 
si se toma en consideración que el concepto de uno y otro, son 
los mismos, con la salvedad de que mil'lltras l'l i111·<11:ado 
precepto que habla de las partes, sobreentiende la c.xistcncia del 
primero, en los contratos sinalagm:'itkos, el segundo, se 
encuentra previsto y regulado expresamente en el acuerdo de 
voluntades; sostener lo contrario, seria admitir que· el 
cumplimiento de la obligación, queda al arbitrio 1k cada uno de 
los contratantes, lo que pugna con lo dispuesto por el artirnlo 
1797 del ordcnmniento legal invocado. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN ~IATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1906/96. Sucesión de José de Jesús Ninlcz y 
Núñez. 25 de abril de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ana Maria Y. Ulloa de Rebollo. Secretario: Cuauhtémoc 
Gonzálcz Alvarez. 
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Como se observa, no existen criterios tajantes o contundentes para sustentar 
con precisión lu dircrenciu de operatividad de ambas especies de pacto n1misorio, y 
si en cambio se pone de relieve que los ex is ten tes son erróneos. dada la categoría 
de clúusula natural que goza el articulo 1949 y sus distinciones esenciales con la 
condición resolutoria. La ausencia de texto expreso que exija la declaración judiátl 
de rescisión si prnnite por el contrario, presuponer que los legisladores otorgaron 
cierto margen de libertad para la solución privada de la controversia contractual 
originada por el incumplimiento, sin que ello afecte de ninguna manera la 
posibilidad de acudir ante los tribunales competentes en caso de ser necesario, por 
los excesos o injusticias en que incurran los contratantes. 

Visto lo anterior, es absolutamente necesario estudiar ahora las repen:usiones 
que pueden verificarse por la operatividad de pleno derecho del pacto rnmisorio. 
Efectivamente, la operatividad "ip.rn i11r<'" del mismo tiene diversas consecuencias. 
las cuales no pueden ser menospreciadas en lo mínimo. De ahi que sea imperativo 
analizar la recuperación de la cosa y la posible comisión de hecho reputado como el 
delito de abuso de confianza al verificarse la operatividad analin1da. es decir, la de 
pleno derecho. 

Al rescindirse un contrato de pleno derecho, y como hemos repetido 
constantemente, se verifican los efectos retroactivo, extintivo e indemnizatorio, en 
su caso, y liberatorio de las obligaciones del acreedor pc1judicado. En cu;111to al 
efecto retroactivo, los derechos trasmitidos y las situaciones generadas por virtud 
del contrato sinalagmático dcsaparccerún, volviendo las cosas al estado en que se 
encontraban hasta antes de la celebración de dicho acto jurídico hilateral. l.os 
efectos de la rescisión deben verificarse plenamente a fin de protl·ger los intereses 
del eontratante pe1judicado, mús aún si C:ste cumplió sus co1Tl'spectivas 
prestaciones o se mantuvo en aptitud de hacerlo para la fose de ejecución de las 
prestaciones. Efectivamente, de acuerdo al tipo de obligaciones surgidas en la 
celebración de un contrato sinalagmútico, se determinarú la situación de la cosa que 
se hubiese entregado, si ese es el caso, y según lo que a continuación se expone. 

Efectivamente, en la operatividad jurisdiccional del pacto comisorio, la 
recuperación de la cosa, en caso de negativa del sentenciado p<1ra reintegrarla 
voluntariamente, se lleva, a cabo de manera distinta que en la operatividad de pleno 
derecho del pacto referido, ya que en el primer caso, una vez obtenida una 
sentencia que quede finnc, la reintegración de la cosa es uno de los efectos de la 
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rescisión, y ello podrá llevarse n cabo at'm de manera coactiva a travt's del incidente 
de ejecución de sentencia que para tal efecto se lleve a cahn, como consecuencia 
del derecho de crédito indenmizatorio surgido por operar el pacto com1sorm. 

Situación diversa se presenta en el segundo caso, ya que al operar el pacto 
comisario sin la intervención judicial, no existe ninguna prestaeiún resolutiva 
judicial (sentencia) que genere obligaciones 1n1ra el deudor incumpltcnte que pcr 
sé, abran la posibilidad inmediata de cumplimentaciún por wai:ción. 
Evidentemente la recuperación de la cosa no podr;i llevarse dl' manera p1wada y 
coaclivn, pues es necesario siempre la intervención de un órt!ano estatal tintado de 
imperio para realizarlo, y mús aún en rnntra de la rnluntad del deudor 
incumpliente. De llevarse a cabo una recuperación p1wada y coaelt\'a, el acreedor 
contratnnte perjudicado podrla incurrir en principio, l'n el dclitn de111in11nadn como 
Ly'ercicio imlebitlo del pmpiu c/ereclto, previsto en el artículo 226 del l \id1gn Penal 
para el Distrito Federal y que se relaciona con el Artículo 17 constitucional. y sin 
pe1:iuicio desde luego, de otros delitos en los que pueda inrnrrirse, como podría ser 
el dat1o en propiedad ;tjena o lesiones: el artículo 226 mencionado cstablc,c: 

"AR1iCULO 226.- Al que fllll'CI lwct'r <:f<'ctim 1111 d1·rc'Ci111 o 
pretendido derecho que dcha ¡jcrcitar. cmpll'arl' l'iolt'ncia. se 
le 11p/ic11r<Í prisión de tres meses a 1111 111io o dt' 311 a YO dias 
11111lt11. En estos casos sólo se pmcl'dcrú por q111'rt'lla dt' 111 
parte 1!fendid11." 

Así entonces, para la recuperación de la cosa en la operatividad "ipw i11rl'" 
del pacto comisorio, en principio debe observarse si d contrato bilateral generó 
entre las partes, obligaciones de dar, hacer o no hacer. En los dos últimos casos, es 
decir, en las obligaciones de hacer y no hacer, no se trasmite cosa alguna, como ya 
se analizó en el Capitulo 1 del presente trabajo: ambos tipos de obligaciones pueden 
transformarse en obligaciones de dar si deben resarcirse los dai\os y pe1:juicios, pero 
que no implican relación con una cosa detenninada que se haya trasmitido. 

Cuestión distinta se obscrl'a con las obligaciones de dar que implican una 
trasmisión del dominio o la enajenación temporal de la cosa, ya que en ténninos del 
articulo 2011 del Código Civil para el Distrito Federal, las obligaciones de este tipo 
sí importan en general la trasmisión de la posesión de la cosa (originaria y derivada 
en cuando se trasmite la propiedad de un bien y derivada cuando sólo se trasmite el 
uso y/o goce temporal de la cosa). Y es allí en donde surge la obligación de 

- 277 -



devolverla una vez que ha operado la rescisión, por lo que dehl· anali1arse los 
efcclos del contralo para dclcnninar el procedimiento a seguir para la recuperación 
de la cosa, en caso de negativa u omisión del contra1antc incumplirntc para 
reinlcgrarla volunlnriamentc. As! lenemos 1>. gr. lo que a continuación se e.\pone. 

A. En todo caso de operatividad "ipso iurc", la cosa puede tecupcrarse por 
medio del ejercicio del derecho de néditn indemniwtorio surgido por virtud 
del efecto retroactivo de la rescisión, pues de acuerdo a lo que establece el 
arlículo 2107 del Código Civil para el Distrilo Federal en concordancia con 
los arliculos 1940 y 1941 del mismo ordenamiento, la responsabilidad en 
que incurre el incmnplienle importa la devolución de la cnsa o su precio en 
aras del res1ableci111icnlo de la siluaeión anterior inmediata a la celebración 
del conlralo. El acreedor contralanle perjudicado gozarú de tal guisa, tic esa 
acción personal de indenmizaeión por responsahilidad ci1·il del deudor 
incumplienle, en lénninos de lo dispuesto pnr el ;1rticulo 25 del Código de 
Procedimienlos Civiles para el Distrito Federal, el cual establece: 

"AR1iCULO 25.-- /.as acciones personales se e/educirán para 
exigir el cwnpli111ic11to ele 1111a obligació11 persmwl, ya sea de 
dar, de hacer o 110 hacer determinado acto." 

Dicha acción debe ejercitarse dentro de los 2 aílos siguientes a la fecha en 
que la obligación es exigible, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V, del 
arlículo 1161 del Código Civil, mismo que establece: 

"AR1iCULO 1161.- Prcscrib<'n en dos wios: 

¡ ... ] 

V. la rcspo11sabilid11d cil'il pro1'c11ie11te de actos ilícitos qu<' 
110 co11stit11ya11 de/itos:'1• 

si1o La disposición transcrita es aplicable, en razón de que el incumplimiento de un contralo cs. 
como se sostiene en el prcscntc'tmhajo, un hecho ilicito. Si bion acto y hl-cho son, de acuerdo a In 
doctrina francesa de clasi!icnción de los hechos jurldicos y a la cnal se encuentra apegada nuestro 
Código Civil, dos fenómenos distintos, el ;1cto ilícito al cual se refiere el ar11culo 1830 de nuestro 
código sustantivo, es por definición un hecho jurldico voluntario illcito, es decir, aquél 
"acmllecimicnto que produce consecuc.'llcias dt• th•rerlw, y en cuya n•a/i:arió11 la \'Ol11111ml 
i11te,·,ifr•tw en mayor· o menor gnulo, sin illfi•n·cuir en la proclucción c/1..• las const'c11c11cias c¡uc 
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La presúipi:ió11 coi-re desde el día e11 que se \ICl'ijicaro11 los 
actos." 

B. Si el controlo bilateral fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
por nsl proceder su registro, podrá ejercitarse la acción ejecutiva para su 
recuperación, y según ya se ha analizado lineas atrás.m 

Para recuperar el precio, se requerirá tambicn ejercitar la acción ejecutiva, 
cubriéndose las exigencias legales, como lo son que se ejercite dicha acción con el 
documento que traiga aparejada ejecución, de acuerdo al articulo 443 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aún trat[11Hlnse de contratos 
privados, habiéndose ejercitado en su caso, los medios preparatnrios para el juicio 
ejecutivo, tratándose '" gr., de contratos que se hayan celebrado \'erhalmente 
(artículos 201 a 204 del Código Procesal de la maleri:t). 

C. Si el contrato bilateral no tiie inscrito en el Registro l'úhlicu de la l'roptedad 
(porque siendo registrablc no fue inscrito, no sea suscc•ptihk de ser inscrito, 
o bien, porque haya prescrito la acción indcnmiratoria), entonces deherú 
prom.overse la acción real de dominio, la acción rt•ivindicatoria, para su 
recuperación, si el contratante acreedor perjudicado es ,.¡ titular del derecho 
de propiedad, una vez que se ha verificado el t'lcclo retmactivo de la 
rescisión. Lo anterior se infiere de los electos qm: gt'IK'ra la rescisión, y 
también de la siguiente tesis, que si bien es errónea precisamente por cuanto 
desatiende los efectos de la rescisión, sí abre la posibilidad de obtener la 
recuperación de la cosa por el ejercicio de acciones reales. con lo cual se 

prod11cc11." (Dominguez Martiuez, Jorge Alfredo. /Jcrccho Ci1·i/ ..... p. 502); y es ilícito porque 
la voluntad que produce el hecho (incumplimiento), lrnnsgrc<le las nonuas legales (incluyendo 
entre ellas las contractuales producto de la autonomía de ht \'oluntad reconocida y pcnnitida a los 
particulares por et Eslado). Como expresa en el mismo sentido el maestro Gu1ié1Te1. y lio111úlc1. 
"/.a comlucta /11mw11a ilicita, 110 es 1m micto juridicm.1, pztt•s c¡1w•11 1·iola 1ma lt'y o 1ma norma 
¡m._•\•ia, no desea y l'spcra Ja . .,. cu11secuc11cit1s." (Op. cil., p. 54S), D\! lil misma marn:ra. la vo1 
cielito que se encuentra en el citado urtículo, se refiere a los de 11aturalc1a penal, pues si bien 
delito deriva de la voz latina ddinqucre, dicho ténnino es empleado como "ah1111do11ar. ap11r1arsc 
cll'I buen cami11u, alt'jarse cid sr!ndao se1ialaclo por la h·y." (Castellanos Tena. Fcm;uulo. 
Li1ww11ic11tos Elc111c11111/es tic Dcrcc/io l'c11al. l'orrúa, México, t 993, p. l 25). excluyemlo sin 
lugar a dudas la noción juritlico fonnal de delito y que se encuentra en el articulo 7º del Código 
Pcna1 parn el Distrito Fcdcrnl 1 como ºe/ aclo u omisión t¡iu• sancionan /,1s fryes pc11ah•s. 1

' 

m Vid. s11¡m1, p. t 55 et scc¡. 
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garantiza y protege aún más los derechos del contratante acreedor 
pe1judieado, máxime que si el contrato puede generar derechos realcs,m la 
rescisión que lo extingue los retrotrae a su titular 1ransmisor: 

Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de In Fedcrnción 
Tonio: Ill 
Página: 320 

ACCIÓN RESCISORIA. Es personal, puesto que no es sino 
una forma de extinguir las obligaciones, ya que se refiere a 
ellas única y exclusivamente; y sólo después de obtenida 
sentencia favorable, nacerá el derecho en la cosa, para cuya 
eíectividad, tendrá que ejercitarse la acción real de dominio 
que proceda. 

Competencia positiva, suscitada entre los Jueces: de Primera 
Instancia del Departamento de Pichucalco, Estado de Chiapas, 
y del Partido Judicial de la Sierra, Estado de Tabasco, parn 
conocer del juicio ordinario civil, promol'ido por Sangeado 
Rosario, contra el Doctor Alejandro Luque, sobre rescisión de 
contrato. Sangcado Rosario versus Luquc Alejandro. 25 de 
julio de 1918. Unanimidad de once votos. La publicación no 
menciom1 el ponente. 

Según lo señalado en la tesis transcrita, y aplicándola a la operatil'idad "ip.rn 
i11re" del pacto comisario, si no es posible ejercitar acciones persnnales para 
recuperar la cosa, debe ejercitarse la acción real de dominio que corresponde, y ésta 
es la acción reivindicatoria (la cual puede ejercitarse para birnes inmuebles y por 
analogía para bienes muebles), en virtud de que al veriticarse la rescisión y sus 
electos, entre ellos el retroactivo, los derechos transmitidos por virtud del contrato, 
regresarán a su titular, contratante acreedor pe1judicado, y siendo así el propietario, 
tiene el derecho entonces de perseguir la cosa. No debe por tanto, intentarse algím 
interdicto para recuperar la posesión, ni la acción plenaria de posesión o acción 
publieinnn, ya que en principio éstas últimas dos acciones reales señaladas no son 

m Vid. Supra, pp. 47 et scq. 
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acciones de dominio. En ambas acciones no se entra al estudio de la propiedad, 
cuestión que si es observada en la acción reivindicatoria (propiedad que con111 ya 
dijimos, regresará al contratante acreedor perjudicado al verilicarst' la rescis1lin, en 
los contratos bilaterales que importan la traslación de la misma). 

Efectivamente, en la acción intenlictal para recuperar la posesión es aplicable 
para los casos en que el poseedor es despojado de la cosa.'''' lo cual 1111 acontece en 
la celcbrueión de un contrato bilateral que engendre ohligarnmes de dar que hayan 
siclo cumplidas, y además no se observarú discusión alguna sobre el dnnunio. ya 
que el estudio realizado dentro de la misma no versa sobre la propiedad ni prejuzga 
sobre ella;530 y en cambio en la acción reivindicatoria si, dado que dentro de la 
misma se reconocení que la propiedad (y la posesión jurídica o virtual miginaria), 
halmi regresado al su titular originario, acreedor contratante perjudicado por el 

!1
21

' Se desprende lo nntcdor, de lo sustentado en la .iurispnuknL·1.1 l'Uyo tc.'lh'I l'St.1hlecc: 
"INTERDICTO DE RECUPERAR. ELEMENTOS DE L\ AlTION. Par¡¡ que pruc,,!,1 el 
intcnlic10 de recuperar h1 posesión, se requiere 1:1 prucha lll.' lll'S L"il·111 .. ·ntos: 1 Qut• 'lllh:n lo 
intente huya tL•nido prccis:1111c11tc li1 posesión jurldirn o lh.'ra\·,hla del 111mt1l·hh..• de cuy<J 
rcl'upcr:ición se trata. 2. Que el tle111amlado, por si mismo, sin onkn de ;1lgu11a automlatl, hJy.l 
despojado al nctor de esa posesión; y J. Que la acción se dcdu1ca dentro dl'I afhl s1guic111c a los 
actos violentos o a las \'Ías lle hecho causantes del despojo." (Sc\la Epoca, lnst;u1ci•1: Tcn.:ern 
Sala, Fuente: Apéndice tic l'l95, Tomo: Tomo IV, P:utc SCJN, Tt•sis: 261. P:1gina: 178. Amparo 
directo 3481/52. Alli.mso Parra Marquina. 18 de febrero 11c l 'J53. C'uat1<1 rnt11s; Ampillll directo 
1109/55. Juau llcrnúmkz Ccdillo. 20 de abril de 1955. Cinrn rntus; Amparn 1lircc10 6hfKli57. 
llcrtha l.ouhct Vahlcz y cuags. lh 11c julio de 1958. Cinco \'lltos; Ampar11 1hrccto l41Jlt57. 
ivtigucl Rohlcs G:ircia. 4 lle septiemhrc de l 1J5S. Unanimidad lk cuatw votos; :\111p;110 d1reclo 
322r.157. Rodrigo AlhmTim y coag. <!de febrero de 195'1. CinCll \'ot11s). 
"

0 Se ha sostenido asl el criterio siguiente: "INTERIJICTOS, NATllRAl.l'ZA 1>1' LOS. Los 
intcnlictos no se ocupan dL' cuestiones de propiedad y de pnsl•siún delinitiva. sino sólo de 
pnscsilín interina; pero esta prcocupacilín no es el medio, sino el tin de los interdictos. O dicho tic 
otw modo: a lo que todo interdicto tit•rn..lc es a proteger la posesión interina del prolllO\'Clltc, bien 
de que se trate de adquirir. de retener o de 1ecuperar tal posL"sión. IHIL'slo t¡uc slt real y pos1ti\'a 
ti11:1lidad no es resol\'er en definitiva nccrca de In posesiún a favor del que ohticnc d inteHhcto, 
sim' sólo 1110111e11t;'111ea, m~tual e interinamente, dudo que lkspu~s de la protección así obtenida 
mcdi:111te senlcncia judicial, puede nmy bien discutirse la poscsiún definitiva en d Juicio plenam,, 
cnrn:spomlicntc, e inclusive la propiedad en el rcivindi.::1101 il'. sin que L~n fonna :1lguna la 
resolución intcrdictal pueda invoc~1rsc en estos juicios con autoridad de cosa juzgada." 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO (Octava Epoca; Instancia: 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fnentc: Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo: IX, Febrero de 1992, Página: 208, Amparo en rc\'isión 148/91. Vicente 
Mexicano Zavalcta y Edmnndo S.\nehez Valencia. 5 de julio de J'll)I. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amoldo Nájern Virgen. Secretario: Gonmlo Cabrera Moliua). 
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incumplimiento del deudor contratante, al declararse la rescisión y que por tanto 
deberá reintegrarse la cosa a dicho propietario (posesión jurídica material o real). 

Pensamos que el ejercicio de dicha ;1cción reivimlicalona no scr:í ohstúculo 
alguno para dar solución expedita y just•1 a los problemas rclaeiunados con el 
incumplimiento de obligaciones correlativas de un contrato sinalagmútico por 
medio de la rescisión. Como es conocido, el ejercicio de la acción rcivimlicatoria 
supone la demostración de tres elementos:" 1) la titularidad del derecho de 
propiedad sobre la cosa que se reclama; 2) la posesión de la cosa por parle del 
demandado y, 3) la identidad formal y material de la cosa."~ Dichos elcmclllos 

l.11 Asl se establece en la jurisprudencia siguiente: "ACCION llEIVINDICATURIA. SUS 
ELEMENTOS. La reivindicación compete a quien no est;\ en posesión de I" cosa de la cual tiene 
la propicdi\d y su cl'ccto es t.lcclnrnr que el actor tiene dominio !->nhrl· cll.1 y se la entregue el 
demandado con sus frutos y accesiones. 1\sí, quien la ejercita dchc acrctlit;1r: a). L1 P"'pictl<lll llc 
la cosa que reclama; h). La posesión por el llcm:.uHlado de la cosa pcrscguula y r) La identidad 
de la misma, o sea que no pueda dutlursc cuúl es la cosn que prctclllh· rc1\·111d1car y .1 la lJUC se 
rclicrcn Jos dOCU111ClllOS fumlatorios de Ja acción, JlfCCiS<llldo situariún, ~llJlCI fine y limkms, 
hcchos que dcmostrnrú pl1r cualquiera de los mcllios lle prnch;1 rcco11or1dus poi l.1 ley." (Sl0 .\lo1 

Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Apéndice de JIJ'J5, Tomo: Tonw I\', P:ntl' SCJN. Tc!tÍ!;' 
21, Púgina: 1 S. Am1rnro directo 1tJ.¡J/S1. Scrnlin Tlap;1koyoa. 21J lle l'lll'Ttl dl· 1 ')5~. l :11an1111idad 
de cu;1tro votos; Ampmn directo 2928153. Maria l.uisa R. dt..• 011i1.. !1 dt..• mayo tic 1954. 
Unanimidad de cuatro \'otos; Amp:tro directo 3')58158. Julio Cahk1ó11. 2J dl· mar10 dc l 9h0. 
Cinco votos; Amparo directo 2195/58. C:nlos t'anaks. 17 de agosto tic l 1J<iO. ( 'inco \'otos; 
Amparo direclo 5931/59. Elena Zamora. 1 (>de febrero tic 1 %1. Mayoría 1k cuatro 'uh is) 

~-12 Por cuanto a la identidad li.m11al y material de h1 cosa se dil·tú l;i siguit•111c Jut1sptudc11cia: 
.. ACCION REIVINDICATORIA. IDENTIDADES FORMAi. \' ~ti\Tl'lllAI lll'I. llll'N 
PERSEGUIDO, COMO ELEMENTOS DE LA. Para el ejercicio de la "cción 1cinn11irntoria, 
corresponde al actor, cnln! otras. la carga probatoria de la identidad lkl 111111Ul'hk; y. ;1 su \'C/, 
dicha identidad se subdivide en dos c1ascs, cuya comprobación resulta imlispcnsahk p;1rn la 
justifict1ción de tal acción: la primera de ellas es la identidad fomrnl, la cual i111pll1ta ;1l ckn11:11to 
propiedad, y consiste en que el bien pcrscguillo cm1cspond;i, o cstC cllmprcndidll, dcntrn llcl 
título fundatorio de la acción; la segunda, es la identidad material. <111c Sl' tradun~ en idcntilic•1r el 
bien que se pretcmlc reivindicar, con el que posee el dcm:uulmlo ... SECiUNllO TRllll INAI. 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO (Novena Epoca, hislanci.i: 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIi. DEI. Ti'RCl'R CIRCUITO, 
Fuente: Senrnnario Judicial de la Federación y su Gacela, Tomo: 111, Abril de 19%, Tesis: 
111.20.C . .113, Página: 213. Amparo directo 132í91. Gnadalupc Mui\01 Franco. 14 de agosto ,1c 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dia1. Secretario: Enrique Gómet Mcmloza; 
Amparo dircclo 5191. Lcopoldo Romo Olmos. 2 de octubre de 199 l. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eduardo Lara Diaz. Secretario: Enrique Gómcz Mcndoza; Amparo directo 8201'15. Juan 
Aguilcra Navarro. 6 de octubre de t995. Ummimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Diaz. 
Secretaria: Ana Celia Cervantes Barba; Amparo directo 898195. Servando Gón1cz Flores. 16 <le 
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deberán ser probados para la procedencia <le la acción y por los 1m:dios estahlcrnlos 
por el Código <le l'roce<limicntos Civiles para el Distrito Federal. Fn manto a la 
propiedad, debemos señalar que ésta deberá probarse l'nto11l'l'S rnn l'I títuln de 
propiedad, documento público o privado (aún y cuando pueda cstar afi.·,·1;1llo dc 
nulidad, puesto que surtirá plenamente sus cfcclos hasla en ianl<> no sca del'larada 
la misma, e incluso, con cualquier medio de prueha, 1ra1úndose d,· wn1ra1os 
verbales), y asimismo con la notificación induhitahk de ll'scis1ón del n>utrato. La 
posesión y la identidad formal, deherú proharsl' ,·nn los mcdins prnbatorios 
idóneos, como pueden ser pruebas confesionales, doeumentalcs, testi1110111ales. ele. 

Pero, ¿qué aconteceni cuando el contrnlante anccdor pcrjmli,ado por d 
incumplimiento, no sea el titular del derecho de propiedad sobre la rnsa. como por 
ejemplo el usufructuario que ha enajenado el derecho real del cual es titular, el 
arrendatario con permisión expresa dl'I arrendador para subarrendar (de acuerdo a 
los artículos 2480 a 2482 del Código Civil), o 1:1 comodatario con aulorinción para 
conceder el uso de la cosa a un tercero (scgtm se desprende del ankulo 2500 del 
Código Civil)'! Evidentemente no podrún ejereilar la acción reil'imheatoria, pero si, 
la acción publiciana o plenaria de posesión para recuperar la cosa.

111 
si es posccdor 

de buena l'c, 5 J~ puesto que al rcseindirsc cl crn11rain, el con1r:11ante acreedor 
pc1judieado gm:ar:i de mejor dcrecho para poseer. 

noviembre de 1995. Unanimiilnd de votos. Ponente: Etlua11lo Larn Día1. See1etario: l'nri<¡uc 
Gómcz Mcndoza; Amparo dí recio 1078195. Maria 1lc la Paz l lc1ni111dc1 Garl'i;i. 8 de enero <le 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Etluanlo l.urn Di:11. Sccll'Wrio: 1:11riquc (ió111c1 ~lcmlo1a). 
"'' Al rcspccl1> se ha eslahlecido la siguiente ejeculoria: "ACCION l'UBl.IC'IANA. Es una 
acción real que compete al poseedor civil de una cosa, contr;:i el que la posee sin ti1ulo o nm 0110, 

pero con menor derecho, para tJUC le sea restituida con MIS frntos. acciOlll'S y ahonos de 
menoscabos, estando sujeta ducha ;,cción, entre otrns reglas, a las siguientes: "1l'c quien cjcr1a scíl 
poseedor en derecho de la cosn que reclama; que ru¡uél contrn quien s1: dirija. l'an·1ca de tkrcdw 
para retenerla, o sea inferior al del demandante y que Sl' acomp:u)c l'I justo título en qm· l;i ou.·fllln 
se funda. Como se ve. la acción publiciana es semejante " la acl·ión rci\'imlicatoria, pero la 
separan diferencias muy importantes, entre ellas, la d1..· que la scntc111:ia qu1..· M' dicte con mnti\'o 
del ejercicio de ht primera. no produce la cxcepcilln de l'osa JU1gad.1 en d ph:ito sohrc I:' 
propiedad. El juzgador dchc examinar cu;'il de los títulos prcs1..·11t.Hlus pür las pa111..·s t.'S mejor par;.1 
m:rcditar la posesión civil y no la posesión de hecho, ltuc l'S materia de los inh:rdictos." (Sexta 
Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial lk la l·\·deración, Turno: l'u:uta Pat1c, 
XXXIII, Página: 9. Amparo directo 67/59. José Amado Un1>1 y coagraviada. 7 de mar10 tic 
1960. 5 volos. Ponente: Gabriel G;uda Rojas). 
5
·
14 A contrario sc•nsu, se obscrv¡t que el poseedor de mala fe no podrú cjcrcit¡1r l;.1 ¡1cción 

plenaria de posesión o publicimm (mala fe que si puede invocarse, en su c;.1so, como unn t.lc los 
clcmcnlos necesarios para efectos de la usucapión). ya que se ha establecido la siguicnlc 
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Lo anteriormente asentado no significa que se le reconozca derecho alguno al 
contrutante deudor incumplidor para poseer, ya que rescindido en contrato no 
conservará ese derecho, y por tanto el contratante perjudicado tcndr:'I el derecho de 
poseer. Así, comparativmncntc uno tendrá mejor derecho, puesto que el otro qm• 
carece del mismo dado el incumplimiento que ha observado. Dicha acción puede 
ser intentada incluso por el poseedor originario, además del pnseednr derivado,m 

jurisprudencia: "ACCION PLENARIA lll' l'OSESION. La acción plenaria de posesión o 
puhlici:ma, compete :il adquifl'lltL' de buena fi: que no está cn pnst·siún tk la cosa que tiene 
derecho a poseer con justo titulo aunque no lo acredite como piopil'l:uio; Sl' tia contrn quien 
posee con menor dcl'L'Cho y tiene In linalittad de ohlcncr la TL'stitución de la cosa con sus frutos y 
¡1cccsioncs. Consccucntcmcntc el actor llchcni probar los siguientes elementos: 1. (luc tiene justo 
titulo p:m.1 poseer; 2. Que es tk ht1cm1 fe. J. Que el demandado poscl' el hil'n ¡1 que se rclicrc el 
tílulo. 4. Que es mejor el derecho del aclor para poseer l¡uc el que ;i\cga el demandado. Parn este 
efocto. el juzgador dchc cxamin:1r cuúl lle los lilulos exhibidos por las pa1tl·~ es mejor pura 
acreditar el derecho a la posesión civil." (Sc:\.ta l~pnca, Instancia: Terce1a Sal~1. hil'lltc: 1\péndicc 
de t'l95, Tomo: Tomo IV, Parte SCJN, Tesis: 'J, l'iigina: 7. Amparo dill'Cto 115>.'57. Fcnocanit 
Occidental de i\·téxil'o, S. A. 'J de octubre de 1'>57. Cinco \'Olns; Amparo di1ectn h7/59. José 
Amaro Urnw y coag. 7 de mar1u de ltJhll. Cinco \'olos; t\mpilro d1rcl'.ln 2775 ·ss. Norbc110 
Guerra Anaya. l) de fchrcro de 196 I. Unanimidad lk cuatro \'otos; Amparn dm:ctu 7205/51-i. 
Lucio Guerra Garcfa. 28 de junio de l lJCJJ. Unanimidad de cuatro \'otos; Amparo tlirccto 50:!5/h I. 
Cruz Salazar Súnchl'/.. 25 de julio tic l 9C1J. Unanimidad tic cuatro \'otos. 
~'~ Asi se estableció en la jurisprudencia por contradicción de tesis cuyo tc\tn dice: "ACTION 
PUBl.ICIANA O PLENARIA DE POSESION. l'UEllE SER INTENTADA ·1 ANTO l'OR El 
PROPIETARIO COMO POR EL l'OSEEllOR DE LA COSA. 1.as arl'iones puhliciana o plcna11a 
tic posesión y reivindicatoria, son acciones reales; la prillll'l'a protege la posesión y la segunda 
protege la prnpictlad; en amhas la sentencia tiene cfeclos de comkna pll('S l'i demandado dehc 
ll'stituir la cosa con sus frutos y accesiones, ambas compch.·n a quil'n no l'St;'1 en posesión tic la 
rosa ;¡ la cual tiene derecho a poseer, por justo título, alm cuando no In acrL·dit(' como propict:u in 
en la publiciana; y en la reivindicatoria por tener la propiedml de la cosa; ;isi, en ;1quclla l'I acto1 
dche ncrcditar ser adquirente con justo título y hucna fe y en ésta tener el do111111io. En taks 
rondidones, el prnpictario puede intentar la acción puhliciana cuando no quiera t\Ut.' se cucstitHlL' 
la propiedad y esté en condiciones de probar que es :ulquircntc con justo título, lo cual se rcquine 
para la procedencia de dicha acción y logrará la restitución tic la cosa con sus írutos y at·ccsiuncs. 
aun cuanJo no se declare lllle tiene el dominio de la misma, pues csto l'S efecto c\du~1\'o lk la 
reivindicatoria. lo que la difcl'l'llCia de la puhliciana o plenaria de posesión." (Octava Epoc~1. 
Instancia: Tercera Sala, Fuente: Gnccta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 74. 
Febrero de 1994, Tesis: Ja./J. 1/94, J'¡\gina: 15; Contradicción 1lc tesis 2J11JJ. Entre las 
snstentadas por el Primer Tribunal Colegiado y Segundo Tribunal Colegiado, ambos del Segundo 
Circuito. t 7 de enero de 1994. Cinco votos. Ponente: Sergio l lugo Chapital Gutiénw. Secretario: 
Mario Vallejo Hinojosa. Tesis jurispmdcncial t/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal, en sesión de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, por l'inco votos Je 
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sin ser requisito esencial para su procedencia el demostrar haber tenido la posesión 
material del bien.536 

Si se trata de contratos sinalagmáticos verbales, evidentemente deber:í 
probarse la existencia del mismo, la legitimidad activa para reclamar la rescisión. y 
la entrega del precio o la cosa, y una vez obtenida sentencia dcfiniti\'a, llc\'ar a cabo 
el procedimiento incidental de ejecución de dicha sentencia, para recuperar lo qm· 
se hubiese entregado como prestación. 

Pensamos que ninguna de las anteriores acciones se11alndas como medios 
jurldicos para recuperar la cosa, deben inteqm:tarse como dilirnltosos y 
problemáticos procedimientos, ya que los mismos han sido establecidos por nuestro 
sistema juridieo y deben observarse eclosamente en cualquier Estado fundado en el 
Derecho. En todo caso, el incumplimiento contractual no scr:í materia de los 
mismos, y por tanto, las acciones reales de persL·cw:ión de la cosa, resultado de la 
titularidad de la propiedad o posesión, deben en estos casos resultar m:ís expeditos, 

los scllorcs Ministros: Presidente f\tigucl ~1onll's, i'\ f ariann t\1t1l'.'la ( lüit1ún. Sl'rg111 1 lugo l"hapit;1I 
Gutiérrcz, José Trinidad Lauz Cárdcuas y Carlos Scmpé Miu\'icllc). 
'J" Asf lo establece la jurispmdcncia siguionle: "ACCIÓN PLENARIA llE l'OSFSIÚN. NO ES 
REQUISITO DEMOSTRAR ffAllER DISFRUTADO DE LA l'llSl'SIÓN ~tATERIAI. DEL 
BIEN. Parn que se declare fundada la m:ción puhliciana dchcn actcdit;m.c hls siguientes 
elementos: u) tener justo titulo parn poseer; h) que ese titulo se haya mlquiritlo lk hul'na f.:; e) 'lllC 
el di:mamlado posee el hicn a t¡uc se refiere el título~ y d) que es mejor el dcll.·chn lll'I al·tor parn 
poseer materialmente, que el que alcglll' el dcmand:ulo. Por In que el jl11gadn1 ddw c.\:.1mi11ar 
únicamente In existencia de tales requisitos, sin que dcha exigir la comprobación lk que l'! actor 
tuvo la posesión material del bien, ya que, tic <tcucrdo con l;is ci1l'Unstancias CSJH.'l'li1lcs tkl 1.-·aso, 
lo dejaría en estado de indefensión, a pesar de contar con los elementos antc11un:s, al ser 
improcedentes la reivindicación, por no tcm:r el dominio de la cosa. y los interdictos posesorios 
que proceden, dentro de un ai\o, cuando se ha sido despojado de la posesión 111ak11al del hicn, o 
existe perturbación en la posesión; de t:il manera que la ilrción puhliciana prolcgc la posesión 
jurídica y no la material." (Novena Epoca, lnslancia: Primera Sala, Fucnlc: ScmanalÍo Judicial de 
la Federación y su Gacela, Tomo: VII, Mari.o de llJIJ8, Tesis: fa./J. 1Ji'J8, Púgina: 'l1J, 
Conlradiccióu de lcsis 50/95. Entre las sustenladas por el Segundo Trihun;il l'nlcgia1ln en 
Malcrías Civil y de Trabajo del Segundo Circuilo y el Segundo Tribunal Cokgiado del Scxlo 
Circuilo. f 1 de febrero de 1998. Cinco volos. Poncnle: ffumhcrto Román Palacios. Serrelario: 
Manuel Rojas Fonscca. Tesis de jurisprudencia 13/98. Aprobada por fa l'rimm1 Sala de csla 
Suprema Corte <le Justicia de la Nación, en sesión de cuntm de nmr1.o de mil 110\'ecicntos noventa 
y ocho, por unanimidad de cuatro votos de los Minislros presidente llumhc110 Román Palacios, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de García Vilfegas. 
Ausente: Juvcntino V. Castro y Castro, en virtud ele la comisión que se fe confirió el din 
dieciocho de febrero del presente año por el Tribunal Pleno. 
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¡¡J fundarse y motivarse precisamente en la rescisión contractual de pleno derecho. 
Certeza y seguridad jurídica se ostentarán tangiblemente en la solución de las 
controversias contractuales por la via en estudio. Por otra parte, puede considerarse 
que éstas acciones garantizan, dada la perenne facullad dl· ejercicio de la que ha 
sido rncionahnente dotada,m tomúndose en estns casos en consideración, desde 
luego, las cuestiones relativas a los terceros de buena fe que puedan l'X1s1tr. 

El derecho a ser restituido es de tal importancia en nuestro derecho, que en 
las demandas de controversias sobre bienes inmuebles el JUl'/ debe ordenar que se 
haga la anotación preventiva correspondiente en el Registro l'úbhco de la 
Propiedad de acuerdo a lo establecido por el articulo 262 del l 'ódigo de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 3043 del l'ódigo Civil, 
evidentemente para evitar su indebida enajenación. Dichos artículos establecen,: 

~.\1 Amlms nccioncs, reivindicatoria y puhliciuna n plc.•n¡ffia de posc.·sión, !'ion 1111prcscriptihh:s. 
Así se sostiene jurisprudencia y tesis. Por cu•mto a la ncción n:ivindiratoria, se ha cslahkciJO" 
"ACCION REIVINDICATORIA. ES IMl'RESCRIPTllll.I'. La aeciiin re1vimlica1oria 1m se 
extingue por el transcurso del tiempo. En cl~do, h.•nicndo por objeto la <il'Ciún rcinmlic;1toria la 
protección del derecho tk propicdml, l'S claro que cntn.:tanto l·stl.' no !'il' l'.\tinga, aqutll;.1 
pcnnanccc viva y solamente cmuuln por virtud de la usucapión hay.t tk•s;ip;irl.'ruln t.•1 dc.·rcclm de 
propicdml, tamhién hahnl desaparecido la acción reivindicatoria~ de In que se sigue que csla 
acción dura lo que el derecho de propkd:ul y no fenece por el mero transcur:m dd tiempo. o sc<1, 
por prcscripcitln negativa." (Amparo directo 504/56. Isidro l.ópe1 Zl'1tuchc. 11 tk scpticmh1c tic 
l'J58. Cinco volos; Amparo direclo 1070/58. Comelio Pi'rc1 1.úpL'/ y eoag. 211 <k l'llCIU 1k 1%0. 
llnanimidad de cuatro votos; Amparo directo l)7 l/59. Lucía del l'armen Mollincdn dc 
llallcsleros. 24 de marlO de t9ütl. Cinco volos; Amparo Llireclo 5'l.1lihll. Nile (;111m;í11 Reyes. IJ 
de julio de 1 %2. Cineo votos; Amparo direclo 32441(> 1. Fclisa ~laya. h de agosto 1k 1%2. Cinco 
nlll1s. Sexta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Apéndice de l IJ'>S. Tomo: Tomo IV. Pm1e 
SC.IN, Tesis: 13, Pi1gi11a: tO). Por lo que hace a la acción puhliciana o plenaria de posesiúu, el 
cri1erio es el siguiente: "ACCION PLENARIA DE l'OSESION. SU EJl'RCICIO SOi.O ESTA 
LIMITADO POR LA SUBSISTENCIA DE SUS SUPUESTOS. No existiendo en los textos 
legales término de duración de la acción publiciana, tiene que l'Stimarsc que su cjcrctcio sólo 
queda limitado a la subsistencia de las condiciones jurídicas llllC constituyen los presupuestos de 
la misma, esto cs. que pcrdmc la perturbación en el hien jurídico tutelado, o sea la posesión con 
los requisitos legales establecidos para la misma, sin que pueda hahlarse de prescripción, pues 
siendo ésta extintiva sólo opera en relación con las ;1ccioncs personales tendientes a exigir el 
cumptimienlo de una obligación." (Amparn direclo 329175. Tomasa y Eulalia Viqucl Romero. t 8 
de julio de 1975. Unanimidad de votos. 1'011e111e: Dario Corúoha L. Je Guc\'arn. Scptinrn Epoca. 
lnslancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, Fuenle: Semanario Judicial 
de la Federación. Tomo: 79 Sexta Parte, Página: 16). 
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"ARTÍCULO 262.- Cuando se tral<' d<' dc111t1111las por 
controversia.1· sobre bienl's i1111111ebles, el J11<': onlrnarú la 
ano/ación preventiva de la misma ante el Registro l'tiblim dc 
la Propiedad, ele conformidad a las dis1wsicio11cs aplic11bles 
del Código Cil•il para d Distrito Fedeml 1•11 Materia Co111ú11 y 
pam toda la /lepública en Materia Fl'clernl. sicmpn• </11!' 
previamente el actor otorgue jhm:a sufici<'nte p11m rc.1p1111d!'r 
ele los clwios y pe1juicios que si• c1111sc11 al dc1111111d11clo. 111 c¡ue 
deberá serjijacla al ¡m11/e11tc arbitrio del .l1w:." 

"AR11CULO 3043.- Se a11otarán pn·1·1·111im111c111e rn d 
Registro Público: 

l. Las demandas re/ati\'fls a la propiedad de bienes 
inmuebles o a la constitución, cleclaració11, modificac:iún 
o extinción de cualquier clcrcclto rea/ sobre aquellos: 

11. el 111anclamie11to y el acta ele embargo, que se haya ltccho 
efectivo en bienes inmuebles 1/e/ deudor; 

111. Las demandas pro11101•idas pam exigir el cumplimiento 
e/e conlrntos prepamlorios o para dar forma legal al 
ac/o o contrato concertado, Ctllmdo tenga por ol1jeto 
inmuebles o derechos reales sobre los mi.1»110.1·: 

IV. Las providencias judiciales q11e onleni•n d .n•rnestm o 
prohiban la enajenación de birnes i11111uel>/cs o dercclw.1 
rea/es: 

V. los tíllllos presentados al Registm l'ríblico y cuya 
inscripcwn ltaya sido clc11egacla o suspenclicla por el 
Registmdor: 

VI. las fianzas legales o j11clicia/es, ele acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2852; 
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VII. , El decreto ele e.1¡iropiación y ele oc11p11ciú11 tem¡wrnl y 
cleclaració11 de /i111itació11 de domi11i11, dí' ¡,¡,.,,,." 
i11111uebles; 

VIII. Las resoluciones judiciales e11 111111eri11 de a111¡111m que 
ordenen la sm¡n•11sió11 pro1·isio11al o defi11itirn. ,.,, 
relació11 con bie11es i11scritos t'll el Rcgistm 1'1iblico: y 

IX. Cualquier otro titulo que sea cmotablc. de acucrc/11 rn11 

este Código u otras l.eyc"." 

Evidentemente que los artículos anteriores no se refieren a los hiem·s 
muebles, cuyo registro se encuentra harto limitndo. No obstante ello y para 
asegurar la reintegración de los mismos en los casos correspondientes, puede 
promoverse una providencia precautoria para que una vez que se ejecute se 
presente la demanda correspondiente de acuerdo a lo establecido por los articulos 
235 y 250, ambos del Código de Procedimientos Ci1•ilcs para el Distrito Fednal. 
cuyo tenor respectivo es el siguiente: 

"AR1iCULO 235.- Las prcll'ide11ci11s precautorias podrán 
dictc11~1·e: 

l. Cua11do hubiere temor ele que se ausente 11 oculte la 
perso11a co11tra quie11 deba entablars<' o se haya 
entablado u11a demanda; 

11. Cumulo se tema que se oculten o dilapiden los bicnc.v t'll 
que debe ejercitarse 1111a acción real; 

111. Cumulo la acción sea personal siempre que el deudor 110 
tuviere otros bie11es que aque/10.1· e11 que se ha de 
practicar la di/igc11cia y se tema que los oculte 11 

e11aje11e." 

"ARTÍCULO 250.- Ejecutada la providencia precm1111ri11 e111tes 
de ser e11tablada la demanda, el que la pidió deberá c111ahlarla 
dentro de tres días, si el juicio hubiere de seguirse en el lugar 
en que aquella se dictó. Si debiera seguirse en otro lugar. el 
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juez . 111111w11tará a los tres di11s se1ialados, 11110 por cada 
doscie11tos kilómetros." 

La protección de los intereses del acreedor contratante perjudicado se re\·el;1 
tan importante que incluso si la restitución de la cosa trasmitida no fuere viable al 
ejecutarse lu sentencia favorable, existe la posibilidad de despacharse una l'JCCUCión 
por la cantidad que sciiale el actor, que puede ser moderada p111denten1en1c· por el 
juez y sin pe1:juieio de una intervención del deudor para oponerse al monto, lo que 
reduce la posibilidad de una ejecución excesiva, en ténninos de los dispuesto por el 
articulo 525 del Código de Procedimientos Civiles, el cual dispone: 

"tlR71CULO 525.- C11a11do e11 1'ir111d de /11 .H'11tc11cit1 o de la 
determinación del jur: debe entregarse a/¡;1111a C'o.rn i1111111ch/e 
se procederá i11111ediatame11te a po11C'r e11 J'OS<'.~iá11 de lll 111is11111 
al actor o a la persona e11 q11ie11 fl11ccí el re111<1tt' 11prolit1do, 
practicando a este fl11 tod11s /11s di/ige11cias co11</11ce111e.1· 1¡1n• 
solicite el imercsado. 

Si la cos11 }itere mueble y p11dien• ser lia/iid11 . .H' le 1111111dar1i 
e11treg11r al actor o al interesado que i11dicarti la rc.rn/11ciú11. Si 
el obligado se resistiere, lo /111rtÍ !'/ ac11111rio. quien podrú 
emplear el uso de la fuerza p1iblirn y 111111 111<1111/ar mmpcr lm 
cerrad11rns. 

E11 caso de 110 poderse cntregt1r los '1i1•111·.~ sc1ialados c11 la 
se111e11cia, se dcspac/1arcí ejec11ció11 por la cantidad que sc1ia/c 
el actor c¡11e puede ser 111odcradt1 prud1•111c111e11tc por el j11e:. 
sin pe1j11icio de que se oponga 11/ 111011to el deudor." 

Hemos mencionado constantemente la importancia del efccto retroactivo de 
la rescisión, y en este punto debemos realizar algunas otras discrtacioncs con 
respecto a los contratos bilaterales por los cuales ha habido trasmisión de alguna 
cosa. Así entonces ¡,tiene alguna repercusión jurídica sobre la posesión de la cosa 
trasmitida, la rescisión de pleno derecho una vez notilicada ésta al deudor 
incumpliente? Pensamos que si. Evidentemente al hacerse dd conocimiento del 
dcudor incumpliente que es voluntad del acreedor perjudicado el extinguir las 
obligaciones nacidas del contrato por incumplimiento de aquél, la posesión que 
ex istc sobre la cosa puede tomar diversos rumbos. En principio, y por virtud del 
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efecto retroactivo, las cosas deben regresar al momento inmcdialo anterior a la 
celebración del contrato. Esta obligación surge por ministerio de ky, y por tal 
motivo, los derechos que sobre la cosa existen y que fueron transmitidos por virtud 
del contrato, regresarán a su titular, es decir, al contrntante acreedor pe1judicado, y 
por ello J¡1 cosa adquirir{\ el carácter de ajcneidad con respeclo al 1ksobligado, 
quien 1endrá asi una obligación de dar: 

"AllTÍCU/,0 2011.- La prestación di' cos11 ¡metlc consistir: 

l. [ ... ] 
11. [ ... ] 
111. fü1 fa restitución de cosa ajena o pago tic cos11 debida." 

Enlonces la posesión ele buena fe de la cual que g1uaba el deudor 
incumpliente lmnbién cambian\ a una posesión de mala f'c, dado que con la 
rescisión de pleno derecho se extinguirá el 1í1ulo sulicientc con el cual se 
legilinmba el poder de hecho licito que el desobligado tenía sobre la cosa, y surgirá 
entonces, la obligación de devolver dicha cosa como consecuencia del derecho 
subjelivo de exlinción juridica analizado. 

Efectivamente, la posesión, es un poder de hecho que ejerce una persona 
sobre una cosa, como se desprende del texto del artículo 790 del Código Civil para 
el Distrito Federal: 

"ARTÍCULO 790.-- Es poseedor de 1111a cosa d que ejerce 
sobre ella u11 poder de hecho, salvo fo disp1¡¡•sto ,.,, el articulo 
793. Posee 1111 derecho el que go=a de N" 

Dicha posesión, como se sabe, puede ser de buena o mala fe: 

"AR1iCULO 806.- Es poseedor de /111e11a fe el que e111rn 1•11 fa 
posesió11 e11 virtud de 1111 titulo suflcie111e para darle derl'cho cll' 
poseer. 1i1111bié11 es el que ig11ora los l'icios ele su titulo que le 
i111pide11 poseer con derecho. " 

Es poseedor de 11111/11 fe el que e11trn a la posesió11 si11 tilllfo 
algu110 para poseer: fo mismo que el que co11oce los 1•icios de 
su titulo que fe i111pide11 poseer con derecho. 
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Entiéndese por titulo /11 causa generadora de la posesión." 

No obstante lo que dispone dicho articulo, la posesión de mala fe no 
solamente se adquiere sin titulo alguno para poseer. o también con título llue tiene 
vicios que impiden poseer legítimamente, ya que una posesión de buena ti: puede 
trasmutar en una posesión de mala fe, lo cual implica desde luego, la existencia y 
validez de un título que por alguna circunstancia deja de legitimar al poseedor. Asi 
se desprende del artículo 808 del citado Código Civil: 

"AlffÍCULO 808.- La posesión adquirida de buena .t<· 110 

pierde ese carácter sino en d caso y desde el momento en c¡uc 
existan actos que acrediten que el pn.1·cedor 110 ignora que 
posee la cosa imlebid11111ente." 

De acuerdo a lo anterior, un contratante que ha recibido una cosa como 
objeto material de un contrato, no puede considerarse evidentemente como 
poseedor de mala fe con respecto de la misma. dado que dicha cosa cayó bajo su 
poder de hecho por virtud del contrato bilateral. Por ello, aún y cuando haya 
incumplido con sus corrcspectivas obligaciones, si no le ha sido notitkada la 
rescisión, entonces no devcndrú en poseedor de mala fe, d;ulo que dicho rnntratantc 
no entró a la posesión sin titulo alguno para poseer ni tampoco dicho contrato tenia 
vicio conocido que le impidiese poseer con derecho (dado que la rescisión tiene 
como presupuesto de operación, un contrato vúlido ). 

La posesión puede ser también originaria o ckrivada, u denominadas también 
jurídica y material respectivamente, pudiendo coincidir ambas cuando se goza del 
derecho de propiedad y del poder de hecho sobre una cosa, según se puede inferir 
del texto del artículo 791 del mismo ordenamiento cil'il: 

"ARTÍCULO 791.- Cumulo en virt11d de 1111 acto j11rídico el 
propietario entrega a otro 111w cosa, c011ccdiéndolc el daeclro 
de retenerla temporalmente en s11 poder rn calidad ele 
us11fruct11ario, arrendatario, acreedor pignara//cto, 
depositario, 11 otro títrtlo 1111á/ogo, Jos dos son poseedores de la 
cosa. El que la posee 11 tít11/o de propietario tiene una po.H•sió11 
originaria; el otro, una posesión deril'llda." 
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Un contratante poseedor de buena fe de una cosa (objeto del .:ontrato ), qul' 
ha sufrido la operatividad del pacto comisorio, es a partir del momento en que 
fenezca el plazo para su devolución (convencional o legal). poseedor 1k mala fr. 
por que al veri licarse la rescisión de pleno derecho, las focu ltadcs que snbr1· la wsa 
fueron trasmitidas por virtud del contrato bilateral s1• retrotraerán y rcingrcsari111 a 
la eslCra jurídica del contratante acreedor pcrjllllil:adn, el dcudnr estarú obligado a 
restituir la cosa transmitida, pero dicha obligación existente y vúlida scrit inctku 
hasta que trunscurran los plazos convencional o legal neccsarms según se anali1arú 
con respecto al articulo 20HO dd Código Civil. En relación rnn el dcudm l;t cosa le 
serú ajena y por ello surgirú la obligación de rcstituciún que ;urge por l'l'ccto de la 
rescisión: el deudor incumplicnte deberá devol\'cr la rnsa al rnntratanlc anl·cdnr 
pc1judicado (artlculos 1940, 1941 y 2107 del t'iidtgo Civil). No obslar;í a lo 
anterior que paralclmncnte a la notificación de la rcscistún no se vcntiqu1· el 
requerimiento de devolución de la cosa, puesto que al nacn por mimstcrio 1k ley la 
obligación de devolver la cosa (indenmizaciún), d rn111ra1ante deudor incumplicn1c 
se encuentra obligado a reintegrársela al acreedor pc1judicado, máxime que la 
rescisión de pleno derecho surte por 1klinición sus efrctos /)('/' .H:. y las 
consecuencias de su operatividad {efecto rctroactil'o ,. imkmnintnrio), se 
veriticarún sin que dcha concurrir la voluntad del desohligadn (la rescisión es un 
acto unilateral); si a esto le aunamos que el deudor incumplicnte conoce y sabe de 
su incumplimiento, con mayor razón sabrú que no puede ya mant1·ncr la rosa para 
sí. Cabe scilalar que el deudor incumpliente no se conviene en un mero detentador 
de la cosa, puesto que la obligación de conservarla para restituirla k otorga el poder 
jurídico necesario y directo sobre la cosa misma para lograr dicho lin. prerrogativas 
que no posee el mero detentador, el cual carece de dicho poder por tener la cosa a 
su alcance de una manera puramente material. como un trabajador con respecto a 
sus instrumentos de trabajo. 

Ya veremos mús adelante cómo la poses1on de mala l'c referida puede 
trnscendcr al ámbito penal, si concurren los elementos necesarios y requeridos por 
el tipo correspondiente. 

¡,Cuándo deberá devolverse la cosa'/ Esta es una intrincada y complicada 
interrogante que debe ser respondida atendiendo a los mismos preceptos legales 
contenidos en el Código Civil para el Distrito Federal. Efectivamente dicho código 
no establece prohibición alguna respecto al requerimiento de la cosa paralelamente 
a la notilicaeión de rescisión de pleno derecho, pero tampoco establece una total 
libertad del contratante requirente para constituir una obligación unilateralmente a 
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cargo del deudor y con respecto a dicho plazo. As! las cosas, pueden darse dos 
supuestos generales: 

a) Si en el contrato se previó un plazo para la entrega de la cusa transmitida 
en caso de rescisión, el deudor deberá someterse al mismo. 

b) Si por el contrario no se estableció plazo alguno, entonces scrún 
aplicables las reglas generales que contiene el artículo 2080 del Código 
Civil para el Distrito Federal, ya que la ohligaciún de devolver la cosa 
(obligación de dar), no será exigible, hasta lkspu~s de los 30 días 
siguientes a la interpelación que se hagajmlicial o extrajudicialmente mlll' 

notario público o dos testigos, esto es, la obligación cxistir;i, pero ser:\ 
inelicaz: no será exigible ya que el pago o eumplimiento de la prestación 
(deuda), sí podrá rehusarse confonne a derecho (articulo 21 lJO del citado 
código). 

Cabe seiialar que la noti licación de rescisión de pleno derecho es distinta al 
requerimiento de la devolución de la cosa, por lo que 1khc procurarse n:ali1arsc 
tanto la notilicación de la rescisión como el requerimiento de de\'lllución en el 
mismo momento. Pensamos que el requerimiento de devolución debe ser e.xpreso y 
dirigido a ello, ya que aún y cuando la restitución de la rnsa es una consecuencia 
natural de la rescisión, debe colmarse la hipótesis sct1alada por el articulo 384 de 
manera objetiva y no por medio de suposiciones. Aquí si st·rí:1 aplicable l.'I 
Principio General de Derecho atribuido a Mmkstino (l .ey 1 '15, Título 17. de rl'g11/is 
iuris, Libro 50, del Digesto y Ley 52, Título 1, de m111/itio11ihus. l.1hro 35), que 
eswblect: que "Erprl'ssa 11oc1•111. 11011 c.\prcs.rn 11011 1101·c111" J«L:ts cosas expresas 
pc1judican, las túcitas no»5J~J. dado que en estos casos se analiza una 
acontecimiento cuya consecuencia es de suma trasccmkncia: el sujetar a un 
individuo a un procedimiento penal. 

Por lo anterior, sólo husta que trnnscurran los 30 días se11alados por el 
articulo 2080 a la interpelación que se haga en la forma pre\'ista, entonces será 
exigible la devolución de la cosa. El acreedor tendrá derecho a exigir su devolución 
y si existe negativa del deudor para hacerlo siéndole posible material y 
jurídicamente, se colmará la exigencia del tipo penal estudiado en cuanto al 
requerimiento fonrntl. 

m Mans Puigamau, Jaime M. Op. cit., p. 192. 
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Es aplicable a estos casos si la cosa ha sido trasmitida de buena o mala le a 
un tercero, cte. Este plazo legal puede en muchos casos ser favorable para 
garantizar en lo posible la devolución de la cosa, sin considerarse como una 
oportunidad legal para que el deudor incumplicnte se oponga a la rescisión, y ello 
debido a que el plazo de una posible oposición lo otorga la ley, no pudiendo 
establecerlas convencionalmente las partes porque la responsabilidad proveniente 
de dolo es i1Tenunciablc (articulo 2106 del Código Civil). Evidentemente si las 
partes ya hablan previsto un plazo para la reintegración dl' la cosa en caso de 
rescisión, ello implica el haber conservado la cosa, sea hasta la total cjecneión de 
las prestaciones o para devolverla en caso de rescisión. 

El deudor está obligado entonces a devolver la cosa desde el nmmento de la 
rescisión, pern le scni exigible al momento de que lcnt'Zl·a el plazo rnnwncional o 
el legal en caso contrario, puesto que en ese momento nn tendrú derecho a poseerla. 
Si por alguna circunstancia no se requiere la devolución de la cosa, y el 
incumpliente no la devuelve espontánea y voluntariamente, no devendrú en 
poseedor de mala fe pues ¡mseerú con derecho por ministerio de ley: ante la 
ausencia de requerimiento y plazo para la entrega de la cosa, y por tratarse según ya 
vimos de una obligación de dar (artículo 2011, fracción 111). no podrii exigirse 
dicha obligación, sino hasta después de los 30 días siguientes a la interpelación 
judicial o extrajudicial que se realice (artículo 2080 del Código Civil) y sólo lrnsta 
este momento el acreedor tendni derecho a requerir su devolución y el deudor la 
obligación de hacerlo, puesto que de no llevarlo a cabo, podrú incurrir en el delito 
reputado como abuso de confianza previsto en el artículo 384 del Código Penal 
según veremos mús mlclantc. 

Igualmente mientras no devuelva la cosa y al encontrarse entonces latente la 
obligación de restituir la cosa, como consecuencia del incumplimiento de la 
obligación, el deudor estará obligado a conservarla, ya que de lo contrario inc111Tiría 
en la correspondiente responsabilidad civil, debiendo resarcir o indemnizar si hubo 
dolo, culpa o negligencia (artículos 2025, 2107, 2108 y 2109 del Código Civil). Si 
deudor incumpl icnte actúa dolosamente y destrnyc la cosa, entonces podrá incurrir 
también en una responsabilidad penal, a saber, en alguna de las que se desprenden 
de las hipótesis que como dai\o en propiedad ajena, se encuentran previstas y 
sancionadas en los artlculos 397 al 399 bis, del Libro Segundo, Título Vigésimo 
Segundo, Delitos en contra de las personas en su patrimonio, del Código Penal para 
el Distrito Federal. 
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Pues bien;· dado el cambio del tipo de posesión de buena fe a posesión de 
mala fe de uiia cosa que puede veri licarsc al rescindirse un contrato, es necesario 
analizar si la misma puede tener trascendencia al campo del derecho penal. 

En principio se observa que en estos casos sí se verifican los presupuestos 
generales de los dclitos:539 norma jurídica (la que se reconoce en el articulo 384 del 
Código Penal), sujeto activo (deudor incumpliente que se niega a devolver la cosa 
de la cual es poseedor ilegítimo), sujeto pasivo (contratante acreedor pe1judicado), 
y bien jurídico (el patrimonio, que puede ser afectado por la falta de dernlución de 
la cosa requerida). 

Dispone el artículo 384 del Código Penal para el Distrito Federnl, lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 384,- Se rep11w como abuso ele co11flm1:<1 la 
ilegítima posesió11 ele la cos11 rete11ic/11 si d tenedor o poseedor 
ele e/111 110 la clel'uell'e a pe.1·111· ele st'r req11C'rido .Jiir11111l111e11tc 
por q11ie11 te11g11 derecho, o 110 la e11treg11 a 111 11111oridacl, p11m 
que ésta dispo11ga de la misma co11for111r a la lt:I'." 

Dicho articulo entonces, estima como abuso de conlianza el delito contenido 
en este tipo penal, esto es, a uno diverso a aquél al cual hace referencia. 

Es imperante advertir que resulta en extremo necesario hacer mando menos 
un somero amilisis del delito de abuso de conlianza para lijar el alcance preciso de 
la ligura típica penal descrita con antelación. y ello es asi. dado que la· 
inteq1rctación de la ley penal ofrece varias peculiaridades propias de su naturalcz:1 
y que siempre deben observarse a lin de no vulnerar los derechos de las personas en 
cuanto al valor más preciado que tenemos siguiendo al de la vida, es decir, la 
libertad, lo cual tiene enorme trascendencia por todos los efectos que en dicho 
campo pudiere producir la operatividad de pleno derecho dd pacto comisorio. 

El delito de abuso de conlianza básico, se encuentra descrito en el articulo 
382 del Código Penal, el cual establece: 

si•i Cfr. C11stcllanos Tena, Femando. Op. cit., p. 134. 
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"11RTÍCULO 382.- 111 que, con pe1j11icio de a/¡:11ie11, cli.\ponga 
p11r11 si o p11r11 o/ro. de cualquier cosa ajc1111 11111e/>le, ele la •/11<' 

se le IWl'll tms111itido /11 tem•11ci11 v 110 d do111i11io, se 
sa11ciom11:á co11 prisión hasta de / min .Í· 1111111<1 d<' 1110 1·cc1•.1· d 
salario, c111111do el 11101110 del 11/111so 110 exced11 de 200 1·cces el 
salario. 

Si excede de esa c1111tid111l. pero 1w de 2,000, la prisió11 será 
de I a 6 wio.1· y la 11111/111 de I 00 lraslll ele 180 l'<'C'l'.I' d salario. 

Si el 11101110 es 1111n•or de 2,(100 1·eces d salario, la prisión 
será de 6 a 12 111ios y

0 

la 11111/ta de 120 1•eccs d salario." 

Se reconoce que el artículo 384 antes trascrito, amplia la descripción típica 
del articulo 382 del Código Penal citado,1411 sin embargo, dada la redacción de 
artículo 384, y concordado con los avances doctrinarios relatirns al pacto 
comisorio, surgen inquietantes e importantes cuestiones que aunque complicadas, 
nos obligan a realizar algunas rellexiones en tomo a ellas. 

En electo, la amplfoción del la descripción típica del artkulo 382 del Código 
Penal, no se encuentra aún definitivamente delimitada. El contenido del articulo 
384, lile publicado en el Diario Olicial de In FederacióP de IJ de marm de 1946, y si 
bien en dicho tiempo el estudio del pacto comisorio tampocu tenía la ¡m·i:isión y 
connotación actuales, es necesario analizar las repercusiones que en el campo del 
derecho positivo pueden verificarse. dado los caracteres de ;1bstracció11 y 
generalidad de la ley, es decir, las hipótesis que se regulan a partir de su entrada en 
vigencia y sus efectos proyectados hacia todos los casos que se ¡m:selllan en el 
futuro, concordados dichas hipótesis desde luego con la adaptabilidad c11nnat11ral de 
~os textos. ~cgnles y . tas normas ,\\llC .~onsagran, esto l'S, ha.:iendo .uso de la 
111tcrprctae1011 progresiva de la ley:· ",~, el /)ercclro es 11/go l'll'o, rn111/111111/<' co1110 

$.in Jiméncz ltuc11a, Muriann. /Jen•dw l'<'nal Mt•.\'icmw. Porrúa. ~lé.xico, PJ86. p. IUI. 
"' "INTERPRETACION DE LA LEY. Si se admite que los paises de legislación escrita se 
debaten i!Temediahlcmente enJre la tragedia jurldica de la inmovilidad (<tUc por su naturnlc1.a es 
la caractcristica de ley preceptiva), y la perenne movilidad de la sociedad que dentro de esa ley se 
desenvuelve, entonces tcndní que mlmitirsc también que no es posible accptur, como medio u 
sistema interpretativo de una ley, aquel que descansa sobre la vieja tesis construida sobre el 
criterio inmóvil, meramente lctrista y gramatical, porque ello cquivaldria a entorpecer la 
evolución social siempre en constante progreso, sino el l¡uc deriva de la nueva lcsis móvil y 
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las necesidades, i11d11da/Jle111e11/c su sentido varia de 11c11erdo co11 las 11111•1·11.1· 

co11cepcio11es de la vida, de manera q11c en ocasio11e.1· d<'ht' i11te17irt•111r."' c11.fiJrm11 
progresiva, pam adaptarlo al presente. /.a.1· 11or11111.1· j11rídic11.~ sc dictan pam 
reg11/ar sit11acio11es ji1111ras y, por ello, a tra\'és de la i11tt'l'/>rt't11citÍ11 pmgn'.1i1·11. si· 
b11sca armonizar la ley con las sit11acio11es ca111bia111es . .l'in q111• ,._,.,,, s(~11(fiq11c, dt' 
11i11g1111a manem, 111w fi111ció11 q11e, extm/imitámlo.H' de 111111 p11r11 itll<'t]ll·e111cirí11. 
pretenda la creación de casos q11e el precepto h·ga/ 1w ha 11111•rido rn1111m·111/t'I'. "''1 

El delito de abuso de confianza originario, recae en principio, sobre cualquier 
cosa ;tjena mueble, de la cual se haya trasmilido la tenencia y no d dominio (es 
decir, la posesión derivada y no la originaria, puesto que ~sta última presupone la 
propiedad). El delito reputado como abuso de contianta que se ..:onticnc cn el 
artículo 384 del mismo Código Penal, se rcliere en principio, a la 1kno111inada 
ilegítima posesión de la cosa retl'11ida, siendo muy imponanh: determinar si los 
elementos del delito de abuso de conlianza genérico son elementos comunes y 
necesarios a la diversa hipótesis reputada como tal, es decir, a la ilegítima posesión 
de la cosa retenida que no se devuelva a pesar del requerimiento formal que exista 
por parte de quien tenga derecho, o por la omisión de rntrcgarla a la autoridad 
competente para que ésta disponga de ella con ancglo en la ky; o en otros 
términos, sí existe una relación de género a especie, siendn elementos del tipo 
comunes a ambos delitos la disposición de una cosa ajena mueble de la que se haya 
trusmitido la tenencia y no el dominio. 

Siendo entonces el artículo 382 el tipo penal que delinc al ddito de abuso de 
conlianza, lógico ha resultado hacer el estudio del mencionado delito a través de 
los elementos que aporta el referido artículo, ya que el mismo resulta ser en 
relación al artículo 383, 384 y 385, el fundamento de los mismos, es decir, dicho 
tipo "co11sti111yc, por s11s elementos i11tegm11tes, la esencia o .fi11ula1111·11to di' o/ros 
ripos lcga/es."54.\ Ello es así, puesto que de la propia lectura de los artículos 

progresiva que pcnnitc intcrprclnr los preceptos lcgisluti\'os, hasta donde su texto lo :u.Imite, 
nlrcdcdor de las modcmas ideas advenidas al cmnpo de In ciencia jurídica y de las recientes 
formas y necesidades aparecidas en la vida social. (Qninta Epoca, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: ClV, Piigina: 984. Amparo penal directo 
68'17/49. Altamirnno Gonzlilcz J. Jcsi1s. 28 de abril de t 950. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Lnis G. Corona. Lu publicación no menciona el nombre del ponente.). 
"' Pavón Vasconcclos, Francisco. Mc1111111/ de Derecho l'c11a/ Akticmw. 10'. Edición, Porriia, 
México, 199t, p. 97. 
w lhiclcm, p. 285. 
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subsecuentes, éstos hacen rcfcrenciu a otras hipótesis que se consideran (artículo 
383 y 385), o se reputan (articulo 384), como abuso de confianza. 

Así visto lo anterior, los elementos del delito de abuso de confianza han sido 
señalados en la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

Novena Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Junio de 1996 
Tesis: Vl.2o. J/45 
Página: 523 

ABUSO DE CONFIANZA, ELEMENTOS DEL DELITO DE. 
Los tres elementos que constituyen la figura delictiva 
denominada abuso de confianza son: la entrega de la cosa, en 
virtud de la confianza o de un contmto que no translil·rl' el 
dominio; que la confianza haya sido alcanzada con lincs 
distintos del de disponer de lo ajeno, y que el acusado disponga 
de los fondos para otros objetos distintos de los indicados, 
sabiendo que no le pertenecían. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 260/90. Virginia Trujillo Ju:irez. 5 de 
septiembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: Humbcrto Schcttino Reyna. 

Amparo directo 323/91. José Salas Gucn·ero. 18 de septiembre 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. Secretario: llumbcrto Schettino Rcyna. 

Amparo directo 337/91. Alfredo Rosctc Sánchcz. 6 de 
diciembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo 
Nájern Virgen. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
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Amparo en revisión 362194. Olaf Urbano Morales Dúvila. 19 
de octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: llumbeno 
Cabrera Vitzquez. Secrelllrio: Enrique Baigls Mui\oz. 

Amparo directo 21/96. Olaf Urbano Morales Dúvila. 28 de 
febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Eugenia Estela Martincz Cardicl. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. 

Este criterio otorga la especiticaeión requerida a la figura delictiva, puesto 
que: a) la entrega de la cosa, en virtud de una acto de confianza o de un conlr:ilo 
que no transfiere el dominio,544 es alusil•o n la librnnd con la cual el sujeto que 

~44 Este tamhién es conocido como el presupuesto tCcnico del dcliln dl' ;ihu..,o 1k 4.:onli.u\/;I. 
"ABUSO DE CONFIANZA, l'RESLll'llESTO TECNIC'O llEL H ¡11cs11¡u1csl0 krn1ni ilcl 
abuso <le co111ianz¡1 es lo que se conoce como posesión tlcri\',ttla. dchil-ntlosc L'llh:ndL·r romo t;1l la 
focullnd que tiene el poseedor y que tia sohrc la cos.i pos1..'ida un poder dis1i1110 .11 dt.: la mcrn 
dclcntación material. l.a difcn:nci:i entre rl poseedor prL·cario y el ptlSL't'd1n d1.:11\.tlln radic.1 en 
t¡uc este último recibe la cosa a virtud de un :1c10 juridico lllll.' tiL'lll' por ohJcln d1rL'l'lll l' 1nmcJaato 
In l.'osa misma; en cmnhio el precmist:i 1:1 tiene ante su alctmcL· pur.t111L·n1c m.1tL'li.il a vutull de u11,1 
situ:1cil'l1t de c:trúctcr jurfdico que no rcc:ie din:ctn o inmcdiatamL'lllc Sl'hrL' el l1hjctl1 l'.l llomC-stico 
til'nc dentro de su esfera material los útiles de su trnhajo, pcrn s111 ljllL' sohrL' !ns mismos haya 
recaído un acto jurídico que los tenga como ohjeto dilecto i11mL·i.lia10. l:n igu.il condición !<.C 
encuentra el depcndienlL' en relncil'lll con las mcrcanclus llllL' \'Clllk ;i h1s rompr:ulorL'S. Es tlccir, 
cn:mdo la cosn muchle estú dentm de la esfera materi.11 de una pc1so11a L'Ollhl n111sL·rucm·ia tic 1111 
acto jurillico cuyo ohjelo sea distinto al de la cos:i en sí, no lL'llllriÍ 1111.1 1111sl·~i1ln d~11vad.1 sino u11:1 
posesión precaria. El de¡u:mlknte L'S un precarista en tcladún nm l.1~ llll'tl\ll\l'Í,1" po1l¡uc •11111 

cuando las tenga dentro de su alcnncc matcri<ll, ello sUL'CdL' .1 \ 11t11d dd 1..·,u111ato l;ihmal 
Cl'ITcspomlicntc~ otro tanto sucede con el doméstico e incluso 1.'0ll L'i lll\f1L':uloi. El hecho llr l¡uc 
tanto al doméstico como al llepcmtienlL' se les tenga conti.1111a y lJllL' 1..·11 '11tml de un ;acto lle 
cmiu..·tcr dcliclivo revele que tal conlim11a se depositó partiL·ndo de una hase fols.1, no significa 
que la dis111i1111citl11 p:1trimoniul que sufre L'I pasivo cntra11a uhuso de l.'011ti;u11a. sino un ddito 
distinlo del orden p•ltrimonial, pero no el lk abuso de 411c se viene hablando. Los l'mplc:Hlos de 
las ncgoci:icioncs mercantiles t.•ncarg:ulos únicamente tic recibir el dinL'IO con l'I que se paga l:i 
llll'rcancia recibida por los compradores no son poseedores lkriv:ulos en t.'I scntido técnico; si 
reciben el dinero lo hacen a vi11ml de 1:1 naturaleza de su empico pero un porque se ks dC un 
poiler sobre la cosa. (Octava Epoca, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAi. C'OLl'lilADO DEI. 
QUINTO CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: IX, Febrero de 1992, 
l'úgina: 117. Amparo en revisión 156/91. Zulcnrn Cclaya Gortari. lO de octubre de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ad:ín Gilberto Villarreal Castro. Secretario: A11uro Ortcgón 
Garn. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Fcdcrnción l 917 1988, Sexta Tesis 
relacionada con la Jurisprudeucia Núm. 3, páginas 4 y 5. 
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habrá de sufrir el perJUICto patrimonial entregó la cosa, distinto asi v. gr. al 
apoderamiento con violencia que se verifica en el roho; h) que la contia1m1 haya 
sido alcanzada con fines distintos del de disponer de lo ajeno, hace alusión a que el 
sujeto que realice la apropiación indebida no engañe o pretenda aprovechar el error 
en que se halle el trasmisor de la cosa para lograr un lucro indebido al momento de 
la entrega misma, puesto que en ese caso se incurriria en el delito de fraude; y e) 

que el acusado disponga de los fondos para otros objetos distintos de los indicados, 
sabiendo que no le pertenecían, establece precisamente el acto o actos con los 
cuales se logra la apropiación indebida. 

¿Se encuentran estos elementos en los tipos penales descritos cn los artículos 
383, 384 y 385 del Código Penal? 

Dispone el artículo 383 del Código Penal, lo siguiente: 

"AR1iCULO 383.- Se considera como abuso de conjimi:a 
para los efectos de la pena: 

X. El lreclro de disponer o sustraer una cosa, s11 d11e1io, si le 
ha sido embargada y la tiene en su poder con el ctmícter 
de depositario judicial, o bien si la lt11hiere dado en 
prenda y la conserva e11 su poder como depositario a 
virtud ele 11n co11trato celebmdo cm1 alg1111a in.1·1itució11 de 
crédito, en pe1j11icio de ésta; 

XI. El lrec/ro de disponer de la cosa depositada, o s11.1·trc1er/a 
el depositario judicial o el designado por o ""'" las 
a11taridades, administralims o del trnhajo; y 

XII. El lrec/ro de que 1111a persona haga aparl'cer como suyo 
1111 depósito que garantice la lihcrtad ca11cio11al el<' 1111 

procesado y del cual no le corresponda la propiedad." 

Por otra parte, el articulo 385 del citado Código Penal, establece: 

"ARTÍCULO 385.- Se considera como abuso de confian:a y se 
sancionará con seis meses a seis mios de prisión y 11111lta Iras ta 
de cien veces el salario a quien disponga indebidamente o se 
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niegue .1"i11 j11stificació11 11 e11treg11r 1111 1·chírulo rt•cibid11 "" 
depósito de 11111oricl11d compete11te, re/11cio1111do con dl'litos por 
trá11.l'ito de 1•ehíc11/os, lrahie11d11 sido l'<'IJll<'riclo por la 
autoridad que co1111zcct o si¡:a rn11<1cil'11do d..t c11s11." 

Como se observa, éstos artículos contienen elementos que dcsc.msan en el 
tipo base o fundamental establecido en el articulo 382. y que t'S sucintamente son el 
hecho de que una persona disponga de cosas que le han sido t•ntregadas p11r un acto 
de libre voluntad, o acto de confianza (acto juridirn n contrato), es decir. que se 
dispone de cosas que de las cuales no se tiene el dominio o propiedad, sino 
únicamente la tenencia o posesión derivada. Son estos tipos entonces. en relación 
con el que se establece en el articulo 382, tipos penales cspt•ciales. dado que 
contienen los elementos del tipo fundamental y además se ks ha agregado "1111<'1'</S 
c11mcterístic11.1', de t11/ 1111111em q111• el 1111c1·11 t1jm así .111rgidn. m111¡Jt·m.1·in1 dd 
//lllerior con el c1111/ se i111egra, adq11il'r<' 1·id11 "fll't1{1i11 e i11il<'¡1t·111/i1•11fc>'. si11 
.rnbordi1111citi11 ///tipo /Jásico."m Esto no quiere decir que el tipo especial pueda 
subsistir sin el tipo li111da111ental, sino que dadas esas llllt'l'as 1wrnhandades que se 
le anexan, estos tipos excluyen "fa i1plirnci1í11del11j111 htisi<·11. al 1¡11ctf,,,. fos lwclw.1· 
suh.rnmidos en el tipo ('.l'fll'd11/ ... w. Por ello tienen vida propia e i11depc11dit·n1e y no 
se subordinan al tipo que les da origen. 

Pensamos que los artículos citados, cmnirnzan a romper de alguna manera, 
con el elemento objeto material del abuso de confianza titndamcntal. a saber. la 
cosa ¡tiena mueble, habida cuenta de que el depósito y el embargo a qut• se refieren 
los artículos citados, pueden recaer sobre bienes muebles o inmuebles, es decir, 
dichas cosas también son susceptibles de ser objeto de los actos jurídicos sei\alados 
y sobre las cuales puede también verificarse actos de disposición o ;1propiació11 
indebida. 

La separación a los elementos del tipo fünclamental de abuso de confianza 
también la podemos apreciar, aunque de manera mús acentuada. en el lll'ticuln 3S4 
que es la parte central de esta sucinta exposición, puesto que la ilegitima posesión o 
posesión de mala fe, también puede recaer sobre bienes inmuebles, y no solamente 
en bienes muebles como en su caso lo exige el artículo 382. El hecho de considerar 
que la figura delictiva puede configurarse también cuando existe apropiación 

"' Pavón Vasconcclos, Francisco. Op. cil., p. 285. 
5

.i1t Jiméncz de Asúa, Luis, cit. por Pavón Vasconcclos, Francisco. Loe. cit. 
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indebida de bienes inmuebles, se infiere de una interpretación analógica u cxlensiva 
del propio articulo 384, cuestión que no se encuentra prohibida por el segundo 
ptirrafo del A11iculo 14 de In Constitución General ele la República, el cual 
establece: 

"A 111'/CULO 14.- A 11i11g1111a ley se ciará efecto rctro11cti1·v <'11 

pe1j11icio de persona 11/g111111. 

[ ... ] 
E11 los juicios del orden crimi11al queda proliibido imponer, 
por simple 111111/ogía y mm por mayoría ele m:ó11, pc1111 11/g111111 

que 110 eslé elecretaela por 111111 ley e..rnc/amc111l• aplicable al 
delilo ele que se /rata. 

( ... ]." 

El articulo conslitucional trascrito, recoge el celebre axioma señalado por 
Paul Jolmnn Ansclm Ritter von Fcuerbach quien en su obra "Lehrbuch des 
Gcmeincn in Dcutschlaml Gultigcn Pcinlichcn Rcchls" 1 «Tratado de Derecho Penal 
Comi'.111 Vigente en Alemania»], afirmó en el Parágrafo 20 que "Nullum crimen, 
nulla ¡mena sine lcgc" [«No hay delito ni pena sin una ley prcvim•''1¡. 

Acer1adamente se ha expresado que lo que prohibe el artkulo consllluciunal 
es la aplicación analógica de la ley, no su inteqirelación analógica: "/:\muy co1111Í11 
/11 co11/i1sió11 entre «Íllte11iret11ció11 a11a/ágica )' aplicaciú11 111111/tigica." d1• la fry 
pc1111/, c11111u/o c11 rcalielael se trata ele c:m·stiom•s dij(·1...,11,·s. /.a aplirncirí11 ¡1or 
111111/ogía consiste e11 formular /11 11or11111 ap/icahle por rnn·ccr de ella el 
orde11amie111V j11ríelico, lo cual equil'llle a rrmr delitos 110 <'St11/llccielos por /11 ley. 
111ic11tras que la i11Jcqiretacio11 111111/ógica estriba <'11 11clar11r la 1·0/1111tad de /11 
1111mw, al co111pre11eler si11wcio11cs que. i11111<'l'sas en el pro¡11isito de la ley. 110 se 
dcscribe11 expresamente. Nucs/m Carta F11111/11111c11111/ pmhil"' de 11w11cm 

"' M:ms l'uig:mrnu. Jaime M. Op. cil., p. 129. En el articulo "Las nonnas rcctor:is del proyecto 
de Codigo Penal Pcnrnno de 1986", de Femando Vclúsl¡uc1. \'l·lúsquc1, p~lgina ckctrónii.:a 
h11p://www.unifr.ch/dcrcchopcnal/numSS/vclSS.h1111, expresa el principio diciendo "1111//11111 

crimen. nu//a vm•1w 11111/a men.mra sim.' !J:J:.f. ~!l!J.... sJrirta. ct'rta CT J'rclt'rW, lo rual .Hg111jice1 
t¡m· 110 /Jay hecho ¡nmihh•, 110 hay pC'na ni medie/a de s"guritlml. sin ley <'scrilCl, c.'ifricla ci1•r1c1 .\ 

pn~\'UI, 
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terminante la aplicación analógica, pues al ser ¡fec/11ad11 por eljue: eq1ú1·c1lrlric1 a 
la integración misma de la ley y tal tarfü sólo corre.11m11dr· al lc¡:úlador. Hn 
cambio, la inteq1retación wullógica se rea/i:a con apoyo "" una .~i111aciri11 pn•1•i.1·111 
e11 la misma 11on1111j11ridic11 j ... ]."148 Por ello también se ha expresado con acierto, 
que en la inlerpreiaeión extensiva "se c.r1ie111/e !'/ texto de la fry adt·cwi11rlolo a .\'// 
l'IJ!t111t11d, con relación al caso que ella misma prc1·,:.""'' Así rnlonn•s, puede 
verificarse la figura delieliva reputada como abuso de confianza. cuando cx1s1a la 
apropiación indebida espccilka de bienes muebles, .:01110 imnuchlcs. 

Por otra parle, dado que en la figura d.:liclil'a rL·pu1ada como ahuso de 
conlianza y en razón al le.xlo del mismo, se obserl'a que ya no tendrú lras.:cndenciu 
alguna la manera por la cual la persona haya llegado :1 IL'llL'I' la posesiún de una 
cosa, simplemente que tliclrn posesión en un momenlu dc1erminado debe tener la 
calidad tic ilegilima para que se colme este clen1enlo del 1ipo penal es¡JL•..:ial: en 
materia de contratos, basrnní entonces que éste sea rescindido, para qUL' n1sta una 
ilegitima posesión, o posesión de mala fe, al 1111 l'XÍslir ya el titulo suficiente en que 
se sustente la posesión, aunque evidente111e111c se necesiten de los elementos 
descritos en el tipo penal comentado para que dicha situación lcnga lrasccnd,·ncia 
al campo del Derecho Penal. 

En cuanto a que la ilegitima posesión pueda ree<1cr tanto en bienes muebles 
como inmuebles, también los Tribunales Fcdcrulcs han reconocido dicha 
posibilidad, y así se ha eslablccido el siguiente criterio: 

Oclavu Epoca 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
CUARTO CIRCUITO. 
Fuenlc: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIII, Mayo de 1994 
Página: 384 

ABUSO DE CONFIANZA, DELITO EQUIPARABLE AL. 
CUANDO NO SE CONFIGURA {ARTICULO 384 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL). De la lectura del at1fculo 384 
del Código Penal Federal, se desprende que la figura típica del 

"' Castellanos Tena, Femando. Op. cit., p. 89. 
"'' l'orlc l'ctit, Cclcslino, cit. por Pavón Vnsconcclos, FrJncisco. Op. cit., I'· 106 . 
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delito equiparable al abuso de confianza, se integra con los 
siguientes elementos: a). Que el activo tenga la ilegitima 
posesión de una cosa; b). Que el propio agente se niegue a 
devolverla a quien tenga derecho sobre la misma, o a la 
autoridad, no obstante el requerimiento formal de dcvoluc1ún 
de la cosa. Por tanto, si el quejoso tktentaha esa posesión de 
los inmuebles, con motivo de un contrato de fideicomiso 
celebrado con la supuesta ofendida, no se puede estimar que 
esa posesión haya sido ilegítima, pues entre el activo y la cosa, 
existía el nexo jurídico del citado contrato, In cual impide 
considerar tal ilegitimidad, y consecuentemente que se acredite 
el primero de los elementos constitutivos del tipo penal 
aludido. Por ello, el conflicto suscitado, en todo caso, debe 
dilucidarse por la vía civil y no penal como se pretende. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 126/93. Femando Méndcz Angulo. 25 de 
febrero ele 1994. Ummímiclad ele votos. Ponente: Adolfo Olguín 
García. Secretario: Mario Ojeda Erosa. 

Nótese como éste criterio estima no contigurnda la figura delictiva, no 
porque los bienes objeto material ele acontecimiento en estudio Sl'an muebles, sinu 
porque sí se gozaba de una legitima posesión derivada de un contrato. 

Pensamos así, que no resulta desacertado considerar que el Poder Legislativo 
tuvo en consideración a la negativa injustificada para devolver determinada cosa 
mueble o inmueble a la persona que tenga derecho o a la autoridad competente que 
la requiera, de las cuales se tiene la ilegítima posesión, como presupuesto para 
sancionarlas penalmente, pues ésta es sin lugar a dudas, le tekología del anículo 
384 del Código Penal eomentaclo.550 Es por ello que resulta errado considerar como 

"º "lNTERl'RETAClON DE LA LE\'. La intcrprclación correcta es la que atieudc al espíritu 
de la ley, a los fiucs del legislador, o sea la teológica.(Quinla Epoca, lnslancia: Primera Sala, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: CXXllt. Página: 666. Amparo penal directo 
l 785/53. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de junio de t 953, no se menciona el nombre 
del promoveutc. 3 de febrero de 1955. Unanimidad de cualro volos. Relator: Agustín Mercado 
Alarcón). 
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elementos comunes e invariables a todos los tipos penales rnns1dcradns o reputados 
como abuso de conlinnza, los contenidos en el tipo fundamental. l'S <b:ir. el 
mullimencionado articulo 382 del Código Sustantivo l'cnal." 1 

Entonces ¿cuúl es el elemento comim del tipo penal especial ,·011ienido l'n el 
articulo 384, y que le relaciona con el tipo penal limdamcntal cnntt·111<lo en el 
articulo 382, ambos del Código Penal? Es la dispo.1·iciá11 de 1111<1co.1t11¡11<· se rii•111•11 
e11 pose.~iti11: ésta es el género próximo, siendo la dili:rcnc1a esp,·citica del artkulo 
384, que dicha posesión debe tener el carúcter <k ilcgitima. ¡mma faci1'. 

Presupuesto especial (condicionante de la e\istencia del 11l'htn en estudio), de 
suma importancia que debe ser cumplido para que la negativa 111.1us11t'irada de 
devolución de la cosa sea sancionable penalmente. es que el requni1111ento de 
mérito se realice fiw111a/111e11te. Es indudable que al t•stahlecnse u11 1equenm1ento 
de este tipo, es para dar seguridad jurídica al deudor 1ncumpht·n1e. y para evitar la 
instauración de procedimientos penales infruclillN>s. l'ew ¡,;i qui' 'e relil:re el 
articulo 384 con la frase requerimiento formal'! h notorio que 'e 1cliere al acto 
jurídico por el cual una persona investida de t<· púhhca intima al su¡cto activo del 
delito para que devuelva la cosa que tiene en posesiún 1kgit1ma. cu111plil'ndo con 
los requisitos legales que regulen dicha intimarn\n. Dicha persona 111\ estida de fe 
pública puede ser un limcionario pt1hlico que actúa dentrn del :llnbito de su 
competencia, o bien, un particular, profcsionista en Dcn:cho, 111\'cslidn lk fe 
pública, facultado precisamente para efectuar dicho requerimiento. 

'" "LEY PENAL INTERl'RETACION DE LA. Una hemwneutica ju1i1hc.1 qu,· prelemlicse 
hacer la intcqnctación grmnatical de un precepto legal, sólo comhu:iria a ro11sL·c11L'lll'1a~ ti.111cst:1s 
Bien sabido es que de acuerdo con los principios que nonn;m la intt·qm.·1ac1ú11 tk J;1 ky, cuando 
su reducción no es clnra, es decir, cumulo granrnticahnrntc rcsult:1 oscura, l'I intCrpH·tc llchc 
atender al cspfrilu que inspira n todo catalogó jurídico, es lkcir, lkhc hac1:r m1.1 intcqlf{'t;.1ción 
sistcmútica del ordenamiento jmillico. Quinta Epoc:i, lnstmwi:1: Primera Sala, FUl'llll': Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo: CXIX, Página: 2<>12. :\mparn penal dirn·10 'ihhS:'iO. P111 
acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 tic junio de 19.53, no se lt1l'llciona el nomhrc lid 
promnvcntc. 22 de julio de 1953. Unnnimidall de cuatro votos. La ¡mblir•tción nn menciona el 
nombre del ponente. Véase: Semanario Judicial de la Federación. Quinla Epoca: Tomo XX\'I, 
pilgina 1277, tesis de rubro "LEYES PENALES.". Tnmo XCVIII, página 203~. 1csis ,1c rul110 
"INTERl'RETACION DE LA LEY, REGLAS DE LA.". Tomo CXIX. página 3063, 1esis de 
rubro "INTERl'RETACION DE LA LEY PENAL.". 
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Efectivamente, de acuerdo al artículo 893 del Código de l'rocedimientus 
Civiles para el Distrito Federal, y 50, fracción 1, de la Ley Orgimica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, con-csponde a los Jueces de Ju l 'iv1l 
conocer de los asuntos de jurisdicción voluntaria, procedimiento judicial mediante 
el cual y a falta de otro que regule estos casos, debe reali1arse tanto la nutilicación 
de la rescisilin de pleno del'l·cho, como el rcqucri111icnto en su caso, d,· la cosa que 
se hubiere trasmitido. Realizado asi el proccdi111iento que establecen los artículo 
893 a 900 del Código de Procedi111ientos Civiles, procederá hacer la nntilkaciún 
respectiva y requerimiento de entrega de la cosa, conforme lo dispuesto rn d 
Capítulo V, De las Notiflcacio11cs, del Titulo Segundo, Rcg/11.1· (i1'11t'l't1lt's, del 
citado ordenamiento sustantivo, correspondiendo la obligación de llevar realizar la 
diligencia correspondiente al Secretario Actuario del Ju1gado, de acuerdo a lo 
establecido por In fracción 111, del artículo 61 de la l.cy Org:ínica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Fcllcral. 552 

Por cuanto al Notario Público, éste se encuentra facultado para realizar tanto 
la noti licación de la rescisión de pleno derecho, co1110 para requerir la devolución 
de la cosa que se hubiere trans111itido por virtud del contrato, de acuerdo a lo que 
establece el articulo 128 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, 
obscrvúndose para ello el procedimiento establecido en la misma ley, en los 
artículos 129 y subsecuentes. 

Pensamos que no puede considerarse como requerimiento for111al, la 
intimación extrajudicial realizada ante testigos, dado que ello como es sabido, este 
procedimiento por sí mismo no genera la certeza y seguridad jurídicas que inspiran 
al requerimiento formal que menciona el artículo 384 del Código Penal, por la 
multitud de objeciones que pueden formularse como la parcialidad o incluso la 
folscdad. La única manera en que puede establecerse que el requerimiento formal 
el'cctivamcnte si se ha llevado a cabo, es por medio de :1lguno de los 
procedimientos descritos, y por medio de las personas investidas de fe pública que 
ha sido señaladas. 

m Pensamos que si imicnmcntc se notifica judicialmente In operntil'idad "ipso i11r<'" del pacto 
comisario, sin requerimiento de entrega de In cosa que se hubiere dado, en su caso, dicha 
digiligencia podrá efectuarla el Secretario de Acuenlos respectil'o, o algún pasante en Derecho 
que labore en dicho juzgado, de acuerdo a lo que establecen los nrtlculos 58, fracción 1, y 63, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito FedernL 
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Recalcando: si transcurren los plazos judicial o convenrn>nal para la 
restitución <le la cosa, la posesión de buena fr devendrá en una de mala le (arliculll 
808 del Código Civil), pero no n<lquirin\ relevancia penal hasta que no se wri liqlll' 
el requerimiento formal por quien lenga derecho. Tendrá derecho a rl·ali1ar dil'l1ll 
requerimiento, el contratante acreedor perjudicado, una l'ez li:11ec1dn didin plam 
(artículos 2080 en relación con el 2190 del Código Civil). 

Ya con lo expuesto se observa la razón de la l'xposirn\n: ,¡al 1 nifü:arse una 
operatividad "ipso i11re" del pacto comisorio, se requiere llir111al111cn1c la 
devolución de la cosa trasmitida por la persona que 1iene der,·cho (co11lralanll• 
acreedor pe1judicmlo que recupera la titularidad dl· los derl·dws sobre la misma) 
sea mueble o inmueble, y el deudor incumplientc no la dcvucll'e Sll'lldn posible 
hacerlo, éste incurrirá en el delito reputado como ahusn de cunliann previsto y 
sancionado en el artículo 384 del Código Penal para el D1s1rilo Federal. 

Debemos hacer notar que aún y cuando la posesión sea ilcgíl1111a, y pueda 
señalarse que ello constituye ya un delito, este serú í111ica11wn1e de carú.:ter civil, ya 
que la posesión ilegítima digna de sanción penal se verili.:arú sólo hasta el 
momento en que exista oposición a un formal requerimiento de tlcvolución o de 
entrega y no antes. Asl se desprende del texto de la tesis jurisprudencial que a 
continuación se transcribe: 

Novena Epocn 
lnslancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: XII, Octubre de 2000 Tesis: l.6o.P.7 P 
Púgina: 1268 

ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, DELITO DE. PRESUPUESTO 
ESENCIAL DEL TIPO. El tipo previsto por el artículo 384 del 
Código Penal para el Distrito Federal, tiene como presupuesto 
esencial que la cosa retenida esté material y 11sicmncnle en 
poder del retenedor, quien se niega a devolverh1 a pesar de ser 
requerido formalmente por quien tenga derecho a la misma, 
dándose como consecuencia al ser requerido y no devolverhi, la 
ilegitima posesión y no antes; por lo que si el encausado al ser 
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requerido fornmlmcntc para entregar la cosa, no la tiene fisica 
ni materialmente, y tampoco legalmente513, no se puede dar el 
tipo previsto por el precepto sustantivo mencionado. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAi. DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 966/2000. 30 de junio de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elvia Diaz de León de López. Secretaria: 
María del Carmen Villanueva Zavala. 

Del texto del articulo 384, se desprende que son elementos de éste tipo penal, 
los siguientes: 

1. Es un tipo penal en el que no se exige, en términos generales, calidad 
respecto al sujeto activo o al sujeto pasivo, por lo que se trata tk una 
hipótesis de sqjcto eom(m o indiferente, excepción que dicho sea de paso, 
se verifica en la segunda hipótesis que se plantea en dicho artículo, es 
decir, cuando no se verifica la entrega de la cosa a la autoridad (sujeto 
pasivo en este caso), evidentemente previo el rcqucrimil·nto que cst;1 
haga. 

2. Se requiere acreditar el atentado contra el patrimonio <k alguien (da11o). 
Lo interesante es resolver si dicho da11o patrimonial (que a fin de cuentas 
constituye un resultado) es jurídico-material. o simplemente jurídico -
formal, es decir, si hay una lnmsformaeión l':ktica o material, perceptible 
por los sentidos, del patrimonio de una persona (ohjdo mall•rial del delito 
y también objeto jurldico del mismo). Pensaums que en relación a la 
rescisión, y dada la redacción del articulo JS4 dd Código Penal, el d:u1o 
patrimonial se verifica sin necesidad de analizar una transformación 
fáctica, puesto que la disminución del patrimonio acontece desde d 
momento en que el sujeto activo se niega a devolver h1 cosa que se le 
requiere, estando en posibilidad total de hacerlo. 

3. Se hace referencia al objeto material en este tipo delictivo. Simplemente 
se habla de cosa sin distinción de 11111di/e.1· o i1111111ehlcs. Nlítese como 

55
"' Dentro de éstas hipótesis caben, entre otrns, la fucrln 1t1i1yor o c:iso fortuito que impi<lit 

entregar la cosa, no podrá conligurnrsc la figura delictiva. e igunhncntc si la misma ÍUL' 

lransmitida a un tercero adquirente de buena fe, si se trata de un bien fungible que por dicha 
naturaleza se haya agotmlo, o bien que haya sido cmhargada por otra autoridad, por mencionar 
sólo algunos ejemplos. 
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particularmcnlc en el articulo 384 110 se dis1i11g11e e111re cosa pmpia y 
cosa 1¡je11a. 

4. No existen en estos casos referencias espaciales o temporales. 
5. No existen medios particulares de comisión, por lo que resulta indili:rente 

el medio comisivo. Ciertamente existe en el articulo 384 un m<'dio 
parlicular, e11 11ir111d cid cual se considera t/11<' w1 .rn;cw .1<' <'.l'tÚ 
co111por/1111do como d11e1io rcspec/o de 1111a cos11. 

6. Por cuanto se re liere a los llamados t'lc1111•111os rnbj<'tims del i11i11s10, 
pensamos que solamente existe uno en el articulo 382 cuando se habla de 
disponer, esto es, comportarse con 1111i11111s do111i11i."' En el artículo 38.J, 
se describe una situación objetiva y normativa, en las cuales el legislador 
hace que el juzgador infiera que al encuadrar l'll ellas, el sujeto se estú 
comportando con ánimo de aducfüuniento. 

Desde luego, y ademús de comprobar los elementos del tipo descrito, dehc 
analizarse si se reúnen tocios los elementos constituti\'os del delito, en el urden 
lógico correspondiente, es decir, "obscrl'llr i11icia/111c11t<' si hm· rn11d111'ta; luego 
Ferificar .1'11 111110/damic1110 11/ 1i¡m legal: tipicid11d; d1·s¡111h 1·omtatc11· si dich11 
co11d11ct11 lípic11 está o 110 J'l'O/cgida J'OI' 1111<1 j11st!fica11tc y, <'11 mso 111·gatil'O. llcg11r 
a /11 co11c/11sió11 de que existe la 1111t(i11ridicid11d: e11 seg11id11 im·1•stig11r la pn•se11ci11 
de /11 capacidad i11tdect11al o l'O!itil'll dd agc11te: i111p11t11l>ilidad y, .fi1w/111rnte, 
i11d11gar si el 1111/or de /11 co11d11ct11 típic11 y 1111t(i11ridic11. que es i111¡111table. o/mi co11 
culpahilidacl. "515 

'" Con todo acierto expresa el maestm Mariano Jiméne1 Huerta (0¡>. ni., p. 101 ), que "/:'/ 
rnídco tfo ésta clt'scriprión típica t'S "'lisponen>. Empl'ro, l'I térmimw t'll 11umcr11 al~ww put•tlt• 
e11/t•11clcrst• c11 la t•s1ricte1 t1C't'pció11 gramatirc1/ <JIU' le olor¡.!a 1•/ /Jircimwrio 1/t• la l.1'll!:llll -
1•<'.il'rdtar 11c las cose1sfac11{1ades ele dominio, cmljt•11arlas o grawirl11s ,.,, 1·c: d1· ah'IU''""'' ,, lo 
¡wsc•sión y disfrute»-, ya que quedaría c.wrnmuros ,/(.• la ,ft~scripciún típica la a¡wopwcuill 110 

acompwiada de disposició11, sino t'll su scnticlo afln o si110mmo más 11mp/io, de ml11r·1i11r,'i1' 1ft.1 

l'llas. esto cs. ele anrovicirsl'las. Clll'llta lwhiclcl 1/e Cfllt' t'I/ t•l artículo JS.J se ampli11 la 1!t·scnpci011 
tí¡111·a dc [sicl 382 lwsta abarcar (da i/e~ítima posesión de la cos,1 ,.ctc·11idt1>•. St'rÍCI mlt''1'rt'tar 
t'1TÚ11cmm•11t<.• la \•o/untad 1/c la ley, ccmsidt'mr l'Xcluidos 1/cl ámbito del llf'O t'll t'.\1m1t·11. loJ 
<·asos de upropiacióu no acmupmiwla de disf'osiciim. Por otra l'"rtc. la ./i'as<' 11,/tspo11g11 pan1 sÍ>1 
cw11c11icla en d t1rtíc11Jo 382 es co11ccptua/mcu1c sinónima 1/c las ideas 1¡1u• l»lprt'.wm las f't1lahras 
ad11L'lit1mil•1110 o apropiacidn.·· 
''' Castellanos Tena, Femando. OfJ. cit., p. 132. Como mem comentario, el mismo autor sel\:1la 
que le im¡mtabi/iclacl y la ¡11111ibiliclac/ uo son elementos del delito, siendo la primera presupuesto 
de la culpabilidad y la segunda "'es la co11sccuc11cia más o mc11os ordinaria 1/d 1/c•/ito, pero 110 w1 
demt'/l/o t'sc11cic1/." ( Op. cit., pp. 130 el scq. ) . 
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Es de tales peculiaridades el articulo 384 en estudio, que debe ser 
categorizado como un tipo penal a11or11111ls6 ya que en su descripciún se encuentran 
elementos tlpicos nornmtivos. La i/egíti11111 posesió11 de 1111<1 c11sa, es una situación 
que ha de vnlornrsc juridicamentc, y In 110-tf1wi/11l'iii11 a pesar tic.,,.,. r.·q111·rido 

.fim1111/111e11/e por q11ie11 tie11e derecho o la 1w--e111reg1111/111111toridwl ¡1<11«1 <Jll•' ,;sta 
pmceda, es un comportamiento que de entrada es objetivo, P<'rn tamhicn ha de 
analizarse juridicamcntc en qué casos cuúndn se verifica un 1w¡111·ri111imto Ji1m111/, 
así como también si el sujeto que lo realin efcctivanwnte tie1w dact'ho para 
hacerlo, y finalmente, cuimdn se considera que hay tfehcr en poner algo a 
disposición de la autoridad competente. 

El anterior análisis pone de relieve la gran posibilidad de mimar los 
elementos de In ligurn delictiva descrita en el artículo 384 del Código Penal, lo que 
en alguna medida garantiza también los derechos del contratante acreedor 
pe1:iudicndo y la restitución de la cosa en su caso, puesto que ésta es rnnsccucncia 
connatural de la sentencia penal, de acuerdo a lo que estahlcn· el Capitulo V, 
S1111ció11 l'ec1111iaria, del Titulo Segundo, del Cúdigo Penal para l'i llistritn Federal. 

Analizado todo lo anterior surge una inquietante cuc·stión: ;,rn:'1ks serún los 
medios de defensa que temlni un contratante deudor al que se le caliliquc 
ilegalmente de incumnlientc ante la operatividad ilegal de pleno deredm del pacto 
co111isorio'? ¿puede oponerse a la rescisil0

lll de pleno dercd10 si tit'IH: r;11ón alguna 
para ello? 

La operatividad de pleno derecho del pacto co111isnrio, no hace desaparecer el 
derecho para controvertirln. Asi se desprende incluso del criterio jurisprudencia! 
siguiente: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

"'' El maestro Femando Castellanos Tena (Op. cit., p. t 70), exprosa que "/.u lc:1· ¡¡/ t•s1t1/!l<'c<'r 
los ti¡1os, gc11cralme11tc se limita a hacer""" dcscrip<'ión ohjeli\'11: pri\'(zr 1fr la 1·iil11 u otro: pero 
a l'l'<'í'S el /cg1:"laclol' i11c:/11yc t'll la descripción típica elcmc11tos t1or11wti\'O.\' o su/~j('tiw:u. Si /cr.'t 
palabras empicadas se rcflcre11 a si111acio11es p11t'amc11tc objcti\'tls, se <'Starti L'll pn'.H'llt'ia 1/t• 1111 
11¡10 mtormal». Si se /rucl' necesario r.stalJlcccr mw \•11/oracióu ya sea cu/t11ml o juridic11, d tipo 
srrci i1110n11al." 
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Tomo: LXII 
Página: 235 

CONTRATOS, RESOLUCION DE LOS Y l'A\TO 
COMISORIO. Cuando en un contrato bilawral. una de las 
partes deja de cumplir con sus obligacrnncs, es natural y 
jurídico que la otra la constri11e a su cumplimiento; entonrcs la 
discusión entre las partes versa tanto sobre si '"'istc o 110 el 
incumplimiento, cuanto para fijar la manna d,· cfec111arsc la 
resolución y las responsahilidad,·s ¡wcunianas que 1raJn 
consigo el incumplimiento; ahora h1t·11, cuando Sl' rcah1a la 
condición resolutoria, extingue la obligación y desvincula :1 las 
partes: entre estas puede hahcr discusión o d1tlTl'11l'ias respecto 
a los electos supervenientes de su ohhgm:1ún y aun rcspct·tn a 
si la condición se realizó o no, y cnhlllCl'' 1w Sl' llc\·a ante la 
autoridad judicial cuestión ;1lguna de l'l'sponsabilidad, sino las 
diferencias naturales que puedan surgir en el cu1npli111icn10 dt• 
cualquiera clase de obligaciones y cnnthcitllll'S. 

Amparo civil en revisión 7 l 87/J7. Copnipiedad t\la1110 y 
Encinas. 5 de octubre de 1939. Unanimidad tk cmro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

Si el contratante acreedor pe1judicado pretende desposeer o apoderarse tic las 
cosas que hubiere trnnsmitido, sin notificar siquiera la rescisión de pleno dcredm. 
el deudor podrá denunciar los delitos que rn1wspnnd:111. 1·. gr., rnbn o despojo 
tratúndose de bienes muebles o inmuebles respecliva1m·nte, puesto que l'll principio 
y alin cuando haya incumplimiento por parte de didm deudor, deben utilizarse lns 
procedimientos legales establecidos, evitando con elln el hacerse .1ustit'1a pnr su 
propia mano violentando la prohibición constitudonal que se encu,·111ra en el 
Artículo 17 de la Carta Magna: tanto son reprimidos penalmente esos hechos. que 
no obsta para la instauración de un procedimicntn penal el no ser el prnpictario 1k· 
las cosas, dado que los intereses juridicainentl' tutelados son. en el casn del robn "el 
IHulcr de hecho que ~·e tiene sobre /11.1 cosas 11111cb/1•s o la po.1·1'.l'ión de las mismas, 
d intcrés patrimonial que se protege en <'.l'te delito, /iahida rnc11t11 de 1111<· la 
conducta típic11 que le integra consiste en el cwpodcr11111ie1110» de la co.rn muchle, 
lo c1111I presupone concept1111l111ente desapodemr de dl11 11 quien la tiene en su 
poder. Tener la cosa mueble en 1111esrro poder, tanto significa c'il'ilisricamcnrc 
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como poseer/a,"m En el delito de despojo, lo es la posesión. por In que t'n amhos 
casos no se requiere tener alguna calidad con respecto al sujeto pasivo. 

También se lendrún civilmente los interdictos de recuperar o retener la 
posesión, los cuales prolcgerím al deudor de hechos ilicilns del am:edor o tercero 
lcndicnlcs a desposeerlo de la cosa o derecho, de acuerdo a In que l'Stahlcccn los 
ar~ículo~ 16, 1.7 y 18 del Cót!igo de Procedimicnws Civik~,l1arn el 1 >istrito Fctkrnl. 
Dichos mtenhctos procederan tanto para bienes muebles, · 111muehlcs y dered10s 
pcrsonales,519 sin que dichos interdictos se ocupen de cuestiones de prnpied;id y de 
posesión definitiva, sino sólo de posesión interina.5

"'' 

m Jiméncz l lucrta, Mariauo. Op. cit., Porrúa, ~léxico, t •JSh, p. 24. 
"' 1.o que se iuficre del criterio siguieutc: "INTERDICTO DE RETENER l.A l'OSESlON. 
Aunque es vcnlnd <.JUC los interdicto~ no se rclil·rcn u las Cl11:stion1..·s. de 11rnpicdad ni tic posco;ión 
dL'liniliva. pues Slllo protegen la posesión interina de los muchlcs. inmuchks o derechos rc.1k~ 
constituidos sobre ellos. no puede considerarse \lllC la ¡mtnridml rcspunsahlc haya prcjt11g:uto 
sobre el dominio o posesión dcliniti\'a tic las partes, en cuanto •11 tcrrcno ltisputadn, s1 Sl' limitó " 
tonmr en cuenta los tCnninos de unn cscrilura lle cn111pra\'c11t;1, p;ua dl'iinir ~¡ huho •1 llll lkspojo ll 
¡H:rtu1hación, comn se alirmó en la demanda lle 11\ll'rdicto, para rl~solvc1 In úl11tlucc11tc súln en 
cuanto a dichos puntos debatidos, por In que no pncdl· considcra1se qu1: con t;il procl·der haya 
incurrido en \'iolucióu lle gnrnntías." (Quinta Epoca. lnstanria: TcTl'l'ta Sala. Ful'lltc: Sc111a11ar10 
Judicial de la Fctlcraciúu, Tomo: XCIX, l';igina: 2112. Ampaw civil dirocto 5)1>7144. Sá11d1c1 
José tv1aría. 24 de mart.o de l 941J. Unanimidad de cinco votos. La puhlicaciún 110 menciona el 
nomhrc del ponente.). Por lo csló!hlccido en ésta tesis. t.lchc concluirse qlll' el tl·1111i1Hl de despojo 
utili1:ulo por el Código de Procedimientos C'i\'ilcs Sl' 1clic1c en si a la llesposi:sión y no ¡¡) llllC 

jurídica y fornmlmcntc cstahlccc el Código Penal en su t11tíc11ln J95, en donde la ohj1.·tividad 
jurídirn tutelada lo es in gelll',.l' la posesión t.lc hicnes inmm·hlcs. 
"'' "DERECHOS PERSONALES, POSESlON DE l.OS. Se han smci1adu algunas dudas. suhrc 
si los derechos personales están comprcnllit.los dentro t.lc los akam.·cs lle la prot1.•cciún cunccdufa 
por el articulo l·l constitucional. En el derecho actual. se ohscrvan llos tcrnlencias, por In que el 
con~cpto de poscsiún se rclicre, lrnsadi.1s, rcspccti\':uncntl', en la teoría lk Sa\'igny y en la tic 
lhcring. Para este último, el imimus carece de tollo \'alor, y la vol11ntall 11n 1.·s el elemento dccisi\"o 
para distinguir entre el tener la cosa p<1ra si, y el tcnclla para olrn~ pues asegura que para 
constituir la posesión, es sulicicntc la rcli1ciün roqmral cnn la cosa. aco111paf1ad:1 de la intención 
de l\Ucrcr mantener tal relación; si hicn admite que en algunos casos la relación l¡uc medie entre 
el que tiene la cosn en su poder y uqul·I de quien lo tuvo, revela que la cosa es lcnida en intcrCs 
&1jc110 y no en el propio, o es tal. que no puede considcrarsl' como digna de prntcrción dirl'Ct:1. En 
estos casos, la causa posscssionis dcgrnda la posesión. n:duciéndola a una nueva llctcntación, a la 
que Ja ley no concede protección intcrdictal, esta teoría es la ll:u11ada ohjcti\'a por su p1opio autor~ 
en cambio Savigny sostiene que el animus es clL'mcnto lk·tenninantc de l<t posesión, I;¡ voluntad 
el factor decisivo que transfonna la detención en posesión. Esta voluntad es la de tener la cosa 
para si, es la inleución de ejercer la propiedad; el :inimus possidemli se identilica con el •Íuimus 
<lomini y se contrapone de un modo absoluto al ánimus dctincndi del detentador, el cual, no 
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Ahora bien, si existe rescisión de pleno derecho, y no obstante el .:úmulo de 
consecuencias juridicas que puede traer aparejada ésta, indudahkmc111e t'S que 
dicho contratante incumplienle cuenta asimismo con derechos para protegerst' en 
caso de que en realidad no haya incumplido con el contrato, puesto que el hecho de 
que las parles hayan estipulado el pacto comisorio expresamente pa1 a que operL' '111 

necesidad de declaración judicial, no implica el desconocimiento 1k los dert·chos 
que en su caso puede tener a su favor el contratante pequ11icado. ya que el 
inCU111plimientO Sera Un hecho ljUe Se prCSUlllirÚ Cierto Íll/"I.\' /¡/1)////11, t'S decir, 'CrÚ 
una presunción que admita prueba en contrario, cuando menos tempo1alull'nte. 

teniendo y no pudiendo tener la intcncit'm de trntar );t cosa comn ptop1.1, \.1 posl'l' pnt 0110 A t·,t.1 
doclrin:i, que es conocida con los nombres de suhjctiva o dl~ la voluntad, !'!l' h1m .11ill;ulo di\ cr'ia:-. 
legislaciones y especialmente la nut·strn, pues a1111 cu;uHlll el cúd1go tlcl Dbtrllo l·cdcr;11, ,11 
definir la posesión, en su articulo 822, declara que t's la 11..·ncnria de u11;1 ro!-..1, ti d gm.·t· de un 
derecho por nosotros mismos, o por otm, en nuestro nomhrc, no hahl;1 de 1111.1 111.111l·1a l'.\prc'i.t lk 

la intervención del elemento {mimus, excluye desde luego como po~l·rdo1 al que "l' l'IK11c1111a cn 
rclncil)n directa, en nuestro nomhrc, con l:i COSO\ pnscldi1, colll·cpto ljlll' ~e .1rl;11a •kfllut1\a111e11h.'. 
si se to111a en cuenta que el articulo 82Ci e~prcsanu.:nlc lktcnnina t¡lll' l'I qlll' pn .. L'l· .1 11omh1c d1..· 
otro no es poseedor en derecho. Por lo demús, nmsilkr;uuln la ky l'i\"tl qui: L'I ~llCL' dt· un 
derecho, por nosolros mismos, o por olro en nucstrn nombre, t'Ollst1111yt: un;i n.·1d.uk1.1 ¡H1'icMÓll 

queda fuera de dmla qui! en nueslro dcr!!eho se id1..·11tilican la posscss10 y l;i t:t1;1'.'11 po!>scs~m lle lllS 
romanos. Pero no tan sólo pueden ser objeto de la posesión las rosas corpnrak~ qm· s1..- posch.111 
entre !ns romanos y los derechos reales de ejercicio continuo ljllt' s1..• c11;1si pnsci.111, s1110 que la 
figura de la poscsilln se ha extendido, por definición. a toda dilsc de dc1n·h11 ... ¡Hh.'".> it este 
respecto ninguna distinción hace el código en su cit;¡do a11icu\o 82~. l·.s ci1..·1to qur la ley sólo 
concede la protcccilin intcnlictnl a las cosas mices, a los der1..•chos Tt".tks t'ons11t111dn~ snhrc ell.ls y 
a la posesión de cstmlo de padre o de hijo IL·gitimo; pero esta ci1runsl.11h..·1a llll pul'de invm.·;arsc 
para destruir la tesis que sustente la Tcn.-crn Sala dt• la Suprt.'111" Corll..', pt.lllJlll' s1 fü1...·r~1 lrnstilnlc 
para considerar que no pueden ser objeto de rclacion1..·s posesorias l¡1s ros.ts cuya pnscsión queda 
excluido de la defensa por medio del interdicto, tcndri;.1 que t11..·1..·pta1~e que nunrn pueden ser 
poseídos los bienes muchlcs, y esto i.:s in<Hhnisihlc. En conclusión: cnt1c nosnlros, 1anto las cosas 
coqmra\cs como los derechos cualquiera que sea su na1uralc1a, puctkn ser ohjctn lk una relación 
posesoria, y si los derechos personales son susceptibles de posL'SÍÚ11, In.'\ 1111smos dehcn estar 
gar&J11ti1.ados por el :utículo 14 constitucional. l'Uya tesis nhliga a la'í ault.l!Íllouks •1 n·spctar las 
posesiones de que los particulares disfruten, hahl:mdo de ellas con lal amplitud que sin ninguna 
ra1ón auloriza a cstuhlcccr distinciones que pugnarian con el espiritu que infom1a el precepto 
aludido." {Quinta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Scm;mario Judkial lk la F1..·dcracilin, 
Tomo: XXXV, Púgina: 1095. Amparo civil en 1cvisión 42(10/JO. Gamboa Arjon.1 José N. 5 •le 
julio de l 932. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Francisco Diaz l.omhanlo. La publicación no 
menciona el nombre del ponente). 
"'" Cfi'. nota de pie <le página número 338. 
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Todo lo que anteriormente se ha expuesto sobre el pacto cmnisorio tl 

rescisión "ipso iure" tienen como supuesto necesario la racionalidad y juridicidad 
en su operatividad: si no se han presentado todos los presupuestos necc•sarios para 
la rescisión, es decir sus elementos (celebración tk un rnntrato s111alag111útico 
plenamente existente y vitlido, el incumplimiento culpable de las ohligac1oncs 
correlativas por el deudor, y el cumplimiento de las ohligac1rn1c·s crnn·lativas a 
cargo del acreedor), o el contratante interesado en la rL·scisión ha rnmplido con sus 
respectivas obligaciones pero impedido el cumplimiento de las rnrrclat1vas tk la 
otra parte, ésta podni oponerse a la rescisión, ejercitando para ello, la 1111/idad ""la 
resci.1·ió11 de plc110 derecho. Ello es así, dado que por su naturalc1a, el pacto 
comisorio surtirú todos sus el'cctos al momento de ser 11otilil'ada s11 opnativid;1d. y 
por lo mismo, si se ha ejercitado éste derecho subjetivo de c·~tinción Juridica sin 
reunirse todos sus elementos, dcbeni denmndarsc su nulidad para que esos cll:etns 
sean destruidos; de lo contrario, si el supuesto deudor incumplicnte promueve 1·. 

gr., como oposición a la rescisión de pleno derecho la acción de cumplimiento 
forzoso, el acreedor podrit oponer como excepción Jll'ecisamcnte dicha rescisión. 

Si el pacto comisorio "ipso iurc" es ejercitado sin reunirse sus elementos, 
ésta uperarú ilícitamente. Ya vimos que el Código Civil establece que es ilícito d 
/iec/io que es co11tmrio a las /(res de orden ¡11íhlico y a las hm•1111s nistumbrcs . "'1 

A su vez, el orden público ha sido dclinido como un "l:\·tado o sit1111ci<i11 social 
deril'ada del respeto a la legalidad cstahlecida por el li•gislculor ... ~ .. ~ Y se agrega 
que "Cuando se dice que tal o c11a/ ley 1•s de orden ¡11íl>/ico, .1·c (~nora o se o/1•ic/a 
que todas las h:ws lo so11, porque• todas ellas tiene como fi11 principal d 
11w11te11i111ie11to de la pa: con justicia, que persigue d tf,•n•cho. "

11
" Se revela asi, 

que el concepto de ilicitud que establece el artículo 1830 del l 'údigo Civil, es en 
apariencia muy estrecho, puesto el concepto de ilicitud que se se11ala en el mismo 
puede abarcar cuestiones que aparentemente únicamente tienen trascendencia 
dentro del orden privmlo.l"4 La sola mención legal de que un hecho que 

~hl Supra, Capitulo l. reenviar a la página Llonllc se define hecho ilícito en el ;.nticulo 1830. 
~h:? De Pina, Rafael y De Pina Vara, R:.\facl. Op. cit., p. 391. 
~"' /.oc. cil. 
'"' Se ha expresado incluso, que et concepto de illcito es imlcpcmlicntc de <111c pertcnc1c;1 al 
orden público: "ILÍCITO. TAL ADJETIVO JURÍDICO CONTENIDO EN El. AlffÍCULO t916 
DEI. CÓDIGO CIVIL l'ARA EL DISTRITO FEDERAL, DEBE ENTENDERSE APLICADO 
LATO SENSU. El nnmcrnl 1916 del ordenamiento suslantivo de la materia. que conlicne el 
adjcti\'o "ilicito" 1 como elemento sine qua non de la conducta positi\'a u omisiva. debe entenderse 
en género próximo como un no licito, o no pcnnitido por la ley, con independencia de que ésta 
pertenezca o no al orden público; de tal mancrn que se debe considerar aplicado lato scnsu y no 
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contravenga a las buenas costumbres también sea considcrndo como ilícilo, amplí:1 
el ccmccpto de ilicitud que proporciona el citado artículo 1830. La propia Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, ha reconocido que las cuestiones contractuales si 
importan a la sociedad, por lo que puede inferirse In relación que gu;1rdan con el 
orden público. 

Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de In Federación 
Tomo: XXI 
Página: 1418 

CONTRATOS. La sociedad está interesada en que se respeten 
los contratos legalmente celebrados. · 

Amparo administrativo, Revisión del incidente de suspensión. 
A tic Jorge. 8 de diciembre de 1927. Mayoria de ocho votos. 
Disidente: Teólilo 11. Orantes. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Se ha sostenido que las nulidades son de estricto derecho, es decir, que 
solamente pueden declararse en los casos y circunstancias que la ley determina. Asl 
lo ha sei1alado In Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Quinta Epoca 
Instancia: Tercera Snla 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cl\I 
Página: 155 

NULIDAD. Las nulidades son de estricto derecho y sólo 
proceden en los casos y circunslanC!as que la ley dctennina, sin 

únicamente limitado 11 una conducta u omisión sancionndn por la ley penal. (Novena Epoca, 
Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XI, Enero de 2000, 
Tesis: l.6o.C.187 C, Pi1gina: 1001. Amparo directo 11846/98. Femando S:\nchel Jaimcs. 7 de 
abril de l 999. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Pam10 Rodríguez. Secretario: lose 
Guadalupe Súnchc1. Gonzálc1.. 
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que, por muyoria de razón o por simple analogía, pueda 
decretarse In nulidad de un ucto juridico, si asi no lo dispone 
expresamente la ley. 

Amparo civil directo 6409/45. Guerra Max. 12 de abril de 
1950. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Roque Estrada 
no asistió a la sesión por las razones que constan en el acta del 
dia. Ponente: Carlos l. Meléndez. 

Si bien en el Código Civil no se encuentra de manera expresa el caso que nos 
ocupa como materia de una nulidad, esto es sólo de manera aparente puesto que el 
mismo ordcnmniento determina que todas las disposiciones legales sobre contratos 
serán aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos, en lo que no se 
opongan a la naturaleza de éstos o a disposiciones especiales dt· la ley sobre los 
mismos (articulo 1859 del Código Civil), y también que t'I silencio. obscuridad o 
insulicicncia de la ley no ;mtoriza a los jueces o tribunales para lkiar lk rest1lwr 
una controversia (Articulo 18 del Código Cil'il). De ahí, que si el oh1cto (extint·ión 
de obligaciones) de un acJo jurídico (rescisión dt• pleno ,Jcrccho ), es ilit:1tn porque 
110 se reúnan los elementos legales que deben darle valiLle1., es lóg1rn e impnante 
que dicho acto sea sancionado Cllll su nulidad. :\si t•ntonces. se desvanece la 
aparente aplicación analógica de la nulidad en este caso, y por cxa<.:ta aphc;1rn\11 de 
la ley: la ilicitud en el objeto del acto, traerú como rnnsccucnc1a su nulidad. Sc11ala 
el maestro Márquez Gonzúlez "/.a pre.i:11111a. por 1111110 se J1lc1111ca 1·11 los s(i:11i1·11t1'.1· 

1•xtre111os: ¿res11lta posibl<' 1 ... 1 afirmar 1¡11c existe u11lg1Í11 tipo de ilicit11d" q11e 
aji·ctc al acto sin pres11po11e1', al 111ismo tiempo, 1111 111oti1·0 de m111rc11·c111'iti11 al 
ordrn p1iblico? A 1111c.1·trn j11il'io. la re.1p11csta es '!firmatil'll, si <'Sta ilici111d 110 es de 
tal 111111tera grnl'e q11e com¡n·ometa el orden o la ¡w: púhlicos. 11111y a JIC.rnr de lo 
c¡11e afirme el anículo 1830. A i•cces. la i/icillld sólo alnm:a rcic1'1111cia c11 el 
ámbiio o la esfera jurídica de las panes m111mta11tcs, por ci<'mJllo. si11 que 
trascienda su irregularidad a terceros. U11 s<'11ujw1tc rnso podría ser rnl(ficadv 
como afectado de nulidad relatim ante la omisión de la le\', sin dciar de rl'sJ1et11r 
la i11te11ció11 ge11eral prevista en la «Exposición de ,\Jotim.1· ... ""'' Y linaliza 
diciendo que "111a11¡ue el axioma es claro desde la per.1p<'<'til'll del legislador (todo 
lreclro ilícito es contrario 11 las leyes de vrde11 ¡níh/icv y a las b11c11as costw11lw,•s) y 
110 resulte posible co11ci/iar e11to11ces la ¡m!se11cia de 1111 lreclro ilícito co11 la 110 
a/1cmció11 del orden público [ ... ]. a veces, la realidad puede imJ1011e1'.1·c a la 

:'ih:'\ Milrqucz Gonzúlcz, José Antonio. Op. cit., p. 272. 
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for11111/ació1111om1111iw111b.1·tracta."1r'6 Ello nos lleva a concluir q111: lc~ahnentt· si se 
reconoce In nulidad de In rescisión pleno derecho, puesto que la ley en todo caso 
concede la posibilidad, aunque sea temporal, para atacar un hecho ilicito. Si se 
tolera el ejercicio arbitrario de la rescisión de pleno derecho. evidcntt·mcnll' se 
dejaría el cumplimiento del contrato al arbitrio de uno los conlratanles, l'S decir, 
precisamente de aquél que illcitamente ejercita el pacto comisorio "i¡1.rn i11r<'". 

Puede pensarse que el ejercicio de una rescisión de pleno derecho que sca 
ilícita transgrede lo dispuesto por el articulo 1797 del Cúdigo Civil. quc establece 
que el c11111p/i111ie11to de los co11tmto.1· no puede dejarse al arbitrio d<' 11no de los 
co11tmta11tes, y dado el canicter prohibitivo de dicha disposición, entonces la 
rescisión ilicita prnducini su nulidad absoluta, sin embargo ello no es asi. ya que si 
bien el articulo 8° del mismo código establece que los actos 1'le1·111c11los cm11rc1 d 
tenor de las leyes prohihilil'll.1· o de interés ¡nihlico serán 1111/0.1', dado que cslos 
actos son ilícitos, pero no existe distinción alguna sobre el tipo de nulidad de que se 
trata, y termina estableciendo que ello aconteceni. i'.1n·pto en los can1.1· en q111• la 
ley ordene lo contmrio; por su parte el articulo 2225, establece que la ili<'i111rl i•n el 
uhjl'to, en el }in o en la crmrlicirin dt'I acto prnd11c<' s11 nulidarl. n1 c1h.rn/111r1. ya 
rdatil'll, según lo rli.1po11g11 /11 ii'.I'. Como se ohscn·a, la extinción de nhligaciones 
realizada ilícitamente se dirigiria así a la producción de 11n error, es decir, a un 
concepto equivocado o juicio falso sobre 11n incu111plimiento de una de las partes 
que en realidad no existe. La nulidad de que estarú afectada la rescisión de pleno 
derecho por lo tanto, scni relativa y no absoluta. por afectar los intereses de los 
contratantes, y por ende sólo éstos se encontrarún legitimados para demandar su 
declaración mue las uutoridadcs judiciales competentes, lo que se desprende del 
contenido del articulo 2230 del Código Civil, el cual establece: 

"ARTÍCULO 22311.- la 1111/irlarl por ca11.1·a dr rrror, dolo. 
violencia, lesión o i11capacirl11d, sólo puede i111·ocm".1·c por el 
que ha sufrido esos vicios riel conscnti111ie11to, se ha 
pe1j11dic11do por /a lesión o es el i11capa:." 

Pues bien, si el supuesto deudor tiene pleno conocimiento de que no se ha 
vcrilieado un incumplimiento del cual se le pueda responsabilizar, entonces dcbcr.i 
oponerse a la rescisión de pleno derecho dc111andando la nulidad dentro del plazo 
de 60 dias, tal y como se desprende del comcnido del articulo 2236 i11 jinl' del 

'"" Ibídem, p. 273. 
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Código Civil, ejercitando lambicn como mencionamos, las dcm:is ucciunes 
correspondientes: 

"AR1iCULO 2236.- /.a acción de 1111/idad jiuul"'la 1•11 

incapacidad o en error, puede inte/l/ar.w' en los pla:o.1· 
es1ablecidos en el articulo 638. Si el error se conoce cmtes ele 
q11e tra11sc11rra11 esos pla:os, la acción de nulidad l"'<'.H'rib<" a 
los sesenta días, co11tados desde que d error/ilC' co11ocido." 

Si el presunlo conlralanle incmnplicnle no se ha pcrca1ado de las 
maquinaciones del conlralanlc acreedor perjudicado. cnlonccs podrú demandar la 
nulidad dentro de los plazos que cslablcce el arlículo 638. que establece que la 
acció11 parn pedir la nulidad, prescribe e11 los l<;rmino.' c11 c¡11c prescriben la.1· 
accio11es personales o reales, seglÍ11 la 1111111rale:a ele/ acto Clffll 1111liclacl se 
prete11de, es decir, rcenvla nucva111cn1c al Libro Segundo, /Je los hie11es, Ti1ulo 
Séplimo, De la prescripcicí11, Capilulo 111, /Je la prescri¡1ciá11 11egati1·a, dehiémlosc 
analizar el tipo de conlrato para determinar el plazo para la prescripción, que por 
general sení de 10 aiios (articulo 1159 del Código Civil), y cxcepcionalmenlc de 2 
y 5 mios (artlculos 1161, 1162 y 1164 del citado código), y 1 mio (articulo 2139 en 
relación con el 2138, del mismo código). 

Evidentemenle al operar la nulidad de la resc1s1011 de pleno derecho, los 
efeelos de ésla se destrninín re1roac1ivamen1e, volviendo las cosas al estado en que 
se encontraban :mies de la verificación del hecho ilicilO. y por lo lanto el contrato 
será exislenlc y válido y las partes tcndnín los derechos inherentes al mismo, 
pudiendo ejercilarlos de acuerdo a los benelicios, conl'enicncia y utilidad que en su 
caso les rcporle y dentro de los plazos legales eslablccidos (prescripción). No pmlrá 
tampoco estimarse que el contratanle que soliciló la nulidad mencion:ida C.ll'l'Zca de 
derecho, v. gr., para reclamar el cumplimienlo forzoso, por encontrarse en mora, 
dado que no habrá incurrido en lal situación por haber sido obslaculizado por el 
otro conlratm1tc para cumplir con sus correspeclivas obligaciones; igualmcnlc el 
liempo en que provisionalmente haya surlido sus ct'rctos la ilícita rescisión no 
podrú ser tomado en consideración para la conslitnción de la mora, precisamente 
porque el contrato estaba extinguido. Pensamos que en lodo caso, dicho eonlratantc 
deberá probar que siempre estuvo en aptitud de cumplir rnn sus obligaciones y 
consignar las mismas al demandar el cumplimicnlo fo1n1so. 
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Evidentemente que si la nulidad de que se trata no se plantea ante las 
autoridades competentes dentro de los plazos seiialados, la acción caducará, y la 
rescisión de pleno derecho no podrn ser yn atacada en cuanto a su ilicitud de 
operatividad. 

¡,Cuándo deberá cumplir con sus obligaciones el contratante que ha obtenido 
sentencia favorable que declara nula la rescisión de pleno derecho'! Pueden 
presentarse variados problemas al respecto, y por tanto dchen ohscrl'arse las 
circunstancias especiales del caso. Sirva de ejemplo In siguiente: si se al'cctú un 
plazo al momento de rescindir ilegalmente en contrato, entonces al nuliticarsc la 
rescisión, dicho plazo permanecerú intacto por el efecto rctroact1\·o 1k la nulidad. 
esto es, que las cosas volver:ín al estado en que se encontraban hasta ante> \k la 
verilicación del hecho ilícito, y las obligaciones correspectil'as podrún sn 
cumplidas en ese plazo, lo que podría pasar en el caso de rescindir tlegalmcnte un 
contrato, una semana ;mtes de que fenezca el plazo para su cu111pli111icnto: al 
momento de operar la nulidad, las cosas volverán al estado <'n que se encontraban, 
y el contratante afectado por la rescisión ilegal tendrá exactamente lo que restaha 
de ese plazo panfctnnplir, o en otras palabras, el tiempo que se le de.1ú nugatnrio. 

Si no se ha afectado algún plazo, entonces se deherú ..:umplir ..:011 las 
obligaciones inmediatamente que la sentencia quede lirme, es decir, mando ya 110 

proceda en su contra recurso alguno; 1·. gr. A y B celebran un contrato bilateral de 
prestaciones tic cumplimiento alternado y en el cual A dd1ed cumplir <'n pnmer 
término y B debcrú cumplir después, en un día postt•rior y determinado y en l'i 
domicilio de A. ¡\ cumple con sus obligaciones pero el día en que B del1c acudir a 
su domicilio para cumplir con las correspectivas, A intencionalmente no Sl' 

encuentra en el mismo por lo que B no puede cumplir. y ademús pnr razones de 
horario, tampoco puede acudir ante la autoridad competente a realizar la 
consignación de su obligación. Aprovechando esa circunstancia, A rescinde de 
pleno derecho el contrato con B. Así las cosas, si B demanda la nulidad de esa 
rescisión de pleno derecho, al momento de prosperar la misma y quedar lirme la 
sentencia de mérito, las cosas rcgresar:\n al momento inmediato anterior a la 
vcrilicación del hecho ilícito, por lo cual B dcbcrú cumplir con sus obligaciones 
precisamente en ese día y no en otro, a lin de no incurrir en mora pnicurando desde 
luego, tomar todas las precauciones para dar cumplimiento como lo es consignar el 
pago n cumplimiento, y poder ejercitar, en su caso, las acciones inherentes al 
contrato. Deben observarse igualmente, las disposiciones aplicables a los ténninos 
que se encuentran en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal :1 
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fin de no dejar nugatorios los derechos del contratante que ha obtenido la nulidad 
mencionada, es decir, que no deben considerarse los días en que no pueden 
vcri ficarsc actuaciones y que los di as deberán considerarse de 24 hor.1s, por citar 
algunos casos (artlculos 131y136 del citado ordenamiento adjetivo). 

Ahora bien, cabe señalar sólo podrán ejercitarse acciones relativas al 
contrato, una vez que se haya obtenido y quede tinnt'. la nulid:ul se1ialmla no 
pudiéndose ejercitar alguna otra acción con esta (cuyas causas son distintas). 1'. ¡.:r. 
el cumplimiento for1.oso, puesto que la prncedem:ia de éste dcpcmkria de la 
procedencia de la nulidad (carecería de sentido demamlar el cumplimiento de un 
contrato que está extinguido, a[m provisionalmente), situación que ademá~ se 
encuentra prohibida por lo dispuesto en el segundo párral(1 del articulo 31 dt•l 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual establece lo 
siguiente: 

"ARTICULO 31.- [ ... ] 

No pueden 11cum11/arse en /11 mismll dl'mllnda las /lcciones 
contrarias o co11tradictorias; ni llls po.wrnrias con las 
pelilorills, ui C1.W1lÚ!.!. l11Jfl drJlrmin d.cl ~ ¡/r Úl Q./[jj. 
Tampoco son 11c1111111/ables accio1ws que por .rn cua/llÍCI o 
n/l/111·11/eza, corresponden 11 jurisdicciones diferentes. 

[ ... )." 

De la misma manera también existen procedimientos juritfü:os para que el 
supuesto deudor incumplicnte garantice In conservación de la cosa si le interesa 
recuperarla. De acuerdo a Jo anterior, y desde el punto de vista del deudor, podrú 
intentarse la acción de cumplimiento o rescisión, por regla general. dentro de los 1 O 
años siguientes contados desde que la obligación es exigible, de acuerdo a lo 
señalado por citado articulo 1159 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Puede el deudor oponerse a la rescisión injusta por medio del juicio de 
nulidad y solicitando paralelamente el secuestro167 de In cosa. que decrete el juez51

'
8 

'"' El seeueslro es definido por el articulo 2539 del Código Civil, cs1ablccicndosc que "/:/ 
secuestro es el depósito de 1111a cosa litigiosa en poder de 1111 tercero, has/11 que•<' decida " q11i<'11 
debe cutrcgcrrsc." 
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como providencia precautoria antes de la iniciación de uu juicio e induso durante 
su tramitación, si tiene temor fimdado de que el acreedor dispollllrú de ella, o 
incluso la destruirá para pc1judicarlc en sus intereses, dehil:ndo observarse en did1a 
providencia precautoria, el procedimiento y reglas que para tal efecto se encuentran 
en el Título Quinto denominado Actos l'rej111/icia/1•s. Capituln VI /k /11.1 

provicle11ci11s precau/oria.v, artículos 235 al 254, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

Con todo lo anterior se garantiza los derechos del contratante al cual se le 
atribuya un supuesto incumplimiento, cuando el mismo no se haya l'eri ticado o 
cuando vcri tieado no haya sido por su irresponsabilidad; y se puede obtener mayor 
protección si se prevé en el contrato bilateral, el secuestro com•e11cional parn el 
caso de incumplimientos generadores de la rescisión que puedan ser controvertidos. 

Ambos secuestros son provisionales: la cosa se entregará finalmente a aquél 
contratante qitc tenga el derecho sobre la misma al término de la contienda, que 
debed trnmitarse hasta la comprobación fidedigna del incu1nplimiento del cual es 
responsable alguna de las partes, sosteniéndose así sólidamente que el incumpliente 
no olllrgó las prestaciones debidas, a pesar de la oposiciún lJUl' sustentl'. 

Efectivamente, el secuestro seilalado será una medida de protección para el 
supuesto deudor incmnplicntc, quien ganmtizará la conservación lle la cosa, si ese 
es su interés, y adcmús no incurrir{¡ en el delito reputado como abuso lk confianza 
contenido en el artículo 384 del Código Penal. ya que si se verifica un 
requerimiento t'onnal, no tcndní m:ís opción que devolver la cosa que se le hubiere 
transmitido, si jurídica y materialmente est:í en posibilidad de hacerlo. 

La ausencia de oposición a la rescisión de pleno derecho, no debe 
interpretarse como un consentimiento tácito, o un si lcneio que genere ese 
consentimietltO para la operatividad de la misma, puesto que como ya hemos visto, 
aquélla es ui1 acto unilateral que no requiere por tanto la concurrencia de la 
voluntad del deudor incumplicntc. Simplemente ello se traduce en el 
reconocimiento que evidencia el incumplimiento contractual, hecho juridico 
voluntario ilícito, que creará las consecuencias jurídicas correspondientes que In ley 
le ha otorgado, sin que para ello sea necesaria la voluntad del dicho deudor: dentro 

~MI Expresa c1 artículo 2544, que "Secuestro judicial es t'l qllt' se co11.'\tit11yc por dt•c1'l'lo cid 
Jul':", rigiéndose el mismo, de acuerdo con el articulo 2545 "por las 1/is¡1osicim1t•s del CMigo 1/r 
Proccdimil'mos Civiles y, en su e/efecto, por las mismas dd sccm•stro coll\'L''1Cional." 
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de esas consecuencias se genera la facultad del contratante acreedor perjudicado, de 
rescindir el contrato de manera unilateral. La existencia de un medio jurídirn corno 
la nulidad para oponerse a una rescisión ilícita es para dar la justa oportunidad para 
que el presunto incumplidor se oponga con justi licación: si se control'lerte la 
rescisión, no se suspenderán sus efectos no obstante el rnestio11a1111cn10 en <JUC se 
coloca el incumplimiento, cuestión dubitaliva que suhsrstirú hasta que ese hecho 
ilfcito generador de la facultad rescisoria sea comprobado. 

La posibilidad de oponerse ilícitamente a la rescisrún de pleno derecho no 
implica la interposición de un óbice jurídico para la justa opcralil'ldad de pleno 
derecho, pues si la oposición se maniliesla judiciahnl'llle, l'i acreedor pe11udicado 
írnicamcnte debení demostrar que naciernn lodos los presupuestos necesarios para 
la operatividad del pacto cornisorio, lo que podr;í realizar en vía de excepción sin 
recmwención alguna, con la linalidad de declarar improcedente la acción de 
nulidad del deudor. Los ohstúculos materiales o Jllrídirns que se 1111erpo11gan 
ilegalmente, no afcctarún los efectos de la rescisión de pleno der<·dm los cuales 
surtir:ín plenamente, sin necesidad de declaración judii:ial. 

Una oposición illeita a la operatividad del pactn cnm1sorro tambicn se 
traduce en un medio de constatación del incumplimiento, de acuerdo a las 
particularidndes del cnso, y como ha sido setialado. Si ;ilguna 1k las partes han 
realizado hechos il!citos que causen daiio. éstos deberán repararse, de ;icuerdo a lo 
que dispone el artículos 1830 ya citado y el 1910 del Código Civil, el cual 
establece: 

"AR11CULO 1910.- El que obrando ilicitaml'llf<' o contra las 
buenas costumbres cause e/mio a otro, estú 0/1/igaclo a 
reparar/o, a menos que demuestre c¡ue d dwio si• procily'o 
como co11sec11e11cia de culpa o 11cg/igc11ci11 inexcusable de /11 
victima." 

La indemnización de la que habla éste articulo es procedente, aún y cuando 
se argumente que se ejercitaron derechos subjetivos públicos de seguridad jurídica, 
y que se traducen en la facultad de tener acceso los órganos estatales que 
administran justicia, es decir, los tribunales, de acuerdo al articulo 8° y 17 
constitucionales, pues si bien el primero de los seiialados establece el denominado 
derecho de petición, y el segundo es considerado como la base de 1;1 administración 
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de justicia,51
'
9 su indebido ejercicio puede igualmente causar un dm!o, y por tantu, 

pensamos en que es aplicable en estos casos el contenido del articulo 11>12 del 
Código Civil, mismo que establece: 

"AJl1iCUf,0 1912.- C11wu/o al ejercilllr 1111 dt'rccho .I'<' 1·a11s<' 
e/mio a otro, hay obligación ti<! indc11111izarlo si .H' d1•mut'Jl/'tl 

q11e el derecho sólo se ejt!rcitó "fin de ca11sar d dt11io, sin 
11ti/idad fl<ll'<I el 1i111l<lr del dert!cho." 

Ello acontece de esa manera, dado que puede accionarse, excitarse la 
actividad jurisdiccional sin tener derecho subjetivo alguno que dcha ser prntcgido, 
y ello puede realizarse asi, dada la irrcnunciahilidad de la garantía individual de 
acceso a la administración de justicia, la cual se encuentra amparada contra 
autoridades o particulares, por diversos nnlcnamientos jurídicus, rnn10 In son la 
Constitución Política de los Estados Unidos l'vlcxicanos, en sus artirnlos 8º y 17. 
los articulos 215, lh1cciones 111 y IV del Código Penal para el Distrito Federal (por 
cuanto al Llelito Lle Abuso de Autoridad), 225, fraccii\n VIII (por manto al delito 
cometido contra la administración de justicia por los st·rvidm«·s públicos), 36.\, 
fracción 11 (por cuanto a la privación ilegal de garantías individuales), y por los 
antes mencionados del Código Civil para el Distrito Federal. 

Con ello se observa que no se posterga innen•sariamcntl' la solución del 
conllicto contractual, puesto que si la oposición ilegal se rcali1a reiterada y 
constantemente, el deudor incumplicntc puede incurrir en las responsabilidades 
civiles mencionadas e incluso en algunas penales, \'. gr. la falsedad de 
declaraciones judiciales, si durante el juicio de nulidad el deudor falta a la verdad al 
absolverse posiciones, según lo dispone el articulo 247, fraccitín IV, del Código 
Penal. 

Con lo anterior tenemos un panorama más o menos gcnernl de la 
operatividad de pleno derecho del pacto comisario, lo que nos pennitc entonces 
tratar los siguientes puntos. 

6.3. TESIS DE LOS TRillUNALES FEDERAi.ES EN TORNO A LA Ül'EllATt\'lllAll 
DEI, PACTO COl\ttSOIUO, 

i"'' Cji-. Gómcz Larn, Ciprinno. Teoría General del Proce.ro. Hnrla, México, 1992, p. 1 OS 
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Por razones de método, tendientes a facilitar 1:1 consulta de las mismas, cs 
necesario transcribir de nueva cuenta las tres tesis de los Tribunales Federales en 
tomo a la operntividad del pacto comisorio y que senín objeto de algunus 
selialnmientos en el punto subsecuente, de acuerdo a los an:ilisis de las líneas 
precedentes. 

A. Tesis que expresa que el pacto comisorio es una condición resolutoria: 

Séptima Epoca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Senmnurio Judicial de la Federación 
Tomo: 109-1 14 Cuarta Parte 
Página: 39 

CONTRATOS. PACTO COMISORIO TÁCITO. El pacto 
comisorio es la condición resolutiva que siempre va implfcita 
en los contratos bilaterales, para el caso de que uno de los 
contratantes no cumpla con su obligación, como lo establece o 
se desprende del artículo 1949 del Código Civil para el Distrito 
Federal, y por esta razón la doctrina le denomina "túcito", en 
virtud de que la condición resolutiva va implicita y se 
sobreentiende en los contratos sinalagmáticos o bilaterales, 
puesto que si una de las partes no cumple con su obligación, la 
otra no debe quedar obligada y puede pedir la resolución del 
contrato. 

Amparo directo 2792177. José T:nne Shcar. 12 de abril de 
1978. Cinco votos. Ponente: Raúl Lozano Ramlrez. Secretado: 
Carlos Alfredo Soto Villasclior. 

B. Tesis que expresa que expresa la diferencia de operatividad entre el 
denominado pacto comisorio tácito y el pacto comisorio expreso: 

Sexta !~poca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Cuarta Parte, 1 
Página: 119 
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PACTO COMISORIO. El pacto comisorio expreso es legitimo 
y en virtud de el y diversamente a lo que acontece con el tácito 
en que en el incumplimiento se requiere la declaración judicial 
para lograr la resc1s1on, el contrato se resucll'e 
automáticamellle por el solo efecto del incumplimiento y s111 
intervención de los tribunales; por tanto, si el pacto cmnisorin 
no es expreso sino túcito, es evidente que una de las parles no 
pudo rescindir por si y ante sí el contralo tan sólo porque la 
otra haya dejado de cumplir con las ohligaciom:s que el propio 
eonlrato le impuso. 

Amparo directo 6803155. México TraclOr Ami Machincry C'o. , 
S. A. 15 de julio de 1957. Mayoría de 4 \'Otos. Ponente: Gabriel 
Garcla Rojas. Disidente: José Castro Estrada. 

C. Tesis que expresa que el pacto eomisorio expreso opera automá1ica111en1c: 

Novena 13poca 
Instancia: Tribumiles Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: V, Febrero de 1997 
Tesis: 1.So.C.90 C 
Página: 769 

PACTO COMISORIO. LAS PARTES ESTAN 
LEGITIMADAS PARA FIJAR LAS CAUSAS DE 
EXTINCION DEL CONTRATO. Los artículos 1940 y 1941 
del Código Civil para el Distrito Federal, facultan a las partes 
contratantes para que incluyan en el contrato la cláusula 
resolutoria o realicen el pacto comisorio, que es la 
manifestación de voluntad incluida en los contratos, cuyo 
efecto es producir la resolución del contrato automáticamente, 
de pleno derecho, en caso de incumplimiento por haberlo 
convenido así los contratantes, sin que deban intervenir los 
lribmmlcs y sin que haya medio ele retardar o impedir la 
resolución concediendo un nuevo plazo al deudor. El pacto en 
amílisis es legítimo en términos de los artículos 1832 y 1839 
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del citado Código Civil, ya que en materia de contr.itos, la 
voluntad de las partes es la ley suprema; adcmús de que en los 
contratos civiles, cada uno se obliga en la forma y términos que 
uparezca que quiso obligarse, por lo que ambas partes pueden 
pactar libremente la manera de resolver el contrato, pues 
nuestro derecho no repugna ese pacto e.\pr<'SO, ya que no se 
encuentra en oposición con los artículos ho., 7o. y 80. del 
propio ordenamiento sustantivo, puesto que la voluntad de los 
particulares para acordar el pacto de referencia no exime de la 
observancia de ninguna ley ni contra\'icne leyes prohibilivas, 
ya que las partes indudablcmellle tienen libertad para lijar 
expresamente los supuestos de extinción del contrato o, en 
otras palabras, de establecer condiciones resohnorias. De ahi 
que en los contratos pueda pactarse expresamente la cláusula 
resolutm'ia, para que el contrato se pueda dar pm terminado 
mllmm\ticmncntc por el solo hecho del incumplimiento de una 
ele las partes a lo que se obligó, es decir, por el hecho de que en 
la realidad se actualicen algum1s de las causas con\'cnidas 
como motivo de la rescisión, sin la intervención de los 
tribunales, por efecto del pacto comisorio expreso en donde se 
lijaron las bases para ello. Sin embargo, esa regla genérica no 
puede aplicarse en el caso de un contrato de crnnpra\'cnta con 
pacto comisorio, donde se da el incumplimiento de la 
obligación materia de la chíusula resolutoria pero no opera la 
reversión del inmueble a favor de la 1·endedora y la parte 
compradora continúa en el goce y disfrute del inmueble 
durante muchos m1os sin que se le perturbe en su pns<·sión: por 
lo que en este supuesto, la vendedora debe notificar a la 
compradora la aplicación de la clúusula de mérito y otorgarle 
un término para inconformarse, porque de no ser así, se 
actuaría unilateralmente y privando a la adquirente de la 
garantia de audiencia. 

OCTAVO TR113UNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 643/96, Manuel Octavio Rodríguez 
Hcmández. 17 de octubre de 1996. Unanimidad de votos . 
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Ponente: Marln del Cannen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Edilh 
Alarcón Meixueiro." 

6.4. CRITICA A l.AS T•:s1s DE 1.os TIUllUNAl.F.S F•:DEllAl.ES lh:l.ATl\'AS AL 
l'ACl"O COMISOIUO, 

El análisis que hemos llevmlo a cabo, nos permite ahora dirigir algunas 
consideraciones a las tesis transcritas en el punto anterior, sei\alnndo lo que a 
nuestro juicio son imprecisiones de las mismas. 

A. Considerar al pacto comisorio como una condición resoli11oria, ya ha 
quedado expresado como 111m imprecisión el estimarlo como lal, pues no 
obstante su semejanza mantienen diforencias sustanciales, por lo que debe 
abandonarse dicho criterio calcgorizando a ambas inslilllcioncs en el lugar 
que n cada una le corresponde. Ello lraer:i incluso como consecuencia, el 
dar precisión a los conceptos jurídicos que conforman a la Ciencia del 
Derecho. 

B. No existe base jurldica sólida para establecer una di lcrenciac1ón de la cual 
surjan las dos especies de pacto comisorio, el l:icilo y el exprl'So, cuenta 
habida que el articulo 1949 del Código Civil no establcl·e en ninguna de 
sus partes esas categorías. Puede considerarse que son sus,·eptihlcs de 
critica los razonamientos referentes a que tampoco son distintos. es decir, 
a que uno y otro es la misma institución y que por tanto ddwn operar sin 
necesidad de declaración judicial. pero debe consitkrarsl' que la omisión 
legislativa respecto al sc11alamicnlo expreso tic que la rescisión tlchc 
demandarse en todos los casos judicialmente es tic tal trascendencia lJUl' 
no puede ser obra del descuido, ni de una decisión inac1onal. Se ha 
expresado que "El legislador estti hecho de i11co11.1'<'ic11cia y tic 
co11cie11cia; de lo primero, ¡m:tlomi111111t<'lll<'llt<'. /.a psicología motlenw 
lw dado 1111 miar relel'Cmte a lo i11comcie11tc ... /:"I legislador. tanto 
individual como colectil'V, tanto (i¡11ora11te como sahio, tirn<' 1111a gm11 
dosis de i11co11scie11cia. "570 Sin embargo ello no signi tic a que las leyes 
emitidas por el Poder Legislativo sean en lodo caso, obra de la irrellcxión. 
El legislador más sagaz no puede prever lodos los casos que deben 
regularse, y por ello la ley ha sido investida de generalidad, es decir, que 

570 Dualdc, cit. por Borja Soriano, Op. cit., Tomo l, p. 55. 
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es aplicable a todos los casos que se mlccucn a ella, lo mal se logra a 
través de la interpretación. 

El pacto comisario expreso y t:icito son uno mismo, y si de acuerdo a lo 
establecido por la doctrina y de acuerdo al texto del artículo l<J·llJ del Código Civil, 
dicho pacto es una clúusula natural de todos los contratos, y que ello supone su 
inclusión mmque no se exprese, teniendose como puesta (cxpn:sa), entonces 
siempre ser:i una clúusula expresa, y no puede ser renunciada, se~ún expusimos. 

C. El pacto comisorio no puede opl·rar automúticamcnte, lll aún tratúndose 
del denominado pacto comisorio expreso, como si arnnten~ rnn la 
condición resolutoria, la cual requiere de la veri ficaciún dd evento ajcnn 
para que opere, lo que evidencia t¡uc no se requiere de la concurrencia de 
la voluntad de las partes. 

Una de las deliniciones de automático lo es, según el Diccionario de la 
Lengua de la Real Academia Espa11ola.~ 11 ··q11<' sigllt' a d<'t<'rmi11111/a.1· 
circ1111.1·ta11cias ele 1111 modo i11mccliato y la mayoría d<' las l'l'<'<'.1· i111/cfi·ctib/e", es 
decir, que no puede faltar o dejar de ser. Automútirn también es lo i11dl'lib<"raclo, es 
decir lo hecho sin voluntad (deliberación), sin retlexión: el pacto comisorio 
necesita para su operatividad, que el contratante acreedor pc1:judicadn reflexione y 
emita un acto unilateral de su voluntad, esto es, lrnccr uso consciente de su derecho 
subjetivo de extinción jurldica, y para ello también debe hílcer uso de su /il<'u/111.1· 
optalllli, el cual le conliere el articulo 1949 del Código C'i\'il, escogiendo la farnltad 
rescisoria y no el cumplimiento tlwwso al cual también tiene dcn·cho. 

7. LA NECEStllAll m: llOMOGENEtZ,\lt l.OS CtttTEIUOS tlE 0t'EllATIVlllAll llEL 
l'ACTO Cmttsomo A FIN DE QllE SE RECONOZCA Sii Al'LICACIÓN "/¡•so 
/URli'', EN TODOS LOS CONTRATOS SINALAGM.\TICOS, AÍIN Y CtlANDO NO SE 

ESTtl'lJLE EXl'Rl,SAM~:NTE EN EL CllEitl'O m: LOS MISMOS, 

Lo anteriormente analizado nos lleva a expresar que es necesario 
homogeneizar los criterios jurisprudenciales de operatividad del pacto comisorio 
(tácito y expreso), debiéndose reconocer y aceptar que en todos los casos debe 

"' /Jiccionario ele la il<'al tlcmfomia E:spmiola 1/e la l.r11g1w. Tomo l, 20' Edición, Espasa 
Calpc, t984, p. t64. 
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operar de pleno derecho, porque se ha aceptado que siendo una clúusula natural a 
todos los contratos bilaterales es porque se considera como una de las soluciones 
que siempre se tcmlrú en cuenta al verificarse el incumplimiento del cual es 
responsable alguna de las pnrtes. Ello responde evidentemente a una solución quL' 
de llevarse a cabo, serú justa y equitativa. 

La operatividad de pleno derecho del pacto comisario trae consigo di\'crsas 
consecuencias iitiles,172 las cuales pueden enumerarse como sigue: 

a. Reporta una gran utilidad para el contratante perjudicado, quien en su 
licito ejercicio evitani la instauración de prm:cdi111ientos judiciales wn 
todos sus inconvenientes, sobre todo los económicos, si consideramos 
que dcbcrú seguir realizando erogaciones sin recibir contrnprcstaciún 
alguna a su favor, cuando menos en un tiempo mús o menos 
prolongado, es decir, el que se encuentra L'ntrc la instauración de dil'lm 
procedimiento hasta el momento en que pueda ejecutar la scnteucia 
delinitiva que al respecto haya sido emitida por el juct rnmpL·teutc. 

b. El contratante pe1judicado adquiere de manera 111;'1s prnnta la 
disposición de la cosa y/o la liberación de sus nhligacinnes. Con ello 
logra estar en aptitud de contraer nuevamentc su libertad para 
obligarse por el mismo objeto jurídico y material. con la finalidad de 
poder satisfacer sus necesidmlcs y permitiéndose con ello adcmús que 
siga verilicúndose la cim1lación de la riquc1a. h·idcntcmcntL' no 
resulta conveniente negar la oportunidad de librarse expcditamentc tkl 
vinculo jurídico que une a una persona con otra. cuamln alguna de 
ellas ha incurrido en un incumplilniento dl'I cual se le puede 
responsabilizar. Evidenciada la voluntad de incu111pli1111ento por parte 
de uno de los contratantes, se observa que mi tiene ningún sentido 
conservar vigente un contrato manteniendo ligados a las partes. cuenta 
habida de que el Derecho no puede permanecer indi fcrcnte al 
incumplimiento, ni tampoco soslayar los efectos negati\'os que resulta 
de esa inobservancia. El contrato tiende resueltamente por su propia 
naturaleza, al puntual cumplimiento de lo pactado; las situaciones 
contrarias que surjan y que se transformen en una patología del 

~72 Cfr. Gutiérrcz y Gonz11lcz, Entesto. Op. cit., p. 662. 
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contrato, deben ser corregidas y sus lllltorcs sancionados, 1al y como se 
desprende de los diversos prcccp1osjuridicos analizados. 

c. Desahogaría signi ficativamcntc el lrahajo que se 1lcsc111pet1a en los 
tribunales de Justicia. Evidentemente que no en todos los casos se 
verificará una operatividad de pleno derecho del paclo comisorio de 
manera lisa y llana, pues habrá casos en los que se verifique. aún 
ilicitmnente, una oposición a la misma: sin embargo de los casos L'11 

que no exista oposición de ninguna especie a la opcra11vidad de pleno 
derecho de la rescisión, el tiempo de tramilación que se c111plcaria para 
la solución de los mismos podrú ser útilmenlc empicado para la 
resolución de otros conllictos, logrando con dio una contribución 
significativa para llevar a la práctica lo ordenado por el artículo 17 
constitucional: que las l'L'solucirnK·s p;ira dirnnir los nmllictos Sl' 

emitan de manera pronta. completa e imparcial. lo que se rcflejarú en 
alguna medida en el bienestar social. rcsult:111dn aplic;1hle con ello el 
axioma jurídico que expresa que "/11 "'""'""1or11111 1111cla, 11011 

pril'lltor11111 t/1111111.rnt. sed et rt'i¡m/1/irne .rn/11s rn111ine1111·" 1 «No sólo 
los intereses privados, sino hasta la salud 1k la república se pone bajo 
el patrocinio de los abogados»~"¡, el cual es extensivo para todas 
aquéllas personas que participan en la solución de las controversias 
juridicas. El tiempo para el estudio de l;1s intrincmlas cuestiones 
legales es ciertamente muy valioso, por exigua que pueda observarse 
ésta cuestión; por lo tanto el tiempo que resulte disponible por ht 
ausencia de controversias judiciales relativas a la rescisión, la 
operatividad "ip.rn iure" del pacto comisorio proporciona la 
oportunidad de analizar y solucionar judicialmente con mayor holgura 
otros problemas legales. 

d. Igualmente se verificará en cierto modo, un ahorro en las erogaciones 
que realiza el Estado para la tramitación y solución de dichos 
conílictos, pudiéndose también canalizar debidamente esos recursos 
financieros, humanos y materiales que se utilizarian en los asuntos 
rescisorios a aquellos rubros que así lo requieran. No existe asi la 
posibilidad de que ningún problema jurídico pueda soslayarse, siendo 

Mans Puigarnau, Jaime M. Op. cil., p. t. 
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asi muy litil disponer de los mayores recursos posibles para su 
solución de la mejor m:mcra. 

La homogeneización a que hacemos referencia debe ser de los criterios 
jurisprudcnciales, cuenta habida de que a nuestro juicio el articulo 1 <J4'l del < 'úd1g,1 
Civil para el Distrito Federal, es sobradamente claro al no exigir una declarat•ii'in 
judicial para que la rescisión pueda surtir sus efectos. Con ello se da cun1plim1e111n 
racional al axioma juridico que establece que "Uhi /ex 11011 clisri11g11ir. 111'<' "'" 

disti11g11ere debe11111.1" l«Cuando la ky no distingue, ninguno debe d1st111g111n•'"¡, al 
reportarse una gran 11tilidad por su aplicación, sin desconocer q11c didm pr111c1p10 
ha sido y es utilizado como pretexto para no esclarecer las mús mtnncailas 
cuestiones jurídicas. l labiémlose realizado el anúlisis de la a11senc1a de C\1ge11e1a 
legal para la declaración judicial dl' la rescisión, p11t·de cm1l'111ir,c· vi1lid;1 ~· 
responsablemente, que el principio aludido es enteramt•n1c· aplirnblc. 

También calll' seilalarsc que la admisión de la rescisión "lf'SO i11re" 

demuestra la dualidad del Derecho, puesto que éstt· es una cit•ncia que 1111pulsa d 
cambio social de manera res¡mnsablc paralcl:uncntc a su carúcter cnnscrvador del 
bienestar general y el orden social, lo qut• se consagrar;'¡ in1cgr:1hnenlt' al 
reconocerse la aplicación del pacto comisorio en todos los contratos b1lateraks sm 
necesidad de declaración judicial, puesto que incluso las ohscrvaciom•s doctrmaks 
contrarias que pudieran sustentarse o los valladares prúcticos que st· opusieran para 
su justa operatividad, merman la evidente utilidad del pacto rnmisoriu de pleno 
derecho. Como se ha observado, ésta institución i:uenta rnn sólidos :ugumentos 
teóricos y los medios jurídicos necesarios para un contiabk rcrnnorn11it·nto de su 
operatividad sin la intervención de los tribunales de justicia. 

Efectuado el anúlisis de cada uno de los puntos propuestos para su estudio en 
el presente trabajo, es menester exponer las conclusiones de merito. 

574 Cejudo y Ommcchca, lgnncio. 0¡1. cit., p. 110. 
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CONCLUSIONES 

1. El pacto comisario tiene un c;1mpo de aplicación perfectmnentc 
delimitado siendo éste los contratos sinalagm:íticos que por su naturaleza 
generan las obligaciones reciprocas a las que hace referencia el articulo 
1949 del Código Civil para el Distrito Federal. 

2. Por medio de tesis jnrisprudencialcs se han diferclll:iado dos tipos de 
pactos comisarios, el tácito y el expreso, siendo el primero de los 
mencionados la cláusula natural de iodos los co111ra1os hilalerales que 
opera por medio de una declaración judicial, y el segundo, la expresión 
objetiva de dicha ch\usula en el cuerpo del contrato que opera de manera 
privada sin necesidad de dech1raciónjudicial. 

3. El art!culo 1949 citado, no hace distinción algun;1 entre los dos tipos de 
pactos comisorios, y no existe criterio juridinHloctrinal lo bastante 
sólido para sostener la existencia de esas categorías, como la distinta 
operatividad de las mismas. 

4. De entre los derechos que nacen al verificarse el incumplimiento de 
obligaciones rec[procas de un contrato bilateral, se encuentra en primer 
tém1ino la facultad rescisoria, seguida del cumplimiento fi.1rzoso del 
contrato, y en ambos casos los daños y perjuicios que se hubieren 
generado. La cseogitación de dichas facultades se realiza por medio del 
derecho de opción. 

5. También surgen los derechos señalados en la conclusión anterior si se 
incumple con una obligación no recíproca, pero que se encuentre tan 
lntimamente ligada a una de ésa especie, que sn incumplimiento puede ser 
válidamente considerado como de gran trascendencia. 

6. Existen diversos presupuestos que son necesarios para que el pacto 
comisorio pueda tener vida jurídica, y estos son la cclebrnción de un 
contrato bilateral plenamente existente y vúlido, la verilirnción de un 
incumplimiento contractual de las obligaciones corrcspcctivas del mismo, 
o las accesorias de suma importancia íntimamente relacionadas con éstas, 
y el cumplimiento o el allanamiento al mismo de las obligaciones a cargo 
del contratante acreedor perjudicado. 
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7. La naturaleza jurldica del incumplimiento de las obligaciones scflaladas 
recae en la categorfn de un hecho ilfcito, cuya conceptualización es mús 
amplia de la que proporciona el Código Civil. 

8. El pacto comisario es mm de las facultades resultantes de la autonomla de 
la voluntad, a pesar de que dicha facultad no es absoluta ni su ejercicio 
arbitrario. El lfmitc de su práctica está marcado por las leyes, sean éstas 
de orden pítblico o privado y las buenas costumbres. 

9. La facultad rescisoria es irrenunciable no obstante que al ser considerado 
como una cláusula natural de los contratos bilaterales, y por ende una 
norma dispositiva cuyo contenido puede ser colmado de manera diversa 
por los contratantes, la misma es y ha sido considerada una solurión justa 
implantada legislativamentc, y que por tal motivo supone ya cierta 
imperntividad. 

1 O. El pacto comisario es una institución que se encuentra en annonia 
absoluta con las diversas garant[as constitucionales previstas por los 
artfculos 13, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con el orden público de acuerdo a lo que disponen los 
artfculos 6º, 7° y 8° del Código Civil del Distrito Federal y los 
correlativos del Código Civil Federal. 

11. El pacto comisario tiene características propias y precisas que le 
diferencian de otras figuras jurídicas con las cuales presenta alguna 
semejanza, como lo son la condición resolutoria, la nulidad, la 
revocación, el mutuo disenso y la excepción de contrato no cumplido. 

12. Dadas las características de diferenciación del pacto comisorio a la 
condición resolutoria, es conveniente reubicarlo en el capítulo de 
incumplimiento de las obligaciones, colocando a ambas figuras jurídicas 
en el lugar que cicntfticamente les corresponde y lijando con toda 
exactitud y congruencia estos conceptos cuya naturaleza ha sido 
dilucidada. 

13. La doctrina y los tribunales judiciales han omitido desarrollar el estudio 
de los procedimientos jurídicos existentes tendientes a proteger los 
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derechos del contratante acreedor perjudicado, cuando éste rescinde el 
contrato de pleno derecho, como lo es la restitución de la cosa o cosas que 
hubiere transmitido por virtud del contrato y también han omitido el 
estudio de las instituciones juridicas que pueden utilizarse para 
contrarrestar la illcita operatividad ele pleno derecho del pacto comisorio 
garantizandosc los derechos de los contratantes a quienes sin rnzún se les 
atribuya un incumplimiento contractual. 

14. La doctrina y los tribunales judiciales han omitido el estudio de la 
trnsmutnción ele la posesión de buena re otorgada por el contrato a una de 
mala fe como resultado de la rescisión, situación que puede dar lugar a la 
incursión ele los problemas rescisorios al campo del derecho pcnal. 

15. Es necesario homogeneizar los criterios jurisprndcncialcs de opcrntividad 
del pacto comisorio a lin de que se reconozca su aplicación "ip.rn irm"', 
en tocios los contratos sinalagmáticos, aún y cuando no se estipule 
expresamente en el cuerpo de los mismos, aplicando cuidadosamente la 
legislación positiva relacionada con el pacto comisorio para contrarrestar 
su uso ilicito y disminuir la complicación de la snlución de los conflictos 
que surgen tanto del incumplimiento contractual como de la aplicación 
extrajudicial de la rescisión. 
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